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ESTUDIO DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA TECNICA DE 
CALIDAD EN LO REFERENTE A TENSION EN LAS EMPRESAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELECTRICA DE LIMA 

OBJETIVO 

El estudio de los efectos y alcances de la aplicación de la Norma Técnica de 

Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE) en lo referente a tensión en las 

Empresas Distribuidoras del sector eléctrico. 

ALCANCE 

El estudio considera la evaluación en campo de los niveles de tensión 

considerados en la NTCSE, para lo que se tomará como fuente de información las 

mediciones realizadas en una Empresa de distribución eléctrica de Lima, se 

establecerán parámetros para la mejora del perfil de tensión según lo estipulado 

en la NTCSE y el Código Nacional de Electricidad y se calculará las 

compensaciones económicas que tendrá que abonar el conces1onano a los 

clientes afectados por un deficiente nivel de tensión, así mismo se darán algunas 

sugerencias para el mejor desarrollo de la NTCSE. 

CAPITULO 1 

1. INTRODUCCIÓN 

La situación actual referente al nivel de tensión en la que se encuentra la Empresa 

Distribuidora objeto del estudio, en la cual vengo laborando desde hace cuatro 

años se puede decir que todavía no ha alcanzado el objetivo. En el cuadro 

adjunto se muestra un resumen de dicha situación en el año 2002, donde se 

obtuvo un 19% de mediciones que no cumplen lo especificado en la Norma 

Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y su Base Metodológica y 



representa la evolución de la cantidad de mediciones penalizables del cronograma 

de mediciones básicas. 

Año 
2000 
2001 
2002 

1 er Semestre 
488 
526 
446 

2 do. Semestre 
495 
492 
380 

Con las mediciones efectuadas por exigencia de la Norma así como las que se 

realizan como premediciones se está intentando disminuir esta cifra 

paulatinamente con la ejecución de proyectos de inversión; en el desarrollo del 

temario podremos ver que métodos son los que se encuentra utilizando la 

Empresa de Distribución con el fin de adecuar sus instalaciones a lo estipulado en 

la Norma, la cifra dada anteriormente corresponde tanto a las mediciones 

realizadas en las redes de baja y media tensión, solamente un sector de la 

Empresa es el que concentra mediciones deficientes de tensión en los niveles de 

media tensión lo que representa menos del 2% del total de clientes en ese nivel 

que atiende la Concesionaria y los cuales se tiene previsto su mejora para fines 

del año 2003. 

Con el desarrollo del tema intentaré dar una visión de cómo se viene ejecutando lo 

estipulado en la Norma Técnica en la Distribuidora, los inconvenientes que surgen 

para su aplicación y las recomendaciones para ~uturas modificaciones de la misma 

si es que fuese necesario. 

En el Anexo 1 se adjunta copia de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 

Eléctricos y de la Base Metodológica para la aplicación de la Norma Técnica. 



CAPITULO 11 

2. ANÁLISIS DE LA NORMA TÉCNICA ACTUAL 

La Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos fue publicada el 11 de 

octubre de 1997 mediante Decreto Supremo Na 020 - 97 -EM por el Presidente 

de la República Alberto Fujimori Fujimori siendo Presidente del Consejo de 

Ministros y Ministro de Energía y Minas el Ingeniero Alberto Pandolfi Arbulu. 

La referida Norma tiene como objetivo asegurar un nivel óptimo del serv1c1o 

eléctrico por parte de las Empresas Eléctricas, garantizando a todos los usuarios 

un servicio eléctrico continuo, adecuado y confiable. 

La Norma Técnica de Calidad tiene su base legal en: 

Decreto Ley Na 25844.- Ley de Concesiones Eléctricas. 

Decreto Supremo No 009-93-EM.-Reglamento de la Ley de Concesio~es 

Eléctricas. 

Resolución Ministerial No 405-96-EMNME. 

Resolución Ministerial No 365-95-EMNME 

Resolución Directora! No 012-95-EM/OGE 

2.1 Normas consideradas por la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 

Eléctricos 

La primera Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Peruana esta 

basada principalmente en la Norma Técnica Argentina y en el Código Eléctrc2 

Nacional. 



La copia de la Norma Argentina puede verse en el anexo 2, al igual que la Norma 

Brasileña, la comparación con la Norma Técnica Peruana se detalla en el ítem 2.5. 

2.2Viabilidad de su aplicación por nivel de tensión. 

La Norma Técnica viene aplicándose actualmente en las Empresas Distribuidoras 

con la mejor predisposición, ya que dichas Empresas han invertido fuertes sumas 

de dinero para la adecuación de sus instalaciones a la misma. 

Estas acciones tomadas por las Empresas Distribuidoras para hacer viable la 

aplicación de la Norma y evitar el pago de compensaciones futuras y/o eliminar las 

actuales se puede ver en el capitulo VIl. 

El análisis se ha efectuado en el sector típico 1 (Lima- Norte chico), debido a que 

el sector típico dos (Huaral- Chancay) no tiene compensaciones significativas con 

relación al sector uno. En Diciembre 2002 en la zona Huaral - Chancay se tuvo 

solo 27 suministros con deficiencias en el nivel de tensión, con una compensación 

de US $ 129.85 (Edelnor ese mes compensó US $ 22 494.49). 

El análisis para la solución del sector típico 2 esta planificado para el segundo 

semestre del año 2004. 

Baja Tensión 

Es el sector de gran cantidad de clientes que las Distribuidoras atienden, por la 

antigüedad de las redes y la creciente demanda, es el nivel en el que se tiene los 

mayores inconvenientes para la aplicación de la NTCSE. 

En la Empresa donde laboro, actualmente no se cuenta con un programa de 

mantenimiento de Subestaciones en el lado de baja tensión, por lo que no se lleva 
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un control de la sobrecarga de las llaves de baja tensión de dichas Subestaciones, 

así como no se da un mantenimiento predíctivo para las coordinaciones en el 

sistema de protección de dichas llaves, el único trabajo que se viene ejecutando 

es de reparación de cables con aislamiento deteriorado para disminuir las pérdidas 

de energía. 

Para el año 2003 sé esta preparando un Plan Piloto de Mantenimiento Predictivo 

del lado secundario de las Subestaciones con el fin de disminuir las pérdidas y 

brindar un buen servicio, para este Plan se estará tomando como referencia las 

Subestaciones que concentren mayor cantidad de reclamos y las Subestaciones 

con más tiempo de servicio. 

Las Subestaciones que presentan problemas de bajo voltaje generalmente son las 

que tiene llaves con cables de poco calibre o que se han visto afectadas por la 

instalación de nuevos suministros, hay otras donde no se puede mejorar el perfil 

de tensión si es que no se realiza un cambio de Transformador por uno de mayor 

capacidad. 

La problemática aunque resulte paradójica se da muchas veces en la prop1a 

organización de la Empresa que por ser de envergadura tiene personal que 

maneja cierta información la cual muchas veces no es compartida· con las otras 

áreas como por ejemplo el ingreso de nuevos clientes que asumen las 

Distribuidoras, las solicitudes de dichos clientes por ampliación de potencia 

contratada y de nuevos trabajos de reformas de red, todo este control es 

importante ya que con eso se verifica si hay mediciones anteriores en dichos 

circuitos los cuales se han visto favorecidos o desfavorecidos con los nuevos 

trabajos. 

A Diciembre del 2002 se tenía 1980 mediciones de mala calidad (mediciones 

penalizables), con un monto de compensación asociado de US $ 22 494 5 



2.3 Resultados de su aplicación por nivel de tensión 

Los resultados de ·¡a aplicación de la NTCSE son muy favorables para todos los 

usuarios del servicio eléctrico, principalmente para las pequeñas y grandes · 

Empresas las cuales pueden contar con un servicio adecuado y de calidad el cual 

garantiza el correcto funcionamiento de sus equipos, debido a que antes de la 

publicación de la NTCSE las Distribuidoras no llevaban un control minucioso de 

los usuarios con deficiente nivel de tensión. 

Los resultados obtenidos los dividiremos en dos partes, la primera en el nivel de 

Baja Tensión (BT) y la segunda en el nivel de Media Tensión (MT). 

Baja Tensión 

Los niveles de tensión en este nivel esta comprendido en un nivel de tolerancia 

que va desde 209 voltios a 231 voltios, el cual ha sido conseguido con las 

inversiones que ha efectuado la Empresa Distribuidora en la mayoría de las 

Subestaciones y redes que posee. 

A Diciembre del 2002 se encuentran compensando por presentar deficientes 

niveles de tensión 1197 Subestaciones de la Empresa Distribuidora en la cual 

vengo laborando. 

Con los proyectos de inversión aprobados para el año 2003 y los que se 

encuentran planificados para el año 2004 se tiene previsto disminuir en el mejor de 

los casos esta cantidad, esto se debe a que por el mismo sistema aleatorio de la 

selección de la muestra de clientes que impide una vez medido un cliente que 

presenta deficiencias en el nivel de tensión vuelva a salir otro cliente perteneciente 

a la misma llave de la Subestación de dicho cliente. 



En el siguiente cuadro podremos ver la cantidad de Subestaciones que se 

encuentran compensando por deficiente nivel de tensión. 

Subestaciones de Distribución 

SUCURSAL TOTAL PENALIZAN % 

COLONIAL 1970 524 26.60% 

PRECURSORES 1709 316 18.49% 

PANAMERICANA 3019 268 9.04% 

NORTE 1032 85 8.88% 

TOTAL 7730 1193 15.43% 

A las mediciones que resulten penalizables en baja tensión (con deficiencias en el 

nivel de tensión) se está planteando diversas alternativas de solución con el fin de 

obtener una mayor rentabilidad para la Empresa. 

Dichas acciones están contenidas en el capitulo 5 con más detalle. 

Media Tensión 

Las mediciones en media tensión están enmarcadas entre los 9500 voltios a 

10500 voltios por lo general (también se tiene otro nivel de tensión primaria como 

2300 V). 

La Distribuidora tiene regulación automática en las salidas de los centros de 

transformación (SET) a 10200 voltios motivo por el cual los único problemas que 

se han encontrado en las mediciones realizadas a Diciembre del 2002 son 

mediciones por debajo de los 9500 voltios. 



A Diciembre del 2002 tenemos 14 clientes que reciben compensación de un total 

de 828 lo que representa el 1.69% del total de clientes de la Empresa Distribuidora 

con deficientes niveles de tensión. 

Con los Proyectos de Inversión aprobados para el año 2001 y los que se 

encuentran planificados para el año 2003 se tiene previsto disminuir en el mejor de 

los casos todos los casos ya que se tratan de clientes considerados muy 

importantes para la Distribuidora por ser Empresas medianas o grandes que 

generan empleo a otras personas y las cuales en su mayoría por ser de 

producción y tener equipos costosos deben tener un nivel de tensión acorde con lo 

especificado en la NTCSE, la cual les garantiza un servicio continuo y estable. 

En el siguiente cuadro se ve este detalle. 

Cantidad de Clientes en Media Tensión 

SUCURSAL TOTAL PENALIZAN % 

COLONIAL 192 13 6.7% 

PRECURSORES 300 1 0.3% 

PANAMERICANA 180 o 0.0% 

NORTE 156 o 0.0% 

TOTAL 828 14 1.69% 

Las mediciones que resulten penalizables en media tensión (con deficiencias en el 

nivel de tensión) serán solucionados planteando diversas alternativas con el fin de 

evitar penalizaciones y obtener una mayor rentabilidad para la Empresa. 

Dichas acciones están contenidas en el capitulo 5 con más detalle. 



2.4 Inconvenientes para efectuar mediciones de la NTCSE 

En este ítem trataré de darle un enfoque a algunos inconvenientes que se dan, se 

han dado o podrían presentarse en el transcurso de las campañas de medición las 

cuales no son consideradas en la Norma Técnica ni en su Base Metodológica, 

dicho enfoque tiene el objetivo de nombrar dichas situaciones con el fin de que 

puedan ser tomadas en cuenta para futuras modificaciones de la referida Norma. 

Los inconvenientes por lo general se presentan en el momento de realizar la 

instalación del registrador de parámetros eléctricos. 

Inconvenientes por manifestaciones públicas 

La zona de concesión de la Distribuidora comprende el cercado de Lima, lugar 

donde se encuentran ubicados los organismos gubernamentales como el 

Congreso de la República, Palacio de Gobierno, Ministerio de Relaciones 

Exteriores, etc. , zonas donde frecuentemente por la inestabilidad política del país 

se realizan manifestaciones públicas de los diferentes gremios sindicales, dichas 

manifestaciones bloquean las calles y avenidas principales motivando retrasos en 

las instalaciones comprendidas en dichas zonas. 

Otro tipo de manifestación realizada por lo general en las periferias de la ciudad es 

la del bloqueo de autopistas como la. Panamericana norte o sur por pobladores de 

esas zonas que reclaman ?1 gobierno de turno mayor atención en la solución de 

sus problemas, este tipo de bloqueo no solo retrasa el programa de instalaciones 

sino que en muchos casos el personal puede sufrir agresiones por parte de los 

pobladores. 

Se tuvo el caso del bloqueo de la Refinería de La Pampilla por parte de los 

transportistas de combustible, esto originó que escasee el combustible en toda la 

ciudad y retrase el programa de las mediciones de tensión. 



Causas de Fuerza Mayor 

Se deben establecer las causales de fuerza mayor para la realización de las 

medicion'es de tensión al igual que para el caso de interrupciones del seNicio 

eléctrico. 

Mediciones Alternativas de Suministros Desmantelados 

Según lo estipulado en la Base Metodológica no se consideran las mediciones en 

suministros desmantelados, los que se dan debido a que una vez realizada una 

medición en el suministro básico y esta resulta de mala calidad o deficiente nivel 

de tensión la Empresa Distribuidora esta en la obligación de pagar las 

compensaciones a que hubiese lugar hasta que se haya demostrado con otra 

medición que el problema ya fue superado. 

A este tipo de mediciones les llamamos remediciones las cuales están 

contempladas en la Norma Técnica y su Base Metodológica con la salvedad que 

deben ser realizadas en el suministro original sino no son consideradas por 

OSINERG. 

En los sumjnistros desmantelados por deuda no existe una conexión para poder 

instalar el equipo por lo que una medición altern.ativa no debe ser desestimada por 

el ente fiscalizador (OSINERG), más aún cuando las mejoras adoptadas por la 

Empresa no solo están orientadas al suministro que tuvo una medición con 

deficiente nivel de tensión sino a todos los clientes asociados a la Subestación 

desde donde se le brinda el servicio de energía eléctrica. 

Se tuvo un caso mucho más particular aún en una de las campañas de medición 

que se v1enen realizando, el suministro en el que se quería dejar de pagar 

compensación por calidad de producto, era monofásico y se encontraba 

desmantelado debido a que el propietario había solicitado un nuevo suministro 



eléctrico el cual ahora es trifásico, según la Norma solo puede ser elegido un 

alternativo de la misma fase y llave de la Subestación sin embargo en dicha llave 

no existía ningún otro suministro monofásico ya que se trata de zona comercial por 

lo que se tuvo que recurrir a otra llave. 

Lo dable en esta circunstancia hubiese sido medir en dos fases de dicho 

suministro con lo cual se comprueba que la deficiencia del nivel de tensión ha sido 

corregida. 

Zonas Inseguras y/o Peligrosas 

Según la Constitución Política del país, uno de sus objetivos es la de salvaguardar 

la integridad física de la población y es además la máxima Ley en territorio 

peruano por lo que esta encima de la Norma Técnica y su Base Metodológica. 

Sabido es que existen zonas de alta peligrosidad en nuestro país, en las cuales es 

difícil instalar un registrador de tensión ya que elementos de mal vivir permanecen 

en las calles a toda hora; hemos tenido varios casos en los cuales estas perscnas 

han exigido dinero a los técnicos que efectúan las instalaciones y/o los han 

perseguido con la finalidad de robarles los equipos y sus herramientas, romper. ias 

ventanas de los autos y camionetas, etc. 

Debería considerarse dichas zonas en la Norma Técnica y/o Base Metodológica 

para salvaguardar la integridad física de los empleados, además dichas zonas no 

tienen muchas Subestaciones asociadas las cuales no afectarían el Normal 

cumplimiento de lo especificado en la Norma. 

Con el fin de no discriminar a todos estos clientes las Distribuidoras debe:ian 

presentar semestralmente el cálculo teórico de los niveles de tensión de :os 

suministros finales de las Subestaciones que se encuentran en zonas peligrosas 



para demostrar que tienen un nivel adecuado de tensión, caso contrario deberán 

compensar a dichos clientes según la desviación estipulada en la NTCSE. 

Mediciones Alternativas en Clientes de Media Tensión 

La Norma Técnica y su Base Metodológica no contemplan las mediciones 

alternativas en los clientes de Media Tensión bajo ninguna circunstancia, sin 

embargo la referida Base Metodológica no ha considerado los clientes que se 

encuentran conectados del mismo punto eléctrico en Media Tensión, ya que se 

cuentan Subestaciones de tipo convencionales que tienen más de 02 clientes 

asociadas a ellas, por lo que efectuar la medición de tensión en el cliente A es lo 

mismo que medir la tensión en el cliente B. 

Para este caso de mediciones alternativas en Media Tensión se está considerando 

el supuesto que el cliente no tenga consumo asociado ya que su Empresa no se 

encuentra operando sin embargo mantiene su suministro porque cumple 

mensualmente con el pago mínimo por mantenimiento de conexión. 

También existen suministros de Media Tensión con la tapa del medidor soldada o 

con una reja de protección, trabajos que han sido realizados por el propietario. 

esto debido al hurto de medidores, por lo que realizar la medición es dificultosa y 

llegamos al punto donde nos exige la Base Metodológica no pasarnos de 01 día 

de la fecha tentativa de la instalación, obviamente los clientes manifiestan su 

disconformidad al ver que se desuelda la tapa de su medidor. 

Dado que el objetivo de las mediciones de tensión es demostrar que el cliente 

seleccionado no tiene mala calidad, se puede cumplir con este objetivo de la 

manera expuesta, ello con la finalidad de salvar los problemas operativos 

mencionados. 



Como ejemplo podemos ver el siguiente diagrama: 

1 L.----JI SET llf-----.-~ ----t-¡------t--¡ -----..~ 

A B e 

Si la Distribuidora demuestra con mediciones que el cliente "A" y el cliente "C" 

tienen un perfil de tensión acorde con la Norma Técnica y su Base Metodológica, 

es obvio que el cliente "B" tenga el mismo comportamiento. 

Este·tipo de mediciones solo se efectuarán cuando se demuestre a OSINERG que 

no se puede llevar a cabo la medición en el cliente "B" por una causal proba. 

Validación de Mediciones Alternativas 

Si bien en la nueva Base Metodológica se incluye la autorización para realizar las 

mediciones en Clientes Alternativos de mediciones fallidas y de recuperación de 

mediciones penalizables, solo las acepta cuando llegado el día de la instalación, el 

cliente se niega a la instalación del registrador, debiendo la Empresa Distribuidora 

enviar un comunicado a OSINERG dando cuenta de la negativa del cliente para 

que posteriormente ellos se comuniquen con dicho cliente, de no poder 

convencerlo recién autorizan la medición en el Cliente Alternativo la cual va a ser 

considerada para el siguiente mes ya que la inicialmente programada es 

considerada fallida debiendo la Distribuidora informar el hecho en el informe 

mensual que es remitido a OSINERG. 
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Lo que planteo es una manera de hacer más fácil la aplicación de la Norma y es la 

siguiente: Si el cliente no desea que se realice otra medición en su suministro la 

Empresa Distribuidora se debe comunicar con OSINERG dando cuenta del 

percance y del suministro alternativo en el que se ha instalado el registrador, si 

OSINERG convence al cliente y este acepta una nueva instalación la Distribuidora 

deberá instalar el registrador en el punto seleccionado, de lo contrario OSINERG 

autorizará la medición en el Cliente Alternativo. 

En el informe mensual que se remite a OSINERG la Distribuidora incluirá 

obligatoriamente este acontecimiento. 

Con este procedimiento se evita la pérdida de tiempo innecesaria para llevar a 

cabo la medición y se evita la molestia a los usuarios. 

La otra forma en la que OSINERG debería autorizar las mediciones alternativas es 

cuando estas se realizan en Banco de Medidores ya que se trata del mismo punto 

eléctrico donde la medición de tensión no se verá afectada. 

Para esto la Distribuidora deberá remitir una foto del suministro en mención donde 

se aprecie este detalle y deberá también obligatoriamente incluirlo en su informe 

mensual. 

2.5 Comparación con otras Normas de Calidad usadas actualmente en el 

mundo. 

Describiré brevemente las diferencias y/o similitudes con otras Normas en lo 

referente a Tensión. 

A continuación se muestra un cuadro comparativo de las ciudades de Santiago, 

Buenos Aires y Lima Norte referente a los apartamientos del nivel de tensión de 

sus clientes. 



Lima Norte 
Buenos Aires * 
Santiago** 

Ciudad 

* Fuente de información www.enre.gov.ar 

** Fuente de información CAM- Chile 

Norma Argentina 

Mala Calidad 
19% 
14% 
09%. 

El 31 de agosto de 1992 en la ciudad de Buenos Aires con la venta del 51% de 

la Empres_a Distribuidora Norte S.A. y Empresa Distribuidora Sur S.A. mediante el 

Decreto N ° 714/92 y con la resolución S.E.E. N ° 170 se dió el marco legal para la 

aplicación de la Norma Argentina. 

En lo referente a Tensión la Norma Argentina considera para su primera etapa de 

evaluación la tolerancia que se aprecia en el siguiente cuadro respecto del valor 

nominal. 

AT -7,0% +7,0% 

Alimentación AEREA (MT o BT) -10,0% +10,0% 

Alimentación SUBTERRANEA (MT o -7,0% +7,0% 

BT) 

Rural -13,0% +13,0% 

Además obliga a la Distribuidora a tener como mínimo el registro de tensiones de 

las Subestaciones de distribución por un período como mínimo de 07 días. lo que 

la NTCSE no contempla para las Distribuidoras peruanas. 



Considera además que si los niveles de Tensión son transgredidos por más del 

3% del período de medición (que es como mínimo una semana) la Distribuidora 

estará sujeta a sanciones, en el caso de la NTCSE considera que la Distribuidora 

esta obligada a pagar compensaciones cuando más del 5% deL período de 

medición (mínimo una semana) se encuentra fuera de las tolerancias establecidas. 

La Norma argentina establece que simultáneamente con el registro de tensión se 

debe realizar también el registro de carga para determinar la energía de mala 

calidad que se esta suministrando, en la NTCSE se solicita esto pero solamente 

para los suministros de media tensión. 

En la segunda etapa de la Norma Argentina se establecen las siguientes 

tolerancias 

AT -5,0% +5,0% 

Alimentación AEREA (MT o BT) -8,0% +8,0% 

Alimentación SUBTERRANEA (MT o -5,0% +5,0% 

BT) 

Rural -10,0% +10.0% 

Norma Brasileña 

El 17 de abril de 1978 mediante Resolución Na 047 El Departamento Nacional de 

Aguas y Energía Eléctrica (DNAEE) estableció los niveles de tensión de entrega 

de energía eléctrica para los Concesionarios de los servicios públicos de 

electricidad. 

Establece dos etapas para su aplicación, la primera etapa es antes del 30 de junio 

de 1980 y la segunda etapa es después del 01 de julio de 1980. 
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-. 
Establece para las tensiones de transmisión, subtransmisión o primaria de 

distribución los siguientes limites 

Primera etapa +5% y- 1 O% (este último se considera limite precario) 

Segunda etapa +5% y -7.5% (limites adecuados) 

Establece como recomendación la variación de la tensión entre +5% y -5% con 

relación a la tensión nominal en el punto de entrega de energía. 

Para la distribución secundaria establece los siguientes limites de variación en el 

punto de entrega de energía : 

Primera etapa (limites precarios) 

Tensión Nominal (volt.) Limites de Variación 

Mínimo (volt.) [Máximo (volt.) 

Trifásicos 1 
1 

! 

4 Hilos 220/127 189/109 1233/135 
1 

380/220 327/189 1403/233 
1 

Monofásicos 1 

2 ó 3 230/í í 5 206/í 03 :254/127 
1 

Hilos 240/í 20 206/í 03 j254/í 27 

254/í 27 /í 09 
1 

/135 

440/220 378/189 !466/233 



Segunda etapa (limites adecuados) 

Tensión Nominal Limites de Variación 

(volt.) 

Mínimo (volt.) Máximo (volt.) 

Trifásicos 

4 Hilos 220/127 201/116 229/132 

(190/110*) 

380/220 348/201 396/229 

Monofásic 

os 
'· 

230/115 212/106 242/121 

2ó3 254/127 /11 o 
1 

/132 

Hilos 440/220 402/201 1458/229 

240/120 216/108 1250/125 
1 

230/115 216/108 '250/125 

Se establece que los límites establecidos en la primera etapa sólo prevalecerán 

para la atención de reclamos de clientes y las soluciones que las Distribuidoras 

determinen, cita que en un tiempo no mayor de 90 días la Concesionaria debe 

resolver las deficiencias de tensión que superen los limites precarios, si la tensión 

se encuentra fuera de rango pero se encuentra· dentro de los límites precarios la 

Concesionaria tiene 360 días para realizar las mejoras pertinentes y también 

prevalecerán en caso de maniobras para transferencia de carga o defecto en la 

red con una duración menor a los 05 días. 

La diferencia con la Norma Peruana esta básicamente en los niveles de :ensión 

que utilizamos para la Distribución Secundaria, la NTCSE ni el Código E:éctrico 

tampoco señalan los valores de fase tierra que las Empresas deben entregar a sus 

:S 



usuarios, tampoco señala el tiempo de atención para solucionar los casos en los 

cuales se transgrede las tolerancias de tensión. 

La Norma Brasileña establece que el Concesionario debe verificar los niveles de 

tensión en los puntos de entrega a su criterio periódicamente o por solicitud de la 

DNAEE o de sus usuarios, en esta parte la NTCSE establece lo mismo a solicitud 

expresa de OSINERG o de sus usuarios para la atención de reclamos, la única 

diferencia existente es que la Norma Brasileña considera que de salir conforme la 

medición de tensión a pedido de un usuario la Concesionaria puede facturar el 

costo operativo que le ha demandado dicha medición al usuario, lo que la NTCSE 

no considera. 

La Norma Brasileña establece también que la Concesionaria debe llevar una base 

de datos de los reclamos estipulados el cual debe considerar lo siguiente: 

,... Datos del usuario 

,.- Ocurrencias que determinaron el reclamo 

,... Resultado de la inspección por parte del Concesionario. 

,- Acciones tomadas para la corrección de la tensión de ser el caso. 

;- Resultado de la verificación efectuada después de haber tomado las 

acciones correctivas · 

> Informe al consumidor con el resultado de la medición después de haberse 

efectuado los trabajos de mejora. 

Además considera como mínimo un periodo de 12 meses en los cuales los 

registros deben ser mantenidos por la Concesionaria. 

La NTCSE no considera la forma de llevar los reclamos de tensión ni señala un 

período de tiempo durante los cuales la Concesionaria debe mantener dichos 

registros. 



La presente Norma Brasileña no considera para efectos de los registros las 

variaciones momentáneas de tensión ocasionadas por defectos en la red, por 

maniobras o alteraciones bruscas de carga o perturbaciones similares, tampoco 

considera para las reventas de energía que pudiesen darse. 

La NTCSE considera en su última modificación que no considera para la muestra 

las variaciones de tensión que se produzcan en generación o en transmisión pero 

no considera las que pudiesen derivarse por traslados de carga o perturbaciones 

similares. 

A continuación se muestra las diferencias más saltantes en lo que respecta a las 

mediciones de tensión. 

Norma 

Argentina 

Peruana 

Medición en SED Mala Calidad Tolerancia 

SI 3% periodo de medición Variable 

NO 5% periodo de medición 5% Tensión Nominal 

Norma Tiempo de Atención Reclamos Tensión Fase- Tierra Tolerancia 

Brasileña SI SI Variable 

Peruana NO NO 5% Tensión Nominal 

, ; 



CAPITULO 111 

3. METODOS DE MEDICIONES DE TENSIÓN EN CAMPO 

3.1 Alcance 

En el presente capítulo se tratará sobre los métodos que se vienen siguiendo en la 

Empresa Distribuidora EDELNOR para regular los niveles de tensión según lo 

estipulado en la " Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos " 

(NTCSE), la "Base Metodológica para la Aplicación de la Norma Técnica de 

Calidad de los Servicios Eléctricos" y el "Código Nacional Eléctrico". 

3.2 Métodos Seguidos 

Se detalla a continuación los métodos seguidos en Baja y Media Tensión. 

Baja Tensión 

Actualmente para las regulaciones en Baja Tensión, se v1ene realizando tres 

métodos prácticos, para poder determinar la posición óptima del TAP o gradin en 

el Transformador de la Subestación sujeto de estudio. que son : La medición de 

Tensión Instantánea en suministros en horas de máxima demanda, medición de 

Tensión en madrugada y Registro del diagrama de Tensión en el lado secundario 

del transformador. 

a. Medición Instantánea de Tensión en Suministros (pinzado de colas) 

Este tipo de trabajo es conocido también como '·pinzado de colas" y consiste 

en realizar en el terreno mediciones instantáneas de tensión en los suministros 

ubicados en los extremos finales de las redes de baja tensión y en las barras 



del lado secundario del transformador de la Subestación objeto de estudio, 

como podemos observar en el anexo 3. 

Este tipo de trabajo nos permite determinar la diferencia de voltaje que existe 

entre la Subestación y los clientes finales asociados a ella, esta diferencia 

teóricamente no debería ser mayor de 11 voltios para poder cumplir con lo 

estipulado en la NTCSE y en el Código Nacional de Electricidad, considerando 

que en horas de máxima demanda debemos esperar "valores cercanos a los 

220 voltios. 

Todas estas mediciones se realizan en las horas de máxima demanda, esto 

quiere decir de 19:00 a 21:00 horas para zonas urbano residenciales o urbano 

comerciales y de 10:00 a 12:00 horas para zonas industriales. 

Pasos a Seguir para la Toma de Lecturas de Tensión: 

Primero se debe contar con el plano de las redes de baja tensión del serv1c1o 

particular, con el fin de determinar la magnitud de la red y el reconocimiento de 

los clientes finales de la Subestación objeto del análisis, después se debe tener 

los instrumentos de medida calibrados y operativos. 

La persona que va a realizar las mediciones debe ser la misma para todo el 

circuito, con el fin de descartar errores en el. momento de la toma de lecturas, 

esto se debe a que toda persona tiene una forma particular de leer y anotar la 

lectura según su apreciación. 

Se debe tener cuidado en la anotación de los datos y en la verificación de la 

red existente (esta debe concordar con el plano entregado del serv1c1o 

particular) de no ser así se procede a levantar el plano correcto del serv1c1o 

particular para su posterior actualización en el sistema, esto suele apreciarse 



con exactitud en redes aéreas y en algunas oportunidades en redes aéreas -

subterráneas. 

La Empresa en la que vengo laborando ha realizado para tal fin el año 2000 un 

catastro de todas las Subestaciones de Distribución con la correspondiente 

verificación, rotulado e identificación de llaves. 

b. Medición de Tensión Instantánea en horario de madrugada 

Este tipo de mediciones las venimos realizando en el horario de 02:00 a 03:00 

horas y consiste en tomar una lectura de tensión instantánea en el lado 

secundario del transformador, se toma a esta hora debido a que se considera 

para fines prácticos que las personas se encuentran descansando motivo por 

el cual es la hora de mínima demanda y es la hora donde el transformador 

registra los máximos valores de tensión, es en este horario donde regulamos 

los transformadores con valores de tensión que están comprendidos entre 228 

voltios y 232 voltios, dependiendo de la caída de tensión que se haya 

registrado con el método del pinzado de colas, además en este horario la 

mayoría de las personas se encuentran descansando por lo que se evita la 

molestia a los clientes del corte de energía durante el tiempo que dure la 

maniobra. 

c. Registro del Diagrama de Tensión en la· Subestación 

Con este tipo de trabajo se busca registrar el perfil de tensión del lado 

secundario del transformador de la Subestación objeto de estudio, para esto 

utilizamos el registrador trifásico que nos permitirá además saber cual es el 

factor de uso del Transformador y verificar que éste no s~ encuentre operando 

con sobrecarga, estos datos nos sirven para el mantenimiento predictivo y 

ver'1ficar la capacidad de los cables, en la Empresa Distribuidora utilizamos este 

tipo de registros cuando no se puede concluir en forma específica si al 



Transformador necesitamos aumentarle o disminuirle un TAP mediante el 

método del "pinzado de colas". 

Este método debido a la cantidad de equipos con que se cuenta y a la cantidad 

de Subestaciones existentes no es muy utilizado aunque es el más exacto que 

se tiene. 

Media Tensión 

En Media Tensión no se está realizando algún procedimiento antes de efectuar la 

medición, debido a que estos clientes son pocos y se encuentran distantes entre 

SI. 

Se tienen 14 suministros penalizables en Media Tensión a Diciembre 2002 cuya 

solución requiere de unafuerte inversión. 

Este tipo de clientes por lo general no presentan reclamos por tensión, más SI 

solicita mediciones a la Empresa Distribuidora con el fin de optimizar sus 

instalaciones ya que al ser clientes en Media Tensión utilizan su transformador 

particular o el que les provee la Empresa para regular la tensión en el lado 

secundario del mismo de tal forma que la tensión en su tablero general sea lo más 

cercano a 220 voltios o 380 voltios (tensión nominal), dependiendo que tipo de 

industria sea y con que maquinaria cuente. 

3.3 Evaluación de la Tensión 

La evaluación de la Tensión según lo estipulado en la NTCSE se realiza con 

registradores de Tensión monofásicos y trifásicos según sea el caso. 

~, 



Los registradores monofásicos que se utilizan en la Empresa Distribuidora donde 

vengo laborando son el registrador de marca ECAMEC modelo 4R32/1 P y el 

registrador marca CIRCUTOR modelo CAVA 251, siendo el primero de 

procedencia Argentina y el segundo de procedencia Española. 

Los registradores trifásicos utilizados son: El registrador ECAMEC modelo 

4R32/3P, el registrador LEM modelo MEMOBOX 300, siendo el segundo de 

procedencia austriaca. La Empresa cuenta con otros tipos de registradores como 

El POWER RECORDER y el OWAVE siendo utilizados estos para otro tipo de 

mediciones. 

La información almacenada en estos equipos es descargada mediante el sofuvare 

respectivo para su posterior procesamiento y análisis. 

Los Catálogos de estos equipos los podemos ver en el anexo 3. 

Una vez adquirido los registradores se programan según lo estipulado en :a 

NTCSE y su Base Metodológica y después de cada período de medición se 

comprueba la configuración del mismo. 

De los registradores mencionados el que tiene una mejor performance a la fecha 

es el registrador monofásico CAVA 251 no so_l? por sus dimensiones sino por !a 

confiabilidad de sus lecturas lo que repercute .en un bajo índice de mediciones 

fallidas. 

La evaluación de la Tensión como hemos mencionado también la evaluamos 

instantáneamente ya sea para comprobar las acciones correctivas realizadas e en 

la atención de reclamos de fácil solución. 

La Empresa para esto cuenta con pinzas voltamperimétricas de marca FLUKE y 

LEM (clase de precisión 0.01 ); estas pinzas nos sirven como patrón para ·a 



calibración de otros tipos de pmzas que son utilizadas generalmente por las 

Empresas Contratistas que laboran para la Distribuidora y que no son muy 

confiables por los valores que registran. 

Para realizar las mediciones de Tensión Monofásicas lo que se tiene en cuenta 

para la instalación es que se encuentre encendido el LEO y parpadee cada 

segundo, en cambio para las mediciones Trifásicas de Baja y Media tensión se 

debe de tener en cuenta además de que parpadee el LEO la secuencia de fases. 

La instalación de los registradores Monofásicos y Trifásicos de Baja Tensión 

demora 05 minutos como máximo mientras se realiza el procedimiento de 

seguridad, mientras que en la instalación de los registradores Trifásicos de Media 

Tensión la instalación demora como máximo 1 O minutos mientras se programa el 

registrador y se confirma la secuencia de fases con ayuda de una computadora 

personal. 

Se puede señalar que la diferencia entre las instalaciones de Baja y Media 

Tensión es que en esta última se utiliza una computadora personal. 

3.4 Factores que afectan las mediciones de tensión. 

Por tipo de cliente 

Debido a la idiosincrasia de los peruanos, se tiene muchos inconvenientes para 

poder instalar los registradores de Tensión en el interior de los domicilios ya sea 

de los clientes monofásicos y trifásicos. 

El punto de entrega de energía para los clientes de Baja y Media Tensión se 

encuentra en la caja portamedidor. 



En los suministros Monofásicos el problema que se tiene al momento de la 

instalación es encontrar medidores con rejas soldadas o empotradas, tapas de 

medidores con puntos de soldadura, candados particulares, medidores internos, lo 

que imposibilita la instalación del registrador, si bien es cierto en la Base 

Metodológica se señala en el ítem 4.1.2 inciso K que "Seleccionados los puntos a 

medirse, las coordinaciones y los trabajos de instalación y 1 o montaje que se 

requieran para llevar a cabo la medición, son de exclusiva responsabilidad del 

suministrador", en la práctica esto no es factible ya que los clientes muestran 

tenaz oposición al querer romper los candados que han instalado en sus 

medidores o a que se rompan los puntos de soldadura o a que se retiren las rejas 

empotradas que tienen para proteger sus medidores. La colocación de rejas, 

candados en suma seguridad adicional para el medidor es debido a un problema 

social que vive el país y es el de masivo robo de medidores y/o manipulación de 

los mismos por parte de terceros que se aprovechan de la ignorancia de las 

personas para engañar y cobrar por arreglar o manipular los medidores con el fin 

de disminuir el consumo real y consecuentemente la facturación mensual. 

En los suministros Trifásicos el problema se presenta por las dimensiones del 

equipo registrador y por el tamaño que tienen algunas cajas porta medidor, por 

este motivo se hace necesario la instalación en el interior del domicilio donde el 

cliente muestra muchas veces disconformidad, otro inconveniente· es el_ de 

suministros provisionales o banco de medidores que se encuentran alejados de la 

llave general del predio, lo que origina una caída de tensión en la red particular del 

cliente y es allí donde se toma una medición no real para el control de la calidad 

de producto tensión en muchos casos. Para subsanar o disminuir estos casos la 

Empresa Distribuidora esta rediseñando las dimensiones de la caja portamedidor y 

esta evaluando la adquisición de nuevos tipos de registradores, los cuales tienen 

dimensiones más pequeñas que el modelo actualmente en uso. 

Existen mediciones trifásicas que resultan con desviaciones de los rangos 

permitidos debido a que el cliente no tiene balanceada su carga y la medición se 



tuvo que realizar internamente ante la imposibilidad de instalar el registrador en el 

punto de venta de energía (un ejemplo típico de esto se puede apreciar en las 

estaciones de servicio de combustible). 

En las mediciones realizadas en suministros Monofásicos la negativa de los 

clientes se da mayormente por el motivo de seguridad y la desconfianza que se 

tiene hacia el personal encargado de la instalación y 1 o hacia la Empresa 

Distribuidora, habiéndose tenido casos de la negativa de la instalación por parte 

de asociaciones de vecinos, esto último se da generalmente en asentamientos 

humanos organizados en distritos como Ventanilla, Comas, Carabayllo por 

mencionar algunos así como la agresión al personal técnico encargado de realizar 

las instalaciones. 

Otro inconveniente es que se tienen domicilios en dichos asentamientos donde 

solo se cuenta con un tomacorriente motivo por el cual nos vemos en la necesidad 

de utilizar extensiones los cuales hacen variar los valores de tensión. 

Por Tipo de Equipo 

El único problema que surge en este aspecto es en cajas porta medidor pequeñas 

donde el registrador no cabe (tanto monofásico como trifásico) y es necesario 

realizar la instalación dentro del predio, teniend'? este sus instalaciones interiores 

en forma precaria y sin un mantenimiento ni diseño adecuado, lo que ocasiona 

que los valores de tensión no sean los correctos. 



CAPITULO IV 

. PROGRAMA DE MEDICION DE LA TENSION 

4.1 Descripción del Programa de Medición y su finalidad. 

La finalidad del Programa de Medición es la de garantizar que se tome una 

muestra aleatoria de todos los suministros del servicio eléctrico pertenecientes a 

una zona de concesión, con lo que se garantizaría que los usuarios del servicio 

eléctrico tengan una buena calidad de servicio en lo referente a tensión y 

permitiría por la dispersión de la muestra a la Empresa Distribuidora detectar las 

zonas con problemas de tensión para orientar sus inversiones de mejora a corto y 

mediano plazo. 

El Programa de Medición es realizado en forma aleatoria mensualmente con 

ayuda del software diseñado para tal fin que en adelante se denominará "Módulo 

de Tensión" y sé divide en mediciones monofásicas y trifásicas que son 

proporcionales a los suministros de estos tipos que atiende la Distribuidora en baja 

tensión por localidades, se excluyen los suministros de la llave de baja donde se 

haya detectado con una medición anterior un deficiente nivel de tensión aún no 

superada por la Distribuidora, así como los suministros que se encuentren 

cortados por deuda; además deberá de cuidars.e que la selección aleatoria de los 

suministros en MT, AT y MATa medirse solo se·realicen entre puntos no medidos 

y que no se encuentren compensando, una vez terminado la medición de todos los 

suministros se repite el proceso. 

Cada suministrador presenta a OSINERG el cronograma de mediciones, solo en 

medio magnético una semana antes del inicio de cada mes de medición según el 

formato que se muestra en el anexo No 4; anteriormente hasta un mes antes de 

finalizar la segunda etapa se presentaba tanto en forma impresa como en medio 

magnético. 



Según la Base Metodológica publicada el 09 de septiembre del 2000 (así como la 

publicada en agosto 2001) considera el envío del cronograma de mediciones vía 

FTP bajo la estructura de tablas informáticas que se detallan en el anexo N o 5 de 

la Base Metodológica, así como información impresa de un cuadro resumen de la 

cantidad de puntos por cada tipo de medición bajo el formato N o 1 del anexo 4 de 

dicha Base, además hace mención a la entrega en formato A3 de un mapa 

temático con todos los suministros ubicados y utilizando los siguientes colores: 

Anaranjado para tensión BT, celeste para tensión MT, AT, MAT; Negro para 

perturbaciones MT, AT, MAT y Verde para perturbaciones BT. 

OSINERG tiene la facultad de variar en cualquier momento el cronograma de 

mediciones y/o la selección de los puntos de medición según lo establecido en el 

numeral 5.5.1 de la NTCSE. 

Las mediciones en proceso o pendientes que al cierre de la entrega de los 

cronogramas regulares de medición de tensión para el siguiente periodo de 

control, resulten fallidas deben crono gramarse en un archivo informático adicional 

y las que resulten de mala calidad podrán incluirse en este cronograma adicional, 

este cronograma deberá ser remitido como máximo hasta el día 1 O de cada mes. 

Una vez establecido el cronograma de mediciones las Empresas Distribuidoras no 

pueden realizar cortes de servicio en los sumini.stros seleccionados hasta después 

de finalizada la medición. 

Solo en caso de presentarse algún impedimento para realizar la instalación del 

registrador se puede seleccionar un punto alternativo pero para clientes 

seleccionados por primera vez no siendo aplicable para clientes que tuvieron una 

medición con mala calidad o que resultó inválida por alguna razón (medición 

fallida). 

Según lo descrito anteriormente el cronograma de mediciones se compone de: 



B : Básicos, son aquellos suministros que han sido seleccionados por primera vez 

por el módulo de tensión. 

F : Representa a las mediciones fallidas que hubieron en el cronograma anterior, 

entendiéndose por medición fallida a las mediciones que por algún motivo 

resultaron inválidas ante OSINERG (equipo desconectado por el cliente, equipo no 

registró valores de tensión, equipo empieza a registrar a partir del segundo o 

tercer día de instalado, no se completó período de medición, etc.) 

X : Representa a las remediciones y que se ongman para levantar mediciones 

penalizables que hubieron en meses anteriores, esto quiere decir que se tuvo una 

medición de tensión fuera de rango por lo que la Distribuidora esta obligada a 

pagar una compensación a todos los suministros involucrados, si es por sobre 

tensión se compensa a todos los clientes comprendidos desde el cliente medido 

hasta llegar a la llave de la Subestación (a este tipo de compensación se 

denomina "aguas arriba") y si es por sub tensión se compensa a todos los clientes 

comprendidos desde el cliente medido hasta el extremo final de la red de baja 

tensión incluyendo los ramales que hubiesen (a este tipo de compensación se 

denomina "aguas abajo") . 

Por lo que al realizar este tipo de medición lo que se quiere es demostrar ante el 

ente fiscalizador OSINERG que ya se realizaron los trabajos de mejora y que el 

suministro ya cuenta con niveles de tensión acorde con la NTCSE, con lo cual la 

Distribuidora suspende el pago de compensaciones por Calidad de Producto. 

O : Estas mediciones son las mediciones que OSINERG solicita a las 

Distribuidoras y pueden ser hasta un máximo de 10% del tamaño de la muestra 

mensual y según la última disposición publicada en la Base Metodológica tiene la 

facultad de variar el cronograma de mediciones, siendo las suministradoras 

notificadas con 72 horas de anticipación. 



R : Son las mediciones originadas por reclamos de los clientes. 

Actualmente a pesar de ser consideradas en la NTCSE estas mediciones no están 

siendo cronogramadas generalmente, ya que el único perjudicado es el cliente que 

aduce tener problemas en su predio relacionados con la Tensión, esto se debe a 

que OSINERG según lo estipulado en la Base Metodológica exige la entrega del 

cronograma de instalaciones una semana antes del mes siguiente de medición y 

no valida mediciones que no hayan sido cronogramadas, por lo que se ha 

optado siguiendo la sétima disposición final de la NTCSE por instalar los 

registradores y atender el reclamo a la brevedad posible a fin de determinar las 

soluciones óptimas de ser el caso, que por tratarse de Tensión ocasionan 

pérdidas económicas. 

4.2 Cronograma de Mediciones 

Según lo estipulado en la NTCSE la Empresa Distribuidora está obligada a 

entregar a OSINERG una semana antes de la finalización de cada mes el 

programa propuesto de medición del mes siguiente, para esto se seleccionan 

aleatoriamente 1 de cada 3000 clientes en los niveles de baja tensión y 1 por cada 

12 en clientes MT, AT y MA T. 

Para el caso de Baja Tensión, el número de puntos de control de la Tensión se 

calcula en base al total de clientes BT sujetos a control atendidos por la Empresa 

Distribuidora, luego se prorratea para cada una de las localidades en función al 

número de sus clientes, para finalmente seleccionarlos aleatoriamente en forma 

proporcional al tipo de suministro (trifásico o monofásico), excluyendo las llaves 

del sistema particular donde se haya registrado anteriormente un punto de 

suministro con una mala calidad de tensión aún no superada por la Distribuidora. 

:"' 



Los clientes MT, AT y MAT son seleccionados en forma proporcional teniendo en 

consideración su distribución por sucursal operativa. 

Para la selección aleatoria no se consideran los suministros pertenecientes a una 

llave de la Subestación donde se ha registrado con anterioridad niveles de tensión 

no acordes con lo estipulado en la NTCSE. 

La Empresa Distribuidora no considera tampoco los suministros de Alumbrado 

Público, debido a que estos se encuentran ubicados al pie de cada Subestación y 

si saliesen penalizables no se pagaría compensación a ningún cliente ya que 

estos son los primeros y pertenecen a la Distribuidora, de salir un medidor de 

alumbrado público lo único que se conseguiría es perjudicar indirectamente a un 

cliente que puede tener problemas de tensión. 

Adicionalmente al cronograma básico se adicionan los otros suministros que llevan 

otro tipo de identificador como los descritos en el punto 4.1 y son los siguientes: F. 

X, O, R. 

A todas estas mediciones se les asigna una fecha tentativa de instalación la cual 

según la Base Metodológica no debe variar más de un día en su instalación y si se 

instala un día antes solo se considerará los intervalos desde las 00:15 horas del 

día programado. 

La finalidad del cronograma de instalaciones es garantizar un muestreo entre 

todos los clientes que hacen uso del servicio eléctrico y se encuentren 

comprendidos en lo establecido por la NTCSE. 

En el anexo 3 se encuentra el cronograma del mes de Diciembre 2002 enviado a 

OSINERG con sus respectivas fechas tentativas. 



4.3 Equipamiento para las mediciones de Tensión. 

Los equipos de medición y registro utilizados para el control de la calidad de los 

servicios eléctricos, de acuerdo a la NTCSE, deben contar con la certificación de 

organismos y 1 o entidades competentes, y sus Especificaciones Técnicas deben 

ser aprobadas por OSINERG con anterioridad a su uso. 

La Empresa Distribuidora en la que actualmente laboro cuenta con los siguientes 

tipos de registradores: 

Monofásicos 

De este tipo tenemos las siguientes marcas: 

ECAMEC de procedencia Argentina modelo 4R32/1 P 

CIRCUTOR de procedencia española modelo CAVA 251 

Trifásicos 

De este tipo tenemos las siguientes marcas: 

ECAMEC de procedencia Argentina modelo 4R~2/3P utilizado para las mediciones 

de Baja y Media Tensión. 

LEM de procedencia Austriaca modelo MEMOBOX 300 utilizado para las 

mediciones de Baja Tensión y Media Tensión. 

La Empresa cuenta con otro tipo de registradores utilizados para otro tipo de 

mediciones como: 

QWAVE de procedencia americana utilizado para las mediciones en SET. 

' . ,_ 



Power Recorder de procedencia americana que es utilizado para las mediciones 

de perturbaciones principalmente aunque se ha realizado mediciones de tensión 

en Barras de Subestaciones y en algunos reclamos en Media y Alta Tensión_ 

Los Catálogos de estos equipos se encuentran en el anexo 3_ 

El equipamiento de equipos por la Empresa Distribuidora debe garantizar como 

mínimo la cantidad de mediciones según lo estipulado en la NTCSE, esto es 1 por 

cada 3000 clientes en Baja Tensión y 1 por cada 12 clientes de Media, Alta o Muy 

Alta Tensión, además se debe considerar la facultad del ente fiscalizador 

OSINERG de exigir una muestra adicional de 10%, según esto las Empresas 

Distribuidoras deben tener un equipamiento que no solo les permita realizar esta 

cantidad de mediciones sino también les permita atender reclamos, realizar 

mediciones fallidas de meses anteriores y remediciones para levantar o disminuir 

compensaciones anteriores por mala calidad así como premediciones_ 

Los registradores deben cumplir lo estipulado en la Base Metodológica ítem No 4 

inciso 4.1 A que señala : " Los equipos registradores deberán de ser de fácil 

traslado, y permitir el almacenamiento de la información en memoria no volátil por 

un lapso de 15 días como mínimo, sin descargas intermedias_ 

Los equipos registradores y su instalación deberán adecuarse a las Normas 

referidas a Seguridad Eléctrica, tanto los que sean ubicados dentro de la 

propiedad de los usuarios, como a la intemperie_ Asimismo deberán contar con un 

sistema que asegure la inviolabilidad de los datos de programación y/o archivos de 

registro de la medición, y deberán estar identificados en forma indeleble con sus 

respectivos números de serie. 

La medición debe ser permanente y con seguimiento de la tensión a través de una 

constante de tiempo de muestreo apropiada para el registro de cada parámetro_ 



Los registradores deberán disponer de interface óptica, serial o paralela para 

computadora, que permita obtener el o los archivos de la medición en formato 

ASCII. 

Los valores representativos de los respectivos intervalos de medición podrán ser 

obtenidos por post procesamiento, mediante software externo. 

Cuando sea necesario el empleo de Transformadores o Transductores de Tensión 

o de Corriente, éstos deberán tener características acordes con las del registrador, 

a fin que la exactitud de la medición de energía o potencia del equipo incluyendo 

transformadores y/o pinzas, sea por lo menos correspondiente a la clase de 

precisión del sistema de medición empleado para la facturación comercial. 

Las condiciones ambientales en que deberán poder funcionar los equipos de 

medición y registro serán las siguientes: 

Rango de temperatura de operación : ooc a +55°C, para la costa y selva. 

-20oC a +45°C, para la sierra. 

Rango de Humedad de operación : 45 a 98% 

Rango de presiones barométricas : 0.76 a 1.08 Bar, para la costa y selva. 

0.45 a 0.76_Bar, para la sierra. 

Los diferentes modelos de equipos de medición y registro a utilizar deberán contar 

con la certificación de ensayos tipo realizados por laboratorios reconocidos. Los 

ensayos exigidos como mínimo serán: 

r Ensayos de aislamiento. 

r Ensayos de compatibilidad electromagnética. 

r Ensayos climáticos. 

r Ensayos mecánicos. 



> Ensayo de Clase de Precisión. 

Antes de adquirir cada modelo de registrador, debe asegurarse que la licencia de 

uso del software de trabajo inherente al equipo, permita también su uso por parte 

del OSINERG. 

Previo. a la instalación de los equipos registradores, se realizarán sobre cada uno 

de ellos los ensayos de contraste y funcionamiento que indique el fabricante y/o el 

OSINERG, los cuales deberán repetirse anualmente, o a solicitud del OSINERG, 

los ensayos se realizarán igualmente levantando el acta correspondiente. 

Actualmente la Empresa Distribuidora en la que vengo laborando realiza como 

mediciones básicas en baja tensión 262 mediciones monofásicas y 27 trifásicas, 

en media tensión se realizan 69 mediciones, se tienen 173 registradores 

Monofásicos y 54 Trifásicos. 

4.4 Reporte de los resultados de Tensión. 

Una vez retirado el registrador del punto seleccionado para la medición, se 

procesa la información mediante el software respectivo, de dicho software 

extraemos por lo general· dos archivos, uno contiene la medición madre que no 

puede ser alterada y que da origen a la segunda que es la que contiene la 

información de la medición con la cual se evalúa el perfil de tensión y se realizan 

los diversos cuadros de gestión. 

Con el archivo que contiene la data se verifica primero si la medición ha resultado 

válida o fallida, si es válida se verifica si es no penalizable o penalizable, de ser asi 

se procede a compensar a los clientes afectados ya sea aguas arriba o aguas 

abajo dependiendo si la medición fue penalizable por sobretensión o por 

subtensión. 



Se entiende por aguas abajo a todos los clientes monofásicos y trifásicos ubicados 

desde e incluido el cliente en el que se realizó la medición que se encuentran 

hasta el extremo final de la red y ramales en baja posteriores al punto medido, por 

aguas arriba a todos los clientes monofásicos y trifásicos desde e incluido el 

cliente en el que se realizó la medición hasta el inicio de la llave de baja de la 

Subestación. 

La Empresa Distribuidora realiza el cálculo de compensaciones con un programa 

llamado Módulo de Tensión, cuyo manual se puede apreciar en el anexo 4 y 

genera el reporte para OSINERG según lo estipulado en la Base Metodológica 

(anexo 6 de dicha Base). 

El reporte de todas las mediciones que realiza la Empresa Distribuidora son de 

acuerdo a lo estipulado en la " Base Metodológica para la Aplicación de la Norma 

Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos ", esta base tiene por objetivo dar 

las pautas para una correcta transferencia de información al ente fiscalizador 

OSINERG y contiene los principios y procedimientos para: 

> La estructuración de la base de datos que permita una efectiva aplicación y 

control de la NTCSE. 

;.- La transferencia de información a la autoridad. 

> La ejecución de las campañas de medición y registro. 

> La aprobación de ·especificaciones técnicas del equipamiento a utilizarse 

para el control de la calidad. 

Con la publicación de la primera Base Metodológica el 17 de Noviembre de 1998 

en el Diario El Peruano se consideraba que el tiempo de transferencia de 

información a OSINERG de la medición sin procesar (en formato propio del 

equipo) indicando el nombre del mismo, era de 12 horas una vez retirado el 

registrador de tensión del punto medido y se realizaba a través del correo 

electrónico que para este fin OSINERG había designado o también podía ser a 



través de medio magnético, se indicaba también que este registro podrá ser 

recabado nuevamente del mismo equipo por el fiscalizador de OSINERG en la 

oportunidad de retiro de dicho equipo de un siguiente punto medido. 

Se especifica también que una vez finalizada la campaña de mediciones del mes, 

el suministrador remite vía correo electrónico o en medio magnético dentro de los 

primeros 20 días del mes siguiente : 

> Un primer reporte de todas las mediciones efectuadas, en forma de la tablas 

informáticas que se detallan en el anexo N o 6 de dicha Base. 

> Un segundo reporte también en forma de tablas informáticas según se detallan 

en el anexo N o 7 de dicha Base, conteniendo información de los puntos con 

mediciones y /o remediciones fuera de tolerancias. 

> Un tercer reporte donde se indica las compensaciones a pagarse en la 

facturación del mes siguiente al mes de ocurrencia o verificación de la 

deficiencia, de todos los suministros que hayan resultados afectados con una 

mala calidad del servicio eléctrico. La estructura de estas tablas se detallan en 

el anexo N o 8 de dicha Base. 

En cumplimiento con lo señalado en el punto 5.4.8 de la NTCSE, estos reportes se 

complementan con un informe escrito denominado Informe Consolidado de 

Mediciones para el control de la calidad del producto que trate sobre los puntos 

programados, puntos medidos, explicación de las causas que originaron la 

medición en puntos alternativos próximos, cálculo detallado de las 

compensaciones evaluadas para un cliente elegido aleatoriamente por el 

suministrador y por parámetro medido (tensión, frecuencia, tensiones armónicas, 

flicker), este informe escrito también contendrá referente a todos los registros de 

flicker, armónicas y energía suministrada por cada período de medición. 

Con las modificaciones que fueron planteadas por las Empresas del sector 

eléctrico se publicó la Base Metodológica el 09 de septiembre del año 2000 que 

entre las modificaciones más saltantes considera un tiempo de 18 horas de 



transferencia de información a la autoridad (?ntes eran 12) y los archivos con 

formato propio del registrador ahora son transferidos a la autoridad mediante un 

sistema en red denominado FTP (file transfer protocol) y solo por motivos 

debidamente justificados las Empresas Distribuidoras podrán remitir la información 

por correo electrónico a la dirección calidad@osinerg.org.pe , dicha justificación 

debe incluirse en dicho correo. Se considerará la fecha y hora de entrega de la 

información a la que señale el sistema FTP, en caso se actualice la información o 

se complemente quedará registrada la fecha de entrega de esta actualización. 

Se considera también dentro de las modificaciones que OSINERG facultará la 

entrega de- información por medio magnético (discos compactos, disquetes de alta 

densidad o de gran capacidad) de haber un motivo de causa mayor, en este caso 

los disquetes serán rotulados de acuerdo a lo indicado en el anexo N o 2 de dicha 

Base y los discos compactos tendrán la relación de archivos en forma impresa y 

pegada sobre el estuche. 

Se recomienda que la información sea remitida en forma zipeada de ser 

transmitida por correo electrónico y que los cálculos y algoritmos utilizados para el 

cálculo de compensaciones que el suministrador actualice se envíen al OSINERG 

en un plazo no mayor de 15 días. 

Las compensaciones por mala calidad detectadas por medición o remedición 

anterior y que aún no haya sido superada, se actualizan en función de la energía 

correspondiente al mes último a compensarse, pero sobre la base de los intervalos 

de mala calidad registrados en la respectiva medición o última remedición. 

Se reporta también un informe consolidado con un cuadro resumen por cada uno 

de los tipos de mediciones efectuadas bajo el formato N o 2 del anexo 4 de dicha 

Base, también forman parte de este informe dos mapas temáticos en formato A3 

de cada zona de concesión sujeta a la aplicación de la NTCSE una para 

perturbaciones y la otra para tensión donde se ubica las mediciones fallidas con 



color rojo, las de buena calidad con color verde y los de mala calidad de color 

amarillo, junto con este informe van copia de todas las planillas de instalación 

llenadas. 

En el anexo 4 se muestra el informe de mediciones de tensión correspondiente al 

mes de Diciembre 2002 enviado a OSINERG 

CAPITULO V 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y SOLUCIONES PARA LA MEJORA DEL 

NIVEL DE TENSION 

En este capítulo se tratará de formular sobre la base de estadísticas obtenidas 

opciones de solución que se vienen implementando para conseguir que los 

usuarios del sistema eléctrico tengan una buena calidad de tensión. 

5.1 Estudio de las desviaciones de tensión según la NTCSE 

Según lo estipulado en la NTCSE la tolerancia máxima de tensión para los puntos 

de entrega de energía en todas las etapas de aplicación de la Norma y para todos 

los niveles de tensión no puede pasar del límite del + 1- %5 de la tensión nominal. 

esto ha sido considerado para que las Empr~sas Distribuidoras mantengan un 

rango apropiado de tensión tanto. en el lado primario como secundario del 

Transformador. Solamente para zonas rurales se esta considerando + 1- 7.5 % de 

la tensión nominal. 

En baja tensión se regularía idealmente entre 23í voltios como máximo (en la 

barra de baja tensión del transformador) y se entregaría como mínimo en los 
\ 

dientes finales de las llaves del sistema particular de baja tensión 209 voltios. 



Esto en la práctica no sé esta dando en todos los casos ya que la relación de 

transformación de los transformadores no es exacta debido a que estos cuentan 

con una cantidad de años de servicio sin un mantenimiento adecuado, y a su vez 

depende también del valor que tengamos en el lado primario del transformador 

(media tensión), valor que al ser muy variable, ya que varía según el 

comportamiento de la carga y de las nuevas ampliaciones realizadas por mejora, 

hace que se vea reflejada esta variación en el lado secundario. 

En la actualidad en la Subestación Eléctrica de Transformación denominados SET 

se controla el nivel de tensión con ayuda de reguladores automáticos que 

dependiendo del consumo de energía (activa y reactiva) operan los gradines de 

los transformadores de potencia, controlando y manteniendo el nivel de voltaje de 

salida en un valor constante (por ejemplo en la SET Chavarria se controla la 

tensión de salida en 10200 voltios). 

Lo que se consigue con esto es mantener estable el nivel de tensión en el laco 

primario de los transformadores de distribución, una vez conseguido esto se 

adoptan las estrategias necesarias para mantener la red primaria con niveles de 

tensión constantes y el lado secundario del transformador de distribución con 

niveles óptimos de tensión y que se encuentren de acuerdo a Norma. 

En el lado secundario se regula o controla la tensión con ayuda de los gradines o 

TAP que tiene cada transformador, cabe señalar que al operar un TAP lo que se 

esta haciendo o se esta operando es sobre la bobina del primario y por la relación 

de transformación que tiene cada transformador este efecto se esta viendo en el 

lado secundario. 

En el siguiente cuadro podremos observar como es la distribución de rangos en a 

Empresa Distribuidora donde laboro, los rangos considerados son los que se 

encontraban contemplados en la primera NTCSE. 
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Estos registros son los que se obtuvieron durante las mediciones del año 2000: 

como podemos observar la mayor cantidad de mediciones se encuentra en el 

rango del 5 al 7.5 % de la tensión nominal (más de 231 y menor igual que 236.5 

voltios para baja tensión) lo que hizo prever la regulación óptima de los TAP ce los 

transformadores de potencia y de distribución con el fin de evita~ !as 



sobretensiones y subtensiones en el Sistema de Distribución de Baja y Media 

Tensión. 

Actualmente se viene trabajando en la regulación de los TAP de los 

transformadores de distribución siguiendo lo estipulado en la NTCSE y en su base 

Metodológica que señalan con claridad que no se puede operar ni hacer mejoras 

en la red en los circuitos donde haya salido seleccionado una medición, según la 

décimo cuarta disposición final de la NTCSE dada mediante el D.S. 013 - 2000 -

EM, las mediciones deben llevarse a cabo en las condiciones que tenían las 

instalaciones durante las veinticuatro horas anteriores al momento de seleccionar 

los puntos de medición, por lo expuesto las Empresas Distribu.idoras no podrán 

efectuar corte alguno al servicio (incluyen los cortes por deuda) hasta que esta 

haya finalizado. 

Las mediciones efectuadas para la regulación óptima de los transformadores así 

como el procedimiento seguido para tal fin serán expuestos en el capitulo 

respectivo. 

La distribución de tensiones según la NTCSE actual, que entro en vigencia el 17 

de julio 2001 (ver anexo 5) es la que se muestra a continuación y esta referida 

como porcentaje de la tensión nominal. 

Indicador L'-.Vp {%) Todo Servicio Red Sec. Rural Ap 

Ap 

5.0< 16 Vp(%)1 -:;7.5 1 No Aplica 

7.5< j6Vp(%)J 2 + ( j6Vp(%)J -No Aplica 

7.5) 

7.5 < j6Vp(%)J ::::10.0 No Aplica 1 

1 0.0.< j6Vp(%)J No Aplica 2 + ( j6Vp(%)J- 10.0) 



Según la primera NTCSE publicada se establecían los siguientes rangos referidos 

a la tensión nominal. 

Indicador 
L1Vp (%) 

Ap 

----------- .. ?:~ -~ L~.'!P._(:¿;). _1_ _;,- !.--~--- ---------- --------- _! ___ --------
____________ !.·.~-~.l .. ~YP..f.~~_l__;, __ 1_q_._~------------ __________ ? __________ _ 
.. --.------ !_q: ~-~ L~.'!P.- (:¿;). _¡__;,- !.?: ~- ..... ----- --------- ?.?.-- ----.--
__ . ____ .... J?:.~ -~ .l.A~I?.f~~ _1_ _;,_ .1.? _____ .. _. ___________ .. ?1. ___ . ____ _ 
--------.- ·- -~?. -~_[_ ~-\(P._(~)J _;_ __ !?:?. ·- .. ---- --- .......... 1.~---· .. ···-

' L1Vp (%) 1 > 17.5 96 

A Diciembre 2002 el 69% de las mediciones penalizables de la Distribuidora son 

por sobretensión debido principalmente a que la Empresa cuenta con 256 

Transformadores con relación de transformación 10/0.236 KV. siendo imposible 

poder conseguir valores establecidos por la Norma Técnica (231 V. como 

máximo). actualmente se encuentra en estudio la factibilidad de cambiar el 

bobinado a todos esos Transformadores o dejarlos fuera de operación por otros 

Transformadores con relación 10/0.23 KV. 

También ha contribuido a la sobretensión las reformas realizadas en media 

tensión. 

5.2 Acciones preventivas para mejorar los niveles de Tensión. 

Hay vanas acciones que se vienen realizando con el fin de determinar las 

acciones preventivas y/o correctivas de ser necesarias, entre estas podemos 

nombrar las mediciones puntuales de tensión en los extremos finales de la red y 

en la Subestación lo que se conoce como el método del "pinzado de colas··. 

"mediciones de tensión en la madrugada" y la instalación de Registradores en 

Subestaciones y suministros donde no se pudo llegar a una conclusión certera con 



los métodos nombrados anteriormente (explicado en capitulo 3 cada tipo de 

trabajo con más detalle). 

A continuación se describirá brevemente en que consiste cada método ya que en 

el capítulo respectivo se tratará con mayor detalle. 

Método del "pinzado de colas"; este método consiste en la toma de lecturas 

puntuales de tensión en suministros ubicados en los extremos finales de las llaves 

de baja tensión que tiene cada Subestación y en sus barras de baja tensión, con 

esto se determina la diferencia de tensión que existe entre Subestación y clientes 

finales, estas mediciones se realizan en horas de máxima demanda, esto quiere 

decir de 10:00 a 12:00 horas para zonas industriales y de 19:00 a 21:00 horas 

para zonas urbano comerciales con el fin de determinar la máxima diferencia de 

tensión que se registra en la Subestación durante la máxima demanda de energía. 

Mediciones de Madrugada, este sistema consiste en monitorear los niveles de 

tensión que se tienen en barras de baja tensión en los transformadores de 

distribución en horarios que van desde las 02:00 a 03:00 horas debido a que en 

este horario el consumo es casi nulo y se obtienen los valores máximos de tensión 

(para efectos y cálculos prácticos se considera al transformador como si estuviera 

en vacío). 

Con estos dos métodos se regula el transformador en el TAP óptimo, sin embargo 

hay algunas Subestaciones que no tienen un comportamiento regular en su perfil 

de tensión, por lo que al no poder determinar su regulación óptima nos apoyamos 

en la utilización de registradores de Tensión y Corriente. 

Usando registradores de Tensión; como se indica empleamos registradores de 

Tensión Trifásicos y Monofásicos para determinar la diferencia real que existe de 

tensión entre Subestación y suministros que se encuentran en el extremo final de 

una llave, es como el método del "pinzado de colas" solo que con ayuda de 

-h 



registradores, además los datos obtenidos en barras de baja tensión del 

Transformador nos sirven como mantenimiento predictivo para determinar con los 

registros si es que el transformador se encuentra operando con sobrecarga y si los 

cables de comunicación corresponden al amperaje registrado. 

Este método es el más seguro pero a su vez es mucho más oneroso, debido a 

esto es que se ha optado por utilizar el método del pinzado de colas. 

Todas estas mediciones las venimos realizando en forma paralela a las 

mediciones que nos exige la NTCSE con la finalidad de cumplir con el 

presupuesto asignado por la Empresa. Una vez culminada la medición se procede, 

por lo general inmediatamente, a realizar el pedido de maniobra para la regulación 

óptima si es que el caso lo amerita. 

5.3 Acciones correctivas para mejorar los niveles de Tensión. 

Las acciones correctivas que se siguen para la mejora de los niveles de tensión 

son por regulación de TAP, balance de cargas, por refuerzo de redes. 

actualmente se viene desarrollando un estudio para el uso de un condensador en 

baja tensión que actúe cada vez que se detecte tensiones inferiores a las 

programadas y un regulador de tensión en 1 O KV. 

A continuación detallaremos cada una: 

Regulación de TAP 

Con la regulación de TAP lo que vamos a corregir en forma inmediata es el perfil 

de tensión que tenia toda una Subestación, generalmente el valor con el que se 

trabaja para el análisis es el de 5 voltios, quiere decir que al subir o bajar un TAP 

lo que se esta consiguiendo es que se aumente o disminuya 5 voltios en el perfil 

de tensión de toda la Subestación, hay diferentes tipos de Transformadores los 



que no se encuentran identificados completamente en la Empresa Distribuidora, 

hay Transformadores que tienen tres TAP aunque la mayoría son de cinco, hay 

transformadores antiguos que se encuentran generalmente en el cercado de Lima 

cuya relación de transformación es de 1 O 000 1 236 por ejemplo lo que nos esta 

originando el pago de compensaciones por sobretensión debido a que no se 

pueden conseguir tensiones menores a 231 voltios, la mayoría de los 

transformadores tienen una relación de transformación de 1 O 000 1 230. 

¿Cómo regulamos un TAP?, Simplemente con las mediciones obtenidas por 

cualquiera de los métodos utilizados y descritos anteriormente se procede a subir 

o bajar un TAP, para realizar la regulación se tiene que desenergizar el circuito es 

decir se abren los fusibles primarios del transformador, se desconecta toda las 

llaves de baja tensión para evitar tensiones de retorno, se mueve o baja el TAP 

(se gira la perilla) asegurándose de que engrane bien en su nueva posición (sino 

se quema la bobina del lado primario), se procede a cerrar las llaves de baja 

tensión y después los fusibles del lado primario. 

Este procedimiento se sigue en las Subestaciones aéreas y en las Subestaciones 

convencionales, en las Subestaciones compactas ya sean pedestales o 

subterráneas se sigue un procedimiento parecido, la única diferencia es que para 

la liberación del circuito se abre desde la Subestación convencional o desde el 

elemento de protección de paso de la red (cut out) con esto se deja sin energía a 

varias Subestaciones, esto se realiza con el fin de garantizar la seguridad del 

personal que realiza la maniobra, debido a como se mencionó anteriormente las 

Subestaciones no se encuentran en perfecto estado por lo que muchas veces a 

ocurrido durante el mantenimiento programado que no pueden desconectarse los 

conectores de codo o se queda o quiebra el pin que tienen estos y no solo no se 

realiza el cambio de TAP sino que se tiene que realizar el cambio de 

transformador lo que ocasiona un gran costo para la Distribuidora. 

..:.s 



A continuación se muestra los tipos de transformadores con los cuales cuenta la 

Empresa donde vengo laborando y la variación de tensión que se tendría al subir o 

bajar un TAP: 

RELAC. M.T. B.T. 

TRANS. 

10125 236 

10000 236 

A 9875 236 

3V 9750 236 

9625 236 

B 10500 230 

6V 10250 230 

10000 230 

9750 230 

9500 230 

e 10250 236 

6V 10000 236 

9750 236 

9500 236 

o 10500 230 

12V 10000 230 

9500 230 



Balance de Cargas 

El balance de cargas consiste en distribuir de manera equitativa la distribución de 

los clientes en la red secundaria, para dicho caso se verifica el consumo promedio 

de los clientes y luego se procede a distribuirlos en la red, teniendo en cuenta que 

la distribución de la energía sea uniforme en todas las fases. 

Refuerzo de Redes 

El refuerzo de redes esta orientado a solucionar aquellos casos en los que por 

explosión demográfica o incremento de consumo de los clientes las redes 

originalmente diseñadas para un tipo de servicio ya no se dan abasto para 

satisfacer la demanda existente, lo que origina no solo pérdidas técnicas por el 

efecto Joule sino también las excesivas caídas de tensión, los cuales generan 

inconvenientes en los clientes al no poder operar sus artefactos o equipos de 

manera correcta. 

Generalmente se están reemplazando cables NYY de 1 O mm2 por 70 mm2 y en 

otros casos más complejos se están instalando Subestaciones que absorban la 

nueva demanda y descarguen a las ya existentes. 

Hay que tener presente que al cambiar un Transformador o al instalar uno nuevo 

el perfil de tensión cambia de manera considerable por lo que se hace necesario 

volver a realizar mediciones para verificar su correcto funcionamiento y que el 

nuevo perfil de tensiones sea el adecuado, de conformidad con lo establecido en 

la NTCSE. 

¿Cuándo nos damos cuenta que se necesita un refuerzo de redes?, ésta pregur,ta 

es muy fácil de responder y se debe a lo siguiente, con la ayuda de ios 



Registradores de Tensión determinamos según el perfil de tensión obtenido cuales 

son las tensiones mínimas que recibe el cliente y cuales son las máximas, si las 

mínimas se encuentran por debajo de 200 voltios o el ancho de banda registrado 

es mayor a 2.0 voltios se necesita un refuerzo de red, este puede ser en el lado 

primario o secundario de la red, esto depende del ancho de banda obtenido (ver 

mediciones en anexo 5). 

Los refuerzos son variados y dependen de la topología de la red, los proyectistas 

son los que determinan la solución óptima generalmente basándose en el aspecto 

económico (esto se verá con más detalle en el capitulo correspondiente). 

Los datos solicitados para realizar el estudio de mejora son los niveles de Tensión 

en horas de máxima demanda en el Transformador de la Subestación, el plano de 

baja tensión con las mediciones puntuales de tensión hechas con el método del 

pinzado y el amperaje por cada llave del sistema particular de la Subestación 

asociada a la medición. 

Instalación de Regulador de Tensión 

Actualmente se viene realizando un estudio piloto con un Regulador de Tensión en 

el lado de baja tensión de una Subestación para ver su efecto sobre la red. 

En el anexo 5 se ven ejemplos de estos tipos.· Esta solución esta basada en ia 

compensación reactiva de una llave del sistema particular con lo cual se 

descargará de energía reactiva de dicha llave, lo que conlleva a disminuir !a 

corriente reactiva de dicha llave lo que repercute en una mejora del perfil de 

tensión de todos los clientes asociados a dicha llave. 

Los Reguladores de Tensión en el nivel de baja tensión son condensadores q~_;e 

tienen un relé el cual opera al encontrar niveles de tensión según haya sic :J 

programado. 



Los reguladores de tensión en 1 O KV se vienen implementando desde el año 

2002, para su puesta en servicio se considera el nivel de tensión y las tensiones 

máximas y mínimas en las cuales entra a operar, en el anexo 5 se adjunta la copia 

del Regulador que se viene utilizando así como un ejemplo de los· resultados 

obtenidos en el alimentador CV07 

Cabe considerar que después de realizado una acción correctiva, esta se 

convierte para futuras cronogramas de tensión como una acción preventiva. · 

CAPITULO VI 

CALCULO DE LAS COMPENSACIONES POR DEFICIENCIAS EN LOS 

NIVELES DE TENSIÓN 

En este capítulo trataremos en forma sencilla con un ejemplo la forma de calcular 

el monto de compensación por concepto de Calidad de Producto referido a la 

Tensión. 

En el año 2000 la Empresa Distribuidora cumpliendo la NTCSE pagó por 

compensación de Calidad de Producto el monto de US $ 30 773. 26, en el año 

2001 la Empresa pagó US $ 48 627.83 y el 2002 con la vigencia de la tercera 

etapa de aplicación de la NTCSE la· Distribuidora pagó por este concepto US S 

196 598.50 

A continuación se muestra en las tablas el detalle de la compensación por años y 

su evolución desde el año 2000 al 2002. 



AÑO 2000 

463.53 
663.09 

39.96 

1318.83 
1504.27 938.54 
14 2853.61 
1696.29 1004.98 343.95 3164.07 

.99 1198.17 
TOTAL US $ 15186.44 7.83 4701.84 1457.14 30773.26 

AÑO 2001 
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Enero 1971.20 1361.78 316.42 101.97 3751.36 
Febrero 1936.20 1263.23 335.28 58.81 3593.52 
Marzo 2381.95 1209.47 347.49 48.15 3987.0/ 
Abril 2341.55 1170.78 341.72 39.96 3894.01 
Mayo 2384.80 968.24 364.36 42.91 3760.31 
Junio 2543.29 979.28 476.63 41.46 4040.66 
Julio 2631.89 1098.95 424.06 41.85 4196.76 
Agosto 2567.86 1227.27 405.17 53.01 4253.31 
Septiembre 3215.01 1268.15 421.77 63.38 4968.31 
Octubre 2947.76 1164.93 338.92 107.47 4559.08 
Noviembre 2441.09 937.62 331.13 78.32 3788.16 
Diciembre 2441.85 995.35 323.33 74.75 3835.28 
TOTAL us $ 29804.43 13645.06 4426.28 752.05 4862/.83 



AÑO 2002 

5 7 
6028.94 24587.20 
5901.38 351.60 21573.45 
6365.74 378.57 24159.28 

37.81 22494.49 
TOTAL US $ 120590.15 51033.28 20248.46 4726.62 196598.50 

COMPENSACION AÑO 2000- 2002 
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COMPENSACION CALIDAD DE PRODUCTO 

La compensación se distribuye entre las cuatro sucursales técnicas operativas 

que tiene la Distribuidora, estas son, Panamericana, Colonial, Precursores y 

Norte. 

Con el fin de controlar el monto de compensación mensual la Empresa 

Distribuidora esta orientando los montos de inversión a los suministros que 

tienen una compensación asociada elevada respecto de los otros, este es el 

caso del suministro 1659079, que es el que concentra mayor compensación en 

la Empresa donde trabajo, con un monto promedio mensual de US $ 1 262.77 

6.1 Criterios considerados 

Los criterios considerados para el cálculo de las compensaciones son: 

• El consumo mensual de energía de los clientes. 

• El número de contingencias que hubiesen ocurrido durante el mes. 

• La etapa de aplicación de la NTCSE. 

• La desviación de tensión respecto de la señalada en la NTCSE. 

6.2 Cálculo del monto total a compensar al suministro donde se efectuó la 

medición. 

En este punto trataré de dar un ejemplo real de la compensación que se calculó 

para el suministro 513330, que fue seleccionado en marzo 2001 resultando váiida 

penalizable. 



Para el cálculo detallado de compensaciones correspondientes al cronograma 

EDN01 032EDN1 BO (que fue remitido a OSINERG), utilizamos la fórmula 

establecida en la NTCSE: 

(6.1) 

Donde: 

EDN : Código establecido para la Empresa EDELNOR S.A.A. 

01 Año 2001 

03 Mes de Marzo 

2 Medición en Baja Tensión 

EDN 1 Zona de distribución 1 de EDELNOR S.A.A. 

BO : Suministro básico seleccionado 

a : Factor de compensación unitaria, depende de la etapa de la NTCSE 

Ap : Factor de proporcionalidad, depende de la distribución de tensiones 

Ep : Energía que consume el suministro 

Para el cliente con número de suministro 513330 tenemos los siguientes datos: 

Consumo para el mes de MARZO Suministro 513330 E(p) (kW h) : 335 

Factor de compensación unitaria a, segunda etapa: 0.01 US$/kWh 

Los registros del parámetro tensión, presenta dentro de la tabla del indicador 

6 Vp(%) presenta, la siguiente distribución, para definir el factor de 

proporcionalidad Ap: 



Indicador 
LIVp (%) 

Ap 
Distribución 

de Registros fuera de 
Banda 

......... --.-~: ~ :~. J --~XP.. (~)J. _ _;.!.·.~--- .. -... ---- .......... !. -....... - . ·····.---.... ~~~ ... ---- ...... -

... _. _ ...... !.·.~.~J .. ~YP..f.~LI. _;,. -~ q_. -~ ...................... ~- ........................ _q_ ....... _ ...... . 

. . . . . -..... !_q: ~.~-l. -~X P..(~) J. _ _;.!.?:~- ....... --- ......... !? ... --- ................. _q_ ......... --- .. -

............ -~?:.~.~J.-~-Y P.._(~~ _l_;;_ -~ ? ...................... ?.1 ........................ _q_ .............. . 

. . . . . . . . . . . . -~ ?. -~.l.~ Y P. .(~).J._;__.!?:~ ..................... . 1.~ ......... ............... _q_ .............. . 
1 LIVp (%) 1 > 17.5 96 O 

Luego procedemos a calcular la compensación para el cliente de la siguiente 

manera: 

El consumo mensual del cliente lo llevamos a consumos para cada intervalo de 

medición (de 15 minutos): 

No días mes: 31 

No horas día: 24 

No Intervalos de 15' en 1 hora: 4 

Minutos de contingencia en el suministro: 33 

Luego la energía por cada 1·5' es: 335*15/((31*24*60)-(33)) = 0.11265048 

Del cuadro se observa que para 283 registros con desviaciones en la banda de 5.0 

a 7.5 % corresponde el Ap =1. 

Reemplazando en la fórmula 6.1 tenemos: 

Compensación: (0.11265048*(283*1 )*0.01) ~ US $ 0.3188 



En la tercera etapa con las modificaciones realizadas a la Norma y publicada el 17 

de julio 2001, la compensación hubiese sido: 

Indicador DVp (%) 

5.0 < [DVp] <= 7.5 

7.5 < [DVp] 

7.5 < [DVp] <= 10.0 

10.0 < [DVp] 

Donde: 

NA : No aplicable 

Primer Trimestre 2002 

Segundo Trimestre 2002 

Julio 2002 hacia adelante 

Todo Servicio Ap Red Sec. Rural Ap 

1 NA 

2 + ( [DVp]- 7.5) NA 

NA 

NA 

1 

2 + ( [DVp]- 10.0 ) 

0.3188* 5* 0.3 = $ 0.4782 

0.3188* 5* 0.6 = $ 0.9564 

0.3188* 5* 1.0 = $ 1.5940 

6.3 Cálculo de compensación a los suministros conectados a la misma llave 

del suministro del cliente medido. 

La medición en el suministro 513330 penalizó por sobretensión, por lo que según 

se explicó en capítulo anterior se debe compe~sar a los clientes ubicados aguas 

arriba del suministro medido asociados a la misma llave, estos suministros son: 

Cliente Bonificado Consumo (KW h) Bonificación (US $) 
; 

1068/5 462 0.4396 

512293 462 0.4396 

513331 373 1 0.3549 

516526 119 ¡o.1132 

1709494 295 0.2807 

1791153 353 1 0.3359 



El único valor que varía en la fórmula 6.1 es el valor de energía que registra cada 

suministro (consumo). 

Por tanto la compensación total asociada a la medición penalizable del suministro 

513330 será entonces$ 2.2827 para el mes de marzo 2001. 

A manera de ejemplo calcularemos la compensación asociada al suministro 

197450 para el mes de julio del 2001 (el cual fue desmantelado por deuda el 27 de 

junio del 2001 ). 

Tenemos Energía = O Kw h por lo que su compensación es US $ O; sin embargo 

tiene clientes asociados a dicha medición a los cuales les correspondió la 

siguiente compensación: 

Suministro 151660 

Energía= 103 Kw h 

Minutos de contingencia = O 

Ap = 1329.63 

a= 0.01 

Reemplazando en la fórmula 6.1 tenemos: 

Compensación: 103*15/((31*24*60)-0) * 1329.627 * 0.01 = US $ 0.46 

Para este mismo suministro la compensación en junio del 2001 fue: 

Energía = 184 Kw h 

Minutos de contingencia = 2 



Ap: 

Indicador 
L1 Vp (%) 

Ap 
Distribución 

de Registros fuera de 
Banda 

............ -~: 9. -~.l.~. ~!?J.~¿ .L;. !:. ? ....................... 1 .......... ............. .?.?.~ ............. . 

. . . . . . . . . . . ?: ~ -~- L ~- ~!? .. (~¿_!. ;_ -~ ~--~- ..................... ~- ....................... !.1.~ ............. . 
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. . . . . . . . . . . . !.?. :': .1.. ~ .'!P..(~{I __ ;.. !?: ~ .................... . 1.? ......... ............... -~- .............. . 
1 L1 Vp (%) 1 > 17.5 96 O 

Ap = 1 * 185 + 6 * 115 + 12 * 95 + 24 * 30 + 48 * 3 = 2879 

a= 0.01 

Reemplazando en la fórmula 6.1 tenemos: 

Compensación: 184*15/((30*24*60)-2)* 2879 * 0.01 = US $ 1.84 

La compensación final asociada a dicho suministro en junio 2001fue de US S 

11.31 

Cliente Consumo (KWh) Minutos Bonificación 
Bonificado Contingencia (US$) 

151660 184.00 2.00 1.84 
197450 0.00 0.00 0.00 
208055 203.00 2.00 2.03 
245592 744.00 2.00 7.44 

'" 



Y en julio 2001 la compensación asociada fue US $ 4.68 

Cliente Consumo (KWh) Minutos Bonificación 
Bonificado Contingencia {US$} 

151660 103.00 0.00 0.46 
197450 0.00 0.00 0.00 
208055 205.00 170.00 0.92 
245592 735.00 143.00 3.30 

6.4Cálculo de las compensaciones durante los meses donde no se levantó la 

mala calidad. 

Según lo estipulado en la NTCSE y su Base Metodológica, una medición sigue en 

estado de válida penalizable y es sujeta de compensación por parte de la Empresa 

Distribuidora hasta que no se demuestre con una nueva medición realizada en el 

suministro originalmente medido que ya se realizaron los trabajos de mejora y la 

mala calidad ha sido superada. 

Respecto de este último párrafo se han tenido algunos inconvenientes, los cuales 

han sido detallados en el capítulo 2. 

El cálculo de la compensación se desarrolla igualmente al tratado en el punto 6.2, 

la única diferencia es en el tiempo de contingencias y en el valor de la energía de 

cada usuario que varía de mes a mes. 

Seguiré con el mismo procedimiento para el suministro 513330 y calcularé la 

compensación del cliente medido y de los suministros asociados a la misma llave 

ubicados en el ramal de aguas arriba para el mes de abril 2001. 

Consumo para el mes de ABRIL Suministro 513330 E(p) (kW h): 281 

Factor de compensación unitaria a, segunda etapa: 0.01 US$/kWh 

h\ 



Los registros del parámetro tensión, presenta dentro de la tabla del indicador 

6Vp(%) presenta, la siguiente distribución, para definir el factor de 

proporcionalidad Ap: 

Indicador 
L1Vp (%) 

Ap 
Distribución 

de Registros fuera de 
Banda 

. -.......... -~=P..-:. L.~.'!P.. (::0) _1 __ ;.. !-.~- .. -..... -.. - .......... ? ............. ·-- .... -- .. ~~~ .......... -.. . 

. . . . . . . . . -.. !.· -~.:: -'--~- '(_f?.f.~~ .l..~. _1_ q: P. ...................... ~- ........................ _q_ .............. . 

. --- .. --- .. !_q: P..~- J- -~-'(P._ (::0) _1 __ ;.- !.?:~ ........... ........ . ?.? .................. -.... -_q_ ...... ---------
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1 L1Vp (%) 1 > 17.5 96 O 

Luego procedemos a calcular la compensación para el cliente de la siguiente 

manera: 

El consumo mensual del cliente lo llevamos a consumos para cada intervalo de 

medición (de 15 minutos): 

No días mes: 30 

No horas día: 24 

No Intervalos de 15' en 1 hora: 4 

Minutos de contingencia en el suministro: O 

Luego la energía por cada 15' es: 281 *15/((30*24*60)-(0)) = 0.09756944 

Del cuadro se observa que para 283 registros con desviaciones en la banda de 5.0 

a 7.5 %corresponde el Ap =1. 



Reemplazando en la fórmula tenemos: 

Compensación: (0.09756944*(283*1 )*0.01) ~ US $ 0.2761 

La compensación evaluando igualmente para los clientes asociados será : 

Cliente Bonificado Consumo (KW h) Bonificación (US $) 
1 

106875 406 0.3990 
1 
1 
1 

512293 380 0.3734 ' 
i 

513331 316 0.3105 
1 

516526 25 0.0246 
1 

1709494 238 0.2339 

1791153 1325 0.3194 

Por lo que el monto total de compensación asociado a la medición realizada al 

suministro 513330 en abril2001 fue: 

0.2761 + 0.3990 + 0.3734 + 0.3105 + 0.0246 + 0.2339 + 0.3194 = us $ 1.9369 

--,. 



CAPITULO VII 

COSTOS INVOLUCRADOS EN LA MEJORA DEL PERFIL DE TENSIÓN 

En este capítulo se tratará de ver el monto de inversión que se requiere para la 

solución de las mediciones válidas penalizables (que son objeto de compensación 

mensual) y su implicancia en la toma de decisiones de la Distribuidora. 

Este costo es variable y depende del tipo de solución que se plantee, la solución 

que involucra el menor gasto de inversión son aquellos casos en los que se 

necesita solo una maniobra en los primarios de los transformadores y los que 

involucran mayor gasto son los que involucran la realización de un proyecto que 

involucre el refuerzo de redes, puesta en servicio de nuevas Subestaciones o la 

adquisición de nuevos equipos eléctricos. 

7.1 Inversión por mejoras de tensión con refuerzo o reforma de redes 

Las inversiones que se dan en este rubro son diversas, algunos casos de bajo 

voltaje se pueden resolver instalando nuevas Subestaciones para descargar las 

redes existentes, esto quiere decir que una gran parte de suministros que se 

encuentran alimentados eléctricamente desdé una Subestación pasan a ser 

clientes de la nueva Subestación, lo que permite mejorar el perfil de tensión: otros 

casos más complejos necesitan no solo la puesta en servicio de una nueva 

Subestación sino también el refuerzo de redes (que es el cambio de conductores 

antiguos por otros de mayor calibre), en algunas llaves del servicio particular o en 

todas las llaves de la Subestación con problemas de tensión, los casos m:::s 

simples involucran cambio de conductores en pequeños tramos o en una sc.a 

llave, o el traslado de algunos clientes a una Subestación más cercana, no todas 

las mediciones válidas penalizables se resuelven de la misma forma, cada caso 



tiene una solución particular debido a la topología de la red que depende también 

del nivel de tensión que se tiene en la red de media tensión. 

En el cuadro adjunto se puede ver el costo de algunos trabajos involucrados en la 

solución de los suministros con bajo voltaje. 

DESCRIPCiONF .. 
.. : ·.· .· .:·" .. ·. "OSTOiS!: 

INSTALACION DE RECLOSER 47 941.00 
TRASLADO DE REGULADOR DE TENSION SIN RECLOSER 15.157.00 
INSTALACION REGULADOR DE TENSION SIN RECLOSER 95 275.00 
SUBESTACION AEREA BIPOSTE CON TRAFO DE 100 'r<VA 19 025.00 

La política de la Empresa esta dirigida a la instalación de nuevas Subestaciones y 

nuevas redes pero solo del tipo aéreo generalmente, esto debido al control de 

pérdidas por hurto de energía que se realiza periódicamente por toda la zona de 

concesión de la Empresa. 

En el cuadro se describe un equipo de protección denominado Recloser que es un 

dispositivo que ante cualquier falla a tierra desconecta el circuito eléctrico, espera 

el tiempo programado y vuelve a cerrar el circuito, de persistir la falla desconecta 

el circuito, para Normalizar se localiza la falla y se cierra el Recloser. 

Algunos costos del año 2000 que involucran reforma de redes para meJorar ia 

Calidad de Producto Tensión los podremos ver en el anexo 7. 

7.2 Mejoras de tensión sin refuerzo de redes 

. Las meJoras del perfil de tensión que actualmente se vienen realizando en la 

Empresa Distribuidora donde laboro son de carácter preventivo y/o correctiv:: 



como la regulación de Subestaciones mediante el movimiento de los gradines de 

los transformadores, la instalación de reguladores de tensión. 

A continuación detallamos cada una: 

Movimiento de TAP 

Están comprendidas todas las maniobras que se realizan al operar los gradines 

del Transformador de la Subestación objeto de medición, según lo estipulado en la 

NTCSE y su Base Metodológica solo se pueden operar los gradines en 

Subestaciones que no tengan clientes asociados objetos de medición en el 

cronograma respectivo del mes en curso. 

Motivo por el cual se están realizando maniobras en Subestaciones donde se han 

realizado mediciones de "pinzado de colas" que no se encuentren dentro del 

cronograma del mes y/o después de finalizada una medición con resultado válida 

penalizable para subsanar esta y poder programarla en el cronograma del 

siguiente mes. 

Según las mediciones obtenidas en campo con los métodos descritos en los 

capítulos anteriores, léase "mediciones de tensión en suministros finales" y/o 

"instalación de registradores en Subestaciones y suministros" ; con este pequeño 

estudio práctico y sencillo podemos predecir en. que posición debemos colocar el 

TAP. 

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro tenemos varios datos de 

Subestaciones medidas. 



ITEM IW SED EJECUTADC FECHA HORA T.SED HORA jT.MIN1 HORA T.MIN2 DIF j F 
1 0001 9S COBRA 3/09/01 19:00 222.4 19:12 199.4 19:22 198.7 1 
2 00020S COBRA 17/08/011 19:50 227.1 19:58 206.2 20:00 214.1 

., ··\ ;:, 

3 00057S COBRA 17/08/01 19:00 232.7 19:141 205.11 19:24 202.8 ... 1 

4 00080S COBRA 1 25/01 !02 19:30 225.6 20:10 205.41 20:14 203 "' ~ . 1 

5 00084S COBRA 1 8!04!02 19:00 224 19:06 203.21 19:12 203.4 :J ·.1 
6 00093S COBRA 6/08/01 20:00 231.8 20:06 218.11 20:08 216.1 ·~ '1 
7 00096S COBRA 1 8/02!02 20:35 234.4 20:47 2221 20:48 218.9 ::; '/ 
8IDD097S COBRA 1 t/10/01 20:30 233.5 20:45 214.5 20:46 214.6 : ·~ 1 

9 00118S COBRA 23/10/01 19:00 226.9 19:07 204.4 19:08 205.5 ·e::.::¡ 
10 00152S COBRA 111/10/01 19:30 225.6 19:40 210.21 19:44 212.5 .. ' .¡ 
11 00163S COBRA 3/09/011 19:40 228.2 19:42 215.9 19:58 220 12.31 

: 12 00177S COBRA 19/10/01 19:20 226.8 19:26 199.9 19:36 196.9 ::>L .. I 
¡ 13I00178S COBRA 31/07/01 19:55 229.6 20:18 214.1 20:20 210.5 "' 1 

14,00180S COBRA 16/01 !02 20:10 221.61 20:161 205.6 20:42 199.8 >"'/ 
15 00191S COBRA 5/09/011 19:00 229.2 19:12 193.6/ 19:14 189 ' ./ 
16 00203S COBRA 23/10/01 19:20 220.3 19:28 194.51 19:30 197 ., ! .· .. 

17 00205S COBRA 25/03/021 19:00 223.2 19:1 o 204.91 19:20 203.7 ... , l 
<O (\("\., .. .... ("' ,.....~nnA 1 -l"'l{ilf'\(r...cl .41'"\.1"\1"\ ., ..... ~:1. -4.1:'\. t:l ., ..... ~ni An."""n "r.t: ..., 1 

En la primera Subestación 00019S podemos observar que la tensión registrada en 

barras de baja tensión del transformador en horas de máxima demanda (19:00 

horas en este caso) tenemos registrado 222.4 voltios y se ha registrado un cliente 

en el extremo final de una llave una tensión de 198.7 voltios y el otro cliente que 

se encuentra en otro extremo final de otra llave tenemos 199.4 voltios lo que nos 

esta mostrando que esta Subestación tiene 23.7 voltios de caída de tensión, 

según la NTCSE este rango debe ser de solo 11 voltios, este caso es derivado al 

área de proyectos de la Empresa, motivo por el cual a esta Subestación no se le 

realizará ningún movimiento de TAP. 

En la SED 00096S en cambio si se efectuará la maniobra para el movimiento de 

TAP debido a que se encuentra sobretensionada según podemos ver en los datos 

de campo en barra de baja del transformador se tiene 234.4 voltios y el cliente 

más desfavorecido tiene 218.9 voltios por lo que disminuyendo una posición el 

TAP mejoramos el perfil de tensión. 



Regulador de Tensión BT 

Este método se encuentra actualmente en estudio y se piensa implementar en 

algunas Subestaciones, ya que cada Subestación tiene una topología diferente, 

motivo por el cual sé esta viendo la forma en que se pueda utilizar de una mejor 

manera. 

Este método consiste en descargar la energía reactiva de la red, con lo cual se 

esta mejorando los niveles de tensión, ya que como sabemos al disminuir la 

corriente reactiva, disminuye la corriente total y consecuentemente disminuimos la 

caída de tensión en la red. 

Para esto se están probando condensadores de 80 KVAR los cuales entran en 

funcionamiento una vez que el relé instalado detecte valores de tensión que se 

encuentran dentro de los parámetros programados, por ejemplo entre 218 y 226 

voltios, esto quiere decir que el banco entra en operación cuando detecte en la red 

valores de tensión menores que 218 voltios y deja de operar cuando detecte 

valores de tensión mayores a 226 voltios. 

En la siguiente figura podemos observar el comportamiento de la tensión en un 

suministro ubicado al final de la ·llave de . baja tensión, cuando entró en 

funcionamiento el banco de condensadores en esa llave, perteneciente a la 

Subestación 01436S de la sucursal Panamericana. 
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Se puede apreciar claramente que el tercer día, el perfil de tensión ha mejorado 

(aproximadamente se incrementó 5 voltios), logrando que cumpla lo estipulado en 

la NTCSE. 

Se le ha denominado Regulador en Baja Tensión debido a que el banco de 

condensadores esta programado para trabajar en un rango de tensiones, como se 

explico brevemente al inicio, con esto controlamos el perfil de tensión sobretodo 

en horas de mínima demanda como es el horario de madrugada, logrando con 

esto mejorar el perfil de tensión en h()ras de máxima demanda y mantener estable 

la tensión en el resto del día. 

Se ha probado este dispositivo en circuitos residenciales no obteniendo grandes 

logros, por lo que sé esta enfocando en las zonas comerciales (como el presente 

ejemplo) e industriales. 

Otra ventaja inherente al uso de condensadores en la red de la Distribuidora es la 

disminución de la compra de energía reactiva. 



7.3 Gasto por acciones preventivas 

• Con refuerzo de redes 

Este punto es el mismo que el tratado en el punto 7.1, en este ítem lo que se 

detallará es como se aprovecha para realizar algunas medidas correctivas 

con la solicitud de atención de nuevos suministros o solicitudes de 

ampliación de potencia contratada, estas solicitudes son presentadas por los 

usuarios en los centros de atención al cliente que posee para tal fin la 

Empresa Distribuidora, una vez ingresada dicha solicitud, esta es derivada a 

la sección correspondiente quien se encarga de evaluar en el campo la 

Subestación desde donde se le brinda energía o desde la cual podría 

brindársela al solicitante, después se verifica con los datos de mediciones 

que se tienen en dicha Subestación que esta no tenga problemas de tensión 

en la llave del servicio particular involucrada, de tenerla se verifica si es que 

existe algún suministro penalizable en esa llave para aprovechar dicha 

solicitud y poder realizar la reforma, si es que no hubiese ningún suministro 

que se encuentre compensando igualmente se realiza la reforma de red, con 

esto se previenen futuras compensaciones en lo que se refiere a tensión. 

• Sin refuerzo de redes 

En este punto se encuentran todas aquellas mediciones y/o acciones que se 

vienen realizando en la Distribuidora, los cuales son costos netamente 

operativos. 

Una vez determinado la acción a seguir ya sea por cualquiera de los 

métodos señalados, los que originan regulación del perfil de tensión por 

movimiento de TAP, son solicitados al área de mantenimiento para su 

ejecución, posteriormente se realizan mediciones puntuales o con 

11 



registradores con los cuales vemos el nuevo perfil de tensión y dependiendo 

de ello programamos las remediciones para las futuras campañas de 

medición (se mencionó anteriormente que este tipo de mediciones tienen 

asignado el identificador X). 

Los costos involucrados en este rubro son los siguientes: 

Por la maniobra de movimiento de TAPes de S/. 46.53 

Mediciones puntuales de tensión S/. 5.64 

Instalación de analizadores de red en Subestaciones S/. 32.85 

Instalación de analizadores de tensión en suministros S/. 34.43 

7.4 Costo de Equipos de Medición de Tensión 

A continuación se detalla el costo de los Registradores de Tensión que se vier:sn 

utilizando en las campañas de medición. 

Monofásicos 

CAVA 251 $ 485 

ECAMEC 4R32/1 P $ 737 

Trifásicos 

ECAMEC 4R32/3P $ 3 827.00 

RPM $ 18 203.31 

MEMOBOX $ 3 200.00 



7.5 Inversión en software para procesamiento y análisis de las mediciones 

de campo 

La inversión del Software para el procesamiento de las mediciones de tensión 

para el cumplimiento de la NTCSE se puede dividir en tres: Software de gestión. 

Software de los registradores y de aplicaciones. A continuación detallamos cada 

uno de ellos. 

Software de Gestión 

El Software de gestión que utilizamos en la Empresa recibe el nombre de" Módulo 

de Tensión " y cuyo manual lo podremos ver en el anexo 4. 

Este sistema nos permite obtener el cálculo de compensaciones previas (nos 

ayuda a centralizar nuestras acciones sobre aquellos clientes que tengan 

compensaciones altas asociadas), compensaciones finales (las cuales son 

pagadas a los clientes en su recibo de luz), obtenemos reportes de los clientes 

que son sujetos de compensación, los cronogramas que son remitidos a 

OSINERG (el regular y el adicional), nos permite la asignación de medidores para 

los clientes y llevar el control de los mismos, permite ver las gráficas de tensión de 

todos los clientes a quienes se les haya realizado alguna medición,_ podemos 

asignar las fechas tentativas para las programaciones de los cronogramas, en e! 

módulo se almacenan todas las mediciones (válidas, penalizables, fallidas). 

En resumen nos permite realizar todo el trabajo de gestión, planificación y análisis. 

además de tener un control adecuado de las fechas de instalación y de la 

distribución de los registradores para futuras adquisiciones de los mismos, ya que 

por el mismo uso que tienen estos se deterioran. 

Su desarrollo estuvo a cargo de la Empresa argentina TPS y la inversión realizada 

por la Distribuidora fue de MUS $ 550 



Software de los Registradores 

Cada registrador tiene su propio software, el cual al ser adquirido por la Empresa 

viene con los derechos de uso correspondientes, cada s·oftware es diferente del 

otro por lo que la Empresa le solicitó al proveedor que. adecue los archivos que se 

obtienen de los equipos a uno que el Módulo de Tensión lo pueda procesar. 

Los registradores de tensión tienen por lo general un software de fácil· uso, vienen 

en entorno Windows, el derecho de uso del software es entregado a OSINERG 

para que este pueda realizar la fiscalización con las mediciones que son remitidas 

por la Distribuidora. 

Aplicaciones 

Son pequeños programas realizados por el personal de la Distribuidora con la 

finalidad de procesar las mediciones originadas por reclamos y para control 

interno, lo que nos permite tomar las acciones correctivas con la anticipación 

debida, además nos apoyan para analizar el comportamiento de la red y poder 

enviar informes a las diversas áreas comerciales de la Empresa para responder 

las cartas de reclamo por tensión presentadas por los clientes en los centros de 

servicios y/o las mediciones solicitadas por OSINERG. 

7.6 Gasto por las mediciones de Tensión en campo 

El costo de las mediciones de Tensión que se realizan por concepto de Calidad de 

Producto son las siguientes: 

Instalación de analizadores de red en Subestaciones S/. 32.85 

Instalación de analizadores de tensión en suministros S/. 34.43 

Por la maniobra de movimiento de TAPes de S/. 46.53 



Mediciones puntuales de tensión SI 5.64 

El costo involucrado que tenemos por realizar el estudio de una Subestación en 

promedio comprende -la medición de 12 suministros y. una en barras de baja· 

Tensión de la Subestación por lo que el costo promedio es de S/. 73.32. 

Si la Subestación necesita que se realice maniobra para el movimiento de TAP el 
- - -· ~,---

costo sería S/. 119.85 

Si la Subestación necesita un estudio más detallado el costo obviamente aumenta 

dependiendo el número de mediciones con Registradores que sean necesarios 

realizar. 

A Diciembre 2002 teníamos 1193 Subestaciones que tiene suministros válidos 

penalizables (objetos de compensación), siendo el monto total de compensación 

de MUS $ 24.51, con una simple división vemos que las penalizaciones por mala 

Calidad de Producto por Subestación están en el orden de US $ 20.55 (S/. 71.93) 

por lo que una acción predictiva significa un ahorro a largo plazo para la Empresa 

· (aplicación del TAP óptimo). 

Las mediciones que resultan penalizables y donde no se puede solucionar por un 

movimiento de TAP sino a través de un refuerzo de red no es rentable para la 

Distribuidora, ya que significan · un gran · gasto para poder solucionar 

compensaciones irrisorias en la mayoría de casos. 

El gasto estimado por la Empresa para el levantamiento de la mala Calidad 

asciende a dos millones de dólares americanos y para levantar la mala Calidad 

existente asciende a un millón y medio de dólares americanos. 

7.7 Ahorro con acciones preventivas 



Con las acciones preventivas y/o correctivas que se vienen realizando según los 

diversos métodos y tipos de mediciones que son hechas en la Distribuidora, se ha 

podido obtener un· ahcirro considerable por ·el · concepto· de pago de 

compensaciones por deficiente nivel de tensión en toda la zona de Concesión. 

Básicamente la regulación de Subestaciones es _la que ha permitido 9btener el 

ahorro, ya que en una Subestación regulada la probabilidad que se tenga una 

medición penalizable es baja. 

En el siguiente cuadro se muestra el ahorro. obteni_do,recuperado d~rante el año 

2002, siguiendo el plan de regulación óptima de Subestaciones: . · 

.:~>~~.:\:MES :j.:, .. ~ ~::,:: CQmpensa .· ~::Recu-perado :·:·:::.compensaba . . · :. , _,. Acu""ulado. · · 
;;t;.~:.~-~~~ :~~-~~:~,;:..:;: . .-.;;t.~{~·~~f~;/~~:··~ .. iC~ .!:· .:·~~-·!~~ ~~ ~:t"¡ ;:~--~~.~: .. ··.:~:~·-+·:~'~ .. \ ~.~:"-~¡: .. :! ~~ :: · .. ~·~;· ·~:~.~~· ~·:.:~~-- .< :~,-·. :·J ·~~ 
.·~ ·, ~ ,;·, ··.·. · ~ ·.:~ _,__,;:_:;·. ~ _: ·.( .US $) . · ··.;·~:: ·:(US .$) :· -::. ·_-··IVIe·n~úal (U~ $) · r:.; · :.(US .$) :, · : . 
-=~"'·;;.····-:.'· .. -~1-~"" •• .,·: .... :: .... - ··~- ••••• _.~ ..... -. ~ ::·~__. ... • ~·- :; -.·. _ .... ·~- -;~ .. ~ - _--J·~----

ENERO 47.85 201.13 248.98 201.13 

FEBRERO 335.30 268.43 603.73 670.70 

MARZO 139.55 413.43 552.98 1553.70 

ABRIL 851.20 559.16 1410.36 5432.55 

MAYO 143.46 189.00 332.46 794.6.70 

JUNIO 338.07 410.15 748.22 10871.00 

JULIO 164.97 388.45 553.42 23380.63 

AGOSTO 176.08 634.75 810.82 29277.66 

SEPTIEMBRE 340.22 1083.76 1423.98 36258.46 

OCTUBRE 1087.77 2625.07 3712.84 45864.33 

NOVIEMBRE 1330.82 -749.87 580.95 54720.33 

DICIEMBRE 281.44 874.67 1156.11 64451.00 

TOTAL 5236.70 6898.14 12134.84 280628.17 
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Donde: 

Compensa: es el monto que compensa después de realizados los trabajos de 

regulación de Subestaciones y/o refuerzos de red. 

Recuperado: es el monto de compensaciones que se ha dejado de pagar. 

Compensaba· mensual: es el monto que la Distribuidora pagaba mensualmente a 

sus usuarios. 

Acumulado: es el monto recuperado que se acumula mes a mes. 

Como ejemplo para comprender mejor estas definiciones calcularemos el valor 

acumulado a Marzo 2002. 

En Enero la Distribuidora hubiese pagado de no realizarse las acciones correctivas 

(movimiento de TAP, refuerzo de redes, otros) US $ 248.98; sin embargo hubo 

algunas mediciones que si bien es cierto no se superó la Mala Calidad, si se 

disminuyó la compensación asociada por esto en dicho mes la Distribuidora solo 

pagó US $ 4 7.85 con lo que tenemos que se recuperó US $ 201.13. 

Igualmente en febrero 2002 se recuperó US 26~.43 y en marzo 2002 US S 413.43 

El acumulado a marzo 2002 sería: 

Acumulado = 3 * Enero+ 2 * Febrero + Marzo 

Acumulado= 3 * 201.13 + 2 * 268.43 + 1 * 413.43 = US $1553.7 

A Enero se le multiplica por tres debido a que al mes de Marzo se hubiese pagado 

compensación en Enero, Febrero y Marzo. 



A Febrero se le multiplica por dos debido a que al mes de Marzo se hubiese 

pagado compensación en Febrero y Marzo. 

A Marzo se le multiplica por uno debido a que al mes de Marzo se pagó solo su 

compensación. 

En Enero 2002 entró en vigencia la aplicación de la tercera etapa de la NTCSE, 

donde se establece que a partir de enero 2002 el factor a debe ser multiplicado 

por 1.5, a partir de abril 2002 multiplicado por 3 y finalmente a partir de julio 2002 

por 5. 

Como se puede apreciar son MUS $ 280.63 los que se han podido ahorrar por 

pago de compensaciones a los clientes por deficiente nivel de tensión durante el 

año 2002. 

Distribución Compensación Acumulada 2002 (MUS $) 
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CAPITULO VIII 

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

En este Capítulo trataré en forma sencilla dar algunas sugerencias para el mejor 

desarrollo de la aplicación de la Norma Técnica y su Base Metodológica. 

> Causa de la Mala Calidad de Tensión 

La Mala Calidad de Tensión se debe principalmente a la falta de una política 

adecuada durante los primeros años de la· privatización de las· Empresas 

eléctricas orientadas a la mejora de las redes existentes, debido a que la 

política de la Empresa estaba orientada a cumplir lo establecido en su contrato 

con el gobierno peruano. 

Otra de las causas de la Mala Calidad es que existen en operación 

transformadores con relación de transformación de 10/0.236 KV. los cuales no 

permiten obtener valores de tensión según lo estipulado en la Norma Técnica, 

además de una falta de comunicación estrecha entre las áreas involucradas en 

la mejora y regulación de las redes de la Distribuidora. 

> Adecuación a mediano y largo plazo de la~ instalaciones eléctricas de las 

Empresas de Distribución para la mejora del servicio y su adecuación a la 

NTCSE 

La mayoría de las mejoras en los niveles de tensión que se dan en la red 

eléctrica están asociadas a las reformas de red en las cuales se esta 

procediendo a cambiar cables de 1 O o 16 mm2 por cable de 70 mm2 como 

mínimo, además se están aprovechando las nuevas solicitudes de suministros 

para poder realizar dichos cambios en algunos sectores, el otro método al cual 

se esta dando el impulso necesario para mejorar el perfil de tensión de 



solamente algunas llaves es el uso de los Bancos de Condensadores los 

cuales funcionan en un margen de tensión establecido y disminuyen E!l uso de 

la energía reactiva. 

> Las mejoras realizadas con fuerte inversión de las Empresas 

Distribuidoras deben estar orientadas a mantener" el ser\licio en óptimas 

condiciones por periodos no menores a 05 años .. 

Las mejoras dadas por las Empresas están dadas mayormente por el cambio 

de los conductores los cuales son en su mayoría cables de 1 O y 16 mm2 por 

cables Normados de· 70mm2 , 120 mm2 y 240mm2 

Sección mm2 FC < 0.75 

Amperios 

10 63 

16 83 

70 194 

120 260 

240 378 

Con lo que tenemos que en un inicio la red estaba diseñada para soportar solo 

63 amperios y actualmente puede soportar 194 amperios como mínimo lo que 

representa un aumento del 308%. 

> Propuestas de mejora a la NTCSE y a su BASE METODOLOGICA. 

Mediciones Alternativas de Suministros Desmantelados 

-.,¡ 



En la Base Metodológica se contempla que las remediciones deben ser 

realizadas en el Suministro original sino no serán reconocidas por OSINERG, 

sin embargo en los Suministros desmantelados por deuda no existe una 

conexión para poder instalar_ el equipo por lo que una medició~ alternativa no 

debe ser desestimada por el ente fiscalizador (OSINERG), más aún cuando las 

mejoras adoptadas por la Empresa no solo están orientadas al suministro que 

tuvo una medición penalizable sino a todos los clientes asociados a dicha 

medición. 

Se tuvo un caso mucho más particular aún en una de las campañas de 

medición que se vienen realizando, el suministro en el que se quería dejar de 

pagar compensación por Calidad de Producto era monofásico y se encontraba 

desmantelado debido a que el propietario había solicitado un nuevo suministro 

eléctrico el cual es trifásico, según la Norma solo puede ser elegido un 

alternativo del mismo tipo (monofásico o trifásico) y perteneciente a la misma 

llave de la Subestación sin embargo en dicha llave no existía ningún otro 

suministro monofásico ya que se trata de zona comercial por lo que se tuvo que 

recurrir a otra llave. 

Estos casos deben ser considerados en la Base Metodológica como una 

.excepción la cual debe ser demostrada por la Distribuidora e incluida en el 

informe que mensualmente se remite a OSINERG 

Como lo que se trata de verificar con una medición es demostrar que el nivel 

de tensión ya se haya mejorado en esta circunstancia hubiese sido más 

expeditivo medir en dos fases de dicho suministro con lo cual se comprueba 

que la tensión ha sido corregida. 

La Base Metodológica debería decir o especificar lo siguiente: 



En caso de remediciones en Suministros desmantelados se procederá de la 

siguiente forma: 

Si el Suministro se encuentra en un Banco de Medidores se escogerá como 

alternativo alguno de los que se encuentren en dicho Banco y que sea del mismo 

tipo de fase (monofásico o trifásico). Se seleccionará el Suministro más cercano 

que pertenezca a la misma llave eléctrica del Suministro desmantelado, en caso 

no exista otro Suministro del mismo tipo de fase en dicha llave se escogerá uno 

perteneciente a otra llave eléctrica de la misma Subestación de Distribución. 

Zonas Inseguras y/o Peligrosas 

La Norma debería decir en un acápite: "Las Empresas Distribuidoras señalarán 

mensualmente las zonas exceptuadas de mediciones de Tensión por considerar 

dichas zonas de riesgo inminente para su personal, para lo cual adjuntarán las 

Subestaciones y la cantidad de clientes comprendidas en dichas zonas. 

OSINERG resolverá SI efectivamente dichas zonas son exceptuadas 

comunicándolo a las Empresas como mínimo con diez (1 O) días antes de 

comenzar una nueva campaña, si no se emitiese dicho comunicado se 

sobreentenderá que dichas zonas son exceptuadas. 

Adicionalmente semestralmente la Distribuid_ora presentará a OSINERG los 

cálculos teóricos que demuestren que los clientes finales de las Subestaciones 

de distribución comprendidas en estas zonas tienen un nivel de tensión según lo 

especificado en la NTCSE. 

Mediciones Alternativas en Clientes de Media Tensión 

La Norma Técnica y su Base Metodológica no contemplan las Mediciones 

Alternativas en los clientes de Media Tensión bajo ninguna circunstancia. s1n 

embargo no se ha considerado los clientes que se encuentran conectados del 
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mismo punto eléctrico en Media Tensión, por lo que efectuar la medición en el 

cliente A es la misma que medir en el cliente B. 

Para este. caso de Mediciones Alternativas en . Media Tensión se --está 

considerando el supuesto que el cliente no tenga consumo asociado ya que su 

Empresa no se encuentra operando sin embargo mantiene su suministro porque 

cumple mensualmente con el pago mínimo por mantenimiento. 

También existen suministros de Media Tensión con la tapa del medidor soldada o 

con una reja de protección, por lo que realizar la medición es dificultosa y además 

los clientes manifiestan su disconformidad al ver que desoldamos la tapa de su 

medidor por lo que se debe autorizar las Mediciones Alternativas en clientes de 

media tensión siempre y cuando pertenezcan a la misma Subestación o cuando se 

demuestre con el diagrama unifilar y con dos mediciones de respaldo que tanto el 

cliente de media más cercano al centro de transformación y el más alejado del 

mismo tengan el nivel de tensión exigido por la Norma y su Base Metodológica, 

como ejemplo podemos ver el siguiente diagrama: 

11 SET 11~¡ --------;-~-----.----~ _ ____..~ 
A B C 

Si la Distribuidora demuestra con mediciones que el cliente "A" y el cliente "C" 

tienen un perfil de tensión acorde con la Norma Técnica y su Base Metodológica, 

es obvio que el cliente "B" tenga el mismo comportamiento. 

Este tipo de mediciones solo se efectuarán cuando se demuestre a OSINERG que 

no se puede llevar a cabo la medición en el cliente "B" por una causal proba o se 

demuestre que en la ubicación eléctrica del cliente "B" existe otro cliente donde se 

pueda efectuar la medición. 



Otro punto no considerado es la medición de Clientes Alternativos debido a fallas 

en la red originadas por el mismo cliente, las Distribuidoras tienen muchos casos 

en los cuales los clientes de media tensión no realizan mantenimiento a sus redes · 

particulares ni a sus instalaciones eléctricas motivo por el cual originan fallas en el 

sistema de distribución primario a la concesionaria la cual se ve en la obligación 

de suspender el servicio al cliente hasta que éste realice el mantenimiento de todo 

su sistema eléctrico. 

En este punto surge una contradicción por una parte la NTCSE establece que no 

se debe suspender el servicio a ningún suministro que ha sido seleccionado como 

parte de la muestra mensual pero aplica sanciones por concepto de Calidad de 

Servicio, cuyos montos son significativamente mayores que los de Calidad de 

Producto además en el artículo 90 de la Ley de Concesiones Eléctricas se 

establece claramente lo siguiente: " Los Concesionarios podrán efectuar el corte 

inmediato del servicio, sin necesidad de aviso previo al usuario ni intervención de 

las autoridades competentes, en los siguientes casos: .. "; en el inciso e) establece 

el siguiente criterio " Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o 

las propiedades por desperfecto de las instalaciones involucradas; estando ellas 

bajo la administración de la Empresa, o sean instalaciones internas de propiedad 

del usuario". 

Debe señalarse claramente que es lo que se haría en estos casos que a la fecha 

felizmente no se han pres~ntado pero pueden darse en un futuro. 

Sugeriría que el ente fiscalizador establezca esta excepción al NTCSE y su Base 

Metodológica y se pueda elegir aleatoriamente otro cliente ya sea del mismo 

alimentador u otro de la misma SET 

Validación de Mediciones Alternativas 

0~ 
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Si bien en la nueva Base Metodológica se incluye la autorización para realizar las 

mediciones en Clientes Alternativos de mediciones fallidas y de recuperación de 

penalizables OSINERG solo las acepta cuando la Empresa Distribuidora envía un 

comunicado a OSINERG dando cuenta de la imposibilidad de realizar la medición, 

declarando fallida dicha medición en esa campaña. 

OSINERG se comunica con el cliente para poder llevar a cabo la medición el 

siguiente mes, de no poder convencerlo recién autoriza la medición en el Cliente 
... . . .. - . ---- -· - - -. 

Alternativo la que se cronograma el siguiente mes. 

Lo que planteo es una manera de hacer más fácil la aplicación de la Norma y es la 

siguiente: Si el cliente no desea que se realice otra· medición en su suministro la 

Empresa Distribuidora se debe comunicar con OSINERG dando cuenta del 

percance y del suministro alternativo en el que se ha instalado el registrador, si 

OSINERG convence al cliente y éste acepta una nueva instalación la Distribuidora 

deberá instalar el Registrador en el punto seleccionado, de lo contrario OSINERG 

autorizará la medición en el Cliente Alternativo seleccionado por la Distribuidora. 

En el informe mensual que se remite a OSINERG la Distribuidora inciuirá 

obligatoriamente este acontecimiento . 

. Con este procedimiento se evita la pérdida de tiempo innecesaria· para llevar a 

cabo la medición, se evita la molestia a los clientes y se lleva un mejor control de 

las mediciones. 

La otra forma en la que OSINERG debería autorizar las Mediciones Alternativas es 

cuando estas se realizan en Banco de Medidores ya que se trata del mismo punto 

eléctrico donde la medición de tensión es la misma, para esto la Distribuidora 

deberá remitir una foto del suministro en mención donde se aprecie este detalle y 

deberá también obligatoriamente incluirlo en su informe mensual. 

,_ 



Se debe tener en cuenta la validación de clientes en Media Tensión cuya 

suspensión del servicio se deba a fallas originadas en sus instalaciones eléctricas 

como se describió en el tema "Mediciones Alternativas en Clientes de Media· 

Tensión". 

Formato para atención de Reclamos relacionados con la Tensión de entrega 

La NTCSE no contempla la forma en la cual las Empresas Distribuidoras deben 

llevar el control de los reclamos presentados por los usuarios del servicio eléctrico, 

para llevar este control en una forma detallada y que sea de fácil aplicación y 

fiscalización; anexo el siguiente cuadro el cual contiene entre sus campos los 

siguientes datos: 

Número de usuario del cliente, motivo del reclamo, fecha de recepción del mismo, 

fecha de atención, fecha de respuesta al usuario, acciones tomadas para resolver 

el reclamo. 

> Importancia de la promulgación de la NTCSE y su incidencia en los 

niveles de tensión 

Desde la promulgación de la Norma Técnica las Empresas del sector eléctrico 

han venido invirtiendo fuertes cantidades de-dinero con el objetivo de adecuar 
. . 

sus instalaciones a las exigencias de dicha Norma, hay algunos proyectos que 

por el tema de compensaciones se han vuelto rentables y han posibilitado en 

ellas la inversión. 

En lo referente a Tensión se tiene el 80% de mediciones de las Subestaciones 

con las que cuenta la Empresa Distribuidora lo que ha permitido tomar las 

acciones pertinentes para regular los transformadores de las Subestaciones a 

lo permitido por la Norma. 



Con la regulación de los transformadores de las Subestaciones se ha podido 

mejorar la calidad de servicio brindado tanto en Baja Tensión como en Media 

Tensión, se espera que a finales de este año no tener ningún cliente 

compensando por deficiencias de tensión. 

La promulgación de la Norma también ha incidido en la política de 

mantenimiento de las Empresas por lo que las interrupciones programadas del. 
. . 

sistema eléctrico han disminuido considerablemente. 

>- Tiempo de almacenamiento de documentos de la medición 

Se sug1ere que se debe establecer un lapso de tiempo durante el cual las 

Empresas eléctricas deberán almacenar los documentos que acrediten 

haberse realizado una medición de tensión ya sea como cumplimiento de la 

NTCSE o por atención de algún reclamo tales como: planillas de instalación y 

cargos de cartas entregadas a los clientes. 

Esto debido a que con la constante variación de la topología de la red y de la 

carga, al ente fiscalizador (OSINERG) le sería dificultoso él poder fiscalizar una 

medición en especial que haya sido realizada por ejemplo hace cinco años. es 

por eso que sugiero 05 años como lapso para mantener dicha información. 



CAPITULO IX 

CONCLUSIONES 

> OSINERG debe establecer un medio de comunicación por el cual cada cierto 

periodo de tiempo las personas interesadas y/o las Empresas involucradas 

puedan hacer sugerencias que sirvan para mejorar los procedimientos de 

trabajo. 

> La promulgación de la NTCSE ha permitido orientar mejor las inversiones en 

aquellas zonas con deficientes niveles de tensión. 

> Con la publicación de la NTCSE todos los usuanos del sector eléctrico nos 

hemos visto favorecidos al tener un servicio más confiable y continuo. 

);- Las Empresas Distribuidoras se han visto en la necesidad de adecuar sus 

instalaciones a las especificaciones de la NTCSE para evitar o disminuir el 

pago de compensaciones y/o multas. 

> Validar las Mediciones Alternativas durante la m1sma campaña de medición ' 

siempre y cuando la Distribuidora demuestre al ente fiscalizador OSINERG, 

que dichas mediciones se encuentran dentrq de los casos mencionados en el 

presente trabajo. 

> OSINERG debe establecer la manera de atender los reclamos de tensión y los 

tiempos de solución si es que se comprueba una deficiente calidad de tensión. 

,.. Considerar las zonas inseguras y/o peligrosas y su manera de verificar que los 

clientes comprendidos en dichas zonas reciban un servicio con buena calidad 

de tensión. 
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~ OSINERG debe establecer el mecanismo para los casos de fuerza mayor que 

impidan la realización de las mediciones de tensión. 

~ OSINERG debe establecer el lapso de tiempo durante el cual las Empresas 

eléctricas deben almacenar la información referente a las mediciones de 

tensión. 
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> Copia de la Norma Técnica de Calidad de los Seníicios Eléctricos (NTCSE) 

~ Base iv1etüdológica para la aplicación de la Norrna Técnica de Calidad para ios 
Servicios Eléctricos. 
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L) Cnlitlnd do Stuuiuintrc: 

-Interrupciones. 

·• e) Cnlidnd cln St••·viclo Cunll'•·clnlr 

'"-'I'rn lll rrl Clirnlr.; 
·~ J\loc.lio~ de 1\Lr.llción; 
-·~·Precisión de Medidn. 

Hl) Cnliclncl do Alumi.Jmdo l'úi.Jlico: ,, .. 
·.: De[iciencias del Alumbrado. 
r ~ · .. 

: Cunndo en el lexlo c.le c~tn normn ac empleen loa 
t.érmlrHl~ "LC'y·, ·¡¡PJ.:Inmr.nlo", "Nonnn" y "J\11Loridnd" so 
cklworó ¡,nLcrHlc·r qun nn rclic:rcn n In Loy tin Concr:Riun¡-,~ 
Eléclricns, n su lte[!lnmcnlo, o In prc.qcntaNorma Técnica 
de Cnlidad de los Servicios Eléct:icos y al Organismo 
Sur.er•isor de inversión en Ener¡;ío. -OSJ[';2í\.G-, respec
t.i·:rullente.: 

1 ~:!l•:r• 

IV..l'WIIli!AS HEc;L\li!Ei\'TA!1li\S IJE C.\LlDAD 
··~·,.•c.:· LJE LüS SEH\'IClüS ELECTlUCOS 
··,,,\;·,,,, 

TITULO l'!UiltEIW 
•,:·:·.· 
··!, , l. lliSI'USIClü/'\ES c;ENEHALES 

1.1 En in prr.:.rnte Norrnn se c.'it.nblrcen los nspeclos, 
pnrfrmclro!l e inclicnclorrs. sobre lo!'l que Re evnlr"tn In 
Cnlidnd dr~l Srn·icio de in Elr.clricidnd. So r.Aprcilicn In 
cnnlicind ntlnimn e k purtlos .Y coculiciollc'R do nroclición. So 
1\jtlllln~ lolt•rnctrinn y lrw rt!Rpc·cl.ivnn cnlltpnnnnciollnR y/o 
lltullnR por incl!ru¡dimicnlo. ARimislliO, Re enlni.Jiecen lns 
oblir:nciones de lns enlidnc.lea involucrntlna directa o indi
reclamcnlc en la.prcst.nción y uso do es le ser•icio. en lo 
que ee rr.[iere ni control de ln cnlidnd. . 

·1.2 So cnlielldo por Sumini.9lrnclur a In cnlalac.l c¡ue 
pro\'c·c un servicio o un Ruruinistro de encr¡:;ln a olra 
cnlidnc.l o n un usunrio fin ni del rnercndo libre o rer;ulndo; 
y sr. cnlicnde por Clienle n lodo uauo.rio o entidntl c¡ue 
recibe un servicio o un RlllliÍnislro c.le eucr¡;fn pnrn consu
mo propio o ¡lnrn In venln n lr.rccro.9. Se rnlionde por 
Tcrcet·on n Jnc on nqut.llo!l qur:, Ri!llllli·Lic:ipnr diz·c:clnrnen
lr de un neto pnrliclllnr·c/c: cornprnvenln de un servicio 
cléclrico, eRlnn :oneclndos ni RÍRlemn, pnrlicipnn en las 
t.ransfcrcncin~ c.lc enerr.ln o influyen rnln cnlidnd rle ésln. 

1.3 Los indicndorrR dr: cnlidncl rvnlundna ele ncur.rdo n 
In Nnrmn, ¡nidc·n f'xrlunivnllll'llln In r.nlidnd dn ¡•rndnc(n, 
nuruiniul.rn, '"'n•i,·in r.nrlrc•rc:inl y nlurnilrndn pzildic:n IJiln 
r.lllrt·r:n 1111 !:itllllillinlnuiPr n nu11 Clicnlc·n. E11ton 1111 '""' 

indicndorcR de pr.rlilnllnnce de lo~ /tclorea dt:l ecclor 
eléctrico. !Je rrqucriroe indicnc.Jorc!l de performn11ce de 
url':luminiRlrndor, clnlon nn cnlculnn excluyendo loa efcc
lo~ llc lnrr fullnn r¡11c no lt: ncnlllm¡nrlniJic:R. 

I~'I'H:.:I J.' 

1 ~ : 1 .' 1 •• ' • 

n rr1 ., ", 
TITULO SEGUNDO 

·2,' .ET.I\PAS DE ArLICACION DE LA NOHMA 

Se rúnn cslfrndnrrR dr. cnlidncl pnrn el Aervicio tic la 
el~clrir.ic..lod y r.l nlumi.JrnrJo püiJiir.o c¡ue rigen c.lesc.le la 
fechn de eÍ1lrndn en vi¡?cncin de In Norma. Ln ndcclloCÍón 
de las cntidndes involucrndn.q en ln preslnción de este 
eervicio, se llevn a cnbo ezt tres (3) rlnpns con.qec11Livos en 
In~ C]IIC lnn compe11.•orio11f'.q v/o znull11s por incul!tplimien
to ~e illcrcrncnlnn r:rndunl;ncllle. . ,, . 

··2.1: Primero Etnpn.· Tiene unn c.lurnción de uh (1) 
olla Y seis (6) meses y comicn:z:n ni e11lrar en vi¡;encia lo 
Nonnn. En e.9ln el.npn, ln.G cnlidndc.G involucrndns en la 
presl.nción del servicio e~lfrtt oiJli¡:ndns n: 

. n) Acl,]"·irir C''JUÍpoA r: in~lnlnr In i11frnc.:slruclurn necesn
na _rmrn n rncdición y re 1:i~lro de lo~ p.1rnmclro!l de lo 
Cnlrdnd ele l'roduclo, Cnliclnd de .Suntini~lro. Cnlidnd de 
Ser-vicio Ccllllerr.inl y Cnlidnd clc J\luznllrndu l'tiblicu n crr11· 
lrolnr; excc•plo c 11 nqur·llo.• cn.oo.o que, por rnnndnl.o rxpllcilo 
c.lc In Nr>nnn, Jlllr'dnn ir 11 ¡olr: 111 c11 Lnrue r:n r.lnpns pnRleriorea. 

Lilnn, sdbudo JI tic octubre tic 1997 

• l'nr·n rd c~lr.ulo ele loA lrrrlicrulon:!l; 
-l'nrnln cornpnrnción corr loA r.l<lóndnn:n clr. cn/ltlnd; y, 
· l'ru·n In lrnrrRfr:rr:rrcln, a In Auloriunc..l, de la Informa-

ción n:quurldn por clln. 

Ento incluye lnn lut~t:R rlc dnlon rnpccificndn11 pnr In 
Normn. Trntñndose excJu¡;ivomeule de In I.Jnsc de dntos 
que conl.enr,~ el e!lquemn dr. nlimentnción de un Suminil1-
lntdClr n cndn uno tic sus Clienlc!l cnlrnjn tr.nsión, como se 
dctnlln JIIÓR ndclnnln, RU implr.mr.nlnción puede prolon· 
¡::oree hn::•ln nnlen de linnlir.nr In Scr,undn Etnpn. En e:llc 
en so, se dr.bc pro!Jnr, nl finnliznr In primcrn t<i!J.pn..~lU!.sa 
hn lugorndo un nvnn't:c mínimo rcnl dcl·30%~n su i.r.•ple
mcnt.nción, con lo que ac dnró por nulorir.oclo. 

d) Efr.ctunr unn cnmpnlln piloto de mr.rlición y rr.r.i-"trc 
t/¡-, lnR vnrinhlnR r¡rrr. i11tcnnerrr.n r.rr el r:\lculo dn los 
lrulicnd•,·nn cln cnlidncl; cnlr.ulrrr loR irulicnclnrr.s; y nctunr 
soi.Jre ellos pum mejorar In cnlic.lnd, de ser ncccsnrio. 

e) Prcscnt;¡r dentro de los primeros seis (6)mcses.ll:1 
Pror;rnmn de Aclr.cunción n In Norrnn c!lre compre:tdn los 
puntos mrncionndos en los p:\rrnfo~ nr;leriorcs. Ln clurn· 
ción do CRLO!'I prrr¡:t·nmna·r¡ur~dn circunnr.riln n c:~tn 1':-imc:
rn Elnpn. Ln Alllru-idnd e r.ue prouuucinrr.r. ricntro CÍC' :os 
e¡ ui neo (1 G) d r nR cnl en u nrio de nrcsenlndo el pro¡;:-ar.: n. En 
cnRo conlrnrio, Ar. lencirn JXlr nproilnclcJ. LnA obscr.·r::::i:mes 
do In¡\ ulor·idnd d r:br:u nr.r IJUilnnnndnn on un pi:::::a mftxi;::o 
do quínco ( 1 Ci) dlun culnnc.ludo. 

Lnn lrltlllll:rr::ricrnr.~ dn lnu lulcrnnclnn dr: lu:t lmlicndo
res de crdiclnd rro dan lu¡;nr n compcnsnciollcs y/o mullos 
dunrnlc esln c:lnpn. .. · .. .. . 

2.2 Ses:uncln Elnpn.· Ticno u11n rlumción do rrrt (1) 
nr1rr y tli'Ín (li) 111r.ru:n cnlnnclnrirr .Y r.nmictrt7.n lrwrudinln· 
ruc•nl.n rlt!llflirt1n cln linnllzruln In Jlrirnr!r·n. 

1::1 illcum¡dimiclllo con lo.9 pln1.11s y 1':-nr;rnmns do 
i\clr.cuncic\n p :wlendo~ en la Primr.ru E lap:1tb i ur;:1r n 1 os 
sanciones eslablecidns enln Lcy,su Hc~l:J.rnenloy nan:tGS 
com pie 111 enlnri ns. · 

Lns lrnn.9frc:sicllres de lnR lol!!rnrrcina de los iw!icndo
res de cnlidtH dan lur,ar n contpert.~ncioncR y/o rm:ltns c.ie 
acuerc.lo a proccclimienlo!l r.slnblcciclos r.n la No:-:n:1. 

2.3 Tcrcern Etnpn.-Tir.nc unn c.lurnci0n incirii:.id.'l ,. ·· 
comienzo inruedi:Jlamente c.leapuéa c.le linnli::;:;d::t !;¡S~-· 
¡;uncln. 

LnR lmn::\:n:rrirntcA de lnn lolr.rnnC"inn dr.ln!1 i:uli:-::do
re!'l de c:-rlidnc clan lu¡::tr n conrpc:llr.:tcirrnr::. y/o mul~:t:. cit• 
acuerc.lo n proccc.lirnienloa csluulccidos en la Norm:1. 

TITULO TEHC:EI!IJ 

:1. UllLlGAC:JONI·:S JJEI. SUI\IINIST!Ci\UUH, DEL 
CLIENTE Y DE TElLCEHUS 

. :J.! 1~1 Scrmi11ird.r·ndor en rr:RprrnnniJI!: dr. pn:r.Jur; n n:: 
Clirllln,·\llt nr:rvicio cnn 1111 llÍI'ti dn rnlidtrd nnlir.!ílc!zH·io 
dr. nc:urnlnn htH r:x ÍJ:rrrc:ill.q c·~L;tl d t:cidnrr c:r1 In N un:::1. Son 
ouli¡;ncion-cs c.lel Suminist.rnc.lur: 

R) Pnrn el en so de enlirbdes e¡ u e surninialrnn o c:o:nr.r
cinli7.nll elcclriciclnd, renliznr in~ i11vernionct< 1' cubrir Jos 
coAlOR de ndquinición r.inslnlnción de equipo~. ;neciicion~s 
y re¡;ialroa. Lns enlidndeR r¡ucJJrovcnn el scr.·icio tic 
tronsrni~ión o senn propietnnos e redes de nccc.so libre, 
utilizarfrn lns mediciones y rr.r,i!llros que le.G deí.Je:-r ser 
cntrr.r,ndos porr¡uiene~ rwminislran o comercinli:;.n clcc
tricichd n tmvr..q dC' Rus rcdr11; 

lJ) Cubrir lo.q co.~lo.q 'JIIC dc:rnnnclr: el cnlculo c.lr. i::dicn
c.lorr.:'l de cnlic.lucl, cñlculo dr. corr1pc:rL~ncio11r:s y Ir.= :::t::::l· 
nismoa de lrnnsl"erencin de infnrmnción n In Auto:-i:.!nd: 

e) l'roporcionnr.a la i\uloric.lnd, con verncitinc.l, toé.'l In 
infonnnción, procesncJ;¡ o no, c¡uc clln solicilr! pn;-n e! 
control ele! In cnJirbcl, nsl cnntn bri11rlnr lnn fncilid.'lJc, .,. ios 
rnr.rlioR llt'cr•,<;nrios que le JH'rrrrilnn In vc:rilic:nción c/0. In 
ntinrnn¡.Y.c:urdrpricr· ncliviclrulurr:c:r.rrrin pnrn detr:-:ni:~:tr 
e) nivP eJe cnliclncl c.lcl scn·icio eléctrico que szrr:tini.<;trc; 

c.IJI'nr:nrnsu Clir.nlc, dentro de lo!1 pln7.o~ r:~l:tilir'=idc:o., 
lns CtllllJH~It!ICICÍnrtr·~ rrspccl ivn.q por iucunqdinrit:r; ::: r,-;:¡ 

in cnlidnd clcd rrrr·vicin C'lclc:tr·ic,J, indrJH~nclic~lllr!llH:z::~ ele 
r¡11e In nlnln crd id 11rl HC: el dn1 n ddicil!llctns ¡rropinn o nJ ;::1 :~s, 
sulvo ciJso, de l"trc:r·::n mnynr·; 

e)AI.Jorrnrel importe de lns mullos c¡ue In 1\•.llc:·i::~.,: !e 
aplique:: 

IJ) lnrplernenlnr tntlo~ los rnerlios neces01rios pnra 
¡;nrnnliwr In cnlidnu Jel servicio cornercird que les 
COlllpr.ln. 

e:-) l~rlplc•nll'l>i:11 · ,,.,¡,,_. 111 .< ""·oliP.I .¡,. c·•·J:i.<l.nr lll'c·c·.<n
c·io~ ,1' nq:rÚIÍ7.llr· lt•do~ in.'; IIIC'Clllli.<IIIU.G de: JII"CICC.'~IIIIIiClllO 
Jc In ii!Cunllnciun: 

[) lnrnn11:1r nP!n·{· !11~1 nldiJ:nrion••!l de• !lÍ ntin1::r~ :··:·::; 

SillllillÍHlrrulnr, 11 I111ÍtJ'I lllJrl ( :Jirnlr•q en nnlt111dj!:::· 
fnt"lllnl:l cOITt!liJ'Llll<i<t.:lllt!s 11 Ion llii.'!IC.'H Jc, c.:n 1 ~ 10 ·:, ·c. 

cndn ni\o. · · 

1' 

1: 
1' 

11 
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'. 
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. !3..:Z Toeo Su:~Hna,te~dor r! r.-•pon~nul~:" nn~" olrC'w 

.Suminiat.rnck:rt r<'r In .. antrrrupciourA ~- prrtarrlanCJOIII"~ 

1
:-¡uo ~1 o \111 Clarn:c- ~~~~ C' "" rcl~' ruIn rrrl nfrrlnnoln Ioft 
intrrr,.r• tiC" le'• ~"~ti••• !'•n•"uict.llu.lulrft, luA 11UI'IIUOII c¡uo 
.,..,r"U ("C"II\j-C'"Uilllf\t(IIA Plr"~tlll ~1\ r.;IIIIUU. 

1 
3.!1 Lo~ prop••·tn11n~ d,. iuAtnlnruu•.•""• do lrn11 .. 111i"tón, 

ffi
Cidt'l do acCC'IO laLtC'. u"~~~~~ ÍnAlnlncionrA ctlmplrant'nln
na de un aialC"n•n elt::r~co, &'ln rr~pnne:~blC'& nntr ~~~~ 
licnlos por ti dc::~rioro 'l"C In c>pcrnCJón c.lc su~ inf;tnla

cionoa on¡:inn C'n In coladnd rlc In clrclricidnal drlai~tl"mn, 

~
n.lo rcfcrent..e a interrupciones )·lo prrturuncionca Lo.a 
um.iniatradort'l de C'stoa servicios ~on rC'aponsnblr1111nte 
ua ClienlJ:! por 111!1 cornpcn~ociones que e3Lo3 últimos 
fcc:Lüen a t.t"rccrna p~~.rt.e.•; c:ompcnsnciones cuya cnuen 

proundn H'n C"AlrictnmC"nlc lns inlC'rntl'cionC'~ :r In cmi~ión 

r.
o p<-rlurl•ncionC'I 'lUO c:xcc:unn lns tolc:rnncins c:etnulcci-
o.a on In Norma. · 

!1 • .( Ln cnlidnd UC"I H'rviC"io elt\clrico n ClienlC's libre~. 
loe U mi lea de rmi,ión de perturlancionc~ rlc: e"3los Clil'nle::s 

.;y In" co111rrn•ncionr~ n '1"1' huhicrr. lur:nr drbt'n 11cr 
:fünúot p<>r rc>ntrnln. L"• C'l'lll!rnluq rlr .ouuaini~tro r!n rnrr-

~
ln.. piU'n.clJnC"rcnrlo libre v-prHnTlmrscnrln drl SC"r..-icio· 
úblico de Elc:ctricidnu. rlcbcn· incluir contllcinnC"a .. que 

pennitnn ni Suminialrodor c:ontrolnr lu pcrturbnc:iones 
!propias y ar¡uélln' que un Cliente ~u yo pudiera inlrouucir 
:en ni ,.¡,.¡e,un y J'<'f In~ cun\r,., rl Sur)Jini.o:rndnr !'3 1 r~pnn

l•nhlo. Lo" camLrnlu" 1"" n In ul ili11uir\n rl., iu,.lnlnrinnrfl do 
~~rt'\n"rni11ic\n, trnn-f.,r,nn«"i•\u, di .. ts ihu("'ión _,-io c•••u¡•r.n-.n-
c:¡..>-. lruuuirn úd,en iurluir cnndiciuur·" rr¡11i•·n "" lr,., 

: g ·~Loriamenle se a¡.¡licnn lns cs¡a<"ciiicncionC's de In 
Nonna. · 

l. · 3~.5 En,cnwo,de lrnnefrrrncin~ rlr rnC'r¡:ln. l'n condicio
nes· do mnln cnlictnd. clt-:orlr un ComilP. de· ÜpC"rnción· 
Ecnnómicn dd Si~lc:mn tCOI::Sl o c-nlrl' iutc-¡;rnnlC"~ c.! e un 
COES, es Le Comité l'!lfl o!Jii¡::nc.lo 11 invl'.9li¡::nr e iJrnli[icor 

l
a lo3 miembro' re~ponsoblcs por t'l incumplimiento con la 
calidnd de producto y sumini~lro y de ¡;n.rnnliznr !1111 
rc:t.ribuc:ionl"ll rr~¡'Ccli•·o11 n lo~ Sumini~lrndore' nfecl.o· 
doto pnrl\ rl',RfCiriOII de loe COIIIJ'C'fl~ncionea pn¡:nuM n IIUII 

Clicnlce por fnlt.n¡r njcnne. Trnlr'rndoae u e en so~ r.n lo11 11ue 
~e: a dificil o impooiule ir.lc:-nlificnr a los re,ponenhles. lodos pos miembro" dd COES asumen lo rcsponsobilidnd aoli
dl'o.rinmente. n cxct>pción de: nr¡uello~ c:uyn intervención en 
In dC"fiC:.Íc>ncin •c:n nrnniliC"Rlnmrrrlr impo~ihle. 

1 

. S.O Todo Clil'nlc t'A rrR¡tc•IIPUI>Ir nnlr. Pll !-'uminiRtrn
dor por nquellna perturbncione~ r¡ue in_vt"c!.t" ('n lo red 
excediendo la~ tolcrancin!' e5tnulccicl;u de ncuerdo a la 
Nonna. El Cliente serA nolifsc:tdo de esle ht"cho por su 
Sumini11t.rndor. l11r¡:o r¡uc é~lr hn,·n cnmprc>bndo frhn· 

l
cirntrmc-nlc: In fnltn drl Clirnlr. l·:Í hrrho .orrr'r ~imullfl· 
ncnmc:ulc comunicndo n In Aut.oriJnc.l ucuicm.lo ndjuntnr 
prueba su•t.t"nlnt.oria. 

!3.7 A. pnrlir ce In St'¡::uudn Elnpn, lo' CliC"ntc:e 
Gl'tlcn un pin:o rn•hitno rlr ~r~l'nln (í.OI dln' cnlC"aHlnrio 

K
:9ntnrlc>11 rlr•d,.ln nC\lalicnciñn, ¡•nr l'nrla•1lr ~~~ ~uminio

r 'C'Ir, pl\rn tnrjornr ,.u,. ni\·rlC"!II tlr ,~1ni-=iñu ele· pr1l\11 hn· 
- .• ("~.Al cnbo de r~lC' pln:o. pu Suminis:..rnúor queuo 

facultado a suspend~rle e-1 ser.,.i:Io. 

t 
S.B DurAn:c ei r·::~:o a '111C ~e h:~c~ rc!'erenc:in en el 

~tmnrnl nnll"nc>r, C' C:larutr r< rr<ponFnlllc nnlr. "'" Sumi
t!l trndCJr por In~ C:CIIIII'rn~nciCJnr~ rpae f'~lr rfr·daic n 
crcc~n~ pnrll"~. y CII_YR rnu!ln pa obnrb .<r.n c:~triclnmrnte 

la emJer?n de perlud::ociont'9 que excec.lon lo~ toleroncioa 

k
sts.blecsd~ para el Cliente. 

!3.9 Se comidera c:omo prueb.1 fch:~cienle de la emisión 
e: perturbn::ionc5 por pnrlc ue un Cliente n lo:< re.<ullAUos 

de un procc!lo de medición tnl como lo c3Lnulece In Norma. 

·TITULO CUARTO 

<C. COl\U,ETE=--CIA DE LA AUTüitWAD 

. .(.1 Fi~cnliznr el fiel cumplimienlo de lo est:~bleciuo en 
111. NCJmrn. 

ruano 
TITULO QUINTO 

r;. CA.LIDAlJ DE l'JlUUUCTO 

r..ll.l l.n C'nlrolnol ,¡,. l'r,.lur.ln•un•lnl"trnrlo ni CIIC"nle 
.,. rvnlrin ¡•Ir In• lrnu•r,tC"NÍnn('o do ln11 lnlnrnncln• "" In• 
uivl'lcs rle lcn~a~n. (rccucnrin .v pc:-clurunrion<"• 1"11 loa 

¡>u u toe UC' enlr"P." El control de In Ce.Jid11d de Pro<iuct.o a e 
kvn n c:nbo en J>erloúos mensuales, denominaúoa ·rer1o

uoll rlc Control . 
15.0.2 1Jo ocuerrlo n lo n•prcifi('nclo on cndn coRo, con 

C"quiros ele uso mülti¡alt' o inc.lividuale-e, ae llt"van a cnbo 
mediciones indt'pt>nÚten les de coda pn.rámetro de la Cali
dad de Producto. El lnp•o mlnimo de nit'dición de un 
pnr/unrtro e11 de: siete (7) dl~1·calendnrio continuos, con 
r.Jtcrpción rlt" In frC"curncin cuycÍ medición· C'l pormnnt"nle -_
u urnnto el l'erlodo ún Control. A e atoa- periodos u lea 
dcnorn in a • PerlodoP. de· Mrdición". • 

5 .0 • .3 En c:adn Periodo de·Mec.lición,los vl\lorca in a tan- ' 
lfrncn:o de lo11 pnrámrlros de la Calidad de·Producl.o 11on 
tnrdic.lo11 y prl'lmc:uindo"· ~r· lntr.rvnln~~ de. qulncn ( 15) 1 

IIIÍIIIIVIA pnrn ln IC"n"itln 'f ftC:CUC'IIcin, y uic:: (1(1) minutoe· 
pnrn lns ¡r~rluruncionC'~. l::"lOII• perforltle ae dcnomlnl'ln 1 
"lnlc:rvnloli de McJición·~ En. el· C:DIIO dc:las·varinclones· 
in,lantó.neoe de: frt'cuencia.los "lnLervalo• de Medición" 
1on do un (1 l 01inulo. 

!S. OA .Si rn un lnlrrvnln rlr Mrdiciñn •" c:om rr•r,.lan r¡ue 
rl iurlicndur rlr un clr•lnuniun.lo pnrJ\mnlro c11ln fuC"rn do 
ln11 rnn~"" lulrrnlalc·•. r.ulnucre· In rn~rr.ln o r~<~Loncin 
eulrrr.ndo c..lu1 nulo c11r. inlt'rvnlo ~e con111iriC'ra uo mnla 
cnlic..lau. F.n con,c-c:urncin, porn rl cnlculo de compcnssc:io
ne!l He rc¡;i:~trnn lo5 volnrr.amcrlic.loe c.li: loe. pnrt\mctroe de 
control. va e: mide e c:vnlún, ln·energln rnlrc:g~nda.en.cada. 
lnlcrvnlo do l'o1l'dición IIC'pnrnc.lornrnlo., 

15.0.6 Ln• conrpcnsncionce 10 cnlculnn rn función a la 
pot.encin conlrntAÚn o cnr:r¡:!n enlrcs;nd11 n1 CliC"nle por •u 
Suministrndor en condicione11 de mnln calidad. 

G.O.O Cunnciose dclcclcn ddicienc:iosen la CAlidad del 
Prouuclo, en unn Etnpn, y r._,tn~ fX'TBÍstnn en un" po11l.e· 
rior, In~ c:orrt¡>en!lnrionr.R se cnlc:ulnn rn función n loa 
cnmpenR:>ciorrc~ unilnrin~ y potc:-nc:ina conlrnlnrln~ o cnn· 
lidndes de encr¡;ln euminislrac.la:~ ~n condicione.s de mala 
c:olidau corre~pondienlc' a ende El11po. 

5.0.7 Ln11 comr<'nencioncsae nplicnn 8C'p11rnrlrvnt'nl.e 
¡urrn rlifNrul•·•pnrnmrlto" rlr ctJnlrnl ur In cnlirind ~obre 
l'l nri,.mc i" U<luct.u l'l'llrl"¡:nrlo. 11i é•ln fuNn el r.n,.o; T "e 
si¡!uen nplicnndo llll'nsun rnt'nl~ hn11ln 1JUC se hn_vl\ 8Ubsa
nndo la fall11 y A tnwés de un nuevo PC"ríodo de Medición, 
~e h:l.\'8 comprcb:tc.lo que In Calidad de Producto satisface 
los eslllndnrcs [rjoc.los por lo Norma. 

15.1 TENSIUN 
',. 

Ci.Ll lndicn!lor l>o Colidoc.l.~ El indicouor para. 
evnlunr In lr.li.•Íón de rulrc¡::n, en un intcrvnlo de .. 
l!IC'diciñn lk) .¡,. r¡uincn (lú) minulCJ4 rin durnción, NI l11 ,, 
dif,.rC"rrcin (1'\V,l rnlto In rnrrlin c..ln J¡,.. vnlnrt"e efi('nC:C'! 
(IU\ISJ in!llnnl:lneo.1 mediJos en l'l punlo di' entri'J:O 
(V,) y c:-1 valor i:ie la len.qión nominal (V") del mierno 
punto_ E~ lE.' in¿icl\dor C3tA e:t:preeado como un pon:-e_n
ll\ic t.lc lo ten.!lión nominnl del punto~ 

•••• ; 1 • ~ • 

t.V.('To) (V, • V,.)/V" • 1 OO'lo; 

m: %J.. ............... ( fórmula N• 1) 

5.1.2 Tolcroncina.• Ln" Loleranciee admitidas sobre 
In!! tcnsion('' nCJminnle!l de loa puntos rle erttrr¡:n de 
rnrrr.lo, en lcxb~ ln5 Elnpo~ y en lodo~ lo• nivele• de 
tensión, es de hastn el ~5.07<- de los lrnaiones nominales 
de l11les punln5. TrslAnuo.qe de redE's secundari8.!1 en 
servicio~ c:;¡lificnJo~ como UrbAno-Rurales y/o nuraJes, 
c.lichn:s lcleroncins ~on c.le hn!!ln el :7.5%. . 

4.2 Proponer ante: les or¡::~rrisnro5 norm:>lin•s compr· 
!:.-nlc111. no:mn~ ccmplcml"nlnri:~~ o modrlic:tlori:~s a lo 
prt'!'<"lllC" r--;,,raun _,. '"11~ lln••·~ 1\lrln.l,.l,l¡:ir:>• 
• -1.~ Hr·~nh·r1, rn :"'c·¡~uudn v 1illi1nn irt!'Cl!111C"in. In~ p•.,li

;..1.'~~ 0 rrrlnu:•:"' ¡·r ,..,,.ul:1d1,..,. ,;.,, In ... Enq•J C'"<~tn• tlr• t:lr·t"1 ri· 
~rd:,d o los Clrcnt.t",. relncion,"'luu5 con el cuna¡.Jiirnienlo u e 
·• nonnn. 

Se considrrn r¡uc In cn<"q:!n eléctriclt l's"de mnln call· 
c.l:~d. ~¡ l:1 Lcn~illu se cncur.nlro fuer!! cit'l rnn¡;o u e loleran
cins C"!l tnult"cirln~ l"ll c::otr lilc:rnl, ptlr un liem po superior e.J. 
trc~ por cirnlo (J"l.) úel periodo c.le meclición. 

!i.l.:l C"o"'l'"""nrionC"" por mnlll r.nliclnc..l rle ten
"' i •· ..... r ... ,., Sutlli 11 ¡.,, 1 nelur ··~ rlr·l..,..n C'll111fW'"U'11\ r n .. 11 .. r:ur fl· 
,,.,.. J•Ur111p11·11 .... ~ltnaiuj~IJu"'t·u ln~•t•ll'"lll~)utyn r-••n•pr,•hn· 
Jo r¡ue In c:did.1d Úl'l ¡•roductc no ~nli•fnce los e•lhndarc• 
lijado, en el nurncr11 5.1.2 de 1:~ Normll. 1 

" -4 \' • (j 1 . . .. , : <:: C":' !cnr ~ rn¡::c de In~ comprn~:>cronc-~" In, Clu~n.· 
·~5 ~ ~ ununa:<lrnllnr.-,.. l'n concc>rdnn~an rnn In. 1'\nrm."'l 
•• _

1 
oC· i'i lmp~•n rr lllull:> ~ por i ncuru pi i mi e nlo dl' le• l"S l:> 1,1 e· 

.s ... o c:n In Norrnn. · · 

.: _ _.:.,.' 

L.,!' conrp<:n,.:>cionr~ ee cnlculao, pnr" C'l P~rlorlo de 
MrdiC"ión. C'JJ funriérn n In t"nrrr,iR c:nlrt'~oclft C'n conriic:io
nr• de- 111nln rnlad:tc.l rn r<t' ¡l('rfnJo, 1 lravta de !111 
fórmul:t~ qul' nparrcen n conlinunción: 
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Compr.nArlcionos Por VnrincÍ1111es Do Tensión-
I, a. J\. E(p) ............... (Fórrnulu N" 2) 

Donde: 

p.· 

n.-

¡-:,, 1111 !ni e'l"\" ni o el e~ 1\1 e·cl i c i e\ 11 r~ 11 <' 1 q11 r~ 11 o vi u ln11 lnn 
tolr.runcia.~ c11 Ion nivclt:~ du l.cnsión. 
Ea Jn compenanción unilorin por violnción cle len
sionea: 

Prienem Elnpn: n=O.OO 
Scr.11ndn Elnpa: n=O.Ol l1S:j./I¡\V}¡ 
Tercera SLnpo: u=U.05 US$/kWlt 

A.' Es un fnclorcic proporcion::~lidnd que está dcíinido 
' en función de in mnr.niturl del indicador 6 V (%), 

·• n1r.dido en e! :::~e:-.-aio p, <.ie ncuen.Jo n la si¡;ufenlo 
l..'ll.li n: 

i :1 ; 

óf, (%) e ((,- f,) / í 11 • IOO'io; (c:::prcsada en: 
%) ........................... (Fórmula N" 3) 

Ci.2.2 t\rlicinnnlmcnlr. RO conlrolnn In!! Vnrincinnon 
.S ,·11 ,¡ l.nn el" Fmr:r1 ¡:ncl n (V S F') por lnl.!'r·v nlnn dn un 111in u lo; 
y In J nlr.¡:ml el11 VnrincitHH'R ll1rtrlnn ele Fn:ru~ncin (IVlJF). 
Ambos inclic:ulores so dr:finen en función de In Frccucncir.. 
lnslnntnnea ítt) do lasie-uien~ manera: 

vsr- " -./¡¡¡¡¡ minul.o) f.'.., .... P(l) t.lll- (H; (v:prc:ada tn: 
JJ.::) ............ {rórmuln N"1l 

fVDF = f.' 11"'l[{t) · f,.J tlt; 
Cido•J ........................ : .... (Fórmula W 5) 

Ci.2.!l Tolcrnnr:inA.- LnR lolernncinR ndmil:dn:; rnra 
..-nr-incionea sobre la frecuencia nomiual, en tm!:J nivel t!e 
leusión, sou: 

- \'nrinrin1u•• So"l~nirlno (t\f
1 
('.~)). 

'Vnrlncinuoo !-l•lhlino (V!-li:-¡ 
= 0.0 ';;,. 
"' LO JI~ 

¡ 
e 

1 
1 

1 ::·~·¡_· _____ '_"_c_:.~e_n_:l_,,_, ____ -__ ,_"_';-_=_~...: .. ~_'_'e_c_l;;-_li __ fl_•_d_S_•II_:~.I-Iu_•_•_l'--1¡1 
~ ,\\', {~) ' . 

- Vnririciouna· Lliarlno 11 VLJ!'") :t 12.0 Ci~c.!_ · ·-r 

1 

1 
1 

f :.e < :.: ••• ~·:.1! :::; ·- ' 
~--------~-----------------------·-----------~ 

~ 1 ~.:< :.:v.~·:.!!.:: ·:: _____ _:._ -----------------:-------1 
---'~ ~~-:-:··:, ¡::-1 i ~-~:: :___ ·---~: __ : _____ ,2 ___ _ 

12 ~ < J.w ¡:·.¡1 ~ 1:.~ i ~~ 2< 

15.0< lav·¡~:ds 17.5 ! <a <a 
17.5 

• So eolioro o la& rod-Js &t'Cunt:;;li~s (OJI~ Tensión) on los &or.idos CllliUwdos 
corro U1bano·f\u1alos y f\ueulos. 

E(p).· Es la Oi1cryla on ~Wh ~umlr.is:rad2 curanle ollnlorvalo d!! medición p. 

G.!.-1 Conlr·ol.- El conlrol oo realizo n lrnvés de medi
ciones monofnsicas o Lrifósicna, Ae¡:ún correspomla allipo 
de Clicnl.e, por medio de equipo~ re¡;iotrndores cuyas 
CApccificncioneS l.écnicns hoyon 6100 OJirObli~OS por la 
1\utcridnd. Ln murn:rn mennunl dr.bo r,nrnntrzar por lo 
mcrroa el ni¡:uinnlo nürncro de lc-clurnn vt\lidnR: 

n) Unn (!)por cnc!n doce (l 2) de los punlo~ de enlrer.n 
n Clienles con sumi::is~ros en muy olla, olla Y medra 
lensión. 

bl Unn Ol ror cnun ~res mil (:JOOOl de los puntes de 
r.nü-rr:n n Clir.nl<~D en bnjn Lr.n.qión nlc-ndiclon por In cmpr~
~~~ di~Lr·ilnriclorn CPII un rnlnirno do rloco (12). l.n i\ulorr-
dnd Jlllcrlr. r~qu'rrir hnaln un dir.z por ~ie~nlc (lO%) uc 
rncc..licioncs ndicionnirR cnn lr.c:lums vt\l11lns ~ol.Jrc esln 
cnnlirlnd.l~n In ncl<'cción dr.¡nrnlos rH:_co!lAirlern _In propor
rión de nu•dic:inne:1111nlrof1\!11CIIll _Y lnf•\~rr.ns r.ep11vnlcnle n 
In prii¡H>rri(ln rl<~ l11le~ Allllliniulro:r en bnjn lenuión quu 
rlienr.Je el Suminislrnr.Jor. 

J 5:l.G La cncr¡:ln cntrer,;-rda n los _Clientes en conuicio-

1
. ncs._de wnln.cnlidnri ~e evnilin n nrrd:- en ln~1 Jltl~llos _do 

(\Jll\'l'r.n r.-~l'l'cl.ivnn, inl<'¡:rr\ndolnpor mll!rvn os uo IJUICl· 

¡· ce (l!il minnl01<. . .. 
G.!.O Ln~ ín:•C"n clt• (¡uln~ lnA ~iHie•nrn.~ lnf(lAICOH dc:hr:n 

. eslnr bnlnnc:c-ndnR y rqllililtrncln.~ e11 Loe! o llllllllCIIln; por lu 
que, ul.Jicncln \11111 ur.ficir.ncin de voltl'\)r; c_n un punto de 
medición dctcrrninndo. sr.n ésle un su11111115lro rnonofi\.~1-
co o trift\sico, ¡;on oltjclo ele compcnsnción todr:s _nr¡uellos 
Clienles monoft\~icos ;-/o Ll·ifc'tsicns cuyos sununrslro~ -~·e 
encuenlrnn en ln(s) ¡Ínrte(s) del rnmnl Ln¡::uas-nrl'ibn", 
desde e incluido el Clienl.e en cuyo punto de entrega se 
realizó la mcuición. 

G.2 FHECUENClA 

6.2.1 lndicndores De Cn!iclnd.- El indicntlor pi"Ín
cipnl pnra cvnlunr la frecuencin de enlrc¡7a, en un 
inlr.rv11lo Jc mC'dición (le) dr r¡uinr.e (l;¡) minulo.q de 
clumri1111, r' /:¡ lliJ',•rrncin (¡\(,) e•Jiirc~ In_ /l·le•clin U,) de: 
In~ Vnlorr~ ln.,lnnll\ne•o.< ele: In 1.-e..-l'tll'llCIII, 11\C'clllln.~ en 
Ull punte> Cllnlr¡ltiC"rn c/1~ In rr•d el¡· currit•nle niLc•n111 nu 
nislnelo dC'I punlo de C'nlrer;n rn cue.'llrón, _;:..,el Ynlo~ ele 
In frrcucncin Nominnl lf .J tJr.l st.~lr.mn. ~~-ql-c rrH.llcn
dor dC'no 111 i11 nclo Vnrincio7rr.'l Su.olr~nicln, ele Frccucn
rin_':.slll l''l"~'"""" •·e11110 1111 JHli"CI'IIlt\ie de In Fn:cut:n
r.in N11111i1111l dc·l n ¡,. t t'lllll: 

G.~A Se considera· que !n encr¡::fa eléctric!l es cic r:1n!CÍ. 
cn!idnti. en cncin cnso: il si ins Vnriociones So.;;:.c::~itins de 
Frr:cur.ncin ttn encur.nlron íucrn dr.l rnnr:n do toicrnncinl! 
por 1111 LiPIIIJHl nC\11111llncln Rllpr!dnr n{ II"Prl pnr'=icuto (;1';;,) 
clt•l l'c:l'leul11 cln 1\le•clle:le\n; 11) ni t'll 1111 l 'e,¡ lcrdu d" ¡,Jr:lit·i(lll 
Ae produce 1111\!J de unn Vnrinclón .Stil.Jiln r.xccdicndo !no 
tolcroncina; o ill) si en un l'erlodo de .1\ler.Jición se produ
cen violocioncs o· losdlmilce eolnl.Jlecidos pnrn Jnlntc¡¡ral 
de Vru-inciones· Dinrina· ele· Frecuencia. 

15.2.6 Compr.nAncioneR pormnln cnlidnu Jcfrr.cuen
cin.-l..<w SuminiRlrndorr.o deben compennnr a suR Clir.nt.cs 

¡){)r nquello.q ttuminiALn>tt en los r¡ue nc hnyo comprcb:ulo quo 
n calidad del producto nosnlisfnce los csttiudarc.; iij~doa en 

loa numcrnlea 5.2.3 j' 5.2.4 de In Norma. 
G.2.0 LnR cornpen.~nciones por Vnrincion~s .So.,!.r.nirlna 

de Frecuencin, por Vnrinciont:D Stibilna de Frcc~cncin y 
por Vnrinciones Diarios de Frecucncin se eva!uan par_n el· 
Periodo de Medición, n lrovéR de lns fórmulas que ilfJfiTC

cen a conlinunción, lns misrnna que cRLnn cxpre:-;Hlus en 
función n In \'olcncin conlrntnda o ener¡;fn enL:-c:::;::uJa en 
crmdicio1r11tc 1 o urrrln cnlidnd. . 

ConrpcriAncioncsl'or Vnrin<:ionco SoCtlcnidns- I I.J 
• D • E(c¡) ................. (Fórmuln N" G) ' • 

Don u e: 

q.· l~n 1111 inlcrvnlo clr. mr.dici(tll de· r¡uinc~ \l.-:i) minu
tos rle durnció11 tn el que~~: violnnlns ~oi~rancius 
r.u lo~ nivclc!l de !i'c:cur.ucio. 

b.- En In r.c>mpcrwncióu unÜurin por·violnc:ó:l t..lo fro
cuencinH: 

l'rimcrn Etapn: 
Sc¡;undfl. Elopa: 
Tercera _Etapa: 

¡,,o_oo 
!J,Q.Ol US$1J;\Vh 
l.J=0.05 US$/k W h 

ll .- E.q un ínclor rleprn¡mn:innnllclncl rldin!::O en fun
' ci(lll rle lrl111Cif!lllltrr drd irulir.uclorllf (';;-), ::~r.rlido 

en el int.<:rvnlu e¡, de ncucrd~ n lo si¡:"uiCJlLc tnl.Jlo: 

Tabr~ 11• 2 

t.f, (~;¡ !J ¡ 

' : 

0.6 < 1 ól, (%) l.s 1.0 1 i 

1.0 < 1 óf,(%) l.s 1.4 10 ; 

lA< 1 6!, (%) 1 100 j 

E(q).· Es la snorgia on kWh sumini~lr<Jda duranlo el !.--::(;:-.-~lo do 
moclición q. 

(.'o r IIJII: 11 rrn e i o rl(: R 1' o1· V 11 d 11 Id 1111 e- A ¡.:;ti ¡, ltn.q - L• • ll 
1'~ .......................... (1-'tínnulnN"?J 

Donue: 

l1'.· J·~!rl:t ('0111pr'11!111('ic'n1Unilnr in por v;u·inci··:::-: ;:l!UI· 
t.1111 1l ~~ !'r C'C\1 e· 11 r in: 

i 

'i 
. ' 

' 1 
1 

1 

' ¡ i 

/.! 
11 
1' 

1 : 

11 
¡ 

1 

11 
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1. 
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J'rimr.rn F:l.11pn: 1>'=0.00 

QCUQllO p~)g. 163355 

1>) l'nrn i\ 1! 1\l (JN J C/\S: 1 .nn TrwiiÍOIIl'/1 i\ 1 ""\,ic:nr. In di. 
vidunlr·11 (\',J y el Fnclus· do lJistorolón 'J'olrrl pu:- 1\:-mónl
cnR (T1UJ). 

Sr•r:u1uln ¡.;¡,q rn: h':r.O.O 1 1 JS:t./lt W 
Tcrrrm Elnpn: u'=U.llG 1 JS:~/lt \V 

ll •. ·ER '.'" f1~clonlr• Jll:nporcionnlirlr.lllr¡lln ~ni._IÍ.'Idilllrlo 
en luucll\1\ rlrl Ntrrnr!r·o de Vnnncronr.n S11brlnR do 
Frccucncin (N

1
.,r)quc Lr·nnor.reucnluo tolernncios 

durnntc el I'erlodo do Meuición, ue oct,Ieruo a la 
aiguient.c taula: 

ERtCJR indicrrrlorr.ll (I'.,' VI, TIJ!J) RC1 cvnlünn sernrnu:J
lll~lllC pnrn cndn lntcrvulo de Medición de die::: (lO) 
minut.cs durnnte el Período tic Medición u!! perturl!r.cio
nea, c¡ue como mfnimo seró. do sielo (7) d!aa calendario 
continuos. 

Tabla W 3 

/1 
"' 

1 [)~ 
1 < u,"$1 53 j j 

~~--

1 \0 ¡' ,---1oo--
Unn Vnri:-rc:ó:-1 Súbita rie Frccue:::in cst:i dc[i:¡:dn 

cc:no in violn:il):: dn lns Loicrnncins en u:1 i:1Lcr...-n~o Uo 
::lcclici6n t.io t:!~ ::1inulo. 

I' ... -Es l:1 ~=c~cnc!.1 ::!tlx...i:1~:1 suz11i:1i:L!·nJn <.!urnr~tc el 
p~:--ic:::: -j(! ::!cc.!ic.ion rcsp·cc:..ivo ~\...!:\ ::1'::!=). cx;,J:--cso
dn e:1 :.:\\". 

{~nt11Jll"\IIIIC.innc•R J'ot• Vn1·Ínr.;Ío11caN IJint·Íntl- ~J • •·-

J..," • U, • 1', .............. (1-"únuuln N• U) 

Donue: 

d.· E8 un rlln drl JllrR en considernción e11 el r¡ue so 
vir>lnn In~ lulr~rnncillll. 

~_¡··.- Eu In CCJ/1\{IC/IIlflCióll u:ritlll·ia pur vurincioncs uia
rias ue frecuencia: 

b~=O.OO Primern Etnpn: 
Ser:unun Etnpn: 
Tercera Elapu: 

i.J".,Q.O 1 US$/kW 
i.J"=O;OG US$/kW 

D
1
.- Es un factor de proporcionalidad r¡ue cslti definido 

en función de Mn¡;nitud ele 1:-tlnt.qrrnl de Vnrincio
nr.s Dinrins de Frr.cucncin (M,.11 rl r.vnlunun pnro el 
ufn d, dr.: ncucnlo n In oi¡:uienlr.: tnult1: 

Tabla 11' 4 

l.l,,~ (cir:lrJs) o, 
12 </,{VI~ $ GO ¡· 

GO < 1.\"" .$ 600 10 

GOO < /,lv,,. 100 

P.:- Ell In polcncin mtíximn 8UIIlÍIIÍ6lrada duran lB el 
dfo d, expresado en kW. 

G.2.7 Conlrol.- El ~onlr·nl y los rcr:i.~tros del rompor
Lnmicnt.c de In frecur.ncin se rcnli:::n en puntos cunlcsr¡uic· 
ro de In reu, de mnncrn continua. Ea decir, el Perlodo.dc 
Medición es de un (1) mes calendario, coincidiendo con el 
P erí od o de Con Lrol, y se rc¡;is tran loa ni veles instan tó.neos 
do frecuencia. 

15.2./l Ln rnrrr.ln ~ntrrr.nrln nlon ClirntrR en conclicio
neo· do mnln cnlidau oo cvnltín o mida c11 loA punl.oR uo 
cntrc¡¡a rcBpeclivos, inlcgránuola por inLervalos de quin
ce (15) minut.Ds. 

G.!l PEH.TUlWACIONES 

15.2.1 I.n 1\uluridnd pnrpicin el cc111trul de lodo tipo do 

IJcrturuncionea.lnicinlrnenl.c, sin cmbnrgo, sólo se contra
a el fllc:kcr y In.• Tensiones i\rmónicnR. 

El Flfckrr y In~ Annñ11ÍcnR oc tnirir.n C'll r.l voltnje de 
F'unlo.~ :le ~\rr;(lin111irnln c:onrtirr (1';\CJ dtd nink1nn, do 
}lUIIlon llldiCIII PA l'xpllrilnnH'Illo r11 In Nr11·n¡n n do ulJ·os 
que C'~pr·ci/icp1r. In Auloridnd en~~~ oportunidncl. 

Ci.3.2 lndicndoreR Ve Cnlirlnd.- Se consiucrnn loa 
air.uienlen indicndorc~ de cnlidnd: 

n) l'nrn FJ.JCI\1·:/1: !·:11 11 rlicr ck ~c·vc·rirlnrlpor Flicker 
de corln durnci<ln ll' ) drlinido uc ncuenlu n lns Nunnns 
lEC. ~ r 

G.!J.!J Tolcrnncino: 

n) Flicltcr.- EIJnuíce ue Sevcridud por Flickc:- (1' .. ) 

1 
no debe supcrnr"ia. unicincJ (P" 5-li en·Al·u;_, Media :1i Eüja 
Tensión. Sn c:Jn¡;idnrn el lfmitn: P 'n 1 CCllllO nl u:-:J!¡~nl do 

j in·ilnldlirlnd llHCICinuo n In lluclrrr(~iótr mnxltnn cic Ílllnl-

1

, nn11cin r¡\H1 prrr.rie Rcr ñopcrLt1dn sin mulcr.Li.:J. n:::- ;.;;-¡a· 
JIJU('Str:-r cspcc~iicrl de polrinción. · 

u) Te nsi o ncs Armón i~ns.-Los vn !ore¡; eG:ncc;;: I~.:·.lS) 

1

/ cic i:"' Ú!:l.'::~r\r-: ,\r:11ó::i:ns lnti:·:idunlr..~ (V l v ::s ·:·;:n, 
cxprTsnUo c:1::1n p'::--ccnl.1jc da Jn fr.nnió11 ~l~:::!:i:d c!cl 
purH.r. t:~ :nrii1ri6:: rrsp~rti\·o~ nn dclJ':"n nopr~rn!- ir:. ,-;tio
rr..¡:; 1!!:: i lr. (\·.'y · !'! ! !J ·;in di r.n el on cr1 1 n ni~ u i en L r t :1: ~: ;-__ :: :~ :-n 

J cCc:tc~ ric ~s·~:l :<.::·::~!1. se c'Jnsidcr:tn i~a nrr!lC::::::::= c::::
nrc:".ti!~::¡:: e::::-:: Í3. dos (~r) y i.a. CU!!:"CUt!l (·~r.::. :..:::::2:.: 
tllc!us:ve. 

1 OlEflr\1/Cf.\ 
1 VI' 1 o 1 TIID'I·-

OnDE/1 (n) DE LA Mil.lOI/ICA 
ó 1 liD 

(X. con tllp.&eto a La T•n•L6n H=r.-:!ru.l 

Gil puulo 'k tn4liL:J.1n) 
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El Fnctor de Distorsión Tata.! por Armónicns (TI1DJ es0. 
tlcfinitlo cowo: 

. Tl!D = (-.fL,., ·"(V'/V'M)) •lOO'Jt. .................... :.(Fórnn.dn ~;· 9) 

Donde: 

V1.- Es rl Vnlnr clicnz (HMS) rlr. In t1~nnilín nr1nónic:~ 
"i" (/lllrn i-=~ ... 10) r.xprc~ndn r.n Vollio.q. 

V N .-Es n tensión JJOlllinal del punto c..!e medición 
cxp~esuun en Voltios. , 

Se rnn11ir!~rn '\'Ir. In t'llt'r¡:ln drclr·icn r.n ele! lllnln cnlí
rlnrl, 11i lo~ indicnr nrr~.q de lnn pcrturlmcionrn !llcdidns ~e 
cncuentrnn fuero del rnn¡:oue tolcrnncin.9 r.stniJlccidns e:1 
este !l~tme~·~!. por ~:nli<'lllfJO superior nl G'ic dr.l l't:rfodo tic 
Mr.drcr(HJ. Cn,:n lqJO de perlurhncióu IIC C:llllllid,:rn ¡on1· 
llt:)llll"llrill. 

G.:J.·1 Corll!:r·n~,,~~ionr-R por t~xco,c;o do pr.rturÍJn· 
ciunc!H.- Lns ~"111/llJJll!iLrnc.Jon~s deiJCil COI11J><':!llltt:- n sl:n 
Clientes pe:- ~:¡ucllcs SUiltinir.troe en los· r¡uc se hnl"ll 

1 
1 
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cornprnbndn que ln cnliond de producln no Hnli~ince lno 
CAl~ndnrc~ rdndo" r.n r.lnurncrnl G.3.3 dr.ln Norrnn. Ci.:u; 
i\c¡u~llt>A Cli.,nl<'•' r¡unt·lCr&•drul lnl' Lolt-rnnr.inn dn C"lllinir'l11 
do rcrluriJnr.ÍOIH'H t'fllnhlt'.::ÍdnA pnrn t•lfOA ÍrHiivicfunlfiiC"Il• 
Lo, no non cor~rpt•nnndon por nqur.l!uR pnrr'llliC"i.rnn do In 
calidad n cuyo dcLcrioro han conLribuit.lo tlumnlo el pcs:Jo-

. do rJe conL.rol rcspccLivo. 
5.~.13 Ln!i compensncionc.9 que se pnr,nn a los Clicn

LcR nlimc~nlndnn de:'lclc el punlo dr. mctlición donde ~e 
verilicn In nlllln cnlidnd, ue cnlt:ulan parn el l'edodu de 
Medición a travé!l de lns fórmulas <lUe npnn::ccn n 
continuación, !ns mismos _que csl.''ln expresarJo.s en 
iunción n In enerr,fn entregada en condiciones ele mala 
cnliond: 

Ca mpcn;nclonos por Fllcllcr -I,·c • C, • l::(rl .............. (Fórmuln 
N" 10) . . 

íJo!ltlc: 

•:· .,., 
C.· 

e.-, 

i·:R un Í11\1~r·vnlo dr. 111f·dic·i1'll\ ~11 el1~::e tJn viuinn 

if\,q l.:Jir.rn:1:if\S r:•r Flicker. 
~s i:1 co:::;;ens~.:•ón uniLnri:~ pe;- ;:::::-:c.:-: 

rrilnrl':l í-':!..'1¡1.":: 
Sr·¡:u 11 d 11 1·: Ln pll: 

Tt:rct:rll Eln pn: 

c=O.OO 
t:=U.llllJS.í'./1, \\':·. 
t:a l. 1 () u~;:f./k \','j¡ 

f.a \In fnclor de prororcionnlidnd. r¡ue csld 
ddinido r.n func:ión de In. nwr.nitucl ·dr.·· In 
J)irllc•r.~ión !'r.llnliwlJiu pnr Fl!cltcr lll'f(r) 
cnlctdndu pnm el inlervrdo de rncdición "r" 
como: 

DPF(r) = P ri (r) - P,..' 
Si: DPF(r) ~ 1; C, = 1 
Si: IJ!'F(r) < 1;C, = DPl'(rl • Dl'.F(r) 

E(r).- Es la cner¡;fa en kWh surninistrat.ia Juronle el 

intervalo de medición "r". 

Compon.•ncinn("R por Annónicns m I, r.l • D, • E(sl 
................... IFórmuln N'lll 

Donde: 

R.·:· 1':!1 IIII intcn·nln de 111C"dir.ión CII el que se violnn 
1 11!1 1 ol r:¡·n ncin11 pc•r nrrn(rn icnlf, 

d.- J.::a !u coliiJIC!l~!lción uniLnrin por nrtnónicns: 
·•.:i.. 

.. Primern E:Lnpn: 
r.·::.r SC'¡:Illldfl l~Lnpn: 
·· ,¡ '' 'l'r•t·<.:I'I'II l·:tnpn: 
rd .,: ' 

ci=O.OO 
cl=O.l O US$/k Wh 
d=l.lü US$/kWh 

D.- Es u11 íncLor de p¡·oporc:ioonlidnd .qua e.qlt\ 
J!! • .... definido en función c.Je In mnr,nitud eJe In 
:·1 :·h Di.Glorsión r'enn1i7.T~b1cporArmónicns DPA(.~) 
.-,,, ·l cnlculat.io pnru el inlervnlo de medición "s" 
·IIIIIJ. como: 
n·H':~ ., 

DPA.<sl = (TH D(sJ-TI ID'JffHD'+(l/3JI :.: ... •o((V 1 (sl· 
V

1 
')0'1;'L .. : .. : ... (F6rmula N" 12) 

(.Sólo lll! coiiniJt:rnn lou LérliiÍnou pooilivos de csln 
expresión). 

Si: DPA(s) 2 1; D = 1 
Si: DPA(R) < 1; o: = DPA(s) • DPA(s) 

1 nulo ll' 6 

llümoro <lo Punloo úo ~!odlclór1 

Cllonlo• Ofl Onjo Ton•lón neqlolrodosl.lonsu~lrr.cnlo 

___ j'~~§~~~~~~n~~~~--- -f.ii~F~-- --;,;~;¿;,¡~;;-
Con más cJo 500,000 Clionto& 2~ 2~ 

Con HXJ,OO\ a 500,000 Clionles \2 12 

Con 10.001 a \00,000 Clionloo 

Con 50 1 n 10,000 en onlo s 

Con 500 cllonlos o monos 

6 

3 

6 

J 

G.!J.B La enerr,fa entrer,odn n loa Clicnlcs en condicio
nes do n1nln cnlidnd Rn r.vnlún o midr. err lns ¡wnWR de 
rnlrc¡::n rc!lpec.:LivuH, inLe¡:;r:'inc.Juln por interv:Jios Jo die;: 
(10) minul.oR. 

G .S.!JAdicion:1lmenLr., ca:1ln finnliund de u!:!c!1:- :Jr. una 
mnnern mñs diciente les medidores de !1!ckcr Y ,·oltnies 
nrmónicos CRpr.cilicndos r.n el numerol5.3.7. se" r.fcctu"nn 
IIIr.dicinnr.M dl' flicker y 'o'oiLr,ir.n· nrmóuico" por in mr:nr'J.~ 
l11111l.n ni ord1'1\ lli, da :nnrrr:r·n nirnullr\nr.n e":' lno; l:,rrlicin
nC"n Llc lnn nivt!lr:n dn Le1•~ión; pnr lo qur.lrHl s::~ri!:l:Jrn; 1ln 
Lcn,;ión deben cslnr c(¡uipat.ios paru raoii:::!l.r cs~Gs I:'lctli-
ciones de m o ni toreo. · 

GA UIILI(;ACl01"ES DEL SUl\11~1ST1:..WOH. 

líA.l Aclquir·ir· Lnrlnnlnn r.quipo.'l rk lllf'riit:ir',n y r•·r:int•·n 
neccrwrio!'l, y renliznr Jn.'l Lrnl11\iu~ ele~ in!;udnciórl y/u'"""" 
lnje quc·nc n:quiernr1, dr: conformiuod co1~ el inciso o) del 
l\UIIIC'l'lli :J.l de ln Normn. ' 

!í..l.2 JJiHr.l\nr r. iniplt:ulr.ntnr JnR proC"C·dimir.nlJJR y/o 
mC"cnni!unon nrr.r:~nrio5¡Inrn In r~coleccí6n dr informa
ción, In cvnlunción de inc Í<.:I;dorr~R .v cnmprnr.nrionr.n, ,\'la 
transferr.ncio úe infonn nción requerid n n b ,\u IClridnd. 

lí .'1.3J~n tregor n lo A u loricl od, un os cm o nn nn tes del o 
finaliwción de cndn mes, el pro¡;romo p:opueslo de medi
cióll dr.J •nr.A Rir,uicnle. 

G.·l.1.'J'omar laR mediciotll~.9 dr.lodnslos pnr~mdron <.Jo 
!n caliuau eJe produclo en Lodos Jos punl::Js en los que rslnn 
olJii r:-ndos o hncerlo y en los que seo n neccs o ríos, dr.nlro de 
los pln7.os eslablecidos en In Norma pn.:-n c::~d:1 cnso. 

li.1.{i Llr.vnr un rcr,i.~Lro hiRLórico u e lns vnlorc.9 mccli
cln!l dr: cnrln pnrliulr.Lrol'nrn Lodnn·lnn ¡r1: 11LnR rlr. cnlrr.¡:n n 
AUR Clielll<·~. corrcspondicnlcs n por lu 1:1rnus Ion cinco (ú) 
úllimos nríotJ. 

G.1.G lmplemcnlnr y montr.ncr ndu:1iizndnH lns bnses 
el•~ dalo!l con lnrb lr1 infor·m:1cir'ín r¡ur. Re obteneJ de! lns 
111e:rli ci IJ 111:11 el <'llt:ri l.r•n. in cluyr.rulo 1111 n ~por.pr.rrui Ul id e•n Li
Jicnr n L11do~ luH Clienl<:R que rrun nlin11:I1Lnd"" por cndn: 

· Alimenlnclor de bnjn lr.nsi{nl 
- .S~li.Jr.Alnción de di.9LrilJuCi6n {\rf/LlT 
- !llirnr.nlnrlor de~ rnrdin Lcnníón 
• Sriilf•fll ru·lr'111 do A'J'/1\'J'J' 
· Ht:d dl! nlln Lllnni6n. 

·f.A.7.Eli:clunr lo,G.c:1lculo.9 ele lo.'i i:11lic:-~dorr.~ ele cnli
dnd y ele ~l!r el cn~n dr.lnR comjll~n,;ncionc!< rc.•pr.cli,•ns .. 

[i.-1.8 llc:nlro dr.lo~ ¡H·imr.ro11 veinte (20) cllnn cnlcnda
rio t.le cnda sncs, enlrcr,nr n la Au'turidnd,-lo si¡;uicnle: 

· Copins c1Jios rc¡;istros del mes nnla.:-ior en mec.lio 
lll:l(i'Il(~I.ICO. 

· Mndc~lo:'! mnl.r.ndlico.G, procedir~:icnlo.9 ele cl\lculo, 
pnr¡:r·nrnn!l, de., c¡ur.ne rcqnic:rnf\ pnrn vcr·ilicnr el c¡\lculo 
uc indicnrlun·~ y CllflljH:n:rnciunt:!l. / 

-El cálculo de los.indicadon:s de c:,Jid!Hl. / 
- !:~1 cálculo rJc lo~ compensaciones .'1 sus Clir.nlcs: 
- Un resumen de lns cornpensoci::~es ;;::¡;:dos a sus 

E(H).· f.q In rl\C"r¡:ln e~n kWh su1nini.~Lrndn c.Jurnnl~ el 
inLcrvalo uc meJición "s". 

1 

Clie~n Lr.s . .1 
- Cr'ílculn ddnl!nrln dr. ln.G r.omprn.~.'1cinnc.9 r.vnlundnR 

-p:1rn \III Clic~11Le r:lr·¡:idn nlc:al11f'inmr.n!e prrr r.l Suminin-
Lradur, donde sr. mucslrr. p:1so n pn.~o. la f1pii::ncir'ín tlr. lo5 
métodos ulili7.ndos y la cxaclilud -Je los mr.dios iníor;;íá-. 6.3.7 Control.· Se eiccéúnn registros mensuales de 

pr.rlurbociolle~ cun leclurn~ v:'\lidns ec1 los si¡;uicnLcs 
pun Los· · 

. En un o ( 1 ) ro r cnd n v-e i ni i e un Lro (2~ l de 1 os pu n tCls de 
r.cllrC"¡:n n C/i1·11Lt:.~ COI\ surni11isLros e11 muy nlta, alla y 
1\\ C'd i l\ 1 (' 11.': it\1\. 

. f·: 11 \I\\1\ 1\lllf'.<! rr1 ri:j'I'L'~e:IIl:ll ÍVII rfc•IIIÚI:IC'I'IJ(Ir. h:li'f'l\S 
de ¡;nJidn e 11 h11in Lr11~ión clr. ~uiJC"slncio11eS ¡\'['J'/U'J' que 
rnmr,rcndo ¡¡o; b ::1el!OS lo si¡;uicnLc: 

Licos etnplcndos rnrn el cálculo de cn;.:pcr.snciones./ 
Lo:• rc·¡:isl.ro.'l clr~ la~ lr.clurn.9 cfr.r.L;:;-~t!:l;; ~obre Flld:cr, 

Anrr6nirnn .Y 1-:nr~l'l:ln Suminilll.rnrlll !'"~ cn,Jn ¡cr.rlndn de 
¡uedic:i(lll, nt~rnn I'IILrr·¡:ndrm n l11 AIILo:rirliHI rf!l\ 1111 lnfor· 
IIIC que CUIIlt!l\Url\ COI\\U IIIlliÍIIICI In si¡;·.:Íc:l\~e ÍIÜQ..!IllnCÍÓn: 

· lli,cl.nr.'tir'rn ¡u11· 1\nnónic:w n¡;nc¡::::!"r. ¡:~r hnntlns de 
\11\ J111I1!1l pprr.r~llllllll .. 

- l'crl.llriJ:~cÍill\1'~ pnr Flfclte·r rq:n::·,r!it.< i"'r l1111Hln~ ti o 
U.l por tli!Ídnd dt:lilltlicC'. de Hevc,·id:~.~. 

1 
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3; 6.·1.0 C:om\>cn.<:l1r n F\IA Cl;r,lrA ní•·ctndo¡; por In d<'fi-
·r.. cirnll\ rniidn' dr prr)iiurfn. c•n In t:,,:Lur.ncicíl1 dPl 111r:t1 

· tn~tlic•n(n n} lllf'R de' Pc'lllli'.IIC"ifl ll \'~'1"1(11'/~.('lc\r¡ do l11~ dc•(¡
,- .·· cic•n(."illn. l•:ntnn Clllllpl'll/l!lrlclllllli d!'lll'll I'IC't:l\lt\1'/10 flll\ l\f'.· 

· crniclnd el o provi11 ''"¡¡,.;u"/ dn In.<: _Clic!_lllr!n; Y no )lltedo 
~.:. ponLcr¡;nrac ni co:-~uicionl1,rRc In obiJ¡;ncJ~ll de COlttpensor 

::-ro qua oc ha¡;nn cfecllvns 1ns compc::snctonos que, en su 
;: :cnso, dcbnn efcctuCU"Terccros ni ;=;umllllSlrncJ~r. S~ rn¡;nn 
Ji :

1
->or todos los mrscs Lr11nscurnCIOA desde .. e JncluHJo por 
co:n·1]r.to rl me~ r.n (]lle l'e efectuó In l!ICUJCtÓ:l con In (]tiC 

,.¡ se d~tcctÓ ln dcl:ciencia hnstu el momento en (]lle ~e inicia 
e;:·'':"1ouella :ncclició:1 con la e; u e a e co::1pruc1Ja que la c..lcíicien

·:~ ha. sido supe:!!~ü. 
5.~.1 O Er.::c¡;a: a in /,ut~~dnd, ln infon:1a:ión ndicio

nnl relncio:Jnci.:l co:1 in Cn~i;!:l:i tic Jlroúuct..o que ésLn 
i . 
·-~ ··:cqu1crn. 

·. 5.·L 11 Pe~~,¡~¡~ rl ncccr:o n. i:1 (uJln:·i_d~~, ~ r~pr~1.c:cn~ 
._ 1 ;-. ~s c.! e ó~ ~n. n !;:-c_s_cr.:: ..... ~ c~L'1J ~:JI e:- .'1:--:J v 1 c..; :!t.: :·c.:_:1~ J o:1 n

cin ;:;:,:¡ ln ln~l."'!.:.:c!C..':1 0 :--~:::·: ur f':;:.::po.c;, ;::~cJrriC1:~r~. 

·" _:~~~~ ~;;l~~ ,1/;~~:~~~·i\\i;:i.~ :~:~',~/~',fu: ::: nc< (; ::. e·.: .. :·ci:\ci e :la-
. :J.·L12 iníor:n:-.:· F=:1~!:·:-: ::ts e:::i::n:i0:!C!i de s! :nin"::~n. 
:-::10 :=u:ninis:..rr~:;:-:-. ;1 :..c::::ü f.ll~ c:¡c::~cs en ::::~:t odju:::...1 

;:1 ¡["~s !a.c~~~rns ~c-:-:-~sp::::;~~;::~3 ~ i::s :-::eses ci~ c:1c:-o 
~L;:~~o ::ic c.n.U:1 n...:~: . 

• : :;.¡, F,\Ct..'!.T.-\ll!·:.:.; !J!: l •. \ :\t:TU1U!J:\IJ 

.J . .J.l hlodir,cr.:-, ron c::r.i:;::it!r n10111rn!..o, !n prClr,rnJ:ln
~ .... ~:1 y/o aclccción cic ¡H:n:..os de medición, del;iendo el 

', fminiBl.rnUor inicin:- 115 ¡;;ediciones rcspccliYnS Uenlro 
-~ ; Jns ~ct!'nln y dos (72) hr.~.1s de rrrihich l11noliíicnción. 
··- G . .J.2 Llcvn.r n cnL'O n:rciirionr¡; de \'Cri!ic11ci6n, cr1 los 

1: u¡:;n:·cn Y cnaos ouc connirie:·c con,·crlicntc::· 
. -~ "'7. ú . .J .Sl'rc.'iencln r i a i nsLn.! 8cióo;, retiro yio reinslnlnción 

· -:.:'c(]uipoB de medición y rcg-islro. 
J :;;e¡ .úA RN:nbilr, in Si lu, e o pi(\ de J 11 j !l roml!lcián o!Jlenidn 
:!e Ion ec¡uiro.q de medición .r rq:iotro del Surnininlrnc..lor. 

~-·..,...Li . .:i.Ci Verilicor loa rr.,'!ÍGl:-oo de lno JJJC!dicionr.R. 
· ~ 15.5. O V criticar los indicadores u e coliJo<.! oblcnic..los por 
~Ju:-:-:inislrndor. . 
· G.G.7 Ycriticnr el crilculo de In~ cnrnrr.ns11c1onr..<>. 

• ó.li.S .Solicilflr, rn Clll1l<¡t1irr r::o:nr.11io, inl<lf"lllfJC:ión 
·,·"fCÍo::ndn co11 In Cnlid::d ti<~ J'rt>,iuclu y 1:1rl1t Nurrnll. 
'. lj 

' ·::...t TITULO SEXTO 

' 
i 
¡ 
j 

G. CALIDAD DE SUi\1!:\lST!l.O 

0.1 L"-;TElUtUI'CW:'\ES 

Ln Cnlidnd de Sumi::istro se exprcsn rn función de lo 
····~:luiclncl del scn·icio cl~clrico a los Clientes, es Jccir, 

·, l·uc:-clo n lns interrupciones Jcl servicio. 
:ij . 
O .1.1 !' nrn c,·nl u nr ln Cn li dnd J C' S t:!lli nis tro, se lomnn 

''..:cntn indicnrlorr.s c¡uc m.idcn el número de inLcrrup
'.":S col servicio c!éclrica, In durnción de lns misrnMl y 

•t~r¡:-í:l no Rurnini~trndn· 11 con~ccul"'ncin dt"' c:-lln:'l~ El 
··~ío cíe Conlrnl dr. intcrrupcio11r.s es dt: ar.is (G) l!ICSCS 
~r1dnrio do durncicín. 
" 1.2 So con~id..:rn corno intr.r·rlltJCión n todn fnll11 de 

N<= N1ínu·rn dn llltl~rrilpcionen; (r.::prr.,<ruln en: i:t!c· 
I"I'IIJICitJiil".< / ~1'/IJN;(/ 1-J. 

!',) 1 l u r· n t: i <'• 11 Tu L n l 1 'o n d orad n el e lnt o r, UJI t: J o 11 e .s 
¡>ur ClicuLu (lJ) 

. Es ln surnnLol"in de lns durncioncs incliviclunlcs ponde
rildas de torlns ins interr11pcionr.e rn·cl oüministro elóctri-·. 
co al Clienle clurnul.c unl'críotlo c..lo Conl.rol c..lo un aernco
trc: .... ' 

O = :U·~ •rJ,J; (c:..·_o:-cscdc. cr:: horc5) ............... (Fór:::.:..:~.:\ !,""' 1::: 

Da:1cie: 

d .. · 
L.-

i~n in durnción inciivicJunl Uc la :ntcrrurcif:n i. 
Sr.n i":-:ctor·es c.ie pandr.rncic:i:J de J¡¡ duruci:::t de ias 
i:Hr.rTt:pcio:¡cs· pcr Lira: 
. in~c:"rtip~:~ncs ~~c;:-a:n;-¡cJna en rc:!c~· :!·:..=c.:; 
· (Hru~ : i·:. - 1.0 

0.1.·1 Tolr,·nncin.q.-Lns tolcrnncinsen lou indic:rdores 
de Cnlidnd de StJministro puro Clicnlcs. conccl.lldoe en 
distinto nivel Jc tensión. son:· 

lltimcro da llllarrllrclonoa pcr Clicnlo (11') 

· Ci:onlos on /.luy i\fl;¡ y ,\f:J T Nls~é>, 
· Ci:on:os on /.~odia J or1si61 
· Ciientos sn BJ)a 1 ansión 

2 íntt-.71J¡;.;;iar¡rs.'~or::osfru 
1, lntotnJ~cionas:·s;::-:_Jaslrr 

6/nf er;v¡xionos/rc·r';]cstro 

Durnclófl Tolnl rom/crnda de /lllorrupc/oii08 por Clloii!O ID') 

• Cllcnlcs en 1.\uy All~ y Alia Tcnsló1 
· Cl:~nlcs en /.!cd:a Tensión 
· Clicnlos on 0.1]J T cnslón 

~ hor;¡slsemosrre 
7 /:or;¡s/snmesrra 
JO IIOtll!".'san:oslro 

CJ.I.ri 'l'ml./1ndnRn dn Cli<'lli rn r.n l;r\ill lerr~ri<':n r.n11r.n•i
cios cnliricnrlos COIIIO Urultno-llllmlcn, lor. v11lorcs lfnrilc 
do l:J lJtJrnción Tot:1l Ponderada rlc lnlr!rrupcionr~:: por 
Clirnlc (!)')son incrr.n¡cnt.1cios en 1111 lOO':~; \'trnl:'inJonc 
do or.n·icioo cnli(icndua cor11o llunilco, JJOIJ in~r·c::nentndoo 
Cll 200'7ó. 

0.1.0 Con¡pen;;nciolle.'l pormnln e:didnrl de oumi
nistro.- Los .Sulllinistrnc..lorcs deben compe11snr n sus 
Clientes ror nr¡llcllos lilllllinistros en los c¡uc nc hnya 
comprobndo r¡uc Jn cnliclnd del Acrvicio no nnlinfncr. los 
c:.trindnrcs ("v:1don en lo~ numcrnloa G.l.4 6 O.l.G da ln 
Nor11111, Rr.(:IÍII currc~pondn. , 1 

0.1.7 Lnscompcnsncioncs C'stnblccidlls Cll csln Nonnn' 
son colnplcmcntnrins'n i11s de los J\rUculos Gi" }' 8G' tl~ Jn 
Ley y 131" y lGB"drl Hr¡;lnnrculo. F.n cnnRCTII~ncin,dc los 
lllOill.oR dC' In~ colllJI<:nnncioneH por·lllnll1 cnlicl11u doflllllli· 
ni.qtro, cnlculndn.q rlr~ IICIII'rrln 11 r•Rln Normn, Hr. dr·t:cucll
tnn nc\uellos monl os fl:lr:nclo;; CCIIII"urn:o 11 los Arlfc11l(l~ (i?" 
;· SCi" e e In Ley" !:JI" y lGél"dcJ Hr.r.lnmcnlo, nl,onrlndosc' 
la difcrcncín, ni Clicnlc, por la mala caJichc.J r.ie sur<Jínislro · 
elóctrico rccibiJo. 

· ,liat.:·o clécLrico en t.:rl punlo r{c entreg-a. Las inLc
"i}oncs pueden ocr cnusndns, cnt¡-c cl.r11s rnzoncs, por 
··'"''de C'<"¡uipo.s de ln., inRtninciClnt"'s drl St1mininlr11dC1r 
:~nn inntn.Jn~inl\l'n !JIIc' JnnJiJI1/'!1l/111, y fllll' nn¡~rP~iliCI~fl 
:;1'\llll'lllllllt'lllo, por llllllliohrns, por lliiiJ> '!ICIOIII'R, 
;.zdcnlonnmcnlc por m ni functon:-tJ:lrcnto o !Jibs; Jo 
,·j:iurc. cansecuenlcmentc. nr¡uciios que haynn sir..lo 
~n.mncns oportunnmcnl..c. Fnrn efectos de ln Normn, 
·conr.icrrnn In.~ intc:-rupcionr.s (ol;lles de suminislro 

O.l.R! . .'1.'1 ("rJIII!H'r\!lllCÍ.rrllc•n n0 r.nktdnn nctrnf'nf 1 rllzr¡r·nln 

1'11 f"un..:i:'rn d" In J·:n<·<·;:!n I:•(Jrienllwnlc No SunlÍni!llrndn 
(SN.S), el J'\¡"lfnero de interrupciones J>or Cliente por 
semestre (N) y la dur:~~ión t..olnlr.cumulndJ ele interrup
ciones (DJ, de ncuerdo n !na si¡::uicntes fórmula!:!: 

·'1:rncir\:1 eR lllcnur de Lrcs (:J) minutos ni ln.s rcincio
. ~on c:~.~os de fucrzn JJtn;·or dcbidnmcnlc comprol;a

J.Jiílc.::.dos como toles por !n Autoridnd. 
J.;; IndicndorrR de ln Cnliclnd de Sllmini~lro.
•.1irínrl cie.Sumininlro.<:n r.\·nl:·:l1ul.ii;~nndaloR Rir,uirn-
; ~('-;l i~1dic-r.dorr.G q:1r: Rt' cnkt1lnn Jlltrn l't•rf<"il'·" dn 

·!ti n \::1 fiCilll'~ 1 rn. 
i) 
,., u:"ero Tolnl de lutcrrupcio:1cs por Cliente 
-: .. 1est:-e (NJ 

~ ¡ . 1 . 1 . . 
.~; J 1\1! _::; í'I"Cl 1 Cl ( 11 e J C' ! 1\ { !'l ¡· t 1 ¡ 1!' i 1111 1' <..: l'! 1 r• !\ 111111111 !~ 1 I'Cl 

,;, l;ilt':~~t.: ¡j¡¡r1111lt' lJII 1 \•¡ !1HIIl ·,::· Co1Jl1 o! dt~ llll 

· ... rt..:: 

C n 111 p C 11 S C\ C J Clll (! R J' O r J <1 l O r l"llJ 1 el O 1\ O R • Q • E • 
ENS ............... (Fórmuln N" 1-1) 

Donde: 

c.- r: .• In cr;n:¡•r·nnnci<Í~I IIIIÍI.nl·in JHif" ÍIICIIII(jriinril'IILO 
C<lll l11 C.nlrdnd du S:li<II:IIHI.I·o, Cll)'un vn/11< "" H1111; 

l'rinrcrn Elnp:t: 
Scgunc:: i~l::p:-:: 
Tr.rccrn Etnp::: 

e=O.OO 
c=0.05 tJS$/): 1\'h 
t:=0.9:J US$/i, \\'li 

F.-l·:n 1'/ 1':11·/ ¡·c¡liP l!'!tlll ''JI C'lltl!!idt•r·nc·ilHtlnlllllf::lltlld 

lit• '''·" ¡,, c;¡dun·~ <i<• c:<:idnd de l'lilllinislro v t:Rló 
d·...:f":nidu <e In r.i¡~~icnt~ ::::111ern: ... 



E- 11 .. IN. N')/N' + lll-ll'l/ll'I .............. (Fórmul" N" IGl 

Lnn cn 11 1 id ndr~11 11i 11 npónlrof1: ¡·r.prrncnlllit Ion ind ir.ndl!
rcs uc cnlidud; lllirnlrnn que lnn. que llt!vnn n¡,(ulil·olo 
rcprcscnlnn los l!milc.'l de t.olernuc1n parn loo tndl!:~.nt!orcn 
rcspcclivos. El sc¡;unu~ y/o Lcrccr tér.mino del m!Cllluro 
derecho eJe esln expres1ón scr{ln con~11derndos poro cvo
lunr lns corupenRncioiH'~, aolnmenle si SUR vnlon"!!l indivi
c.lunlcs son po!lilivos. Si tnnt.o N y lJ csU1n dentro de !na 
:..::~iera.ncios, el factor E no se evalúa y asume el valor. cero. 

: · ENS.- Es in Enr.r¡:;ín lcóric:lmenle No Suministrada a 
t::. Cliente dcL.crminnc.io, y se cnlculo de In si~uienlo 

::;.;;;. f.HS1(!'\l!S-~.d 1 )• D; (cJ.·p~•s~c~c.-::kWhJ ......... (F6r:nula 
~,·· 1 Gl 

;. =d. 
1 •• ' 

::..!1 in Encq;ín Hc;:i¡¡";.:·:H¡:1 en cd .Scnu!lllrc. · 
::::s r.l Nú:ne:-o ce íic:-;,, ciel Scmcatre. 
:·:sin <.iurnción to::..-.i :-en: cielos interrupciones 
ncurricinA 011 ei sc1ncstrc. 

ll.l.!l ClltdnJI .. S1! r.v11hi11 In cnlidnd .¡,. llllllliltilll.lll 
pnrn lodo punlo de eul!·r¡:n, di!lJÍI!Itdn r<:¡:inLr.nrun L'lt l.n 
corre~pondicnlt~ I.Jn~cdednws, l.rldn fnl!.n dollu1do elér.Ln-· 
co cuyn cn11SI\ ¡·.~ conocicln o ck~COI1ocidn por el Cli¡•nlc:y 
p/Clr.r;111111dn o 110 por el Suminisl.rndor. Ln cluroci(ll1 Re 
cnlculn dl'tlllc l'i llllllltenlo ck In Íitli'IT\IJlCIÓn hnHLn el 
resLni.JiccimirnLo del ~lllnininlro de nwnt:rn r.Alulde. Lno 
cornpcnsnciones se cnlculon, en todos loA cosos, pnra coda 
Cliente. 

0.1.1 O Los 111cclieioncs pnrn dclcrminnr el Numero de 
lnlcrrupcioncB (N) y in J)urnción Tolnl Ponclr.rndn clo 
lntcrrupcione!l (!)) por Cliente so llevnn n cni.Jo uo In 
si¡;uieni,e mo.nero: 

n) En toclos 1 os puntos de su ministro u Clic n Les en m u y 
nlln \' nllfl Lrn~ión. 

bÍ E11 Lt>dnn nq11dln~ ~~·r.cionr~ de- lf1tC'Illl o nlintcnLndo
rr~ r¡uo flLÍI!IIciltll din:clniiH:ltl!! 11 Clienlell <.:11 111~din len
sión y/o eui.Jr.:slncioncs 11\'l'/Ll'l'; 

e) En el punto dr. snliun de In sui.Je~loción l-.IT/O'J' de 
lncin.G lo.q nlim~nL:1clorr.~ r.n hnjn tensión: .Y en nc¡ucllns 
p1111lo~. di.Giinlo.~ n lo!1 nnlr.rin1·r.~. rx¡n-r~n1nr.111:~ indic~
ciu~Jior In i\uloridnd, AÍ c'.<ilfllocnll.~llkrn \.lliiVc'riJenl.c. J·.n 
los os úllinHJO cnoos lnsn\ct.llcturlt:S se llt:vor611 n cni.Jo por 
fnsc. 

.,• 1 .nn rquiponllrCr.AnrinA pnrn llt:\'nr.n cnlH~ nulolll{llicn-. 
1111'111" lnn llll'dit·ioll!'ll 11 q11o 111~ l111t:ll rrl1•t·nnr.1n ,,., ¡•lpunln 
n) 80 impl!·ntC~lllnr{\11 durnnlo In l•:Lnpn l. !.un nqliipon · 
ncccsn.rios pnrn llevnr n cnbo oul.rlm{ILicomCJ1le lnB medi
ciones n que se hnce referencia en el punto u), se imrle
ml'ntnr.ó.n durnnLe la Ewp;¡, 2; unn tercero pnrle cndo 
ormr!tlre. Lo!' equipo~ nr.cc~nrio!< pnrn llevor n en u~ nulo-
111(1Licnmr.nLC'.In~ 1111:dirionc~~ n q11e 8C llncr. rcfrrt!11e1n en r.l 
pu11Lo e), o e illlpl~:mrnlnrtln durnnlr. r.unl.¡·o ntln.~ n pnrlir 
de la íijnción Lnrifarin t.! e novicmi.Jrc dcl200 ~; el2S'7r• r.nt.ln 
oJio. Mienlrns no estén instnlndos los ec¡u1pos n c¡uo se 
hnco rr.ferrncin en cBLe numcrnl, In detección t.! e intc¡·rup
cionrR ~r. llr.vn n cnho n Lrnvé~ del rcr,inlro de llnmndn¡; 
Lelcí!'lllicns dr. Clicnles nfc:clndo~. Ri¡;uiendo 1111 1110.Lodo 
~imilnr ni in<..!icndo en el si¡::uienLe numernl, y n trnvés de 
lo revisión ele ins re¡;islros ~e pnr:í.mclros de la cnlid~Hl eJe 
producto, dinrios de mnnt.cnimienlo, ele .. 

0.1.11 l.n,; interrupciones r¡uc ocurren en un rnm:1l de 
bnjn tcn~Í(ÍII c¡ur. 110 puC'd:111 sc·r rc(!i!;t.rncln!1 nulom:Hicn
menlc por lo~ itl,qLru1ne1:Lo.G ckl nliJnr.nL:HI~: del cunl ~e 
c.Jerivn, son rer,isLrnt.lns del si¡;uientc modo. Stln1nl.r.rrup-. 
ción fue producidn por el Suminislrndor, se re¡;1:'!Lrn la 
horn dr inicio rle In r.:nniobrn. Si In ini,errupc1ón fue 
Íl"l'l'r\'i~tlll, ~~· 11 d"I'Ln C'fl!IIO ÍH'rn d1! inicin ",IJI11

1 lln C'l1 In 
r111tl 111• 11,..,¡ 1\i" 111 1" illll'l'll llilllllllin lt·ll·l"","" d11 1111 
(;\jp¡l{f' i'f'l:iudicndn rn11 In illlt•r-ru¡,<'itíz¡ o d~·!H!o nl 11111· 

1111'1\LO 1'11 q 11r. rl Suntini.'ill'lllilll' lo11111 COIIlll'llllll'lli.n.'h-1 
ltC'cho, In 'lllC oc:urrn¡,rii:H'ro.l·;l1 f1111bo.G c:-~;.us, ~r. co/l~llllr
rn c01110 !to:·n rt11nl dr. J¡¡ illlnrupci!\11, nqu(,lin Cll In que: r.c 
rr~lnhlrció C"l ~IIIIIÍilisl;o de: 1\lnllern cslnblc. 

O.~ UllLlliACIU:-;!·;:-J !JEL SUi\!INISTJt.i\!Hlll 

.~. ,:,...'!;r-ir todrs J~s C'q\tlpo~ U e HlC".dlcl()l\ u ,.t·r~!nLn~ 
' · ~' -1 ",..; "" u/n 1n nn-

Li111a. s.1b:~Jo 11 J: octubre Lic 1~97 

lnjll quo 11(1 r"qulr•n111, do Cllll!'unnldnd cr•n rd lnrÍI'oo n) drl 
llllllllli'Jil !LJ ,¡,,In Normn. Enlo cn11nln cnr.llr.inlmrntr. do 
rquipon quo ¡tr•nnilnn Ji1rdir y n~r;lnlrnr confinl•lcunr:nll" r.l 
Ntin11:roy In llurnciónd<~ lnn in¡,,.,."I'I'Ítllll'n dn oervirio en 
l()dn In red hnjo 1111 reupunnnuilidnu, Jo acuerdo n los· 
requcrimirnlo.q de In Norma. 

0.2.2 Diset1or e implemcnt.nr los c!H]uemos, procedi-· 
m ion tos y/n mecnniFunos neceRnrinR pnra la recolección de 
in rormnción, In evo! unción de i ndicnrlon~"' _v 1 o lransferen
cin de informnción requc-ric1n n In i\\1 Loridnd .. 
-- G.2.3 Tornnr los mcdicionef! de los pnrámclros de In 
Cnlidnci de Suministro en todos los ¡1unLol'i cilios que es tó.n 
oblir.ndoR n hnccrlo, y en oquellos olros dispuestos expre
anmrnlc por In Autoriund. 

G.2.1 Llc,·nr un rr.¡;iRtro hinLórico de los vniorel!rncdi
dos t.le cndn pJr{lmetro p:1rn tndoslor. puntos de cr.~re¡;a n 
suR Clicnles, correspondientes o por lo r:::cncs los cir.::o (5) 
\.lllilll<m nf\o~. 

U.2:ii lnq:lrnlr.lllllr y mnnlc·nr~r nc~t•nii:::nri:Ht bn.~cn LÍe 
cln\1"' ~1111 l"dn In· ini~II'JIIIlrlr'ut r¡un r.r. nlJlt·nr:n do·ln~ 
llll!diciom~;, dl'~t:rilnH. l':Hln~c indun:n ln11 r.ir.ult:Jtlr..~ dca 
bases que Jei.Jcn cslnr pennuncn~cmcntc u::Luaii::at.!Cla: 

n) L:1 •rimrrCl .. UcOe-f!crmitir·di~~~lnr-d;¡,r;:::;:e:-.te 
'""i'""""l"ll d1• In rrd nnnciMinR n i:1 niir~tr.n:nciri:1 

t•lt'·rl.¡·j¡·" du r.ndn CJi,nlo, conni¡;nnntir. pnr in lltOIIOII la 
Hi¡;uinnlu infunnnci6n : 

-ldrnLificnción-del Clienle (Ntimero di! fllllllinir.lrn). 
· Alimenlndor ele liT y r11111nl ol que csl(l concclnclo· 
- Suhestnción clr. dint.rii.Jución MT/lJT 
· i\limr.nlndor cln t.!T 
·Centro de Lrnnsformnción i\Tf;,rr 
- ll.ct.l de AT 

\¡)Lo ¡;r.r,unt.ln dt~be cnnlcncr In inío:-:71nci6n rcf~ridn n 
c:~dn unn de lnB lnlc:rrupcinnr.s c¡ue oc:t:rrnn en lo rcc.J 
r.l(~clricn IJ:¡jo Rll n:11/1ó11nobiliduJ; con5i¡:nnndo por lo 
ll\CJlOS lo si¡;uienle in ormneión; 

- fechn y horn ue inicio de eneJa in:c:-rupción; 
· tJl!ie:1cir1n r. iclr.nlificnción ele In ¡:::rlc dr.l sislemo 

clrcl.rir" nr,:cl.nd, por r.ndn inl.r~J-rnp~j(,: (F:_i.: (n!IC', rnmnl, 
nlimentndor, Rtda:ulaci(tn 1\IT/llT, ~tlilll"llittdflr 1\!T, cen-' 
lro de Lrnnsformnci1\n AT/lvi'J', red tic :\T, r.l.c.); 

-lclcnLificnción ele In cnu~n ele cnd~ intcrrupció11; 
_ · Hc:lncicín de cquipnA r¡11r. hnn r¡ncd:~cio-rt:ierlrtic ¡;c..c::!.

. cio por r.ndn j¡¡Lenupcióu, jw..licrmt.lo r.u rer.pecli\·n poi,en""' 
"cin-lllllt1innl; · · · -· ·· 

- Nlinn:rn de Cli1~11Lrn nl'ccl.ndnn por :::ndn inl~rrupción; 
-Número lolnl dr. Clienlr.~ del Suministrudor, por Lipo, 

do ncur.rdo n lo. inlormnción eslntllslico. mci!l reciente. 
dinponlhlf"!; 

- h:t:hn y hora dn flnnllwci(Jn cit' cndn lnlr.rru¡x:lón. 

Ln inLcrrelnción ele In informnción de cr.lns unoc.q cla 
dnlos, debe poder itlcn tificnr clnrnm en t.c n lcxlo~ los Clien
Lr~ nr,,ctndo!l por cndo. .interrupción que ocurr.o. en el 
sir.l en lit r.lf:cLrico. 

<1.7..fl ¡;;rectunr Ion ciílc:ulnn dr. Ion inJicnclrJrC'r. ele c:nli
d:1d y, ele srr r.l r.n~111, de In!! coltiJICIL<:Jcionr.!l rcn¡H·cli\'n!l 
puro Lodos los Clicllles ul'ccLntlos, ~;i:l r:eceGidnd te aolid
tuJ de pnrlc. 

0.2.7 Dentro de los primero!! veinte (20) dln.~ cnlendn
rio eJe! ~cmcolrc, c11Lre¡;ar n In 1\uL.orit.!:ld, lo siGuienLo: 

- Copins ele lo!l rc¡;i5tros del sc:ncsLre nr:Lerior en 
medio mn¡:;n6lico; 

- 1vlnddos mnl.r.múlicos, proccdi::-:icr. to.o; do c(tlculo, 
pror:r11111n.<, ele., e¡ u e Re reqnir.rnn por::¡·:c:-ificnr el cúlculo 
de indicnclorr.!l .Y cnnlpc:n.G:IC:inni'.G. 

-Los indicndnrcn de cnlidncl en lcuinclo.o;; 
- El dlculo de las compcns:Jcic:;c::; pn¡;cc.Jos o. sus 

Clientes; 
-llr.!tt.llllr.nc!l de lns compensnci:.·."cs p::1¡:;otios con mon-

Lon L1d ni Í7.1ldlltl; · 
. {!¡\l,·ulo d1•Lrtllnd" d11 ltlfl l:llll'i""""''i"lll'fl ,.,-nltlflllnn 

pnrn un CIÍI'Illn nlr·,:idn nl!~rd.r,rinll:t·:::r· pnr 0.! f\1nnlnin
Lrndnr, dund1· "" IIIIIC'!!LI'r. Jlll~l(' 11 1''"::'. 1:1 11plir:11ci(nl dn lnR 
ndlodllll lll.ili?.ndo¡¡ y In r.x:tcliL11d ::e ;:,o 1'1!'diun infor!l1Ó.· 
LicoR t~lnplc::Hiou pnru el c:'dculo de :~:::¡,cn!l!lciollr.o. 

n.~~.B C.~Cllll!H'I\111\r n lltln Clir:n !t.·~:·:· ...... =~ :uinr. pr;r ln Jc!!.) 
cit'llll~ (~nlitind 1!1~ SttJnini:llltl, e·:: .:: .:·~ ,.:! :,(.¡~·~~' d,.¡ ;n¡·:; 

"l¡;11ir1tl.n dn rlllllllllldo ni )'•:rlorl:: ::e- :_::-:;~et•i ~t:lliUUlr<'l. 
Est:1a co,npcnsncioncs se c..lciJun rr.:!,;:.:~:- ¡¡i:1 r~ccC!siUnJ eJe 



Liznn, ~.<1\>ntlo 11 de oc1ul11'0 de 1997 e ruano 
provin ~olicilud de IZJn Cli"ntc.n; y no p!icclc poaleq~nrso ni 
condicionnroo In oulir,nción c.lo compcnonr n c¡un no hnr.nn 
cfeclivnR In~ compt•nnncini!CA 11uc, r.nllll. cnno, c.leunn elcc
lunrTf'rrrro~ ni Su111ininLrndor. J\ln•nl17.nr In cmnpr.nnn
rjón, el Su111ini11Lrnd<>r zl<•ho 111\iunlnr ni Clicllllo, 1111 doln
llo con el mimcro do inlcrrupcioneA y In c.lurnción do cncln 
una c.la nc¡uéllns conoidcrnJnR par~ In compensocióu.EHLo 
se hncc en la fnclurn o en noln oCljunta. · 

u ido" de red primnrln y/o occun<lzuin quo 1\0 nccosllcu Jn einbor"
ción do un proyecto): 

lln•tnlo•r.OkW: 21 
l\lll"u~ GOkW: 60 

dla•.cnlnndnrlo 
Jiu cnlnndnrlo 

iii.Con expansión sustoncinl y con ncccsidncl de proyc::to de 
red primnrio que incluya. NuO\·ns Subeslacionoo y tendido de rod 
primaria: G.2.9 Entrr¡:nr a In AnLoriclnd. In inf~n.nnción nclicio

nnl rolncionndn con In Cnlidnc.l c.la Sunumslro c¡uo éaU\_ 
Cunlz¡uier potencia: 3GO tllno cnlcnclnrio, ··-requiero. . 

0 . .2.10 i'crmiLir el ncccno n In AuLondnc.l, o represen
lnnl..c!s tic (:ala, o pr.eucnci"nrcuulquier aclividuc.l relaciona~ 
da con la inslaloción o reliro de equipos, meJicioncs, 
cnptura, ¡,:-occRnnücnLo de iníormnción, cte., rclnciona-
uos con ci conLrol ele In cnliclnd. · 

- u) ·Hccouexioncs.- Superada lt1 causa-que motivó el 
corlc c.lel servicio elécLrico, y nbonados por el Cliente los 
consumos, cnrr.os mlnimoR ntrr.11ntio¡¡, inlcr·enea cc:::nncn
snlor·ion, r~cnrr:uR por morns y los correflpondic-nL-~n Jcr~
chos de corlc y rcconexión, el Suminislmrlor csl:': :;bii¡;:!cio 
n n~poncr el ¡;r.rvicio uentro ce un pinzo ;~;¡'.;::i¡~Q ce 
vcinLicun.tro (~·!) born.s. 

0.:!.11 lníormnr sobn: lns oblir,nciorH!R de si minu1o, 
como St~~:1i::istrnc.lor, n t.odof! sus Clir.nles cnnotn acliunt.a 
a ins ín:~::~ns correspondientes a los L.'leses ele enero y 
j uiio tic en <in afio. 

e) Opciune,;.tnrifnrina: 
G..'J Fi\CULTi\lJES DE LA AUTOltWAU 

G.3.l :..:cvn:- n cnU.J mediciones de vc:·i:"icnción, en loe 
!u¡;-arc;; :·· :nsos que considere convcnic:1tc. 

u .S • .Z !'~r,rnci n r 1 ni 11a U\l nc-ión, retiro }'/O rcins tnlnción 
c.lo r>quipnn <Ír> 111rdil'i<\11 o n·¡:i"11·o. 

o.:L:t Hrrnlu1r in nit11
1 
rnpin d11 In ínCnl-niii"Íón Clhl<'llidn 

Jo Ion f'c¡llil~'" dr nu·diculn n rl'r,inlro d<·l SzllnininLnulor. 
().:JA Vcrilicnr iofl n:r:iuL¡·os cn1z.nndo informnción. 
O .3-.IS V cri ficnr los i ndicnc.lorca c.lo culiclac.l ob l.cniclos por 

el Suminislrndor. 
0 . .3.0 VC"rificnr el cñlctdo dr.lne compr.11nncionca. 
0 .• 1.7 Solirilnr, en rnnlqui"r mornc:nlo, · iníorrnnc:ión 

rolacionntla con la cnliclnJ c.lo Sumi11ioLro y cala Nurma. 

TITULO SETI.MO 

7. CALIDAlJ"DE SEitVICIO COillEHCIAL 

7.0.1 Ln CnlicJnJ del Servicio Comercial se evalúa 
sobro Lrr.s (3) subnspeclos, los mismos que sólo son ele 
nr,licnció.n en las nclividnc.les de distribución de la eJtcrgfa 
e.éclnca. . . . 

n) Trato ul Cllonto 

- SoliciLuc.les ele Nuevos Suministros o Ampliación de 
Polencin CC111lrnlnc.ln; 

- HC'c0nC'xiunC"n; 
. - Opciozl!'n 'l'nri(nrinn; 
- Hc-clnmos por errurna do mcdició11/fncLuración; 
- Ülroo. 

l.>) r,¡,,diun 11 c!it~puniciún del Cli<:nlu: 

• Fnclurnn· 
~ ll<:¡:i~Lr~ ~lo reclnnlDO; 
- Ccnlros ele al.cnción L.olefónicn/fru; 

e) Prcci~i6n do ntc<lit!n· Je ln cncr¡::in fncturn<ln. 

7.1 TllATO AL CLIENTE 

7.1.1 El Suminigtrador deb-e IJrinc.lnr al Cliente un 
t:at.o rnronnbie, snLi5(ncl<Jrio y sin Jcmorns prolongadas 
o cxccs•vns n ~11s soliciludes v rcdnmos.:.-·: 

7.1.2 lndicndorcB de ln- Cnlidnu do Servicio Co
mcrcinl.- í::n LouoR les cnaos los inuicac.lorcs son Plnzoa 
j\1ó.J:imos fijac.los al Suruinis~ador pnra el cumpiimicnlo 
ce sus ouli¡;nciones. 

• 7.1.3 Tolcrancins: 

.. n) Soiic·it11dcR d<~ N11 1~voR Si!IIIÍIIÍ¡;trou o Alllplin
ClOn ele In l'olcncin Conl1·ntndn 
. Cu:::pliJns In.~ condiciones n c¡ue eo,Li'tn olllir,ndos los 
;::t_rrc-sndos, los plnzog nu\ximos de nlcnción n RUñ ¡;oJici
t i.l :Jea Ron: 

l!nstn loa ;,o k\\'· 
;\~f.t~de GOk\V:. 21 

tJ!na cnlcndnrio 
di r." cnlr.ndn rio 

i. Ln r.rt!prr.flrt Cf!ln nblir;ndn o. vnlur!::nr k!! C"nu.~u
lliOS con la opcióa tnrifn1·iC1 ~olici~ntin por el C!i~n:..C 
dentro de un rin=o mzi.-.:imo cie vr.inle (20) d!<L~ c=.!c~
c.lnrio dcado 'lllC ne pr<'scnló In nnlicilud cic c:-:mhi::. Cr'.. 

cnno dr. no rnr¡11nrirnn ol1·o r.r¡11Ípo .J,~ ll!n:iici(l::; e 
dnnLro clnl pln7.<> lllth:imo do nlr.Ln (7) dlnn c:rdtu:rl:trio 
tÍ<'-''I"Ic'/1 dn ClllllldirJnn lnn condicionen n c¡uo cal.1 obll
t;ndo r.l sol ir.ilnnlr.. 

li. UcnLro·de.los nicle (7) dlnn calcnJario clr. rccibiun In: 
aolicilucl, el S11111Íni.~trador debo notificrtr ni Clic:lle los 
rer¡uíoiloa que éala el ciJo anlinfucer pnra al.cnc.lcr a u ao!ici
Lud. 

iii. En cnooR de incumplirnicnlo por pnrle del Sumi::is-." 
lrndor, los consumos c.lcl Clienlr. non vnlClrirnJCir. co:1 ios 
el e m en toa existen tes y presunciones r¡ u e 1 e res u! t.c!l [z:. vo
rniJ!es. 

iv. El Clir'llle lir.no dr.rccho n RoliriLnr el rrunhio c!c AU. 

opc:ión lnrifurin unn vez por nflo y el Sumiuislrnclur cr.~o\ 
ooli¡::auo n concederlo. . 

· d) Hcclnmncioucs por errores tlc mctliciG:;!f:J.c
turncióu 

i. l'rc~.1cntnda In reclnrnnc:ÍIÍII por r:rroren el<~ (n::~ur:J
ción, el Suminislrntlor c~ltl ull!ip.ntlo n inCorrnnr n! :-cc::i:l
rnnnl.c ~uurc In r.olución de la misma, en un pinzo :::i.'::::::::~ 
de lreinln (:10) dlnn cnlrnclnrio. 

ii. l.r1n rr•clnniiiCinnr.n por pnoii>i<:n niTiln~n d~ ÍncL".J:·a
ci6rt, tldl!'ll q11t~dnr n:I<\IC:ILon r.nln ¡rróxi111n f"11clur., C!::itJ
dn y r~l error· no debr. repclirnr. en sir,uir·11leR fllclurr.cio
ncs. Si·inf! rr.rlnmnc:ior1e!J RC huhiernn rr.r,.islrndo Henl:-o ele 
lus quince (lli) dlnn cniendnrio r111leriorc:~ n In Í<~C"!L'l UCl 
c1ni:tirín .rr. In. r11clur·n, el pinzo de reuuluclón oen111plln n Jn · 
ni¡:tri<~nlr~ rrll:liii"III"Í<Ill, . 

iii. ¡.;¡ .:iur;1ininLrndor dd;e verilicnr t(ll<l d ::1i·n:lrl, 
cr·ror 110 n<l llll)'fl pn>duciuu C!lll olrun Cli 1:ule!!. !), ncr, 
el cn~o. procc:Jr.ni n resoh·crlCls inmcdinla v nuto,,ri_·, 
licn111ellln n lodos lua ofoclndo!l, nin anpor;_.r nuo,·ns-: 
rcclnnlllc:ionc.·,q, , .,.,--

iv. 1-:1 mi!lrno r.rrur 110 podrñ pmclt!C:Írnc drnlrC' dl' !o!l: 
Rir:uir.nlr.s do~ {2) nr1o~. lo e¡ u e 8C conuidcn1r!1 cClmn :-cinci-. 
c.lencin. Ln reincidencia se pcnnlizn con el doble tic i:J. · 
mulla estub!ecida po.ra un caso n<J reinciden le. 

e) Otrotl 

i. Cunlquicr olrn rcclnmnción debe recibir u:::a. rC":
pu es tn, por es cri Lo, de nlro de los lrci n la (3 O) df ns c:7.l e:::;~
rio Jc prcsr.nlndn, snlvo tos plnzos culipulndos pn.'"o. cn5·::'5 
cspr.dlicm; rn In Norrnn. 

ii. I.n.e. r:nrnnl fnn del Clienle n•¡¡¡rrclo n pnr.on c-11 r.:-:rr~o 
c¡uc illlliiL·rll <:kclundo, nu d<·rc~c:l1o 11 <J<t<~ no nc~ condi~i:u:c 
In nlenci(n¡ eJe su reclnmnción nl pnr.o previo dc:l i:1:;;::n~ 
recl!lmndo, n qur. no ¡;e Ir. suRpr.nti!l el Rcr.-icirJ u:ir!;l'.:-Js 
curnpln COII ntrs dr:111i't.< ohlip.r1cionrR, y el procc·dimir:::r. •:C' 
rr·clr111\IIC:itíl1 C'll (~t'llf'nd, 11n r·ir:t· por In JJírr•clivn Ct.'>:?::
¡::1'11/lll: 1·: npnd11111n por J{¡•zu•lu<·i(n¡ 1 lirr.d111.;,¡ ¡_¡·• ()! :>.¡::;. 
Et..-1/!Jl;J~ 1:11 lo que JIU lit: cipo11r;n n In prcnenle Nu:·::::-.. 

7.1.1 l'r.nnlidndr..<.-l.ns iiiCIInt[>limir:nlo.~ r.nn :>'~:.<:-
7.ndnn, r11 ("nrln ¡•rdncio dr. rvnlllnci(lr¡ <ir. 1~ Cnii<i:O:: ·: :: 
S f' ¡·vi 1" i o 1 :o ""''Ti ni, ~"" z: 111111l n_q r. t1 yO!I ir z1pn r Le· A n r r· ~: ::: , 
Cl!ll c:11 iln<r: 11 !:1 <:!•c11i:1 de Snl!ciullcn y !'liullnn vir:<·:: -·~ : .. 
GU upurlunidnd. 

~--· 
... -···--



7.1.15 Control.- LnAut01·idnd dinpona u1in ovnlunción 
¡;~nlrRlrnl rn rnlnci,\n coa ol Lrr~lo c¡uo el SuminiaLrntlor 
l.Jrindn n """ CliPnll'•. 

1-:1 SulliÍ\\ÍnlrndPr· d"lx1 lnqdl'11l!'illnr 1111 niult1111n 1ln 
ff'CC'prif•ll ¡J., ""li.-lllulr•n y n·clnlliiH:icl!\1'" dllrl\llln In I'd
mcrn Etllpn y In dc:l}{) llllllllC'Ilet· nukrto en In• etnpnR 
posteriores. En éste Ae dcl.Jc rc¡;int.rnr Lcxla In informncióu 
rcíc:-r.nlo n In aLcnc.ión del SuminisLrnt!or. ÁRilnismo, el 
Surainistrntlor t!cl.Jc mnnt.oncr, en cnc..ln cenlro do ntcn
ción comcrcinl, un "Libro do Obr.rrvnciones" Colindo y· 
;-..; b:-icndo ¡ror In A u ~ridntl, donde el Clic:lle pueda o.not.nr 
s;.¡s obser .. ncionc.<;. crí:..icns o :-ccinmncioncs con rcs~cto 
nl servicio. A p~tiido cie ln A u Lorid ad. el contenido do cst.os · 

. lib.-os io cicl.>en ;;r.:- :-cmi~.icio.<; por el Suministrador, de la 
:::nnn:-n rrrp1nridn po:-1.:iin, y con in infur::1nción nmpiiat.o
rin ::ccr.!=lnnn. 

l.,.:¡~ Sumini;;t:-nllc:-c~ deben prcncn~nr, a In AuLoriund, 
··~ :-r---·c ce~·~o··o.i scb:--c ic:; pcc.iidcs \' reclurnaciones 
;;¿;·,;¡~~~·en- u~~-r~n-;, r;:.'\x:mo d" vcirac ciOJ"d!ns cnlenc.Jn-
r·:;, tiPnpu,\n dn rll:~~:,:i:::~ C'l r.r::,Pr:!rf' f'!t f'i qun nn produ
irr:nL i·:"''ntf' iu:nt ::11' c:c·PP r.onnlnr in C:f111l idnd dopnclidot"' 
·\' r·rcli\1111\I"Í(IItt•n ,¡,.¡ ¡:¡•:nPtl! rn. 1!inr1 ¡,,,¡,1111ln" po1· r.nu,.n y 
~e r~:::r: do 11 lo r·!•q:::·:-:::~ por in _J\u.! on{.!.'1:.,i, cuu. Ion linJJ~· 
~~:J= :::r:!io:; c!r. n:~:::::::: _. ... ~ rrs=~uc10:1 UC' :o,c; nusr11os. El 
~:::::::-::.~:..rnc..ic:- t:c:.:c :·=-~~e:::.:-,:- :on_!:t~.:.:~.::~c:ltc con lo nn· 
:c~i.-:~. \1:1 rrri!1tro :":::~:::r.~:o :irtniinti2. í':trn los cnsos en 
iDn cunit•l't nn hnt1 l':t("rt:id~ ltHl pin7.nn rRlnldrcidoo pnrn ln 
nlnnción o ~oluriél11 del inroiiVt'IIÍPIIin, i11dicnralo Ion clnlon 
tic los Clientes nfl:ctndoo, lJ1DliYon d~ !no rrclaJ\\1\Cionr.n, 
Licmpos U:nnacurriJon hnr.ln In Aolución do loa pral.Jlomns. 
y mcW\'OB que ori¡::i:•nron lnB c..lcmorna: · . . . __ . ~----

7.2 l\lEU!OS DE ATENCION 

7 .2..1 Lo finnlitlnd tic csl.Ds medios es r.nrnnti:nr quo el 
Sur:Jinistrndor l.Jrinclc al Cucnlc uno atención sntisfncto
ria y le proporcione todo ln in[ormnción-ncccsorin, de una 
mnÍ1r.rn clnrn, Bol.Jro lodos los lrftmitr..'i quo el Clienlo 
puodo rrnllr.nr nnlc rl SuminiRLrndor y In Al!loridnd, osf 
como los dorochoe y ol.Jii ¡; ncio n es ti e 1 Cl icn l.c y S u minia Lra
dor. 

7.2...2 Intlicr~dorc~ Jo Cnlidnd.- En todos los CC\R06, 
los indicndore~ de cn!idnd son lo8 Hr.c¡uerimicntos Mln.i
rnor. r.xir.idon en c~to n~pcclo ni Suminiotrac..lor. 

7..1.:.1 Tolornlll:ing 

n) Fr~cturnn 

Ll!n~. diJnu•) 1! :le "ctubr-c Jc J\:·97 

c¡uc deben rr¡:int.mn:n lodon lc>A !'<'<iidu~. r.oliriludc:t, o 
rcclamnciuncs do Ion Clionlca. C:oln r1·r.iotJo dd.>c pr.rmiUr 
oícctunr RU seRIIimicnt.o hnnta ñu ,;oluci6n y rrnpucstc. 
Onnl ni Clinn!.n. Ln /urlorldnd lnnclrt: ncrrno n ()slo ~l'tGrn!l 
lniiiCill!n\nmtlllln n •u nolo r0quorirninnlo .. 

e) Ccntroa ue c.tcuc!óu t.clcfúuica!!:.:.:: 

i. Todo Sitminislrndor debe implcmentnr un oiot..cma. 
do ntonción·. tclcfónicnlfnx·. pnrn ntcndcr reclnrnr.cio:1c=· 
por Fn!Ln do SuminiRlro .. Ln o lcnci6n dn ~tnn rN:lnmocio
ncs so del~ llevar n cnbo ininlcrrum r:idn.:-:Jcn te, io~ ·:ci n t..i
cuut.ro (2-!) horns,.inc!uycncio tJJns G:m:.inf;OS )"feriados. 

ii. En centros urbnnoA· oue -cu entzn co::i· :-.1!\!' de md 
(J ,000) Clienlcn, los SuminiAt.rndorcs tict"'"n i:Jnbilitnr un 
6 in U: me.- pnra In recepción c.J e rociumaci :::ne!l f...:Jr v! n lo~ of{..
nica. 

iií.Hcr.istrndo un rcdn.:-:10, /le debe i!nO:r cc:lOcer r:l 
CUento el código dc.l rnisrno c¡'..lc le .f--<lEÓi.ii::.<! Cl!. r.c¡;ui
Jntcnto .. 

. 7'.!.!.-1 I•,,uull~_lntln•.-1,-,,. iliC!Irnpi:u'lÍrt-:1.''" t!r111 pi'qzr.:¡. 
~adon,_ l"',r cnd1~ pr.rfo!\o '.¡~ cunl11•i. dn i:t Cnl!dnrl .'1~1 
:::,r.rvtCHl Lcnnrr·ctnl, cnn tuu!t:"l.G C!:'.·oro l.lT:P..nr:c.r: ,e;[\ r;~~nt~lt:' .. 
ccn r.n l.JnRc n In EHcnln d~ S(l:::::!r:-::c<; , .. ~.i::!:;;.q vi::r.:tl.c. 

7.2 .. ~ Control.-l.n/\.ut..~:-Innd di,;r;~;;~ :.::jn c·.-;:!ua.::..!.:.:1 
r.rlllC'Rtrnl do loR ,9uminin~rr~t.icr~~- ·e::! :-~!:1:-ié:1 coa ioc 
met.iiua un nlunclóa nliJú!.Jlico, y ~nll:::Í'-l!ll\ n ic.~ :nfrnctarc •. 

7.31'1lEC1SlON DE l'llliD!DA DEL\. ENEHU!.A 

7.!1.1 Ln cncr¡;fn íncturndn pnrn un r.mninlnlro, ·no 
del><' inr.luir nrmron do mcdicln e¡ un nxcrtinn io~ l!milc: U() 
precioión cnlnhlrcidon por normn JHl.::-n los inl'lrUillC!.tloc 
da mcdidn rlr. tnlca Bllllliltistroa. 

7.3.2 Indicndor do Cnlidnc.l.- El indi:ndor "obr~ o\ 
qua so evalún la cnlidnd del Scr.·icio Co::-:c::cird, en er.~o 
nñpcclo, en el rorccnlf\Ío de suminis!.roa en lar. qllo ce 
hnynn vorificntlo errores de mcdldnsupr.riorcs n loo lír.J.l 
Les do prccinión e~lnl.Jlccidos pur acr::1n p:H:-t loa lnslnt 
m en Los c.Ja mediJa do tnlcs ~u m in in lros, ce ns i Jc r n nJ o u nn 
muestra scrncRtrnl de in.q[X!cción ¡::-opucst..n monnunl 
menlc por el Surninislrador y apro:..:da yio modit.:icacl~:. 
por In Atlloridnd. 

7.:1.:1 Tc>lornnclnn.- s~ connidr.:-r1 'l'l" ;_, I'1 ccinl(·n do 
Medido do l~ Ener¡:ln F~clurndn ['<'.r t:n S:~J:Jini~trr~do:-t•: 
ncrplnhle, 01 el pareen l!\]11 de! 5\11!1111 u; ~:v!i r~r In m u cr. t:-n rn 
lnn qun nr. hnynn vr.rificndo crrnrr..~ dr- :nc:;idn nupnriorr,~ 

i. !.no F"'l'' •·n1tn dr. !·~Ít'l"IJ·irirlnd t!rl.w11 rntilirJnctllrnn n Ion l!ulilrn du pn:cioión P.ntnhlrciiÍilr. pnr nfJ:-Tnrl p;~rn l:J 
clnl"IIO r ("(l\"1 l'l"ll\.<, _l ... llrlldnn .''" kclurf1o 1 C'llko. J·:r!lllo ("" lnlllrllllll!llLOn dn Jll!'didn do Lnlro 011!!!;/l!r.~:o.~. no lllfiJrior 
lurnn Ucl>CJI cn¡>CCJÍ1Ctlr ui.Jiq:ntonnmrnlc, ndcmt\R dn lo ni cinco por cirnlo (G'X,). 
eat.nl.Jiccido en el Arl. 175" c..lcl Hr.¡;lnmcnlo, lna mr~¡:;nilu- 7.3.•! l'cnnlidntiCIÍI.~ Lo~ incun:rC:imi~t:lus r.r. r.nncio 
des fi~icns de consumo v lo..s conlrntudu~. los cnrr,o8 üjoa nnn, porcndn periodo c..lo control tlc In Cni:und dr.I.Scrvicio 
por polcncin y oncrr,!n, Íus cnr¡:ns impo~ilivns dcs_nr,:c¡;n- Comercio!, con multnn cuyaa imro:-:~s H' estnblocen c:1 
dnn rtJITrnpondirlllrn,lnn Íerhnndncm1~iónyvencllllJenlo l.Jnno n In Escnln da SnncioncR y i'l!td:.."1; .-:;::r.ntr.. 
dn In fncl11rn, In kchn dnrol"lr. por prq:nH pr11dirnko clolll'r ·· 7.:1.ri Cont..-ol.- Ln i\11101 irl 11 d d'''I''J"" 1111n rYnl\ln 
el cnAo, y !nA r.Rlndllllicnn JllC'IlllUit!cn de c_nnAumo dd cióll 1\l'lllelllrnl en rr.l11ción cu 11 ¡11 [':-l'C¡,,j¡',. 1 d" /·.!cdldr 
Cliente corrc!'pondicnlrs n los lillimos doce (12) mese.- uc ·de In Encr¡:tn Fnclumúr~. l'r~rn 1,! 1.,, .•r: drdJcn pro¡::re1 
r.:lUlcm ¡:róficn. i\simisrno, del.Jen cspccificnr de manera mnr mediciones de-- inspección r.lCI"l.~::nlcs, c11 t::H: 
clnm y clc.•nr.t-c¡:ndn, lo5 ruurnR )' montos de Lodns ln11 muostrn rropuc~lo por el StJmi::ist.r:Jdor F.obrc el 
co!ll¡~n~ncion!"R pn¡:ndr1s ni Clir:nlr.. tJnivcrso dr. sus C!icntrs. Ln lllttr..:.t.:-n t!c:be nr:r nprobn-

. ÍL En o! dorso di\ irl (nclurn, n(' dr.be indicnr loA h1r.r~r·ca dn y/o JIIOUificndn por In Autnr·idnd ucn:ro eJe lo, ,!de 
<.le pn¡:;o, In dirccC"ióll, trléíono )" hornrio d!l!os l<Jcnlco de (7) dln11 cnlcnc..lnrio de prr..'lcntndn; c:1 C"!\SO contrnrio, r.c 
Atcnci!ln nl P\iblico, laR númcron de U:léíono pr1rn In tcndt·t\ por np1·ol•ndn. Ln muc~trn det.c c:.Jmprcndcr 
n·rr¡H:ic\n dn n·C'lrunnriullrA p11r l"nllr~ dn nlllllinint.rn, lnR por lo I!tOllOA lo ni¡ruionto: 

·rf'quiuilort y C'l pn>;:r.<ÍÍ1nirnl11 CUillJllrln .Y cil\1"0 c¡ue dr.ba 
nr¡:uir el Clic•nlr pnrn pn:IIP.Illllr unn rcc:lrunnción_y pnrn 
rca!i::nrsu scp.:imicn:.u; incluyenuu In scr.umlninstnncin. 

iii. La Empresa de Elc-cLricidnd del~ estor en condicio
nes c.Je dcmoal:-ar, cua .. nc..lo la i\utoridnd lo requiera, que el 
rcpnrLo do íncturns se eícclún oporlunnmenle. 

ÍY. A•Uunlo n 111 r. íncl\Jrno corrcRpondicnlcA nloR meA es 
dn nhril y ncli~mhr~ de cnún r1i\o, rl Suminiutrr~dor Clllt\ 
ol.J[i~ndo r1 r~miLir unnnot.n cxplicnlivn uo loe derechos ti o 
los ClienU:s co:1 rclnrión a: 

- Mnrco lrr.nl C.:r. ln nctividnd eléctrica indicanc..lo nor-
mns y Ít•rilnR df' pul.Jiirnrión; 

· Cnrnl1in dr (lfll'inrll~" lnrirnrinn; 
- Cunt1 illlirÍiliiC'.< rrcllli>ul~nlrle~; 
- Cnlidnd d·· of'n·icio y r0!11pcnRncioncs; 
- ContJ·nnt.~~j,l:~ tic~ rctui¡>oR; 
· ()¡,-,,n qu•· : rotdicll rrll'\·nnlrn. 

U) lt<~,.j 1,l 1 ·~, 1 t\C" rrt·il\lt\llli,ltlC"·"·· 1·:1 StrJrrir,inLr·r\JIJJr 
de~ irnpl~mc,cr..r un sislcmn iiiÍurJIIñlico 11utlilnulc en el 

Cll;ntas on B~a hmlón 
por Sumlnlstudor 

CIXl mrt~ dn 500,000 Cliontos 
Con 100.001 • SOO,(l(Xl Cllnnlc5 
Cm 10.00! a 100,000 Clionto1 
Co.'l 1 O.COO clionlos o mono¡ 12 

Li Aulorldadpuodo varl;r el num('IO O<ls~--;-. -.;::é! X' ,.,.,..}ll;!;t ¡J lv 
C0116iÓOJ! ~-orlen o~!~. 

7.·1 UJJL!l:A<...'IUNES UEL SL".': i."-.. ::iTiiJ'dJU!t 

7.1.1 ['r(l¡>arcionnr loa mcdi<'" n··~-··-::-_,,,_ dr contacto 
pnrn r•·::il.>ir in(nlilrlrmrnl~ y rn :,, - .. ::::dntl del.JiJr.., 
lud:\ ncdiril11d o r·,·rlrlltln\Í(ifl .dr r:l:r. ,.. ·.-: 

7 .·1.:.! Ht•r·il,ir lt1dn nolicilud o 1 r:·. :::- .. :: cl0 lf'n Clír.r~-
lcn,_por cuni<¡uiei·dcficiencin rn i11 ¡. _ --~:.:.:n Jcl oorvicio 

i 

1 
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y nn cunlquicrn do nun nnp<~cloA. A! rt~cihirln~, t<r!t~ ddJo 
.--.,mitir un r.<Jlllprohnnl..n dn rnc~pCIÓII do la noltcst11rl o 

:.roclornnci6n cfr:clundnn. En ul comprnlmuto debo couotor 
. · .. :Jn eó<li~o correlativo quo permita su identificación, lo 
··~foc...\a do recepción, el molivo do! mismo, el nombre del 
t . Cli ont.o el n úmoro de RUministro y una fecha cstimadn dG 
""toiució~ o rcspucRln. El procedimiento rige tnmbién para 

ci~nln. En In cvnlt1nción cln rnltl pnr:':mclro ~o 
dolxu·úi1 lCJ11111r 011 cuc11ln In" <"l'rl r.~i'('IHÍienlc~ 
lipoo do rr.vcstim.icnLo tlc ro.lzaJne y fnct.o1·c.: t.! e 
uniíorm.ic..lad. 

:.oda! ]!1.5 rcc.icunac.ionca efectuadas por te!Uono en cuyo 
• .::.:.aso el Suministrador dcoo hnccr conocer, n.1 cliente, el 

c::Xi.i;-o co::7elativo do reg'ist.ro de la red~"Tinc.ión ni inst.nn
t.e dn 1 u rc<"o¡--ción. · 

8.1.2 Tolcrnnei o s.-Lnn tolemnci na ndmi lid os Olli"ll la 
Lon;:itucl Porccntunl do Vfns con ¡\Juml.Jraco De!':cicr.!.e 
l('id eF cicl cinco pe: cicnt.o (5%) . 

".· · 7.-'.3 llia<"llnr n implnmnnlnr lo~ prcx-:r.dimientüR yio 
·.:Jl'CAnismo.a nl'CrnnrioA pnrn In rocolncción do info:-ma-
2ión, par-"- 11.i ond11nción y pnrn In t:n.naicrcncia do in.for
.=.::.::ión rf'<1ucridn n la Autoricind. 

__ 7.-(..4. Eotrr¡¡nr n In Auloridnd, unn ,c;omnnn nnleo 
.' 0 j¡;, f:nn!ix:nc:i(ln dn cncln mn.•. el pm¡;'rnmn cio 111nclirinn 
~~~ in:;pocción do In C'nor~in ínc~m·ncb ciclmC'n Mi~uic111-

s·: l.~r Co ltl pe usnci un cs.- Loo S·.::nir.!s ~rnci:J:-r.s c.i cii:::n· · 
co:npcnFnr n sus ClienlC'A por nr¡uciios F.cr.-icior. ele :\1:..::;;
I.Jrntto I'ülllirn en Ion r¡uo RO l1n.vn ror::r:rounúo Puc l:: 
cnlic..lnd no sni..iRfnce los cst!inc.lnrcs fiju:..ic·a eo ci !:u~c:::J 
8.1.2 t.!c In Nor:nn. 

8.1.4 Ln..s cowreosacioncs se cnlr.t:!n:~ e:~ f~t:::i6:1 de]::¡ 
cncr;in f:1.::turnc..i!"t ni Ciicn~c por cun::c;:~o .:i~ /\..! ~::!:!::-~"'!::.L: 
l'úbi:r'1 durnnlc r.i ¡·,,nmio do cc::~rci. c. ~~n·:ós tic :.::= 
fónnuinn c¡uo npnrccc:r·n conLint.:!l.:!j:~. 

~c. 

7.{.~ !...l~\'nr u:1 rcr.i:~Lro his~.é:~:o de los \"niurc~ !!lcd¡
.~~• ci e c::.cia no.r!t:!! ct:"o. corrcsoon:ii::nLos n o o:- io n1cnos 
i '..! :ii=:: (lO) .último5 RilO,,, . . 

e() : H JI ("." !'f n e i o t! (' !'i I' u r /d ti 11\ t: r u { ~ o 1 ) ~t.; t: e o D -= !"i .. 
cicnlc- ¡:: • G • .E...:\.l,.:···;·?..:::·::!ui:t :~~ ~= 

': i.·LO llont.t'tl do i11A pt·intrro" vrinlr (20) cllon cninndn
'x·lo c..i~l orunnnli'C', nnu·rr."r rl In Auloridlld, lollif:llienlo; ¡;.--En !n cnnqH'IHinCiún unlLnz·in por ~'\..ll:::dJ:·nd:J í,~~~::~

cu ddicieolo; 
:_:,. • Copins do loo rc¡:iot.roa ual ncmoaLra nntorior cu 
~ lodio mn"nét..ico; · · · · . _ Priusr.rn Elnpn 

.Sr;:u11cln Etnpct 
Tr.rccrn Etnpn 

"~o.oo 
' ~ - Ln inf<'rn1nr.itln l't'<)ll<'ridn IH':- In Atsloridnd pnrn In 
C.·nlullciún da In cnliund tlol Servicio Co111nrcinl. 

¡:;-=0.01 l!S~.,1: '.'."li 
¡;"U. UG L' S S."r. ·,•; i1 

:~ 7.-LI Ent.rrgnr n ln .t\uwridad, In infor111nción rl'locio
, .. )\c.i!l con la. Calidad de Servicio Comercial que ést.n rc-
· .• ~:Jcra. 

7.4.8 Pcnnit..ir ol nccc:so a.ln .t\utoridncl o rcprcaent.nn
'.-s e o tl•ln, n pl"('nonc:inr cunlquior nct..iviclnd rolncionntla 1:1 In itulnlnci6n o ro!.in1 do cqtsipoR, mcJicionc~. cnptls
·~ procc~urnionlo c.io lnfonnación, ele., rolncionnJoa con 
tl control c.io ln calidad. 

7..-!.0 infonnctr sobro las obli¡;ncionra do sf mismo, 
-·~o Suministrador, n todon AUS Clientes en nota ncüunl.n 
: :;:ns [ncturns rorre~¡xmdicnlt~!l a loa nH~I<eu do enero y 
..iio c.lo cnun nno. 

7.5 FACULTADES DE L<\AUTOltLDAD 
! 

; .¡ 7.f..l ~,\,'<lificnr nlpn'f:l·ntnn ele- innpt•rr.i<lll .¡,~ 111rdir.in
. ..-t: y r n rn ¡,¡ r.r n ndif'il'l\ nr pu n 1 pn dC" nu·dici,'nl, t"ll lt'n rntiU!'I 

110 cun~idCiro CCIIl\'rnlrnln, cnlrc¡;¡l'lndoluA ni Sumin.intrn
S' pllrn ~or cnnRidcrnrlnR en ol pro¡:;rruna do medida.s de 
· ~0:oón del mee si¡:uientc. · 
i ·1 /.lj:J. LieYnr n cnl)(l lllC'dicionC'~ o nclividndr,q do 
H·i:'icncit'>n, Nl lu~ l11¡:arus y cnno~ quo conaitleru 
:-n. v 011 iC'\:1 t n. 

j-~7.-::í.él J'n'"'llcinr la inRlnloción y/o·rcLiro de equipaR. 
'f . .:1 ·-' Hecnbar in~ i tu, copia de la informnción obtenida 
:_.;;• ~qu1po~ de medición y registro del Suministrador. 

7.(iJ5 Verificar lo~ rcaullncloa obtenidoH. 
7_.1j_Q Solicilnr, rn cu~Jc¡uir.r momento, infnrmnción 

I
,'cn~l re! ncion nc.J a con In cnliu nd do Servicio Comercial 
.a 1"-;o:-.na. , · 

TITULO OCTAVO l S. C.\.Ll!JAIJ DE ALUJ\U!Iu\DO !'UllUCO 

5.1 DEFlClENCL\.S DEL ALU~11Dlli\..DO 

i·I. 1 ~ndicador cÍn Cnlldnd.- El inriicnc!Clr rrincipnl 
, ¡ ."'·n:.':.~:- In C.nlidnd drl Alulllbrncio l'.'tblico ~n In 
~:;¡';d <le nr·¡urll"" lrn1110R dn le~,, vin~ p0blic~n rJilC;' 110 

. ' :" ca': "" nn·ricR c..ln lullllllllllC11l ilumlllllC\ClO o 
~: :.:::, LJ.: ;-~;. = ~ :..?. e¡;/X'<:i li e nd os en ! a N or~n;a Técnica DG E;J_. - ··· -. ,.,r_ a n cnl~adn o acera oc ncucrdo al t.spo 
J,~:::,:·::''!:~.c,~;~ciiicndo pnrn cndn' vfn r.n cnn mi~ntn 
.. " .. e ···'·'"~thr rlrllPIJlllllldo I.nn¡:rlud l'nrcrnlunl 
.. , .. ,.~ ~~:: :'.::,:~!Jrnrln Lldicir11lr !('¡;,)' c~lt\ cxprr.~nJo 

J
:· .. ::~;,·_:c.:.:::~~-'. 0 de In Lui1>;ilucl1'c',lnl deln¡; VfnR con 
· .•. • - "' --:<J rc,ponollulo es el SumllllOlrndor, y 
l, - .. ; ::.:....: :: :"':.::): 

. : -.. ,, 
ir 1 1' 1 ,,,1,¡'11 111 : ~~.J ..........•.... (Ft\rJJ\tlln N• 17) 

G.- Es un fnctor de prororcionnlidnu r¡uc c~~t. cc!"!:¡iJ:J 
cr:: función de la mngnitucl cid indicndor !(%), ci~: 
acuerdo ala ei¡:;uicule t.n!.Jin: 

T:bl1 11" S 

lndlc~dor ¡ l 
!(~·;) G 

1-------
S.D<Ii\V("¡;,)is 7.5 / 

----7-.5--<-iAv~¡~~Jr-~--1··a-.o-------¡-------2------
1a.o< lc.V,(%Jis 12.s 1 3 

-~2.s~í~vi%il ~ 1s.o ¡---4---
--------'---------------·-------

15.0< /c,V,(%)/s ::o.o Bao 1 

20.0 < /6V;r¡Jl S 25.0 ¡·---1--G ---

/t. V ('i~)/ > 25.0 40 . 
·! 

EA!'.- En In E1s¡;q.;fn, o ni r.qui,·nlr.nlc en enr.:·¡:fn ¡,::;. 

prr.sodo en kWh, C]liC el Cliente prrr:n ror COrJC('plo ti!! 
Aluml.JrnJo l'üblico, durnnle el ~emeslre e::~ el que ce 
verifican las deficiencias. 

8.1.15 Cont¡·ol.- F.! ('Olllt"'nl r.o lltl\'!\ !\ cnbo unn 'T:: 
por ~cmc~l1·e en todu.!l ln.s vins qu•! cu~·nlnn-con ~r.:--.-i
cio do AJumurnc..lo l'tdJiico. Lns mcd!cionr.s se rcoli:::-,:1 
durante lns lloros del dfn r¡u('. ele ncucrclo n In ?--:or::~o. 
Técnicn IJCE-OlG-T-:!./19%, el AJumurndo Pui.Jlico c..! e !..le 
ostnr oj>ornndo. 

8.2 013LlGAClONES lJEL SUllí.L\lSTltA.lJOIL 

8.2.1 Adc¡uil·ir todoslofi er¡uif>OA u~ mr.<Ución }' rr.;:iR~ro 
!lccr.snrioo, r rc~nli;.nr lo~ ~rni>njo.~ el~ i::~(nlnr.iGnr/o lllll:J· 

tnje q110 r.r ;,,qui1·r·n11, dn cun((,nnidnd cun el inc{no n) t.! e! 
numr.rnl :1.1 dr In Nnrr11n. 

8.2:1. Dinr.i\nr r. itnplc:ncnlnr lo~ prr...::edimicnton ,._.., 
mecanismos nccc~nrio.o pnr~ In recoicccitln de inícm·,,,_ 
c1ón, ln cvr:llillCHin dr. III<IIcnrlorr.n v cr•n•prnr.n~ionc~ ": 2 
trun~frrr.ncin dr. i11fon11nción rrc¡ur.ricln n !n¡\ulc:rirlc;d. 

11.1.:1 Jo:11ln·¡~nr 11ln /\11io1 iclnd, 1111n nr.Jill\1111 1\1111'.0 r!r 1 !:: 
finnlir.nci<\n clt~ •r:n•cc<ll c.:, l'i prugrnmn propucalo de me
dición del Re:J1c.:ntt·c si¡;uir.Dlr.. 

H . .:!.1 T01nnr Jnn rnrdi~i:•r:·:.'~ de lnr1 r:nn\n1r.!ro:'1 t!~ ::~ 
cnlidf\cl d0l /\!ll!ltln·ndo l'li!:lic11 r•n :"dnr. Jnn vln 1 q•.:r 
cucnlt\n CUI\ 1:11lo tu·r·-.·icio, de:~:..: o du lon p!:\.:On r.tJlnL:It.::::
do~. 

8.2 .. '> I.lovnr u:1 n·.l,"i·::: o hit•{¡'Jt iro dn !otl \'nit•: .._ ... 
n1cdidos dr. cndn r::~r.in1c~:·::: ;;0:-:1 cncio 5r.cc:ó:1 de: ~c(::--.s 
l ~ e: '-" (no ,.., • 1 n ,.. , , ..-.. ·~ • ....., n ,-.-.... - - ~ •;-;'"' ,; ... "" l. .. - L __ ~ -

t . i 
1 
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.[1.2.0 l111plemr:nl.nr y mnnlr.ner nclunli7.ndaslns bn!lcs 
do c.Jnlon con todn ln infonnnción r¡uo ao oblcn¡;n do !na 
mcclicionc-n dc-nr1·iLnn, inc!uy~nclo unn qno pc;nniur idl~cri.l
licnr n toclooloa CliC'nlcn r¡uo pn¡:an por a oc-vicio do A!um
brndo Púulico en cnún Vln. 

B-2.7 Efcclunr los cñlculoa do los indicntlorr.n de 
c-nlidnd y, do ncr o! cnoo, do !na compcnoncioncR rcr.pcc
LÍ\•nn. 

8.2.8 Dentro do loa primeros vcin~e (20) dfCLq cnlcn
dnrio del semestre;. entrc¡;ar a lo. Autoridad, lo si-· 
¡;uien te: · 

- Copins cir. los registros de medictón c.Jol aernestro en 
modio mnr:néLico; · 

·- Modelos :-:Jal..cmó.licoa, procetlimienl.os de cñ!culo, 
pro¡;rnmnR, e~ .• que se rr.r¡uiernn para vcriGcar el cálculo 
do inciicndon"~ y c-ornpcn11ncioncR. 

·-El ciÍicuio do ioR indicnclor~R rlr. cnlidnrl; 
~ - !·:1 riÍicuio cio inn cc>lllfl"llllnciocll'll n n1111 Clinnl.r.n; 

·- lln n~:>UII1C'Il do lna COIIIJH!IlHnciocrt:a pn¡;ndns n nua 
Clicnlc~!l; . 

- Cñi::uic: ¿e:~ll.o.do de ins cornrcnsnciones cvniua
dns pnrn u:t Ciicnto eir.r;iclo nicnwrinrucnto por n! 
Str111111i.oLr·n<in~. rioccdn RO 11111t:!clro puno n pnno In 
nplir:uc:i,\11 cío I•>R c!lc'loc!o.~ uLili7.!1d\ln y In 1'7.11clilcl<l clo 
lon I!H'diot• infunnr\Licos ecuplcndos paru ol cñlcu!o do 

Llr11n. r;ñluHh• 1 J tic oc~ u un: tic 1% 

conlnuilb:nrlno como punlon dr. mctlici6n de di-::l!os ¡m 
Jirnmno. Loo pcrlodc•n do mr:dici•Sn rlcril·mlo.~ rlc quf'jnn e! 
C:li1:nt~n rc-lncicmculon con In Cnlidnc.l do !'n.H.h.cclo, t:.\l 
tlrán unn durncicln do tn•n (3) dCns~ 

Torcorn.- Cunndo un Sl!mininlrnc..lor co:1.~idcrc o u 
ol dolcrioro rlo !n cnlitlnd do In cncrr,ln sumini!ll~¡{,j, 
en un pr.rlodo, ·hn Rielo pt·oducto do un cnr.o Jo fl1~r::: 
mnyor, éttto debo informnr n In J\uloridnd d~ntro do la 
cunrentn y ocho (48) horns de ocurrido el hec!!o 
Dentro de un pin=o riaí.ximo de aui.Ilce (15) dlan cElen 
dnrio de ocurrido el evento, el .Suminintr2.dor !Jcrecli 
tnrá nnto Jn Autoridnd, In docume..:ltnción p:-::d.Jr.tori! 
parn IIU cnlificnción rf!.qpeclivn. 

Cunrta.- Los nuevoa inntruincnt.::Js C'UO nrlrwiernn 
Jns empresas 0(! distriuución, paru In ;-;;edic:6; oc In 
cncrr,ln n fnct~;mr, do!lpUéñ dr! !n pt::.,ii:::tción de Jo 

f
lrCR(:nle Normn. ¡;r.rtü: do rrcciniún irru;;l o !:":r..h:- r¡uo 
111!· clnnnR dolinidn,; en lnu Normtw l!:C !l!l:-~ iu~ Jir.tin-

lon- Lipnn do nncnillinlro. · 
(~uinln.- Sin f'r'l·i•.cicio du Jn.., /l!llKÍ("l:Jer. r. <:u e l:uUÍ<7rC1 

htr.nr, en cnso:1 d~ so!icilud de cnmbio r!r' on:!c:: t:::ií:-'-"!!"1 
·no nlendidos ricntro úci pln::o íijndo en in r.~c;;c;::~ r;o;-rnn, 

/ r.n lnn c¡no cxintr:n dilicu/tnrlr.n !>nr frt!ln cio rnr<;i~io11r..1 ;ce 
lcnpnlnlllcn ni Chr::r!.n, ni Suncinln~r·ndnr clr.l'" {:¡,·~urn:- rn 
l"nncit\n n In opricín noli;l!.ndn clc·r~dr• r¡t:c cn1nl111 nl.!ir:r~dv '~ 
vn/ori:r.nr lo8 conrncmon con In nuevo o!>ción, lo:nnncio cr: 
cuento loa dntoa r¡uo r,e tienen rl"!r,ir.trntlon con In op::ión· 

-~~-·-~ -'trrrifnrirrnn t:igrrn·•ruil¡iroclú'críi) rln Ion Úo!l-·p-riiii-crnn r"nr.n.ccr 
R.1.fl Com/>l'llnnr n o\IA Clic•nlt·n nfcc!.ncloR /'or In clr(i- rnc-didon cnnln rw.flvn opc:i6ulnrifnrin dr. nr¡ucllvn clntnn dn 

componsncionce. 

cirnln C"nlidnc cid Alumbrncln l'cih/ico, C'll lrt lnclnrnción Ion r¡uo rco cnrrcC'. Lnn rninlr.¡~ron o rl'r.llpcm.o n:nullnn!.ca 
del mr.n nir:rcicnlt: ni ncllll'nlrr. de: ocurrcncin o verilicnci6n nn ¡·ir,r.rc poc·lo cli.opurH(o en e! J\rllcult• 1\" !J:2 de !:1 Ley do 
de !un ti dici r. :1ci nn. En Lnn com pc:n!loci on es d eh en eft:ctun r- ConC'c~iones E 1{-r:tric:ns. 
a e sin ncccsidnt.! de previa solicitud de los Clientes; y no Sextn.· Cudn En1presn de Di~trii.Jución fijn los limites 
puede postergarse ni condicionurse la obligación de com- mcí.ximos de emi:.ión de pcrturb:1cionc.s r¡ue t,;n Cliente 
pent~nr. puecln r,cnerar e inycclnr r.n In red, en f:..;nci6n ni número 

8.2.10 Enlrcr,nrn loi\utoridnd In información ndiGio- y cnrnclerlnticns de los Clicnlcs conecL1dcs n t:n mismo 
nnl rdncionndo con lo Colidacl del JJ u m brndo Público que punto ele acoplamiento común y:.a 1 os loicr nncins c!l t.nble-
óst.n requiera. ciclas en In Normn, lnlernncin.~ r¡ue deben ser rr..o;pct.ndns 

8.2.11 Permitir el acceso n la J\uLoriclnd, o rerrc- en lnlea punto!l. E~tos nivele!l Aerc'tn cc,mpoliblr.s con 
acnt.nnle.q de· ósla, a prc¡;r.nciar cualr¡uicr nctividnd valoree reconocidos inlcrnacionnlmentc y nprc,f,;:ldoo por 
rclncionncln con In inalnlnciún o retiro de equipan, In .1\uloriclnd. 
mcxlicionr.!l, cnplurn, proccsnncir.nln do inforncnción¡ .Séli111n.- F.n nr¡r1rllnn cnrmo rn lo!l qur. 110 nr (enr:n 
ole.,. ro!ncionndo.~ con el control· do In co!idoc.l de mr.clicioncs de In Jo:nc~rr.fa E(x) rnlrer:ndn rn cnnc!icioncs 
.1\lumbrndo l'\iulico. de mnln cnlidnd, a ll!l Cliente en unjn lenr.ión, ciurnnle \!!1 
. , , 8.2.11 lníorncnr soure lns o!Jiir,ncioncs cle al mi.,mo, inl.r.rvnlo tic 111cdic!ón ::t; óoln se cvr:iü:: del Dir,uicr:lo 
cori10 SumininLrnclor, n I<HiiiR 1111~ Clir.rctrR rnnol.n nc(iunln 111odu: 
f\ Jr\11 f"nC[11!"!111 C"lliTCIIJlOII!fÍI"IlC:U 11 Jn11 IIII:IICII do OIICI"O )' 

julio 0<l cnda cd\o .. 
( 8.3 FACULTADES DE LA.AUTOlUDAD 
¡¡" ' 1 
~ 8.3.1 M nd iliC'n r, en cunlq 1! crr IIIOIIH~rll o, n pror;rn-
Íl!Ciri!'l!l y/(1 .«'C:IH'Ircin dn nrr:dicione.q, clc·lcicnclcr rl Su
ncini!llrrÍdor inic:inr In~ cnccliciolcr.s n~.qpe<:Livns dentro 
de lns aelenln y c..!os (72) horns de recibida la nolilica
ción. 
·: 5.3.2 Solicitnr, en cunlr¡uir.r momento, mediciones de 

la Cnlidnd del AlumiJrndo Público. 
··• · · 8.3..3 Prrr>rncinr In inst.nlnción, reliro y/o reinstnlnción 

do.cr¡uipon dn medición y rq:iAlro. . 
1 • 8.3.41\e<:nbnr, in silu,copin de In informnclón obtenida 
d~ loe equipos de medición y reg-istro del Suministrador. 
[ ,· 8.3.5 Verilicnr los rcr:isLros de lns mcciicionc~. 
¡' 8.3.0\'rrilirnc·lo~ indicndorefl decnlidnd oulcnition flCll"· 

ol S11mininlrndc11·. 
fl .. 'J.7 VcTilicnr rl c!llculo clc~ lns conlJH~IlSCICÍonca. 

. !L'l.B Solicilnr, en cualr¡uicr momcnlo, informnción 
relocionndo con In cnlidad del .!\!u murado Público y cstu 
Nonitn. 

lJJSI'üS!ClONES FINALES 

'. ·Primero.- Lnn com[X'nAncio11es dc1·ivnclnA de úcficien
cins en In~ rcdc.q c!e LrnnRmisión. 11o podriÍn cxrrclrr dr.l 

.dÍC'7. por ric· 11 t 11 (!0':1·) rJ,~ lnR vc·nt.nn nt~IIII'Hlrnlrn dC' In 
rt:n ¡><~e Li v 11 ,., "J'l"r'" 11 Lrnn!llll ir.lll"!l·. I·:n ~n no q 11 r. ln.q COIII pr n· 
ar.cwnro dcrivndns clr. lns dr.lcC'ccnccn.q t'll ln.q rr.c..les de 
Lrnnsmi~ión cxceunn el rcfcric..lo lfmilc. ósLns se rcclucir!ln 
proporci 011 ni en rnlr.. 

S!·goc 11 1(In.· ¡.;,¡ ln.q mc:dicinnr.• rr.ltrt:ionndn.q t'Dil In 
Cnlidnd ¡~,. l'e<•d11r\11 qut' dc·l"·n llt•,·nc·.•c n cnbo pnrn 
Vt'ririrnl· 0 dc·:•c•:1! i1nf\r 1p1c'.ir1:1 d(" ( :lit•n(l'~1 O jl/lt"/\ CIJO\Jfi'U· 

Unz· quc•tq~ ¡111 .,· 11 ¡..¡ul• . ..;n¡¡udo unn.l'n/tn dr.leclntln en Jl!'~erio
.r~.s 11 ,cJicin 1u·!1, (~~lns -'C con~Hlcrnrí'\n con~o zn;-cl!ciOilCS 
n~t:_; ___ l__ 1 ______ ... ,,l ............. ~l .... ·~·-~l._:.c .. . J_ 

l':(xl I':HJ\J/(NIIJ\1-I d,J • j, t: tn: 
A WhJ ............. (Fórllluin ¡.¡• 19! 

Don ele: 

EIU\t 

Nl!I\I 

:En In F:c..,c ¡;ln llq: iolrnd n r11 el :·.1 r•11 c:rr conr: icl n· 
rru:ic\n. 

: J::s el Núii!CI"O do lloms del r.:~s Cll cunGid(:l"!"l· 
ción. 

:Ea la durnciún l.olnl ren! de J;u; inlrrrup-:ioncs 
ocurrid;~¡; en el mr.s en considc:-uciún. 

:Ea lu tiw·ncióu J¡;:Unlerva!o.dc medición x:. 

üctnvn.· En un pln:o de cien/o vci:1te (1::~1) dl3B 
cnlendario conlndocr desde la emi;;ión ce lo Normn in 
Aul.oriclncl r.milirti :ns bnsearnclotioló¡:ic:1.;o r.nrn el control 
dn In Cniidncl dr. rrncluclo, Sulllinintro, Sc:-.-icin Coll!or
cinl y ¡\lull!l'r"d" I'r"cldir·o. 

Nov·onn.- El pn¡:" rl~ COillJlC'!l.~ncinl!r,~ _.,.lo 111\lllnn 110 

exirne ni Suncinistrndor dr su rc.<;pn:-JsnLlilidnd por 
dni\os y perjuicios por la rnnln cnlic.Jad uc i::Js senicios 
eléctriro.~. · 

ll{!CÍ!I!f\.- J.nl.>irrcción c;curml dr. Elr.r:~:-i:irl:rd r.nlili
cnltlll Acrvicio!l Urhnno·Hurnlcn y llllrnlcn c::l~ ~l' 111<111111 r.n 

.cuenln en In Nonnn pnrn e! conlrol ele .J::;, CnliL!nd de 
l'roducto y Sumini¡;lro. 

Décimo l'rimcrn.- Ln¡; dinpoRicionC'.• ~r.ferC!llCR n 
conJpl~nnnrionr.R ¡>or rnrinnn111Ír.ntn r in~~=-=-~:¡H:·innC"!1, nr.! 
c·n""' In 1-:t~c:nln e r. tdccllnn }' l'c:nnlíd"rl<-.- :1;:1 ,tuuin ptlt" 
H"r.nlución J\linisl<!rinl N" :J(j~·!l:i-1·: 1\~/V .'.: :·: :-: In que !n 
susliluyn, p~rii11!Cif!Cl'll vigr.nle8 y C'll cc!::'·"~~:cn;in ~n:1 
nplicn!Jlr~ Ulcrnnlc In.:; treR SL[lpns n r¡t:e se ~~.:o:~c ei l!lulo 
Sr.r.<~c¡cJo clr.ln Ntii"IIHI. 

J J(·c: i "'" .'-;,·¡:" 11d 11.- !~1 1\1 ini:•lc·rin t! .. ¡·.: " ' ! \ ·'. ~' í i !\ :t !\ 1 

.;;,,,:.· ¡¡,.. J'!'r'\·in ('.':ludin r•r:¡w!'inli7tlcln, podrr\ \"1\: r::: 

zruh~t·i,\n ~linill!t·r·inl, lnlllolc·rnncillll, r~! : 11 >·: ·.· ~:\...' r~llldL•.~ 
dt! 11\(~di: . .-ir~n Y In.~ c:o:::pcnsnciuncn \JIIi:O:i.-:.~: ·..:.~.~;tGiccidns 
en In prCS<!IIlc norcnn . 

1 

r 

1 
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8.4 El reintegro se efectuará a elección del Usuario: 

i) Mediante el descuento de unidades de energía en las 
facturas correspondientes a los meses siguientes a la fe
cha del Informe de Comrastación; o, 

ii) En efectivo en una sola cuota, dentro los treinta (30) 
días calendario siguientes: o, 

iii) La facturación siguiente al término del período de 
evaluación al que se refiere el numeral 8.3. 

En cualquiera de los casos, se considerará la misma 
tasa de interés prevista en el articulo 1762 del Reglamento 
de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

9. Disposiciones Complementarias 

9.1 Presentada la solicitud de Contrastación con moti
vo de una reclamación, el Concesionario no podrá condi
cionar la realización de la Contrastación al pago previo de 
la facturación materia de reclamo, conforme al artículo 149 

del Decreto Legislativo N9 716, Ley de Protección al Con
sumidor; 

9.2 Para efectos de esta Norma, las empresas conce
sionarias y las empresas vinculadas económicamente a 
éstas. no podrán realizar la actividad de contrastación den
tro de su zona de concesión. 

9.3 El Concesionario deberá exhibir en los locales 
de atención al. público la relación de los Contrastadoc 
res, !_os _costos de ios servicios de Coniras!ación en 
campo o laboratorio por cada Contrastador e informar 
los alcances de estos servicios, indicando las diferen
cias respectivas. 

9.4 Por excepción, en zonas alejadas donde sea ditícil 
la llegada de un Contrastador. la Contrastación la podrá 
efectuar el mismo Concesionario. previa autorización ex
presa del OSINERG, quien deberá pronunciarse dentro de 
los siete (7) días útiles de presentada la solicitud de autori
zación; caso contrario se dará por aceptada. 

9.5 El Contrastador está obligado a cumplir con el Có
digo Nacional de Electricidad. el Reglamento de Seguri
dad e Higiene Ocupacional del Subsector Electricidad y 
demás Normas aplicables; y, contar con el concurso de 
personal calificado que tenga experiencia no menor de dos 
('2) años en trabajos de contraste o similares bajo la con
ducción y responsabilidad de un ingeniero electricista o 
mecánico electricista. o un técnico electricista acreditado 
con diploma de un instituto superior tecnológico. ambos 
competentes en el tema. 

9.6 El incumplimiento de los Concesionarios de las 
disposiciones contenidas en la presente Norma sera 
sancionado por OSINERG aplicando las multas previs
tas en la escala de multas vigente del Subsector Elec-
tricidad. · 

00876 
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control de la calidad de alumbrado público. mediante medi
ciones masivas semestrales en vías públicas, para lo cual 
la norma de alumbrado público vigente no se adecua total
mente; 

Que, asimismo, es necesario introducir directivas es
pecificas sobre mantenimiento y operación de la red de 
alumbrado público, en particular respecto a la reposición 
de circuitos dañados y reemplazo de lámparas, postes y 
pastorales, entre otros. que redundan en beneficio de la 
seguridad ciudadana: 

Que, el proyecto de Norma Técnica denominada 
"Norma Técnica de Alumbrado de Vías Públicas en 
Zonas de Concesión de Distribución" sustitutoria de la 
Norma Técnica DGE-016-T-2/1996, ha sido prepublica
da en la Página Web del Ministerio de Energía y Minas. 
para consulta pública. conforme a lo dispuesto en la 

_ Resolución Ministerial N2 162-2001-EM/SG del 5 de 
abril de 2001, tomándose en cuenta algunas sugeren
cias y aportes recibidos: 

De conformidad con el Decreto Legislativo N2 560, Ley 
del Poder Ejecutivo; el inciso e) del Artículo 62 del Decreto 
Ley N2 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas; y, 
el inciso f) del artículo 82 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por el Decreto Supremo N2 027-93-EM; 

Con la opinión favorable -del Director General de Elec-
tricidad y del Viceministro de Energía; _.-- -. 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Sustitúyase la Norma Técnica DGE-016-
T-211 996, aprobada por Resolución Ministerial N2 405-96-
EMNME. por la "Norma Técnica de Alumbrado de Vías 
Públicas en Zonas de Concesión de Distribución" cuyo texto 
forma parte integrante de la presente Resolución, y que 
consta de ocho (8) Títulos. cuatro (4) Disposiciones Com
plementarias, una (1) Disposición Transitoria, dos (02) Dis
posiciones Rnales y cuatro (4) Anexos. 

Artículo 22.- La presente Resolución Ministerial entra
rá en vigencia a partir del 1 de marzo del 2003, techa a 
partir dala cual quedará abrogada la Norma Técnica DGE-
016-T-2/1996, aprobada por R.M. N2 405-96-EMNME. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN 
Ministro de Energía y Minas 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD 

NORMA TÉCNICA DGE 
"ALUMBRADO DE VÍAS PÚBLICAS EN 

ZONAS DE CONCESIÓN DE DISTRIBUCIÓN" 

2002 

Sustituyen Norma Técnica DGE-016-T- \ 
2/1996 por la Norma Técnica de Alum-

1 
1. 

brado de Vías Públicas en Zonas de · 11. 

Concesión de Distribución 11
'-IV. 

OBJETIVO 
BASE LEGAL 
ALCANCES 

Índi~ 

R~GLAS DEL ALUMBRADO DEVÍAS PUBLICAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 013-2003-EM/DM 

Lima. 14 de enero de 2003 

CONSIDERANDO: 

Que. en el numeral8.1.1 de la Norma Técnica de Cali
dad de los Servicios Eléctricos. aprobada por Decreto Su
premo N2 020-97-EM. publicado el11 de octubre de 1997. 
se establece que el indicaaor pnncipal para evaluar la Ca
lidad del Alumbrado Público. es la longitud de aquellos tra
mos de las vias públicas aue no cumplen con los n1veles 
de 1lummación especificaaos en la Norma Técmca DGE· 
016-T-211996. publicaaa el 14 de octubre de 1996. o la que 
la sustituya: 

Que. es necesario moaificar y actualizar la menciona
da Norma Técnica DGE·O 16-1-2./1996 sobre Alumbraao a e 
Vías Públicas. aorobaaa oor Reso1uc1on Ministenal N2 405-
96-EMNME dado aue entre otras razones. la Norma Téc
nica ae Calidad de los Servrc1os Eléctricos estaolece el 

• 
TÍTULO PRIMERO 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO 

2. nPOS OE ALUMBRADO 

2.1. Tipos de alumoraao en vías de lransrto venicular mo
tonzado 

TÍTULO TERCERO 

3. ESTANDARES DE AL'.;!.18RADO 

3.1. Requenmrento : a;a la {;)uesta en coerac:on de nue
vas rnstalacrones 

3.2. Requenmrento cara el control de la calrdaa del alum· 
brado y recJamac:ones ce los usuanos 

3.3. Alumoraaa ce ::c:as uroano rurales v rurares 
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TÍTULO CUARTO 

4. ALUMBRADO DE ZONAS ESPECIALES 

4.1. Paso para peatones 
4.2. Escaleras. rampas y gibas 
4.3. Curvas 
4.4. Intersecciones 
4.5. Plazas, parques y plazuelas 
4.6. Puentes 
4.7. Túneles 

TÍTULO QUINTO 

5. SOBRE El SERVICIO 

TÍTULO SEXTO 

6. MEDICIONES DE ALUMBRADO 

6.1. Realización de mediciones 
6.2. Para la puesta en servicio de las instalaciones 
6.3. Por actividades de fiscalización de la Autoridad 
6.4. Por aplicación de la Norma Técn1ca de Calidad de los 

Servicios Eléctricos 
6.5. Método 
6.6. Equipo 
6.7. Metodología en caso de encontrar dificultades para 

· · la medición 

TÍTULO SETIMO 

7. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

TÍTULO OCTAVO 

8. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DISPOSICIONES FINALES 

ANEXO N° 1 DEFINICIONES 
ANEXO N° 2 GUÍA DE MEDICIÓN 
ANEXO N° 3 PUBLICACIONES Y NORMAS A CONSULTAR 
ANEXO N° 4 DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE CONTROL DE 

DESLUMBRAMIENTO (G) 

l. OBJETIVO 

La presente Norma tiene como objetivo establecer las 
exigencias lumínicas mínimas que deben cumplir las ins
talaciones de alumbrado de vías públicas desde su etapa 
de diseño; los estándares de calidad mínimos exigidos 
dentro del marco del cumplimiento de la Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos. así como fiiar las obli
gaciones de los suministradores de alumbrado de vi as pú
blicas y las facultades de la Autoridad para su correcta 
operac1ón y oportuna reparación y mantenimiento. La pre
sente Norma es de aplicación obligatoria dentro de la con
cesión de las empresas distribuidoras de energía eléctri
ca. Para las instalaciones de alumbrado de vías públicas 
que se encuentren fuera de una concesión de distribución 
se emitirá una norma especial. 

11. BASE LEGAL 

-Decreto Ley N~ 25844 - Ley de Concesiones EléC1ri
cas (Articulo 942); 

- Decreto Supremo N~ 009-93-EM - Reolamento de la 
Ley de Concesiones Eléctricas (Articulas Ül42 , 201 9 ); 

-Decreto Supremo N9 020-97-EM- Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos y modificaciones; 

-Directivas de OSINERG relacionadas al tema. 
- Decreto Supremo NQ 004-95-MTC 

111. ALCANCES 

Cuanao en el texto de la oresente Norma se utilicen los 
térmmos .. Norma·' y "Autorrciaa··. se aeoe entender aue se 
ret1eren a ia Norma Técnica de Alumoraao de Vías Públi
cas en Zonas de Concesión ae Distrrouc1on v al Oraanls
mo :Suoerv1sor de la lnvers1ón en Er:erc:;:a - 'osiNE-RG -. 
resoe~:vamente. 

_,_...,_ .. _ . ...__ 

La presente Norma es de aplicación obligatoria para la 
dotación del servicio de alumbrado de vías públicas para 
toda entidad que diseñe, opere o administre instalaciones 
de alumbrado eléctrico y provea el servicio en vías públi
cas sean de tránsito vehicular o peatonal, urbanas, urba
no-rurales o rurales. áreas recreacionales y en zonas es
peciales. 

Esta Norma no comprende el alumbrado de: 

• Monumentos públicos, fachadas de edificios públicos 
y/o particulares. · . . 

• Alumbrado especial al interior de las plazas. parques. 
plazuelas y jardines (Glorietas, fuentes de agua. piletas. 
plataformas para representaciones artísticas y/o teatrales). 

• Plazas, parques, plazuelas y jardines de propiedad 
privada. 

• Campos deportivos. 

Para el interior de las piazas, parques y plazuelas pú
blicas. esta norma establecerá la relaciónW/rrf mínima que 
deben cumplir las instalaciones de alumbrado público en 
su conjunto y que sean de responsabilidad del Concesio-
nario. . , 

En el caso de Centros Históricos y Areas Monumen
tales, la municipalidad competente coordinará con el 
Concesionario la instalación de unidades de alumbra
do público que no distorsionen la estética y arquitectu
ra del lugar, de tal manera que se preserve el valor cul-
turaL _ . -· _ 

IV. REGLAS DEL ALUMBRADO DEVÍAS PÚBUCAS 

TÍTULO PRIMERO 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 De acuerdo con la norma aplicable, la.clasiñcación 
de vi as públicas. es realizada por las municipalidades pro
vinciales en coordinación con las municipalidades aistrita
les, Decreto Supremo 04-95 MTC. En el caso que no se 
efectuara la clasificación de la manera prevista. la efectua
rá el Concesionario en coordinación con la municioaiidad 
respectiva. de acuerdo a lo establecido en la Tablá 1 de la 
presente Norma y con la aprobación de la Autondad. B 
Concesionario que observa la clasificación efectuada por 
la municipalidad, podrá acudir a la Autoridad y sustentar 
sus observaciones. La Autoridad aprobará o desaorobará 
dichas observaciones. La Norma también establece el tioo 
de alumbrado que le corresponde a cada clase de vía. fija 
los niveles mínimos de alumbrado por tipo, establece los 
requisitos que deben cumplir las instalaciones de alumbra
do y señala los procedimientos de supervisión del servi
cio: 

i) En la etapa de diseño y a la entrada en operación de 
las instalaciones nuevas de alumbrado; 

ii) A solicitud de la Autoridad; y, . 
· iii) Durante campañas de fiscalización de rutina 

Asimismo, establece las obligaciones de las entidades 
involucradas direC1a o indirectamente en la prestación y 
uso de este servtcio. 

TÍTULO SEGUNDO 

~TIPOS DE ALUMBRADO 

A cada vía pública le corresponde un tipo de alumbraoo 
especifico que determina su nivel mínimo de aJumorado. 

2.1 Tipos de alumbrado en vías de tránsito vehicu
lar motorizado 

El Concesionario solicitará a la municioalidad res
pectiva la clasificación de las vías para lu.ego a.stgnar 
el tipo de alumbrado que le corresponde. seoún laTa
bla l. Si la municipalidad no hubiese clasificaao sus vias. 
el Concestonario coordinará con la municica11caa para 
eiectuar tal clasificación tomando como reierenc1a i:J 

establecido en la Tabla l. y asignará el tipo ce aJumara
do que le corresponde. El mtsmo entena c.n:enor se 
emplea oara las vias regtonales y subrea1ona1es c:.;e 
atrav1esan la zona urbana. La Autondad dára c:niorrr::
aaa a la c:astiicactón. 
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Los tipos de alumbrado se determinan de acuerdo al La identificación de los tipos de calzada se realizará de 
tipo de vía, bajo el criterio funcional conforme la Tabla l. acuerdo al siguiente cuadro: 

' 

: 

' 

1 
' 

l 
' 

i 

i 

: 

: 
1 
' 

TABLA 1 

Tipos de alumbrado según la clasificación vial 

í1;10 ae vta 1 Tipode J Funaon 
1 

Cc1taaettsncas Clet transtoy la vta 
altmllrado 

·Une zonas a e a.Jta ~-Filljo'teniO.IWVli:l'llef1'lJIT10t00. 
generaaoo ae llansno · Cru:es a ae~ve1. 
con alta llwdez -No se penntte eSI'ao:~namento. 

Eloresa 1 -Acz:es¡Qwidad alas • Alta veiocllad de oiQ.Il.lOOn. mayor a 
áreas uroarw aa¡a.. 60irrvn. 
cernes meatanre 1ntra- ~ No sa oermrte oaraaeros wo.anos SOOre 
estrucnua esoeoaJ la catzaaa gnrooaJ. 
(ramQaso - No se oenmre veniCUios ae fransoorte 

urbano. saJ\<0 lOs cases oue tengan vra 
eSO!OaL 

·Unezonasaeana - No sa oermrte estaeanaJTii.E!!lto. 
generaoan ce ttanszto j -Alta y mea~a ve/COC.aa oe Ot'Cl1adón. 
con meaJa o clit3 HUtdeZ eme 60 y 30 krrvh. 

.:.nenru 11 ·AI:cesaalaszonasao-I·Nosuermneooaraoerosuroanosso-
yacentes ~e vtas bre la catzaca gnrooaJ. 
atmiiares.. -Volumen tmconante «<e vehkulos de 

1ransoorte oucGal. . 
Permne acceso a vtaS • Vi as aue estan uo.::aaas y1o atraviesan 1 
locales vanos oiStntos. Se cons;aera en esra ea- 1 

legooa laS vtas cnno03)e.S oe un mstrno 
o Z'Orlace11tnca. 

Cctectora 1 11 - Geoenumemo """"' eattadas pnncipa-
les y a.uxwares. 

1 • Cirtuian ventculos da transcorte otiliico. 
1 Permue acceso a ·.¡ras 

¡···~-·-- .. ,-! ¡~-~ ln!os.. . 
CJ!ecoora2 111 -r~n 1 ó 2 calzadas cnncioales pero 

no aenen calZaelaS olUIIUafes.. 

. - CirtUanvemcutosaetransooneoú~ico. 1 

1 PermJt& et acceso aJ -Los ven10.11cs oro.aan a una \1!100oad 
comercoiOCal m3llma ae JO knvn. 

LxaJ 111 

1 

- Se permtte estaoon.atruemo. 
Come real - No se oerm11e 'Wemcwos ae transoone 

p!Cil>;:o. 
- Fluio oeatonal moottarna. 

·.ocao IV Permrte acc.e.so a ras · • V1as con =aas as:anaoas. vereaas 1 
Res~aenoall vivienaas :nurua.s y can riuro mcnanzaao reauo-

• Vias can caJ.zaaas astutaMS oero sm 
~cootnW. v con "40 m<Honzaoo 
rri.Nfeat.eOOa~ 

• :cal 1 - Vi as con caLZ.aaas s;n as:a4ar . \:acceso alas ! AeSIOe<>:lil21 - Vías con ealzadas astattaaas.. ver&das 
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En el caso de las vías regionales y subregionales, debe 
considerarse sólo el alumbrado en el tramo comprendido 
dentro de la zona urbana. 

Para efectos de diseño. los proyectistas deberán tener 
presente la norma municipal vigente respecto al Sistema 
Vial Metrooolitano. \ 

Para proyectos en provincias. se deben considerar nor~ · 
mas correspondientes. . . 

En todo caso. el proyectista deberá coordinar con el 
concesionario y la municipalidad respectiva la viabilidad 
de construcción, estipulados en dichos dispositivos muni
Cipaies. 

TÍTULO TERCERO 

3. ESTÁNDARES DE CALIDAD DE ALUMBRADO 

Toda instalación de alumbrado público debe cumplir. 
como mínimo, con los niveles de alumbrado para trafico 
motorizado. tráfico peatonal y áreas públicas recreaciona
les. desde la etaoa de diseño como en el control de la Nor
ma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. la fis
calización por parte de la Autoridad y reclamaciones que 
pumeran realizar los usuanos. 

3.1. Requerimiento para el diseño y la puesta en ope
ración de nuevas instalaciones 

Para las nuevas instalaciones. así como para su diseño 
de 11umlnac1cin. se consideran en la suoeriicie o e la vía. los 
n1veles de lum1nancia. ilummanc1a e 1noices ae control de 
des1umbram1ento establecidos en la Tabla 11. a e acuerao al 
:'oo ae aiumorado aue corresoonde a la v1a. coniorme al 
-,umeral 2 de la presente Norma. 

Tipo de superficie Tipo de catzada 1 

Revesumiemo de concreto C'.ara 1 

Revesumiemo de asfalto Oscura 1 

Superiicies ae tierra Clara 1 

TABLA 11 
Niveles de luminancia , iluminancia 

e índice de control de deslumbramiento 

Tipo de ' Lumin¡ncia media tluminancia media l tndiee de 
alumbrado. revestimiento seco 1' (luz) control de 

dnlumtnmienlol 

( cd/m2l 1 ~Inda c:lora 1 c.!z:ada o=ni (G) 

1.5. 2.0 15·20 1 30-"0 1 ;:,6 
1,0. 2.0 10·20 20-"0 ! 5-6 

111 0.5- 1.0 5·10 10-20 1 S-6 

IV 2-5 5-10 l-5 
V 1-3 2·6 l-5 

En caso de vías exclusivamente peatonales. deberá 
considerarse un nivel de iluminancia media equivalente al 
tipo de alumbrado V. 

3.1.1 Uniformidades de luminancia e iluminancia · 
La repartiCión deluminancia.e iluminancia debe ser lo 

suficientemente uniforme para que todo obstáculo desta
que por su silueta, cualquiera que sea la posición del ob
servador. 

En ambos casos. se respetarán los valores que a con
tinuación se señalan en las Tablas 111 y IV: 

Tabla 111 
Uniformidad de luminancia 

Tipo de ¡ Uniformidad 1 Uniformidad 
alumbrado longitudinal media 

1 1 ~.70 1 ~.40 

1 ~.65 1 ~.40 

Tabla IV 
Uniformidad media de iluminancia 

Tipo de 
Alumbrado 

111 

IV. V 

Uniformidad media 

0.25 • O.JS 

~0.15 

3.1.2 La iluminación de las veredas no deberá ser infe
rior al 20% de la iluminación media de la calzada. 

3.1.3 Las estándares de calidad fijados en las Tablas 11. 
111 y IV deben verificarse en el momento de la puesta en 
operación comercial de las nuevas instalaciones de alum
braco r:e vías públicas. 

3.1 . 4 El control de calidad que se exija en los asentamien
tos humanos (AAHH) que se encuentren en cerros y cuyas 
vías no están afirmadas. o sea dificultoso el desolazamiento 
de vehículos rodantes. o la calzada presente oriduladones. 
sólo sera el parametro iluminancia media para el tipo de via 
que corres,ponde. Conforme vayan mejorando las vías, les 
sera de aplicación la Tabla 11. 

3.2. Requeri.miento para el control de la calidad del 
alumbrado y reclamaciones de los usuarios: 

.... -

3.2.1 Los niveles mínimos de alumbrado para efecto del 
control de la calidad del alumbrado de vi as publicas. para 
la aoucación de la NTCSE y reclamaciones de usuarios. 
son !as aue se indica en la Tabla 11. 

3.2.2 Todo cambio de color de la calzada obliaa aue la 
ilum1nactón de esta se ajuste a los estancares -v1gentes 
que le corresponde. 

3.3. Alumbrado de zonas urbano rurales y rurales 

O e acuerdo a la clasificación de OSINEi=IG se con
staera zonas uroano-rurales aquellas aue certenecen 
a1 S ec:or de Oistnbuctón Típico 3 y zonas rurates aaue
::as :::..:e oertenecen al Sector de Oistnbuc:on Tictco .!. 
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Las zonas a iluminar se determinara de acuerdo a los 
puntos de iluminación resultantes según lo siguiente: 

3.3.1 Se determina un consumo de energía mensual 
por alumbrado público de acuerdo a la formula: 

Dona e: 

CMAP 

KALP 
NU 

CMAP = KALP x NU 

: Consumo mensual de alumbrado público en 
KWh 

: Factor de AP en KWh/usuario-mes 
:Número de usuarios 

Los· Factores KALP los determinará OSINERG de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla V 
Factores KALP 

Sector Tioico • Segmento Factor KALP 

3 - Segmento A 8.7 
3 - Segmento 8 7,1 

4 4,6 

Los Factores KALP considerados en la Tabla V son los 
qu?. determina OS!NERG po.ra efectos del cálculo del por
centa¡e de facturación de alumbrado publico con respecto 
a la facturación total en los Secwres Típicos 3 y 4. Estos 
factores serán modificados por OSINERG. 

El Sector Típico 3 -Segmento A corresponde a aque
llos sistemas eléctricos con un consumo promedio men
sual oor usuario a nivel de baja tensión (sin considerar el 
consumo de AP), igual o mayor a 40 KWh, o un número de 
usuarios igual o mayor a 5000. 

El Sector Típico 3 · Segmento B corresponde a aque
llos Sistemas eléctricos no comprendidos en el Sector Tí
pico 3- Segmento A. 

3.3.2 El numero de puntos de ilumrnación se determi
nara constderando una potencia promedio de lámpara de 
AP •¡ el numero de horas de servicio mensuales del AP 
(360 horas/mes). Se aplicara la siguiente formula: 

Donde: 

PI 
CMAP 

PPL 

PI= CMAP/ (0,360 x PPL) 

:Puntos de Iluminación 
: Consumo mensual de alumbrado público en 
KWh 

:Potencia nominal promedio de lámpara de AP 
en wart. 

La potencia nominal promedio de la lámpara de AP com
prenae la ootencra nominal de la lampara mas la potencia 
nom1nal de sus accesorios de encenaido. 

La arstrrbucrón de los puntos de iluminación se realiza
ra ae acuerdo a las características de las zonas a iluminar 
segun er srguiente orden de prioridad: 

i. Plazas principales o centro comunal de la localidad. 
u. Vías oublicas en el perimetro de las plazas principales. 
rii. Vías oublicas rmportantes. 
iv. Areas restantes de la localidad 

Las lamparas utilizadas en estas zonas no deben tener 
~n ilu¡o lumrnoso menor de 3400 lumenes por unidad de 
atumoraao oublico. 

TÍTULO CUARTO 

.¡_ALUMBRADO DE ZONAS ESPECIALES 

-+. 1 Paso para peatones 

4.1.1 Para loarar una clara distinción de los peatones 
~n C3SO. aun SO Ore SUOerficie mojaaa. se debe prestar aten
,:;c,n esoecral a la iormación de contrastes. 

-+.2 Escaleras. rampas y gibas 

.!.2.1 La liumrnacrón horrzontal soore escalones de las 
-=sc::;:::=.s r.o cece ser menor de 15 lux. Las ramoas y grbas 
·~,-:.en e: n:ve1 ce 11um1nacron ae la v1a aue la conttenen. 

.. _ .... ·---._. 
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4.2.2 El alumbrado de escaleras debe permitir distin

guir claramente cualquier obstáculo o irregularidad. En la 
medida de lo posible. cuando las escaleras están ubicadas 
en medio de viviendas, las luminarias no deben alumbrar 
directamente sus interiores. 

4.2.3 Las gibas deben estar provistas de una. instala
ción de alumbrado que proporcione una distribución unifor-
me y un apropiado control del des!umbramiento. 

4.3 Curvas 

4.3.1 En todo el trayecto de las curvas se respetarán 
los niveles minimos de alumbrado de la vía 

4.3.2 En curvas con radios de curvatura iguales o me
nores a trescientos metros (300m) y con anchos menores 
o iguales a ciento cincuenta por ciento (150%) de la altura 
de montaje de las luminarias, la disposición de las lumina
rias proveerá una guía visual inequivoca para los conduc
tores. 

4.3.3 Se puede ubicar luminarias en el borde interior, 
sólo cuando sea manifiestamente imposible o peligroso 
ubicarlas en el borde exterior, o cuando el ancho de la vía 
sea mayor en ciento cincuenta por ciento (150%) de la al
tura de montaje de las luminarias y se haga indispensable · 
instalar luminarias adicionales a aquellas del borde exte
rior de la curva. 

4.4-lnt~!"s:~ccicne~ 

4.4.1 En los tramos de vía superior e inferior de una 
intersección a desnivel, la disposición de las luminarias 
proveerá una guia visual inequívoca. 

4.4.2 En estas zonas,. ya sea una "T", •y• o cualquier 
variación de éstas, el alumbrado público respectivo deberá 
permitir que los conductores de vehículos. vean con sufi
ciente anticipación las intersecciones de las calles, y se 
percaten de los vehículos que circulan por éstas o estén 
estacionados. y a su vez los otros conductores de vehicu
los detecten la presencia de este; así como las islas que 
pudiesen existir en la intersección o rutas. La guia visual 
debe ser inequívoca. 

4.5. Plazas, parques y plazuelas 

4.5.1. Las vías públicas que conforman el perí~etro de 
una plaza. parque y plazuela deben·tener et nivel de ilumi
nación equivalente al de la calle de mayor iluminación. En 
casos especiales, el Concesionario podrá sustentar ante 
la Autoridad los niveles de iluminación de cada vi a que cir
cunda la plaza, parque y plazuela, que considere conve
niente. 

4.5.2. En el interior de las plazas. parques y plazuelas 
el Concesionario está obligado a instalar unidades de alum
brado en razón de 0,13 W/m2 como minimo. En aquellos 
casos que a la techa de publicación de la Norma existan 
unidades de alumbrado al interior de una plaza. parque o 
plazuela y que en su conjunto superen el valor mínimo de 
W/m2 establecido en este numeral, deberan mantenerse y 
no ser sujeto de reducción. 

4.5.3. Para electos de la Norma, el término plaza. par
que y plazuela engloba toda área de carácter no privado. a 
la que cualquie~ersona tiene acceso irrestricto las veinti
cuatro horas de IDdos los días del año. Salvo el caso en 
que por razones de seguridad y conservación de las insta
laciones (mobiliarias) y jardines. exista la necesidad impe
riosa de prohibir el ingreso a través de un control de guar
diania o un sistema mecánico de seguridad en un determi
nado periodo del día. No comprende campos deportivos. 

4.5.4. Los acuerdos suscritos entre la Municipalidad 
respectiva y el Concesionario sobre la instalación de uni
dades de alumbrado público especiales y cuyos niveles de 
iluminación superen los mínimos estableodos. compren
derán los aspectos relacionados con el consumo de ener
gía. la operación. mantenimiento y reposición de unidades. 
La Municipalidad asumirá los costos del ex caso de instala
ción. consumo de energía. operación, mantenrmtento y re
postción de unidades de alumt:Jrado con resoecto a los cos
tos por estos mismos conceptos de unidaaes estándares 
o convencronales. que se reconoce como minimo deben 
asumrr los Concesionarios. según lo est1ourado en el nu
meral 4.5.2. El Concesronario se encaraara de vetar para 
que la rnstalacrón del alumbrado público esoectal no a tecle 
los estancares de rlumrnación establectaos oara las v1as 

· adyacentes a las olazas. parques y plazuetas. 
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4.6. Puentes 

Todos los puentes vehiculares ubicados dentro de. o 
adyacente a un radio de 1 00 m como máximo, del área 
electnlicada. deben ser iluminados por el Concesionario, 
por ser parte de la vi a pública. 

En caso de puentes peatonales de acuerdo a sus ca
racterísticas constructivas y tránsito peatonal, deberá eva
luarse la necesidad de su iluminación (cuya iluminación no 
debe ser menor a 3 lux). · 

4.6.1 Puentes vehiculares cortos 
Estos puentes deben tener los mismos niveles de ilu

minación que la vi a a la que pertenecen, teniendo cuidado 
que la entrada. la salida de la estructura y los bordes de la 
trayectoria peatonal, sean claramente visibles. 

4.6.2 Puentes vehiculares largos 
El alumbrado de estos puentes debe cumplir con los 

requisitos siguientes: 

a) El nivel de luminancia promedio debe corres.ponder 
al Tipo de Alumbrado más alto de la Vía que lo contiene, 
considerando el inicio y final del puente. 

b) La ubicación de los postes conservará la simetría y 
estética en general del conjunto. 

4.6.3 Si la forma del puente es la de una giba pronun
ciada. deben utilizarse iámparas y luminarias que eliminen 
el deslumbramiento hasta los valores permisibles compren
didos en la Norma. 

4.7Túneles 

4.7.1 Siendo los túneles para tránsito motorizado parte 
de la vía. el alumbrado de los mismos proporcionará un 
grado de seguridad y confort no menor a aquellos que co
rrespondan a las vi as abiertas adyacentes al túnel, permi
tiendo aue los vehículos circulen a la misma velocidad a la 
entrada·. salida, y a través de éste. En tanto la Dirección no 
emita una norma sobre el particular, se tomará en cuenta 
los cnterios y niveles de alumbrado contenidas en la publi- 1 

cación Guía para la iluminación de túneles y pasos a des
nivel (CIE NQ 88: "Guide for the lighting of road tunnels and 
underpasses"). 

4.7.2 Las luminarias se deben instalar a la misma altura 
sobre la calzada y deben estar espaciadas equidistantemen
le para proveer una guia visual inequívoca. Los obstáculos o 
formas caprichosas que pudieran tener los túneles deben 
quedar claramente visibles a la distancia de detención de los 
vehículos para la velocidad de circulación fijada para la vi a. Si 
la vi a a entro del túnel es de doble sentido de tránsito, la ber
ma central o la línea diVisoria del sentido de tránsito debe 
quedar plenamente alumbrada. 

TÍTULO QUINTO 

5. SOBRE EL SERVICIO 

5.1 El alumbrado público. durante el periodo compren
dido entre las 00:00 horas y las 24:00 horas. debe entrar 
en servicio cuando el nivel promedio de iluminancia media 
de luz natural sea, como minimo. 1 O luxen la superficie de 
la v1a. y salir del servicio cuando dicho nivel sea. en pro
medio. como mínimo 30 lux. 

5.2 Los suministradores están obligados a proveer este 
serv1cio en vías públicas y zonas especiales respetando 
los mveles mínimos de alumbrado establecidos en la nor
ma. 

5.3 El numeral 4.5.4 se hace extensivo a cualquier vi a 
o zona especial. 

5.4 Se podrá controlar el alumbrado de las vías públi
cas solo para los Tipos de alumbrado 1 o 11. reduciéndose 
hac1a los niveles de los Tipos de alumbrado 11 o 111 respec
:Ivamente. En este caso. el control podrá aplicarse a partir 
a e las O 1 :00 horas. 

5.5 Las lummarias utilizadas en un tramo de una vía 
::u e corres conde a un Tipo de alumbrado. deben ser prele
:enremenre de las m1smas características y tecnología para 
-:-.anrener uniiorm1dad y estetica. 

5.6 La Autondad determinara los plazos maximos en 
es cue el Summ1strador aebera subsanar las delic1enc1as 
:·~e. cor cualaUier causa. aiecte el serVICIO de alumoraao 
:·_:::co. 
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5.7 Los postes, pastorales y luminarias deben conser
var su verticalidad, alineamiento y orientación de diseño. 

5.8 Previo aviso y sustentación ante la Autoridad. no 
están sujetas a evaluación las instalaciones de alumbrado 
público afectadas por catástrofes naturales por un lapso 
de tiempo que la Autoridad determine. La sustentación debe 
incluir el lapso propuesto por el Suministrador para la sus-
pensión de la evaluación de sus instalaciones. . 

5.9 No son sujetos de evaluación las instalaciones de 
alumbrado público· cuando éstas se encuentran en vías de 
construcción. durante el periodo que dure ésta y por el lap
so de tiempo adicional que demande su adecuación a la 
nueva configuración de la vía. Este lapso de adecuación 
será aprobado por la Autoridad, prevla. solicitud y sustenta
ción por parte del Concesionario. La sustentación debe in
cluir el periodo propuesto de adecuación. 

5.1 O Los Suministradores solicitarán a la Autoridad la 
aprobación del retiro definitivo y sin reemplazo de instala
ciones de alumbrado existentes. La Autoridad determinará 
si procede el retiro luego de analizar los documentos sus
tentatorios. 

5.11 En caso de existir alumbrado público deficiente por 
defecto de la instalación, será responsabilidad del Sumi
nistrador corregir esta deficiencia. Todo exceso de la cali
dad mínima de alumbrado público exigido en la Norma, será 
cubierto por quien lo solicite o instale. 

(!'~ 

~~· TíTuLO SEXTO 

6. MEDICIONES DE" ALUMBRADO 

6.1 Realización de mediciones 

Se realizan mediciones de alumbrado en los siguientes 
casos: 

6.1.1 Para la puesta en servicio de i11Stalaciones nue
vas o remodeladas de alumbrado. 

6.1.2 Por actividades de fiscalización de la Autoridad. 
6.1.3 Por aplicación de la Norma Técr.1ca de Calidad de 

los Servicios Eléctricos. 

6.2 Para la puesta en servicio de instalaciones 

6.2..1 Se debe realizar mediciones antes de la puesta 
en servicio en instalaciones de alumbrado nuevas y/o re
modeladas, por una sola vez, para determinar si cumplen 
los niveles lumínicos comprendidos en la Norma, en todas 
las vías y zonas especiales comprendidas en el proyecto 
de construcción o remodelación. 

6.3 Por actividades de fiscalización de la Autoridad 

6.3.1 La Autoridad puede solicitar al Suministrador la . ~-, 
realización de mediciones, cada vez que k! considere con- :: : 
veniente. para la verificación parcial o total de las exigen- -x' 

cías establecidas en los Títulos Tercero. Cuarto y QuintO 
de la Norma. en una o más vías y/o zonas especiales del 
área donde. bajo responsabilidad, el Summistradorbrinda 
el servicio de alumbrado. 

6.4 Por aplicación de la Norma Téa"lica de Calidad 
de los Servicios Eléctricos 

6.4.1 Se realiza mediciones durante las actividades 
de fiscalización de rutina del servicio ae alumbrado. de 
acuerdo a la Norma Técnica de Calidaa de los Servicios 
Eléctricos. El tamaño de la muestra se cetine en la Nor
ma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. La 
selección de la muestra será aleatoria. estratificada y 
proporcional al tipo de via. Las mediciones que se rea
lizan y sus exigencias son las que se inaican en laTa
bla V. 

6.5 Método 

6.5.1 Se recomienda tomar en cuenta La ouolicación CIE 
N2 20-2 (TC-4.6) 1982 "Calculation ano ~.:easurement o! 
lummance and illuminance in road liahn;:'=- actualizada y 

1 las íecomenaac1ones de la guia de rñea!éones a e la Nor
ma oara el procedimiento de medición y evaluación ae los 
para metros totometricos. 

6.5.2 En la Base Metodolóoica para 1a ao11cación de la 
No~:;;a Técmca ae Calidad de-los Ser.nc::s E:écmcos se 
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establecerá los casos donde no es posible efectuar una 
medición por aplicación de la NTCSE. 

6.5.3 Se utilizará como método de medición una malla 
de quince (15) puntos por carril, para eiectos de las medi
ciones correspondientes a la Norma Técnica de Calidad 
de los Servicios Eléctricos. 

Para el caso de instalaciones nuevas y remodelaciones. 
en las pruebas de recepción de las mismas. se apiicará el 
método de medición de treinta (30) puntos por carriL 

En aquellos casos en que los vanos a evaluar. corres
pondientes a las vías seleccionadas. tengan varias calza
das. la evaluación se realizará en cada calzaaa. 

6.6 Equipo 

6.6.1 Los instrumentos deben tener una precisión no 
menor a dos por ciento (2%) para mediciones de luminan
cia y de dos por ciento (2%) para mediciones de iluminan
da. 

6.7 Metodología en caso de encontrar dificultades 
para la medición 

6.7.1 En los casos en que no fuera factible la medición 
de los niveles de luminancia ni de iluminancia. se procede
rá del siguiente modo: 

a) Si la medición se realiza en aolicación de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eiéctricos. :a B.:.se 
Metodológica para la aplicación de la NTCSE establece 
las condiciones a cumplir así como el procedimiento a se
guir. 

b) Si la medición se realiza para la receoción de la ins
talación o por acción de fiscalización, se c·alculara los ni
veles de alumbrado con el siguiente procedimiento: 

- En el campo se verificará la operatividad de las lumi
narias; las características de la instalación (altura de mon
taje. altura de los pastorales, separación entre postes, tipo 
de luminaria, etc.) y su estado de mantenimiento. 

· Luego se realizarán los cálculos teóricos. éstos de
ben ser aproximados a los métodos de cálculo disponibles 
en el mercada. 

6.7.2 Las mediciones de alumbrado estipuladas en el 
numeral6.1 no serán materia de cobro por ningún concep
to ae parte del municipio provincial, ni distrital a que co
rresponde la via que se está evaluando. 

TÍTULO SÉTIMO 

7. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

7.1 Proveer el servicio de alumbrado público en todas 
las vías que de acuerdo a esta Norma. deben contar con 
dicho servicio. 

7.2 Recategorizar las vías y zonas especiales que tie
nen ba¡o su responsabilidad, dos años antes de cada iija
ción de tarifas de distribución eléctrica. en caso que el mu· 
nicipia provincial no cumpla con el D.S. N2 04-95 MTC, tal 
como se estipula en el numeral1 .1. Entregar a la autoridad 
el tipo de alumbrado asignado a cada vía o tramo de vía en 
su concesión. En caso que la Autoridad defina otro tipo de 
alumbrado. para determinada vi a o tramo de vía. la evalua
ción de los niveles de alumbrado se debe efectuar en base 
al tipo de alumbrado indicado por la Autoridad. La ejecu
ción de las obras de adecuación a la nueva cateaoría será 
acordaaa con la Autoridad. -

7.3 Verificar por iniciativa propia el cumplimiento con 
los n1veles mínimos de alumbrado en las vías publicas por 
cuyo servicio es responsable. 

7.4 Implementar, mantener actualizada y poner a dis
posición de la autoridad, en cualquier oportunidad en que 
ésta lo solicite. la siguiente información; 

i) Energía yio potencia activa total mensual registrada 
en suministros de alumbrado: 

ii) Energia yio potencia activa facturada por alumbrado 
espec1a1 a fas mumcipafidades: 

iii) Potenc1a. tioo y cantidad de lámparas instaladas en 
sus circuitos de alumbrado. 

7.5 Registrar la fecha y hora de recepción y atenc1ón 
de las reclamaciones sobre el serv1cio ae a1umoraao ouoli
co. lnOJcanao el monvo ae la reclamac1cin. 

7.6 Poner a disposición de la autoridad !os resultados 
de todas las mediciones, incluidas las más recientes, así 
como cualquier otra información relacionada con el alum
brado público. para lo cual deben acordar plazos. 

7.7 Permitir el acceso a fa Autoridad. o reoresentantes 
de ésta. a presenciar cualquier actividad relácionada con 
la instalación, categorización, mantenimiento y medición 
del alumbrado público. 

TÍTULO OCTAVO 

8. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 

8.1 Disponer la modificación del tipo de alumbrado pre
sentado por el suministrador en caso no se ajuste a la apli
cación de lo indicado en la presente Norma. En caso que 
el Concesionario tenga discrepancias y observaciones a 
la clasificación efectuada por el municipio. la Autoridad des
pués de aprobara desaprobar estas observadones deter
minará la Clasificación Vía l. 

8.2 Verificar los niveles mínimos de alumbrado de vi as 
públicas. 

8.3 Revisar la calificación de las localidades que deben 
contar con servicio de alumbrado público. 

8.4 Fiscalizar los estudios y mediciones de categoriza
ción y/o recategorización de vi as públicas. 

8.5 Solicitar, de iniciativa propia, y a su cosro medicio
nes de alumbrado_publico adicionales a las establecidas 
en !a Norrn;:¡ T ~cnic.a de CaJidad de Serv!cics Béct:iccs y·· 
su Base Metodológica, cuando lo considere pertinente. Los 
resultados de ésta no afecta a lo determinado oor estas 
últimas referencias normativas. En caso de redainaciones 
que para su atención requiera realizar mediciones. éstos 
serán asumidos por el Concesionario. 

8.6 Solicitar, en cualquier momento, irrlorrnación rela
cionada con el alumbrado público y esta Norma. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera. Toda localidad que contó con instalaciones de 
alumbrado público durante la vigencia de la Norma DGE -
016 - T - 2 1 1 996, debe continuar con este servicio en 
condiciones similares para las zonas urbanas y de acuer
do a lo estipulado en la presente norma para las zonas 
urbano rurales y rurales. Si el suministrador pretende mo
dificar la instalación con fines de mejorar la eficiencia eléc
trica del conjunto, deberá presentar a la autoridad el estu
dio correspondiente para su aprobación. 

Segunda. Las localidades que en la actualidad cuen
tan con el servicio publico de electricidad pero no con el 
servicio de alumbrado público pueden solicitar su califica
ción. directamente a la autoridad. De ser positiva, la enti
dad responsable del servicio de distribución de eneruia eléc
trica en tales localidades debe dotarles de aJumo-rada en 
un plazo acordado con la autoridad. para lo cual en la eta
pa de diseño e instalación de la red de alumbra ca oúblico. 
se debe cumplir con lo estipulado en la Norma Técnica de 
Procedimientos de Proyectos y Obras de Sistemas de Dis
tribución y Sistemas de Utilización en Media Tensión. 

Tercera. Disponer que la Autoridad adecue laS Bases 
Metodológicas para la aplicación de la NTCSE ata presen
te Norma. en un plazo máximo de treinta {30) dias conta
dos a partir Oe la fecha de su publicación. 

Cuarta. Mientras no se promulgue una normativa ex
presa que trate sobre el alumbrado público en zonas urba
no-rurales y rurales ubicados fuera de la z:ona ce conce
sión. se apiicará la presente Norma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Todas las vías públicas y zonas esoeciales 
deben ser categorizadas, de acuerdo con lo establecido 
en esta Norma. dentro de los ciento ochenra ( 180) días 
calendario contados desde su publicación. sobre la base 
de la iniormac1ón que tengan disponible. ,'.1ientrc.S no se 
haya concluido esta categorización. la clasrficac:on ce las 
vias. tipos de alumbrado y niveles mínimos es:anlec1dos 
por la norma DGE 016-T-2/1 996 mantienen su vicenc:a oara 
eiectos ae iiscalización. - · 

DISPOSICIONES FiNALES 

Primera. Las reclamaciones sobre defic:enc:a.s :el ser
'/ICIO a e .:::..:7~oraao publico y sobre la mcorre<::a a:::cac:ón 
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de esta Norma, siguen el mismo procedimiento qua las que 15. Intensidad luminosa . 
se refieren al servicio público de electricidad. Cociente del flujo luminoso emitido por la fuente propa-

Segunda. La Autoridad sanciona el incumplimiento de gada en un elemento de ángulo sólido que contiene la di-
esta norma de acuerdo con la escala de penalidades y rección dada, por el elemento de ángulo sólido. 
multas vigente. 

ANEXO N21 

DEFINICIONES 

1. Alumbrado complementario de vías públicas 
Es el alumbrado alimentado desde los suministros eléc

lricos de las edificaciones ubicadas a lo largo de una vía 
pública. cuyo costo de adquisición, instalación y operación 
podría estar a cargo de los propietarios de dichos locales, 
bajo responsabilidad comunal u otra forma de gestión o 
promoción. · 

2. Autoridad 
Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

(OSINERG). 

3. Candela (cd) 
Es la unidad de intensidad luminosa en una dirección 

dada. de una fuente que emite una radiación monocromáti
ca de una frecuencia de 540 x 1 0'2 hertz y en la cual la 
intensidad energética en esa dirección es de 1/683 watt 
por estereorradián. 

4. C::ndets por·met:-o cuadrndc {cd!m2) 
Unidad de luminancia. 

5. Deslumbramiento 
Condición de la visión en la cual se experimenta una 

molestia. o una reducción en la aptitud de distinguir los 
objetos. o ambas cosas simultáneamente, como resultado 
de una distribución desfavorable de la luminancia o de su 
escalonamiento entre valores extremos muy diferentes. o 
como resultado de contrastes exagerados en el espacio y 
en el tiempo. 

6. Dirección 
Es la Dirección General de Electricidad del Ministerio 

de Energía y Minas. 

7. Factor de uniformidad general de luminancia 
Relación de la luminancia mínima de la superficie de la 

calzada a su luminancia máxima (Lm., 1 L,4,.). 

8. Factor de uniformidad longitudinal de luminan
cia 

Relación L . 1 L,. más pequeña medida sobre un eje 
longituainal cualquiera de la calzada. 

9. Factor de uniformidad media de luminancia (o de 
iluminancia) . 

Relación de la luminancia (iluminancia) mínima de la s·u
perficie de la calzada a su luminancia (iluminancia) media .. 

1 O. Factor de uniformidad transversal de luminan
cia 

Relación Lm1¡1 1 L . .,n más pequeña medida sobre un eje 
transversal cuatqutera de la calzada. 

11. Flujo luminoso 
Cantidad caracteristica del flujo radiante que expresa 

la caoacidad para producrr sensación lumrnosa. evaluada 
de acuerdo a los valores de eficiencia luminosa relativa. 
Untdad: Lumen. 

12.11uminancia 
Denstdad de flujo luminoso repartido uniformemente so

bre una superficie. Unidad : lux. 

13.11uminancia media 
Es ei oro medio antmetico de todos los valores medidos 

de ilummancra en un tramo o vano. 

14. Índice de control de deslumbramiento ( G) 
Valor cue expresa el graao de deslumbramrento moles· 

to oue ccasronan las tnstalacrones de alumbrado oublico 
(Ver er Ar.exo Nq 4 ). · 

16.Jardín 
Área verde de propiedad privada. 

17; Luminancla ( en un punto de una superficie en 
una dirección) (L) 

Intensidad luminosa de una superficie en una dirección 
dada por unidad de área proyectada de la superticie; pue
de ser directa (fuente luminosa) o reflejarla (superficie ilu
minada). Unidad; cd 1m2 • 

18. Luminancia media 
Es el promedio aritmético de todos los valores de lumi

nancia medidos en un tramo o vano. 

19.Lux 
Unidad de iluminancia. 

20. Parque Metropolitano 
Grandes espacios dedicados a la recreación pública, 

activa o pasiva, generalmente apoyados en características 
de reservas ecológicas, cuyas funciones y equipamientos 
se dirigen al servicio de la población de un área metropoli
tana. 

~.'f· 

~1. Parques Locales< . . M' · '' 
Areas libres de uso público generalme!'!!9 recrn....acional. · -~ 

22. Parques Zonales · 
Áreas importantes de recreación púbOCa cuya función 

y equipamiento están destinadas a sei'Vlr a la población de 
algún sector de la ciudad con servicios de recreación acti
va y pasiva. 

23. Pasos peatonales 
Son aquellas vías destinadas al paso de personas ubi

cadas en barrios residenciales, parques. ac. 

24. Plazas 
Áreas libres de uso público para-fines dvico y recrea

cionales. 

25. Plazuelas 
Pequeñas áreas libres de uso público con fines de re

creación pasiva, generalmente acondidonada en una de 
las esquinas de la manzana,. o como retiro. atrio o explana
da. 

26. Puentes vehlculares cortos 
Son aquellos puentes vehiculares que tienen una longi

tud menor a sesenta metros (60 m). 

27. Puentes vehlculares largos ;-
Son aquellos puentes vehlculares aue tienen una longi

tud igual o mayor a sesenta metros (60 mJ.. 

28. Sumlnlstnldor 
Es la entidad responsable de prestar el servicio de alum

brado, ya sea en una vía pública o zona esoedaL 

29.~Qno 
Es la parte de la vía comprendida entre dos puntos lu

minosos ubicados long~dinalmente. 

30. Vía y tramo de vía 
Para efectos de la presente norma. se considera via(s) 

al medio utilizado porvehlculos y/o peatOnes para trasla
darse de un sitio a otro dentro de la ciucaa.. pudiendo de
nominarse calle, avenida. pasaje, etc. IOC::.:ye adamas las 
intersecciones, cruces, puentes y túneles cue le dan conti· 
nuidad. 

Se considera tramo(s) de vía a acuella carta de la vía 
que por sus caracteristicas de tráfico le corresponde un 
mismo tipo de alumbrado. 

31. Vías arteriales 
Son aquellas vías que soportan a.c:-:-cables volúme

nes de vehículos a velocidades medias v ~en en el caracter 
de conformar ejes viales dentro de la cuca=.. Estan desti
nadas para la circulación de paso di~. ~:entras que la 
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accesibilidad al área urbana adyacente se realiza median
~e vi as a~xiliares o rampas de ingreso y salida. Se aceptan 
1ntersecc1ones semaforizadas. 

Las vías arteriales tienen pistas de servicio laterales 
p~ra .el acceso a las propiedades, permiten todo tipo de 
trans1t~ pero no el estacionamiento vehicular y se conec
tan a v1as expresas, vías colectoras y a otras vías arteria-
les. · 

32. Vi as colectoras 
. Son aquellas vías que tienen por función llevar el 

trans1to desde las vías locales a las arteriales y en al
gunos casos a las vías expresas cuando no es posible 
hacerlo por intermedio de las vías arteriales. Prestan 
servicio a las propiedades adyacentes permiten esta
cionamientos generalmente controlados y la circulación 
d~ vehículos que sirven por lo general a áreas residen
Ciales y comerciales. 

33. Vías expresas 
. Son aquellas vías que sirven principalmente para el 

trans1to de paso (origen y destino distantes entre si), cu
yas intersecciones se encuentran a diferentes niveles con 
el resto de las vías y cuyos accesos y salidas son total
mente controlados mediante la provisión de rampas de di
seño especiaL En estas vías el flujo es constante. 

33. Vías locales comerciales 
Son aquellas que proveen acceso a los establecimientos 

comerciales donde el tránsito peatonal es importante. 

34. Vías locales residenciales 
Son aquellas vías destinadas al acceso directo a las 

áreas residenciales: permiten estacionamiento vehicular y 
existe transito peatonal. Estas vi as se conectan entre ellas 
y con las vías colectoras. 

35. Vías Regionales 
Son aquellas que unen grandes poblaciones, unen puer

tos y ironteras. forman parte del sistema nacional de ca
rreteras y cruzan áreas urbanas. Hacia las áreas urbanas 
adyacentes a estas vías se tiene baja accesibilidad. Estas 
vías están relacionadas con vías de gran longitud. 

36. Vías Sub regionales 
Son aquellas que unen ciudades y subregiones, cru

zan áreas urbanas. Hacia las áreas urbanas adyacentes a 
estas vias se tiene baja accesibilidad. Estas vías están 
relacionadas con vías de menor longitud que las vías re
gionales. 

ANEXO N~2 

GUfA DE MEDICIÓN 

fndice 

O Introducción 
1 Evaluación del vano seleccionado 
2 Procedimiento de medición 
3 Marcado de la via 

3.1 Calzadas claras y oscuras 
3.2 Calzadas de tierra 
3.3 Calzadas de piedra 

4 Malla de medición 

4.1 Vías rectas 
4.2 Vías curvas 
4.3 Casos especiales 

4.3.1 Intersecciones 
4.3.2 Cruces peatonales 
4.3.3 Pendientes 
4.3.4 Ramoas 
4.3.5 Puentes peatonales 

.!.4 Vfas üeatcnales 

.! 5 Plazas y ovalas 

.! 5.1 Clva1os 

.! 5.2 ?!azas 

---------

5 Evaluación de luminancia 

5.1 Área de evaluación 
5.2 Ubicación del sensor 
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5.3 Ubicación del punto de observación 

5.3.1 Evaluación de la luminancia promedio de la 
vía y. la uniformidad general 

5.3.2 Evaluación de la uniformidad longitudinal ee 
la vía 

5.4 Forma de señalización de los puntos 
5.5 Cuidados en la medición 

6 Evaluación de la iluminación 

6.1 Área de evaluación 
6.2 Ubicación del sensor 
6.3 Ubicación del punto a medir 
6.4 Cuidados en la medición 

7 Cálculos 

7.1 Luminancia promedio ( L) 
7.2 Uniformidad media (U 0 ) 

7.3 Uniformidad lonaitudinal (U.) 
-?X .. iiú-m-inación proñiedio (E,--~· 

7.5 Relación de alcance (SR) 
7.6 Incremento umbral 

8 Casos en los cuales no es factible la medición 
9 Capacitación del personal 
1 O Selección de los medios de medición 

10.1 Medición de luminancia 
10.2 Medidores fotométricos de iluminancia 

O Introducción 

La guia de medición de parámetros fotométricos es ce 
carácter recomendatorio y define el método de meaiéén 
que permitirá evaluar los parámetros establecidos en La 
Norma para los diferentes casos tratados con la exceoéén 
de la evaluación de los túneles. 

El método de medición debe tomar en cuenta la oue5-
cación CIEN~ 30-2 (TC-4.6) 1982 "Calculation and mec
surement of luminance and illuminance in road lighting cc::-.
puter program for luminance, illuminance and glare". 

La guia define la forma de evaluación de los vanos se
leccionados por el sistema de muestreo definiéndose ces 
casos: 

a) Cuando el vano seleccionado es factible de ser me
dido. 

b) Cuando la medición no .sea técnicamente apropiaca 
o involucra mucho riesgo. 

En el primer caso se definen los requisitos que debe 
reunir el vano a medir. la forma del marcado de la malla. :.a 
ejecución de la~ mediciones y el c¡ilculo de los parámem:::s 
de calidad a partir de los datos obtenidos en las meaico
nes. 

La guia incluye la evaluación de los casos especiales y 
de las vias peatonales, en ellas determina la forma es 
marcación del vano y los parámetros de calidad a ser ev-.:-
luados. · 

En el segundo caso, se define la evaluación a partir ce 
cálculos de cada uno de los parámetros de calidaa cc:
medios iniormáticcs y de la verificación en campo ca '3. 
operatividad de las unidades de alumbrado en el vano y ca 
la configuración de la instalación. 

1 Evaluación del vano seleccionado 

Los vanos a ser medidos deberán reunir las siguten~:s 
características: 

a) No ceben presentar obstáculos que obstruyan la c:.s • 
tribución lum1nosa de las luminarias (árboles. automovues 
estac1onaaos. etc.). 

b) El recuonr.11ento de las calzadas no debe ores en:~ 
ondulaciones (presencia de baches pronunctaoos; e·.:= 
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impidan la visualización de los puntos de medición o la 
honzontalidad del medidor de iluminación. 

e) No estar ubicados en las zonas calificadas como al
tamente peligrosas desde el punto de vista delincuencial. 

d) La calzada deberá estar seca. 

Nota: No se realizarán mediciones en vías con superfi
cie de tierra. cuando no esté claramente aeiinido los lími
tes de la calzada y la vereda. 

2 Procedimiento de medición 

En los casos en los cuales se efectuara las medicio
nes. el procedimiento de medición está descrrro en el diagra
ma de flujo siguiente: 

:::'/A~Ciml DEL VANO 

t 
~,\ ____ No ___ , CALCULO CE PARAMETMOS \ 

'"·<EDI/ DE CIUDAD 1 ',/ l ¡ SI 

; !DENT:>';CAC:O.~ DE LA ViA 1 

1 
" 

.'.!ARCADO 

: MED::::c:; DiO ?ARAMETROS 1 
· -= r,;¡¡pAo 1 

1 ... 
: PROC~S'-MIENTO DE DATOS 1 

:::'IAU.:ACIO:; DE LOS 
0 ESULTADOS 

3 Marcado de la vía 

1 VER!FiCACION DE 1 
1 CARACTE~!STICAS DE LA 
1 INS7ALACION 1 

El marcado de. los· puntos de medición en los tra
mos o vanos seleccionados dependerá del tipo de cai
zada cara lograr una buena visualización durante las. 
mea1c:ones. · 

3.1 Calzadas claras y oscuras 
El marcado de los puntos a medir en este tipo de calza

da. se sugiere que se realice con tiza blanca. 

3.2 Calzadas de tierra 
El marcado de los puntos a medir en este tipo de calza

das se sua1ere que se realice colocando cintura al aaua en 
Chisguetes. El COlOr de la pintura debe ser tal que -con el 
contraste con la calzada pueda ser visible por el operano y 
el escesor a e la pintura debe ser tal que cuando caiga a la 
calzaaa no sea absorbida por la tierra. 

3.3 Calzadas de piedra 
El marcaao de los puntos a medir en este tipo de calza

da se sug1ere que se realice con t1za blanca. 

4 Malla de medición 

4.1 Vías rectas 
:Ol -:-:arcaao ae la v1a sera de rremra ounros oor carnl. 

J:srn:::u,::;,s ae la s1gu1ente manera !ver i1gura 11: 

a 1 A lo ancho del carril.- Se ubicaran rres o untos de la 
;;é;¡u¡er:e ~anera. el pnmero a un aec1mo ¡1;10CI ael an-
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cho del carril, el segundo punto a un medio del ancho (1/ 
2C) del carril y el tercer punto a nueva décimos (9/1 OC) 
del ancho del carril. 

b) A lo largo del vano.- Se ubicarán diez puntos de 
la siguiente manera, el primero al irncio del vano (a la 
altura del poste inicial del vano), el segundo punto a un 
décimo ( 1/1 OL) de la distancia entre postes, el tercer 
punto a un quinto (1/SL) de la distancia entre postes y 
así sucesivamente hasta llegar al punto número diez, 
que estará ubicado a nueve décimos (9/1 Ol) de la dis
tancia entre postes-

Figura 1 Malla de medición de 30 puntos 
para tramos rectos 

-- ____________________ ...... 
--~--~~~-~~-~~--~~·---~ -~. -----,. . 

·---' 
---· 

----· ____: --· _. -·---=---· __ .o__:__.;__ 
f.~. 
~.t~··· 

El marcado de la vía por el método ce quince puntos 
por carril está distribuido de la siguiente manera (ver Rgu
ra2 ): 

a) A lo ancho del carril.- Tres puntos ubicados. el pri
mero a un décimo (1/10C) del ancho del carril. el segundo 
puma a un medio del ancho (1/2C) del carril y el tercer 
puma a nueve décimos (9/10C) del ancho del carril. 

b) A lo largo del vano.- Cinco puntos ubicados. el pri
mero al inicio del vano (a la altura del poste inicial del vano), 
el segundo punto a un quinto (1/5L) de la distancia entre 
postes. el tercer punto a dos quintos (2/Sl) de la distancia 
entre postes, el cuarto punto a tres quimos (3/Sl) de la 
distancia entre postes, el quinto punto asara ubicado a 
cuatro quintos (4/SL) de la distancia entre postes_ 

Figura 2 Malla de medición de 15 puntos para 
tramos rectos 

_,-- .... 

j_ -- 3i 
: r ~ 

r----·~:·~--~----~----~----~----~ 

4.2Vías curvas 
El marcado de la vi a será de treinta pur.:os cor carril y 

están distribuidos de la siguiente manera (•:er Figura 3): 

a) A lo ancho del carril.- Se ubicarán ~res puntos de 
la siguiente manera. el primero a un déar:1o ( 111 oc¡ del 
ancho del carril. el segundo punto a un rr.eaio del ancho 
( 1 /2C) del carnl y el tercer punto a nueve cé-c1mos (9/1 OC) 
del ancho del carnl. 

b) A Jo largo del vano.- Se ubicarán c:ez cuntos de 
la sigUiente manera. el pnmero al inicio ::el vano (a la 
altura del posre inicial del vano), el seat.::-::::J cunto a un 
déc1mo ( 1/1 Oll de la distancia entre postes.. si tercer o un
ta a un quinto ( 1/Sll de la distancia enrr-e oosles v así 
sucesivamente hasta llegar al punto nu:7ero CJez. ::::ue 
es tara ubicado a nueve aec1mos (9/1 OU :s la c1stanc:a 
entre costes. 
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Figura 3 Malla de medición de 30 puntos 
en tramos curvos 

1 , 

El marcado de la vía por el método de quince puntos 
por carnl esta distribuido de la siguiente manera (ver Figu
ra 4): 

a) A lo ancho del carril.- Tres puntos ubicados. el pri
mero a un décimo (1/1 OC) del ancho del carril, el segundo 
punto a un medio del ancho (1/2C) del carril y el tercer 
punto a nueve decirnos (9/10C) del ancho del carril. 

b) A lo largo del vano.- Cinco puntos ubicados, el pri
mero al inicio del vano (a la altura del poste inicial del vano), 
el segundo punto a un quinto (1/Sl) de la distancia entre 
postes. el tercer punto a dos quintos (2/Sl) de la distancia 
entre postes. el cuarto punto a tres quintos (3/SL) de la 
distancia entre postes. el quinto punto estará ubicaao a 
cuatro quintos (4/5l) de la distancia entre postes. 

Figura 4 Malla de medición de 15 puntos en 
tramos curvos 

··qi""?QO. 

4.3 Casos especiales . 
Se cons1oera casas esoec1aies en el marcado oara tas 

rneolclones a: lntersei:ctones. rampas. pendientes. sec
ciones o e intercambio. plazas y cruces peatonales. 
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4.3.1 Intersecciones 
El marcado de la intersección por el método de trein

ta puntos por carril sera de la siguiente manera {ver 
figura 5): 

a) A lo ancho de la intersección.- Se ubicaran ~s 
puntos de la siguiente manera. el primero a un décimo (1/ 
1 OC) del ancho de la intersección de la vía. el segundo 
punto a un medio del ancho (1/2C) de la intersección ee la 
vía y el tercer punto a nueve décimos (9/1 OC) del ancho de 
la intersección de la vía. 

b) A lo largo de la intersección.- Se ubicarán C:ez 
puntos de la siguiente manera, el primero al inicio de la 
intersección de la vía, el segundo punto a un décimo (1/ 
1 OL) de la distancia del largo de la intersección de la via el 
tercer punto a un quinto (1/Sl) de la distancia del largo de 
la intersección de la vía y así sucesivamente hasta llegar 
al punto número diez que estará ubicado a nueve décimos 
(9/1 OL) de la distancia del largo de la. intersección de la 
vía. 

Figura 5 Mal! á de medición de 30 puntos 
en intersecciones 

1 
I..Lll...-L 
~ 

' ! 1 

~_!ji J 1111'---b~~ 
j ~ ' : . -;-;-; .-;-;--;-; ¡ 
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Y ~ ~ .......... ~ 
' . 
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El marcado de la vía por el método de quince pumcs 
por carril esta distribuido de la siguiente manera (ver F:';'..J
ra 6): 

a) A lo ancho de la intersección.- Tres puntos ub:c=
dos. el primero a un décimo (1/1 OC) del ancho de la irr.&r
sección de la vía, el segundo punto a un medio delan=o 
(1/2C) de la intersección de la via y el tercer punto a nueve 
décimos (9/1 OC) del ancho de la intersección de la vi a 

b) A lo largo de la intersección.- Cinco puntos t;oi
cados. el primero al inicio de la intersección de la vía_ 
er segundo punto a un quinto (1/Sl) de la distancia c:l 
largo de la intersección de la vía. el tercer punto a ces 
quintos (215L) del largo de la intersección de la via. ::1 
cuarto punto a tres quintos (3/Sl) del largo de la inte=-
sección de la via. el quinto punto estara ubicado a ct:a
tro quintos (4j5l) del largo de la intersección de la via. 

Figura 6 • Malla de medición de 15 puntos en 
intersei:ciones 
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Figura 12 Malla de medición de 30 puntos 
entre dos postes en rampas 
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--~~-~---~--~~~·=--. L-_, 

--:-=--==:..:~.! 

Pág. 237559 

décimos (9/1 OL) de la distancia del largo del puente. 
La representación gráfica del marcado se puede apre

ciar en las Figura 15 y Rgura 16. 

Figura 15 

. -- . 

Tramo de evaluación en 
puentes peatonales 

. ----l •. - •. 

Figura 13 Malla de medición de 
30 puntos en rampas 

·- --· . .:.....· __ ·~--· ·--·. -

- ----··-r··---, 

:__ ._. _ ____, 

El marcado de la vía por el método de quince puntos 
por carril está distribuido de la siguiente manera (ver Rgu
ra 14): 

a) A lo ancho del carril.- Tres puntos ubicados, el 
primero a un décimo (1/1 OC) del ancho del carril, el se
gundo punto a un medio del ancho (1/2C) del carril y el 
tercer punto a nueve décimos (9/1 OC) del ancho del ca
rril. 

b) A lo largo del vano.- Cinco puntos ubicados, el 
primero al inicio del vano (a la altura del poste inicial 
del vano), el segundo punto a un quinto (1/SL) de la 
distancia entre postes, el tercer punto a dos quintos (21 
SL) de la distancia entre postes, el cuarto punto a tres 
quintos (3/SL) de la distancia entre postes, el quinto 
punto estará ubicado a cuatro quintos (4/SL) de la dis
tancia entre postes. 

Figura 14 Malla de medición de 15 puntos en 
rampas 

4.3.5 Puentes peatonales 
El marcaoo dependerá del ancho y del largo del puente 

pea10na1. 

4.3.5.1 Para puentes peatonales con un ancho menor a 
tres metros !3 m.) y de un largo menor o igual a cincuenta 
metros (50 m.) el marcado sera de diez puntos y están 
distnbu1dos a e la siguiente manera: 

a) A lo ancho.- Un punto estará ubicado a la mitad del 
ancho a el o u ente ( 1/2C). 

b) A lo largo.- Se ubicarán diez puntos de la siguien
te manera. el onmero al inicio del ouente (a la altura del 
1n1clo ae 1a v1a por donde transitaran los peatones). el 
segundo o unto a un décimo ( 1/1 OL) de la distancia del 
largo a el cuente. el tercer punto a un au1nto ( 1/Sll de la 
Olstanc1a ce1 !argo del o u ente y asi sucesivamente hasta 
:legar a1 ocr.ro numero aiez que estara ubicado a nueve 

Figura 16 Malla de medición en puentes 
peatonales menores a 50 m y 

ancho menor a 3 m 

-·--·-

4.3.5.2 Para puentes peatonales con un ancho menor a 
tres metros (3m.) y de un largo mayor a cincuenta metroS 
(50 m.) el marcado será de la siguiente manera (ver la ñqu
ra 17): 

a) A lo ancho.- Un punto se ubicará a la mrtad ce! é!"r 
cho del puente (1/2C). 

b) A lo largo.- La cantidad de puntos ubicados sera :a 
distancia del largo del puente dividido entre cinco. e.i pn
mero al inicio del puente (a la altura del inicio de la via oor 
donde transitan los peatones), el segundo punto a Cnc:o 
metros de distancia del primer punto, el tercer punto a c::r
co metros de distancia del segundo punto y así suces.....-a
mente hasta alcanzar la cantidad de puntos que se necesi
tan marcar. 

Figura 17 Malla de medición en puentes 

--

peatonales mayores a 50 m y el 
ancho es menor a 3 m 

=============------

.4.3.5.3 Para puentes peatonales con un ancho mavo:- o 
igual a tres metros (3 m.) y de un largo menor o igÚa~ a 
cincuenta metros (50 m.) el marcado sera de diez ~urr:~ ·,· 
estan distribuidos de la siguiente manera: · 

a) A lo ancho.- Se ubicarán dos puntos de la sígu;err:a 
manera. el primero a un cuarto (1/4V) del ancho del cu=r:: 
y el segundo punto a tres cUartos (3/4V) del ancho cei ¡:..:en
te. 

b) A lo largo.- Se ubicarán diez puntos de la siguier.
te manera. el primero al inicio del puente (a la aitura e~ 
inicio de la vía por donde transitarán los peatones 1. :-1 
segundo punto a un décimo (1/10L) de la distanc:a ;::::-! 
largo del puente, el tercer punto a un quinto ( 1/5L; ::::'a 

' distancia del largo del puente y así suces1vamen:e r.a.s:a 
llegar al punto número diez que estará ubicaao a r:..::> e 
décimos (9/1 OL) de la distancta del largo del ouen::. 

La reoresentacJón grafica del marcado se puec: =-==-=
C!ar en la Figura 18. 
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Figura 18 Malla de medición para puentes 4.4.2 Para aceras con un ancho mayor o igual a tres 
menores a 50 m de longitud metros (3 m.) en el tramo o vano a evaluar. el marcado 

y ancho mayor a 3 m será de veinte puntos que están distribuidos ce la siguien
te manera (ver figura 21 ): 

:· __ -:; __ ·_:.._-::--~-- ~ ------= . .: -=...:..:·: ___ .----, 

_.-!- r 

·----r---' 

4.3.5.4 Para puentes peatonales can un ancha mayar a 
igual a tres metros (3m.) y de un largo mayor a cincuenta 
metras (50 m.) el marcado será de la siguiente manera (ver 
figura 1 9): . 

a) A lo ancho.- Se ubicarán dos puntos de la siauiente 
manera. el primero a un cuarto (1/4V) del ancha del puente 
y el segundo punto a tres cuartos (3/4V) del ancho del puen
te. 

b) A lo largo.- La cantidad de puntos ubicados será la 
distancia del largo del puente dividido entre cinca. el pri
meío c.! inicio ds! puente (e. !a altura del injcio de la.via oor 
donde transitan ias peatones). el. segundo punta a cinca 
metras de distancia del primer punto, el tercer punta a cin
ca metras (5 m.) de distancia del segundo punta y asi su
cesivamente hasta alcanzar la cantidad de puntas que se 
necesitan marcar. 

Figura 19 Malla de medición en puentes peatonales 
con una longitud mayor a 50 m. y un ancho mayor 

a3 m. 

===================----.---. 

'---' 

4.4 Vías peatonales 
El marcaao de las puntos en las aceras en el tramo a 

vana a medir dependerá del ancho de las mismas. 

a) A lo ancho.- Se ubicarán dos puntos de la siguiente 
manera, el primero a un cuarto (1/4V) del ancno de la ace
ra y el segundo punto a tres cuartos (3/4V) dsi ancho de la 
acera. 

b) A lo largo.- Se ubicarán diez puntos de ia siguiente 
manera, el primera al inicio del vano, el segunoo purrto a un 
décimo (1/1 OL) de la distancia del largo de la acera, el ter
cer punto a un quinto (1/SL) de la distancia del largo de la 
acera y así sucesivamente hasta llegar al punto número 
diez que estará ubicado a nueve décimos (9/1 OL) de la dis
tancia del largo del vano a medir. 

Figura 21 Malla de medición en las vías 
peatonales de un. ancho mayor de 3 m 

----f 

~----------------~--~----------.-~ 

-~· --...______-.....---

4.5 Plazas y óvalos 
En la periferia de las plazas y óvalos la evaiuacíón se 

efectuará según se indica seguidamente: 

4.5.1.Óvalos 
Se selecciona un vano de medición (ver f.gural. el nú

mero de puntos a medir y su distribución es Sl!Tiriar a las 
vias curvas. 

Adicionalmente se medirá la iluminación ée cada una 
de las calles que convergen al óvalo: estas ro: ediciones se 
efectuarán en los vanos que no sean próxirr.cs a la inter
sección. 

Figura 22 

4.4.1 Para aceras con un ancho menor a tres metros (3 
m.) en el tramo o vano a evaluar. el marcado será de diez ¡. · 
puntos. que estaran distribuidos de la siguiente manera (ver i 
figura 20): · 

; : 1 

. ! 

a) A lo ancho.- Un punto estará ubicado a la mitad del 
ancho de la acera (1/2V). 

bl A lo largo.- Se ubicarán diez puntos de la siguiente 
manera. el pnmero al inicio del vano. el segundo punto a un 
décimo t 1/1 OL) de la distancia del largo del vano. el tercer 
punto a un auinto (1/SL) de la distancia del larga del vana y 
as1 sucesivamente hasta llegar al punto número diez aue 
estara ub1caaa a nueve décimos (9/1 OL) de la distancia del 
largo vano a medir. 

Figura 20 Malla de medición en las 
vías peatonales menores a 3 m 

1 1 
'--· 

4.5.2. Plazas (Forma rectangular) 
Se seleccionara un vana en caca laa::: :s ;a ::aza. el 

cual no estara ubicado cerca de las mterse-::::::::-ss. ai nu-

~;-:.;., 
:.·~ 
·:......· 

·~ 
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mero de puntos a medir y su distribución es similar a las 
vías rectas. 

Adicionalmente se medirá la iluminación de cada una 
de las calles que convergen a la plaza: estas mediciones 
se efectuarán en los vanos que no sean próximos a la in
tersección. 

5. Evaluación de luminancia 

5.1 Área de evaluación 
El área de evaluación de las mediciones será el tramo o 

vano seleccionado de la vía, teniendo en cuenta lo especi
ficaao en el punto dos de la guía. 

5.2 Ubicación del sensor 
Elluminancímetro será colocado en un trípode a una 

altura de un metro y cincuenta centímetros (1,50 m.) con 
respeto del punto medio del lente visor hasta el suelo o 
calzada. 

5.3 Ubicación del punto de observación 

5.3.1 Evaluación de la Juminancia promedio de la vía 
y la uniformidad general 

Ei pun!o de observac!ón será t.:bicadc a un cuarto (1/. 
4C) del ancho de la vía medida desde el lado del sentido 
de circulación del tráfico y a una distancia de sesenta me
tros (60 m.) de la primera línea de puntos marcados en el 
tramo o vano a medir. 

Los valores medidos desde esta ubicación servirán para 
determinar la luminancia promedio y la uniformidad gene
ral. 

La representación gráfica puede apreciarse en la Figu
ra 23. Figura 24 y Figura 25. 

Para la colocación del trípode sobre este punto se su
giere colocar una plomada en el borde delluminancímetro 
y que ésta coincida con el punto marcado sobre la calza
da. 

5.3.2 Evaluación de la uniformidad longitudinal de 
la vía 

El punto de observación será ubicado en el eje del 
carril a evaluar y a una distancia de sesenta metros (60 
m.) de la primera línea de puntos marcados en el tramo 
o vano a medir. Se efectuarán mediciones en el eje de 
cada carril. 

La representación gráfica puede apreciarse en la Figu
ra 23, Figura 24 y Figura 25. 

Figura 23 Ubicación delluminancímetro en el 
tramo o vano seleccionado de acuerdo 

al sentido del tráfico 
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Figura 24 Ubicación del luminancimetro en 

el tramo o vano seleccionado de 
acuerdo al sentido del tráfico 

,_ 

---'------'----- ··- --- ---

Figura 25 Ubicación delluminancímetro 
para la evaluación de la luminancia 

promedio de la calzada 

5.4 Forma de señalización de los puntos 

\ 

5.4.1 Para la señalización de los pumas a medir sa su
giere que éstos sean alumbrados por una linterna. 

5.4.2 La persona encargada de alumbrar cada uno de 
los puntos así como la persona encargada de realizar las 
lecturas en elluminancímetro deben de contar con radios 
de transmisión para estar en continuo contacto duramc las 
medicion~s. 

5.4.3 La persona que realiza la medición debe tener un 
asistente para las anotaciones de las mediciones o~eni
das en el campo. 

5.4.4 La persona encargada del marcado de cada uno 
de los puntos durante la medición, deberci alumbrar con la 
linterna el punto a medir. 

5.4.5 Una vez enfocado este punto por la persona que 
realiza la medición, ésta por radio le indicará que acague 
la linterna. que se retire del punto a medir y procece-:.i. a 
realizar la lectura del punto en elluminancimetro. 

5.4.6 El asistente anotara el resultado de la lectura cado 
por la persona que realiza la medición en ellumrnanC::ne
tro. 

5.4.7 De esta manera se procederá a medir toces los 
puntos marcados en el tramo o vano. 

5.5 Cuidados en la medición 

5.5.1 Antes de empezar a realizar las r.:eo:c:cr:e:s la 
persona encargaaa de realizar las lecruras en er lur.:-:-:an
crmetro. debe calibrar este medio ~e meorcrón a e ac:...:-rao 
a su manual de tuncronamrento. 

5.5.2 Durante la medición. la persona encarc;ac.:. de 
marcar el o unto debe de retlrarse 10 necesano cara r:c ::-ear 
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somera alguna sobre el punto a medir ya que esto distar- donde: 
s1onana la lectura obtenida en elluminancimetro. 

5.5.3 Durante la medición. la persona encargada de 
manejar ellum1nancimetro debe de localizar el punto lo más 
exacto posible para minimizar los errores en las lecturas. 

6 Evaluación de la iluminación 

6.1 Área de evaluación 
El área de evaluación de las mediciones será el tramo o 

~ano seleccionado de la vi a. teniendo en cuenta lo especi
flcaao en el punto dos de la guia. 

6.2 Ubicación del sensor 

6.2. 1 El sensor o fotocelda del iluminancimetro será 
colocado sobre un dispositivo que ubique a la fotocelda 
hasta una altura máxima de quince centímetros (0, 15m.) 
soore et suelo y la mantenga horizontal. 

6.3 Ubicación del punto a medir 

6 .3.1 El_ dispositivo con el sensor es colocado por el 
ooerano so ore el punto inicial marcado sobre el vano otra
mo a medir. 

6.3.2 La persona encargada de realizar la medición, 
reg;s;.rara la lectura obtenida en el iluminancímetro. 

6.3.3 Cada punto marcado en el vano será medido de
igual iorma. 

6.4 Cuidados en la medición 

6.4.1 Antes de iniciarse la medición, la persona encar
gada. cebe calibrar el iluminancimetro de acuerdo a su 
manuai de funcionamiento y verificar que esté funcionando 
correc:amente. 

6.4.2 La persona encargada de colocar el dispositivo 
con e1 sensor sobre el punto a medir. debe ubicarse a una 
distanc;a Prudencial para no crear sombras sobre el sen
sor'' no obstruir la distribución luminosa. 

6.4.3 La persona encargada de la medición antes de 
reai_izar ¡a lectura. debe esperar que la lectura en el display 
del1lum1nanc1metro se estabilice. 

7 Cálculos 

7.1 Luminancia promedio ( L) 
Es e: oromedio aritmético de todos los valores de lumi

nancla r.~eaidos en un tramo o vano. 

donce: 

L Luminancia en un punto de medición 
N ,\Ji.Jmero de puntos de medición 

7.2 Uniformidad media ( U
11

) 

Es e: coc1ente entre de luminancia mínima del tramo de 
eva1uac:on entre la luminancia promedio de los valores 
obtemaos en los puntos ubicados en la superficie a eva- ' 
luar. 

1.'. 

Der.:::: e: 

L ,._., Lummanc1a min1ma en el tramo medido 

L Lummanc1a oromed1o ael vano 

7.3 Uniformidad longitudinal (U,) 
Es <=1 coc1eme ae la luminanc1a rñinima entre la lumi

··anc:;::. ~ax1ma de los valores o atenidos en los puntos ubi
::wcs "" e: e: e ael carnl. La lummanc1a de la calzada sera 
~mene~ ce ias umiorm1dades long1tuomales calculadas. 

. , e, L..,\" 

UL Uniformidad longitudinal de la carzada 

UL 
r 

Uniformidad longitudinal del i ésimo caml 

L .\f/N1 
Luminancia mínima del i ésimo carril 

L .WAX; Luminancia máxima del i ésimo carril 

7.4 Iluminación promedio (E) 
Es el promedio aritmético de todos los vruores medidos 

en un tramo o vano. 

í>~ 
E=~ 

n 
donde: 

Ei Iluminación en un punto de medición 
N Número de puntos de medición 

Nota: La iluminación promedio en la calzaéa se calcula 
con todos los valores medidos sobre ésta. de terma análo
ga se calcula la iluminación sobre las veredas. 

7.5 Relación de alcance: (SR) 
Es el cociente de la iluminación promedio en las vere

das ( Ev;) entre la iluminación promedio de la mitad del ca
rril adyacente ( Ec;l-

7.6 Incremento umbral 
El incremento umbral se obtiene a través de cálculos 

por computadora y asumiendo que la lámpara se encuen
tre nueva y que el factor de mantenimiento es 1. 

8 Casos en los cuales no es factible la medición 

Cuando la configuración de la vía no perrn!""..a la evalua
ción, ésta se efectuara según el siguiente procedimiento: 

a) Presentación de cálculos por medios írriorrmiticos 
que muestren los parámetros de calidad de la vía 

b) Verificación en campo. 

8.1 Los cálculos deberán ser realizados de la siauiente 
fum~ -

• Considerar no menos de 3 vanos a cada lado del vano 
evaluado. dichos vanos deberan indicar los esoaciamien
tos reales encontrados en el campo. 

• La configuración real de la vía (alturas ce montaje, 
avance de pastoral. ancho de calzada. retiros. etc.). 

• Factor de mantenimiento real de la instalacón. 

8.2 En el campo se verificará: 

- La operatividad de las luminarias en el vano seleccio-
nado. . 

-Las características de la instalación corresoondan a 
las específicat!as en los cálculos (el tipo de lur.unaria. se
paración entre postes. altura de montaje, altt..rra ce pasto
ral). 

- El estado de mantenimiento de la instatac:;;n. 

Sin embargo. para efectos de las mediciones en el mar
co de la Norma Técnica de Calidad de los SefVIcios Eléc
tricos no deben realizarse calculas teóricos y este numeral 
queda como una recomendación para efectos ce estima
ción de parámetros en vías donde no es factible realizar la 
medición de campo. · 

9 Capacitación del personal 

El personal que tiene a su cargo la toma a e r:;eaiC:ones 
debera estar capacitado a fin de evitar: 

a) Luces extrañas Introducidas por el opercoor: 

- Deberá evitarse Producir sombras o bloc~ear 1a iuz 
que lleca al instrumento recePtor de luz . 

· Oéoera ev1tarse intrOdUCir luz aa1ciona1 :::~ ~er1EXIOn 
sobre rooa olanca o colores iostorescentes. 
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b) 1 ntroducción de errores de medición por deficiencias 
en la calibración de los medios de medición a usar al mo
mento de la medición. 

e) Introducción de errores por deficiencias en las lectu
ras: 

-Variación de las atturas de medición. 
·Posición del sensor. 
• Señalización de los puntos de medición. 

d) El personal seleccionado para efectuar las medicio
nes no debe introducir errores por repetibilidad y reproou
cibilidad mayores al1 "'o. 

Nota 1 Se entienda por errores· de repetibilidad la 
diferencia que exista entre lectt.Iras efectua
das por un mismo operador, en un mismo 
vano en tiempos muy cercanos utilizando el 
mismo medio da medición. 

Nota 2 Los errores por reproducibilidad son las dife
rencias introducidas por diferentes operado
res en un mismo vano en tiempos muy cer
canos utilizando el mismo instrumento. 

1 O Selección de los medios de medición 

10.1 Medición de luminancia 

Requisitos 

• Repetibilidad de las mediciones en cualquier punto de 
la escala utilizada. 

• Las medidas deberán ser realizadas con un luminan
címetro, con un ángulo de meoición no mayor de 2 minutos 
vertical y entre 2 y 20 minutos horizontalmente. 

• El instrumento dabera ser sensible a mediciones de 
luminancia de cerca de 0,1 cd/m2 con un error no mayor a e 
::2%. 

10.2 Medidores fotométricos de iluminancia 

Requisitos 
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• Publication CIE N2 30-2 (TC-4.6) 1982 ·calculation 

and measurement of luminance and illurrunance in road lig
hting computar program ter lumínanca. illurrnnance and gla
re~~. 

ANEXO N24 

DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE CONTROL 
DE DESLUMBRAMIENTO (G) 

Los principios para el calculo del índice de control de 
deslumbramiento estarán en concordanc:a. con la publica
ción CIE N11 31 "G!are and Untformity in Road Llghting lns
tallations". Puede ser descrito mediante la siguiente expre
sión: 

~ /Ji (¡) G = 13.l!4-3.3llog{l,.,)+ 1 Jog..:!!. -O,D8lc§ ~ + 1.29log(F) 
1.,. \J.,.~ 

+ 0,97log(I) + 4.4llog(h)- 1,46log( p) 

donde: 

180 1 138 : Intensidad luminosa en cd/m2 co:-resoondiente a 
los ángulos ao· y aa· del plano del "observador 
con la horizontaL 

F : Supemcie aparente en m2, vista .sobre un ánguio 
de 76" con la vertical. 

L : Luminancia media en cd 1 rn-2, sobre la calzada. 
h : Altura de la luminaria encima d&l nivel visual, en 

metros. 
p : Número de luminarias por km. ée vía. 

La fórmula anterior. en principio. es aoiicac\e sólo a sec
ciones rectas con luminarias en fila continl!a e idéntica dis
tribución de luz. Los valores de "G" que<l2J1 asociados en 
forma ordinal de la siguiente manera: 

G = 1 
G = 3 

Deslumbramiento insoportable. 
Deslumbramiento molesto. 

G=5 
• Repelibilidad de las mediciones en cualquier punto de 1 G 7 

la escala utilizada. \ = 
Deslumbramiento apenas aceotable. 
Deslumbramiento satisfactoriamente tolerable. 
Deslumbramiento imperceptible. • Deberan tener una atta sensibilidad. G = 9 

• Deberan tener una precisión no menor del :: 2%. 

1 

00877 • Deberan tener una corrección efectiva del coseno 
hasta un ángulo de ao·. 

· • Deberan tener corrección de color según la curva de 1 

eficiencia espectral de la ClEV(:J..). J 

• El coeficiente de sensibilidad con la temperatura de- ' 
bera ser despreciable dentro del rango normal de tempera- ! 
~~ 1 

• Debera tener una suspención que p-ermita ajustar a u~ · 
temáticamente la horizontalidad. 1 

• Deberá ser capaz de medir niveles de iluminanc1a . 
horizontal, o ubicarse en otros planos de medición requen- ¡· 

dos. 
• El fotómetro debera ser ubicado de tal manera oue el , 

observador no produzca sombras y cubierto de la luz ex- 1 
!raña que no será. medida. 

ANEXO N2 3 

PUBUCACIONESY NORMAS A CONSULTAR 

• Resolución Ng 201-98-HWME sobre porcentá!e máxi
mo de facturación de alumbrado público. 

• Publicatlon CIE Ng 30 (TC-4-6) 1982 "Calculatíon and 
measurement of lummance and illummance in roao lio· 
hting computar program for lummance. illummance ano s:á
re". 

• Publicatíon CIE 115-1995 "Recommendations íor r:-:e 
lightíngs ot road tor motor ano ceoestnan tratfic·'. 

• Publícauon CIE 100-1992 "Funaamentals oí the v1sua1 
task ot mant drivino··. 

• PubiÍcanon CIE N11 88 (19901 "Guide for the liannna ;:: 
roa o tunnels ano unoeroasses". - -

• Publica non CIE N11 32-1 1996 "Ughting 1n slluat:o~s 
reaUinna soec1al treatment". 

• "'uDIIcatlon CIE NQ 31 (TC·.! 61 1976 "Giare ar.c ~~:
:ormltv 1n roaa !1gnnng mstailaoons ·. 

Declaran improcedente 
administrativa disciplinaria 
bros del CAFAE-MEM 

sanción 
de miem-

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2014-2003-EWOM 

Urna, 16 de enero de 2003 

~ista el Acta N11 008-2002-MEM-CEA.D. de fecha 11 
de noviembre de 2002. de la Comisión Es:::iec:al de Proce
sos Administ~tivos Disciplinarios del l.ünistemo de Ener
gía y Minas encargada de llevar a cabo el croceso adminis
trativo disciplinano a los miembros del C;;.:nr.e ce Adminis
tración del Fondo de Asistencia y Estirr.:t;JO ce! Ministerio 
de Energía y Minas. CAFAE-MEM, señcres: ...:osé Sando
val Palommo. Sara Pérez de Hunaoo v '.Vitfreoo Vivanco 

! Enc1so. mediante la que se aprueba ellñ:orme F:nal Ng 01-
2002-MEM-CEPAD, recomendando sar.conar a las cita
das personas: 

CONSIDERANDO: 

Que. los procedimientos adminis-.rac-.-os esciolinarios 
se encuentran regidos por lo estaotec:o en el Decreto 
LeO!slatlvo NQ 276. Lev de Bases de la c~.iTBf2 AdminiStra
tiva v de Remunerac16nes del Sector P~:Jc::: ·.- por su. Re
aiamento. aprobado meoiante Dec.rato S:..;:;~mo N9 005-
§o.;::c.t 

Que. mediante Resolución Min1s;ena.I N' 2~2-'2.002-EW 
m.l. se aorooo el Reglamento oel Procaso .:.c:7tmlstratiVO 
Disc::JIInano ael Mimsteno de Enero1a ..,. ~.~1r.as. ~arma aue 
se e:lcarga de regular a e manera esoe-:::~c.a ~ traml18 a e 
'os crocesos aamm1strat1vos OISCIC:IInancs a.::::c.aoles a Jos 
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1.-

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA 

OSINERG N2295-1999-0S/CD 

Lima, 11 de mayo de 1999 

VISTO: 

El Memorándum :1\" 928-1999-0SINERG-GE de la Gerencia de Electricidad del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energia: y, . . 

CONSIDER-\,'\"DO: · 

Que. mediante Decreto Supremo N" 020-97 -EM. de fecha 9 de octubre de 1997. se aprobó la "Norma Técnica de 
Calidad de los Ser·.icios Eléctricos"; 

Que, la Octava Disposición Final del referido Decreto Supremo dispuso que el Organismo Superv:iso~ de la 
Inversión en Energia emitirá la Base Metodológica para la Aplicación de la "Norma Tecnica de Calidad de los 
Senicios Eléctricos"; 

Que. mediante Resolución OSINERG ~, 438-98-0S1CD publicada el1 7 de nov:ie::nbre de 1998, se aorobó la "Base 
;\letodalá!rica cara la Aolicación de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos"· · 

Que, p-or Decreto Supremo K" 009-99-EM. áe iecha 11 cie abril de 1999, se suspendió la aoÚcación de la "Norma 
Tecnica de Caiidad de ios Senicios Eléctricos" en ci.h·ersos sistemas. asimismo se modificó ·algunos numerales de 
la misma. así como ia Primera Disposición Final ciel Decreto Suoremo N" 020-97-E~f. v se disouso la adecuación 
de la Base ;\1etodoiogica para ia aplicación de ia "Norma Técriica de Calidad de ios- SeniCÍos Eléctricas·· a lo 
establecido en ci menaonacio Decreto Suoremo X" 009-99-E.M: 

Que. de conÍarrmciaci con io establecido en el Articulo 9" del Decreto Supremo ~-o 009-99-EM v el inciso a) del 
.A.rticulo 11" el Decreto Supremo!\" 005-97-EM: -

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.· APROBAR la Base Metodológica para la aplicación de la "Norma Técnica de Calidad ·de los 
Senicios Eléctricos". cuyo texto forma parte integrante de la presente· resolución. 

Artículo 2".- DEJAR sin efecto a partir de la fecha de publicación, la Resolución OSINERG N" 438-98-0S/CD 
publicada ell7 de nov:iembre de 1998. 

Regístrese, comuníquese y pubüquese. 

GUILLERMO THORNBERRY VILLARAN 
Presidente del Consejo Directivo 

OSINERG 

BASE METODOLÓGICA PAR'\ LA APLICACIÓN DEL D.S. No 020-97-EM 
"NORMA TÉCNICA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS ELÉCTRICOS"-!'·rfCSE 

OBJETIVO. 

El presente documento tiene como objetivo adecuar al Decreto Supremo N• 009-99-EM,la Base Metodológica 
·para la aplicación de la J'.'TCSE, publicada el 17 de noviembre de 1998 en el Diario El Peruano. 

Con tal propósito, esta Base Metodológica describe los principios conceptuales y procedimientos para: 

La estructuración de la Base de Datos que permita una efectiva aplicación y control de la NTCSE. 
La transferencia de información a la autoridad. 
La. ~jecución de las campañas de medición y registro, indicando los requisitos mínimos del equipamiento que podrá 
utihzarse. 

2.- BASE DE DATOS. 

2.1.- Un mes antes de finalizar la primera etapa de adecuación a la NTCSE,los Suministradores entregan al OSINERG 
en medio magnético, el100'7o de la base de datos que contenga el esquema de alimentación a cada uno de sus clientes 
en muy alta tensión, alta tensión y media tensión. 

2.2.- Tratándose exclusivamente del esquema de alimentación a cada uno de sus clientes en baja tensión, los resoectivos 
Suministradores entregan al OSINERG, el 100% de la indicada base de datos a más tardar un (1) mes antes de 
fmalizar la segunda etapa de adecuación a la NTCSE. Al finalizar la primera etapa entregan al OSINERG un 
avance minimo real del 307~ en su implementación. 

2.3.- En principio, esta base de datos se organiza según detalle de las Tablas Informáticas detalladas en el ANEXO N" 1 
del presente documento, y se actualiza como minimo en forma semestral o cuando lo requiera el.OSINERG, por lo 
que la empresa debe permanentemente mantener su base de datos actualizada. · 

3.- TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN. 

3.1.- La transferencia de irúormación se realiza por correo electrónico o en su defecto a través de medio magnético (discos 
com.pac.tos, diskettes de ~ta densidad o diskettes de ~an capacidad). De usarse ~iskettes, e~tos se rotulan de acuerdo 

· . a lo md1cado en el M "EX O N" 2, y en caso de usarse discos compactos se acampana la relac10n de archivos conterudos 
, en forma impresa y pegada sobre el estuche. 

3.2.- En el ANEXO N" 3 se define la forma de nombrar los archivos que se utilizan para la transferencia de información. 

3.3.- Los modelos matemáticos, procedimientos de cálculo, programas, etc., que se requieran para verificar 
el cálculo de indicadores y compensaciones, a los que se refiere la norma en sus numerales 5.4.8, 6.2.7 
y 8.2.8, se entregan al Osinerg una semana ·antes de finalizada la primera etapa de adecuación a la 
NTCSE. Sólo ante cualquier cambio de esta información, el suministrador dentro del plazo de quince 
(15) días de producida la variación, entrega al Osinerg la información actualizada respectiv~; 
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4.- IMPLEMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE MEDICIÓN. 

4.1.- CALIDAD DEL PRODUCTO. 

4.1.1.- CRITERIOS GENERALES. 

Para la campaña de medición, registro, procesamiento de la información, y determinación de las compensaciones 
relacionadas con la Calidad del Producto, se toma en cuenta los siguientes criterios generales: 

a) Para la validez de. la~ !flediciones en puntos de sur:uru_stro, en todos los casos el sumini~trador llenará la planilla que 
se muestra en el Graneo N"l. La firma del usuano solo acredita haber tomado cono=ento de la eiecución de las 
mediciones, por lo que en caso de negativa de flrma se ·deberá anotar la misma en la respectiva olanÍila. orecisando 
fecha y hora de la puesta en conocimiento al usuario. · · 

b) Aquellas mediciones de tensión y perturbaciones que resulten fallidas o con otros problemas aue in•aliden.la 
medición, deberán repetirse dentro del siguiente mes. caso contrario se calificará como incumplimienro de la norma 
sujeta a sanción; en caso se registre en la nueva medición una mala calidad del servicio, las compensaciones se 
efectuarán desde el mes en que se efectuó la primera medición fallida. ESta repetición de mecüdones no forma 
parte del tamaño normal de la muestra mensual que debe efectuarse según la :-,'TCSE. 

e) Las mediciones que resulten fallidas. también son remitidas al O~inerg. 

dl La medición es válida. si la cantidad de intervalos de medición con vaiores recistrados alcanza ellOOS:: dei oeriodo 
de medición. pudiendo el sumin.ist:rador en caso de producirse interrÜpciones imprevis=s.. extender el 
período de medición. 

e) El cálculo de indicadores de calidad, se efectúan en base a los primeros intervalos con valores 
registrados, que completen el período de medición •. 

fJ En el caso de mediciones trifásicas, para la determinación de la compensación, se considera como intervalo 
penalizable a aquél en el cual cualquiera de los tres valores monofásicos supere el límite admisible. Cuando más de 
uno de éstos tres valores resulte fuera de los límites de tolerancia, se adopta para el cálculo de comoensaciones el 
valor de máximo apartamiento de las tolerancias. · 

4.1.1.1.- PARA LA TENSIÓN. 

a) Las mediciones para el control de la tensión en puntos de entrega del suministro a clientes en muv alta. alta o media 
tensión, se registran en forma trifásica y simultánea con la energía integrada en intervalos de qcince (15j minutos . 

b) En los puntos de entrega del suministro a clientes en baja tensión, el control de la tensión se realiza en forma trifásica 
o monofásica {según tipo de suministro) y la energía entregada en condiciones de mala calidad a cada el!. ente aíectado, 
se evalúa según lo establecido en la Sétima Disposición Final de la ?>i'TCSE. 

En intervalos con medición de tensión inferior a las tolerancias mínimas admitidas, se considera como clientes 
afectados sujetos a compensación por esta mala calidad de tensión, a todos los suministros monofásicos y1o trifásicos 
ubicados desde e incluido el cliente donde se hizo la medición hasta el extremo final de todo el alimentador v ramales 
en BT posteriores al punto medido. · 

En intervalos con medición de tensión superior a las tolerancias máximas admitidas, se considera como clientes 
afectados sujetos a compensación por esta mala calidad de tensión, a todos los suministros monofásico;; y10 trifásicos 
ubicados desde e incluido el cliente donde se hizo la medición hasta el inicio del respectivo alimenr:.acior e:1 BT. 

· 4.1.1.2.- PARA LA FRECUENCIA. 

a) 

b) 

e) 

Los COES, y los encargados de la operación en tiempo real para el caso de Sistemas Aislados. eligen el · 
punto o puntos de medición que garanticen el registro de la frecuencia para el sistema o partes de él, 
por consiguiente comunica por escrito y una sola vez al OSINERG, la siguiente información por cada punto donde 
registrará la frecuencia: 

Código asignado al punto (máximo 10 posiciones). 
Ubicación 
Fecha de instalación del registrador de frecuencia. 
Marca y modelo del equipo registrador. 
Número de serie del registrador. 

En caso varíe esta ubicación,el respectivo COES o encargado de la operación del sistema aislado. lo comunica 
inmediatamente al OSINERG acompañando _la justificación de la variación. 

El OSINERG, puede determinar la reubicación de los puntos seleccionados. 

El respectivo COES o encargado de la operación en cada sistema aislado, remite mensualmente al OSTh'"ERG 
y a los integrantes del respectivo sistema, el reporte del control de frecuencia {sólo el archivo con eJ..-..en.,-ión FFR 
del Anexo N" 7), en base a lo cual los suministradores elaboran y remiten al OSINERG su reporte de 
compensaciones (archivo con erlensión CFR del Anexo N• 8) : 

Las compensacion~s las aplica el suministrador correspondiente, a cada uno de sus clientes pertene
cientes al sistema donde se registró la mala calidad de la frecuencia, independientemente que la mala 
calidad se deba a deficiencias propias o ajenas. 

d) En caso no se cuente·con registros de Potencias Máximas para el cálculo de compensaciones por mala 
calidad de la frecuencia, la wt;encia máxima promedio para cada cliente se evalua de la siguiente 
manera: 

• Para la opción tarüaria BT5, se emplea el algoritmo: Pmáx. = Emes 1 1\'HUBT 



1' 

Pág. 173034 Lima. miércoles 12 d::: :n.ayo de 1999 

Donde: 

Prnáx : Demanda en h.\V Coincidente en Horas Punta del Conjunto de Clientes de la Opción de 
Simple Medición BT5. 

!'.'HUBT :Número de horas mensuales promedio de utilización de los clientes de la opción tarifaría 
BT5, según numeral 6.3 de la Resolución N" 001-98 P/CTE. 

Emes :Energía suministrada al cliente durante el mes controlado. expresada en KWH. 

• Para la opción tarifaria BT6. el Factor de Coincidencia en la Punta es igual a 1.0 

• Para las otras opciones tarifarias, la Potencia Máxima de cada cliente se evalúa considerando los 
Factores de Coincidencia en la Punta dados en el numeral 6.5.1 de la Resolución N" 001-98-P.'CTE. 

el Para efectos de aplicación de la norma, y en donde no se registre la potencia máxima diaria. las 
potencias máximas determinadas según el procedimiento descrito en el pli.rraio anterior. se considera 
igual para todos los dias del mes. 

f¡ En caso las compensaciones que efectúe la ¡reneradora a la distribuidora por mala c:a.liciad de la 
frecuencia. sea diferente a ias calculadas por la distribuidora. esta última efectuará el aiust.e correstx>n-
ciiente a ñn que resuiten exactamente iguales. - -

4.1.1.3.· PAIL.\. L\.S PERTURBACIO~"ES. 

a) Las mediciones para el control de perturbaciones (flicker y tensiones armónicas) en puntos de entrega:=. ciientes en 
muy alta. alta y media tensión, se registran con uno o más equipos en forma trifásica, simultánea y sin=onizada con 
la energía integrada en intervalos de diez ( 10) minuros. El proceso de medición debe probar fehacientemente la fuente 
de origen del Flicker y la direccionalidad de cada tensión armónica individual, a fin que las perttrrbacior:e;; originadas 
por el propio cliente sean tratadas como lo indica la NTCSE. 

bi El control de perturbaciones lflicker y tensiones armónicas) en barras de salida en baja tensión de las =~--:.aciones 
en MT/BT se registran en forma trifasica, y la energía entregada con perturbaciones que exceden :os li=ites de 
tolerancia. a cada cliente a compensar que pertenece a la subestación MT/BT controlada, se e,·:;j',ia .;egún lo 
establecido en la Sétima Disposición Final de la NTCSE. 

4.1.2.- CRONOGRAMA DE MEDICIONES. 

.a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

o 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Cada una de las mediciones cronogramadas se identifica en forma unívoca con un código denorn.ir:3.é.o -~úmero 
Identificador", cuya formación se describe en el Anexo N" 4. 

Cada Suministrador presenta al Osinerg el Cronograma de mediciones, una semana antes del ini:::.:J C.ei mes de 
mediciones y bajo la estructura de las tablas informáticas que se detallan en el Anexo N"5. 

Toda vez que la base de datos de los suministros en BT puede ser comple.tada hasta un mes antes é.e :in.al.i.zar la 
segunda etapa; durante el transcurso de ésta, los Suministradores d_el servicio de distribución en BT c:::J.piementa
riamente remiten al Osinerg el cronograma de mediciones en forma 1m presa, sellado y firmado por ei ~=-canario de 
la Suministradora debidamente designado para el efecro. Los formatos para la remisión de esta inforr::acicin impresa J 
se muestran en el .'\nexo Tl. el cual se deja de usar una vez que la base de datos de los surnini.s~s e:1 BT sea 
completada. 

Deberá cuidarse que la selección aleatoria de los punros de suministro en MAT, AT y MT a medirse. se realice sólo 
entre puntos no medidos. El Suministrador repite el proceso una vez que haya completado la medicién ¿e todos los 
puntos. 

Para el caso de baja tensión, el número de punros de control de la tensión se calcula en base al total de clientes 
BT sujetos a control atendidos por la empresa distribuidora, luego se prorratea para cacia una de las 
zonas de concesión en función al número de sus clientes, para finalmente seleccionarlos alea:-<:=é.a::::.enLe en 
forma proporcional al tipo de suministro (trifásico/monofásico), excluyendo los alimentadores en BT :.e::: de se haya 
registrado anteriormente un punto de suministro con mala calidad de tensión aún no superada por el S'"T""Í""istrador. 

Los puntos de control de perturbaciones en barras de salida BT de subestaciones MT/BT, se selecCi=~"" aleatoria
mente entre todos los alimentadores BT donde mediante monitoreo se haya encontrado presencia de ilicker y/o 
armónicas, completando la muestra en caso de resultar necesario con la selección aleatoria entre los 
alimentadores BT donde no se haya monitoreado o registrado anteriormente presencia cie flicker. · 

El Osinerg podrá variar en cualquier rnomenro el cronograma de mediciones y/o la selección de puntes ¿e ::¡edición, 
según lo establecido en el numeral 5.5.1 de la NTCSE. · · 

Sólo en caso de presentarse impedimentos en el momento de la instalación de un registrador e:: = ;n:nto de 
suministro en BT, el Suministrador puede proceder a instalarlo en un punto alternativo, lo más pró=a posible al 
originalmente seleccionado en forma alearoria. 

Las remediciones se realizan en los punros que hayan resultado sujetos a compensación por mala cali¿¡;¿ ci.::i servicio 
en campañas de medición anteriores, y tienen como fin veriiic_ar la correcta solución al problelll:a ée:=-...acio con la 
anterior medic;;ión y consiguiente suspensión de las c_ompensac10nes me~uale;5._~sta;S no se cons1der'C par-...e de los 
programas regulares de medición, según lo establec1do en la Segunda D1spos1CJOn Fmal de la .NTC~-

A.l elaborar el cronograma tentativo de mediciones, el Suministrador prevé lo necesario para que los ;:=:os .;u jetos 
a reclamos sean efectivamente medidos según la Segunda Disposición Final de la!'.'TCSE, no admitié:::.:;se ;;:=.:-a estOS 
casos el reemolazo de los mismos por clientes próximos. Estas mediciones no forman parte del tama.=.: =-~:-=.al de la 
muestra mensual que debe medirse según la NTCSE. 

Mientras no se realice la calificación del tipo de servicio (urbano-rurales y/o rurales) según lo estab:=-:-e ~"- ::--.!CSE, 
el tipo de sen-icio a consignarse a los punros seleccionados se realiza en concordancia a lo establecic: -:>:. :.= :¡__D. N" 
101-97 Eli11DGE y Resolución W 022-97 P/CTE. 
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4.1.3.· REPORTE DE RESULTADOS. 

a) Con excepción de la frecuencia, el suministrador en un plazo no superior a las 12 horas de retirado el registrador de 
cada punto medido, envía al OSINERGvfa correo electrónico o en medio magnético, el registro de las mediciones sin 
procesar (información primaria en formaUJ del propio equipo) acompañando textualmente el nombre dado al 
archivo, la campaña (ID.ID.,aaaa), el parámetro medido, asi como la marca, modelo y número de serie del 
registrador. Este registro sin procesar, podrá ser recabado nuevamente del propio equipo por el fiscalizador del 
OSINERG, en la oportunidad de retiro de dicho equipo de un siguiente punto medido. 

b) Una-vez finalizada la campaña de mediciones del mes, el Suministrador remite \ia correo electrónico o en medio 
magnético dentro de los primeros 20 días del mes s1guience: 

e) 

d) 

• Un primer reporte de todas las mediciones efectuadas. según Tablas Informáticas que se detallan en el.~.nexo N" 
6. . 

• Un segundo reporte también según las Tablas Informáticas que se detallan en el Anexo N" 7, co:1r:.eniendo 
información de los puntos con mediciones :-·¡o remediciones iuera de tolerancias. 

• Un tercer reoorte donde. se indica las comoensaciones a oag-arse en la iacturación del mes sigujenr:.e al mes de 
ocurrencia o "verificación de la deficiencia. ae to<ios los suiTuñ.istros que hayan resultado afecta-dos Con una mala 
calidad del servicio eléctrico. La estructura de estas Tablas iru"ormáticas se detalla en el Anexo N" S 

En cumolimiento a lo señalado en ei ounUJ5.4.S de ia ?\TCSE:. estos Reoortes se comoiementan con un i.nia:-::1e ese :ro 
denomi.D..a.do Th.'"FORME CONSOLIDADO D.2 MEDICIO.\"ES PAK..;..EL CO.NTRÓL DE LA CALID.-'ill DE:I.. ?.RO· 
DUCTO crue trate sobre los ountos orocramacios. ountos medidos. exolicación de las causas aue O..."'"lZ".:l.:.rO!l ia 
medición en puntos alr:.ernativ"os oróxlinos. caicuio deÚllado cie ias comoensaciones evaluacias oara im cll~te eiecido 
aleatoriamente por el suministrador y por parametro meciido \tensióñl frecuencia/flicker/tensiones armor:.:caÚ 

Este informe escrito también contendrá, referente a todos los registros de Flicker,Armónicas y Energía Suministrada 
por cada periodo de medición, la siguiente información:· 

. Distorsión por Armónicas agrupadas por bandas de un punto porcentual. 

BANDA NUMERO DE INTERVALOS/ARMONICAIPERIODO KWH. 
ft-2.0 A3" A40 ............... A40° 

0-1% # . • # xxxxx.x ~ " 
1-2% # • • # xxxxx.x ~ ~ ················ 

.. 
9-10% # # • • xxxxx.x " .................. " 

. Perturbaciones por Flicker agrupadas por bandas de 0.1 por unidad del índice de severidad. 

BANDA NUMERO DE INTERVALOS/PERIODO KWH 

1.0 < Pst ~ 1.1 # Xxxxx.x · 

1.1 < Pst ~ 12 • w Xxxxx.x 

12 < Pst~ 1.3 # Xxxxx.x 

4.1.4.· REQUISITOS MÍNil'rfOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE U .. 
CALIDAD DEL PRODUCTO. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

fJ 

Los equipos registradores deberán ser de f~c_il tras_lado, y permi~ir el alm~cenamiento de la información en :::c.e::noria 
no volátil por un lapso de 15 días como m.uumo, sm descargas mtermedias. 

Los equipos registradores y su instalación deberán adecuarse a las normas referidas a seguridad eléctrica, :a;:¡ ro los 
que sean ubicados dentro ~e la _p_ropiedad de los usuarios, com? _a la inte~perie. Asimismo, deber~ C?n:ar: c;:>n un 
sistema que asegure la inVlol~bilidad de los datos de program_ac10n y/o are~ vos de reg:¡stro de la med.ic10n, y c.eoeran 
estar identificados en forma mdeleble con sus respectivos numeras de sene. 

La medición debe ser permanente y con seguimiento de la tensión a través de una constante de tiempo de !:luestreo 
apropiada para el registro de cada parámetro. . 

Los registradores deberán disponer de Interfase óptica, serial o paralela para computadora, que permitz cb~ner el/ 
los archivO'' S de la medición en formato ASCII. . 

Los valores representativos de los respectivos intei"Valos de medición podrán ser obtenidos por postpro-ces~-;e.::::.o, 
mediante software externo. · 

ClliUldo sea necesario el empleo de transformadores o transductores de tensión o de corriente, estos de'::-e:-'.:..::: ~::1er 
características acorde~ con las del registrador, a fin que la precisión de la medición de energía/potencia -:e! e-:;ui;x¡ 
incluyendo transformadores y/o p~as, sea por lo menos correspondiente a la Clase de precisión del s:s-,.¿=a de 
medición empleado para la facturaaón comercJal. 
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g) Las condiciones ambientales en q ;e deberán poder funcionar los equipos de medición y registro serán ias siguientes: 

Rango de temperatura de operación: 

Rango de humedad de operación: 
Rango de presiones barométricas: 

O"C a +ÓÓ°C, para la costa v selva. 
-20<C a + 45'C, para la sierra. 
45 a 98'ié 
O.í6 a 1.08 Bar, para la costa v selva. 
0.45 a O.í6 Bar, para la sierra·. 

n' Lo,; diíerentes modelos de equipos de medición y registro a utilizar deberán contar con la certificación cie e=a'-·o;; üoo 
reaiizacios por laboratorios reconocidos. Los ensayos exigidos corno mínimo serán: - · 

Ensayos cie :Hsiamiento. 
Ensavos cie Comoatibilidad elect:-oma!mética 
Ens:a ~·o~ ci!ma.üCos. -
Ensa~·os me-c:ir..icos. 
Ensa;•o de Cia;;e de Precisión. 

-~·nes cie 3ciqui!·ir c3ci3 :¡::.ocie!o cie registrador. cieDe ase~arse aue ia ücencia cie uso del sofr.\vare cie :raO::.~c :::..~ente 
:;.i ~q-...:.!po. pe:-:rut3. t3.m0Ien s:u uso por parte dei Os!.__;.Erg. · · 

?:-e·:w ~ 1::. :~st3.iacic~ cie !os equ1pos re2'i.straciore5. se realizarán sobre cacia U-'10 cie ellos los ensavos cie CG::.::--'cii:e \" 

i_u.-::c_:-:_:;:!:::_:~rt,to. io~ c:.:aies ciei:-e:-an repetirse per-iódicamente se~ indicaciones del fabricante. o a .:;:;.::c:~ud 
e:::: U:::::\=-.:.l:. 

... Deoer3. :-.otHlcarse ai OSI;\~?..G fehacientemente con 5 tcincoJ ci.las cie antlcloación: el iucar. !-eC.::2. -.- =::::-3. cie 
reairzacwn cie estos ensa,·c>:: a r1n que su representante asista a ios nusmos. En caso-de no asti..enc:a dei 
repre5entante del OSI~ERG. los ensayos se realizaran igualmente levantando el acta corresponciie:J.te. 

4.1.4.1.- ADEMÁS, PARA EL COl\'TROL DE LA TENSIÓN ..• 

La \'ariable medida es el valor eficaz ,-erdadero (con armónicas incluidas) de la tensión en cada una de las t::-es :::.:o. Sólo 
si la mstaiacicin ele.gida para medir es monofásica. se meciirá esa sola fase. 

La ex:~ctitud del sistem:1 de medición de b tensión ciebera ser igual o mejor a la definida como Clase 0.5 se>;1L'1 no:-=as IEC 
o equi,·alente. -

4.1.4.2.-ADEl\L-\s, PARA EL COl\'TROL DE LA FRECUENCIA. .. 

El equipo debe cont::Jr con un reloj interno síncrono controlado por satélite, tal que la precisión de la hora solar tD:::Jacia como 
referencia, sea del orden hasta de los 10·' segundos. 

4.1.4.3.- ADEl\L-\5, PARA EL CONTROL DEL FLICKER. .. 

Las características del equipo de medida del Flicker para verificar los Nivéles de Referencia definidos en :a :--.--:-CSE, 
deberán se¡;uir las recomend:1ciones dadas por la norma IEC-868. El equipo debe medir el flicker en cada fase. 

4.1.4.4.- ADE:\1ÁS, PARA. EL COl\'TROL DE LAS TENSIONES ARl\fÓNICAS ... 

Las características del equipo de medición de las tensiones armónicas para verificar los niveles de reíerenc:a ciei:::icos en 
la NTCSE. deben estar de acuerdo a las recomendaciones dacias por la norma IEC 1000-4-í. El equino cie~ =~::las 
tensiones armonicas indi,·iduaies por fase hasta del orden 40" inclusive. · 

4.2.- CALIDAD DEL SUl\1L'\¡'TSTRO. 

4.2.1.- CRITERIOS GENEIL'\LES. 

Se indican a continuación algunos criterios que el suministrador UJmará en cuenta en el registro, procesa.,..'er.::o de la 
información y determinación de las compensaciones relacionadas con la calidad del suministro eléctrico: 

4.2.1.1.- Interrupciones Monofásicas · 
De producirse interrupciones monofásicas y mientras c¡ue la suministradora no cuente con la vinculación usua,.-io-re-d que 
permita identificar la fase real a la cual se haya relac10nado_ cada uno de sus_ clientes, se considerará para los efec-..:Js del 
cómputo, que las citadas interrupciones involucran a la UJtal1dad de los usuanos asociados a la red afectada. inciepe~ciien
temente de las fases a la que estén conectados, quedando a cargo de la Suministradora la consecución cie nruebas 
necesarias a fin de identificar en cada caso particular, los usuarios que no hubieran resultado comprome::idos ::>or la 
interrupción a efectos de su exclusión del cálculo de las compensaciones. · · 

4.2.1.2.- Interrupciones por morosidad u otras causas 
Las interrupciones relacionadas con domicilios de usuarios en situación de corte del suministro ordenado po::- ia :;:::-opia 
Suministradora como consecuencia de su estado de morosidad o de otras causas autorizadas por Ley, no serán co=.;:n.::.adas 
para el cálculo de los indicadores de calidad del suministro. 

4.2.1.3.- Usuarios con antigüedad menor a un semestre 
La estimación de la energia a emplear por la Suministradora como base de cálculo para la deterrci!:acón ce la 
compensación por incumplimiento en los niveles de Calidad del Suministro prestada a usuarios con ur.a c.n:ig-¿_edad 
inferior a un semestre, será definida en función del consumo habido, proyectado para un período semest.--al 

4.2.1.4.· Suministros dados de baja 
Para el caso de suministros dados de baja, se computarán las interrupciones hasta la fecha en que se produce eft!'_..:-:-~ente 
dicha circunstancia. La energia semestral necesaria para el cálculo de la eventual compensación correspa:::ce::::<:, se 
determinará proyectando los valores de energía facturados con anterioridad a la fecha de baja del servicio. ' 

4.2.1.5.- Sistema de recepción de reclamos - · 
Al ser una de las alternativas que el inicio de las interrupciones sea detertninado por el sistema telefónica cie :-er-..:~os, 
el suministrador deberá ~segu_rar que los US!f~rios tengan la pos.ibilidad de acceso telefónico inmediato ci::::-=.:.c .:.s 24 
horas del día, y que la fecna y nora de recepcwn del reclamo quece reg1strado en forma auwmátlca. 
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4.2.2.- REPORTE DE l~RRUPCIONES. 

Dentro de los 20 días siguientes al semestre controlado, el Suministrador remite al OS!l\ERG lo siguiente: 

a) Copia de los registros automatices del semestre controlado, mediante correo electrcinico o en medio magnético. 

b) El reporte semestral de! control d~ interrupciones, según los ~orm~tos_que se detallan en el Anexo l\c 9. En este reporte 
se conSignan todas las mterrupc10nes reg¡stradas en el penado, md1cando la causa y moti,·o de la interrupción con 
el código correspondiente que figura en el .-\..1\'EXO N" 10. 

e) Asimismo mediante una Tabla Informática cuya estructura se describe en el.~'\EXO :--;e 11. el suministrador remite· 
el Reporte de compensaciones a pagarse en la facturación del mes siguiente al semestre co:1~:-oiado. de tocios los 
suministros aiectados por mala Calidad del Suministro. 

d) Conjuntamente con estos reportes, el Suministrador presenta su informe escrito contemenco ios res=enes de las 
compensaciones pagadas a sus clientes separándolos en mu:· alta. alta. media y ba;a rens:ón. as¡ como el cáiculo 
cier.allacio de las compensaciones e\"aiuadas para un Cliente elegido aletoriamente. segun io !'eñaiacio en el numeral 
6.2.i de ia ~"TCSE. 

-L3.- CALIDAD DEL SERVICIO Cü:\lERCL\.L. 

4.3.1.- TR.·HO AL CLIE~TE. 

Dentro de ios :!0 rilas calendano ooste~ores a la ü..naüzación ci.e caci.a semescre evaiuaci.a. ei 5n-·"·~...:-acior- nresenta al 
üsmenrun~orme escnto cionde a e De constar ia cantidad de todos ios oedicios \" reciamaciOnes áei se~estre. 6s"cr.mmados 
por causa e mdic.acicin de ios uernpos medios de atención yio resolucio"n de ios "mtsrnos. :E:ste mforr:!e se:-a acompañado por 
un cuadro denominado Resumen Semestral de Calidad del Servicio Comercial. segun se detalla en e! .-\nexo l\0 12 

Dentro del mismo plazo de los 20 días, el Suministrador remite al Osinerg via correo electrónico o mediante medio 
magnético. los registros informáticos que se detallan a continuación y que se refieren sólo a los c2sos que excedieron los 
niazos establecidos en la NTCSE, para la atención del pedido o solución del incom·eniente: 

4.3.1.1.- Nuevas conexiones o ampliación de la potencia Contratada. 

Una tabla informática de acuerdo al formato oue se detalla en el A.l\'EXO No 13. con informacion de las solicitudes de 
Nuevos Suministros o Ampliación de la Potericia Contratada, que excedieron los plazos máx.ir:-:os de atención que se 
precisan a continuación: 

El Suministrador elabora y proporciona al Solicitante para su revisión y aprobación el proyecto y el :-espectivo presupuesto 
de la conexión con información detallada del costo por materiales e instalación o en su caso se pror::.: .. :¡cia sobre el proyecto 
y presupuesUJ presentado por el Solicitante, en los plazos máximos contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, 

·~ que se indican a continuación: 

Sin modificación de redes. 

Entrega del Presupuesto Ejecución (según :\TCSEi 
Hasta los 50 Kw 5 dlas calendario 7 días calendario 
Más de 50 Kw 7 días calendario 21 días calendario 

Con modificación de redes incluyendo extensiones y añadidos de red primaria yio secundaria que no necesiten la 
elaboración de un proyecto. 

Entrega del Presupuesto Ejecución (según NTCSEl 
Hasta los 50 Kw 1 O días calendario 21 días calendario 

Más de 50 Kw 15 días calendario 56 dlas calendario 

Con exuansión sustancial y necesidad de proyecto de red primaria que incluya nuevas subestaciones y tendido de 
red primari~ 

Entrega del Presupuesto Ejecución (segti.n NTCSE) 

Cualquier potencia 25 días calendario 360 días calendario 

Conjuntamente con el presupuesto, el Suministrador pr~ci~a los requi.~ito.s_y condiciones que debe c:::::::!plir el interesado 
para proceder a la ejecución de obras para el nuevo sunurustro o ampnacwn de potencia. 

4.3.1.2. Recone:dones 

U na tabla informática segti.n formato que se detalla en elA.t~EXO :w 14, de toda~ las _repo~i.ciones.de sen~ cío _que excedieron 
el "plazo má.ximo" señalado en el numeral 7.1.3 b) de la NTCSE, mdicando la)ustificacwn del mc::=tpl.:mrento o retraso. 

4.3.1.3. Opciones tarifarías 

Una tabla ir-..!ormática de acuerdo al formato que se detalla en el A.:"\""EXO No 15, de todas las solic::.:áes que excedieron 
los plazos má.ximos de atención, señalados en el numeral 7 .1.3 e) de la NTCSE por "cambio de opció::, -ca.--iiaria -.indicando 
la justificación del retraso·o incumplimiento. 

4.3.1.4. Reclamos por Errores de medición/facturación y Otros reclamos 

Un reporte e:: forma de tabla informática se~ formato que se detalla e_:'l el ANEXO No 16, ~e todo~:: s :::-·~;~mas por Errores 
de mediciór .. :"acturacióny Otros reclamos, sm Informe o Respuesta del ::>unurustrador al Cliente. ae::.::-: c:e1 plazo de tremta 
(30) días es:.abiecido en el numeral 7.1.3 d) Y e) de la NTCSE. 
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El Suministrador mantiene un registro informático de todos los suministros corregidos por similitud con el error de 
medición,'f¡,~turación reclamado, para ser mostrados al OSINERG cuando este organismo lo requiera. · 

4.3.2.· MEDIOS A DISPOSICIÓN DEL CLIEl'i'TE 

4.3.2.1.- Libro de Observaciones 

El suministrador remite al OSI!\ERG hasta cuatro meses antes de flnalizar la primera etapa de adecuación a la ~'TCSE, 
los respectivos "Libros de Observaciones" debidamente foliados e indicando en cada uno de ellos el "centro de atención. 
comercial" donde estaran ciisoonibles oara oue los clientes anoten sus observaciones, criticas o reclamaciones con resoect.a 
al sen·icio. · · · · · 

Estos libros luego de ser rubricados por el proiesional que designe para ei efecto la autoridad. serán devueiws al 
S_u::nin,;_strador a fin que entren en funcionamiento tres meses antes de ñnalizar la primera er.apa de adecuación a ia 
:\TCS.r:.. 

4.3.2.2.- Facturas 

El S:.H!'l!nlstra¿or prepara e:1 !arma mensuaüzacia la t.'"tform.ación sobre su sistema de repan.o de facturas. cieterr:llnando 
io~ oo!"centa1es Ce er!!ref:'3 a !os 3. 6. 9 . 1:2 ·;mas de 1:2 Cias cie la emisión. as1 como el tiemoo nromed.io cie encreg-a4 E:st.a 
i.niormacicn'co~;:..:.::::amente CO:J un modeio de factura enmida en el mes de enero V abril o iulio V setiembre se ¡:Un el se Destre 
que corr-esponci.2.. l2. rer:1i¡e al ü:::rnerg cientro de los S!§:"'J..ient.es 20 dias dei serñestre e\·aluÜdo. -

-1.3.2.3.- Regi.sc:ro de r-eclamos 

E:i S!stema t~.ior::J.a::co dei! .. ::.Jcio en ei nwneral 7.~.3 b) á e la !'i"TCSE debera estar diseñado voermanenteme~c:e ac::rallz.ado 
oara oue. ademas de ¡;ene::-a::- los reoortes definidos en el numeral anterior 4.3.1 "'ri-ato al Cliente- de esta case 
mer.odoio¡:ica, permít..:J. mediante consUltas ::ro reportes efectuar el seguimiento de un pedido, solicitud o reclamo en 
particular. su solución yio respuesta flnal al Cliente. 

4.3.2.4.- Centros de atención telefónica 1 fa..'t 

Complementando lo establecido en el numeral 7.2.3 e) de la NTCSE, el sistema de atención telefónica 1 fax para atender 
reclamaciones por ialt..:J. de suministro deberá estar capacitado para re¡:istrar la hora de inicio de una interrupción en 
concordancia con lo señalado en el numeral 6.1.11 de la misma norma. Este sistema de atención podrá ser auditado por 
el OSINERG en cualquier momento que lo requiera. 

4.3.3.- PRECISIÓN DE MEDIDA DE U. EJ'I.'ERGÍA. 

4.3.3.1.- Cronograma de Mediciones 

Una semana antes de cada mes el Suministrador planteará al OSINERG para su aprobación y/o modificación, el 
cronograma de inspección mensual de "precisión de medida de la energía facturada". 

El cronograma debe establecer un número de inspecciones diarias no menor a seis(6). 

Este cronograma será presentado al OSINERG vi a correo electrónico o en medio magnético, según el formato que se der.alla 
en el ANEXO W 17. 

Complementariamente durante la segunda etapa de adecuación de la NTCSE, los Suministradores del servicio de 
distribución en BT remiten al Osinerg el cronograma de inspección mensual de precisión de la medida en forma impresa. 
sellado y flrmado por el funcionario de la Suministradora debidamente designado para el efecto. según der.alle moso-ado 
en el Anexo T2. Este anexo se deja de usar cuando la base de datos de los suministros en BT sea completada y remitida 
al OSINERG. 

4.3.3.2.- Elección de la muestra 

El Suministrador selecciona aleatoriamente la muestra de inspección mensual de "precisión de medida de la energia 
facturada", de cada zona de concesión bajo su responsabilidad, y repartida en proporción al número de clientes según Ias 

, opciones tari.farias que atiende. 

Deberá cuidarse que las inspecciones mensuales se seleccionen exceptuando los medidores inspeccionados en los cinco 
años anteriores; excepto en pequeñas localidades donde la totalidad de los medidores puedan inspeccionarse en un periodo 
menor, en cuyo caso se repite el proceso. 

4.3.3.3.- De la Inspección 

Se informará al usuario con un mínimo de dos (2) días útiles de anticipación, sobre el día y la hora de la inspección. 

La inspección consta de la contrastación del equipo de medición y revisión de los elementos complementarios del mismo, 
tales como: reductores o transductores, dispositivos horarios, etc. . 

El suministrador llevará a cabo estas inspecciones en su concesión, a través de una o más empresas 
contrastadoras debidamente autorizadas por el INDECOPI; a falta de estas empresas contrastadora.s, el 
Suministrador podrá efectuar d_irectamente_ con su persona!- Y equipos, la inspección y contrasta~ión a que 
se contrae este numeral, sólo mientras subsista esta carencia de empresas contrastadoras autonzadas. En 
cualquiera de los casos, deberá comunicarse con antelación al Osinerg. 

La contrastación del medidor instalado se realiza con un medidor patrón, cumpliendo para el efecto las prescripciones 
aplicables de las normas metro lógicas peruanas y a falta de éstas s~gún las normas IEC (International Elecrrotecb.nical 
Cornmission). El medidor patrón deberá estar debidamente certificado por el INDECOPI. 

1 

En pur:tos de suministro donde se apl,Jca opciones tarifarias polinómicas, se contrasta por separado cada aparato de 
me dieron. 

Por cada prueba realizada el Suministrador elabora un p_rotocolo de ~p~ón, según formato que se detalla en el Gráñco 
No 2. Este protocolo debe ser !! .. -ruado por el Cliente en senal de conocJID.lento, p<>r lo que en caso de negativa se debe 
dejar constancia en el mismo protocolo. 
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Los porcentajes de error de medición se evalúan considerando la corrección por relación de transformación de los 
transductores, verificada en campo. 

Sólo para el caso de medidores electrónicos de alta precisión, el proceso de contrastación puede sustituirse mediante la 
instalación de un analizador de redes que registre la energia activa y/o reactiva durante un período de medición de siete 
(7) dias continuos, considerándose para este case una tolerancia permitida de error en la precisión de la medida de energía 
facturada, no mayor a la del medidor electrónico. Asimismo se debe verificar como parte de la inspección de este 
tipo de medidores, que el período de integración este programado para 15 minutos. 

Los resultados de estas mediciones serán remitidos al OSil'i"ERG vía correo electrónico dentro de los orimeros 20 días deL 
mes siguiente al semestre controlado. en forma de la tabla informática que se detalla en el Ai'1EXO- ~· 18 _ 

4.4.· CALIDAD DEL ALUMBRA.DO PD"BUCO. 

4.4.1.- CRONOGRAMA DE MEDICIOr-iES. 

a) 

b) 

ci 

d) 

e) 

El Suministrador entrega al Osii1erg: una semana antes de cada mes correspondiente al semestre a controlar 
el Procrama de Mediciones Mensuales oara el Con::.rol de la Calidad del Alumbrado Público. según ia ::abia 
inforrñática que se detalla en el Al"lexo ~,-_-\PL -

Mientras ei suministrador na camoiete la base de datas corresuonciiente a ias ·:!as 1 ver o arte f:...-:.::1 del .-\."'le:xo ::--;: 1 ·, 
\'la rerruta al OSI~'ERG. comoiem~ntariamente em;a en iorma rmm·esa. seiiado ·.- ürmado. ei crc::o~:na detaiiacio 
en el Anexa T3. Esta base de a a tos debe ser remitida al OSL'\ERG en íorma caül:Jieta. un mes a::. tes de r'lr.ai.:zar- la 
segunda etaoa de adecuación a ia :--:TCSE. -

En tanto no se determine estadísticamente la muestra reoresentauva oara el control del aiumi:Jra
do oúblico de cada concesión. el suministrador seleccioila aleatoriamente la muestra mensual en 
cada zona de concesión, teniendo presente que en el periodo de un semestre debe lograr ei co:1.trol de calidad 
del alumbrado público dell <;"e de la Longitud Total de las vías, que cuenten con sen-icio de alumbrado 
público.' 

La muestra mensual se selecciona en función a la longitud total de cada tipo de via, y en un solo tramo 
continuo por via, debiendo cuidar que en la selección aleatoria se excluyan los tramos medidos en los 
dos últimos años. 

El indicador denominada Longitud Porcentual de Vías con Alumbrado Pública Deficiente f (7ci se calcula sobre la 
Longitud de Vías medida en el semestre. 

4.4.2.· EJECUCIÓN DE LAS MEDICIONES. 

~a) 

b) 

En caso se realice el control de la calidad de Alumbrado Público con equipamiento que implique obstrucción del 
tránsito verucular,la suministradora t.omará las previsiones de seguridad y efectuará con una ant:cipación no menor 
a tres (3) dias las coordinaciones del caso con las aut.oridades locales para garantizar una correc"..a eJecución de las 
mediciones. 

La prueba técnica de medición:propiamente se realizará en concordancia con la Norma DGE 016--T-2.'1996, o la que 
la sustituya, y se elaborará un protocolo de medición donde conste por lo menos, la identificación y ubicación de la 
\"Ía y tramo medido, el tipo de alumbrado, tipo de vía, tipo de calzada, hora y fecha de la medición, y ios valores de los 
parámetros medidos. 

4.4.3.· REPORTE DE RESULTADOS. 

a) Las suministradoras remitirán en soporte magnético o \"Ía correo electrónico dentro de los primeros 20 dias del mes 
siguiente al semestre evaluado: 

b) 

• Un reporte conteniendo todas las mediciones del semestre, según la Tabla Ilúormática que se éetalla en el Anexo 
WAP2 

• Un reporte en forma de tabla informática conteniendo para cada zona de concesión, un solo regi_qro con la longitud 
total de los tramos medidos en el semestre, la longitud total de los tramos can mala calidad de alumorado público 
y el indicador e(%), según formato que se detalla en el Anexo N" AP3. 

• Un reporte informático conteniendo las compensaciones a todos los usuarios de la zona de concesión donde se 
comprobó la mala calidad del servicio de alumbrado público. La estructura de esta tabla inforrr:J.ática se detalla en 
el Anexo W AP4. 

Para el cálculo de compensaciones, el equivalente en energía expresado en KWH, que el cliente paga 
en promedio por concepto de Alumbrado Público, al que hace referencia la norma. se determina 
mediante el siguiente algoritmo: 

donde: 

EAP 
IPAP 

EAP = I P AP 1 I.PMAP 

:Equivalente en energía expresado en KWH . _ . 
: Sumatoria de los pagos mensuales por concepto de alumbrado pubhco. que efectua el 
cliente, durante el semestre en el que se verifican las deficiencias. 

: Sumatoria de los precios medios mensuales del alumbrado público, aplicados durante el 
semestre en el que se verifican las deficiencias. 

El Suministrador acompaña a estos reportes un informe escrito consolidado cieno[IJinado INFO~.r.=: SE:::.f.ESTR-\1 
DE i'r1EDICIONES PARA EL CONTROL DE LA CAIJD.W DE ALUMBRADO PUBLICO, que cc:::~~:a los punws 
complementarios indicados en el numeral 8.2.8 de la :\"TCSE. 
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ANEXO N" 1 · 
ESTRUCTURA DE LAS TABLAS DE LA BASE DE DATOS PARA EL COiflROL DE 

. LA CAUDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO ··--!.:;r·-. ;·~·...:.·~.:...:.. 
SUMINISTROS BT 

1 CAMPO 
1 

TIPO DE CAMPO : ::~?e~~~~T~ 1 OBSERVACIONES 

: 1 ALFANUM:ORiCO 03 i 1 CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO ~.-. 3 
2 ' ALFANUM~RICO ; ()4 i ¡ COOIGO DE LA ZONA 0:0 CONCESKJN 
j 1 ALFANUMERICO : ()4 i 1 CODIGO DE SUCURSAL O CENTRO DE ATENCION 
~ ! AlFANUMERiCO 35 

1 
i APEWDOS Y NOMBRES DEL CU::NTE O AAZON SOCIAL u= LA ::.V?R::SA 

; ! SEGÚN CORRESPONDA 
5 ALFANUMEniCO 3J 1 ! DIRECCION DEL SUMINISTRO 
5 ALFANUMERICO é'J 1 ~ LOCALIDAD 
7 1 ALFANUME.RiCO 05 i CODIGO DE UBICACION GEOGRAFiCA DEL DEPARTAMENTO. ?R0\1.'-ISlA Y 

! DISTRITO SEGUN "INEI" - . -............ - - --r EL::rONO lsr IUYl€ra\ 
ALFANUI.~:O.'iiCC ;e; NUMERO DEL SUMINISTRO 

10 ALFANUM~R'CC Có OPCION TARIFARIA 
·. ALFANW.~En:CO :?2 MARCA Y MODELO DEL MEDI002 
'') ALFANUf.~=.:;::c •" 

.. AL;:ANUMER'·CC ('..! ANO DE FABAICACION O::L M::o:;:.:.::. 

.. NUMERiCC .. PO 1 t:NCIA CONTRATADA IKWr 
:5 NUME:i11CC ce; ' 2 ' r t:NSK>N NOMINAL IKVr 
16 ALFANUM"RiCO - CODIGO DE LA SUSEST ACION MT1BT 

i 17 1 ALFANUMEAICO 07 1 1 COOIGO ALIMENTADOR BT 
1 18 1 ALFANUMEAICO 1 02 1 1 TIPO DE SERVICIO: U= urtlano: R=rural : UA=UrtJano-rural 
1 19 1 ALFANUMERICO 1 03 1 1 FASES DE ALIMENTACKJN: AN. SN. TN. AS. ST. AT. RST 
! 20 1 ALFANUMEAICO 10 1 1 NUMERO DEL SUMINISTRO INMEDIATO ANTERIOR 

Nomore oel arctuvo: SUMINc I.XXY. XXX -7 UXJ. tmpresa surrumstraoora 
IN E!: lnstnuto Nacional de Es:aaistrca e lnlormática. 

SUMINISTROS MT 

CAMPO TIPO DE CAMPO 1 
LONGITUD 1 

Entero 1 Oeci. · OBSERVACIONES 

1 1 ALFANUMERICO ! 031 ¡ COOIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO ~ ... 3 
2 ALFANUMERICO 1 ()4 1 1 CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION. DEL QUE BRINDA EL s:JMIN!SIHO 
3 ALFANUMERICO 1 35 

1 1 

APEWDOS Y NOMBRES DEL CLIENTE O RAZON SOCIAL :;>;: L.\ EM?RESA 
SEGUN CORRESPONDA 

4 ALFANUMERICO ' 3J 1 1 DIRECCION DEL SUMINISTRO 
5 1 ALFANUMERICO 1 20 i 1 LOCALIDAD 
6 ALFANUMERICO 1 05 

1 

1 CODIGO DE UBICACION GEOGRAFICA DEL DEPARTAMEiioC·. ?RO\T.~IC:A Y 

' 1 DISTRITO SEGUN "INEI" 
7 ALFANUMERICO 1 09 1 TELEFONO J.sl tuviera) 

1 8 1 ALFANUMEAICO ! 10 1 1 NUMERO DEL SUMINISTRO 
i 9 1 ALFANUMERICO ' 05 1 1 OPCION TARIFAAIA 
¡ 10 1 ALFANUMERICO ! 20 1 1 MARCA Y MODELO DEL MEDIOOA 
i 11 1 ALFANUMERICO ; 10 1 1 NUMERO DE SERIE DEL MEDIDOR 

12 1 ALFANUMEAICO i ()4 1 1 ANO DE FABAICACION DEL MEDIDOR 
13 1 NUMERICO 1 10 1 2 1 POTENCIA CONTRATADA IKW) 
14 1 NUMERICO ' ()3 2 1 TENSION NOMINAL IKVl 1 

15 1 ALFANUMERICO i 07 ! CODIGO DE LA SET 
16 ALFANUMERICO i 07 1 C0DIGO DE SECCION DE LINEA o ALIMENTADOR MT 

n ALFANU:MÉRICO 1 07 
1 CÓOI~ ~E SECCIÓN DE lÍNEA o ALIMENTADOR MT 

Nombre del archtvo: SUMINMT.XXX XXX 7 Cód. Empresa SumllliStradora 

SUMINISTROS AT 

' LONGITUD 1 
CAMPO TIPO DE CAMP,O ; Ente10 L Oeci.[ OBSERVACIONES 

1 1 ALFANUMERICO ¡ 03 1 1 COOIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO 1," 3 
2 ALFANUMERICO i 04 1 1 CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION. DEL QUE BRINDA =' SUMINISTMO 
3 

1 

ALFANUMERICO 1 35 
1 

1 APE~L/DOS Y NOMBRES DEL CUENTE O AAZON SOCIAL D:: L.\ E.V?::\::SA 
SEGUN CORRESPONDA 

1 4 ALFANUMERICO 1 3J 1 1 DIRECCION DEL SUMINISTRO 
5 ALFANUMERICO ! 201 1 LOCALIDAD 
6 ALFANUMERICO 1 os¡ 

1 

COOIGO DE UBICACION GEOGRAFICA DEL DEP ARTAMEN , O. ::>ROV:~IC:A Y 
DISTRITO SEGÚN "INEI" 

7 ALFANUMEAICO t 09 1 1 TELEFONO lsi tuviera\ 
8 1 ALFANUMERICO l 10 1 1 NUMERO DEL SUMINISTRO 1 

9 1 ALFANUMERICO i 20 1 1 MARCA Y MODELO DEL MEDIOOR 
10 1 ALFANUMERICO 1 10 1 1 NUMERO DE SERIE DEL MEDIOOR 
11 ALFANUMERICO 1 04 1 1 ANO DE FABAICACION DEL MEDIOOR 
12 1 NUMEAICO 1 10 1 2 1 POTENCIA CONTRATADA IKWI 

( 13 NUMEAICO 1 03 1 2 1 TENSION DE ENTREGA (KV) 

14 ALFANUMERICO 1 07 1 1 CODIGO DE LA SET 
15 1 ALFANUMERICO 1 07 1 1 COOIGO DE LINEA AT ALIMENTAOORA 

1 

1 1 ALFANU:MÉRICO 1 

CÓDIGO DE LINEA AT AUMENTADORA 
n 07 

Nombre del archtvo. SUMINAT.XXX XXX 7 Cód .. Empresa SumtnrSlradora 
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SUMINISTROS MAT 

1 1 
1 LONGITUD 1 CAMPO TIPO DE CAMPO EnJero l Deci OBSERVACIONES --- : 

1 1 ALFANUMERICO 03 1 CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 j 

2 1 ALFANUMERICO 04 1 CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION. DEL QUE BRINDA EL SUM1Nl$Ti10 J 
3 1 ALFANUMERICO 35 1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL CLIENTE O RAZON SOCIAL DE LA i:.M?Ri:SA 1 

SEGUN CORRESPONDA 
4 1 ALFANUMERICO 30 ! 1 DIRECCION DEL SUMINISTRO ! 

1 l ALFANUMERICO 1 5 20 1 - ' " _ ¡ ALFANU~kRICO 1 05 

ALFANUME:RICO 1 

ALFANUMERICO 1 10 
1 ALFANUMERICO 1 20 i 

10 
11 
12 
13 ., ,. 

ALFANUMERICO 1 

i ALFANUMERICO ! 
NUMi:HICO 
NU~ERICO 

ALFANUMERICO · 
ALFANUMERICO i 

10 

10 
03 
07 
07 

r. ALFANUME:RICO ~ G7 
Nomore O€i armr.-o: SUMINMA T.XXX 

CAMPO 1 TIPO DE CAMPO i -LONGITUD 
1 t:nlero Deci. 

1 1 ALFANUMERICO 1 03 
2 1 ALFANUMERICO j . 04 
3 1 ALFANUMERICO 1 07 
4 1 ALFANUMERICO 1 07 1 

S 1 NUMERICO 1 03 1 2 
Nomore oel archrvo. ALIME_BT.XXX 

CAMPO 1 TIPO DE CAMPO l 
LONGITUD 

Entero Deci. 
1 1 ALFANUMERICO 1 03 
2 1 ALFANUMERICO 1 04 1 
3 1 ALFANUMERICO 04 

4 1 ALFANUMERICO 07 
S 1 ALFANUMERICO 35 
6 1 ALFANUMERICO 1 30 
7 1 ALFANUMERICO 1 20 1 

1 

1 

1 

: LOCALIDAD - .... -. ........ CODIGO DE UBICACION GEOGRAFICA DEL DEPARTAM::NTO. ~"""'-'•-'<C,; y 
DISTRITO SEGUN "INEI-

1 TELEi'ONO (SI IUVlera l 
NUMERO DEL SUMINISTRO 

i MARCA Y MODELO DEL MEDIDOR 
' NUMERO DE SERIE DEL MEDIDOR 
1 ANO DE FABRICACION DEL MEDIDOR 
1 POTENCIA CONTRATADA IKWi 

T::NSION DE ENTREGA IKV\ 
CODIGO DE LA SET 

, CODiGO DE LINEA MAT A~IMENTADORA 

CODiGO DE LINEA M;..T ALIM5NTADORA 

XXX _,. Coa. E.mores.::: stzmmsuaaora 

AUMENTADORES BT 

OBSERVACIONES 

CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 
CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION 
CODIGO DE LA SUBESTACION MTIBT 
CODIGO DEL ALIMENTADOR BT 
TENSION NOMINAL IKVl 

XXX -'f Cód. Empresa sum1mstradora 

SUBESTACION !SED\ MT/BT 

OBSERVACIONES 

CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 
CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION 
CODIGO DE SUCURSAL O CENTRO DE A TENCION EN CUY A ARE.A. S= =-~<SU::N-
TRA LA SUBESTACION 
CODIGO DE LA SUBESTACION MTIBT 

1 NOMBRE DE LA SUBESTACION MTIBT 
1 DIRECCION DE LA SUBESTACION 
1 LOCALIDAD 

! 
i 
: 

8 
1 

ALFANUMERICO 05 1 CODIGO DE USICACION GEOGRAFICA DEL DEPARTAMENTO, ¡:::=;v·¡¡:<ClA y 1 

DISTRITO SEGUN 'INEr . 
9 1 NUMERICO 1 03 1 2 TENSION NOMINAL BTIKVl 

10 1 NUMERICO 1 03 1 2 TENSION NOMINAL MTIKVl 
11 1 NUMERICO 1 04 1 2 CAPACIDAD DE TRANSFORMACION IMVAl 
12 1 NUMERICO 1 08 3 COORDENADA NORTE IUTMl 
13 1 NUMERICO 08 1 3 COORDENADA ESTE IUTMl 
14 1 A FAN MERI 07 OCIGC " LA SECCION DF LINEA o Al IMENT ADC R MT 

Nombre del archrvo: SED_MTBT.XXX XXX -'f Cód. Empresa sum1mstradora 

SECCIONES DE LÍNEA o AUMENTADORES MT 

CAMPO 1 TIPO DE CAMPO 
LONGITUD 

OBSERVACIONES 
Entero 1 Deci.l 

1 1 ALFANUMERICO 03 1 CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 
2 1 ALFANUMERtCO 04 1 CODIGO DE LA ZONA DE CON CES ION 
3 L ALFANUMERICO 07 1 CODIGO DE LA SET 
4 1 ALFANUMERICO 1 07 1 CODIGO DE LA SECCION DE LINEA o ALIMENTADOR MT 
S 1 NUMERICO 03 2 1 TENSION NOMINAL MT (KV\ 

Nombre del arcnrvo. ALIME_MT.XXX 
.. 

XXX -7 Cód. Empresa summ1stradora 

SUBESTACIONES SET 

CAMPO 1 TIPO DE CAMPO 
LONGITUD OBSERVACIONES 

Entero Deci. 
1 1 ALFANUMERICO 03 CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N" :; 
2 1 ALFANUMERICO 04 CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION 
3 1 ALFANUMERICO 07 CODIGO DE LA SET 
4 1 ALFANUMERICO 35 1 NOMBRE DE LA SET 
S 1 ALFANUMERICO lJ DIRECCION DE LA SET 
6 1 ALFANUMERICO 20 LOCALIDAD 
7 1 ALFANUMERICO 05 CODIGO DE UBICACION GEOGA.A.FICA DEL DEPARTAMENTO, ?~';:~KIA Y 

DISTRITO SEGÚN 'INEI" 
8 1 ALFANUMERICO 09 TELEFONO (si tuviera) 
9 1 NUMERICO 04 2 CAPACIDAD DE TRANSFORMACION (MVAl 
10 1 NUMERICO 00 3 1 COORDENADA NORTE (UTMl 
11 1 NUMERICO 1 08 3 1 COORDENADA ESTE IUTMl 
12 1 NUMERICO 03 1 2 1 TENSION NOMINAL DE BARRA 1 ( KV l 
13 1 NUMERICO 1 03 1 2 1 TENSION NOMINAL DE BARRA 2 ( KV ) 

1 1 1- 1 
Ji NUMERICQ 03 ! 2 1 TENSION NOMINAL DE BARRA n ( KV l 

NC<r-::<1l oe1 arc:w<J: SET.XXX XXX -7 C<id. Empresa sumtn~lfaaora 
~ :ar.oos rua.ncas barras existan en !a SET. 

1 

1 

J 
1 

' 

! 

J 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

' 



Pág. 173042 Lima. miércoles 12 de: mayo·de 1999 

1 

1 

LINEAS AT 

l CAMPO 1 TIPO DE CAMPO LONGITUD 1 OBSERVACIONES Entero 1 Deci 1 

i 1 1 ALFANUMERICO 031 1 COOIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO W 3 
1 2 1 ALFANUMERICO 07 1 1 COOIGO DE LA LINEA A T 
1 3 1 ALFANUMERICO 35 1 1 NOMBRE DE LA LINEA AT 
1 4 1 ALFANUMERICO 1 07 1 1 CODIGO DE LA. SET DE SALIDA 
1 S 1 ALFANUMERICO 1 07 1 1 COOIGO DE LA. SET DE LLEGADA 
! 5 1 NUMERICO ! 03 ! 2 TENSION NOMINAL DE LA LINEA A. T !KV\ 

Nomore ele/ arcruvo. UNEA_AT.XXX -XXX -7 Cód. t:moresa sum•mst. adora 

LINEAS MAT 

i CAMPO TIPO DE CAMPO : LONGITUD ¡ OBSERVACIONES 
Entero ! Deci 

::;A/.1?0 

3 

ALFANUI!.ERICO : 03 CODIGO O!:' A. E~PR!:SA SUI.~!N!STRADORA SEGUN AIJEXO !;; ~ 
ALFANU1.1ERiCO . 07 CODiGO 0!: L~ LINC.~ II.AT 
A!..FANUM~RICO : .:..:J 

ALFANUMERICO 07 

TIPO o:: CAMPO 

ALFANUMERICO 1 

ALFANUMERICO 
ALFANUMERICO 1 

ALFANUMERICO 1 

1 

ALFANUMERICO , 01 
NUMERICO 1 

1 NOMBRE D:: L!. LINEA M.;: 

COOiGO o:: L.; S:: 1 o:: L~:OG/.üA 
TENSION NOMl~~AL O:: L; UN:OA MA.T IKVl 

ZONAS DE CONCESION 

OBSERVACIONES 

1· CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 
Cód1ao de la zona !le concesión 
NOMBRE DE LA ZONA DE CONCESION 
Tipo de sistema: AMA Y: Aislado Mayor (Pot lnst Generación> 5 MW) 

AMEN: Aislado Menor (Pot lnsl Generación S S MW) 
SICN: Sistema Interconectada Centra Norte 
SISU: Sistema Interconectado Sur 

Códiao del Sector Tioico de Distribución : 1. 2. 3 ó 4 
Demanda Máxima en MW 

Nombre del archivo: ZONA_CON.XXX XXX -7 Cód. Empresa suministradora 

SUCURSALES O CENTROS DE ATENCIÓN 

OBSERVACIONES 

ALFANUMERICO . CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N; :: 
ALFANUMERICO 1 CODIGO DE LA ZONA DE GONCE S ION 
ALFANUMERICO 1 CODIGO DE SUCURSAL O CENTRO DE ATENCION 

1 ALFANUMERICO 1 NOMBRE DE LA SUCURSAL O CENTRO DE ATENCION 
Nombre del archiVo: SUC_CEAT.XXX XXX -7 Cód. Empresa sum101S1radara 

TABLA DE VÍAS 

1 
TIPO Dé CAMPO ; 

LONGITUD 
OBSERVACIONES CAMPO Entero 1 Deci 

1 1 ALFANUMERICO 1 03 CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 

2 1 ALFANUMERICO 1 04 CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION 
3 1 ALFANUMERICO 1 07 CODIGO DE LA VIA (ASIGNADO POR LA SUMINISTRADORA! • 
4 1 NUMERICO 1 01 o NUMERO DE CANALES DE CIACULACION: 1, 2. 3 ............... N 
5 

1 

ALFANUMERICO 02 DENOMINACION DE LA VIA: 
JR= .jirón, AV=aveni¡la, VE= via expresa, AU=autopista, CA=!le, CR=ea. ~<era. 
PS=oasaie. OV=Óvalo.MA=malecón. PO=parque. PL=olaza, AL=alameca 

5 1 ALFANUMERICO 35 NOMBRE DE LA VIA 
7 1 ALFANUMERICO 20 LOCALIDAD (donde comienza la vial 

i 

1 

8 
1 

ALFANUMERICO 00 COOIGO UBICACION GEOGRAFICA DE DEPARTAMENTO, PROVI~:CiA .,. Di5- 1 

TRITO SEGUN 'INEI" i 
9 

1 

NUMERICO 
1 

02 3 LONGITUD TOTAL DE LA VIA en Km. (sólo el tramo comprendida dentro c.; <0 zona ¡ 
urbana) ! 

10 ., NUMERICO 1 10 o CANTIDAD DE PUNTOS LUMINOSOS ' 
11 1 ALFANUMERICO 1 03 

1 

Clase de zona: UMA= Urbano mayor ; UME-UrtJano menor ! 

UR1 =Urbano rural - Zona A- Subzona 1; URB=UrtJano rural - Zona 8 i 
1 

UR2=Urbano rur.!l • Zona A -subzona 2 ! 
12 1 ALFANUMERICO 1 02 1 CODIGO DE TIPO DE VIA !ver :atila de códiaos de liaos de vial i 
13 1 ALFANUMERICO 1 , 03 1 CODIGO TIPO DE ALUMBRADO ; 

Nombre del arch1vo: VIASAP.XXX XXX -7 Cód. Empresa sum1n<Sradora 
• Se asigna un código por cada tipo de corte transversal que posea la via. 

CÓDIGOS DE TIPOS DE VÍA CÓDIGOS DE TIPOS DE ALUMBRADO 

1 CODIGOS J DESCRIPCION 1 

1 RE 1 Regional 

1 :OH 1 SuoregKJnal 

! EX 1 E:xpresa 

1 Ari 1 _ Anenal 
~lectora 
oeat resKlenCJai 

Loca comerCial 
LO Local ruraJ 
pp Pa5aJe peatonal y otros 
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CUENTES LIBRES QUE PAGAN ALUMBRADO PÚBLIC0/'1 

1 

CAMPO 1 TIPO DE CAMPO LONGITUD 1 OBSERVACIONES 
Entero Decil 

1 
1 

ALFANUMERICO 03 
1 

CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO 1.'' :1 QUE BRINDA 
EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

2 
1 

ALFANUMERICO 04 
1 

CODIGO DE LA ZONA DE CONCESION DENTRO DE LA CUAL= BRINDA EL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

3 1 ALFANU¿,1ERICO 03 
1 

CODIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO 1," :1 QUE BRINDA 
1 1 EL SUMINISTRO AL CLIENTE LIBRE 

1 
4 i ALFANUMERICO 1 35 

1 1 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL CLIENTE O RAZON SOCIAL [E LA EMPRESA 
SEGÚN CORRESPONDA 

5 1 ALFANUMERICO i )J 1 i DIRECCION DEL SUMINISTRO 
1 6 i ALFANUMERICO 1 201 ¡ LOCALIDAD - 1 ALFANUMERICO 1 00 

1 1 

i ~ ~ ~ CODIGO UBICACION Gt:OGRAFICA Dt: D~PARTAMENTO. P?.G"."l."~CiA Y DI$- 1 
TRrTO SEGUN 'tNEr 1 
NUMERO DEL SUMINISTRO ! 8 1 ALFANUMERICO 1 10 

Nombre del arcilivo: CULIBRE.XXX XXX ~ Cód. Empresa surnims.radora aue brinc:a el servioo ce =r.:oo oubLiaJ 
(') Para control de rompensaciones por ronceoto oe Alumorada Publiro · 

ANEXO N"2 
Rotulación de Diskettes 

En caso ce usarse ci:slares cara la rransierenoa de 111Í0rmacon. se aeime a contmLl30011 aJ;J1l!laS r~ a segu¡r oor caJte lOS Swnuusua:u::s. oara 1a rtJllJlaCion ae los 
miSmos. 

1) Con el diskette COIOCaOO en la oosición tal que la ventana oe acceso a la pane magnenca este 01rigida hacia ana¡o, escribir en la fZ'i: s:oerior izc¡tJJe!Oa el nombre 
de la empresa sumalistradara. 

·2) El resto de etiqueta se deberá usar para oo!ocar los nombres de archivos que contiene, incluir el punto dedmaJ y la extensión (12 caJaderes:::xxxxxxxx.ext ), separados 
por comas. -

3) Queda reservada .Li esquina interior izquierda para uso in temo del OSINERG. 

Se muestra esquemáticamente un ejemplo: 

e ELECTRO SUR MEDIO S.A. 
Z:z==.ext. ==.ext. =.ext 
=.ext. =.ext, ······ ,n 

ID 1 

ANEXO N"3 · 

D 

1 

·. 
Nombre de ~hívo a utilizar en los intercambios de datos 

A efectos de untlormizar criterios para la translerenda de la información. ésta en principio se r~~e codificada en formato ASCII y el norr.br!! ::.e bs ardlivos e.1la forma: 

· :o:XAXxxx:e:cr 

Posidones 1 al 3 Identificación de la Empresa suministradora 

ELP tleC!rooeru EUN toe nor 
EDG Edeoel EDS Luz del Sur 
ETV Etevensa ECA EDE Cañete 
EGN Eoenor 1 ESM Electro Sur Medio 

EEP Eme. Elédnca de Piura 1 HID 1 HidraMina 
EGM Eoemsa ENO Electro NorOeste 
EGA Eoasa EL.N Electro Nene 
ENS Enersur SEA Soc. Eléc. Areouioa 
EGS Eoesur ELS Electro Sur 

AGE Aaua11ia:Energv ESE Electro Sur Este 

CNP Cem. Nene Pacasmavo ELC Electro Centro 
CAH Emo.Gen. de Cahua 1 EUC Electro ucavali 

SHO ShouoeSa 1 EOR ElecTro Oriente 

EAN EJectrcanoes 1 RIO Serv. Eléct. Rioia 

· _CUR Curumuv 1 EMU Emo.Munic.Utcuoamba 

ATC G. E. Atocongo CEV Cons. Eléct.ViUacuri 

Posición 4 noo de formato 

A 1 Formato ASCII 
Uso futuro 

Posición 5 y 6 
Posición 7 y 8 

ldenliñcadón del aiio -los dos últimos dígitos del aiio: 98.99,00.01 , ...... . 
ldenlfficación del mes- Dos dígitos según orden del mes: 01. 02 ... ,11 y 12. 
Para informaciórt semestral -ldentiiicació!l del semestre: S1 o S2 

Punro decimal ( . ) 

1 ETO Electro 1 ocaa-.e 
1 EMP Emo.Mun.Pa= 

YAU Serv. YauJi-la ~--
ALB Albarotnos.ca~' 
MPA Erno. Mun. roee ,;:,at¡ 

PAN Erre. Electro i?ro-...a 
MAT Mun.AJtoT~-----e 
MCV Mun. Carneo Ver:>: 
OYO 1 Mun. de OVen 
ETC ·¡ E1ecen 
ETS ·¡ Etesur 
DEP Deoolti 
so u Southem Peru L.~ 
SIC COES del S:CN 
SIS COES del s:Si..'ii 

Posición 9 
Poslciooes 1 t>-12 E.:<lensién: T100de inf01T11aci:in~a::tltiene el ardlivo. SegUn extensi:Xl Gel nombre de :o.'ti"ivo ~se i'lo'cl en cada Ta.I:Xa In.'::.-:-= ::ef'..~ mas~. 
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GR..ÁFICON"l 

EMPRESA: 

PLANILLA DE MEDICIÓN EN SUMINISTROS 
N' IDENTIFICADOR: 

ARCHIVO: 

ZONAL'SUC: DEPARTAMENTO: 1 PROVINCIA : 1 DISTRITO: 

COLOCACIÓN · FECHA Y HORA: 

DA TOS DEL USUARIO TIPO DE PUNTO 
NOMBRE: SELECCIONADO REMEDICION 

DIRECCIÓN: i REPET. MEDICIÓN FALUDA SOUCfTAOO POR CSI!9G 

CCDIGO PO Si AL: 

j iEt.=FONO: 

1 N' D:: SUMIN!SI?.C. 
l 

TARIFA: 

TENSIÓN DE SUMINISTRO: 

TIPO DE SERVICIO: 

URBANO 1 URB·RURAL 1 1 RURAL 

j OBSERVACIONES DE COLOCACIÓN: 

INTERVINO POR El OSINERG 
RAMA Y ACU.RACION 

RETIRO • FECHA Y HORA: 

1 OBSERVACIONES OE RETIROo 

·~·iii'Efi.viiia·roii .. á.asiii.iiiii. 
FIRMA Y ACLARACION 

i ALTERNATIVO, REEMPLAZA A: 

i TIPO DE SUMINlSTRO MONOFASICO 

PARÁMETRO A MEDIR iENSIÓN 1 FUCKCR 

1 REGISTRADOR COLOCADO: 

1 MARCA: 

/NÚMERO: 

USUARIO 
FIRMA Y ACLARACION 

USUARIO 
RAMA Y ACLARACIÓN 

·¡N'fE"fiviiia .. ¡;o-¡¡·¡:;¡:·o¡·smisuiooiiA· 
FIRMA Y AQ.ARACION 

Nota: La firma del Usuario sólo acred~a haber tomado conocimiento de la medición 

· Anexo N" 4 ·· 
FormaCión del N" ID&"'ITIFJ:~~~' ::ir''' e, \ -.··, .. 

La siguiente codificación identifica cada una de las mediciones en fonna unívoca: 

POSICION TEMA DESCRIPCION DET A LLACA 
1 a 3 Empresa Identificación de la Empresa Suministradora (seaún Anexo N" 3). 
4v5 Año Los dos últimos dio~os del año 
6y7 Periodo Dos dígitos según orden del mes: 01,02, ........ ,12 

Para intonnación semestral: 51 y S2 
8 Tipo de Identificación del tipo de medición ( un ALFANUMERICO ) 

medición LMedición de iENSION en puntos en MAT, AT, MT 
2 ... Medición de TENSION en puntos en BT 
3 ... Medición de PERTURBACIONES en puntos en MAT. AT, MT 
4 ... Medición de PERTURBACIONES en BARRAS BT de SED 
S...Mediciones de FRECUENCIA 
6 ... Mediciones de PRECISIÓN DE MEDIDA DE LA ENERGÍA 
?...Mediciones de ALUMBRADO PÚBLICO 

9 a 12 Zona Códioo de Zona de Concesión. 
13 Tipo de B ... seleccionado a básico 

punto de A ... a~emativo 
medición R ... reclamo 

' F ... repetición de medición fallida 
O ... solicitado por Oslnerg 
X .... remedición 

14 1 N• Medición O para primera medición 
1. 2. 3 ........ 8. 9. A. B. C ......... Z para sucesivas remediciones 



' . \ 

Lima, miércoles 12 de mayo de 1999 Pág. 173045 

' '· •· 

Ejemplo: 
Donde: 

ESM01032 NAZCXS 

ESM: 
01: 
03: 
2: 
NAZC: 
X: 
5: 

Electro Sur Medio 
año 2.001 
mes de marzo 
medición de TENSION en BT 
Zona de Concesión Nazca 
reme<fldóo 
Quinta remedición. 

. ·.·ANEXO 'TI.~ ·. . .. . . . . . . . 
CRONOGRAMA DE MEDICIONES PARA EL CONI'ROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO 

IIES: IIIIIIIDüiKioDI/ .U. PAC, = 

1 
FE01ol. TEHTAT1V4 

OE HST.ut::Of 

pERTIJRBACIONES 

HOWBRE EMPRESA: 

TENSIÓN: 

• Nombre del archivo· xxxAxxxx MTE 
AIIPO OESCRIPCIOH 

1 Nlimero ldenlificador 
2 Número de suministro del Cliente 
3 Fecha lentativa de instalación del equipo reoostrador 

PERTURBACIONES: FLICKER Y ARMONICAS 

, Nombre~ mhivo· xxxAxxxx MPE 
(1-AWPO DESCAIPCION 

1 Nlimero IdentifiCador 
2 Nlimertl de suministro del ClieniB o Cóágo de la Subestación de 

Distrioudón (SED) 
3 Paramerro a meár. F: A: FA 
,j Fe<:na rentativa de instalación del equipo reoisrrador 

IIES: 111111111111111111/.U. >14= 

LONG TIPO OBSERVACIONES 
14 AlF Ver Anexo N"~ 
10 AlF 
8 AlF Ddmmaaaa (dia.mes y año) 

LONG TIPO OBSEAVAC10NES 
14 AlF Ver Anexo N" 4 
10 AlF Segúl el caso 

2 AlF F=Hid<er. .+.:.armónicas: FA= ft10<e< ·; a"""".as 
8 AlF Dmlmaaaa (dia.mes y año) 
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M'EXO N• 6 . :·"'·· .... ·---.--:....~~- --~ 

DISEÑO DE REGISTROS DE LOS REPORTES DE MEDICIONES EFECTUADAS ·. · · 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO .. ·, 

TENSIÓN: 

• Nombre del archivo: xxxAxxxx.RTE 
!CAMPO 1 D<:SCAIPCION 

1 Hesur..aao ce la mear:ron 

!LONG _L TIPO 1 OBSERVACIONES 
1 ALF 1 Ver Anexo N' 4 

1 10 1 ALF 1 C00100 o numero oe StJ!i'lmistro 
1 AlF 1 Dommaaaa ICIV!l!!S V ailol 
1 ALF 1 Dommaaa.a ICra.mes V anal 
1 AlF 1 

tO 1 ALF ! Número oe sene oer ea:noo reo•srraaor 
02 1 ALF ISioNo 
02 
01 

1 ALF jSioNo 

1 

AlF 1 V: Valida 
F: Fallida 

PERTURBACIONES: FLICKER Y ARMONICAS 

• !'.=:no re Cel archive: xxxAxxx.x.R pE 
-A • - - . w ·LONG 1 TIPO 1 OBSEilVACION~< 

• \:..:;,¡e;-o toenrmca.:::;: 1 14 1 ALF 1 Ver Anexo N' • 

- r ~',umero oe sum1msírc at:: Cll€nte o Cóa1go oe la 
1 

10 ALF ~Unercaso 
1 St.-'Cestaoon de Q¡stiJO\JOOn ISED1 

} 1 Fecna oe rnSlaracron oel eouooo rea~s:raaor 1 8 AlF Dommaaaa (Cia.mes v añal 
4 1 Fecfla oe retuo del ecu100 rec:s::ra.dOr 1 8 ALF Dommaaaa ldia.mes v añal 

1 ~.~~ca v modelo oe1 ecuroa re::::st:aoor 1 20 ALF 

- 1 Nt.:me~o oe: remstra~;Jo" 1 10 ALF NUmero oe sene ce! eot.:::x> reo1strador 
7 J Resull!do ae la med1C1on 

1 

01 
1 

ALF V: Valida 
' F: Fallida 

- ~ O~ser.-ac,ones a e rns:a:a:1cn 1 ret::o 1 60 1 ALF Hecnos sanantes en 1.2 11'\S'..ataCJOO o reuro cel e-J!.%0 rer:srraoor 

....... -"!:: ... 

. _ · · ·:·- ANEXO N• 7' ... ::;'. ·:::: · . -~::~p<:~--~.:·. -:~~'::~.:- .. -.:~-§ñ 
DISENO DE REGISTROS DE LOS REPORTES DE :M:EDICIONES FUERADE RANGO··:--:,;::::.:~'-': 

, . .. . ' . . . . ~ ... · .::~·. e·.: .. :..·,-. •. :· .~ ~ - ·-· ~;:'J,':M(':m_;;:;t; 

TENSION 
• Nombre del archiva· xxxAxxxx FTE 

!CAMPO! DESCRIPCION 

1 1 Numero 1oentrt1caoor 

1 2 ¡ Numero oe sumrmsiro oel Cl..ente 

:; 1 Canlrdad de lnrervalos oenlro del Rango_1 

1 ~ Cantrdad de lnrervalos dentro del Rango_2 

- Canlraad de lnlervalos oenrro del Rango 3 

E Canlrdad de lnlervalos dentro del Rango_ 4 

7 Canlrdad de lnlervalos denlro del Rango S 

a Cantrdad de lnrervalos denrro del Rango_6 
g Cantidad de Intervalos dentro del Rango_? 

10 Cantrdad de Intervalos denrro del Rango_8 

11 Camidad de Intervalos oemro del Rango_9 

~ 2 Canliaad de tmervalos aemro del Rango_10 

i j 1 Canudad de lntelYatos demro del Rango_11 

1! 1 Canlrdad de lnte!Yalos den !ro del Rango_12 

PERTURBACIONES: FLICKER Y ARMÓNICAS 
, Nombre del archivo· xxxAxxxx FPE 

LONG 

1 14 

1 10 
3 

3 

3 

3 

3 
3 
3 

3 

3 

3 

3 

3 

TIPO 1 OBSERVACIONES 

AlF 1 Ver Anexo N' ~ 

AlF COO. o numero oe surrunístro 
N Para V~ 5% < t. V < 7.5% 
N Para V~ 7. 5% < t. V S 10% 
N Para V~ 10%<t.V < 12.5% 
N Para V~ 12.5% < t. V < ,5:>~ 

N Para V~ 15%< ó.V < 17.5% 
N Para V 7 ó.V > 17.5% 
N Para V~ ·7.5% S t. V< -5':'. 
N Para V~ ·10% S t.. V < -7.5% 
N Para V~ ·12.5% S t.. V< -10% 
N Para V 7 ·15% S ó.V < -12.5% 
N Para V 7 ·17.5% S t.. V< ·15% 
N Para V~ ó.V <·17.5% 

CAMPO! DESCRIPCION LONG 1 TIPO 1 OBSERVAOONES 

1 1 ~"mero l:lenlrtrcador 14 LALF Ver Ane.xo N" 4 

2 1 Numero oe sumrnisuo di!l Chente o Códrga di! la Subestación oe Dtstnbucion (SEO) 10 IALF ~sea e! caso 

3 i i=LICKEii:Cantidad de Intervalos fuera de tolerancias para DPF <! 1 4 1 N Es decir cuando Ps: 2: 2 

4 1 rLICKEii:Cantidad de Intervalos fuera de tolerancias oara DPF < 1 1 4 1 N Es deor cuando Ps: < 2 

5 1 ARMONICAS: Cantidad de lntelYalos fuera de tolerancias cuando OPA<! 1 1 4 1 N 

6 ! ~iiMONICAS: Canttdad de lnte!Yalos fuera de toleranaas cuando OPA< 1 1 4 1 N 
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FRECUENCIA 
• Nombre del archivo· xxxA:/.::I.x:x FFR 
CAMPO DtSCM!PCION LONG TIPO 1 OBSERVACIONES 

1 Htimero ldentrhcaool 14 ALF Ver An<!xo N' 4 
2 Código del punto conlrolado asignado por el respectivo COES o por 10 ALF 

el respectivo Encargado de la Operación en tiempo real del sistema 
aislado. 

3 1 Cantidad. de Intervalos con VARIACIONES SOSTENIDAS en 4 N 1 Rango;_l -7 0.6 < i tJq(%)1 :.; 1.0 
Ranoo_t 

1 4 1 Canooad <le Intervalos ron VARIACIONES SOSTENIDAS en¡ 4 N 1 Rango_2 -7 1.0 < 1 t.fq(%) 1 :S 1.4 . 
1 Ranoo_2 

1 

5 1 Canooad <le intervalOs con VARIACIONES SOSTENIDAS en j 4 

1 

N Rango_3 -7 1 t.lq(%)1 > 1.4 
Rango_3 

1 o 1 Número de VARIACIONES SUSITAS 1 5 N 1 En el mes 
- ~ ! Can!Jdad de VARt,CIONE;:, DIARIAS M.~¡oaosl en Rango_! 5e9un 1 1 N 1 SICN -7 600 < MVOf ~ !m 1 

1 corresoonaa: 1 SISUR -7 900 < M., ~ 1350 
Í j AISLADO -7 1200 < MvoF ~ 1800 
! CantKlaa de VARIACIONES DiARiAS ~+•o<taaost en Rango_2 según 1 1 N ! SICN -7 900 < Mvtlf ~ 1200 1 
1 corresoonáa: ! SISUR -7 1350 < MVOF ~ 1800 1 
i i AISLADO -7 1800 · < M., ~ 2400 ¡ 
i Cantma oe VARIACIO~ES DiARiAS Mv.:r"1000SI en Rango_3 seguñ-;---;;--:-1 ~N:-;1-;;S;;:IC~N~--77-:1:::-200:-:--<--:M-:-Vllf----' 
! c:mesoooaa : 1 SISUR -7 1800 < MVDF 
i 1 AISLADO -7 2400 < MVDF 

~ . . . . .... ~·:-· .. -· 
· -·ANEXo N" ·s 

DISEÑO DE LOS REGISI'ROS DE REPORTE DE COMPENSACIONES 

TENSIÓN 

• Nombre del archivo: xxxAxxxx.CTE 
CAMPO 1 DESCRIPC!ON LONG TIPO OBSERVACIONES 

1 1 Número ldenlrlicaaor resoecttvo 14 ALF Correspondiente a la medición. sequn An€xo 4 
2 ! Numero del Sum1nistro medido 10 ALF Suministro medido fuera de tolerancias. que 

1 orioina la compensación 
3 1 Numero de suministro del Cliente a compensar 10 ALF Código o número del suministro del cll€nte a 

compensar. 
4 1 1100 de Enemia: M=me<Jida o E:;¡valuada 1 ALF M: E ( E seoun 7'. Disposición Finai-NTCSEl 
S 1 Energía total med>da o evaluada en kWh oentro del 10.3 N Rango_A1 -7 5.0 < t<1Vp[%)1 ~ 7.5 

Ranoo Absolu1o A 1 
6 1 Energía total meo!da o evaluada en kWh dentro del 10.3 N Rango_A2 7 7.5 < 1 <'.Vp(%) 1 ~ 10.0 

Ranoo Absoluto_ A2 
7 1 Energía total medida o evaluaaa en kWh dentro del' 10.3 N Rango_AJ 7 10.0 < 1 <'.Vp(%) 1 ~ 12.5 

Ranoo Absolu1o _ A3 
8 j Energía· total medida o evaluaoa en kWh dentro del 10.3 N Rango_A4 -7 12.5 < 1 <'.Vp(%) 1 $ 15.0 

Ranoo Absoluto_A4 
9 1 Energía total meóda o evaluada en kl'!h dentro del 10.3 N Rango_AS -7 15.0 < 1 t.Vp(%) 1 ~ 17.5 

Ranao Absotvto AS 
10 1 Energía total medida o evaluada en kWh dentro del 

1 Ranoo Absoluto AS 
10.3 N Rango_A6 7 1 <'.Vp(%) 1 > 17.5 

11 1 Monto de compensación al Cliente 8.2 N en U.S. dólares. 

PERTURBACIONES: FLICKER Y ARMÓNICAS 

• Nombte del archivo' xxx/u.xxx CPE 
CAMPO 1 DESCRIPCION LONG TIPO OBSERVACIONES 

1 1 Numero Identificado! respect¡vo 14 ALF Correspondiente a la medición. seoún Anexo 4 

2 1 Numero de Suministro medido o Código de Subestación 10 ALF Numero o código del punto medido fuera de 
de Distribución (SED! controlada tolerancias. que oriaina la compensación 

3 1 NúiTI€ro de suministro del Cliente a compensar 10 ALF Código o número de suministro del dien~e a 
compensar. 

4 1 Total energía entregada con FUCKER fuera de tolerancia 10.3 N EnkWh 

ruando DPF(r) 2: 1 

5 j Total energía entregada con FLICKER fuera oe tolerancia 10.3 N En kWh 

c:;ando DPF(r) < 1 
6 1 Monto de compensación al Cliente por Fiicker fuera de 8.2 N 1 En U.S dólares ( por Flicker ) 

tolerancias 
7 1 Total energía entregada ron ARMONICAS fuera de 1 10.3 

1 

N En kWh 

IC'4!rancia ruando DPA(s) > 1 

8 1 ToJal energía entregada con ARMONICAS fuera de 10.3 N EnkWh 
toierancia cuando DPÁ(s) < 1 

9 1 Monto de compensación al Cli€nte por Armónicas fuera 1 8.2 N En U.S dólares (por Armónicas) 
·:le tóleranoas. 

-~--
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FRECUENCIA 

• Nombre del Archivo: xxxAxxxx.CFR 
CAMPC DESCRIPCION LONG TIPO OBSERVACIONES 

1 Nümero ldenlificador resoectivo 14 ALF Corresoond1en1e a la medición. seo:Jn Anexo~ 
2 Código del punto controlado asignado por el 10 ALF Código del punto con m€(lJO)nes tuera di! 

respectivo COES o por el respectivo Encargado lolerancias. que orig1na la comceo;:oon 
de la Operación en liempo real del sislema 
aislado . . 

J j Numero a e sum1msrro aet Cheme 10 . .. -- . . 
l'l!..i / COOI9'J 9 numero ae summ~ .::l CH:!'!i= e: 

1 com~nsar 

i 

1 

5 

6 

/ ToJal Energ:a sum1mstraoa en 
/ !V. SOSTENIDAS\ 

1 

Total Energ:a summ1straoa en 
(V.SOSTENIOASl 

1 
ToJal Ener:na suminiStraca en 
(V.SOSTENIOAS\ 

1 
Momo_l : CAmpensacion al. 
Variac. Sostenidas 

el Fia.~go_t 1 

el Aango_2j 

el Fiang:¡_3¡ 
¡ 

Clien~ porj 

1 Palencia maxrma mensua11oara V. SUS/1 ,;s· 

i0.3 

10.3 

10.3 

8.2 

iO.J 
11.1onto_2 CAmcensación si Citen~ oor 1 S.< 
1 Variaciones Sübitas 

iü 1 Suma oe ."o1encas maxllTlas a:anG.S en 1 tC.J 
¡Rango_! i para V. DIARIAS """"IOOOS) j. 

1 segun s1stema. 

11 Suma de Potencias maximas d1anas en 10.3 
Rango_2 [para V.DIARIAS """"(cidos) J. según 
sislema. 

12 Suma di! Potencias max1mas d1arias en 10.3 
Rango_3[ para V.DIAAIAS Mvo<(cidos) j. segun 
s1stema. 

13 Monto_3 : CAmpensación al Cliente por a.2 
Variac. Diarias 

14 Momo toJal di! compensación al Clienle por 10.2 
mala calidad de Frecuencia (Monto_! + 
Monlo_2+ Monlo_3) 

-:--·· ....... . 

N J Rango:._.; -1 

r; 1 en L1.S ~::.ares f por vanac,ones ~~._as 
i 

N 'en:.:\'. 

" : SICN - -
i S/SUR ~ 900 < MvoF $13.5J 
1 AISLADO ~ 1200 < MVOF $1800 

N 1 S/CN ~ 900 < MVOf s 1200 
SI SUR ~ 1350 < Mvo. S 1 S.:JO 

AISLADO~ 1800 < MVOF S 2~J 
N 1 SICN ~ 1200 < MVOF 

SISUR ~ 1a00 < MVOF 
AISLADO ~ 2400 < MVOF 

N en U.S dolares ( por Vanac1ones CJa.-¿s ' 

N en U.S. dolares. 

ANEXO N" 9 
DISEÑO DE REGISTROS DEL REPORTE SEMESTRAL DE Th'TERRUPCIO~ 

Reporte de Interrupciones registradas automáticamente en puntos de 
suministro a Clientes: MAT, AT, MT 
Nombre del archivo: xxxAxxSx.RI1 

CAMPOJ DESCA!PCION ) LONG TIPO OBSERVACIONES 
1 1 Cód100 oe la Emoresa Suministradora 3 ALF Seaun ANEXO 3 

1 2 Cód100 de lnlerruoc1on 1 10 ALf Códiao o numero as10nado·a la interrucc:cr. 
3 Numero de sum1mstro del Cliente 10 ALF 1 Códiao d€1 suministro 
4 Nivel de tensión 3 ALF MAT,AToMT 
5 Fecha di! inicio de la inlerrupción 8 ALF Formato : dommaaaa 
6 Hora de inicio de la inlerrupción 6 ALf Formalo : hhmmss 
7 Cód100 del tipo de interrupción 1·- ALF P~ pragramaao: N ~ No prooramado 
8 Cód1oo de causa di! inlerrupción 1 ALF Ver tabla de Códioos de causa de inlerruc= 
9 Fecha oo lérmino de la interruPCión a ALF Formato : ddmmaaaa 
10 Hora de Jérmino de la inlerru_pción 6 ALf Formalo: hhmmss 

Reporte de Interrupciones en Alimentadores o Secciones de Alimentadores, que 
atienden directamente a clientes en MT o BT 
Nombre del archivo· xxxAxxSx Rl2 

CAMPO OESCRIPCION LONG TIPO OBSERVACIONES 
1 Códiao de la Empresa Suministradora 3 ALF J Seaun ANEXO 3 

2 Código_ de Interrupción 10 ALf Códiao o numero asianado a la interrupcior. 
j Códioo de Subeslación SET o SED 07 ALF 

' Código de la Sección de Linea o Alimentador 07 ALF 

MT o BT afectado. 

' 

i 
1 

1 

1 

J 
1 

1 
1 

5 Número de suministro MT o BT 10 ALf Número de suministro del clienle MT o BT :-:1ec:ante el 1 
cual se efectuó la delección. i 

6 1 Nivel de Jensión 2 ALF MTo BT l 

7 Modalidad de delección 1 ALF 1 : Llamada telefónica 
2: Revisión de registros de Calidad del Pr::o::r.c.'" i 
3: Análisis de otro registro (del cliente o ; 

suministrador J 
¡ 

T: Más de una modalidad ' 

a Fecha ae 1nicio de la interrupción 8 ~LF 1 Formalo : ddmmaaaa 

9 Hora de in1cio de la interrupción 6 ALF Formalo : hhmmss 

10 1 Cód1ao oe tioo de interruPCión 1 ALF P~ oroaramado: N ~NO er~ramado 

li 1 Cód1oo de causa de interrupción 1 ALF Ver tabla de Cód1aos oo causa de inlerruoc.c:-
,, 1 Fecna di! lérmino ele-la interrupción a ALF Formato : oammaaaa 

13 1 Hora ae termino de la inlerruoción ' l 6 ALF Formato : hhmmss 

·• l 
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REPORTE DE DETALLES DE INTERRUPCIONES 
Nombre del archivo· x:xxAx<Sx RID 

CAMPO 1 DESCRIPCION LONG 1 TIPO OBSERVACIONES 
1 1 Códiao de la Empresa Suministradora 3 IAlF Códiao de la emoresa suministradora seaún ANEXO 3 
2 1 Códiao de lnterruoción 10 1 ALF Códiao de la interru:xion (univoca cara cada nerruocion). 
3 1 Fase o Jases interrumoKias 3 1 ALF R. S. T. AS. RT. STo RST 
~ 1 Elemento onncioal onoen de la mterruoción 30 1 ALF Descnoción del elemento de la red orioen de !a intemrooon. , 1 Retaaon oe eqUIOOS aiec¡aoos tOO 

1 

ALF 1 Relacion_oe equi_oos aue han queaaoo tuera oe semoo oor :a 
¡ ~nterruDOOn. tnatcanao su resoec:tva oorenca norT~~r.al 

-~ i Clientes alecraaas mono:as:::s N 1 Numero ae cuentes manorastcos arec-.aaos oor ta :r-¿rr.o-=:~ 1 
l Citemes atectaoos rrr.as;::os N 1 Numero ae atentes tnrastcos arectaaos oor :a rne:n.::>o~r.. 
: iataloeCiiemes te N 1 Numero actuar¡¡¡¡oo :,:: rorar ca cuentes mc.--.c;;-e:;r.::::s 

i Tata! a.; Cilentes :X. N 1 Numero actua.JJz.aOJ oe1 toraJ oe cuemes lr.i~. 

ANEXO N" lO 
TABLA DE CAUSAS DE INTERRUPCiONES 

DESCRIPCION 

1 Orden a e cone ae sumtmstm 
l Condiciones Ciimáticas extremas 
1 inundactones 
!Instalaciones afectadas por terceros 

p 1 Maniobra programada 

1 
X l Externas 

1 B linternas 
1 Otras causales 

i.. .... __ . . . . . . . ANEXO N' 11 · 
· TABLA DE COMPENSACIÓN POR MALA CALIDAD DEL SUlllNISTRO: INTERRUPCIOl\'ES 

L 
Nombre del Archivo: xxxAxxSx.CIN 

DESCRIPCION \LONG 1 TIPO 1 OBSERVACIONES 
1 1 c;oo,oo emoresa 1 3 1 ALF 1 Ver Anexo No 3 

1 2 ¡ Año arQue corresooooe ta corr.o-ens.aaon 4 1 Al.F 1 Forma lo AAAA ! 
3 1 Semestre al oue conesoonoc la compensacJon 2 ALF 1 51 o 52 t_onmer o "'9Unoo semes:re) ! 

' 1 Numero de summ1s1ro oel Cl>enle 10 Al.F 1 Gro¡x> o numero oel summiSiro 1 

S 1 Tenston de sumimsrro ¡muy aha.ana.media o baja 3 Al.F 1 MAT; AT; MT: BT J /ensiónl 
6 1 Tipo <le serviCJo ( U roano. Ru:al. Urbano-Rural) 2 

1 

Al.F 1 U; A ; UR ( A y UR sólo en summs= E;: :.a_:a 1 
lensión) ! 

i 1 No. oe tnterruocJOnes PROGRAMADAS 4 1 N 1 Del semestre ' 
8 1 No. de tnterruocJOnes NO PROGRAMADAS 4 1 N 1 Del sem,:stre ; 

9 1 Duración de inlerruocJOnes PROGRAMADAS 7:2. 4 N 1 0€1 semestre i 
10 1 Duración de inrerruocJOnes NO PROGRAMADAS '-! Z. 4 N 1 Del semestre l 
11 1 Eneroia reotstraóa en el semestre (ERS) 15.3 N 1 Exoresada en kWh. 1 

12 1 Monto óe comoensación al Cliente 10.2 N 1 En U.S. dolares j 

ANEXO N' 12 
RESUMEN SEMESTRAL DE CALIDAD DEL SERVICIO COl't'IERCIAL 

NOMBRE EMPRESA: SE.M:Si?.E: NN 1 AAAA 

TRATO AL CLIENTE 

CASOS 

1 NUEVOS $.;l.I!N:S";'MQS O J.ICOIFICAClON DE LA 
POTENCV. e::;, ro-n.:. r .tOA 

. Son --wl.:. O, r!!de.!. ha.sla 50 K .. 

.s,n~~~ma.soe50Kw 

• eoo~~C.reoe:s.l'las:,¡51JI(w 

r • C:ln=w:olc Vrreoes.m.a.soe50K• 

• Ccn•.QU:5.01SI.lSLlf'O,¡jya>nl"'oeC8SI:lad 
O!~ CX! ~ onmana .. 

2 RECCriE:tQ.-¿S 

J CAMS!O C?:O'i rARlFARIA: 
. S,., r~ ot.., eouoo Oe medción 
.Q....e~.J!OtO~.()OO!!fn601Xlo1 

TOTALES· 

4 REc;uw.;:..:;.~: S PGii ERRORES 
DE MEDIOY<-,AC71J.'1ACI0N 

TOTALES: 

TOTAL 
RECIBIDOS 

TOTAL 

RECIBIDOS 

ATENDIDOS FAVORABLEMENTE 1 NO A TENDIDOS FA VCJAA5t.DI E!ITE 

OfHTI<OOEI. ElCE!JiOO EL 1 TIEMPO ¡cuEt.--:¡ 1 cuw;;; DESES~I ?o. ::;¿~¡a . .-::::::S 
PU.ZO PU.ZO MEOIO OE TOTAL OES:Si'lO NO CUUPI.IÓ 

1 

1'-C":"o'OS TOTJJ. 
liÁlloiO IU.XIWO A TENCION OE!J<l.I.CIOiES 1 

1 1 
! 

1 (lii'IÓQ$} 1 

1 
(eti<W!.) 

1 1 1 1 

1 
!!O O.U) 1 1 1 ; 1 

1 
¡~o.a.s¡ 

1 1 1 1 i 1 1 

1 1 1 1 i 
1 

1 1 
/ (l!n t'OIU) 

1 1 1 1 1 1 1 

1 
(tri 01-UJ 

1 1 1 1 1 1 

1 
¡en O.Uj 

1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 l 1 1 1 

NUI.IEAO DE RECLAIIOS ATEN~OOS ¡;; c.::~os .l?aADOS 

=UN~AOOS FU"O. EN PA.'lTE _IINA()>,jiSiat¿S j INFUN~AOOS II.IPROCSOENTES CC'-C!..<j:; 1 .'.-: :;::;-NCIUACOS 

1 1 
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CENTROS DE ATENCIÓN TELEFÓNICA 1 FA:J.. PARA RECLAMOS POR FALTA DE SUMINISTRO . 
NUMERO . TIEMPO MEDIO CE ATCOCION 

NUMEROS TELEFÓNICOS 1 FAX. o:: CADA CENTRO DE ATENCIÓN 
(r.unero_telelon.o1: rumero_teletc:oJ.2: .............. ·············-····-·-··--············-···: r.Umero_\elefcoo_n) (en I"O'aSl 

LIBROS DE OBSERVACIONES 
l l;o. IC:ONTrlO D:O ATENCION CO.•.•,:;;;.:;,k i Dif'.:OCCION !No. Ooserv/Cnx.?ed •• 

11 tXrl"()(e oe c;a,Ja cenuo o SJO.Jrsai · 

N , 

- - - -· -
1 :;J. M=s. 

,\~.'.!=Ho o=: ! I'.LiM:OñO DE M!:DICIONES 1 NUMEñO DE M!:DiCIONES Fonca;r;...;:: e::: 1 

' 
,, ........ QUE NO SUPERAN QUE SUPERAN LIMITES MEDICION:OS c.:...::: SUPERAN .. t:..:l 

1 
M::OiCIONES i LÍMITES LIM!"i"ES 

1 1 1 

2 1 1 

1 3 ' 1 
1 1 ' 

~ : i 1 

1 5 ! 1 1 1 

6 1 i 1 1 

TOTALES:j 

Nombre del archivo: xxxAxxSx.SCN 
1 CAMPO 1 DESCRIPCION i Long 1 Tipo IObservaciones 

1 ! COOgo de loem,,c.;:>:Jn oe la Empresa 1 
3 

1 
Al.F Ver ANEXO No. 3 1 

2 1Nomore oal so:;::.an:e 35 1 ALF 1 

1 

1 
j ! DorecCJon oe1 ore:>C 1 50 1 Al.F 

4 1 Feena oe rececx::on oe :a SOIJcmJd (FECHA 1) ! 8 1 Al.F DDMMAAAA 

5 í'po oe soiJotuo: NUi:VO Sum•rusrro (N) o 
1 

1 
1 

Al.F H o A 
AMPLIACION de la Potencia Contratada !Al 

6 1 COOgo de la sd:o:ud, asignado p:¡r la d:sUlbu•oora 10 Al.F 

7 IC.Irticación oe ta sol1c:tud: Sin modlticaciOn oe reoes (S). 
1 

1 
1 

Al.F Según 7. 1.3 a) de la NTCSE. 
Con Modlf~eación (Cl o con Emansióo sustancial (E) · • 

8 J Potenc1a: nuevos summ:stros _o ampliación 5 50 'r<Y'/ ...... (1) 1 Al.F 1 ó 2 
Para > 50 'J<Yol ••••• :i21 

g IFeeha <le notrhcaoon al O.enle de los requisitos para la Instalación 1 8 Al.F DDMMAAAA 
o ampliación (FECHA2l 

10 IFe<na oe 'umpum.enlo oe requ•snos por el1nteresaóa (FECHA3) 6 1 Al.F DOMMAAAA 

1\ IFecha de pues:.a en serviCio (FECHM) 8 ALF DOMMAAAA 

12 ¡Numero ce días oe exceso S<lbre el plazo máximo (NOE): 4 N INDE= N' de dias de exceso ua=m=. 
NOE = (FECHA2 · FóCHA 1 -Plazo máximo elaboración Ppto.) + Plazos: ver r<Jmeral 4.3.1.1. de la Base 

1 1 

(FECHA4 • FECHA3- Plazo rr.á:<imo de Ejecución) Metodolér')c:a. 
(considerar valor de NDE sólo si es mayor a cero.) 

i3 1 Observaciones ¡oOJ<ga!ono) : 100 
1 

ALF lncicar mcovcs del relraS<l 

ANEXO.- N;·~· 14~ :::~: ~.- ... . ~- · ·;-~ }f :·;··· :_:)¿;;;:~;~·:. ~~-: --~~:::~-::-::::-_~::. ~-~-::: r::i~ 

DISEÑO DE REGISTROS DEL REPORTE SEMESTRAL DE RECONEXIONES.ÁTENDIDAS, QuE EX~.,·: 
· · . . DIERON EL PLAZO ~O pE ATENCIÓN ;:~;>:.:~é;,j);:i'~'<'· . ·::·:-_,:.L.;(·:; ::_;_:;lS:::,~ 

Nombre del archivo· XY:J.AxxSx SCR 
1 CAMPO 1 DESCRIPCIOH llong. Tipo 1 ObservacioMS 

1 1 IC6d1go de ldenul•:ac!On de la Empresa 1 
3 ALF 1 Ver ANEXO No. 3 

i 2 ! Cóc190 oel summ<Stro 1 
10 Al.F 

1 

! 3 IC6d1go del p€ÓOO oe reconex1ón. as;gnaoo p:¡r la sum•ms~aoora 1 
10 Al.F 

1 

1 4 IFe<ha oue Cl•er.te cumole requJS/lOS para reeonexiOil 1 8 Al.F ) DOMMAAAA 1 

i 5 !Hora que Chente cumo1e requisrtcs ~a rer..ooexión 1 
4 Al.F IHHMM 

! 6 1 Fecha DE RECONO:XION del servicio al Cl:ente 1 
8 Al.F 1 OOMMAAAA 

i ¡Hora oe iiECONEXION del serviCiO al Cuente 1 
4 Al.F ~~MM 

S ¡Numero oe nocas en oue se EXCEDIO la t:llerancta 1 
5 N 1 1 . -10oservac10nes IOO<gatono). . . 
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ANEXO N• 15 · · -·· - _---- ·" · · · ··· 

:DISEÑO DE REGISTROS DEL REPORTE SE?rfE?I'RAL DE SOLICITUDES ATENDIDAS; QUE EXCEDIE-
. RON LOS PLAZOS MAXIMOS DE ATENCIÓN POR: . · . . .· . · 

. . CAMBIO DE OPCIONES TARIFARIAS . 

Nombre del archivo: xxxAxxSx.SCC 
1 CAMPO 1 DESCRIPCION llana. ITioo IObsecvaoones 
1 1 1 Coc190 oe loem:t.cac<Jn oe la Emoresa l 3 1 ALF 1 Ver ANEXO N~. 3 

1 1C 1 AL? 1 

tFer..n.a 001 antenJr cali'O!o ae ccoon tarr.ar.a 1 A~= 1 DOMMAAAA 

!Fe,..-r.a O U€ Cuen:c SO • .JCITA c:.a.moo o-e 0:00.1 tar.:ar.a tFec-.a i 1 

¡5; cc.:oo;:J ~:;.,:..;:::..~:;~:~e- ecuoo ce m¿.Jte~:1 te-= .a oe no::;ca:~:¡ c.: ..:. • ..er.;e :or: 1 

1 f€-:UISr.cs :.CiC. d.!~:i;j¿; St: SOfiCf."JC 1FOC.'"..a2! ! 

.~.:....= 1 DDMM.:v;.:..,:.. 
1 

r !w:-:1Ero Df ::::.s e.:~ :..,¿. se EACE.DIQ e: :ca.::o r..axu';".C :s:·:: 
!-:'.,.,) r~t.Jo<e!'E ::::-: e-~OJ .. ND:-= F~- Fe-:r.a1- ío;.eie.rc:;:: 
I·S! reocu~ere e::: e:-~ .... NDE= rFec"'.a2- Fec"\21 - T oterarc;.a¡:

tFec"'a4- Fecna3- TOferano.a3• 

1 ~Q== NO. c;¿s e~ sx..:as.: 
1 T 01-e:a.naa i = 2".:: ::.z.s 
1 T OH!<ar.c:<.2 : ~ : • .s 
1 Toreran::ra3 = 7' ::as 

. _ . ANEXO W 16 ·· .- -~ 

DISENO DE REGISTROS DEL REPORTE SEMES_TRAL DE RECLAl'riOS CON RESPUESTA, QUE EXCE-
. DIERON EL PLAZO MAXIMO DE ATENCION POR: · . 

. ERROR DE MEDICIÓN 1 FACTURACIÓN Y OTROS · .. 

Nombre del archivo· xxxAxxSx.SCX 
CAMPO jDESCRIPCION Lona. ITioo IObservac1ones 

1 ICOOigo oe loer.;;i~e.ac<Jn oe la Emptesa 3 1 ALF Ver ANEXO No. 3 

2 j Numero cel sumrnrS'JO 10 j ALF 

3 1r:e-cna tJ¿f RECLAMO 8 1 ALF OOMI.IAAAA 

4 ¡Follllol óe ptesen:aciOO óel reclamo: persooaJmenll!{P). escrito( E). por teléfono 1 

1 

ALF 
m. fax (F). 01ros(OI 

S 1 Coógo oel RECLAMO as¡gnaoo por la diS!llOUIOOr.l 10 1 ALF N9 asrg:1aao al rec217.V 

6 1 T 1[)() oe re-ctamo : E : eaor óe medl000.1acruraoon : O • 01ros 1 1 ALF lE e o 
7 1 Descn()Cion resu:ru:a cel PETITORIO 1 100 1 ALF 1 
8 1Fe-cna oe RESOcUCION o RESPUESTA ae !a OIS:rcUIOOra al cneme 1 8 1 ALF 1 OOMMAAAA 

9 1Num€ro oe resOILaor. o oe oocumenta oe respues:a 10 1 ALF 

10 ! O:serw·acrones ¡oo;¡.;ctono) · 100 1 ALF lndrcar motNcs Del ~e¡raso 

FORMATO PARA INSPECCIÓN DE MEDIDORES GRÁFICO W 2 
EMPRESA: 
1 Datos del cliente 

INombre : 
Dirección : 

Fecha en aue se notificó al cliente : dd'mm/aaaa 

Número del medidor 
1.-'.arca y modelo 
Contante del medidor (rewl<Wh) 
Año de labricación 

4 Datos del medidor trón 
Número clef medidor 
Marca y modelo 
Con tan le del medidor (mwltWh) 

S Resultados de la contrastación del medidor 
S. 1 Estado actual del medidor 

Precintos alterados 
Precintos rotos 
Tapa de medidor rolo 
Tapa de medidor opaca 
Luna visor rota 
Luna visor opaca 
Caja sin tapa 
C<tnexión di reCia 
Tapa de la caja en mal estado 

Aoredación de conexiones 
E~ado del medidor ( Lec:ura del medidor) 
Parametros a conlrotar 

hh:mm 

Número de sumimstro : 
Trpo de suministro 1 MO 1 ITR 1 

Telélono 

Fecr.a y hora de fin : 1 ddlmm/aaaa hh:rT'."11 

T ension de traba1o : 
Trpo ele medidor : 1 EleCiromecamco 1 :lectromc::; 
Clase ele precisión : 
In medidor 

Trpo de medidor 1 EleCiromecanico 1 Eli?CtrÓrl:cJ 

Clase de orecisión : 

! Buena 1 
9.999.999.999.99 

Ener~:a Activa 
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S. 2 R!!sultado de la comrastación 
Verificación del periodo de integración( en caso de medidores eleCtrónicos) 
Verificación de la constante del medidor· rewl<wh (Me<i2111e el ensayo óe la cons'.ante oe1 medidor) 
Verificación de la relación de transformación de los transdue1ores ( en e<¡uo¡::os con medición inórect.a ¡ 
Desviación del dispositivo horario en minutos ( en e<¡ui¡::os con CXl'\mtr.aoón horana ) 
VerifiCación del ais!am>ento en Megohms 
VerifiCación de la tensión de alimentacion 

: 9,999.999 
: 9.999.999 
: 99.9 
: 9,999.999 
: 9.999.99 

1 Pruebas de precisión de rn€ilida (~~ der,;e:::rr:::ori::) :?:: ~c...---;-:;;:----,N'-' ..:E:;;:nsa:_:.:.vo::s'--:-_---;;-:=---+=-:-:-:-::-:;-; 
! J Coodición ! "" 2 "' 3 ""' 1 Promeaoo ';,/ i ~S~'i~.~ln~----------------~---~ 

! 100%~ 
l 
1 Prueba en vacío (0.001 In l : 
1 

1 AorobO la rnsoeccion 

r.l~ma~x~~------,---------------~ 

/Desaorueca 1 

6 OBSERVACIONES: ........................................................................................................................................................................ . 

Finna reoreseotante 
contra s~on 

Fmn.a a.et usuanc Fzrma~nt.am: 
O¡¡nerg ¡OocJon,a¡¡ 

M"EXO N" "T2" . 
CRONOGRAMA MENSUAL DE INSPECCIONES DE LA PRECISIÓN DE MEDIDA DE LA ENERGÍA . 

... . ·. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: MMMMMMMMMWAAAA 

xxxxxxx ............................... xxxxxx 
<-1<4 pos-> <- 10 pas.-> <10 pos> <·5--> <·2> <·:b <- 2'0 ~ -> <--- 60 pe$ 

'OT Al. IHSPECCKlHES OE PREOSlON OE IIEOIOA OE ENERGIA ....... 999 

A.,.-..,'EXO N" 17 : ... ,_,_7::_·.}-:-
CRONOGRAMA MENSUAL DE INSPECCIONES PARA EL CONTRO~ DE~ .... ·::~-· :.-C:';-~::;: 

. . . . . PRECISION DE MEDIDA DE LA ENERGÍÁ ·_., ;:·,-:--·. ··: .. :· ··~-'~ . ..;_,_·,.:....~.:..::..:.::-..:...==:: 

. Nomb del hi · xxxAxY..xx MPR ('11 are vo. 
CAMPO DESCRIPCION ILONG TIPO OBSERVACIONES 

1 Número laenuhcaoor 1 14 ALF Ver Anexo No. 4 
2 Número de sumrmstro 1 10 ALF 

3 Fecha tentatrv-a de la rnsoección 1 08 ALF Ddmmaaaa (dia.mes y año) 
4 HOfa tentatr<a oe la rnsoea;ión _l 1)4 ALF Hhmm( hora v minuto) 

. ANEXO N" 18 "'.' .. '; : : ·.-::."--:~"' 
'DISEÑO DE REGISTROS DEL REPORTE SEMESTRAL. DE LAS INSPECCIONES EFECTIJADASPARA 

•.. · EL CONTROL DE LA: PRECISION DE MEDIDA DE LA ENERG1A . • . . . .... . .. . . ' . . .. ----- _, -~-

Nombre del archivo: xxxAxxSx.RPM 
CAJ.IPO DESCRIPCION LONG 1 TIPO OBSERVAC10NES 

1 Número loentr11caoor 14 ALF Ver Anexo N" 4 

2 Numero ce sumrnLStro del Cliente 10 ALF Código o número de surTUrustro 
3 Feclla de noliñcació!l al diente, de la tr.sye-cci6o de 8 ALF Ddrrvnaaaa (dia,mes y ai\o) 

· predsión 
4 Fecha de la lnsoecdón 8 ALF Ddrrvnaaaa ( dia.mes_yai\o) 
S Tioo de suministro : MO =monofásico ; TR= !riasico 2 ALF MO o TR 
6 Par.irnetro Conlrolado en la Inspección de Preosi<in 2 ALF Energia Activa: A, Energia Actr.-a 

Readiva: AA 
7 CONSTANTE DEL MEDIDOR 10 ALF Constante del medidor del Clienle 
8 MARCA Y MODELO DEL MEDIOOR 20 ALF Medidor del Cliente 
9 NUMERO DEL MEDIDOR 10 ALF Número del medidor del Cliente 
10 Verificación óe Coostante del medidor 4.3 N 

11 Verificación relación de 1ranslormación de T rar.scuctores 4.3 N En equipas con medición indirecta 
12 Desviación del d<SOOsitivo horario en minulos 1 2.1 N En equioos con conmutación horaria 
13 Verificación Tensión de alimentación del med>OOr 4.2 N Se indica el menor valor 
14 Verificación Aislamiento (oblioatorio) en meoohms 4.3 N Se indica el menor valor 

15 Aoreciación Conexiones 1 ALF B- Buena, M= Mala ; A= Reaular 

16 Estado del medidor 10.2 N Lectura del medidor en inicio de prueba 

17 CONSTANTE DEL MEDIDOR PATRON 10 ALF 

18 MARCA Y MODELO DEL MED/OOR PATRON 1 20 ALF 

19 NUMERO DEL MEDIOOR PATRON 10 ALF 

20 Prueba en Vacio. con 0.001 Corneme nominal 1 ALF S= si aprueba ; N = no aprueba 
Med.suministro 

21 % de Error al 5% del Medidor del suministro 3.2 N 

22 o/, de Error al 100% del Medidor del suministr: 1 3.2 N 

23 % de Error a lmax del Medidor del suministro 1 3.2 N J 
24 Aorobó rnsoecoo<1 S=si;N=no 1 ALF S o N j 
2S Nombre de la e m oresa contrastadora 1 30 1 ALF Que oartic~ en la insoeccióo. 
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. -ANEXO N" T3 
PROGRAMA MENSUAL DE MEDICIONES DE CALID~ DEL ALillrffiRADO PlJ'"BUCO 

NOMBRE EMPRESA: MES: MM 1 AAAA PAG.XXX 

fECH.:.. 1 :-e;;.r. 

PRcx;-...u¡_ 1~ 

<- ~~ CCIS ·> <- 10 OOS. -> <IOocs..> ·2· ·~· <·>> <.- ZS -> 

LOHGrTUO TOTAL 0€ WEDIOONES PROGHAWADAS: -· ~ 

A.!"';'"EXO ;-.;"' APl 
DISEÑO DE REGISTRO DEL PROGRA . .:.\1.-\ ME...l\¡"SUAL DE MEDICIONES DE 

CALIDAD DE ALUMBR.-\.DO PUBLICO 

Nombre del arc:hi'o'C: xxxA:u:a..MAP 

; C-'Jo!PO i OESCRIPC/ON . ~ONG i TIPO ! 02SERVACION::S 
1 Numero loenm1caoor 

MLF 
ALF 1 Para facilitar ubicación del tramo 

N /Ene/mes 
N 1 En el mes 

ALF Formato: ddmmaaaa 
ALF i Formato: hhmm 

ANEXO N" AP2 
DISEÑO DE REGISTRO DEL REPORTE SEll-lESTRAL DE MEDICIONES DE 

CALIDAD DEL ALUMBRADO PUBLICO 

Nombre del erc:hivo· :uxAxxSx.RAP 
CAMPO 1 DESCRIPCION /LONG/ TIPO /OBSERVACIONES 

1 1 Numero ldenl1hcador l 14 / ALF 1 Ver Anexo N' 4 · 

2 1 Cód1ao de la via 1 7 / ALF / 

3 1 Numero del canal de c1rrulac1Ón 1 1 1 N L Canal: 1. 2. 3 ............. N 

• 1 Cód1ao del punlo lum1noso (1n1cio dellramo a mea1rse 1 1 10 ! ALF 1 As1anado oor el Sumimstraoar 
5 1 Códiao del SUmlniSirO mas prox1m0 l 10 1 ALF 1 Para lacililar ub1cacion di! lira.-:-.: 
6 1 T100 de alumbrado (ver fabla de códiaos de 1100 alumoraoo) 1 3 1 ALF 1 al final del Anexo N' 1 

1 7 1 Tipo de calzada: C= clara ; O= oscura 1 1 1 ALF 1 C - clara ; 0: oscura 
1 Lona~rud dellramo med1do( mts. 1 3.2 N 
/Iluminación meoia en la calzada llux) 3.2 N 

1 O 1 Unnonmdad media de llummancia 1 2 N 

11 /lndice de Conlrol de Oeslumbramienlo (al 1 2.2 1 N 
12 Iluminación media en la vereoa 1 1.2 N 

13 Lum1nancia media con reveslimienlo seco ( cdlm') 1 2.2 1 N 
14 Unnormidad aeneral 1.2 1 N 

15 Unilormidad lonailudinal 1.2 N 
16 Uniformidad lransversaJ 1.2 N 

17 Uniformidad media 1.2 N 

18 Fecha de la medidón 8 ALF Forma lo: ddmmaaaa 
19 Hora de la medición 4 ALF 1 Forma/o: hhmm 

20 1 Tramo cumple con los niveles FOTOMETRICOS MINII.!OS: 1 1 

1 

ALF Para la calzada y para la vereca 
S=si; N=no 

21 1 Observaciones l 50 L ALF 

ANEXO;-.;"' AP3 
DISEÑO DE REGISTRO DEL REPORTE SEI>lliSTRAL DE LA LONGITUD DE 

. · LAS víAs CON ALUMBRADO PUBLICO DEFICIENTE · 

• Nombre del archivo· xxxAxxSx.FAP (un solo recistro por cada zona de concesión) -
CAMPO DESCRIPCION :LONG TIPO OBSERVACIONES 

1 Códioa emoresa : 3 ALF Ver Anexo No. 3 

2 Códioa de zona de concesión o area de suministro. : 4 ALF 

3 Mo de la medición ~ ALF formara AAAA 

4 Semesrre al que corresoonde la medición 2 ALF S 1 ó 52 (primer o secundo se mes:-~ 

5 Longirud Total medida en el semeslre(L) en cae<. 1 7.3 N en Kms. 
zona de concesión · 

6 Longitud de Vias con Alumbrado Público Deficien:: . 7.3 N en Kms. 

l 
7 Longitud Porcenrual de Vias con Alumbrado Pubi1::: 3.3 N l(%)= (l/ L)' 100 

Oeficienle l(%). 

' 
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TABLA SEMESTRAL DÉ C~~~~2f6NEs POR MALA CALIDAD. 
DEL ALillrffiR.ADO PúBLICO ·· · · . 

1 LONG TIPO OBSERVACIONES 
Códioo empresa 1 3 1 ALF Ver Anexo No: 3 

1 Códioo de zona oe concesión o area oe summistro. 
1 Año al aue carresoonoe ta comoensactm ;¿f llormato AAAA 
1 ~mesue al aue rorresoonde la comoensaaon f.!..F 1 51 á S2 ionmer o seaunoo semestre! 
1 Numero oe sumtntstro del Cliente t ; O ALF 1 Códtao o numero oel summtStro 
1 Tioo ae renston rmuv ar.a.ana.meOJa 1' cata rensron: AlJ' 1 MAT: AT: MT: BT 
l1100 ae ser.1c.o 1 Uroano. RuraL U mano-Rural! ,;:_F 1 U: A : UR ( R v u¡:¡ soto en cata renszon 1 
1 Monro oacaao oor el Cliente por ALUM5i1ADO 1 82 
1 PÚBLICO en el semestre. 1 

~ 1 Monro en sotes 
1 

1 
::nergta o eawvatenre en energta en kl'ir oue el¡ 8.3 , N 1 En KWn. 
cliente paca en oromedio por conc:eo:c de 1 

i Alumb111do -Publico (EAP) · i 
1 Monto o e comoe~sac10n al Cliente oor ei semestr: 1 E2 ,, 1 Enu.S.OJtares 

CRITERIOS ADICIONALES A TOMARSE EN CUENTA PARA EL DISEÑO DE 
ARCHIVOS, TABLAS Y REPORTES IMPRESOS 

ARCHIVOS Y TABLAS INFORMÁTICAS: 

Los valores numéricos se alinearán siempre a la derecha del campo. con tantos decimales como 
indique el fomnato respectivo (usar ceros a la derecha si es necesario). No usar punto decimaL Ej. 

Si el fomnato es de 10.3 numérico, el ancho del campo es de 13 posiciones (10 enteros+ 3 decimales) 
los siguienles valores: 80 ; 432.5 ; 1930.05 ; 243845.324, deberán registrarse como se muestra: 

1 1 1 1 1 18 1 o o o o 
1 1 1 1 14 ¡ 3 12 5 o o 
1 1 1 11 i 9 13 1 o o 5 o 

1 1 121413!8141513 2 4 

Los campos tipo Alfanuméricos se alinearán a la izquierda. Ej. 
Si el fomnato del campo es de 2 caracteres y las letras que definen el parámetro de la 
medición son : F -7 llicker ; A -7 amnónicas y FA -7 flicker y-amnónicas 
El campo deberá llenarse de una de las tres m~eras siguientes : 

REPORTES IMPRESOS: 

m -si la medición es de sólo flicker 
IATl · si la medición es ae sólo amnónicos 
r::E::E] -si la medición es de flicker y amnónicos 

En el diseño de los campos alfanuméricos sólo sa ha considerado las primeras 10, 20, etc. postc/ones, 
truncando el resto debido altamañ·o de la hoja de impresión. S¿ deja a criterio la modificación del ancho de 
estos campos, a fin que se logre la claridad, facilidad de comprensión y presentación del reporte. 

SIGNIFlCADO DE ABREVIATURAS USADAS 

1 ABREVIATURA 1 SIGNIFICADO 
IMAT 1 Muy alta tensión 
1 AT 1 Alta Tensión 
1 MT 1 Media Tensión 
IBT 1 Baja Tensión 
1 COOiGO SET 1 ~o de Subes:acm de MAT/AT. MATIMT. AT/MT, MAT/AT/MT, etc. 
1 COOIGOSED 1 Código de Subestaoon MT IBT 

TIPO PUNTO 1 Tioo de punto de medición. Ver ,lr.=xo W 4 
PAR. MEO. 1 Paramelro medido -7 F = Hid(er : A - armónicas : FA- flid(er v armónicas 

1 OPC. TAR. ¡ Opción Taritaria aolicada al sumim= 
TIP. SC:R. 1 Tioode ~rvicio -7 U = uroar.o . R - rural , UA = urbano-rural 

1 TIP. SUM. 1 Tipo de suministro -7 M O - monciasico : TR = tritasico 
DEN. VIA 1 OENOMINACION DE LA VIA: 

JR= jirón, AV=avenida. VE= via e:x;:.::sa, AU=autopista, CA--calle, CR=carretera. 
PS=oasaje, OV=Ovalo.MA=male,...,.,_ ?O=oarque. PL=plaza. AL=alameda 

TIPO VIA 1 Código del Tipo de via según taoia oe Anexo W1 ( RE, SR, EX, AR. CO, LR, 
LC. LU. PP ) 

SU~liNiST PROXIMO 1 Código del suministro más oróxiiT':: :: Dnmer ounlo luminoso a medir~. 
TIPO ALU 1 Códioo del Tioo de alumoradc se-:;:..- ;aola de Anexo N" 1 ( l. 11. 111. IV. V·¡ 

- :. --._-·;-

. . ·-:·-:_~-
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO. SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGíA 

OSINERG N° 083-2003-0S/CD 

Lima, 23 de mayo de 2003 

VISTA: 

La Resolución Ministerial N° 012-2003-EM/DM, que aprueba la Norma Técnica "Contraste del Sistema 
de Medición de Energía Eléctrica· y la Resolución Ministerial N° 013-2003-EM/DM, que sustituye la 
Norma Técnica DGE-016-T-2/1996por la Norma Técnica de Alumbrado de Vías Públicas en Zonas de 
Concesión de Distribución: ambas publicadas en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18 de enero de 
2003. 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido en el inciso e) del Artículo 3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía- OSINERG tiene funciones normativas en el ámbito y en la materia de su respectivas competen
cias; 

Que, el Artículo 3° de la Ley N° 27699, Ley Complementaría de Fortalecimiento Institucional de OSINERG 
dispone que el Consejo Directivo de OSINERG esta facultado para aprobar procedimientos administrati
vos vinculados, entre otros, con el cumplimiento de normas técnicas: 

Que, por Decreto Supremo N° 020-97 -EM de fecha C9 de octubre de 1997 se aprobó la Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos, en adelante NTCSE: sus modificatorias por Decreto Supremo N° 009-
99-EM de fecha 11 de abril de 1999; Decreto Supremo N° 013-2000-EM de fecha 9 de setiembre del2000; 
Decreto Supremo N° 040-2001-EM de fecha 17 de julio de 2001, disponiéndose que OSINERG emitirá la 
Base Metodológica para la aplicación de la NTCSE; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo OSINERG N° 1535-2001-0S/CD, de fecha 21 de agosto 
del 2001, se aprobó la "Base Metodológica para la Aplicación de la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos", 

Que, con fecha 18 de enero de 2003 se publicaron en el Diario Oficial El Peruano las Resoluciones 
Ministeriales N° 012-2003-EM/DM y N° 013-2003-EM/DM; mediante las cuales se modificaron los proce
dimientos de Contraste de Medidores Eléctricos y Mediciones de Alumbrado Público, respectivamente; 

Que, de conformidad con lo expuesto, se elaboró un nuevo procedimiento, adecuando la Base Metodoló
gica para la aplicación de la NTCSE a las modificaciones de las nuevas normas que han siqo citadas en el-

-_ Qonsiderando_ preced~rll_e,_!eferidas al_ Contra:; te_ de Medidores y Alumbrado P_~blico; _ _ __________ _ 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 25° del Reglamento Gener.al de OSINERG, por Resolución del 
Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energia OSINERG N° 0032-2003-0S/CD, 
se prepúblico en el Diario Oficial El Peruano el proyecto de la Base Metodológica para la apiicación de la 
Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, a fin de que se hagan llegar los comentarios y 

· observaciones. da cili::ho~proyecto: 

Que, en la correspondiente exposición de motivos se realizan los comentarios sobre las observaciones 
realizadas al proyecto prepubUcado: · 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso n) del artículo 52° del Reglamento General de OSINERG, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; 

-- Con la opinión-favorable del Gerente General y de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Modifíquese los numerales 4.3 Calidad del Servicio Comercial, 4.4 Calidad del Alumbrado 
Público y los Anexos 12, 12A, 13, 14, 15. 16, 17, 18, AP1, AP2, AP3 y AP4 de la Base Metodológica para 
la Aplicación de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, aprobada por Resolución 
OSINERG N• 1535-2001-0S/CD del 21 de agosto del 2001. 

Artículo 2°.-Déjese sin efecto las disposiciones que se opong_an a la presente Resolución. 

ALFREDO DAMMERT LIRA 
Presidente del Consejo Directivo 

OSINERG 
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4.3.- CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL Conjuntamente con el presupuesto, el Suministrador preci-
.. sa los requisitos y condiciones que debe cumplir el intere-

4.3.1. !RATO AL CUENTE.. _. . sado para proceder a la ejecución de obras para e! nuevo 
· suministro o ampliación de potencia. ·· 

Dentro de los 20 d!a5 crueridario, posteriores a la finaliza- ·. - · . 
ción de cada mes evaluado, el Distribuidor presenta al · · 4.3.1.2. Reconexlones 
OSINERG un reporte mensual, impreso y en. hoja EXcel, 
sobre "Estadística de Reclamos y Requerimientos 1 Consul
tas que no son Reclamos•, donde se resumen los reclamos 
y. requerimientos 1 consultas por rubros •. por cada /oca'/1- · 
dad a la que atienden; segun se detalla.en el Anexo NQ· 
12. El nombre del archivo Excel a transferirse será~ 
eeeEaamm_ANX12:xls, donde: eee: código de la empre
sa, aa= dos últimos dígitos del año, mm= mes. 

Dentro de los 20 días calendario posteriores a fa finaliia
ción de cada semestre evaluado, el Distribuidor presenta al 
OSlNERG un reporte impreso y en hoja Excel el "Resumen 
Semestral de Calidad del Servicio Comercial" donde debe 
constar la cantidad de solicitudes sobre nuevos suminis
tros, cambios· de opción tarlfaria, reconexiones y tiempos 
de atención; complementado con información adicional de 
centros de atención, libros de ebservaclones y precisión de 
medida, de acuerdo al formato que se detalla en el Anexo. 
N" 12A. El nombre del archivo Excel a transferirse será:· 
eeeEaaSx_ANX12A.xls;.donde: eee=-código de·la·em-. 
presa, aa= dos últimos dfgitos del año, x= N" de semestre; · 

Así mismo dentro. del mismo plazo, el Distribuidor remite al 
OSINERG ilfa FTP o mediante medio magnético, los regis
tros informáticos que se detallan a continuación y que se 
refieren sólo a los casos que excedieron los plazos esta
blecidos en la NTCSE, para la atención de solicitudes por: 

4.3.1.1. Nuevas conexiones o ampliación de la poten-
cia Contratada. 

Una tabla informática de acuerdo al formato que se detalla en 
el ANEXO N" 13, con información de las solicitudes de Nue
vos Suministros o Ampliación de la Potencia Contratada, que 
excedieron los plazos máximos de atención que se precisan a 
continuación: 

El Suministrador elabora y proporciona al Solicitante para su . 
aceptación, el respectivo presupuesto de· la conexión con 
información detaUada del costo por materiales e instalación; 
o-de ·ser- et-caso,-se--pronuncia sobre-el- proyecto. y presu
puesto presentado por el Solicitante, en los plazos máximos 
contados a partir de la lecha de recepción de la solicitud, 
que se indican a continuación: 

- Sin modificación de: redes. 

•1 Hasta los 50 Kw 5 días caleOOatio • 7 días caler.dalio 
,[ l.lás de 50 Kw 7 días caieodario •• 21 días calendario 

•- Shientro de los 5 días caiendario, existen meno« de tres 
dfas hábiles el pl.a:zc para la entrega se extiende hasta 

· · cumplir tres dfas hábiles pua la en~ del ptHUpUesto. 
•• De ser clientu Libres, el pUizo puede extendene a 15 

. ·.una tabla informática según formato que se detalla en el 
ANEXO N11 14, de todas las reposiciones de servicio que 
.excedieron el."plazo máximo• señaladq en el numeral 7.1.3 
b) de la NTCSE, indicando la justificación del incumplimien
to o retraso. 

4.3.1.3. Opciones tarlfarias 

Una tabla informática de acuerdo al formato que se detalla 
en el ANEXO Ng 15, de todas las solicitudes que excecie
ron los plazos máximos de atención, señalados en el nu
meral 7 .1.3 e) de la NTCSE por "cambio de opción tarifa
ria", indicando la justificación del retraso o incumplimiento. 

4.3. 1 .4. Reclamos por Errores de medición/facturación 
.. ,-y Otros reclamos 

. Un reporte en forma de tabla informática según formato que 
se detalla en el-ANEXO Ng·16, de todos los rec!amos por 

· Errores de medición/facturación y Otros reclamos que no han 
sido resueltos dentro de los treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la recepción del reclamo, de acuerdo a lo estable
cido en el Decreto Supremo Ng 033-99-EM. 

El Suministrador mantiene un registro informático ce tocos 
los suministros corregidos por similitud can el error ce medi
ción/facturación reclamado, para ser mostrados al OSI
NERG cuando este organismo lo requiera. 

4.3.2.· MEDIOS A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE 

4.3.2.1. Libro de Observaciones 

El suministrador remite al OSINERG hasta cuatro meses 
antes de finalizar la primera etapa de adecuación a la 
NTCSE, los respectivos "Ubres de Observaciones· debida
mente foliados e indicando en cada uno de ellos el Nomo re 
y Códi9.o del 'centro de atención comercial" donde estarán 
disponibles para que los clientes anoten sus obse¡yacio-
~nes, criticas. o reclamaciones con respecto al servicio. El 
nombre y código indicados, deben ser concordames a los 
consignados en la Tabla de Sucursales o Centros de Aten
ción, especificada en el Anexo l de esta Base Metoaoiógi
ca. 

.Estos libros luego de ser rubricados por el profesional que 
designe· para el efecto la. autoridad. ser.i.n devueitcs al 
Suministrador a fin que entren en.funcionamierno rres me
ses antes de finalizar la primera etapa de adecuación a la 
NTCSE. 

4.3.2..2.. Facturas 

El Suministrador prepara en forma mensuaüzada la infor
mación sobre su sistema de reparto de facturas. determi-

·- .. , • nando los porcentajes de entrega a los 3, 6, 9 , 12 y más 
- Cón modificación de redes incluyendo extensiones .y de 12 días de la emisión, así como el tiempo promedio de 

días calendario 

añadidos de red primaria y/o secundaria que no nace- entrega. Esta información conjuntamente con el( los) 
siten la-elaboración de un proyecto. · modekl(s) de facturas emitidas en el mes de enero y aoril o 

Entrega del Presuouest<l Ejeax:ión (seglin NTCSE) 
1 Hasta los 50 Kw 10 dlas calendario 21 días calendario 
[Más de 50 Kw 15 días caJendaOO 56 días calendario 

Con expansión sustancial y necesidad de proyecto de 
red primaria que incluya nuevas subastaciones y tendi
do de red primaria. 

~----------~------------~ Entrega 001 Presupoos¡o, Ejecución (según NTCSE) 
elabora el proyecto y/o 
aprueba e! oroyedo 

L Cu~ienxltencia 25 dlas calendario :!60 dlas calendario 

julio y setiembre según el semestre que corresponaa. y un 
ejemplar de las notas explicativas sobre los der&nos de 
los usuarios y sus obligaciones como suministraaor que 
fueron remitidas a los usuarios en cumplimienro de ios nu
merales 3.1 f) y 7.2 a) iv de la NTCSE, se remile al OSI
NERG dentro de los siguientes 20 días del semesm:; eva
luado. 

4.3.2.3. Registro de reclamos 

El sistema informático definido en el numeral 7.2.3 ::) ce la 
NTCSE deberá estar diseñado y permanentememe actua
lizado para que, además de generar los reportes cefinidos 
en el numeral anterior 4.3.1 'Trato al Cliente' de esta o ase 



metodológica, pennita mediante consultas y/o reportes efec
tuar el seguimiento de un pedido, solicitud o reclamo en 
particular, su solución y/o respuesta final al. Cliente. 

4.3.2.4. Centros. de atención telefónica 1 fax 
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turaleza del parque de medidores de la empresa lo 
amerite, la selección se efectuará en forma totalmente 
aleatoria entre los usuarios. de cada localidad en fun· 
clón de la opción tarifaría. 

: 4.3.3.3. De la Inspección 
C9mplementando lo establecido en el numeral7.2.3 e) ·de 
.la NTCSE, el sistema de atención telefónica 1 fax para Cinco (5) días hábiles antes del.lnlclo de contrastes en 
atender reclamaciones por. falta de suministro deberá estar, ';·un determinado distrito, el OSINERG Informará al su mi-

·capacitado para registrar la hora de inicio de una interrup- nlstrador sobre los clientes elegidos para la medición 
ción en concordancia con lo señalado en el numeral6.1.11 en ese dlatrlto,.a fin de que el suministrador comunique 
de la misma norma. Este sistema de atención podrá ser· a tos usuarios con un mínimo de cuarenta y ocho (48) 
audi~ado por el OSINERG .en. cualquier.momento que la horaa de anticipación. Con-esta Información, el suml-

. -· .. requ1era . . . · · · · · - · .. ,, · -·nlstrador.coordlnará.con la. empresa contrastadora las 

·· '.:: 4:3.3.;. PRECI~I¿·~-~-~ ~-e91~; ~é u ·~iRG:r¡:·.. - A:~:~a~0~:St~~:d;~n~:::e:!e~oc~~~~- respetando 

·. 

:; 4.3.3.'1. crónog.rama de Mediciones 
·: .· . .. 

En aplicación del numeral7.5.1 de la NTCSE, OSINERG 
sustituirá el programa propuesto por el suministrador 
por otro, el cual se determinará de acuerdo con el si
guiente procedimiento: 

El quince (15): del mes previo a la campaña, OSI· 
NERG entregará, vía. FTP u otro medio, un programa. 
Informático para que el suministrador efectué el pro
ceso de selección de la muestra aplicando el pro
grama y reenvíe (transfiera) al OSINERG este pro
grama con tos resultados finales. 

. OSINERG verificará el.proceso seguido y de en
contrarlo conforme entregará al suministrador, vía 
e-mall u otro medio, el número de clientes elegidos 
por cada distrito de su concesión. .... 

El veinte (20) del mea previo a la campaña, la suml· 
nlstradora entregará al OSINERG el programa de 
mediciones por distritos, según el formato que se 
detalla en el ANEXO ~ 11. 

El programa Informático usado para la selección de la 
muestra, no mostrará directamente al suministro etegl· 
do, sino que Indicará un número que tendrá vinculación 
directa con el código del suministro elegido. La vincu
lación se establece en una base de datos al cual sólo 
U ene acceso el OSINERG copla de la cual se entregará. 
a un notarlo. Analizado el semestre de control las sumi
nistradoras Interesadas podrán pedir copla de esta base 
de datos al notarlo. 

EJ suministrador deberá reportar al OSINERG cual ea la 
empresa contrastadora con la que M llevará a cabo la 
campaña de medición, en caao se decida cambiar de 
empresa se deberá Informar el hecho a OSINERG con 
.la debida anticipación. 

En .caaa-no·se pueda efectuar et coutnssta.en~determl
nado sumlnlatrvetegido·porque et ctlenta fue dado de 
baja o por la negativa del mismo, la empresa contrasta
dora podrá elegir al suministro más próximo como.al~ 
tematlvo. En estos cuos, e! suministrador sustentara 
lo aucedldo en et Informe co0$0lldado semestral co
rrespondiente. 

El programa de mediciones por distrito debe establecer 
un número de lnspecc!ones cllartas no menor a aals (6). 

Las fechaS cronog~ deben ser respeÍadas. En ca·· 
sos debidamente sustentados ante la autoridad, se admite 
u~ demora no .mayor a un (01) dfa para la reallzación de 
la inspección, con· respecto a la fecha programada. Cuan· 
do por solicitud exprasa de! cliente, se determine una fe
chapara la inspección que exceda la tolerancia de la fecha 

__ _ Programada, se. efectuará la inspección y se reportará el 
-_- · .. ca5? de .manera sustentada en un infonne mensual que 

sera enVlado en el mismo plazo que el establecido para el 
Anexo 18. 

4.3.3.2. Elección de la muestra 

El programa que OSINERG errtregue al suministrador 
seleccionará aleatoriamente la muestra de Inspección· 
mensual de "precisión de medida de la energfa fáctura
da", de cada localidad bajo responsabilidad del suml· 
nlstrador estratificado por opción tarifaría, marca de 
medidores y antigüedad de los mismos. En caso la na-

El suministrador dispondrá el·personal necesario para 
estar presente en la Inspección. La Inspección consta de 
la contrastación del equipo de medición y revisión de los 
elementos complementarios del mismo, tales como: reduc
tores o transductores, dispositivos horarios, etc. 

El suministrador llevará a cabo estas inspecciones en su 
concesión, a través de una-o más, empresas contrastado
ras, debldamen1e autorizadas por ellNDECOPI; cuando el 
suministrador sustente la Imposibilidad da efectuar 
mediciones durante todos los meses en determinada 
localidad, OSINERG podrá disponer se efectué en uno o 
más mesas el número de contrastes requeridos para el 

. semestre. 

Cuando no exista empresa contrastadora autorizada por 
lndecopl para llevar a cabo el contraste de determinado 
medidor, el suministrador presentará el caso al OSI· 
NERG a fin que éste determine el procedimiento a se
guir. 

La contrastación del medidor instalado se realiza con un 
medidor patrón, cumpliendo para las pruebas de contras· 
!ación de equipo de medición en el campo y verificación de 

. su funcionamiento dentro del error porcentual admisible, lo 
establecido en la Norma Técnica de Contrastes el Siste-
ma de Medición de Energía· Eléctrica aprobada con Re
solución Directora! W 0'12-2003-EM/DM o la que lo sus
tituya, las prescripciones aplicables de la normas metroló
Qlcas peruanas y a falta de éstas según las nonnas lEC 
(lntematlonal Electrotechnicat. Commission). 8 medidor 
patrón y el equipo portátil de carga fantasma deberán es
tar debidamente certificados por el mDECOPI. 

. 'para el caso especifico éle .la. prueba a baJa. carga, la 
empresa constrastadora efectuará las prueba& al S% In 
y 10% In. Para la determinación de los Indicadores de 
calidad la empresa contrastadoratomará en.cuenta el 
ensayo que c:onu.ponda IILconswno.del.u.uario •. El 

. consumo del• .... wrioserá.entr.gadopor ehuministnt
.. dor at.coutnwtadOt antes:de efectiJE la: inspección. __ 

El consumo a tomane en cuenta, para efectos del pá
rrafo anterior, será et promedio de los seis (6) meses 
anteriores a la campaña de medición. En el caso de que 
el usuario tenga una antigüedad menor a los seis (8) 

· meses, se considerará el promedio de los meses de 
consumo. 

. En puntos de suministro donde se apüca opciones tarifa
. rias polinómicas, se contrasta por separado cada aparato 

de medlci6n. 

Por cada prueba realizada el Suministrador elabora un 
protocolo de inspección, según fonnato que se detalla en 
el Gráfico N2 2. Este protocolo debe ser firmado por el 
Cliente en señal de conocimiento, por lo que en caso de 
negativa se debe dejar constancia en el mismo protocolo. 

Sólo para el caso de medidores electrónicos de alta preci
sión, el 'proceso de contrastación puede sustituirse median
te la instalación de un analizador de redes que registre la 
potencia activa, energía activa y/o reactiva durante un pe
ríodo de medición de siete (7) días continuos, considerán
dose para este caso una tolerancia pennitida de error en la 
precisión de la medida de energfa facturada, no mayor a la 
del medidor electrónico. Asimismo se debe verificar como 
parte de la inspección de este tipo de medidores, que el 
periodo de integración este programado para 15 minutos. 
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Los resultados de estas mediciones serán remitidos al 
OSINERG via FTP o en su defecto, debidamente susten
tado, mediante medio magnético; dentro da loa primet'OS 
20 días del mes siguiente al mes controlado,. en forma de la 
tabla informáUca que se detalla en el ANEXO N<~ 18. 

4.4.· CALIDAD OELAt.UMBRADO PÚBUCO. 

4.4.1.• CRITERIOS GENERALES •. 

a} Se eonatdera vfa al medio utlUz.ado por venrculos 
yJo peatonea para trasladarM da un sitio a otro 
dentro de la.cludad, pudiendo denomlnar8e calle, 

·avenida, pasaje, etc. Incluye ademáa las lntersee
clones,. cruces, puentes y túneles que le dan con-
tinuidad. · . 

Se considera tramo(s) de vfa a aquella pt~rte de la 
vía que por aus caraderistJcaa de·tráflco le COI'I"8S· 

. ponde un mismo tipo de alumbrado. 

b) Una vfa puede eatar formada por una o máa Calza. 
das y, de s.er el caso la calzada puede os~r confor
mado por uno o más carriles de circulación vehlcu
lat de un solo sentido.;. 

e) Se define vano de alumbrado p6bllco a la longltud 
de calzada con aus reapectivas aceru eomprendl• 
do entre dos puntos lumJnosoa. Cada vano N Identi
ficará con lo. código• 01 los postes lnk:laJ y final 
del vano. 

d) La calidad de~ Alumbrado Público se evalúa p8ra 
cada vano, de alumllrado público a.eleeclonado. SI 
alguno de los parámetros medido& en la calzada o 
en las aceras del vano esUi fuer. de los eetándares., · 
ae conslders que dicho vano tiene alumbrado públi-
co deficiente.. · . . 

e) El indlcadoc' dotlommado LDngltud Porcentual deVfaa 
con Alumbrado Públ~ Deficiente l(%) M calcula 
pa111 cada Sistema Eléctrico de la Concnlón de Dla
trlbuc~n del aumlnlstrador definido por la GART, 

. como la relación de la longitud total de vanos con 
alumbrltdo póbUeo deficiente y la longitUd total de 
vanos medidos t~n el semestre 

f) Para el cálculo de compernsaciooes, el equivaleni:B en 
energía expresado en KWH que el cliente paga en 
promedio por concepto de Alumbrado Público, al que 
hace referencia la norma, se determina mediante· el-
-siguiente algoritmo:· · ·- ·-- ---·--· 

EAP = I. PAP 1 I.PMAP 

donde: 

EAP ··~:en~e.aptasadoen KWH 
I. PAP ·· : Surnatonadé los pago8 ~por con

cepto de alurrilnldo pübb, que efectúa el 
cliente, durante el semestre en et que se 
verifican 1aa defdeucias. · 

IPMAP : Suma1oria de los piecios medios mensuales 
del aJumlndo público, aplicados duwlte eí 
semestre en el que se verifican las deficien
cias. 

4.4.2.· CRONOGRAMA DE MEDICIONES. 

a) En aplicación del numeral 8.3. 1 de la NTCSE, OSI· 
NERG sustituirá el _programa propUHto por otro, el 
cual se datannlnara. de acuerdo con el siguiente pro
oe<1imlento: 

• Un mes antes del Inicio del semestre de medición, 
OSINERG enviará al Suministrador laa longitud•• 
de los tipos ds vra •n la• que ae efectuará laa 
mediciones de la calidad det alumbrado público 
durante el aemestre, distribuida menaualmitnte. En 
el plazo de tre3 (3) díe.s hábllea de· recibida la In
formación el Sumfnlstrador remitirá au conformi
dad a OSINERG. En caso de exl$tlr ;alguna modifi
cación a la Información recibida, el suministrador 
Informará la modificación 11 OSINERG dentro del 
plazo Indicado y OSINERG eml11rá la configura
ción final de las longitudes de v(as a medlr la ca
lidad del alumbrado público. 
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• Para la t!Yaluaclón ele la calidad mensual, el sumi

nistrador comunicará a OSINERG las fechas donde 
• efectuará laa mediciones por cada localidad· del 
sistema eléclrtco,. dentro de los quince c;ilu anm& 
de lnlclo del mes programado. 

• Una semana antes de la fecha prevista para ellnlelo 
de la medición en cacia localidad, el OSINERG &rrtre
ganí al suministrador el programa lnformátlco, vra 
FTP u otro medio, con~ cual elaumlnhrtrador de11n1-
rá aleatoriamente las vfsa o tramos de vía donde se 
evaluará la calidad del- alumbrado público. El mis
mo día, de recibido et programa infOfmático, el su
mlnlatntdor reef!VIará al OSINERG el programa con
teniendo la relación de las vfa -elo&gldu •. OSINERG 
dentro de las siguientes 24 horas revisará el proce
so seguido y via e-mall u otro med.lo emitirá la con
formidad de la selección o dlapondrá la modlfl~ 
clón de la muestra. 

A loa tres días de recibido la confirmación de rela
ción de vfaa e&egldas., el suministrador entregará a 
OSINERG el cronograma de medlclones de las vías 
elegidas Mgún ei fonMto que ae detalla en 8i ANEXO 
Nll AP1. En caso elaumlnlstraclor lo requiera podrá 
variar hasta en· dos días la fecha prevista de lnJclo 
d11 medk:l6n que Indicó al OSINERG para el pnx:eso. 
de .ele«lón. · 

b) El programalnfonnátlco que OSINERG en1regue aj 
aumlnlstrador permitirá Mleectonar ateatortamenta 
la vfa o tramo de vía elegida en cada localidad. El 
criterio a uaar para la eatnrtlflcaclón de la mueatnl 
será en función a la longitud de vía con ,1\P, por tipo 
de vfn en cada localidad. 

En caso la longitud de víaa con AP dentro de una 
localidad no permita e5tratlflcar la mues1re por tipo 
de via con et criterio de selección ae efectuaré en 
base a la longitud de las vías con AP axlstantes 
dentro de hllocelldad. 

4.4.3.· EJECUCIÓN DE LAS MEDICIONES. 

a) Cuando se realice el control de la calidad de Alumbraoo 
Público con equipamiento que obligue desviar el trán
sito vehicular en la vla, la wministradora tomará las 
previsiones de seguridad y efectuará con arnicipacien 
no menor a tres (3) días las coordinaciones del casa 
con las autoridades locales para garantizar una correc
ta ejecución de las mediciones: 

b) La prueba técnica da medición propiamente se realiza· 
rá en concordancia con laNormaTécrúca de Alumbra
do de Vfu Póbllcas en ZOnas de Con~ Ión de ~ 
trlbución (RM. N- 013-2003-EMIDII), o la que la susti
tuya, y se. elabolará. un protoco6o de meCici6n dcnOe 

·CXX'I8t8 por lo menolf,Ja.altum det posta. tipo de ~ 
ra!, ~de Raninaria. potencia de la&npara. la~ 
cación y ubicación de la vía, et tipo de alumbfado, tipo 
de vía. tipo de calzada, vano medido. hora y fecha de 
la medición, y los valoras de los parámetros medidos. 

·Además. el suministrador entregará a requefim~ 
del ftscalizador, en un período no mayor a 48 horas. el 
flujo luminoso de la lámpara, marca de lábrica del ane
facto, las vistas de planta y de corte de cada vano 
medldo, además de la información que se requiera ree· 
clonada al tramo medido. 

OStNERG efectuará mediciones del AP de manen 
posterior a las mediciones realizadas por la &l.mü
nlstradoca 11 fin de verificar los resultados obteniQo-s 

, por la mlama. De eflcontrarse errores sostenidos, 
mayores aJ 5.0%, entre las medlclonN ~ OSINERG 
y dala empresa aumlnfatradora. OSINERG conside-
rará que la sumfnistradonl está entregando !nform.a· 
clón no verax.. 

e) SI un determinado vano de la vli!! eleglda-preMnta 
una óe laa siguientes características: 

.• Presente obstbculos que obstruyan la dlstMbu· 
clón luminosa de las luminarias (árboles, au.t~ 
móviiM esta<:tonadoe, etc.). 

• El recubrimiento de la calzada preHnta ondul&
clones (pre&fllcla de baches pronundad~) que 
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Impidan la visualización de los puntos de medl- e) El Suministrador complementa estos reportes con un 
clon o la horizontalidad del medidor de Ilumina· Informe escrito denominado INFORME DE MEDICIO· 
clón. NES PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE ALUM· 
Esté ubicado en las zonas calificadas como alta- BRADO PÚBUCO-SEMESTRE ••.••••.•. , que contenga los 
mente peligrosas desde el punto de vista delln- puntos complementarios indicados en el numeral 8:2.8 
cuencial. de la NTCSE. 
La calzada se encuentre mojada. 

La suministradora podrá efectuar la medición en un 
vano alternativo, previa verificación en campo .de la 
operatividad de la luminaria y su estado de manteni· 
miento. De no ser satisfactorio su operatividad o 
mantenimiento deben considerarse automáticamen
te que dicho vano no cumple con los niveles mini· 
m os de alumbrado. 

. 

d) SI el suministrador efectúa la medición en un vano 
alternativo, a los 20 días de finalizado el mes, entre
gará a OSINERG un Informe sustentatorio donde se 
Incluya el plano de ubicación geográfica y prueba 
foto~rátlca del tramo donde no se puede efectuar la 
medición, así como la ubicación del tramo de vfa 
alternativo, el cual debe ser de las mismas caracte
rísticas del tramo originalmente programado. OSI· 
NERG aleatoriamente verificará si. el proceso segui
do es correcto y·de ser necesario dispondrá las.
medidas correctivas del caso. 

4.4.4.· REPORTE DE RESULTADOS. 

a) Los suministradores remitirán vía FTP dentro de los 
Si5Juientes 20 días del mes controlado, un reporte se· 
gun la Tabla Informática que se detalla en el Anexo Ng · 
AP2. 

b) Las suministradoras remitirán vía FTP dentro de los 
siguientes 20 días del semestre evaluado: 

Un reporte en forma de tabla informática contenien
do para cada Sistema Eléctrico, un solo registro con 
la longitud total de los tramos medidos en el semes· 
tre, la longitud total de los vanos con mala calidad 
de alumbrado público y el indicador l(%), según for
mato que se detalla en el Anexo Ng AP3. 

Un reporte informático conteniendo las compensa
ciones a todos los usuarios del sistema eléctrico 
donde se comprobó la mala calidad del servicio de 
alumbrado público. La estructura de esta tabla in
formática se detalla en el Anexo Ng AP4. 

4.4.5.· MÉTODO DE MEDICIÓN. 

a) El procedimiento de medición y evaluación de los 
parámetros de ilumlnancia y luminancia,. debe se· 
gulr lo estipulado en la Norma Técnica de Alumbra
do de Vías Públicas en Zonas de Concesión de Dis· 
tribución (RM. N2 013·2003-EMIDM)y su Guía de Me
dición • 

b) Complementariamente-deben-seguir las· recomen-· 
daclones estipuladas en las normas CEI N11 30.2 (TC· 
4.6) 1982 "Calculatlon and Measurement of Lumi· 
nance and lllumlnance In Road Ugthlng•, lES LM-50/ 
1985 "Gulde for Photometrlc Measurement In Road· 
way Ughtlng lnstallatlons•, y ANSI-lES RP-8 1990 
"Standard for Pubilc Ugthlng". 

4.4.6.· REQUISITOS MfNJMOS QUE DEBE CUMPLIR EL. 
EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE CAUDAD 
DEL ALUMBRADO PÚBUCO 

a) Los equipos de medición de la iluminancia deben cum· 
plir los siguientes requisitos: 

Alta sensibilidad 
Corrección efectiva del coseno hasta un ángulo de 
ao·. 
Corrección efectiva de color según la curva de efi· 
ciencia espectral de la CEI V(l) (Comisión lntemacio
nal de Electricidad). 
El coeficiente de sensibilidad con la temperatura, 
deberá ser despreciable dentro del rango de opera
ción normal de temperatura. 
Suspensión que permita ajustar la horizontalidad. 
Precisión no menor del ±2%. 

b) La medición de la luminacia debe efectuarse con un 
luminanc!metro, cuyo ángulo de medición no sea ma
yor de 2 minutos vertical y entre 2 y 20 minutos horizon
talmente. El instrumento debe ser sensible a medicio· 
nes de luminancia de cerca de 0.1 cd/m~ con un error no 
mayor de ±2%. 

TABLA DE. VÍAS 

CAAIPO TIPO DE CAMPO LONGfTUO OBSCRV.aa:JNES 
Entero Deci 

1 ALFANUMERICO 3 COOIGO DE LA EMPRESA SUMINISTRADORA SEGUN ANEXO N' 3 
2 ALFANUMERICO 04 COOIGO DE LOCALJDAD 
3 ALFANUMERICO rJl J CODIGO DE LA V lA (ASIGNAOO POR LA DISTRIBUIOOAA) 
4 NUMERJCO 01 o NUMERO DE CARRILES: 1, 2, 3.-•.... , N 
S ALFANUMERICO ~ DENOMINACION DE LA VIA: 

' AL= Alameda. AU = AutopiSla. AV= A~nida. CA= Calle. CA= Carretera. JR= Jirón. 
MA =Malecón, PS =Pasaje, PO= Parque, OV =Ovalo. PL =Plaza. VE= Via Expresa. 
OT=Otros 

6 ALFANUMERICO 35 NOMBRE DE LA V lA 
7 ALFANUI.\ERICO al. LOCALJDAD OONOE COMIENZA LA VIA 
B ALFANUMERICO C6 CODIGO DE UBICACION GEOGAAFICA (UBIGEO) SEGUN INB 
9 NUMERICO ~ 3 LONGITUD TOTAL DE LA VIA EN KM( sólo el tramo comprendido denlro de la zona urbana) 
10 NUMERICO 10 o CANTIDAD DE PUNTOS LUMINOSOS 
11 ALFANUMERICO m Clase de zona: ST1= Sector Típico 1 : ST2= Sector Tfpico 2 

S3A= Sector Típico 3- Segmento A; S38= Sector Típico 3-Segmento B 
ST 4= Sector Ti pico 4 , 

12 ALFANUMERICO ~ C()DIGO DE TIPO DE V lA (ver tabla de códigos de tipos de v!a) 
13 ALFANUMERICO m CODIGO DE TIPO DE ALUMBAAOO 

Nombre del archiY:>: VIASAP .XXX XXX -7 Cód. Empresa suministradora 



-~----------------

,- \',.. ,u~:r····~ \..·~-----~----~ .::·-,.· .. -.-
·:· .... ; .. ~ ~· .. t:.~~~ 

Lima. miércoles .11 de junio de 2003 Pág. 245757 

CÓ~GOSOETIPOSOE~ CÓOIGOS DET1POS DEJJliYBRAOO 
·cóotGOS tlESCR1PCKJN 

EX Expcesa 
f.fl Al1eflal 
C1 Cdectora 1 
C2 C00ctom2 
LC Local C0018fCial 
L1 Local residencial 1 

' 
L2 Local resj¡Jeooal2 i 
P? Vías protor.al 1 

w Utbano rurai o RUla! i 

OO. EMPRESA: lOCAUDAD: 

1.·) POR FOAWA OE PRESeiTAclótt. 

ORAlES 

2.) PORTIPIFICACIÓI1 
tA-o) "ÚWHIO U€ REO..lMOS 

CCN:LlADCti 1 Al"ENO!OOS CON RES<X.UOOH 1 
RU.~OI _,.., -WCTJ.CO$ fOfAL. DUfTIO IM!WTJO .umsct: ........... fUMDAQO fUIIIglgQ IWfU~ j IOP!IOC:,;. 1 P'OOfJ<lU/{ 

""' ... 11.- ~a PE- DU WS 0€11® I<UO,..C¡(,. iLl ,. 
DADO 01001 1 ...:s.a 1 

l.WTER1011 _....,. IW!IUI iii.An p~ 

COl! TE Y ftf«iit!liÓII 

Clltll'DC~U 

COiófiU8IIQOIIU Rl!l!W8QLSI.BlES 1 1 

COI!W.O EXCI!SIVO /I!:XCI!SO FACruf!lCION 1 1 

CEI.IIlADE~ 1 1 

IIIEDIDOII ~AIIO 1 DEfECTJjO&O i 1 1 

II&IEYOI IU-IIlTIIO' O IICDif. EXISTENlU ¡ 1 1 

IIECU~O 1 1 1 1 

POli COBRO ftl!!lii'U.ZD liEDIOOK 1 i 
POli ALUJLMAIIO 1'\ieuco 1 1 

1 
1 1 1 

CJJJCIAO Qf I'ROOVC!O Y/0 SUWIIISTRO i ! 1 

R~O l/0 ~81CM:JOH" Jl$w.N:IOOI>OS i 1 i i 
lli$TAUCIQIO!S DfF<CT1JO$.U 1 PEUG1105AS .1 

OTROS_I: -------·--- ·- . 1 

0TR0&_3: -·-·-·--·-· 

OTROS.I: ·----·-·- 1 

01110$ 

lot.un: 1 1 

1 

RfSI'UESt\ 1 Pa!QE!ITES i 

=\ 
~ 1 PRESeiDOOii 1 TCW..IIES 190i'!CX'lla0061 so•.,.,..•oos ! SCUIOOIW)OS 

IIE5 j EMEL.IlES 1 ~- OE!m:IOOE EMTRE14Tn 1 IIASDEn 
~ ' 1 U.Sl4~ tav.S , ~ 

i 1 
1 1 

1 FJJ.TA 3é SE=MOO EN El. PRECIO L 1 
FJ.!.TA DE. SCRVIOO EN EL sa;TQA ! 1 

1 

i 

OTAOS_I: ... - ... - .... - .... - ..... - .......... _ . 

OTROS.2: ... - .............. - ... --.... - ..... . 
OTAOS_l: ........ _ ... _ .. _ .................... . 

T01Aill: 
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NOMBRE EMPRESA: SEMESTRE: NN/ AAAA 
TRATO AL CUEHTE 

1 

2 

3 

ATENDIDOS FAVORABLEMENTE NO ATENDIDOS FAVORABLEMENTE 
CASOS 

NUEVOS SUWNISTROS O MOOIFICA· 
OÓH OE LA POTENCIA CONTRATADA: 
· Sin modióc. de redes. hasta 50 Kw 

• Sil! modüic. dt redes. mis de 50 Kw 

· Coo modi6c. da m<les, hasta 50 Kw 

· Coo modi6c. de ro<l.., mis de 50 Kw 

• Coo exponsioosust!J\CiaJ ye011 MeO-
lidad de pfOYOCIO de m<l prlmaria... 

TOTAl.: 

CA/.1810 OPCIÓN TAJIJFARIA: 
· Sil requotYse 01r0 equipo de madóln 

. OJo rtqÚOf"O """ equipo de modidón 

TOTAL: 

AECONEXIONES 

PENDIENTES 
DEL 

SEIIESTRE 
ANTERIOR 

TOTAL DENTRO' EXCEDIDO TI EN PO CliENTE CliENTE 
RECIBI- DEL EL PLAZO IIEDIO DE TOTAL DESISTIÓ 1K1 

OOS PLAZO IIÁXIIIO ATEHCU)N CUIIPLIÓ 
IIÁXIMO OBLIGA· 

ClONES 

(endias) 

(endlas) 

(MidiiS) 

(andlas) 

(e<~dlas) 

(endias) 

(ennora.s) 

CENTROS DE ATENCIÓNTELEFÓNICA/ FAX PARA RECLAMOS POR FALTA DE SUMINISTRO 

NÚMEROS TELEFÓNICOS 1 FAX. DE CADA CENTRO O~ ATENCIÓN 

OESESTI· 1 : 
liADOS OTROS TOUL EH EN i 

IIOTIYOS RfCL.lUO 1 TRÁIIIrS 

. l 

J 

TIEMPO MEDIO OE NÚMERO ! 
DE LLAMADAS 1 ATENCION 

(numero_lalelonol; numaro_lal41ono2; .... _ ............ : ............................................. ; numero_lol41ono_n) (ao minuto&) 

UBROS DE OBSERVACIONES 

i N1 i CENTRO DE ATENCION COMERCIAL 1 DIRECCIÓN 1 No. ObserwCritic/Recl " 

1 (nombre de cada centro o sucursal) 1 

N 1 

PRECISIÓN DE MEDIDA DE LA EMERGÍA 

lf'I.IES ¡,es 

1 

NUioiEHO DE NúMERO DE MEDICIONES 1 NÚMERO OE ldfOlCIONES PQFCE!{l"AJE DE J 
UEOICIONES QUE NO SUPERAN QUE SUPERAN MEDICIONES QUE SUPERAN 

LiMITES LiMITES UM!TES 

1 1 1 1 

2 1 1 

J ! 
4 1 1 

S 1 1 i i 

6 1 1 

TOTAlES: 1 J 

CAMBIO DE OPCIÓNTARIFAR!A 

NUn\ero (1<1 Casos Opcm Taril;rio Inicial del Usuario 
Alandldos • ersl BTSA Favorableml!lllo MT2 MTJ MT4 8T2 en BT4 

Opción MT2 
.... :. 

1 •-c:...t.t 

Taritatla MTJ -~·- 1 
Fltlal del 1.(1"4· " 1 
Usuario 8T2 ; 1 

BTJ 1 

ST4 1 ... 1 1 

i BTS 1 ! 1· 1 

1 BTSA 1 ! 1 ¡ 
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Nombre del Mchlvo:xxxAxxSx.SCN 

C.JMlO Long. Tipo o~ 

1 Código da ldent!flcaciál da la EmP18$8 3 ALF Ver ANEXO N' 3 
2 Nomlx8 del soic:ilanle 35 ALF 
3. . Dlrecci6n del pcecjo .ro ALF 
4 Fecha da. Jecepcl6n de lasoidlud !FECHA 1) 8 AlF DOMMMAA· 
5 Tipo di solicilud: NUEVO Sl.rninlstiO (N) o 

....... . . . . . . . AMf'I..IAOON da la Potencia Contratada (A) 1 ALF No A 
s· C6dloo da la scicllud, asiiJ¡ado por la dl:stribiJidola ... 10 ALF .. 

7 Calilicación da la aollcitud: Sin I'I10dificaáóll da redes (S), 
Con ModiiiCaáOO (Cl o con Exrlansl6n sustancial [E} 1 ALF ~ún 7.1.3 a) de la NTCSE. 

8 Pola!Ícia: n~ sulninistros o ampliación s 50 r;w .....• (1) 1. ALF 162 
· . . · · . . Para> 50 r;w ...... Jgl 

9 Fecha da notfficacián al Cliente da los requisitos para la instalación 8 ALF DDMMAAM 
o ~ción lFECHA2} · 

10 ~da cumolilllienlo da requisitos por el inler&Sado (FECHA3) 8 ALF DDMMAAAA 
11 Fecha da puesta en servicio IFECHA4) 8 AlF DOMMAAM 
12 N limero da{jlas en exceSo sobre el plaza máximo da elaboración 4 N Plazos: ver numeral 4. 3.1.1. de las _Base Metodológica. 

del ~yproyec10 (NOEP) 
~f'ECHA2..fEcHA1-Piazxi máxino61sborac:iál o. '"" 

13 Nírnenl da dlu en eXC8$l eobnt el plazo máxino da ejecudón 4 N Plazos: ver numeral 4.3.1.1. de las Base Metodol6gica 
(laE) . . . . . . . 
NOE&(FE~ máximodaejec:u:ül) 

14 -ObseMclooes (oll6gatoóo) : 100 ALF Indicar motivos del retraso 

Nombre delarchlvo: xxxAxxSx.SCR 

C.IJoFO Long. Tipo ObMNad0011a 
1 Código da ldentiftcaci6n da la Empresa 3 ALF VerANEXON'3 
2 Código del SUITinlslro .. 10 ALF 
3 ~del ~-da recooe:ción. as9l8do poi_ la~ 10 ALF 
4 Fecha QUe Cle!Wl CU!1Clle I'Qlisilos para recooexi6n 8 ALF DOMMMM 
5 Hora~ Cliente DJIWie ~isitos para recooexi6n 4 ALF HI-MI 
6 Fecha DE RECONEXION del seM:io al Cienta 8 ALF DDMMAAAA 
7 Hora de RECONEXION dél seMcio al Cliente 4 ALF Htt.t.4 
8 NOOiero de honis en que se EXCCDIÓ la tolefancia .. 5 N' 
9 ObeeiVBdonea (oQI!gBixio) : .. .. 

100 ALF Indicar motiYos del retraso 

Nocntx. del arctWo· .A.Yrl:Y SCC ,XJOC 

C.tM'O 1 Long. T~o Obsec •ac~anes 
1 C6:ioo da ldenlilicadál da la Empn¡sa 3 ALF Ver ANEXO N' 3 
2 Núnero del Sll1inislro 10 ALF 
3 Facha clelllfllerioc CIIIÜl da~ tarillrla 8 ALF ~ 
4 Fecha que Cllenlc souaTA camt:io de ooclál tarlaria (Fedla1) 8 ALF J:lOMMMM 
S C6cioo aaiiJ1ado ala !ICidlu:l ele carnllll 10 ALF 
6 C6dQo da la QI)CÜ1 talü anlsrior 5 ALF 
7 ~da la oocl6n tarbque soOcila 5 ALF 
8 SI cambio REOUIERE m ~de mecidón. lecha de nolillcaciál al Cllenle con 6 ALF DOMMMAA 

~para alender su aoicltxl (Fedla2) 
9 SI cambio REQUIERE de otro equ4Jo de meddOO, FECHA que Cliente cwnple las 6 ALF OOMMAAAA 

coo.idooes a QUe está obliQado(Fecha3~ 
10 Fecha de entrada en vigenda de oodón la nueva O()ción tarifaria soücilada (Fecha4) 8 ALF DDMMAAAA 
11 NOOiero da dfas en que se EXCEDIO el plazo méximO (NDE) 4 N NDE= N' días de excaso. 

-NO requiereotroequipo-NDE= ÑICI\II4-Fecha1.,. Tol.wncia1 Tol&arn:ia 1 = 20 días 
·SI requiefe airO equipo .. ..NDE= (Fecha.2-Ñ!Cilllt - Tolerancla2) + Tolerancia2 = 7 d!as 

Siendo: 
(~-Ñ!Cilll3-Toleranda3) Toleranda3 = 7 dlas 

(Fecha2-~ 1 - l01etanc!a2)=0 cuar.do FedJa2- Fecha 1< Tolelanda2 
i~-Fedla3-Tolen!nda3\=0 cuando Fecha4- Fedla3<Tole!ancia3 

t2 ObseMlCiooea (~): 100 ALF Indicar motivos del retraso 
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Nombre del archivo; xxxAxxSx.SCX 

' 

CAAIPO IJ Loo<;¡. TiPQ ~~-

1 C6dj;¡<l_ óe ldentffitadón de la Empresa 3 Al.F Ver ANEXO N'13 
2 Número del S001ili~ro 10 ALF 
3 Fecha de! RECLAMO a ALF r:x:JmAAAA 
4 Fonna oo ¡lfesentación del redarro: perconalment&(P}, BSCtito(E), por lllléfono (T), fax 1 ALF 

_(F),_~ót 
5 C6ciQo del REClAMO asig-1lldo por la Oistrilluidm 10 Al.F N9 as~ al mc!amo 
6 T~da radamo :E =error oo rnedici6Maclura; 0= o1ros 1 Alf EoO 
7 Desatpeión resumida del PETITORIO 100 ALF 
8 Fecha da RESOLUClON o R5PUESTA oo la llistJibunxa al diente B Al.F OOMMMAA 
9 Número da rasolllc:iáJ oda cb:umenla de ras¡x¡esta. 10 AI.F 
10 ~ (obigatclio): 100 Al.F lndcar malivoB deiiBtlaSO 

FORMATO PARA INSPECCIÓN DE MEDtOORES 
EMPRESA: 

GRÁFICO N9 2 

1 DaiDs del clienti 
Nombnl : 
Diraccicinc : 
F!ICha en q.¡e wllOtiticó al ctien18·; 
Cons.Jmo Prareoo Del CJenle : 

~rooo~mristro: 

Tipo Ó8 SLJ'Ilinistro 

Telélooo. 

IF'!ICha y l'a1l oo litio : . l!ilííMií'aaaa fhh:mm lfedla y naa de fin: fáj/mi!Yaaaa 

T eos de tratlaP : H(maro del mecido~' 
Man:ll y rro::lelo 
Contante del /llEidldO( (r&Yi'J.Wh) 
AhJ 00 fabliCación 

T¡pa ds medilor : IEiedmnecamoo 
Clase de piiiCisión : 

5. 1 Eataóo actu&l ód 
Preci1tos a.teraóOS 
Praattos ro1oS 

Tapa da meádor 10(0 

Tapa de roo¡jclor opaca 
Luna .,;sor rota 
Luna .,;110( cpa::a 
Caja sn tapa 
Con!xión dirllda 
Tapa de la. caja vn mal está 

~de~ 
Estm dl!ll qdib ( LáR Q¡¡j ll1liliXt) 

f'alamelrol• CXIIll!dllr 

S. 2 ResultaOo de COfltrliSiadOCI 

In ITNldiOOr 

Sl 
SI 
SI 
SI 
SI_ 
~1 

SI 
5J 
:si 

la.-
9.m999.999.99 

1 §.a Adiv8 ¡ 

Verificadón oeJ perioci:l oo ~ en caso da ~ eiBCU'Oni:os ) 
VOOficadóo oe 1a arcsta'\(e del meéiálr • M'll<wh (Meáarne e1 ensayo oe la c:onstantB del me<J~Xlr) 
V8!ificaci6o da 1a lllW:ión da ~ da los li"WááclolijS ( en equipos a:llllnll<icJ:xl ildrecta) 
~viacióo del áspos4No holaJio ooll1ill.Jic6 ( an ~ con conmutacm llOOIIia ) 
Verificación del aislarrilrilo en M8g:llms 
vemcacm oo 1a wn&ión di llllnenlai:D1 

CcrOci):1 

S'fo In 
1~ .. 
100'Joln 

1ma.x 

PrueOa en vado (0,001 In) : 

N' Ensayo~ 
lam 2D:l 3~ 

[Oesapru;ba ] 

h(í 

: 9.999.WQ 
: 9,999.1199 
: 99.9 
: 9.999.9911 
: g_¡¡ags¡ 

P~% 

lttmm 

1 e!ec:trONco 
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• Nombre del archivo:xxxAxxxx.MPR 

CAMPO DESCRIPCIÓN LONG TIPO OBSERVACIONES 
1 Localidad 4 ALF Código Localidad 
2 Distrito 5 ALF Código Ubigeo 
3 Fechá da inicio da contrastadoiles en el distrito cs. ALF Ddmmaaaa (ara.mes ~año) 
4· · Fecha" final de contrastaciones en et distrito cs.- ALF Ddmmaaaa (dla,mes y año) 
5 "Número de mediciones en el dis1rito 04 N 

Nombre del archivo:xxxAxxxx.RPM 

CAMPO DESCAJPCION LONG TIPO OBSERVACIONES 
1 Número lóentiiicador t4 ALF Ver Anexo N' 4 
2 Número da suministro del Cliente 10 ALF 1 Código o número da suministro 
3 Fecha de notificación al cüente. da la Inspección da precisión 8 ALF Ddmmaaaa ldfa,mes y aiio) 
4 · Facha de la lnsoeoclón 8 ALF Ddmmaaaa (dia.mes y aiio) 
5 T¡po de suministro : MO = roooofá.sico : TR= trifá.slco 2 ALF MOoTR 
6 Parámetro Controlado en la lnsoeoc!OO de Precisión 2 ALF Ena¡gfaActiva: A, Ene¡gla Activa y Reactiva: AR 
7 CONSTANTE DEL MEDIDOR 10 ALF Constante del medidor del Cliente 
8 MARCA Y MODELO DEL MEDIDOR 3J ALF Medidor del Cliente 
9 NÚMERO DEL MEDIDOR 10 ALF Nümero del medidor del Cfienta 

10 Mo de tabricación del medidor 4 N En medidores antiguos sin registro de año de labrica· 
ción se podrá utilizar el año de instalación, el mismo 

1 que deberá concordar con la Base de Datos. 
11 Verificación de Constante del meoidor 4.3 N 1 

12 Verificación relación de transformación de Transductores 4.3 N En equipos con medición indirecta 
13 Desviación del disPOsitivo horano en minUlos 2.1 1 N En equ,pos con conmutación horaria 
14 Verificación Tensión da alimentación del medidor 4.2 N S<l indica el menor valor 
15 Verüicación Aislamiento (obügatorio) en megohms 4.3 N Se indica et menor valor 
16 Apreciación Conexionas 1 ALF B= Buena, M= Mala; R= Regular 
17 Estado del medidor 102 N Lectura del medidor en inicio de prueba 

18 CONSTANTE DEL MEDIDOR PATRÓN 10 ALF 
19 MARCA Y MODELO DEL MEDIDOR PATRÓN 3J ALF 
3J NUMERO DEL MEDIDOR PATRóN 10 ALF 

21 Prueba en Vacio, con 0.001 Corriente ncminal Med.suministro 1 ALF S= si aprueba; N= no aprueba 

22 'i'o de Error al S% del Medidor del suministro· 32 N 

Zl % de Error al1 O% del Medidor del suministro 31 N 
24 % de Error al1 00% del MOOidoc del suministro .3.2 N 1 

25. 1-% de Error a lmáx del t.leOO:ir del suni1istro 3.2 N 
:!) 1 Aprobó insoeo:ión S.. si : N= no 1 1 1 ALF !SoN 
27 1 Nom!Jre de la ernoresa COil!!l!Sia!XXa ll ALF Que oaniooó en Ia insoección. 

28 , Consumo Promedio del Usuario 6.2 N 1 ~Wh. (Prome<iio de los últimos 6 meses) 

29 1 Número de suministro oriQinalme nte cronoq_ramado 10 1 ALF 1 Código o número de suministro 

ll Feclla en que ae reemplazó el medidor a ALF j Ddmm.aua (cll&.mes y año~ Sólo en caso no apruebe 
fllit!SOeCCión. 

31 Oburtación al procuo de lnspeccllin o rHtllplaza 50 ALF 

Nombre del archivo· xxxAxxxx MAP 

CAMPO DESCRIPCION LONG TIPO OBSERVAC\ON ES 1 

1 Número ldenlifcador 14 ALF Ver Anexo N' 4 1 

2 Códiqo de la vía 7 ALF. 1 

3 Código del sumillislro más próximo al punto inicial del tramo a 10 ALF Para facilitar la wcicacrón del tramo a medirse 
1 medirse 

4 Número de vanos a medirsa 04 N..M 

5 Longitud del tramo a medirse (km) 3.3 N..M En el mes 

6 Fecl\a proqramada para inicio de medición . 8 ALF Formato: ddmrr.aaaa 

7 Hora programada para inbJ de me<iición 4 ALF Foonato: hhmm 
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Nomtn del archivo: xxxAxxxx.RAP · 

CNIFO ~ LONG TIPO OBSmOCIOHES 
1 Nírmro 14 NF Vel Anexo N'l4 
2 CódiJo da la Yia 7 AlF 
3 Códilo clt llll'llll o p¡mto lwnilooo !nidal del vano 10 AlF !Dt:.Niu-1............_.. 

4 C6di®oe ~ o c!mioilmiooao final del vano 10 ALF oa V~NJ MEDIDO 
5 DislritOII d'iano 8 Alf Cócli!IO Ubigeo · 
6 TlllOóe aJ..IntA:illye( 1abta ae oXiqos de ti!Xl alumbradol 3 Al.F Al mal dlil Anem N'l1 
7 TIIXl de c:alz3da: C= elata; O= oscura 1 Al.F e= c1a1a: 0:: oscwa· . 
8 1 loo:ilud 0!1 vano rnedidoim) · 3.1 N 
9 11umin81::iénmeoia en la callada (IUX) 3.2 N 
10 Uhfolmk!ad lleda de llllmmnr::ia ·· . 1 1.2 N 

11 ndi:edeCallldde DeSmmunieniD flll 2.2 N 
12 liJminatilin III9Ciia. i!n la wreda 22 N 
13 L.imliaáunadia cm rwestilllien!a SB<XI (CÓÍTI') 2.2 N 
14 I.JnilaniQid l:llljUjn¡d 1.2 N 
15 1 ~lllláill 1.2 N 
1!i 1 F8Ch! de la llllldi:üt· 11 AlF Focnl!lxá:lr!rnaaa 
17 Hora oe 1a medidá1 4 A1..F Fonna!D: l1lm1l 

18 T"!f''I ~ Clln los niwllls FOTOMETRICOS MINIMOS: 
S=si~N::no, 

1 ALF. Para la caJZ8da y para la wrada 

19 ~(ml 22 N lnforrrcadXl del 

20 Poten:ia de la lárr(>a¡a (WattsL 4 N pos1e o punto 
21 T 1p0 de ltrnioaria 1 3l AlF · Inicial 
22 lioo de D&s!OraJ 20 ALF del 

23 1 li!Xl da lampara 20 1 ALF Vano 

24 I·AAura(m) 2.2 N Información del 

25 PoiBncia de ~alliliir:limúwan.sl 4 N poste o punto 
26 lill008 'llminaria ID AlF Fnal 

'l/ liDO de oa.stC4'aJ ID Al.f del 

:211 lipa de l&mData ID ALF Vaoo 
29 C6i9> Cela vla oc'9naJmeniB ~l!lmllda (jf ALF En caso de habereleduaOO la rl'le(jjQn en vano wr· 

nauvo 
3) EII cuo il vano no cumple lo& niYeles toiOrnétrícos mú1irnos: so AlF ~ap898Ca. Prolliemasde diseño,~ 

!1'J:)(M) oor el cual el vano tiene alumbrado p¡jtfu:l delicierda lo de lémpar¡, Otros 
31 ~ dei '111110 en cam ésta no Cllmpla los niYalés fo1Dm4- al A1..F Si el vano no apn¡eba, dellen tdcar la Qrea:i!ll¡ óel 

lricoi~ vano e inlonn!lci6n compkrnentaria q_oe la.cilils lil tlbl-
caciOO 

• Nombn~ deilllfl:hivo· xxxAxxSx.FAP (un solo registro por cada Sistema Eléctrico) 

CAI.FO LotfG TIPO OOSCHVAClONES 

1 r-M>ov. _..,resa 3 ALF Ver Anexo N'13 

2 Códoo del !is!ema elédrial 4 . ALF 
3 Año de la lll9006n 4 ALF FormaloMAA 

4 Samestr8 i!l DJe • ' "" la rne<Jió6n 2 AlF S1 6 S2 {lx'mlr o ~do 1113!l'eStral 
.. 

5 LoollitiJdTotal medkla en el sernestre(L) en el sts\ema eléctriCo 7:3 N enl<m 

6 Looglt!Jd de V las con llluml:x'ado Publico Oeficienta f en el sistema 7:3 N enlcm 
eléctrico 

7 Loogilud Porce!lluel de Vías con Allmbrado Púbiro Deficiente t{%) 3.:1 N l{o/o}= (l/L) '100 
en el sistema alécttico. 

~~~~~~~~~-~:.P!~::!!:~~~=-i:M~~~~~~ 
.. ·... ... ·. ,iti$AC . ~&: ~Q.. · .. ··-·--~ ~ ... 
Nom~ óel An:hivo· xxxAxxSx.CAP 

CAl.PO ~ LOtiG TIPO OSSERVAaONES 
1 Cócialetr(lt'esa 3 ALF Ver Anexo N" 3 

2 CódQ:l óel sistema a!éctrl:o ~ AlF 
3 M;) aJ (J.l!l COIT1!61l00ie la canpensadón 4 AlF fomlalo AAAA 

4 Semlslra al aue rol'1'8e0alde la ce 
.. 2 ALF S1 ó S21tximer o seaundO sanesltB) 

S Nóm3ro de sumilistro del Cliente 10 AL.F 1 Cóloo o f'llmero ool sumilistro 

6 r 1¡)0 de tensión (muv alta. alta, meda y baia tensión! 3 AL.F ~AAT; AT; MT; BT 
7 lipa de l.ccali:iad 1 Urbano, Ruml Urbano-Rural) 2 AI.F 1 U· R : U A ( R y UR selo en baia tenOO'l l 

a Monto ¡:lB98do por et Cl\enle por ALUMBAADO PÚBUCO eo el a2 N Monto en SOles 
88ITBSira 

9 Energia o equivalente en ene191a.eo 1\Wh que el cliente Pi19'1 en 6.3 N lEn kWh. 
p¡tfll9(ja POI conceoiO oo Alumti.-ado Público (EAP) . i 

10 l.loo!o de~ aJ Gaente por el sel'!'leSre 7.4 N i En U.S. o&lres 

10847 



> Norma Brasilena 

> Norma Argentina 
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AGENCIA NACIONAL DE ENERGIA ELÉTRlCA- ANEEL 

RESOLUc;ÁO Nº 24, DE 27 DE JANEIRODE 2000.(*) 

Estabelece as disposic;oes relativas a 
continuidade da distribuic;:ao de energta 
elétrica as unidades consumidoras 

O DIRETOR-GERAL DA AGENCIA NACIONAL DE ENERGIA ELÉTRICA - ANEEL, 
no uso de suas atribuiyües regimentais, de acordo com deliberayao da Diretoria e tendo em vista o 
disposto no art. 6º da Lei nº 8.987, de 13 de fevereiro de 1995, no art.25 da Leí nº 9.074, de 7 de julho de 
1995, no art. 2º da Lei nº 9.427, de 26 de dezembro de 1996, no inciso III do art. 4º do Decreto nº 2...335, 
de 6 de outubro de 1997, e considerando que: 

-existe a necessidade de rever, atualizar e consolidar as disposic;:oes referentes a continuidade da 
distribuic;:ao de energía elé~ca definidas na Portaría DNAEE nº 046/78~ de 17 de abril de 1978; 

-compete a ANEEL regular os servic;os de energía elétrica, expedindo os atas necessários ao 
cumprimento das normas estabelecidas pela legislac;ao em vigor; 

-compete a ANEEL estimular a rnelhoria ·do servic;o prestado e zelar; direta · ou indiretamente, 
pela sua boa qualidade, observado, no que couber, o disposto na legislac;ao vigente de prot~ao e 
defesa do consumidor; e 

foram recebidas sugestoes dos consumidores, de associac;oes representativas dos distribuidores de 
energía elétrica, das concessionárias de servic;:o público de energía elétrica, bem como sugestoes 
encaminhadas em func;ao da Audiencia Pública nº 005, realizada em 29 de outubro de 1999, 
resol ve: 

Art. 1 º Estabelecer, na forma que se segue, as disposil;:oes relativas a continuidade da 
distribuic;ao de energía elétrica, nos seus aspectos de durar:;ao e freqüencia, a serern observadas pelas 
concessionárias e permissionárias de servic;:o público de energía elétrica as unidades consumidoras. 

A:rt. 2º A continuidade da distribuic;:ao de energía elétrica deverá ser supervisionada, avaliada 
e controlada por meio de indicadores que expressem os valores vinculados a conjuntos de unidades 
consumidoras e as unidades consumidoras individualmente consideradas. 

DA TERMINOLOGIA E CO~CEITOS 

Art. 32 Para os efeitos desta Resoluc;:iio sao adotadas as terminologias e os conceitos a seguir 
definidos: 

1 - Concessionária ou Permissionária 

Agente titular de concessao . o u perrnissao federal para explorar a prestac;:ao de servic;os 
públicos de energía elétrica, referenciado, doravante, nesta Resoluc;:ao, apenas pelo termo concessionária. 

II - Conjunto de Unidades Consumidoras 

Qualquer agrupamento de unidades consumidoras, global ou parcial, de urna mesma área de 
concessao de distribuic;:ao, definido pela concessionária ou perrnissionária e aprovado pela ANEEL . 

lii - Consumidor 



Pessoa fisica ou jurídica, ou comunhao de fato ou de direito legairnente represeritada, 
responsável pelo pagamento das faturas e pelas demais obriga<;oes fixadas em normas e regulamentos do 
órgao regulador, assim vinculando-se ao contrato de fornecimento, uso do sistema ou de adesao. 

IV - Dura<;iio Equivalente de Interrup<;ao por Unidade Consumidora ( DEC ) 

Intervalo de tempo que, ern rnédia, no período de _observa<;ao, em cada unidade consunúdora 
do conjunto considerado ocorreu descontinuidade da distribui<;ao de energia elétrica. · 

V- Dura<;ao de Interrupc.;ao Individual por Unidade Consumidora ( DIC) 

Intervalo de tempo que, no período de. observa<;ao, em cada unidade consumidora ocorreu 
descontinuidade da distribui9ao de energía elétrica.. 

VI- Dura<;ao Máxima de Interrup<;ao Contínua por Unidade Consumidora ( DMIC) 

Ternpo máximo de interrup<;ao continua, da distribui<;iio de energía elétrica, para urna unidade 
consumidora qualquer. 

VII - Freqüencia Equivalente de Interrup<;ao por Unidade Consumidora ( FEC ) 

Número de interrup<;oes acorridas , em média, no período de observa<;ao, em cada unidade 
consumidora do conjunto considerado. 

VIII- Freqü€mcia de Interrup<;iio Individual por Unidade Consumidora ( FIC) 

Número de interrup<;oes ocorrida.s, no periodo de observac;:iio, em cada unidade consumidora. 

IX - Indicador de Continuidade 

Representa<;iio quantificável do desernpenho de um sistema elétrico, ·utilizada para a 
mensura<;ao da continuidade apurada e análise comparativa cornos padroes estabelecidos. 

X- Indicador de Continuidade Global 

Representa<;iio quantificável do desempenho de um sistema elétrico agregada por empresa, 
estado, regiiio ou país. 

XI - Interrup<;:ao 

Descontinuidade do neutro ou da tensao disponível em qualquer urna das fases de um circuito 
elétrico que atende a unidade consumidora. 

XII - Interrupc;:ao de Langa Dura<;iio 

Toda interrup<;ao do sistema elétrico com dura<;ao maior ou igual a 1 (um) minuto. 

XIII - Interrup<;ao Programada 

Interrup<;ao antecedida de aviso prévio, por tempo preestabelecido, para fins de interven<;ao 
no sistema elétrico da concessionária. 



XIV - Inkrrupc¡:ao de Urgencia 

Interrupc¡:ao deliberada no sistema elétrico da concessionana, sem possibilidade de 
programac¡:ao e caracterizada pela urgencia na execuc¡:ao de servic¡:os. 

XV - Metas de Continuidade-

Padroes estabelecidos pela ANEEL, para os indicadores de continuidade, a serem respeítados 
mensalmente, trimestralmente e anualmente, para periodos preestabelecidos. 

XVI- Paddio de Continuidade 

Valor limite de um indicador de continuidade aprovado pela ANEEL e utilizado para a análise 
comparativa com os indicadores de continuidade apuradqs. 

. : 
¡ . 

XVII - RestabelecinJ.ento da Continuidade ~ Distribuic¡:ao de Energía Elétrica 

Retomo do neutro e da tensao disponivel em todas as fases, com permanencia mínima de 
tempo igual a 1 minuto, no ponto de entrega de energía elétrica da unidade consumidora. 

XVIII- Servic¡:o Essencial 

Todo servic¡:o ou atividade caracterizado como de fundamental importáncia para a sociedade, 
desenvolvido nas unidades consumidoras a seguir exemplificadas: 

a) servic¡:o público de tratamento de água e esgoto; 
b) processamento de gás liqüefeito de petróleo e combustíveis; 
e) estabelecimento hospitalar público ou privado; 
d) transporte coletivo; : 
e) servic¡:o público de tratamento de lixo; ' 
f) servic;:o público de telecomunicac;:6es; 
g) centro de controle de tráfego aéreo; e 
h) seguranc¡:a pública. 

XIX - Unidade Consumidora 

Conjunto de instalac¡:oes e equipamentos elétricos caracterizado pelo recebimento de energía 
elétrica em um só ponto de entrega, com medic;:ao individualizada e vinculada a um único consumidor. 

DA COLETA E ARMAZENAMENTO DOS DADOS DE INTERRUP(:OES 

Art. 4.Q A partir de janeiro de 2000 os indicadores de continuidade deverao ser apurados por 
meio de procedimentos auditáveis e que contemplem desde o nivel de coleta de dados das interrupc;;oes 
até a transformac;;ao desses dados em indicadores. 

§ 1º Os dados das interrupc¡:oes de langa durac¡:ao e os indicadores deles provenientes deverao 
ser mantidos por um período mínimo de 3 (tres) anos, para uso da ANEEL bem como dos consumidores. 

§ 2Q Para cada conjunto afetado por interrupc¡:6es de langa durac¡:ao deverao ser apresentadas as 
seguintes informac¡:6es: 



;.midades consumidoras do conjunto em cada mes da apurac;:ao; e 

:dentificac;:ao do conjunto . 

. a interrupt;:ao de langa dura9ao acorrida em cada unidade consumidora do 
;entadas as seguintes. infonnat;:oes: 

,. 

' 

~ centésirrlo de minutos do início e restabe!ecimento da interrupc;:ao; e 

:: unidades consumidoras atingidas em cada interrup¡;:ao 

de 1-º de janerro de 2003 esses dados deverao estar disponíveis em meio 
entar o código de identifica¡;:ao de cada unidade consumidora. 

JRA<::AO DA INTERRUP<::AO A SER CONSIDERADA 

,cessionárias deverao apurar os indicadores de continuidade de duas formas 

J as interrup¡;:oes com dura¡;:ao maior ou igual a 3 (tres) minutos; e 

o as interrupc;:oes com dura¡;:ao maior ou igual a 1 (um) minuto. 

~ssionárias cujos contratos de concessao estabelecem obrigatoriedade de 
e continuidade considerando interrup¡;:oes iguais ou maiores a 1 (um) minuto 
es a ANEEL nas formas dos incisos I e II. 

ionárias nao enquadradas no parágrafo anterior deverao enviar os indicadores 
so l. 

janeiro de 2005, para todas as concessionárias, os indicadores de continuidade 
s a ANEEL deverao contemplar todas as interrup¡;:oes com durac;:ao maior ou 
do deverao ser estabelecidos novas padroes de continuidade considerando-se 
tS concessionárias. 

~DICADORES DE CONTINUIDADE DE CONJUNTO 

cessionárias deverao apurar, para todos os seus conjuntos de unidades 
s de continuidade a seguir discriminados: 

valente de lnterrup¡;:ao por Unidade Consumidora ( DEC) 

lo DEC deverá ser utilizada a seguinte fórmula: 

(i) 

¡uivalente de Jnterrup¡;:ao por Unidade Consumidora ( FEC) 



Para a apurac;:ao do FEC deverá ser utilizada a segumte fórmula: 

k 

:¿ca(i) 
FEC = 1.:.;-::!..1-

Cc 

Onde: 

DEC 

FEC 

Ca(i) 

t(i) 
i 

k 
Ce 

= 

Durac;:ao Equivalente de Interrup<;:ao por Unidade Consumidora, expressa em 
horas e centésimos de hora; 
Freqüencia Equivalente de Interrupc;:ao por Unidade Consumidora, expressa 
em número de interrupc;:oes e centésimos do número de interrupyües; 
Número de unidades consumidoras interrompidas em uni evento ( 1 ), no 
período de apurac;:ao; 
Durac;:ao de cada evento ( i ), no periodo de· apurar;ao; 
índice de eventos acorridos no sistema que provocam interrupyües ern urna 
ou mais unidades consumidoras; 
Número máximo de eventos no período considerado; 
Número total de unidades consumidoras, do conjunto considerado, no final 
do período de apurar;ao. 

DAS INTERRUPc;óES A SEREM CONSIDERADAS 

Art. 7º Na apurac;:ao dos indicadores deverao ser consideradas todas as interrupc;:oes que 
atingirem as unidades consumidoras, admitidas apenas as seguintes excec;:oes: 

I - falha nas instalac;:oes da u.nidade consumidora que nao provoque interrup<;:ao em 
instalar;6es de terceiros; e 

U- interrupc;:ao decorrente de obras de interesse exclusivo do consumidor e que afete somente 
a unidade consumidora do mesmo. 

DO CRITÉRIO DE FORMAc;AO DOS CONJUNTOS 

Art. 8º Os conjuntos de unidades consumidoras deverao abranger toda a área atendida pela 
concessionária, respeitad.as as seguintes condir;oes: 

I - quando um conjunto for subdividido/agrupado deverao ser definidos novas padroes d_e 
continuidade, levando-se em considerac;:ao o histórico existente;· 

II - o conjunto defmido deverá permitir a identificac;:ao geográfica da localizac;:ao das unidades 
consumidoras; e 

III - nao poderao ser agrupadas, em um mesmo conjunto, unidades consumidoras situadas em 
áreas nao contíguas. 

§ 1 º A formac;:ao dos respectivos conjuntos deverá ser validada conjuntamente com as 
concessionárias até 30 de junho de 2000 , podendo a ANEEL, a qualquer momento, solicitar a revisao da 
configurac;:ao de quaisquer conjuntos, caso em que as concessionárias deverao providenciar a respectiva 
implementac;:ao, observando a vigencia dos mesmos a partir do mes de janeiro do ano subseqüente. 

§2º A referida revisao da configurar;ao de quaisquer conjuntos dar-se-á, no máximo, até o mes 
de setembro do ano em curso. 



DO PERÍODO DE APURACAO E CÁLCULO DOS INDICADORES 

Art. 9º Será mensal o periodo de apura9ao do intervalo de tempo entre o inicio e o fun da 
contabilizavao das interrupc;:oes acorridas no conjunto de unidades consumidoras considerado. 

§ 1 º O valor do indicador de continuidade, trimestral ou anual, de cada conjunto~ será o 
quociente de urna operac;:ao de divisa o, onde: 

a) o numerador será o somatório do produto dos valores mensais do indicador apurado com 2 
(duas) casas decimais, pelo número de unidades consumidoras informado em cada mes do periodo 
(trimestral ou anual); e 

b) o denominador será a média aritmética do número de unidades consumidoras informadas 
em cada mes do periodo (trimestral ou anual). 

§ 2º Para o cálcul~ do indicador de continuidade global será realizada média ponderada dos 
indicadores DEC ou FEC enviados mensalmente a ANEEL, utilizando-se como fator de ponderac;:ao o 
número de unidades consumidoras de cada conjunto do mes correspondente. 

DO ENVIO DOS INDICADORES DE CONTINUIDADE 

Art 10. A partir de janeiro de 2000 as concessionárias deverao enviar a ANEEL os 
indicadores DEC e FEC de todos os seus atuais conjuntos, até o último dia útil do mes subseqüente ao 
periodo de apura<;ao. 

Parágrafo único. Em caso de racionamento de energja elétrica, determinado de acordo com a 
Legisla<;ao vigente, as concessionárias envolvidas deverao apurar e enviar a ANEEL os indicadores de 
continuidade de duas formas distintas: urna considerando o efeito do racionamento sobre os valores finais 
dos indicadores e a outra desconsiderando o referido efeito. 

DOS NOVOS CRITÉRIOS DE AGRUPAMENTO DE UNIDADES CONSUMIDORAS 

Ait. 11. A partir de janeiro de 2003 as concessionárias poderiio propor a ANEEL novas 
critérios para o agrupamento das unidades consumidoras, observando as seguintes condi<;oes: 

I - qualquer critério de agruparnento proposto deverá permitir ao consumidor a identifica¡;ao 
por meio de vincula¡;:ao geográfica. do conjunto no qual está localizada a sua unidade consumidora; 

II - deverá existir, para avalia9ao, um histórico. de, no mínimo, 3 (tres) anos de uti.liza<;ao de 
critério de agrupamento diferente do estabelecido nesta Resolú<¡:ao; 

III - deverao ser evidenciadas as vantagens técnicas, económicas e sociais da nova proposta 
em relac;:ao ao critério vigente de agrupamento. 

DOS INDICADORES DE CONTINUIDADE INDIVIDUAIS 

Art. 12. As concessionárias deverao apurar, em até 30 (trinta) días, sempre que solicitado pelo 
consumidor ou pela ANEEL. os indicadores a seguir discriminados: 

I - Durac;:ao de Interrupc;:ao por Unidade Consumidora ( DIC ) 

Para a apura<;ao do DIC deverá ser utilizada a seguinte fórmula: 



n 

DIC= I. t(i) 
i=l 

II - Freqüencia de Intenupc¡:ao por Unidade Consumidora ( FIC ) 

Para a apurar;ao do FIC deverá ser utilizada a seguinte fórmula: 

FIC=n 
Onde: 

DIC = Durar;ao das Intenup<;oes por Unidade Consumidora considerada, expressa em 
horas e centésimos de hora; 

FIC = Freqüéncia de Intenup<;oes por Unidade Consumidora considerada. expressa 
em número de interrupr;oes; 

1 = Índice de . intenupc¡:oes da unidade consumidora, no periodo de· apurar;ao, 
variando de 1 a n; 

N = Número de interrupc¡:oes da unidade consumidora considerada, no periodo de 
apurac¡:ao; e 

t(i) = Tempo de dura<;ao da interrup9ao (i) da unidade consumidora considerada, no 
período de apurac¡:ao. 

III- Dura9ao Máxima de Interrupc¡:ao Contínua por U~idade Consumidora ( DMIC) 

DAS INTERRUPCOES A SEREM CONSIDERADAS 

Art. 13. Na apura<;ao dos indicadores DIC e FIC deverao ser consideradas todas as 
interrupr;oes, inclusive as programadas e de urgencia. admitidas apenas as exce<;oes previstas no art. r- . 

DO A VISO E REGISTRO DAS INTERRUPCOES 

Art. 14. As concessionárias deverao avisar a todos o~ seus consumidores sobre as interrupy0es 
programadas, observando os seguintes procedimeritos : · 

I- para unidades consumidoras atendidas em tensao superior a 1 kV e inferior a 230 kV, cuja 
demanda contratada seja igual ou superior a 500 kW: a interrupc¡:ao deverá ser informada por meio de 
documento escrito e personalizado, com antecedencia mínima de 5 (cinco) días úteis, diretamente a os 
consumidores afetados; 

Il - para unidades consumidoras atendidas em tensao inferior a 69 kV, que prestem sen'Íyo 
essencial: a interrupr;ao deverá ser informada por meio de documento escrito e personalizado, corn 
antecedencia mínima de 5 (cinco) días úteis ern relac;:ao a data da interrupr;ao; 

III - para outras unidades consumidoras: a intenupc;ao deverá ser divulgada por meios 
~ficazes de comunicar;ao de massa ou, a critério da concessionária, avisados os consumidores por meio de 
locumento escrito e personalizado, informando a abrangencia geográfica, o horário de início e término 



da interrupr;:ao, em qualquer caso, com antecedencia mínima de 72 (setenta.e duas) horas em relac;:ao ao 
início da interrupr;:ao. · 

§. 1º As concessionárias deverao promover ampla divulgac;:ao, periodicamente, por meios 
eficazes, sobre a necessidade e importancia do cadastramento de unidades consumidoras ande existam 
pessoas usuárias de equipamentos de autonomía limitada,. vitais a preservac;:ao da vida humana, e
dependentes de energía elétrica, a fun de que as mesmas sejam avisadas, de forma preferencial e 
obrigatória, no caso das interrupc;:oes programadas, por meio de documento escrito e personalizado, com 
antecedencia mínima de 5 (cinco) días úteis em relac;:ao a interrupc;:ao. 

§ 2º As concessionárias deverao manter e disponibilizar, por 3 (tres) anos, os registros de 
todas as interrupc;:oes de caráter de urgencia-e as programadas,. discriminando-as em forrnulário próprio. 

DA INFORMA CAO DOS INDICADORES NA FA TURA DOS USUÁRJOS 

Art. 15. A partir de janeiro de 2001 as concessionárias deverao incluir na fatura dos usuários, 
de forma clara e auto-explicativa, os seguintes dados: 

I- nome do conjunto ao qua! pertence a unidade consumidora; 

II- metas mensais para os indicadores de continuidade. individuais ( DIC. FIC e DMIC ) e de: 
conjunto; 

III -valores de DEC e FEC verificados no conjunto no mes anterior a emissao da fatura. 

§ iº Para as unidades consumidoras atendidas em tensao superior a 1 kV e inferior a 230 kV, 
além das informac;:oes mencionadas nos incisos I a III deste artigo, deverao ser incluidos os valores de 
DIC e FIC apurados no mes anterior. 

§ 22 Até dezembro de 2004, para as unidades consumidoras atendidas em tensao igual ou 
inferior a 1 kV, além das inforrnac;:oes mencionadas nos incisos I a III deste artigo, o consumidor deverá 
ser informado sobre o seu direito de solicitar a concessionária a apurar;:ao dos indicadores DIC, FIC e 
DMIC a qualquer tempo. 

§ 32 A partir de janeiro de 2005 nas faturas das unidades consumidoras enquadradas no § 2º 
deverao ser incluidos, tambérn, os valores de DIC, FIC e DMIC apurados no mes anterior. 

DO SISTEMA DE A TENDIMENTO ÁS RECL~ACOES DOS CONSUMIDORES 

Art. 16. As concessionárias deverao dispar de·· sistemas ou mecanismos de atendimento 
emergencia!, acessíveis aos consumidores finais, para que os mesmos apresentem suas reclamac;:oes 
quanto a problemas relacionados ao servir;:o de distribuir;:ao de energía elétrica; sem prejuízo do emprego 
de outras formas de sensoriamento automático da rede. 

§ 1 º Para que o atendimento emergencia! seja considerado adequado, as concessionanas 
deverao dispar de, no mínimo, servi<;:o de atendimento teleronico gratuito, disponível todos os días 
durante 24 (vinte e quatro) horas, acessível de qualquer localidade de sua área de concessao e canten do 
linhas telefónicas em quantidade compatível corn a demanda de servic;:os. 

§ 2º A implantac;:ao deste sistema de atendirnento tele!onico gratuito deverá ser efetuada até 
31112/2000, limitada apenas as condic;:oes técnicas dos servic;:os telefónicos locais. 



DAS METAS DE CONTINUIDADE 

Art. 17. Visando· manter o u melhorar a continuidade da distribuic;:ao da energía elétrica sera o 
estabelecidas, entre a ANEEL e as concessionárias, metas para. os indicadores individuais, de conjunto, 
área de concessao ou global da empresa a partir das seguintes disposic;oes: 

I- Metas para os Indicadores de Continuidadedos Conjuntos 

Até 30 de junho de 2000 serao estabelecidas metas mensais, trimestrais e anuais de 
cohtinuidade por conjunto, em conformidade com o critério de formac;ao de conjuntos estabelecido nesta 

. Resoluc;ao, tendo como referencia os valores históricos dos. indicadores informados pela respectiva 
concessionária,. as metas estabelecidas nos contratos de concessao e a análise comparativa de desempenho 
das concessionárias. 

As metas para os indicadores de continuidade dos conjuntos, estabelecidas com base neste 
artigo, entrarao em vigor a pamr de janeiro de 2001 e seriio renegociadas a cada revisao ordinária das 
tarifas; 

' 
II - Metas para os Indicadores de Continuidade ~dividuais 

' ' 
A partir de janeiro de 2003 as metas de DIC, FIC e DMIC deverao obedecer aos valores 

estabelecidos nas tabelas seguintes, de acordo com as metas anuais definidas entre a ANEEL e as 
concessionárias para cada conjunto de unidades consumidoraS: 

Tabela 1 

Faixa de Varia~o das Metas 
Valores Limites de Continuidade por Unidade Consumidorn 

Faixa de Tensiio Elétrica de Alendimento: 
Anuais de Indicadores de 

69 kV~ Tensiio < 230 kV 
Continuidade dos Conjuntos 

DIC (horas) DM1C F1 C (interrup~aes) (DEC ou FEC) 
Anual Trim. MensaJ (horas) Anual Trim. Mensal 

0-20 8 4 3 2 8 4 3 
>20-40 12 6 4 3 12 . 6 4 

>40 16 8 6 3 16 8 6 . 
Tabela2 

Valores Limites de Continuidade por Unidade 

Faixa de Vari~o das Metas 
Consumidora 

Anuais de Indicadores de Faixa de T~nsao Elétrica de Atendimento: · 

Continuida9e dos Conjuntos 1 kV~ Tensao < 69 kV 

(DECou FEC) DIC(horas) DMJC FIC (interrupc;aes) 

Anual Trim. MensaJ (horas) Anual Tri m :\iensal 
0-5 25 13 8 6 18 9 6 

> 5-10 30 15 10 6 20 10 7 
> 10-20 35 18 12 6 25 13 8 
> 20-30 40 20 13 6 30 15 10 
>30-45 45 23 15 8 35 18 12 
>45-60 52 26 17 8 45 23 15 

> 60 64 26 21 10 56 23 19 



TabelaJ 

Valores Limites de Continuidade por Unidade 

Faixa de Variaryao das Metas 
Consumidora 

Unidades coosumidoras localizadas no perímetro urbano atendidas em tensao inferior 
Anuais de Indicadores de a 1 kV ou localizadas fora do perímetro urtlano com potencia disponibilizada igual ou superior 

Continuidade dos Conjuntos a 100 kV A 
(DEC ou FEC) DIC (horas) DMIC FIC (int - ) 

Anual Trirn. Mensal (horas) Anual Trim. Mensal 
0-5 40 20 13 6 25 13 8 

> 5-10 50 25 17 6 30 15 10 
> 10-20" 55 28 19 8 35 18 12 
>20-30 65 32 22 8 40 20 13 
>30-45 75 32 25 10 50 25 17 
>45-60 80 32 27 10 56 26 19 

>60 80 32 27 12 64 26 22 

Tabela 4 

·• Valores Limites de Continuidade por Unidade 

Faixa de Variaryao das Metas Conswnidora 

Anuais de Inclicadores de Unidades consumidoras localizadas forado perímetro urtlano com poténcia disponibifrz.ada 
Continuidade dos Conjuntos Inferior a 100 kV A 

(DECou FEC) DIC (boras) DMIC FIC í.interruW)es) 
Anual Trim.. Mensal (horas) Anual Trim: Mensal 

o:_ 10 80 40 27 12 40 20 13 
> 10-20 85 43 29 12 50 25 17 
> 20-30 90 45 30 12 60 30 20 
> 30-45 lOO 48 33 14 75 38 25 
>45-60 110 48 37 14 90 38 30 
> 60-80 120 48 40 16 90 38 30 

> 80 120 48 40 18 96 38 32 

DOS CRITÉRIOS PARA O ESTABELECIMENTO DE N OVOS PADRÓES E METAS 

Art. 18. A partir de janeiro de 2002 as concessionárias poderao propor padróes diferentes dos 
estabelecidos nesta Resoluc;:ao, para os indicadores individuais de unidades consumidoras, observando os 
seguintes critérios: 

I- para os conjuntos agrupados em func;:ao das metas de continuidade dos indicadores DEC e 
FEC, deverao ser apresentad.as as distribuic;:óes de freqüencia acumulada de DIC, FIC e DMIC das 
unidades consumidoras reunidas por faixa de tensao de atendimento ,discriminada em redes urbanas ou 
rurais e consumo de energía elétrica conforme definido nas Tabelas 1, 2, 3 e 4; e 

ll- as distribuic;:oes de freqüencia acumulada deverao possuir um histórico de dados de DIC, 
FIC e DMIC de, no mínimo, 12 ( doze) meses, separadas em periodos mensais, trimestrais e anuais. 

Art. 19. A partir de j aneiro de 2 004 as concessionárias deveri'i.o disponib ilizar, a ANEEL, as 
distribuic;:oes de freqüencia acumulada dos indicadores individuais, observando os critérios flxados no art. 
18. 

Parágrafo único. Estas informac;:oes servirao de base, para a ANEEL, para revisoes futuras 
das tabelas 1 , 2, 3 e 4. 

Art. 20. Quando da celebrac;:ao de contratos de fornecimento, uso do sistema ou adesao, 
poderao ser definidas e fL'Cadas metas de continuidade que propiciem melhor qualidade dos servic;:os 
prestados. 



DAS PENALIDADES POR VIOLACÁO DAS .METAS DE CONTINUIDADE 

Art. 21. Serao classificadas em dois grupos as possíveis violac;oes das metas estabelecidas: 

1 - Violac;ao de Padrao do Indicador de Continuidade Individual ( Grupo 1 ) -
. 

Fato gerador :Violac;ao de padrao do indicador de continuidade individual em rela~o ao 
período de apura<;ao do indicador. 

Penalidade : Pagamento de multa. pela concessionana. ao consumidor afetado, a ser 
creditado na fatura de energía elétrica no mes subseqüente a apurac;ao. 

No cálculo do valor das multas serao utilizadas as seguintes fórmulas: 

a) Para o DIC: 

Penalidade = ( D!Cv -1 )n!Cp x CM x kei 
D!Cp 730 

b) Para o DMIC: 

1 DMI px-x ei Penalidade = (DM!Cv ) C CM k 
. DM!Cp 730 

e) Para o FIC: 

Penalidade = ( F!Cv -1 )n!Cp x CM x kei 
F!Cp 730 

Onde: 

DICv = Durac;ao de Interrupc;ao por Unidade Consumidora, verificada no período em horas e 
c~é~os~~~ · · 

DICp = Metas de continuidade estabelecidas no período para o indicador de Durac;ao de 
Interrup<;ao Indlvidual em horas e centésimos de hora; · 

DMICv = Durac;ao Máxima de Interrupc;ao Cont~ua, verificada, por intemipc;ao, em horas e 
centésimos de hora; 

DMICp =Metas de continuidade estabelecidas para o indicador, por interrupc;ao, ern horas; 

FICv = Freqüencia de lnterrupc;ao por Unidade Consumidora verificada, em número de 
interrupc;oes por período; 

FICp = Metas de continuidade estabelecidas no período para o indicador de Freqüencia de 
Interrupc;ao por Unidade Consumidora, em número de interrupc;oes por periodo; 

CM = Média aritimética do valor das faturas mensais do consumidor afetado , relativas as 
tarifas de uso, referentes aos 3 (tres) meses anteriores a ocom!ncia; 



730 =Número médio de horas no més; e 

kei = Coeficiente de majorac;ao, que variará de 10 a 50, e cujo valor, f1Xado em 10 (dez), 
poderá ser alterado pela ANEEL a cada revisao ordinária das tarifas. 

II - Violac;ao de Padrao do Indicador de Contin.llidade de Conjunto ( Grupo 2 ) 

Fato gerador: Vio1ac;ao de padrao do indicador de continuidade de conjnnto em relac;ao ao 
periodo de apurac;ao do indicador. · 

Penalidade : Pagamento de multa conforme as disposic;oes da ResolU<;ao ANEEL n.o 318, de 
6 de outubro de 1998, e suas eventuais atualizac;oes. 

Art. 22. Para efeito de aplicac;ao de eventual penalidade, quando da violac;ao das metas 
estabelecidas, serao consideradas as seguintes disposic;oes: . 

I - interrupc;Oes que afetarem simultaneamente mais de 50% das unidades consumidoras 
pertencentes ao mesrno conjunto, associadas a situac;oes de emergencia ou de calamidade pública 
decretada por órgaos competentes, nao serao consideradas para efeito de aplica<¡:ao de penalidades do 
Grupo 1; : 

II - no caso de consumidores inadimplentes, o valor das multas por violac;:ao de padrao do 
indicador de continuidade individual poderá ser utilizado para quitar débitos vencidos, a critério da 
concessionária; 

ID - quando se tratar de multas a favor do consumidor, a concessionana deverá manter 
registro, ern formulário próprio, para uso da ANEEL, com os seguintes dados: 

a) nome dos consumidores favorecidos; 
b) enderec;o das unidades consumidoras; 
e) nome do conjunto a que pertence a unidade consumidora; 
d) periodo referente a constatac;ao da violac;ao; 
e). importancia individual de cada multa; e 
f) valores dos indicadores violados. 

IV :.. qúando acorrer violac;ao de mais de um indicador de continuidade, no periodo de 
apurac;ao, deverá ser considerado para efeito de aplicac;ao de penalidade aquele indicador que apresentar 
maior percentual de violac;ao; · 

V - o valor da penalidade, associado a violac;:ao do indicador de continuidade individual, será 
limitado em 1% ( um por cento ) do faturamento da concessionária nos últimos 12 ( doze) meses, e terá 
como limite superior, em rela<;:ao a média dos últimos 3 (tres) meses da fatura da unid~de consumidora, os 
seguintes valores : . 

a) 1 O ( dez) vezes para as unidades consumidoras atendidas em tensa o menor o u igual a 1 k V; 

b) 5 (cinco) vez es para as unidades consumidoras atendidas em tensa o maior que 1 k V e 
menor que 69kV; e 

e) 3 (tres) vezes para as unidades consumidoras atendidas em tensao maior ou igual a 69kV. 
VI - para efeito de aplicac;:ao de penalidades, no caso de violac;oes das metas anuais, 

trimestrais e mensais estabelecidas para os conjuntos de unidades consumidoras de cada concessionária, 
será realizada, no mínimo, urna avalia<;:ao anual pela ANEEL no ano civil subseqüente; 



VII - do montante das penalidades estabeleciüo quando da viola;;:ao óe paaroes dos 
indicadores do Grupo 2, deveriio ser descontadas as multas relacionadas a violac;;ao de padrees dos 
indicadores de continuidade individual, desde que os valores respectivos tenham sido devidamente pagos 
aos consumidores afetados e comprovado pelas concessionárias; 

VIII - no caso de pagamento de multas aos consumidores, devido a violac;;ao de padrees dos 
indicadores de continuidade individual, deverao ser obedecidos os critérios estabelecidos a seguir: 

. a) do montante calculado para a multa pela violac;;ao da meta trimestral, estabelecida para cada 
ano civil, deverao ser descontados os valores relativos a violac;;ao da meta mensal, desde que esses 
valores já tenham sido devidamente pagos aos consumidores afetados; e 

b) do montante calculado para ·a multa pela violac;;ao da meta anual, estabelecida para cada 
ano , deverao ser descontados os valores relativos a violac;;ao da meta mensal e/ou trimestra.L desde que 
esses valores já- tenham sido devidamente pagos aos· consumidores afetados. 

DAS DISPOSI<;ÓES GERAIS E TRANSITÓRIAS 

Art. 23. As concessionárias cujos contratos de concessao estabelecem metas de continuidade, 
para os conjuntos de unidades consumidoras, deverao observar, até 31 de dezembro de 2000, os padrees 
de continuidade estabelecidos· nos respectivos contratos de concessao: 

Parágrafo único. As concessionárias que nao puderem atender as metas de DEC e FEC 
estabelecidas nos contratos de concessao, para o ano 2000, deverao apresentar justificativa técnica que 
evidencie a impossibilidade do cumprimento, visando a sua redefinic;;ao junto a ANEEL. 

Art. 24. As concessionárias que nao se enquadrarem nas condi96es do artigo anterior deverao 
considerar como metas, para o ano 2000, os padroes estabelecidos na Portaría DNAEE nº 046/78. 

Art. 25. Para as concessionárias cujos contratos de concessao estabeleyam obrigatoriedade de 
apurayao dos indicadores de continuidade, considerando interrupc;;oes iguais ou maiores a 1 (tnn) minuto, 
os valores das multas decorrentes da aplicayao de penalidades por violac;;ao das metas de continuidade, 
estabelecidas nos arts. 21 e 22 , serao determinados tendo como referencia essa forma de apura<¡:ao. 

Art. 26. A partir de janeiro de 2000 e até 2002 as metas anuais de DIC e FIC deverao 
obedecer aos valores estabelecidos na Tabela 5. 

Tabcla 5 

Metas Anuais dos Indicadores de Continuidade Individuais 

Descri¡¡;iio do Sistema de Atendirnento as 1000 2001 2002 
unidades Consumidoras DJC FJC DJC FIC DJC FIC 

Tensiio S !kV siruadas ern zona rural 
1 

150 !10 135 108 120 96 1 

1 

Tensiio S !kV situadas ern zona urbana 100 80 90 72 80 &4 

Sistema Aéreo com 
80 

1 
70 

1 
72 

1 
63 64 56 

1 kV< Tensiio < 6CJ kV 
Sistema Aéreo com 

30 40 24 
1 

~., 24 24 
6CJ kV < Tensiio < 230 kV 

_,_ 

Sistema Subterráneo 16 8 14 6 12 4 



§ 1 r As metas mensais e trimestrais de DIC e FIC, para cada unidade consmmaora, nao 
poderiio ser superiores a 30% e 40%, respectivamente. das metas anuais fixadas na Tabela 5. 

§ 2Q As concessionárias cujos contratos de concessao apresentem valores para os indicadores 
de continuidade individuais inferiores aos fixados na Tabela 5 deverao obedecer aos valores estabelecidos 
no respectivo contrato. 

Art. 27. Até 31 de dezembro de 2002 as concessionárias poderiio apurar os indicadores de 
continuidade de conjuntos, DEC e FEC, utilizando o . critério de correlac;:ao (unidade 
consumidora/potencia iilstalada) conforme metodología de cálculo discriminada a seguir. 

Para cada conjunto, o número de unidades consumidoras atingidas por urna interrupc;:ao 
poderá ser calculado utilizando-se a fórmula seguinte: 

Sen do: 

Ca (i) = Pa (i) * Cbtu 
Pbtu 

·-

+ Cbtr (i) + Cmt (i) 

Ca(i) = Número de unidades consumidoras atingidas em um evento ( i ), no período 
de·apurac;:ao; 

i Índice de eventos acorridos no sistema que provocam interrupc;:oes em urna 
ou mais unidades consumidoras; 

Pa(i) Potencia instalada dos transformadores que alimentam as cargas das 
unidades consumidoras atendidas em tensao até 1 kV, localizadas em zona 
geográfica urbana , atingidas na interrupc;:ao ( i ); 

Cbtu ='Número de unidades consumidoras atendidas em tensao até lkV, do 
conjunto considerado, localizadas em zona geográfica urbana; 

Pbtu Potencia instalada dos transformadores que alimentam as cargas das 
unidades consumidoras atendidas em tensao até lkV, localizadas em zona 
geográfica urbana; 

Cbtr(i) Número de unidades consumidoras atendidas em tensao até lkV, 
l9calizadas em zona geográfica rural atingidas na interrupc;:ao ( i ); · 

Cmt(i) Número de unidades consumidoras atendidas em tensao nominal superior a 
1 kV e inferior a 230 kV, atingidas na interrupc;:ao ( i ). 

Parágrafo único. Nos casos em que o contrato de concessao fixar data limite inferior a 
estabelecida neste artigo, as concessionárias deverao obedecer as disposic;:oes contidas nos respectivos 
contratos. · 

Art. 28. A partir de julho de 2000 o OPERADOR NACIONAL DO SISTEMA ELÉTRICO
ONS deverá apurar e divulgar os indicadores de durac;:ao e freqüencia de interrup¡;:ao, assirn como o de 
dura¡;:ao máxima de interrupc;:ao contínua, referentes as barras de conexao da Rede Básica com os demais 
agentes. 

§ 1 º Todos os dados necessanos a formac;:ao e apurac;:ao dos indicadores deverao ser 
disponibilizados ao ONS pelos agentes detentares de instalac;:oes de transmissao que compoem a Rede 
Básica. 

§ 2º Até junho de 2000 o ONS proporá os padroes de desempenho, por barra de conexao, 
referentes aos indicadores citados no caput deste artigo, para aprovac;:ao pela ANEEL. 



§ 3º Os padroes de que trata o parágrafo anterior deverao ser observados a partir de janei-:-o de 
2001. 

§ 42 O detalhamento necessário ao cálculo dos indicadores e as respectivas ac;:oes, para que o 
sistema opere de acordo com os limites neles propostos, serao definidos nos Procedimentos de Rede. 

Art. 29. Até julho de 2000 as concessionárias de transmissao detentaras de instalayües nao 
integrantes da Rede Básica e as concessionárias de distribuic;:ao que atendam a outras concessionárias 
deverao ajustar coma ANEEL as metas dos indicadores DIC, FIC e DMIC por ponto de entrega. 

Art. 30. Esta Resoluc;:ao entra em vigor na data de sua publicac;:ao, revogando-se os arts. 1-!! a 
4º e 7º a 17 da Portaria DNAEE nº 046, de 17/04/78, permanecendo os demais artigos em vigencia até 
dezembro de 2000. · 

JOSÉ MÁRIO MIRANDA ABDO 

(*)Republicado por ter saído coro incorrec;:ao, no original, no D.O. 0° 20-E, de 28/01100, Se~tao 1, pág. 23 
a26. 
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PORTARlA N°. 046, DE 17 DE ABRll.. DE 1978 

DOS ÍNDICES DE CONTINUIDADE POR CONJUNTO 

Art. 5° Os valores máximos anuais dos índices de continuidade (DEC e FEC), a serem observados 
pelos·concessionários com rela9ao aos consumidores componentes de cada. conjunto, sao os 
seguintes:. 

I - para os consumidores atendidos em tensao de transmissao ou subtransmissao igual ou superior a 
69 k V; DEC = 15 ( quinze) e FEC = 25 ( vinte e cinco); 

II- para os consumidores atendidos erri tensao de transmissao, subtransmissao, inferior a 69 kV, 
primária ou secundária de distribuiryao: os constantes do Quadro anexo a presente Portaria. 

' 
Art. 6° Os concessionários devem observar relativamente aos consumidores componentes de cada 

conjunto, como valores máximos trimestrais dos índices de continuidade (DEC e FEC), os 
equivalentes a 40% (quarenta por cento) dos referidos no artigo anterior. 

QUADRO ANEXO Á PORTARlA N°. 046 DE 17 DE ABRIL DE 1978 DO DIRETOR-GERAL 
DO DEPARTAI\'IENTO NACIONAL DE ÁGUAS E ENERGIA ELÉTRICA 

Valores Máximos Anuais de Duras;ao Equivalente de Interrups;ao por Consumidor (DEC) e 
Freqüencia Equivalente de lnterrupryao por Consumidor (FEC)- Consumidor Atendido em Tensao de 
Transmissao, Subtransmissao, Inferior a 69 KV, Primária ou Secundária de Distribuis;ao. 

1 CONJUNTO DE ~ DEC 
1 FEC 

! 

: 

11 

1 

! CONSUMIDORES ~·. (HORAS) (NÚMERO) 
1 

: Atendido por sistema subtemlneo com secundário 
11· 

15 20 
1 

· reticulado 1 i 1 

!1 20 
1 

Atendido por sistema subtemlneo com secundário 11 
25 ! 

radial ~ ¡ 
¡ 1 

Atendido por sistema aéreo, com mais de 50.000 i! 30 li 45 i 
~ .1 

consumidores 
¡; H ! ¡; 1· 

li 

Atendido por sistema aéreo, com número de 40 ~ 50 , 

consumidores entre 15.000 e 50.000 
1! 

Atendido por sistema aéreo, com número de 50 
¡: 

60 ! ,, 
\l 

consumidores entre 5.000 e 15.000 
11 ' 

· Atendido por sistema aéreo, com número de 70 
¡¡ 

70 " !l 
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.;onsumjdores entre 1.000 e) 000 

Atendido por sistema aéreo, com menos de 1. 000 
· consumidores 

Voltar 

p://w\v\v.aneel.gov.bríreb,rulacao distrib/porta46.htm 

li 
¡¡ 
11 

n 

120 

.t'age LO! L 

90 

1 7../1 0!7..000 



PORTARiA N" 047, de 17 de abrii de 1978 

O Diretor-Geral do Deüartamento Nacional de Ar:üas e Enerr:ia Elétrica- DNAEL no uso de suas 
4 - - • 
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Considerando ser imprescindívei para a conceitua~ao de serVÍyO adequado o estabeiecimemo dos 
níveis de determinadas tensoes de fomecimento de energía elétrica, bem como a defini';aO dos 
lirnites de variacao das tensoes, em f:!eraL a :;c:rem CJhservados ¡"lelos concessionários de servicos , . - , .. 
públicos de eletricidade; · 

Resol;' e 

fomecimento a seus consumidores, os seguimes critérios: 

I- qw=mdo 1) atendimento ror feiío c:m lt:ns~l) de lnmsmissiio, subtransmÍSSHI_l ou primttria dt: 
distribui9ao: · 

a) a tensao de fomecimento no ponto de entrega de energía pode ser tlxada entre ..L 5% 
(mais cinco por cento) e- 5% (menos cinco por cento) com relac;ao a tensao nominal do 
sistema; 

b) os limites de variac;ao da tensao de fornecimento no ponto da entrega de energía sao 
os seguinte~: 

1- até 30 dejunho de 1980: + 5°'ó (mais cinco por cento) e- 100,'ó (menos 
dez por cento), entendido este último como limite precario: 

2 - após 1 o de j ulho de 1980: -'- 5° ó ( mnis cinco por cento) e- 7,5% (menos 
sete e meio por cento), entendidos estes como li.mites adequados. 

ll - quando o atendimento for feito em tensao secundaria de distribuic;ao, os limites de ,·ariac;ao da 
tc:nsao de fomecimento no ponto de entrega de energía sao os seguintes: 

a) até 30 dejunho de lGSL'i: os conswnre~ do Quadro 1 (limites precúrios) ane\o a esta 
Portaría: 

b) após o ¡o dejulho de J()SO: os constantes do Quadro li (limites adequados) ane:\o a 
esta Portaría. 

lttp://vt\'vW.aneel.gov.br/regulacao distrib/porta47.htm 12. 10/2000 



~ 1 o Os limites de variac;:ao de que trata a a línea "b" do inciso I supra referem-se a tensao fixada nos 
termos da alinea "a" do mesmo inciso, o u, na falta desta, com relat;:ao a tensao nominal do sistema. 

§ 2° Os limites de varia<;:ao de que trata o inciso TI supra referem-se a tensao nominal do sistema. 

§ 3° Caso, em atendimento em tensao secundaria de distribuit;:ao, seja utilizada. tensao nominal 
diferente das relacionadas nos Quadros anexos a esta Portaría, o concessionário deve solicitar ao 
DNAEE que fixe para essa tensao limites de variac;:~o específicos. · 

S 4° Após 1 o de julho de l 980 os limites precários (inciso l, alínea "b", ítem 1 e inciso II, alínea "a" 
supra) só prevalecerao: 

a) para os efeitos do disposto no § 2° do Art. 3°; 

b) em caso de manobra para transferencia de carga, o u defeito em equipamento, com dura<;:ao 
inferior a 5 (cinco) di as . 

. A.n. 2° O concessionário deve. verificar a tensao de fornecimento, por processo direto o u indireto: 

I- Sempre que solicitado peloDNA.EE, no ponto do sistema, pelo período e no prazo requeridos: 

JI- Sempre que solicitado por escrito pelo consumidor, no correspondente ponto de entrega de 
energía, informando-o até 30 (trinta) dias após o recebimento da solicitac;:ao, do resultado apurado; 

m- a seu critério, periodicamente. 

~ lo O DNAEE, ou o consumidor, quando de sua solicitac;:ao, pode optar pelo emprego apenas de 
processo direto de verifica¡yao. 

~ 2° Por processo di reto de verifica~ao de tensao entende-se aqueJe em que se utilize aparclho 
indicador ou registrador. O concessionário deve dispor dos aparelhos necessários a verificac;:ao direta 
da tensao. 

~ 3o Por processo indireto de verificac;:ao de tensao enteride::-se qualquer dos seguintes: 

a) estudos analíticos de redes, utilizando ou nao computador digital: 

b) controle de redes pela aplicac;:ao de sistema computacional baseado em modelo 
estatístico-matemático: 

e) cálculo da tensao em fun~ao da carga, pelos métodos usuais de d~termina~ao de 
quedas de tensao em sistemas elétricos: 

d) outros processos adorados pelo concessionário e considerados adc:quados pelo 
D:\AEE. 

An . .3'' Quando, e m procedimento de vcri fica<;:5.o d~ tensüo, forem constato.dos \o. lores fom dos 
limites de \aria<;:5o é1 que se refere o artigo 1". o concessionário d~ve adatar as pro\·id¿ncias que se 
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§ 1 o Os limites de varia9ao de que trata a a línea "b" do inciso I supra referem-se a tensao fixada nos 
termos da alínea "a" do mesmo inciso, ou, na falta desta, com rela<;:ao a tensao nominal do sistema. 

§ 2° Os limites de varia9ao de que trata o inciso TI supra referem-se a tensao nominal do sistema. 

§ 3o Caso, em atendimento em tensao secundaria de distribuú;ao, seja utilizada tensao nominal 
diferente das relacionadas nos Quadros anexos a esta Portaría, o concessionário deve solicitar ao 
DNAEE que fixe para essa tensao limites de varia9ao específicos. 

§ 4° Após 1 o de julho de l 980 os limites precários (inciso I, alinea "b", ítem 1 e inciso II, alínea "a" 
supra) só prevalecerao: 

a) para os efeitos do disposto no § 2° do Art. 3°; 

b) em caso de manobra para transferencia de carga, o u defeito em eguipamento, com dura<;:ao 
inferior a 5 (cinco) días. 

An. 2° O concessionário deve verificar a tensao de fornecimento, por processo direto o u indireto: 

I- Sempre que solicitado pelo DNAEE, no ponto do sistema, pelo período e no prazo requeridos; 

II - Sempre que solicitado por escrito pelo consumidor, no correspondente ponto de entrega de 
energia, informando-o até 30 (trinta) dias após o recebimento da solicita<;:ao, do resultado apurado; 

rn- a seu critério, periodicamente. 

§ 1 o O DNAEE, ou o consumidor, quando de sua solicitas;ao, pode optar pelo emprego apenas de 
processo direto de verificac;ao. 

§ :zo Por processo direto de verificac;ao de tensao entende-se aqueJe em que se utilize aparelho 
indicador ou registrador. O concessionário deve dispar dos aparelhos necessários a verificas;ao direta 
da tensao. 

§ 3° Por processo indireto de verifica<;:ao de te.nsao entende,.se qualquer dos seguintes: 

a) estudos analíticos de redes, utilizando ou nao computador digital; 

b) controle de redes pela aplica<;:ao de sistema computacional baseado em modelo 
estatístico-matemático: 

e) cálculo da ten sao em func;ao da carga, pelos métodos usuais de detenninac;ao de 
quedas de tensao em sistemas elétricos: 

d) outros processos adotados pelo concessionário e considerados adequados pelo 
DN.-'\EE. 

An . .3" Quando, em procedimento de verifica<;:i'io de tensao, forem constatados valores forn dos 
limites de \·aria<;:ao a que se refere o artigo 1", o concessionário deve adatar as prO\·idencias que se 
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fizerem necessárias para a conec;:ao da tensao. ressalvado o disposto no parágrafo ~F deste artigo. 

§ 1 o Concluí das as providencias, deve ser efetuada nova verifica9ao de tensao, cujo resultado será 
comunicado: 

a) ao DNAEE, quando as verifica<;6es forem decorrentes de solicita<;ao sua, no prazo 
por ele fixado para o caso; 

b) ao consumidor, quando as verifica96es forem decorrentes de solicitac;:ao sua, no prazo 
de 90 (noventa) dias contados da data em que for prestada a informavao a que alude o 
inciso ll do art. 2°, salvo autoriza<;ao especifica do DNAEE para ado<;ao de prazo 
superior, em raza o de justificativa a presentada pelo concessionário. 

§ 2° O prazo de que trata a alínea "b" do parágrafo anterior será dilatado para 360 (trezentos e 
sessenta) dias, independentement.e de autoriza<;ao do DNAEE, quando erri verificac;:ao inicial, 
realizada após 1 o de j ulho de 1980, forem registradas tens5es fora dos limites adequados, porém 
dentro dos limites precários. 

§ 3° Caso, para a corre<;ao da tensao, seja necessário aumentar. a gera<;ao térmica dependente de. 
combustíveis derivados de petróleo, o concessionário deve submeter o assunto a aprecia9ao do 
DNAEE, para que este resolva sobre o aumento e, se foro caso, fixe prazo especifico para sua 
efetiva9ao. 

Art. 4° Quando, em procedimento de verificac;:ao de tensao por solicitac;:ao do consumidor, forem 
constatados valores dentro dos limites adequados a que se refere o artigo 1°, o concessionário pode 
cobrar do solicitante o custo do servi<;o, de acordo como que for indicado pelo DNAEE. 

Art. 5° O concessionário deve organizar registros que indiquem, quanto as solicitac;:oes de 
verifica9ao de tensao formuladas por consumidores, os seguintes dados: 

I - data da sol icita<;ao; 

ll- ocorrencias que deterrninaram a solicitac;ao; 

III - resultado da verificac;:ao efetuada pelo concessionário; 

IV- data da inforrna<;ao do resultado ao consumidor; 

V - providencias tomadas para correc;:ao da tensao, se foro caso; 

VI - resultado da verificac;ao efetuada após as providencias de que trata o inciso anterior, 
se foro caso; 

VII- data da informac;:5.o ao consumidor do resultado da verificac;ao de que trata· o inciso 
anterior, se for o caso: 

Pará~:,rrafo único. Os dados a que se refere este artigo devem ser mantidos nos registros por 12 ( doze) 
meses a contar da data a que alude o inciso IV supra, ou, se foro caso, da data a que alude o inciso 
VIl supra. 
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Art. 6° As dísposís;oes da presente Portaría nao se aplicam em casos de: 

I- variac;oes momentaneas da tensao, ocasionadas pelos defeitos, manobras, alteras;oes 
bruscas de carga ou perturba9oes similares; 

II - vendas de energía em grosso para fins de revenda. 

Art. 7° Os casos omissos e eventuais dúvidas relativas a execuc;ao do dísposto nesta Portaría devem 
ser submetidos a apreciac;ao da Divisao de Controle de Servis;os de Eletricidade do DNAEE. 

Art. 8° Esta Portaría entrará e m vigor 180 ( cento e oítenta) di as após a data de sua publicas;ao . 

. LUIZ CARLOS MENEZES 

Di retor -O eral 

DO U 26.04. 78 

QUADRO 1 

Anexo a Portaría no 04 7 de 17 de abril de 1978 do Diretor-Geral do Departamento Nacional de Á guas e Energía Elétrica -
Limites Precários de Varia¡yao de Tensao- Consumidores Atendidos em Tensoes Secundárias de D1stribui~ao 

Limites de Varia~iio 
Ten~ao Nominal 

(volts) Mínimo (volts) Máximo (volts) 

Trifásicos 
4 

Fios 2201127 189/109 233/!35 
380/2:20 327/189 403 /233 

:\1onof:ísicos 
2 
o u 2301 1 15 206/ 103 254/127 
3 240 1 120 2061 103 254 1 127 

Fios 254/127 /109 /135 
440/220 3 78/189 466/233 

QliADRO ll 

\.nexo a Portaría D0 047 de 17 de abril de 1978 do Diretor-Geral do Departamento Nacional de Aguas e E::~rgia Elérrica
Limites Adec¡uados de Varia¡yao de Tensao- Consumidores .. ~tendidos em Tensoes Secundárias de Di:srribuit;ao 

p:l/wv..r...v.aneel.gov.br!regulacao/distrib/porta47.htm 12/10/2000 
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Lim~- de Varia~;íio 
Ten~ao Nominal 

(volts) Mínimo (vni::s:) Máximo (volts) 

Trifásicos 
4 

Fios '2'20/ 127 201 /116 (190:'::~0*) 2291 132 
380 12'20 348/20] 3961229 

Monofásicos 
2 
o u 230/115 212/ 106 242/121 
3 2541 127 1 1 1 o /132 

Fios 4401220 40'2 1 20] 4581229 
240/120 216/108 250 /125 
230 /115 2161 108 250/125 

(*) Exclusi:vamente nos pomos da rede se::mdária em que as 
ligac;:6es forem entre fase e -rerrro 

rww.aneel. gov. br/regulacao/distrib/porta4 7.htm 12/10/20CC 
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PORTARlA No 087, DE 1° DE AGOSTO DE 1980 

O Diretor-Geral do Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica, no uso de suas atribuic;oes, 
e 

Considerando que o atual nível de recursos destinados a manutens:ao dos sistemas elétricos nao 
possibilita, a grande parte dos concessionários de servic;os públicos de eletricidade, a observancia dos 
limites adequados de varias:ao da tensao de fornecimento; previstos na Portaría na 047, de 17 de abril 
de 1978 

RESOL VE: 

Art. 1 o Alterar as datas estipuladas pela Portaría n° 04 7, de 17 de abril de 1978, da seguínte forma: 

I- de 30.06.80 (cf. art. 1°, item··I, letra b, n° 1; ítem II, letra a) para 30.06.81; 

ll- de 01.07.80 (cf. art. 1°, ítem I, letra b, n° 2; ítem II, letra b; § 4°; e art. 3°, § 2°) para 01.07.81. 

Parágrafo único. O dísposto neste artigo aplica-se a partir de 30 de junho de 1980. 

Art. 2° Esta portaría entrará em vigor na data de sua publicac;ao, revogadas as disposis:oes em 
contrário. 

OSWALDOBAUMGARTEN 

Diretor-Geral 

("') V. Portaría n° 050, de 12/06/81. 

DOU 07.08.80 

VoltaJ 
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PORTARlA N° 050, DE 12 DE JUNHO DE 1981 

O Diretor-Geral do Departamento Nacional de Águas e Energia Elétrica, no uso de suas atribui9oes, 
e 

Considerando que o nível de recursos destinados a manuten9ao dos sistemas elétricos nao possibilita, 
ain~ a grande parte dos concessionários de servic;:os públicos de eletricidade, a observancia dos 
limites adequados de variac;:ao da tensao de fornecimento, previstos na Portaría n° 04 7, de 17 de abril 
de 1978; 

RESOL VE: 

Art. 1 o Ficam prorrogados para 30.06.82 e 01.07.82 os prazos estabelecidos, respectivamente, nos 
itens I e II do art 1 o cfu Portaría D_NAEE no 087, de O 1.08.80. 

Art. 2° Esta portaria entrará em vigor na data de sua publicayao, revogadas as disposi9oes em 
· contrário. 

OSWALDOBAUMGARTEN 

Diretor-Geral 

DOU 22.06.81 

Voltar 
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PORTARlA No. 4, DE 10 DE JANEIRO DE 1989 

O Diretor-Geral do Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica- DNAEE, no uso de suas 
atribui<;5es e, 

Considerando o disposto no Decreto no 97.280, de 16 de dezembro de 1988, que altera o art 47 do· 
Decreto no 41.019, de 26 de fevereiro de.1957, coma reda<;ao dada pelo art 1° do Decreto n° 73.080, 
de 5 de novembro de 1973~ 

Considerando ser imprescindível para a conceitua<;ao de servi<;o adequado o estabe.lecimento dos 
níveis de determinadas tens5es de fomecimento de energía elétrica, bem como a defini<;ao dos· 
limites de varia<;ao de tensoes, em geral, a serem observadas pelos concessionários de servi<;o 
público de energía elétrica, ' 

RESOL VE: 

Art 1 o As alíneas "a~~' e "b" do inciso U e o § 4.0 do art 1 o· da Portaría n° 47, de 17 de abril de 1978, 
passam a ter as seguintes redacy5es: 

"Art.l 0 
••••• 

II- ..... 

a) para as Tens5es Norninais Secundárias Padronizadas: os constantes dos Quadros I (limites 
precários) e Quadro II (limites adequados) anexos a esta Portaría; 

b) para as Tensoes Norninais Secundárias nao Padronizadas: os constantes dos Quadros III (limites 
precários) e Quadfo IV (limites adequados) anexos a esta Portaría~ 

§ 4° Os limites precários (inciso I, alínea "b", n° 1, e inciso II, alíriea "a" e "b") só prevalecerao": 

Art. 2° Ficam substituídos pelos Quadros: I, ll, ill e IV anexos a esta Portaría, os Quadros I e II 
anexos da Portaría DNAEE no 47, de 17 de abril de 1978. ·. 

Art. 3° Esta Portaría entrará em vigor na data de sua publica<;ao, revogadas as disposi<;oes ern 
contrário. 

GETULIO LAMARTINE DE PAULA FONSECA 

QUADRO 1 

ANEXO A PORTARlA N°. 4, DE 10 DE JANEIRO DE 1989 DO DIRETOR-GERAL DO DEPARTA .. MENTO 
NACIONAL DE ÁGUAS E ENERGIA ELÉTRlCA- DNAEE 

1ttp://wvtw.aneel.gov.br/regulacao/distrib/porta04.htm 1'2/1 012000 



t'UK1A04 Page 2 of4. 

Limites Precários de Variac;;ao de Tensao 

Consumidores Atendidos em Tensoes Nominais Secundárias Padronizadas de Distribui<;ao 

~ .. ~ · -. 

TENS . .\0 NOl\IIINAL LIMITES DE V ARIA(:ÁO 1 ¡ 

(Volt) l\1ÍNIMO 

1 

l\iÁ.XIMO 

1 
(Volt) (Volt) 

Trifásico ' i 
. 1 

189 1 109 233 1 135 i 
220/127 

3271 189 403/233 
380/220 

l\1onofásico 
218 i 109 270/135 

254 / 127 
3781 189 466/233 

440 i 220 
1 

QUADROII 

ANEXO Á PORTARlA N°. 4, DE 10 DE JANEffiO DE 1989 DO DÍRETOR-GERI\L DO DEPARTAI\-fE..."'\~0 
NACIONAL DE ÁGUAS E ENERGIA ELÉTRICA- DNAEE . 

Limites Adequados de Variac;;ao de Tensao 

Consumidores Atendidos em Tens6es Nominais Secundárias Padronizadas de Distribui¡;ao 

tp://www.aneel.gov.br/regulacao/distrib/porta04.htm 12. : = ·:ooo 
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TENS . .\0 NO.Mll\AL 
1 

LIMITES DE VARIA(: . .\0 
1 

(Volt) MÍNIMO MÁXIMO 
(Volt) (Volt) 

Trifásico 
201 1 116 2291 132 

2201 127 
348 1 20! 396/229 

3801220 

Monofásico 
232 1 116 264/132. 

2541 127 

' 402 1201 4581229 
4401220 

QUADRO III 

ANEXO Á PORTARlA N°. 4, DE 10 DE JANEIRO DE 1989 DO DIRETOR-GERAL DO DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE Á GUAS E ENERGIA ELÉTRICA- DNAEE 

Limites Precários de Varia9ao de Tensao 

Consumidores A;endidos em Tensoes Nominaís Secundárias Nao Padronízadas de Distribui9ao 

1 
JI 

t 

TENS . .\0 N0:\11?\AL Ll\IITES DE VARIA(:'..\0 1 

1 

1 

1 

1¡ 
(Volt) 1 l\1Í r\1 "'o :\.I..\Xll\10 

1 1: 
1 

(Volt) ti (Volt) 
t t! 

1 
IJ 
t' 206 

1 
t 

:\lonofásico ti 
1 t 1! 1 

1 !j 103 254 1 127 
1 ti 
1 ti 
! 230 . 1 15 li 

i t; 
206 254/127 1 

1 11 

1 2-10 .. 120 ¡¡ ¡ 
1 
! 103 
' Í: 1 

lttp://www.aneel.gov.br/regulacao/distrihporta04.htm 12/10/2000 
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QUADROIV 

ANEXO Á PORTARlA No. 4, DE 10 DE JANEIRO DE 1989 DO DIRETOR-GERAL DO DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE ÁGUAS E ENERGIA ELÉTRICA- DNAEE 

Limites Adequados de Varia9ao de Tensao 

Consumidores Atendidos em Tensoes Nominais Secundárias Nao Padronizadas de Distribui9ao 

1 

1 
LIMITES DE VARIA(:ÁO 

1 

1 

1 TENSÁO NOMINAL 

1 
MÍNIMO M.ÁXIMO ! (Volt) 1 (Volt) (Volt) 

1 

1 Monofásico 
1 2!2 1 106 242 1 121 
1 2301 115 ,. 

2161 108 2501 125 

1 
2401 120 

Voltar 
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QUALIDADE DO FORNECil\tiENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLA<;ÁO EXISTENTE 

1 

Page 1 of2
1 

CONFORMIDAD E- NÍVEL DE TENSÁO- PORTARlAS DNAEE Nos 047178, 087/80, 050/81 
e 04/89 

CONCEITUA<;ÁO 

OBJETIVOS': 

Estabelecer as dispÓsi~oes: relativas i conformidade a serem observadas pelos 
concessionários. de servi~o público de eletricidade, no fornecimento de energia 
elétrica a seus consumidores finais, no sentido de conceituar o servi~o adequado~ de 
estabelecer os níveis de determinadas tensoes de fornecimento e de definir os limites 
de varia~áo das tensoes em geral. 

•' O·conéessi~ná-rio deve verificar a tensao de fornecimento por processo direto 
ou indireto: 

• sempre que solicitado pelo Órgao Regulador, no ponto do sistema, pelo 
período e prazos requisitados; 

•. sempre que solicitado por escrito pelo consumidor, no corresponden te ponto 
de_ entrega de energia , informando-o até 30 (trinta) días, após o recebimento 
da solicita~ao, do resultado apurado; 

• a seu critério, periodicamente. 
• O Órgáo Regulador ou o consumidor, quando de sua solicita~ao, pode optar 

pelo emprego apenas de processo direto de verifica~áo. 

Por processo direto de verifica~ao de tensao entende-se aquele em que se utilize 
aparelho indicador ou registrador. O concessionário· deve dispor dos aparelbos 
necessários a verifica~áo direta da tensao. 

Por processo indireto de verifica~ao de tensáo ente~de-se quaisquer dos seguintes: 

• estudos analíticos de redes, utilizando ou nao computador digital; 

• controle de redes pela aplica.;áo de sistema computacional baseado em modelo 
estatístico-matemático; 

• cálculo da tensáo e m func;ao da carga, pelos métodos usuais de determinac;ao 
de quedas de tensao em sistemas elétricos; 

• outros processos adotados pelo concessionário e considerados adequados pelo 
Órgáo Regulador. 

-,•.,rw.aneel.gov.br/regulacao/distríb/concei47.htm 12/1 o :::ooo 
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QUALlDADE DO FORNECil\'lENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLAC..\0 EXISTENTE 

CONFORMIDADE- NÍVEL DE TENS.-\0- PORTARlAS DNAEE NoS 047178,087/80,050/81 
E 04/89 

ABRANGENCIA 

O concessionário de servis;o público de energía elétrica deve observar, quanto as tensoes de 
fomecimento a seus consumidores, os seguintes critérios: 

Quando o atendimento for feíto em tensao de transmissao, subtransmissao ou prirnária de 
distribuic;ao: 

• a tensa o de fomecimento no ponto de entrega de energia pode ser f:xada entre+ 5% (mais 
cinco por cento) e -5% (menos cinco por cento) com rela9ao a tensao nominal do sistema; 

•· os limites de varias:ao da tensao de fomecimento no ponto de entrega de energia sao os 
seguintes: 

• até 30 de junho de 1982: + 5% (mais cinco por cento) e -10% (menos dez por cento ), 
entendido este último como limite precário; 

• após ] 0 dejunho de 1982: + 5% (mais cinco por cento) e -7,5% (menos sete e meio por cento), 
entendidos estes como limites adequados. 

Quando o atendimento for feito em tensao secundária de distribui<;ao, os limites de varia9ao da 
tensao de fomecimento no ponto de entrega de energía sao os definidos na Tabela Geral de Tensoes. 

Os limites precários de tensao sao válidos nos casos de manobras para transferencia de cargas ou 
defeitos e m equipamentos, com dura9ao inferior a 5 (cinco) di as. 

Caso, em atendimento em tensao secundária de distribui<;:ao, seja utilizada tensao nominal diferente 
das relacionadas na Tabela Geral de Tensoes, o concessionário deve solicitar ao Órgao Regulador a 
fixa9ao dos limites de varia<;:ao específicos. 

As dísposi<;:oes destas Portarías nao se aplicam nos casos de: 

• varia<;:oes momenüineas da tensao, ocasionadas pelos defeitos, manobras, alterac;oes bruscas de 
carga ou perturba<;:oes similares: 

• vendas de energía em grosso para fins de revenda. 

Yoltar 

J:l ívAvw.aneel. gov. br/regulacao/distribíabran4 7. htm 12/1 O. 2000 
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TABELA GERAL DE TENSÓES 
PORTARlAS DNAEE f\1°5 047f78, 087/80, 050/81 E 04/89 

CRITÉRIOS PARA A DEFINI<;:ÁO DOS NÍVEIS DE TENSÁO 

ATENDIMENTO EM TENSÁO DE TRANSMISSÁO, SUBTRANSMISSÁO OU PRIMÁRIA DE DISTRJBU~O 

¡> Tensáo de fomecimento 1 

1 

'A tensáo de fomecimento no ponto de entrega de energia pode serfixada entre +5% (niais 
cinco porcento) e -5% (menos cinco porcento) com refa¡;áo a tensáo nominal do sistema. 

> Limites de varia9áo da Tensáo de fomecimento 

1 

• Precário - até 30 de junho de 1982 

¡varia9áo do +5% (mais cinco por cento) e -10% (menos dez por centó) 

1 • Adequado - após 01 de julho de 1982 

1 

:varia~o de +5% (mais de cinco por cento) e -7,5% (sete e meio por cento) 
! ATENDIMENTO EM TENSÁO SECUNDARIA DE DISTRIBUI<;:ÁO 

TENSÓES NOMINAIS SECUNDARIAS DE DISTRIBUI<;:ÁO 

LIMITES PRECARIOS DE VARIA<;:ÁO DA TENSÁO DE FORNECIMENTO (ATÉ 30.06.82) 

PAORONIZADAS NÁO PADRONIZADAS 

TENSÁO TENSÁO LIMITES 

MÍNIMO 1/.ÁXJMO 
NOMINAL NOMINAL 

(V) (V) 
(VOLTS) (VOLTS) 

il!D ICl¡--11---¡ IJ 
1 

. ¡·¡2201127 ~ 18911 09 1233/135 1 MONO 1 2301115 1 20611 03 

! TRIFASICO ., ~~~ l IJ 

1 
FASICO JIU 

1 ~~/4031233 1 

25-4127 

i 1 )l ~ 1' 

MONO 1254/127,~~ 218/109 270/135 MONO 

1 

240/120 

1 1 1 

FÁSICO / FÁSICO d. 

l44omo ~ 3781189 . 4661233 1 1 1 1 

206/103 254/~27 

LIMITES ADECUADO DE VARIA<;:AO DA TENSÁO DE FORNECIMENTO (APÓS 01.07.82) 

PADRONIZADAS il NÁO PADRONIZADAS 

TENSÁO 
ji 

LIMITES 
i¡ 

TENSÁO 1! LIMITES : 
1 

1: 

i 

!~ MÍNIMO ¡¡MÁXIMO ¡¡ MÍNIMO ,: MÁ.XjMO ! 
NOMINAL ¡! ¡¡ 

NOMINAL 
¡: 

[¡ 
.1 ¡: ¡i 
j!(V) \: r (V) 1' 

; (V) ('/) 
(VOLTS) ¡, 

1! 
¡; (VOLTS) ¡: ¡; 

1' 1• 

¡: !' 
¡; 

/! 
. ¡, f ¡; r 1 :: ;1 

Íi r 1: ¡, ii ¡¡ '¡j 

~ " 1! ¡; li l! ' " .TRIFÁSICO " 220/127 1' 201/116 229/132 TRIFÁSICO ~ ü " u u 1! ' 

http://www.aneel.gov.br/regulacao/dístríb/tab47-04.htm 1211 0!2000 
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l! 
,, 

1 ¡ 1 1 

i 
4FlOS 2081120 194/112 224/129 1 

1 

3801220 3481201 3961229 
i 

MONO 254/127 232/116 264/132 MONO 230/115 212/106 242/121 

FÁSICO FÁSICO 

' 4401220 4021201 4581229 240/120 216/108 2501125 
' 
1 
; • Portaria DNAEE N° 091/80, de 08/09/88, Valida semente para a ELETROPAULO - Eletricidade de sao Paulo SA 

Voltar 
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QUALIDADE DO FORNECii\'IENTO DE ENERGIA ELÉTRJCA 

SÍNTESE DA LEGISLA<;..\0 EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA .DNAEE N"; 046178, DE 17/04/78 

NORJ\'IALIZACÁO DO FORNECil\1ENTO 

Quando forem apurados valores superiores aos limites anuais ou trimestrais dos índices 
de continuidade (DEC e FEC), o concessionário deve adatar todas as providencias no 
sentido da normalizac¡:ao do fornecimento. 

As providencias acima mencionadas devem estar concluí das no prazo de 180 ( cento e 
oitenta) dias, contados da data de apurac¡:ao dos valores anormais, salvo autorizac;::ao 
específica do Órgao Regulador. 

As eventuais pendencias entre o concessionário e o consumidor devem ser submetidas a 
apreciac¡:ao do Órgao Regulador: 

O concessionário deve organizar registros que indiquem, quanto as solicitac¡:oes de 
apurac¡:ao de interrupc¡:oes formuladas por consumidores, os seguintes dados: 

> data da solicitac;::ao; 

~> ocorrencias que determinarem a solicitac¡:ao; 

::> resultado da apurac¡:ao efetuada pelo concessionário; 

> dáta da ínformac;;ao do apurado ao consumidor; 

~'>providencias tomadas para normalizac;::ao do fornecimento, se foro. caso; 

>-data da conclusao das providencias , se for-o caso. 

Os dados a cima mencionados devem ser mantidos nos registros poc12 ( doze) meses, a 
contar da data da informac;::ao do apurado ao consumidor, ou, se foro caso, da data da 
conclusao das providencias. 

Y Qlta.r 
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.L.t·JEEL- L._:J.§.;¡c~:~::: f·-.i~lGPJ:r!~f de E~~~rºi~:. ::i~Tric~ 
. . . - : ; . . -: . . ·-·~ . . . . . : 

PORT ARIA N° 047, de 17 de abril de 1978 

O Diretor-Geral do Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica- DNAEE, no uso de suas 
atribui<;6es, tendo em vista a competencia legal deste Departamento para resolver sobre as condi<;oes 
técnicas e a qualidade do servi<;o de energía elétrica; e 

Considerando ser imprescindível para a conceituac;ao de servic;o adequado o estabelecimento dos 
níveis de determinadas tens6es de fomecimento de energía elétrica, bem como a definic;ao dos 
limites de variac;ao das tensoes, em geral, a serem observados pelos concessionários de servic;os 
públicos de eletricidade; 

Resolve 

Art. 1 o O concéssionário de servi<;o público de energia elétrica deve observar; quanto as tens6es de 
fomecimento a seus consumidores, os seguintes critérios: 

J- quando o atendimento for feíto em tensao de transmissao, subtransmissao ou primaria de 
distribui9ao: 

a) a tensao de fomecimento no ponto de entrega de energia pode ser fixada entre + 5% 
(mais cinco por cento) e- 5% (menos cinco por cento) com relas;ao a tensao nominal do 
sistema; 

b) os limites de variar;;ao da tensa o de fornecimento no ponto da entrega de energía sao 
os seguinte_?: 

1 -até 30 de junho de 1980: + 5% (mais cinco por cento) e- 10% (menos 
dez por cento), entendido este último como limite precário; 

2- após ¡o dejulho de 1980:- 5°·o (mais cinco por cento) e -7,5% (menos 
sete e meio por cento). entendidos-estes corno limites adequados. 

JI- quando o atendimento for feíto em tensilo secundaria de distribui<;ao, os limites de ,·aria<;5.o da 
tensao de fomecimento no pomo de entrega de energia sao os seguíntes: 

a) até 30 de junho de l C)SO: os constantes do Quadro I (limites precários) anexo a esta 
Portaría: 

b) após o lo de julho de !980: os constantes do Quadro II (limites adequados) anexo a 
esta Portaría. 

h ttp://vv'\'vW. aneeL gov. brlregulacaoidistrib. .. porta4 7. htm 



§ 1 o Os limites de varia<;:ao de que trata a a línea "b" do inciso I supra referem-se a tensa o fixada nos 
termos da alinea "a" do mesmo inciso, ou, na falta desta, com rela<;:ao a tensao nominal do sistema. 

§ 2° Os limites de varia<;:ao de que trata o inciso II supra referem-se a tensao nominal do sistema. 

§ 3° Caso, em atendimento em tensao secundaria de distribui<;:ao, seja utilizada tensao nominal 
diferente das relacionadas nos Quadros anexos a esta Portaría, o concessionário deve solicitar ao 
DNAEE que fixe para essa tensao limites de varia<;:ao específicos. - - - - - --

§ 4° Após 1 o de j ulho de 1980 os limites precários (inciso I, alinea "b", ítem 1 e inciso TI, alinea "a" 
supra) só prevalecerao: 

a) para os efeitos do disposto no § 2° do Art. 3°; 

b) e m caso de manobra para transferencia de carga, o u defeito em equipamento, com dura<;:ao 
inferior a 5 (cinco) días. 

Art. 2° O concessionário deve verificar a tensao de fornecimento, por processo di reto, o u indireto:. 

I- Sempre que solicitado pelo DNAEE, no ponto do sistema, pelo período e no prazo requeridos; 

II- Sempre que solicitado por escrito pelo consumidor, no correspondente ponto de entrega de 
energía, infonnando-o até 30 (trinta) dias após o recebimento da solicita<;:ao, do resultado apurado; 

m- a seu critério, periodicamente. 

§ 1 o O DNAEE, o u o consumidor, quando de sua solicita<;:ao, pode optar pelo emprego apenas de 
processo direto de verifica<;:ao. 

~ 2° Por processo di reto de verificac;:ao de tensao entende-se aqueleem que se utilize aparelho 
indicador ou registrador. O concessionário deve dispar dos aparelhos necessários a verifica<;:ao direta 
da tensao. 

§ 3° Por processo indireto de verificac;:ao de tensao entende-se qualquer dos se~ruintes: 

a) estudos analíticos de redes, utilizando ou nao computador digital~ 

b) controle de redes pela aplica<;:ao de sistema computacional baseado em modelo 
estatístico-matemático: 

e) cálculo da ten sao e m func;:ao da carga, pelos métodos usuais de determinac;:ao de 
quedas de tensao em sistemas elérricos: 

d J outros processos adorados pelo concessionário e considerados adequados pelo 
DNAEE. 

Art. 3° Quando, em procedimento de\ ;;rificac;5.o de tensño, forem constatados \·aJores fora dos 
limites de variac;fio a que se refere o anigo 1°, o concessionário deve adorar as pro\'idencias que se 
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fízer~i\1 neccssária:; para a correc;;ao da tensaD, rcssaJya,Jc o disp0sto nu parágraf:J 3n ·:leste 3.i ~~go. 

~ 1 o Concluí das as providencias, deve ser efetuada nova verificac;;ao de tensao, cujo resultado será 
comunicado: 

a) ao DNAEE, quando as verificac;;oes forem decorrentes de solicitac;ao sua, no prazo 
por ele fixado para o caso; 

b) a o consumidor, quando as verificac;;oes forem decorrentes de solicitac;;ao sua, no prazo 
de 90 (noventa) días contados da data em que for prestada a infonnac;;ao a que alude o 
inciso 11 do art. 2°, salvo autoriza<;:ao especifica do DNAEE para adoc;;ao de prazo 
superior, em razao de justificativa apresentada pelo concessionário. 

§ 2° O prazo de que trata a alínea "b" do parágrafo anterior será dilatado para 360 (trezentos e 
scssenta) días, independentemente de autorizac;:ao do DNAEE, quando em verificac;ao inicial, 
realizada após 1 o de julho de 1980, forem registradas tensoes fora dos limites adequados, porém 
dentro dos limites precários. 

§ 3° Caso, para a correc;ao da tensao, seja necessário aumentar a gerac;;ao ténnica dependente de 
combustíveis derivados de petróleo, o concessionário deve submeter o assunto a apreciac;;ao do 
DNAEE, para que este resolva sobre o aumento e, se foro caso, fixe prazo especifico para sua 
efetivac;:ao. 

Art. 4° Quando, em procedimento de verificac;ao de tensao por solicitac;;ao do consumidor.. forem 
constmados valores dentro dos limites adequados a que se refere o artigo !0

, o concessionário pode 
cobrar do solicitante o custo do sen·ic;;o. de acordo como que for indicado pelo DNAEE. 

Art. 5° O concessionário deve organizar registros que indiquem, quanto as solicitac;;oes de 
verificac;:ao de tensao formuladas por consumidores, os seguintes dados: 

I- data da .solicitac;:ao~ 

II - ocorrencias que detenninaram a solicita<;:ao: 

III- resultado da verificac;;5o efetuada pelo concessionário: 

1 V - data da inforrnac;ao do resultado ao consumidor: 

V - providencias tomadas para correc;:ao da tensao. se for o caso: 

VI- resultado da \·erificac;ao efetuada após as providencias de que trata o inciso ar::e;:or_ 
se foro caso: 

\'II- data da informa<;ao ao consumidor do resultado da \erifica.:;:ao de que trata o::-:.:::.<'· 
anterior, se foro caso: 

Par8i:,rrafo único. Os dados a que se refere este artigo devem ser mantidos nos registros po::- : = · doze) 
meses a contar da data a que alude o inciso IV supra, OLL se foro caso, da data a que aluc::.:: ::-:.:iso 
VIl supra. 
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Art. 6° As disposiy6es da presente Portaría nao se aplicam em casos de: 

I - varia96es momentáneas da tensao, ocasionadas pelos defeitos, manobras, altera9oes 
bruscas de carga ou perturba96es similares; 

Il- vendas de energia em b'Tosso para fins de revenda. 

Art. 7° Os casos omissos e eventuais dúvidas relativas a execuyao do disposto nesta Pon.aria devem 
ser submetidos a apreciayao da Divisao de Controle de Serviyos de E1etricidade do DNAEE. 

Art. 8° Esta Portaria entrará em vigor 180 (cento e oitenta) dias após a data de sua públíca9ao. 

LUIZ CARLOS MENEZES 

Di retor -Geral 

DOU 26.04.78 

QUADRO I 

.-\nexo á Portaría no 047 de 17 de abril de !978 do Diretor-Geral do Departamento Nacional de Águas e Energ:a Eetíica -
Limites Precários de Varia<;:ao de Tensao- Consumidores Atendidos em Tensoes Secundárias de Disrrit-c::;;::ac 

1 
Limites de Vnria~iio 

Ten~áo ~omina! 

1 

(volts) :\Iínimo (volts) ,\·1:íximo (volts) 

Trifásicos 
4 

Fios 220 i l 27 1891 109 233 1 !35 
.380/ 220 3"27 1 189 1 403 12.33 

h·Ionofásicos 
.2 
o u 230 1 115 .206/ !03 . .254/!27 
3 2-W! !20 206 ¡ 103 254/127 

Fios· 254! 127 i 109 / 135 
4-+0: 220 378 / 189 466 1 233 

.nexo á Portaría no 047 de 17 de abril de 1978 do Direror-Geral do Deparram~nto '-:acional de .'\guas e Energía E:~-::-:::: -
Limites A.dequados de \"aria¡;:a0 de T ensiio - C onsumidore~ .--\! endido~ er:: Tens(>es 5ecundárías de Distribuic ~: 

'/vv\V\v.aneel. gov. br/regulacao/distrib. porta4 7. htm 1 ?./ 1 :~ 
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--
Limites de Variat,:iio 

Tent,:iio Nominal 
(volts) l'Vlínimo (volts) Máximo (volts) 

Trifásicos 
4 

Fios 2201 127 201 /116 (190/110*) 229/132 
380 í 220 348 1201 3961229 

Monofásicos 
2 
o u 230/115 212/106 242/121 
3 2541 127 1 11 o 1 132 

Fios 4401220 402/201 4581229 
240í 120 216/108 250 /125 
230 1 115 216/108 1501 125 

(*) Exclusivamente nos pomos da rede secundária em que as 
liga¡;:oes forem entre fase e neutro 
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QUALIDADE DO FORNECI:MENTO DE ENERGIA ELETRJCA 

SÍNTESE DA LEGISLA(..\0 EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE W; 046/78, DE 17/04178 

········- ··········--- -----
CONCEITUA(:ÁO 

OBJETIVOS: 

Estabelecer as disposil;oes relativas a continuidade de seni~o a sercm observadas 
pelos concessionários de servi~o público de eletricidade, no fornecimento de energía 
elétrica a seus· consumidores finais, no sentido de conceituar o nível adequado e 
subsidiar o planejamento dos servi~os públicos de energia elétrica, definindo os 
valores máximos de continuidade referentes a quantidade e a dur::u;ao das 
interrup~oes do fornecimento de energía e!étrica. 

ÍNDICES DE CONTINUIDADE POR CONJUNTO 

~ .PEC- ÍNDICE DE DURACÁO EQUIVALJ~.tiTE llE_WTJ';.RRUPCÁO POR CONSUMIDOR 

Exprime o espa~o de tempo em que, cm média, cada consumidor do 
conjunto considerado ficou privado do fornecimento de energia elétrica, 
no período considerado . 

..J FEC- ÍNDICE DE FREQÜENCIA EQUIVALENTE DE INTERRUPC..\0 POR 
CONSUMIDOR 

Exprime o número de intcrrup~oes que, em média, cada consumidor do 
conjunto considerado sofreu, no período considerado. 

'\Vw.aneel.gov _ br/regu!acao/di strib/concei tu. htm J:~ :o ~000 
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QUALIDADE DO FORNECIÑlENTO DE ENERGIA ELÉTRlCA 

SÍNTESE DA LEGISLA(:.Á-0 EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE Nn 046n8, DE 17/04n8 

ABRANGENCIA 

GEOGRÁFICA 

A apurayao dos índices de continuidade (DEC e FEC) deve abranger toda a área de concessao, 
organizada em conjunto de consumidores. 

É interpretado como conjunto qualquer reuniao de consumidores, definida pelo concessionário, 
respeitadas as determina96es: 

)>Para urna mesma área urbana contínua, dividida em mais de um conjunto, devem ser observados 
em cada conjunto os índices estabelecidos para o número total de consumidores da área~ 

)>·Nao podern ser reunidos em um mesmo conjunto consumidores situados ern áreas urbanas nao 
con tí guas. 

FUNCIONAL 

Na apura9ao dos índices de continuidade (DEC e FEC) devem se consideradas todas as intem1py6es 
acorridas em qualquer parte do sistema elétrico, independentemente de sua natureza: programadas, 
acidentais, manobras etc., exceto: 

>· inteffilpyao com dura9ao inferior a 3(tn!s) minutos; 

-~~ intem1p96es de consumidores isolados, causadas por falha.S ern suas instalay5es, desde que nao 
afete outros consumidores; 

)""" interrups;5es decorrentes de racionamento de energía elétrica, detenninado de acordo com a lei. 

As disposi96es desta Portaría nao se aplicam: 

·~;.. em áreas coro menos de 5.000 (cinco mil) consumidores, alimentados por sistemas isolados; 

;;:~o .. a vendas de energía em grosso para fins de revenda. 

'ara as apura96es anuais, o número de consumidores a ser considerado deve ser igual a média 
ritmética dos números de consumidores existentes ao final de cada mes. 

1 
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QUALIDADE DO FORNECE\lENTO DE ENERGIA ELÉTRJCA 

SÍNTESE DA LEGISLAC.-\0 EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE N"; 046178, DE 17/04/78 

CONSIDERACÓES GER~IS 

• Os índices de continuidade (DEC e FEC) devem ser apurados: 

>Por conjunto 

• trimestralmente, nos meses·de fevereiro, maio, agosto e novembro, com relac;ao aos trimestres 
vencidos em dezembro, marc;o, junho e setembro, respectivamente; 

• anualmente, até o mes de man;o, com relac;ao ao ano anterior; 

)>Por consumidor individualmente considerado 

• sempre que solicitados pelo consumidor, prestando informac;6es até 30 días após a solicitac;ao, 
ou pelo Orgao Regulador, no prazo por ele estabelecido; 

• trimestral -combase nos tres meses anteriores a solicitac;ao; 

• anual -combase nos dozes meses anteriores a solicitac;:ao~ 

• as interrup96es programadas, desde que comprovadamente comunicadas sua ocorrencia, com 
TJ. (setenta .e duas) horas de antecedencia, no mínimo, poderao se desconsideradas. 

• Os índices apurados e os dados utilizados para a apurac;ao devem se mantidos por 12 (meses) 
em registros organizados pelos concessionarios. 

Á critério do concessionários, no caso de celebrac;ao de contratos de fomecimento, podem ser 
assegurados valores diferentes dos estabelecidos, de fomia a proporcionar urna rnelhor 
qualidade do fornecimento de energia elétrica. 

nvw. aneel. gov. br/regu lacao .. distrib/conge-+6. htm 12. 1 o "2000 



.Page 1 or L 

QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLACAO EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE W; 046/78, DE 17/04/78 

····················----------

li VALORES MÁXIMOS ANUAlS DE CONTINUIDADE POR CONSUMIDOR 

1 CONSIDERADO EM CONJUNTO 11 INDIVIDUALMENTE CONSIDERADO 1 

iATENDIOO POR SISTEMA ~~~~FEC f¡ATENDIOO POR 1 EM 1 HORAS QUANTIDADE 

i TRANSMISSÁO OU SUBTRANSMISSÁO COM TENSA O ~ li TRANSMISSÁO QU 
:IGUAL OU SUPERIOR A 69 KV /, 11 SUBTRANSMISSAO 
! ~ _ /IGUAL OU SUPERIOR A 
j L.~J 25 

¡69 KV 

j TRANSMISSAO OU 
j SUB~SMISSAO 
, - - _ COM TENSA O INFERIOR 
Í TRANSMISSAO OU: SUBTRANSMISS~O COM TENSA O INF!_:RIOR A 69 KV, A 69 KV OU EM TENSA O 
, PRIMARIA OU SECUNDARIA DE DISTR.JBU1<;AO 1 PRIMÁRIA, FORA DE 

j ZONARURAL 
1 

SUBTERRÁNEO COM SECUNDÁRIO RETICULAOO 

SUBTERRÁNEO COM SECUNDÁRIO RADIAL 

AÉREO COM MAlS DE 50.000 CONSUWDORES 

!1~1 i! 11 

!i 20 ¡¡ 25 

SISTEMA 
SUBTERRÁNEO 

11 /1 

j 11 1 
1 !1 30 ~ 45 

! AEREO COM NÚMERO DE ~~SUMIDORES ENTRE 15 E 50 ·nr= 
: 1 40 ~ 50 1 - . 

· · /' ,, · TENSA O SECUNDARIA 
1 AEREO COM NUMERO DE ~SUMIDO RES ENTRE 5 E 15 !) li 11/ DE DISTRIBUJ!;ÁO E 1 

-
1
· : • PERTENCE A 

/! 50 L~J¡ CONnJNTO COM MAIS 
li,= =AE=:=. RE=O=C=O=M=NUME==:=. ==RO=D=E=C=O=N=S=UMIDO==RE=S=ENTRE===1 =E=5=11ilil DE I.OOO 

MIL li /í 11 CONSUMIDORES, FORA 
:: : j DA ZONA RURAL 

30 40 

80- 70 

30 35 

100 so 

¡¡ 10 L_~9_J 
I;~===================================9¡-¡¡----~F=S~~=TE==MA==AE~.=RE=O==D=E=9F====~========~ 

1.: l! 11 DISTRIBUJ<;:Ao EM 

1

. 
1! 1' 1 ZONA RURAL OU !i 120 / 90 ! PERTENCENTE A 
1! li ¡; QUALQUER CONJUNfO 
¡¡ ¡¡ ¡f COM MENOS DE 1.000 1 
¡; [: ¡! CONSUMIDORES 11 

AÉREO COM MENOS DE 1.000 CONSUMIDORES 150 120 

As interrup~óes no fornecírnento de energía elétrica a cada consumidor, considerado ern conjunto ou 
individualmente considerado, nao podem superar, no período de 3(tres) meses, 40% (quarenta por 
cento) dos valores acirna. 

t\"alores porcaracterísrica típica de conjunto 

//www.aneel.gov.br/regulacao/distríb/vmax46.htm 12 ·¡o '2000 
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Qualidade do Fornecimento de Energia Elétrica 

SÍNTESE DA LEGISLA~AO EXISTENTE 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE N°; 046/78, DE 17/04/78 

NORMALIZACAO DO FORNECIMENTO 

Quando forem apurados valores superiores aos limites anuais ou trimestrais dos 
índices de continuidade (DEC e FEC), o concessionário deve adatar todas as 
providencias no sentido da. normaliza~ao do fornecimento. 

As providencias acima mencionadas devem estar concluidas no prazo de 180 (cento 
e oitenta) dias, contados da data de apura~ao dos valores anormais, salvo 
autoriza~ao específica do Órgao Regulador. 

As eventuais pendencias entre o concessionário e o consumidor devem ser 
submetidas a aprecia~ao do Órgao Regulador. 

O concessionário deve organizar registros que indiquem, quanto as solicita~6es de 
apura~ao de interrupr;oes formuladas por consumidores, os seguintes dados: 

• data da solicitagao; 

• ocorrencias que determinarem a solicitagao; 

• resultado da apuragao efetuada pelo concessionário; 

• data da informagao do apurado ao consumidor; 

• providencias tomadas para normaliza9ao do fornecimento, se foro caso; 

• data da conclusáo das providencias , se for o caso. 

Os dados acima mencionados devem ser mantidos nos registros por 12 (doze} 
meses, a contar da data da informac;ao do apurado ao consumidor, ou, se foro caso, 
da data da conclusao das providencias. 

r·-~· 

:''till~ . 
. ~ ...... 
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Coleta dos Índices de Qualidade 

Coleta dos cálculos dos índices de qualidade, DEC e FEC e prazos de 
envio a ANEEL. 

·······················------

A Metodología de coleta dos dados calculados dos índices de qualidade DEC e FEC, 
devem ser conformada a instru~oes a serem apresentadas. · 

1 - Lei de forma~áo do arquivo de importa~ao dos índices de qualidade DEC e FEC. 

! Objetivo: 

Uniformizar e agilizar a coleta de dados das empresas concessionárias, relativa a qualidade 
do fornecimento de energia elétrica, objeto da Portaria DNAEE n. 0 046/78. 

Meio de Envio: 

O arquivo deverá ser enviado utilizando os seguintes meios: 

• disco flexível 3 % "; 
• e-mail; 

Formato: 

O arquivo, tipo texto, com nome e extensao a critério das próprias empresas, deverá ser 
dividido em duas partes: 

• primeira linha (header): deverá conter informa~oes referentes a empresa; 
• resto do arquivo (carpo): deverá conter informa~oes referentes a os 

• indicadores. 

Os dados que constarao neste arquivo deverao obedecer o padrao descrito abaixo. 

Header: 

Cod_empresa período ano total_consumidores 

tp://vv"\V\\'. aneel. gov. br/regulacao/distrib/layout 46. html 12/1 o. :2000 



Campo 

Cod_empresa 

Período 

i AnO 
l. 

1 
i 
! 

! Total_consumidores 
! 
1 
1 
! 
1 
1 
1 

1 

l 

Descric;ao ¡¡ramanho Leide 
formac;ao * 

1/Código da empresa. 
11 

li 3 

1! 

1! 

¡código identificador do Ji 

,período de observayao. J 

1 '1 

1 1 

1 1 

1 li 

1 IJ 

1 11 

11 r ¡t 

1
! 1 

ti 11 

Código único, 
conforme utilizado 

1no Balancete Mensar 
Padronizado. 

1 - primeiro 
·!trimestre 

1 
!2- segundo 
,:trimestre 

~3- terceiro trimestre : 

~- quarto trimestre 

¡:5- anual 

l;Ano ao qual pertence o ~ 4 ·~ Utilizar os quatro • 

¡
:período de observayao. ~ 11 caracteres para a : 

.1 11 1~ identificac;:áo do ano. 

1

-Média aritmética , com ·¡a-~ 1 

:valor arredondado, do 1 i 
!:número de 1 ¡ 

!
¡consumidores na l 1: 

¡:empresa ~o período d_e 1! JI 
,observac;:ao t::rn guestao._L.- . _ . ! 

• - Regra a ser seguida no preenchimento do campo. 

' 

: 

' 

' 

Corpo do arquivo: 

Conjunto tipo_conjunto cod_conjunto consumidores_conjunto 
DEC FEC 

. .. . .. . -

iTamar1holi Campo l! Descric;ao Leide 11 

" 1: ., 
1: 

1: 1 formacao * ¡, 
1 ¡, " 

Conjunto ;Nome do conjunto. i¡ ,, 30 ~ 
Tipo_ conjunto :Tipo do conjunto. " 2 ¡·1 O, 20, 30, 40, 50, 1¡ 

:_60, 70 ou 80, ;. ,, 
:·conforme Tabela 1. 

Cod _conjunto ·Código do conjunto. ,, 15 • Seqüencia alfa-
1 ;, [numérica, imutável, 

i 'ande os conjuntos só 
teráo um código. 

Consumidores _conjunto Média aritmética, com 8 ! 
1 
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1 
:valer é:HTt;:d.:mda..Jo, rl?. :' p 

,, 
¡ 

i¡ ¡ [:quantidade de !1 ' ¡ 
' [consumidores do 1

1 i 11 • 
1 tconjunto nos 3 meses !1 1 

! 1 ¡(no caso dos trimestres) lj 
1 
1 iiOU nos 12 meses (no 1¡ 

1 

1 

1 fGaSO do anual). J¡ 
·, 

1 
DEC tValor do indicador para ~ 7 14,2 - quatro ' 1 ' 1 

1 ro período de . !caracteres 
! ¡observa9f¡o em ; !<representando a 
1 

! 

' - 1 ¡ 1 ¡questao. ¡i ¡parte inteira), urna 
! 

i 

~ 1 

i ¡: ,, 1virgula, dais 1 

1 1! ¡¡ ¡caracteres · : 1 ti i i r, 1 J¡( representando a 1 
1 J il 

: 
1 J!parte decimal). 

! 
1 FEC !:Valor do indicador para ~ 7 ¡4,2 - quatro 1 ' i 
1 ~o período de 

1 1 ~caracteres 
1 .¡;obse~a9f¡o em 11 ¡¡(repre_sen_tando a 1 
1 

i ;:questao. 11 rparte tnte¡ra), uma 
i ¡¡ ¡: ¡vírgula, dais 11 1 

1 " ¡l 

1 

.caracteres 
" ji 

1 

11 

!~(representando a 1 
1 ~parte· decimal). i 

Correla9f¡o [:Razáo entre o número 
11 

7 !3,3- tres caracteres 
::de consumidores e a !(representando a 
!:potencia instalada, 

11 1 

li ,¡parte inteira), urna 
::referentes a baixa 

11 
¡¡vírgula, tres 

! 
hensáo do conjunto 

i 
11 11caracteres 

¡considerado. 
¡1 

! ¡1 [!(representando a 
i 

1
parte decimal). Se o 1 ir 

1 a 
1 11 ::cálculo dos índices 1 

11 
1" 

i 

¡¡ 
iiDEC e FEC ,, 

1 !! 
l!utilizarem ' ¡¡ 

i " ' ' " ¡:diretamente o i 1 li 
i! 1 • d 

' :¡numero e ·· •, 1 11 
1 i 1' 

1: "d 1 ! ¡¡ rconsum1 ores, 
' - [¡ Ir i!colocar o valor O Ji 1• 

' 
r: 

_!:(ze~o}. ! ¡: ¡; 
··-- . . .. ·--- ---- -------- ----- . . - - --- ---·- ---- .. -

- Regra a ser seguida no preenchimento do campo . 

• Obs.: Complementar com as informa96es: 

• Responsável pelos dados: 

Telefone: 

E-mail: 

Fax: 

• Exemplos de linhas aceitas no arquivo 
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99911998 50000 
Conjunto AAAA 1077777777 900 22,346,872,346 
Conjunto BB 2088888888888 150015,204,7133,102 
Conjunto EEEEEEEEE209999999999999992500 13,273,051 02,7 80 

2- Prazos de envio dos dados: 

PERÍODO DE OBSERVACÁO 
·r. 

PRAZO MÁXIMO 
1 

11 ! 11 

Primeiro trimestre ~ 31 de maio 1 
Segundo trimestre ~ 31 de agosto 1 

li 1 
1 Terceiro trimestre 30 de novembro ¡ : 
i Quarto trimestre 28 ou 29 de fevereiro do ano i i 
1 

posterior 
1 

i ¡ 1 

i Anual j~ de mar~o do ano posterior j' : 

Valores Máximos de Continuidade por Consumidor 

Qualidade do Fornecimento de Energia Elétrica 

-------

Tabela 1 

-· -- --- -- - - -- -- - - -·- -
' Valores Limites de Continuidade Por Conjunto i 
¡ i; . _Anual imestral 1 

, Tipo do ~ Características do Conjunto de 1· DEC 11 FEC ¡ DEC li .FEC : 
:Conjunto¡: Consumidores (Horas)!l(Inter),i(Horas)li(Inter): 

i. !¡Atendido por sistema de !1 
1Ci 11 ¡ 

! 1 O. ~distribui¡;ao aér~a. com menos , 120 

1

1¡ 90 i! 48 !! 36 
. :de 1.000 consumidores ! !i !! ' 

20 

30 

40 

!Atendido por sistema de ' 
i:ctistribuic~o aérea, entre 1.000 e · 
): . 
::5.000 consumidores 

;.-\.tendido por sistema de 
: distrihui~ao aérea, entre 5.000 e • 
'15.000 consumidores 

70 

50 

-W 

~ 70 ¡¡ 

j¡ i: 
1: ,, 

' 
1· 

" 
!: 60 
l! 
" ¡ 

50 

28 

20 

~ 

!: 
IÍ ,, 

f 
,; 
r. 

28 

==~• 

" 2~ 
¡ 
Íl 
1: 

16 :: 20 
!Atendido por sistern<1 de 
::distribui<;ao aérea, entre I 5.000 
·e 50.000 consumidores ·-------------------'-----'---'--------'~--~ 
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: i:At~ndido por sistema de r: 

i 50 i!distribui~ao aérea, com mais de :! 

: i~so.ooo consumidores i 

r---~-- ,-1---:; ;: 

1 

1 

30 45 12 18 

20 25 8" 10 
¡ ¡¡Atendido por sistema 
1 60 1

1
:subterraneo com secundário ¡ f • 

i !iradJal 

i :Atendido por sistema de 
: 70 !!subterraneo com secundário 
l !reticulado 

15 20 6 8 

1 

15 1 ,- 6 1 10 _;, 

1 1 1 

1 .!Atendido ¡Jor sistema de 
1 /1 

1 80 jftransmissao ou subtransmissao 
/ ¡iconten~ao igual ou superior a 
:· ~69kV 

Valores Limites de Continuidade Por Consumidor 

i Anual i Trimestral 
: Tipo do li Consumidor individualmente 
i 1' . Conjunto 1: considerado 

~~~lA tendido por sistema . 30 35 12 ·~ 
!subterráneo 1 l'+ · 

' 
i 
i 
! 

I 

i 

' i 
II 

¡¡Atendido em tensao de 
1 

1 

i¡transmissao ou subtransmissao 1 30 il 40 12 ¡ 16 
1:. 1 . 69k'' p ::rgua ou supenor a > · • ¡¡ 11 

1 

! 
1 
1 

1 

!/Atendido em tensao de ~~ 
l!transmissao ou subtransmissao /1 

1 

l 

i 

III 
!ipri_mária de distribui~~o, cuj~ 1 / 

i 
; 

! 

i;umdade de consumo nao se srtue l !¡

1

, ll 
1 

::em zona rur·aJ 1; 

l'====_ ==i::·=A=t=e=n=d=id=o=e=n=1=t=e=n=sa=;-o=s=ec=u=n=<=la=, =ri=a9/c===~¡j¡ 1 

!ide distribui~ao e pertence a 1 ~~~~:.: J 

' 
' ; rv 
1 

; 

1 

i 

; 

V 

!:conjunto com mais de 1.000 1 

11 1 1 00 fl 80 40 
¡consumidores, cuja unidade de !ij_!! li~~ 
J:consumo nao se situe em zona j 11 

!:rural :! 

,~¡o· ¡;Localizado em zona rural - 1

1

!
1 

1! 1 
" )1 i ;:atendido por sistema aéreo de 

1 
.. 
1
, 1:. 1 

::d1stn UI<;ao, ou pertence a r, ..., 

1 32 

1 
1 
1 

~ 
ll 
:t 48 
~ 

11 

• "b . 1.:;;0 1¡'.:: 1""-0 11

1

1 60 
.,!_:qualquer conjunto com menos deÍ

1
!, 1! ri i: 

~; ]( l! 
_LOOOe_ons_mn_id?re~. _ . .- ¡: __ !1 1 ~ 
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Portaria n°. 163, de 22 de mar9o de 1993 

O DIRETOR DO DEPARTAMENTO NACIONAL DE ÁGUAS E ENERGIA ELÉTRICA-
1 DNAEE, no uso de suas atribuic;oes, e 

Considerando a necessidade superveniente de ampliayao da abrangencia dos estudos 
previstos na Portaria DNAEE n°. 293, de 16 de outubro de 1 992 contemplando a qualidade 
do fomecimento de energía elétrica, RESOL VE: 

Art. 1°. Criar u m Grupo de Trabalho com o objetivo de estudar e pro por modelos para 
representar a qualidade do fornecimento de energía elétrica, visando aperfeigoar os 
respectivos documentos legai~ vigentes. 

1 Art. 2°. O Grupo de Trabalho será coordenado pelo Eng0
. Regís Augusto Vieira Martins, do 

Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica - DNAEE, e contará com a 
participa~o do Eng 0

• Marcos Luiz Rodrigues Cordeiro, representante da Centrais Eletricas 
Brasileiras S/ A- ELETROBRÁS, do Eng0

. Walter Thomaz, representante do Comité de 
Distribuí~o- CODI, do Eng0

• Francisco Carlos Belo da Silva, representante do Comité de 
Operayóes Norte/Nordeste- CCON, do Eng 0

. Carlos Guy Malato P. Lopes, representante 
do Grupo Técnico Operacional da Regíáo Norte- GTON e do Eng0

. Arlíndo Antonio 
Napolitano, representante da Assocíayao Brasileira de Concessionárias de Energía Elétrica 
-ABCE. 

1 Art. 3°. A critério do Coordenador do Grupo poderáo ser convidados outros técnicos para 
participar dos estudos. 

Art. 4°. Fíxar em 12 (doze) meses o prazo para conclusáo do trabalho. 

Art. 5°. Esta Portaría entra em vigor na data de sua publica~o. revogada Portaría DNAEE 
n°. 293, de 16 de outubro de 1992. 

GASTÁO LUIZ DE ANDRADE LIMA 

Voltar 

1rtp://www.anee 1 .gov. br/regulacao/distrib/port 163 .htm 1:2.10.":2000 



QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLA<;AO EM DESENVOLVIMENTO 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE N°. 163/93 

CONCEITUACAO 

Pagel of5 

A Qualidade do Fomecimento de Energía Elétrica remonta ao Código de Águas de 1934. 

Entretanto, a sofistica9áo do mercado consumidor tem exigido, ao tongo do tempo, padrees 
cada vez mais elevados de qualidade, no sentido de otimizar a utiliza9áo da energía elétrica 
na gerayao de riqueza, conforto, lazer etc .. 

No despertar nacional para a competitividade e globaliza~o da economía, foi criado o 
Programa Brasileiro de Qualidade e Produtividade, dentro da Política Industrial do País. 

N este contexto, a área de energía elétrica formulou o Plano Especial de Melhoria da 
Eficiencia do Setor Elétrico Brasileiro - PMS, ande os índices de continuidade DEC e FEC, 
estabelecidos pela Portaría DNAEE n°. 046, de 17.04.78, mostravam relevancia como . 
parametros de análise de desempenho. 

O Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica - DNAEE, considerando a 
conveniencia de reavaliar os índices de referencias, emitiu a Portaría DNAEE n°. 293, de 
16.1 0.92, criando um Grupo de Trabalhó como objetivo de adequar os índices 
mencionados a nova realidade. 

O Grupo de Trabalho, coordenado pelo DNAEE, foi formado por representantes das 
Centrais Elétricas Brasileiras S.A.- ELETROBRÁS, do Comité de Oistribuic;áo- CODI, do 
Comité Coordenador de Operayües Norte/Nordeste- CCON, do Grupo Técnico Operacional 
da Regiao Norte - GTON e da Associac_;ao Brasileira de Concessionários de Energía Elétrica 
- ABCE. No desenvolvimento dos trabalhos, emergiu a necessidade superveniente da 
ampliac;áo da abrangéncia do escapo previsto na Portaría DNAEE n°. 293, de 16. 1 O. 92. 

Desse modo, foi emitida urna nova PortariaDNAEE n° .. 163, de 22.03.97, revogando a 
anterior, como objetivo. de estudar e propor modelos para representar a qualidade do 
fornecimento de energia elétrica, como mesmo Grupo de Trabalho mencionado, 
aperfei<;oando os respectivos documentos legais. 

Como resultado, foi elaborado urna proposta de um Modelo de Qualidade de Fomecimento 
de Energía Elétrica: 

OBJETIVOS 

Detalhar o modelo matemático da Portaria DNAEE n°. 163/93, estabelecendo as fórmulas 
dos índices de qualidade, discriminando a forma de obtenc;áo dos parametros envolvidos e 
da coleta dos respectivos dados de formac;ao. 

1 p://w\'1/\V. anee l. gov. br/ret,rulacaoí distrib/ e o neo nti3 6. htm 12.' 10. 2 000 



• 

.... _!::!..,- V.l .J 

Apresentar a forma de implantac;áo, detalhando a abrangéncia, a oportunidade e a 
organizac;áo e a forma de gerenciamento, em nível de supervisáo, de análise e de controle. 

Estabelecer os procedimentos de coleta, transmissáo, tratamento, apresentac;§o, 
formata~o etc. de dados . 

DEFJNI~OES 
~~, 

A quaiid__¿'de do fomecimento de energía pode ser avaliada através de quatro atributos: a 
dísponit idade, a conformidade, a restaurabilidade e a flexibilidade. 

A dispm ,bilidade pode ser conceituada como a capacidade do sistema elétrico de fornecer 
energía !a quantidade desejada.pelos consumidores e sem interrup~o. Face a 
abrangé icia deste conceito, é considerado semente o aspecto relativo a continuidade. 

• A canfor ~idade pode ser traduzida como a capacidade do sistema elétrico de fornecer a os 
seus cor ;oumidores energía com tensáo e freqüéncia isentas de distoryóes e flutuac;óes 
harmónii as. 

1 
1 

A restau' abilidade pode ser interpretada como a capacidade associada ao sistema elétrico 
?~ restal, rar rapidamente o fornecimento de energía elétrica, minimizando o tempo de 
1merrupg ¡o. 

1 
A flexibili ¡ade representa a capacidade que o sistema elétrico tem de assimilar mudanc;as 
em sua E ·¡trutura ou configura9áo. . : 

·¡ 
1 

SUPRIM. \NTO 
1 

Suprimer. ;o é entendido como o conjunto de procedimentos, para a consecuc;áo da entrega 
de energi 1 elétrica a outros concessionários, ou a seu próprio nível de fornecimento, 
quaisque': lque sejam os níveis de tensáo envolvidos. 

Conjunto, ~m nível de Suprimento, é a uniao das instalagóes e linhas, que permite o 
transportE /de energía elétrica entre concessionários ou eritre concessionário e seu nível de 
~rnecime 1to. . 

' 1 

As interrujc;ñes devem ser agrupadas por causa, conforme quadro a seguir 

GRUPo¡; C-1USA 
!t 

o ; Externas ao conjunto. 
l. 

h 

11 • ¡; Programadas. 
1· 

• Com origem externa ao sistema em análise. 
!' 

:: lnterrup96es para permitir a execu9ao de servi~os 
;: de manuten¡;ao, amplia<;:ao etc., previamente 
;: acordadas. 

p:;';\V\vw. aneel.gov. br/regulacao/distrib/conconti3 6. htm 



,.-------¡¡·-·-------··--------~------------··-----------

1
; Descarga atmosférica, vento, temporal, caior, ,. 

~~ Fenómenos naturais e ambientais. 
' ! inundac;ao, incendio, queimada sob a linha, 
¡ contaminac;ao industrial, depósito salino, árvores, 
1 animais, pássaros etc .. 

~ Falhas humanas. 
¡ Acidental, erro de operac;ao, erro de manutenc;:ao 
! 
etc .• 

1 

r Falhas ou defeitos em L T's, geradores, 

Falhas em equipamentos de 
! transformadores, reatares, compensadores 

4 
potencia. 

¡síncronos e estáticos, banco de capacitares, 
: demais componentes das instalac;oes de potencia 
1 

¡etc .. 

1 Falhas em equipamentos de 
1! Falhas em equipamentos de prote.c;ao ou nos 

5 1! servic;:os auxiliares ou em sistemas de controle 
1 protec;ao e controle; 11 

li etc .. 
i 

1! Tempo de manobra de empresa afetada, para ¡i Recomposic;:ao do sistema, após 
6 1, recomposic;ao da carga, quando a interrup¡;ao for ¡! interrupc;:ao provocada por outra 

n 
l empresa. ¡¡ provocada por outra empresa. 
li 

1! Causas nao classificadas nos grupos anteriores e 
7 \1 Outras. 

' li causas indeterminadas. 

FORNECIMENTO 

Fornecimento é entendido como o conjunto de procedimentos, para a consecuyáo da 
entrega de energía elétrica aos consumidores finais, quaisquer que sejam os níveis de 
tensao envolvidos. 

Conjunto, em nível de Fornecimento, é o alimentador de Média Tensao- MT. 

As interrupgóes ·devem ser classificadas conforme quadro a seguir: 

---

1[ l! 

--
GRUPO CAUSA DESCRU;AO 

1 

!! lnterrupc;oes provocadas por desligamentos de equipamentos o /i Externas ao conjunto. 
!! externos ao sistema de Fornecimento. 
1 

1 1! Programadas. ! lnterrupc;:oes para permitir a execw;:ao de servigos de 
1 

J! : manutenc;:ao, ampliac;:ao etc., previamente acordadas. 
1 

11 h 

2 J: Fenómenos naturais. !: lnterrupc;oes provocadas por descarga atmosférica, temporal, 

J: i: vento, calor, inundac;:ao etc .. 
1· 

3 l! Meio ambiente. :: lnterrupc;:oes provocados por contaminac;ao industrial, 
!! 

¡:depósito salino; por cantata ou queda de árvores, animais, " 1• 
1: ~-aves, pipas etc .. :~ 

-·· 

4 i' Falhas humanas. : lnterrupc;oes provocadas por erras acidentais: de operayaq, de 

" ! manutenc;:ao etc .. !. 
·- -

5 " :: Falhas em ¡: lnterrupc;:oes provocadas por falhas ou defeitos em 

1 
¡ 
1 

1 

1 

i 
! 

! 
i 
1 

1 

' i 
1 
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~ ·~ 

Jj ti~~' is;l~d-~re~:;t~ansformadores.-~hav~s, ~eiig;d~r~~. pára-' 
¡ ra1os etc .. 

li r_.quipamer.tos :: compo .. en'·s .¡ · •·istema de Fornar.imen.to· c.onnx5es cabos 

6 Outras. i lnterrupy6es provocadas por causas nao classificadas. 

Premissas básicas para o estabelecimento de índices de·qualidade 

• Ser obtenível a partir dos parametros estatísticos dos componentes do sistema; 

• Ser mensurável a partir dos dados históricos de opera~o, permitindo· comparac;óes 
entre os valores previstos por cálculo e os valores reais; 

• Comportar-se de modo consistente e previsível face as diferentes alterayóes a que 
estáo sujeitas as variáveis de estado do sistema; 

• Ser passível de obten9áo em diferentes níveis de agregayáo, isto é, em termos locais, 
regionais, globais, por nível de tensáo, por modo de falha, por tipo de componente 
afetado, por horizonte temporal etc.; 

• Atender as necessidades de empresas com características distintas (i.e. pequeno 
porte, grande porte, controladoras de área, distribuigao etc.); 

• Possibilitar o estabelecimento de urna base consensual de critérios de qualidade; 

• Subsidiar decisóes gerenciais de caráter preventivo ou corretivo; 

• Permitir a valora~o económica da qualidade; 

• Atender, além da empresa, as necessidades dos consumidores e órgáos reguladores, 
em termos de quantifica9áo e qualificagao do desempenho do sistema. 

Índices de Qualidade 

Suprimento 

FREQ- Freqüéncia Equivalente de lnterrupc;;ao 

Exprime o número de interrupgoes que, em média, a demanda máxima do conjunto 
considerado sofreu, no período de observa<;áo. 

DREQ- Durac;;ao Equivalente de lnterrupc;;ao 

Representa o espa<;o de tempo que, em média, a demanda máxima do conjunto 
considerado ficou privada do suprimento de energía elétrica, no período de observayao. 

ENES -Energía lnterrompida 

' 1· 
1 

1 

1 

1 
1 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELETRJCA 

Contabiliza a quantidade estimada de energia elétrica náo suprida, no periodo de 
observayao. 

Fornecimento 

DEC- Dura~ao Equivalente de lnterrup~ao por Consumidor 

Page 5 of 5 

Exprime o espa90 de tempo que, em média, cada consumidor 'do conjunto considerado 
ficou privado do fomecimento de energia elétrica, no período de observayáo. 

FEC - Freqüencia Equivalente de lnterrup~ao por Consumidor. 

Representa o número de interrup9f>es que, em média, cada consumidor do conjunto 
considerado sofreu, no período de observayáo. 

DEP - Dura~ao Equivalente de lnterrup~ao por Potencia~ 

Exprime o espac;:o de tempo que, em média, a potencia do conjunto considerado ficou 
privada do fomecimento de energia elétrica, no período de observac;:áo. 

FEP- Freqüencia Equivalente de Interrup~oes por Potencia. 

Representa o número de interrupc;:oes que, em média, a potencia do conjunto considerado 
sofreu, no período de observayao. 

ICD/ILD - Número de lnterrup~oes de Curta e Langa Dura~ao 

Contabiliza o número de interrupc;:oes por intervalo de tempo definido, refletindo a 
percepyao do consumidor. 

Satisfa<;ao do consumidor 

SAC- Índice de Satisfacao do Consumidor. 

Representa a percepyáo dos consumidores quanto a qualidade da prestayao de servic;o da 
concessionário. 

http://www.aneel.gov.bríregulacao/distribíconconti36.htm 



QUALIDADE DO FORNECJMENTO DE ENERGIA ELETRlCA 

QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

ABRANGENCIA 

Geográfica 

SÍNTESE DA LEGISLA<;AO EM DESENVOLVIMENTO 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE N°. 163/93 

A apura<;áo dos índices de continuidade deve abranger toda a área de concessáo, 
organizada em conjuntos, observando: 

Page 1 ot 1 

Conjunto,.em nível de Suprimento, é a uniao das instalac;óes e linhas, que permite o 
transporte de energía elétrica entre concessionários e seu nível de fomecim:Jr~to, quaisquer 
que sejamos níveis de tensaO envolvidos·. · · 

Conjunto, em nível de Fornecimento, é o alimentador de Média Tensao- MT, que 
entrega energía elétrica a consumidores finais, no seu próprio nível de tensao, ou através 
de urna única transformac;áo, para o nível de Baixa Tensao- BT, utilizando circuitos 
secundários. 

Funcional 

Na apura9áo dos índices de continuidade devem ser consideradas todas as interrup~oes a 
consumidores finais, independente de sua natureza, classificadas por causa, observando: 

lnterrupc;óes com durac;áo menor do que 1 (um) minuto: 

• Cálculo do ICD, em nível de Fornecimento; 

lnterrupgües com durac;áo maior ou igual a 1 (um) minuto: 

• Cálculo dos índices de langa durac;áo: 

Suprimento: DREQ, FREQ e ENES; 

Fornecimento: DEC, FEC, DEP, FEP, DIC, FIC, ILD. 

lnterrupc;óes de consumidores individualmente considerados, alimentados em Baixa Tensao 
- BT (</= 1 OOOV): 

• Cálculo do DICe do FIC, em nível de Fornecimento . 

• (nao sao consideradas para o cálculo dos índices: DEC, FEC, DEP, FEP e ILD) 

http://v.:ww.aneel.gov.br/regulacao/distribiabrconti7.htm 121 0.'2000 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELETRJCA 

QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 
, . - . 1 

SINTESE DA LEGISLACAO EM DESENVOLVIMENTO 

CONTINUIDADE- PORTARlA DNAEE N°. 163/93 

ÍNDICES DE QUALIDADE. 

S ü?RIIvl:EftfTO 

NOME: FREQÜENCIA EQUIVALENTE DEINTERRUP<;AO -·FREQ 

FÓRMULA: 

~-·pi 
r-1 

FREQ = 
o 

m 

Page 1 of5 

Exprime o número de interrupc;oes que, em média, a demanda máxima verificada do 
conjunto considerado sofreu, no período de observac;áo. 

NOME: DURA<;ÁO EQUIVALENTE DE INTERRUP<;ÁO - DREQ 

FÓRMULA: 

l't 

~(P * t 1 ) 

OREO= 
~ ¡-

o 
m 

Representa o espac;o de tempo que, em média, a demanda máxima verificada do conjunto 

http://www.aneel.gov.br/regulacao/distrib/inqconti8 1 O.htm 12 lO 2000 



QUALJDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELETRlCA Page 2 of5 

cons:aeradc ficou p¡:vada do supriment0 de energi& elétr:ca, no periodo dG observac;§ú. 

NOME: ENERGIA INTERROMPIDA 

FÓRMULA: 

ENES= ¡E 
·- 1 

Contabiliza a quantidade estimada de energia elétrica náo fornecida ao consumidor final, no 
período de observac;áo. 

Onde: 

n = número de interrupc;6es de langa durac;áo, acorridas no período de observat;:áo, consideradas nos 
intervalos maiores ou iguais a 1 (um) minuto, exceto: 

- decorrentes de racionamento de energia elétrica, determinado de acorde com a lei; 

i = contador do número de interrupt;:6es, variando de 1 a n; 

P¡ = poténcia interrompida no consumidor final; 

Dm = demanda máxima verificada no período de observac;áo; 

t¡ = durat;ao da interrupc;áo i, acorrida no período de observac;áo, que afetou consumidor final; 

E¡= valor estimado ou calculado da energia náo fomecida ao consumidor final na interrupt;ao i [MWh]. 

FORNECIMENTO 

NOME: DURA<;ÁO EQUIVALENTE DE INTERRUP<;ÁO POR CONSUMIDOR - DEC 

FÓRMULA: 

l'i' 

~(C *t 1 ) 
' 
~ 
'- 1 

DEC = 
e 

e 
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(.¿UALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGlA ELETRICA Page 3 oí" S 

Exprime o espa<;o de tempo que, em média, cada consumidor do conjunto 
considerado ficou privado do fomecimento de energia elétrica, no periodo de 
observa<;ao. 

NOME: FREQÜENCIA EQUIVALENTE DE INTERRUPCAO POR CONSUMIDOR - FEC 

FÓRMULA: 

FEC 

Representa o número de interrupc;oes que, em média, cada consumidor do conjunto 
considerado sofreu, no período de observac;ao. 

NOME: DURA<;ÁO EQUIVALENTE DE INTERRUP<;AO POR POTENCIA - DEP 

FÓRMULA: 

n 

2: (P¡ * t¡) 
i=l 

DEP=-----

Exprime o espac;o de tempo que, em média, a potencia do conjunto considerado ficou 
privada do fomecimento de energía elétrica, no período de observac;áo. 

NOME: FREQÜENCIA EQUIVALENTE DE INTERRUP<;AO POR POTENCIA- FEP 

FÓRMULA: 

n 

FEP = 
¡=} 

Representa o número de interrupc;6es que, em média, a potencia do conjunto considerado 
sofreu, no período de observagao. 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGlA ELETRJCA .Page 4 ot) 

NOME: NÚMERO DE INTERRUP<;ÓES DE CURTA E LONGA DURA<;ÁO- JCD/ILD 

APURA<;ÁO: 

INTERVALO 

INTER- ICD ll..D 

RUPCOES O a lmin lmin a lh lh a Zh -· ~8b. TOTAL 

~ f---o !----<> r-
Quantidade 

Onde: 

n = número de interrupyües de langa dura9áo, acorridas no período de observa93o, 
consideradas nos intervalos maiores ou iguais a 1 (um) minuto, exceto: 

- decorrentes de racionamento de energía elétrica; determinado de acorde com a lei; 

- de consumidor isolado; 

i = contador do número de interrupgóes, variando de 1 a n; 

C¡ = número de consumidores do conjunto considerado, atingidos na interrupc;;áo i 
[ quantidade ]; 

t¡ = tempo de duragáo da interrupc;;áo i [horas]; 

e =número total de consumidores do conjunto considerado [quantidade]; e . 
/ 

P¡ =potencia instalada do conjunto considerado, atingida na interrup9áo i [kV A]; 

Pe= potencia total instalada no conjunto consideradd'[kVA]; 
. . 

ICD = interrupc;oes de curta durac;;áo, consideradas no intervalo menor do que 1 (um) 
minuto; 

ILD = interrupgoes de langa dura9ao, consideradas nos intervalos maiores ou iguais a um 
minuto; 

t --- t1 

1----o = intervalo maior ou igual ate menor do que t1. 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLACAO EM DESENVOLVIMENTO 

CONTINUIDADE - PORT ARIA DNAEE N°. 163/93 

SATISFA<;ÁO DO CONSUMIDOR 

?LP.1'{IL3AS DE ENTRADA DE DADOS E COMPARATIVAS 

TEORIA BÁSICA- DETALHAMENTO 

NOME: ÍNDICE DE SATISFACÁO DO CONSUMIDOR- SAC 

O Índice de Satisfa98o do Consumidor- SAC é traduzido como um conjunto de indicadores 
estatísticos, realizados a través de pesquisa de opiniáo junto aos envolvidos, no- sentido de 
avaliar a percepyáo dos consumidores quanto a qualidade da presta98o de servi90 dos 
concessionários, contemplando os aspectos de continuidade e de conformidade. 
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QUALIDADE DO FORNEGIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLA<;AO EM DESENVOLVIMENTO 

CONFORMIDADE- PORTARlA DNAEE N°. 163/93 

NCEITUA<;!AO · . 

~ualidade do Fomecimento de Energía Elétrica remonta ao Código de Aguas de 1934. 

lntretanto, a sofistica9áo d~ -mercado consumidor te m exigido, ao longo d~ temPo·.-p~dróes 
~da vez mais elevados de qualidade, no sentido de otimizar a utiliza9áo da energía elétrica 

"
~a gera~o de riqueza, conforto, lazer etc.. . 

No despertar nacional para a competitividade e globaliza~o da economía, foi criAdo o 
Programa Brasileiro de Qualidade e Produtividade, dentro da~ Política !ndustrial do País. · 

N este contexto, a área de energía elétrica formulou o Plano Especial de Melhoria da 
Eficiencia do Setor Elétrico Brasileiro- PMS, ande os índices de continuidade DEC e FEC, 
estabelecidos pela Portaría DNAEE n°. 046, de 17.04.78, mostravam relevancia como 
parametros de análise de desempenho. 

O Departamento Nacional de Águas e Energía Elétrica- DNAEE, considerando a 
conveniencia de reavaliar os índices de referencias, emitiu a Portaría DNAEE n°. 293, de 
16.1 0.92, criando um Grupo de Trabal ha com o objetivo de adequar os índices 
mencionados a nova realidade. 

O Grupo de Trabalho, coordenado pelo DNAEE, foi formado por representantes das 
Centrais Elétricas Brasileiras S.A.- ELETROBRÁS, do Comité de Distribui<;ao
CODI, do Comité Coordenador de Opera¡;óes Norte/Nordeste- CCO:N, do G:rupo 
Técnico Operacional da Regü3.o Norte- GTON e da Associa¡;ao Brasileira de 
Concessionários de Energía Elétrica :... ABCE. No desenvolvimento dos trabalhos, 
emergiu a necessidade superveniente da amplia<;ao da abrang€mcia do escapo 
previsto na Portaría DNAEE n°. 293, de 16.10.92. 

Desse modo, foi emitida urna nova Portaría DNAEE n°. 163, de 22.03.97, revogando a 
anterior, com o objetivo de estudar e propor modelos para representar a qualidade do 
fornecimento de energía elétrica, como mesmo Grupo de Trabalho mencionado, 
aperfei<;oando os respectivos documentos legais. 

Como resultado, foi elaborado urna proposta de um Modelo de Qualidade de Fomecimento 
de Energía Elétrica: 

Objetivos 

Detalhar o modelo matemático da Portaría DNAEE n°. 163/93, estabelecendo as fórmulas 
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dos mdices de qualidade, discriminando a forma de o!Jten~;áo dos parametros envo!v¡do.s a 
da coleta dos respectivos dados de forrriagáo. 

Apresentar a forma de implantagáo, detalhando a abrangencia, a oportunidade. e a 
organizac;áo e a forma de gerenciamento, em nível de supervisáo, de análise e de controle. 

Estabelecer os procedimentos de coleta, transmissáo, tratamento, apresenta~o. 
formatac;áo etc. de dados. 

A qualidade do fornecimento de energía pode ser avaliada através de quatro atributos: a 
disponibilidade, a conformidade, a restaurabilidade e a flexibilidade. ·- · ·- · -

A disponibilidade pode ser conceituada como a capacidade do sistema elétrico de fornecer 
energía na quantidade desejada pelos consumidores e sem interrupc;áo. Face a 
abrangencia deste conceito, é considerado semente o aspecto relativo a CONFORMIDADE. 

A conformidade pode ser traduzida como a capacidade do sistema elétrico de fornecer aos 
seus consumidores energiacom tensáo e freqüencia isentas de distorg6es e flutuag6es 
harmónicas. 

A restaurabilidade pode ser interpretada como a capacidade associada ao sistema elétrico 
de restaurar rapidamente o fornecimento de energía elétrica, minimizando o tempo de 
interrupc;áo. 

A flexibilidade representa a capacidade que o sistema elétríco tem de assímílar mudanc;as 
em sua estrutura ou configurac;áo. 

Suprimento 

Suprimento é entendido como o conjunto de procedimentos, para a consecuc;áo da entrega 
de energía elétrica a outros concessíonáríos, ou a seu próprio nível de fornecimento, 
quaisquer que sejam os níveis de tensao envolvídos. ·-

Conjunto, em nível de Suprimento, é a uniáo das ínstalag6es e linhas, que permite o 
transporte de energía elétrica entre concessionários ou entre concessionário e seu nível de 
fornecimento. 

As interrupg6es devem ser agrupadas por causa, conforme quadro a seguir: 

-. .. - --- . - .. -- -- . 

GRUPO!: 
'· 

CAUSA DESCRI9ÁO 

o :: Externas ao conjunto. Com origem externa ao sistema em análise. 
-

1 ::Programadas. : lnterrupcoes para permitir a execuc;:ao de servic;:os 
' . j. ; de manutenc;:ao, ampliac;:ao etc., previamente ,, 

u 
: acordadas. 

; ¡, 
' 
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2 r r-enómenos naturais e ambi~ntai~f Descarga atmosféri~"• vento, tempcrai, caíor, ·---,. 

1

'1 t inundac;ao, incendio, queimada sob a linha, j 
¡: contaminac;:ao industrial, depósito salino, árvores, 

1 ~ animais, pássaros etc .. 

3 

4 

5 

6 

7 

1 Falhas humanas. 

~ Falhas em equipamentos de 
' potencia. · ·-

Falhas em equipamentos de 
protec;:ao e controle. 

~ Recomposic;:ao do sistema, após 
~ interrupc;:ao provocada por outra 
¡¡empresa. . 

f. Acidental, erro de operac;áo, erro de manutenc;:ao 
¡¡etc .. 

[: Falhas ou defeitos em L T's, geradores, 

1

.; transformadores, reatares,. compensadores 
; síncronos e estáticos, banco de capacitares, 
~ demais componentes das instalac;:oes de potencia 
jj etc .. 

li Falhas em equipamentos de protec;ao ou nos 
r; servic;:os auxiliares ou em sistemas de controle etc .. 

t Tempo de manobra de empresaafetada, para 
l! recomposic;:ao da carga, quando a interrupc;:ao for 
~ : provocada por outra empresa. 
,, 

1! Outras. 

~ 
¡ Causas nao classificadas nos grupos anteriores e 
~ causas indeterminadas. . J 

Fornecimento 

Fornecimento é entendido como o conjunto de procedim.entos, para a consecw;áo 
da entrega de energia elétrica aos consumidores fmais, quaisquer que sejam os 
níveis de tensao envolvidos. 

Conjunto, em nível de Fornecimento, é o alimentador de Média Tensáo- MT. 

As interrupc;óes .Oevem ser classificadas conforme quadro a seguir: 

' GRUPO 11 CAUSA 1: 
DESCR/t;ÁO 

' 

~Externas ao conjunto. t lnterrupc;:oes provocadas por desligamentos de equipamentos 
; 1 _ externos ao sistema de Fornecimento. 
' 1 r 

· 1 11 Programadas. 
1' 

~ lnterrupc;:oes para permitir a execu~ao de servic;:os de 
t manutenc;:ao, ampliac;ao etc., previamente acordadas. 

2 ~~ Fenómenos naturais. : lnterrupc;:oes provocadas por descarga atmosférica, temporal, 
l. 
:· vento, calor, inundac;:ao etc.. · 

3 ¡¡ Meio ambiente. ~ lnterruptyóes provocados por contaminat;ao industrial, 
l. . depósito sa!ino; por cantata ou queda de árvores, animais, 11 

1: aves, pipas etc .. 
1• 

! 

4 ; Falhas humanas. . lnterrupt;óes provocadas por erras acidentais: de opera<;:ao, de : 
" ; manuten<;:áo etc .. 1, : !· 

- ·~ 
1• 

; lnterrup96es provocadas por falhas ou defeitos em 5 ¡; Falhas em 
! 

¡¡ equipamentos. :· componentes do sistema de Fornecimento: conexoes, cabos, 
: 

11 ; fios, isoladores, transformadores, chaves, religadores, pára-
¡: : raías etc .. : 

: 
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.---·-·¡:------·-·----
(3 ¡1· Outras. :: lnterrupcoes prc·.::;cadas !Jor causas nao ciassificadas. 
-~ n • ~ 

Premissas básicas para o estabelecimento de índices de qualidade 

• Ser obtenível a partir dos parametros estatísticos dos componentes do sistema; 

• Ser mensurável a partir dos dados históricos de opera<;ao, permitindo comparat;;:oes 
entre os valores previstos por cálculo e os valores reais; 

• Comportar-se de modo consistente e previsível face as diferentes alteragóes a que 
estáo sujeitas as variáveis de estado do sistema; 

• Ser passível de obten<;áo em diferentes níveis de agrega<;áo, isto é, em termos locais, 
regionais, globais, por nível de tensao, por modo de falha, por tipo de componente 
afetado, por horizonte temporal etc.; 

• Atender· as necessidades de empresas com características distintas (i.e_ pequen o 
porte, grande porte, controladoras de área, distribui<;áo etc.); 

• Possibilitar o estabelecimento de urna base consensual de critérios de qualidade; 

o Subsidiar decisoes gerenciais de caráter preventivo ou corretivo; 

• Permitir a valora<;áo económica da qualidade; 

• Atender, além da empresa, as necessidades dos consumidores e órgáos reguladores, 
em termos de quantificac;áo e qualifica<;áo do desempenho do sistema. 

Índices de Qualidade 

FEV- Freqüéncia Equivalente de Viola<;ao de Tensao. 

Representa a proport;(áo de consumidores que receberam energía com níveis de tensáo de 
fornecimento fora dos limites legais. 

NEV- Nível Equivalente de Viola<;ao de Tensao. 

Exprime a média dos níveis de tensao fora dos Emites legais, referenciada a tensáo de 
fornecimento, dos consumidores considerados no FEV. 

VEV- Dispersao ou Varia<;ao Equivalente de Viola<;ao de Tensao. 

Representa a varia<;áo relativa do NEV, significando o grau de dispersao de cada medida, 
em torno da média NEV. Exprime o desvío padrao relativo a média NEV. 
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DEV- Durac;ao Equivalente de Violac;ao de Tensao. 

Exprime a média dos espa90s de tempo de ultrapassagem dos limites !egais de tensao de 
cada consumidor, com dura9áo igual ou superior a cinco minutos, no período de 
observa9áo de vinte e quatro horas. 

Satisfagáo do consumidor 

SAC- Índice de Satisfac;ao do Consumidor. 

Representa a percep9ao dos consumidores quanto a qualidade da presta9áo de servi90 da 
concessionário. · 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLA~AO EM DESENVOLVIMENTO 

CONFORMIDADE- PORTARlA DNAEE N°~ 163/93 

ABRANGENCIA 

Geográfica 

A apurac;áo dos índices de conformidade- nível de tensao deve abranger toda a área de 
concessao, contemplando todas· as classes de consumidores: Residencial; Industrial e 

• Comercial e Servic;os, atendida em Baixa Tensao; e Industrial e Comercial e Servi90s, 
atendida e m Alta Ten sao 

O universo da área de concessao e das classes dos consumidores é representado por urna 
amostra aleatória, que considera as influencias da extensao dos alimentadores, a carga 
predominante e o número de consumidores. 

Funcional 

~Na apurac;áo dos índices de conformidade- nível de tensao devem ser consideradas todas 
as ultrapassagens dos limites legais de tensáo, no ponto de conexáo de energía aos 
consumidores finais, independente de sua natureza, com durac;áo individual de 
ultrapassagem maior ou igual a 5 (cinco) minutos, no período de observac;áo de 24 (vinte e 
quatro) horas. 
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QUALIDADE DO FORNECIMENTO DE ENERGIA ELÉTRICA 

SÍNTESE DA LEGISLA<,;AO EM DESENVOLVJMENTO 

CONFORMIDADE- PORTARlA DNAEE N°.163/93 

.ÍNDICES DE QUALIDADE 

TEORIA BÁSICA - NÍVEL DE TENSÁO 

NOME: FREQÜENCIA EQUIVALENTE DEVIOLA<,;AO DE.TENSAO- FEV 

e 
FEV= V 

ca 

Representa a propor9áo de consumidores, que receberam energía com níveis de tensáo de 
fornecimento fora dos limites legais. 

NOME: NÍVEL EQUIVALENTE DE VIOLA<;AO DE TENSA O - NEV 

o IT -T 11 

~ 
g 

T F! 
NEV= 

z 

Exprime a média dos níveis de tensao fora dos limites legais, referenciada a tensao de 
fornecimento, dos consumidores considerados no FEV. 

NOME: DISPERSÁO OU V ARIA<;ÁO EQUIVALENTE DE VIOLA<;ÁO DE TENSÁO -
VEV 

h ttp://v,ww. aneel. gov. br/regulacao/distrib/inqconfo89. htm 12. 10/2000 



I..¿Uf\Ll.LJtu.IG LIV rV.KJ.'H:::.\....!lVl..t::.f~ 1 U lJJ:. .t::.l'l.tKIJlA .tL.t:.l KJCA 

VEV 
NEV 

Representa a variayáo relativa do NEV, significando o grau de dispersao de cada medida, 
emtorno da média NEV. Exprime o desvio padrao' relativo a média NEV. ·· · · 

NOME: DURACAO EQUIVALENTE DE VIOLAr;AO DE TENSAO - DEV 

DEV=----

Exprime a média dos espac;os de tempo de ultrapassagem dos limites legais de tensao de 
cada consumidor, com durac;3o igual ou superior a cinco minutos, no período de 
observac;3o de vinte e quatro horas. 

Onde 

Cv =número de consumidores com violac;ao dos limite_s de tensao; 

Ca= número de consumidores da amostra; 

v =contador do número de consumidores com viola<;3o dos níveis de tensao, superior e/ou 
inferior aos níveis estabelecidos em Portaría, variando de 1 a Cv; 

T 
9 

= nível de tensáo medido fora dos limites estabelecidos em Portaría; 

r, =nivel de tensao limite, superior ou inferior; 

Tf = nível de tensao de fornecimento; 
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z =número de viola96es, superior e inferior; 

g = contador do número de violat:;ao, variando de 1 a z; 

d = tempo de permanencia da tensáo de fornecimento fora. dos limites preconizados, vu . 
referente a cada consumidor v, desde que maior ou igual a 5 minutos; 

x = número de situag6es seqüenciais do consumidor v, que violaram os limites 
preconizados da tensáo de fornecimento e com durac;Oes maiores ou iguais a cinco 
minutos, para um ciclo de 24h; 

u = contador do número de situagóés seqüenciais do consumidor v, ·que violaram os limites 
preconizados da tensáo de fornecimento e com dura9óes maiores ou iguais a cinco 
minutos, para um ciclo de 24 horas, variando de 1 a x. 
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·A tal efecto, LA DISTRIBUIDORA podrá, a su opción, efectuar mediciones instantáneas del factor de 
potencia con el régimen de funcionamiento y cargas normales de las instalaciones del consumidor, 
o establecer el valor medio del factor de potencia midiendo la energía reactiva suminisu c:da en el 
período de facturación. · 

Si de las mediciones efectuadas surgiese que el factor de potencia es inferior a 0,85, LA 
DISTRIBUIDORA notificará al usuario tal circunstancia, otorgándole un plazo de sesenta (60) días 
para la normalización de dicho factor. 

Si una vez transcurrido el plazo aún no se hubiese corregido la anormalidad, LA DISTRIBUIDORA 
estará facultada a aumentar los cargos indicados en el Inciso 2) a partir de la primer íc:éuración · 
que se emita con posterioridad a la comprobación de la anomalía, y hasta tanto la misma no sea 
subsanada. 

Cuando el valor medio del. factor de potencia fuese inferior a 0,60,-LA DISTRIBUIDORA, previa----· -- - - -
notificación, podrá suspender el servicio eléctrico hasta tanto el usuario adecue sus instalaciones a 
fin de superar dicho valor límite. 

Inciso 4) A los fines de su clasificación y aplicación tarifaría para los usuarios comprendidos en 
esta Tarifa, se definen los siguientes tipos de suministro: 

TARIFA Nro. 1-R (Pequeñas Demandas uso Residencial) 

Se aplicará a los servicios prestados en los lugares enumerados a continuación: 

a) Casas o departamentos destinados exclusivamente para habitación, incluyendo las de;:::endencias 
e instalaciones de uso colectivo (escaleras, pasillos, lavaderos, cocheras, ascensores, bcmbas, 
equipos de refrigeración o calefacción y utilizaciones análogas), que sirvan a dos o más viviendas. 

b) Viviendas cuyos ocupantes desarrollen 'trabajos a domicilio', siempre que en ellas ~o ::e atienda 
al público y que las potencias de los motores yjo artefactos afectados a dicha actividac :-:o :::xcedan 
de 0,50 kW. cada uno y de 3 kW. en conjunto. 

e) Escritorios u otros locales de carácter profesional, que formen parte de la vivienda que habite el 
usuario. 

TARIFA Nro. 1-G (Pequeñas Demandas uso General) 

Se aplicará a los usuarios de Pequeñas Demandas que no queden encuadrados en las dasiñcaciones 
de las Tarifas N ros. 1-R ó 1-A.P. · 

TARIFA Nro. 1-A.P. -(Pequeñas Demandas- Alumbrado Público) 

Se aplicará a los usuarios que utilizan el suministro para el Servicio Público de Señaiamie:1m 
Luminoso, Iluminación y Alumbrado. · 

a) Se aplicará para el Alumbrado Público de calles, avenidas, plazas, puentes, camines :1 demás vías 
públicas, como así también para la energía eléctrica que se suministre para los sisterr::::s de 
señalamiento luminoso para el tránsito. 

Regirá además para la iluminación de fuentes ornamentales, monumentos de propiee:::c :-:ccional, 
provincial o municipal y relojes visibles desde la vía pública instalados en iglesias o :2S!fccs 
gubernamentales, siempre que los consumos respec::ivos sean registrados con medicc.:•es 
independientes. 

b) Las condiciones de suministro para esta Tarifa san las que se definen a continuac,:::-:: 

LA DIST~IBUIDORA celebrará Convenios de Suminis~:m de Energía Eléctrica con los : ~;:::-::síilos o 
Entidades a cargo del Servicio de .U.Iumbrado Públic. Si no existiese medición de cc;-:;_~c. ::e 
realizará una estimación del mismo, en función de ;a cantidad de lámparas, del con::·_-: :oí 
unidad, '! las horas de funcionamiento de !as mismas. 
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e) El usuario pagará un cargo único por energía eléctrica consumida, según se indica en el Cuadro 
Tarifaría Inicial (Subanexo 3 léctrica a los usuarios de Medianas Demandas, cuya demanda máxima 
es igual o superior a 10 kW e inferior a 50 kW: 

Inciso 2) Antes de iniciarse la prestación del servicio eléctrico, se convendrá con el usuario por 
escrito la 'capacidad de suministro'. 

Se definen como 'capacidad de suministro' la potencia en kW, promedio de 15 minutos 
consecutivos, que LA DISTRIBUIDOR.A. pondrá a disposición del usuario en cada· pi:.mto~:de entrega. 

El valor convenido será válido y aplicable, a los efectos de la facturación del cargo correspondiente, 
según el acápite a) del Inciso 4), durante un período de 12 meses consecutivos contados a partir de 
la fecha de habilitación del servicio y en lo sucesivo por ciclos de 12 meses. 

Las facturaciones por tal concepto, serán consideradas cuotas sucesivas de una misma obligación. 

Transcurrido el plazo de 12 meses consecutivos, la obligación de abonar el importe fijado en el 
acápite a) del Inciso 4), rige por todo el tiempo en que LA DISTRIBUIDORA brinde su servióo al 
usuario y hasta tanto este último no comunique por escrito a LA DISTRIBUIDORA su decisión de 
prescindir parcial o totalmente de la 'capacidad de suministro' puesta a su disposición, o bien de 
solicitar un incremento de la 'capacidad dE:: suministro'. 

Si habiéndose cumplido el plazo de 12 meses consecutivos por el que se convino la 'capcddad de 
suministro', el usuario decide prescindir totalmente de la 'capacidad de suministro', sólo podrá pedir 
la reconexión del servicio si ha transcurrido como mínimo un año de habérselo dado de baja o, en 
su defecto, LA DISTRIBUIDORA tendrá derecho a exigir que el usuario se avenga a pagar -como 
máximo- al precio vigente en el momento del pedido de la reconexión, el importe del cargo por 
'capacidad de suministro' que se le hubiera facturado mientras el servicio estuvo descones:ado, a 
razón de la última 'capacidad de suministro' convenida. 

Inciso 3) El usuario no podrá utilizar, ni LA. DISTRIBUIDORA estará obligada a sumini~íar 
potencias superiores a las convenidas. 

Si el usuario necesitara una potencia mayor que la convenida de acuerdo con el Inciso 2.), deberá 
solicitar a LA DISTRIBUIDORA un aumento de 'capacidad de suministro'. Acordado el eL!rr:ento, la 
nueva capacidad de suministro reemplazará a la anterior a partir de la fecha en que el!e sea puesta 
a disposición del usuario y será válida y aplicable a los efectos de la facturación, duram:e '-.!n período 
de 12 meses consecutivos y en lo sucesivo en ciclos de 12 meses. 

Inciso 4) Por el servicio convenido para cada punto. de entrega, el usuario pagará: 

a) Un cargo por cada kW de 'capacidad de suministro' convenida, cualquiera sea la tensién de 
suministro, haya o no consumo de energía. 

b) Un cargo variable por la energía consumida, sin discriminación horaria. 

e) Si correspondiere, un recargo por factor de potencia, según se define en el inciso 7). 

Los valores iniciales correspondientes a los cargos señalados en a) y b) se indican en e! C:.Jadro 
··Tarifaría Inicial (Subanexo 3), y se recalcularán segú,n !o que se establece en el Suba¡;e_xo 2 de este 

contrato, PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL CUADRO TARIFARIO .. 

Inciso 5) En caso que ei usuario tomara una potencia superior a la convenida y sin ;:::erjt.::cio de lo 
que corresponda para evitar un nuevo exceso, en el período de facturación en que se heya 
producido la transgresión, LA DISTRIBUIDORA facturará la potencia realmente regisc.. :::d:::, más un 
recargo de! 50 % de! valor de! cargo fijo por kW, apiicado a la capacidad de suminis-:::-o e-xcedida 
respecto de ia convenida. 

Si LA DISIRIBUIDORA considerase perjudiciales las transgresiones del usuario a las :::::ac:dades de 
suminis:íO establecidas, previa notificación, podrá suspenderle la prestación del se:. ::: :::éc:ríco. 
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Inciso 6) Si la potencia máxima registrada, en más del 30% del total de períodos de facturación 
dentro de un año calendario, superara el valor de 50 kW, tope máximo de demanda para esta 
categoría de usuarios, LA DISTRIBUIDORA convendrá con el usuario las condiciones de cambio a !a 
categoría de Grandes Demandas. 

Inciso 7) Recargos por factor de potencia. Los cargos que anteceden, rigen para un factor de 
potencia inductivo (Cos fi) igual o superior a 0,85. LA DISTRIBUIDORA se reserva el derecho de 
verificar el factor de potencia; en el caso que el mismo fuese inferior a 0,85, está facultada a 
aumentar los cargos indicados en el Inciso 4), según se indica a continuación: 

1- Cos fi <de 0,85 hasta 0,75: 1110% 1 

1- Cos fi < de 0,75: 1~ 

A tal efecto, LA DISTRIBUIDORA podrá, a su opción, efectuar mediciones instantáneas del factor de 
potencia con. el régimen de funcionamiento y cargas normales de las instalaciones del corisi.úiildor~ 
o establecer el valor medio del factor de potencia midiendo la energía reactiva suministrada en el 
período de facturación. 

Si de las mediciones efectuadas surgiese que el factor de potencia es inferior a 0,85, LA 
DISTRIBUIDORA notificará al usuario tal circunstancia, otorgándole un plazo de sesenta. (60) días 
para la normalización de dicho factor. 

Si una vez transcurrido el plazo aún no se hubiese corregido la anormalidad, LA DISTRIBUIDORA 
estará facultada a aumentar los cargos indicados en el Inciso 4) a partir de la primer facturación· 
que se emita con posterioridad a la comprobación de la anomalía, y hasta tanto la misma no sea 
subsanada. 

Cuando el valor medio del factor de potencia fuese inferior a 0,60, LA DISTRIBUIDORA, previa 
notificación, podrá suspender e! servicio eléctrico hasta tanto el usuario adecue sus instalaciones e 
fin de superar dicho valor límite. 

CAPITULO 3: 

TARIFA Nro. 3- (Grandes Demandas) 

Inciso 1) La Tarifa Nro. 3 se aplicará para cualquier uso de la energía eléctrica a los usuarios e~-== 
demanda máxima sea igual o superior a los 50 kW. 

Inciso 2) Antes de iniciarse la prestación del servicio eléctrico, se convendrá con el usuario por 
escrito la 'capacidad de suministro en punta' y la 'capacidad de suministro fuera de punta'. 

Se definen como 'capacidad de suministro en punta' y. la 'capacidad de suministro fuera de puni...:::', 
las potencias en kW, promedio de 15 minutos consecutivos, que LA DISTRIBUIDORA pondrá a 
disposición del usuario en cada punto de entrega en los horarios 'en punta' y 'fuera de punta' que 
se definen en el Acá pite e) del Inciso 4 ). 

Cada valor convenido será válido y aplicable, a los efectos de la facturación del cargo 
correspondiente, según el acápite a) y b) del Inciso 4), durante un período de 12 meses 

__ consecutivos contados a partir de la fecha de habilitación del servicio y en lo sucesivo por ciclos =e 
12. meses. 

Las facturaciones por tal cancepto, serán consideradas cuotas sucesivas de una misma obligaC:é~. 

Transcurrido el plazo de 12. meses consecutivos, la obligación de abonar el importe Fijado en e! 
acápite a) del Inciso 4), rige por todo el tiempo en que LA DISTRIBUIDORA brinde su ser;icio 2! 

usuario y hasta tanto este último no comunique por escrito a LA DISTRIBUIDORA su decisión ce 
prescindir parcial o totalmeme de la 'capacidad de suministm' puesta a su disposición, o bien e~ 
solicitar un incremento de !a 'capacidad de suministro'. 

Si habiéndose cumplido e! plazo de 12. meses consecutivos :or el que se convino la 'caoac:dad :e 
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suministro', el usuario decide prescindir totalmente de la 'capacidad de suministro', sólo podrá pedir 
la reconexión del servicio si ha transcurrido como mínimo un año de habérselo dado de baja o, en 
su defecto, LA DISTRIBUIDORA tendrá derecho a exigir que el usuario se avenga a pagar -cómo 
máximo- al precio vigente en el momento del pedido de la reconexión, el importe del cargo por 
'capacidad de suministro' que se le hubiera facturado mientras el servicio estuvo desconectado, a 
razón de la última 'capacidad de suministro' convenida. 

Cuando el suministro eléctrico sea de distintos tipos, en corriente alterna (en Baja. Tensión, en· 
Media Tensión o en Alta Tensión) o en corriente continua, la 'capacidad de suministro en punta' y la 
'capacidad de suministro fuera de punta', se establecerán por separado para cada .. uno de estos 
tipos de suministro y para cada punto de entrega. 

Inciso 3) El usuario no podrá utilizar, ni LA. DISTRIBUIDORA estará obligada a suministrar, en los 
horarios de 'punta' y 'fuera de punta', potencias superiores a las convenidas,. cuando ello implique 
poner en peligro las instalaciones de LA. DISTRIBUIDORA. 

Si el usuario necesitara una potencia mayor que la convenida de acuerdo con el. Indso 2), deberá 
solicitar a LA DISTRIBUIDORA un aumento de la 'capacidad de suministro en punta' o de la 
'capacidad de suministro fuera de punta'. Acordado el aumento, la nueva capacidad de suministro 
reemplazará a la anterior a partir de la fecha en que ella sea puesta a disposición del usuario y será 
válida y aplicable a ios efectos de la facturación, durante un período de 12 meses consecutivos y en 
lo sucesivo en cicios de 12 meses. 

Inciso 4) Por el servicio convenido para cada punto de entrega, el usuario pagará: 

a) Un cargo por cada kW de 'capacidad de suministro' convenida en horas de punta en Baja, Media, 
o Alta Tensión, haya o no consumo de energía. 

b) Un cargo por cada kW de 'capacidad de suministro' convenida en horas fuera de punta en Baja, 
1\tledia, o Alta Tensión, haya o no consumo de energía. 

Entiéndese por horas 'fuera de punta' los horarios comprendidos en los períodos de 'va!ie nocturno' 
y 'horas restantes'. 

Se entiende por suministro en: 

- Baja Tensión, los suministros que se atiendan en tensiones de hasta 1 kV inclusive. 

- Media Tensión, los suministros que se atiendan en tensiones mayores de 1 kV y menores de 66 
kV. 

-Alta Tensión, los suministros que se atiendan en tensiones iguales o mayores a 6ó kV. 

e) Un cargo por la energía eléctrica entregada en el nivel de tensión correspondiente ai suministro, 
de acuerdo con el consumo registrado en cada uno de los horarios tarifarías 'en punta', 'valle 
nocturno' y 'horas restantes'. Los tramos horarios 'en punta', 'valle nocturno' y 'horas restantes', 
serán coincidentes con los fijados por el Despacho Nacional de Cargas para el Mercado 2:!éctrico 
Mayorista. 

d) Si el suministro se efectúa en corriente continua, un recargo equivalente a un porceo."Ccje de! 
precio de la energía e!éctr(ca rectificada. · 

e) Si correspondiere, un recargo por factor de potencia, según se define en -el inciso 5). 

Los valores iniciales correspondientes a los cargos señalados en a), b) y e) se indican en e! Cuadro 
Tarifaría Inicial (Subanexo 3), y se recalcularán según lo que se establece en el Suoc:ne.xo 2. de este 
contrato, PROCEDIMIENTO PARA LA DETERrvmJACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO. 

Inciso 5) En caso que el usuario tomara una potencia superior a la convenida y sie::~c::e =ue e!lo 
no signifique poner en peligro las instalaciones de U\ DISTRIBUIDORA, ésta conside:a:-é :.:: ooc2ncia 
en puma o fuera de punta íealmente registrada, como la 'capacidad de suminis;:ro ::::~·.e:::da en 
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punta" o la "capacidad de suministro convenida en fuera de punta", a la que se hace referencia en 
el inciso 2 de este capítulo, para los próximos seis (6) meses. · 
El usuario no podrá prescindir total o parcialmente de esta nueva capacidad de suministro ·en los 
seis (6) meses inmediatamente posteriores al período en que se produce el exceso, aunque antes 
de la finalización de ese período semestral finalice el ciclo de 12 (doce) meses a que hace- referencia 
el inciso 2 de este capítulo. 
Una vez finalizado el período de 6(seis) meses, el usuario podrá recontratar la capaddad de 
suministro en punta y/o fuera de punta. Si así no lo hiciere, LA DISTRIBUIDORA continuará 
considerando como capacidad de suministro convenida en punta o fuera de punta, la que se 
registró en oportunidad de producirse el exceso. · · .· - - -- · 
Si antes de finalizar ei período de 6 (seis) meses, el usuario incurriera en un nuevo exceso que 
superara la nueva capacidad de suministro convenida, se considerará la potencia registrada como 
nueva capacidad de suministro convenida en punta o fuera de punta, comenzando un nuevo 
período de 6 (seis) meses. Los ciclos de 6 (seis) meses en los cuales el usuario no podrá recontratar 
la capacidad de suministro, se contabilizarán en forma independiente para la capacidad de 
suministro contratada en punta y lá capacidad de suministro contratada fuera de punta. 

Inciso 6) Los suministros en corriente alterna estarán sujetos a recargos y' penalidades por factor 
de potencia, según se establece a continuación: 

a) Recargos: 

Cuando la energía reactiva consumida en un período horario de facturación supere el valor básico 
del 62% (Tg fi > 0,62) de la energía activa consumida en el mismo período, LA DISTRIBUIDORA 
está facultada a facturar la energía activa con un recargo igual al 1,50% (uno con cincuenta por 
ciento) por cada centésimo (0,01) o fracción mayor de cinco milésimos (0,005) de variación de la Tg 
fi con respecto al precitado valor básico. Durante los 2 (dos) primeros años de gestión, LA 
DISTRIBUIDORA podrá solicitar al ENTE la revisión del mencionado valor básico de la tg fi (0,62). 
Para ello deberá adjuntar a su solicitud los estudios técnicos, económicos y financieros que 
sustenten la o valor límite del factor de potencia. 

CAPITULO 4: 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Inciso 1) SERVICIO ELÉCTRICO DE RESERVA 

En los suministros encuadrados en las Tarifas Nros. 2 y 3, LA DISTRIBUIDORA no e_ctará obligada a 
prestar servicio eléctrico de reserva a usuarios que cuenten con fuente propia de energía, o reciban 
energía eléctrica de otro ente prestador del servicio público de electricidad o por otro punto de 
entrega. En caso que se decidiera efectuar dicho tipo.de suministro, se convendrá de antemano con 
el solicitante las condiciones en que se efectuará la prestación. 

Inciso 2) APLICACIÓN DE LA TARIFA 2- MEDIANAS DEMANDAS 

La Tarifa Nro. 2 se aplicará transitoriamente en forma opcional a elección de los usu2íios, los que 
podrán optar de acuerdo a los siguientes criterios: 

1) Usuarios con demanda máxima igual o mayor a 10 kW y menor a 25 kW. 

- 1.1) Seguir encuadrados en la T.1-G-Pequeñas Demandas. 

1.2) Encuadrarse en la T.2-Medianas Demandas. Para lo cual, deberán abonar los gestos de 
instalación del equipo de medición correspondiente, si no lo poseen. 

2) Usuarios con demanda máxima igual o mayor a 25 kW y menor a SO kW. 

2.1) Encuadrarse en la Tarifa N° 2-i"'ledianas Demandas, manteniéndose transitoric:r.eme en la 
tarifa 1-G - Pequeñas Demandas, hasta tanto LA DISTRIBUIDORA adecue su medic:c:: e:1 el caso 
que correspondiera. 
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2.2) Encuadrarse en la Tarifa N° 3-Grandes Demandas. Para lo cual, de no poseer el equipo de 
medición adecuado, deberá abonar los gastos de instalación correspondientes. 

LA DISTRIBUIDORA podrá proponer al ENTE alternativas para el encuadre definitivo, dentro de un 
período que no podrá superar los dos (2) años desde la toma de posesión, de todos los usuarios 
que reúnen las condiciones definidas para esta tarifa. 

Inciso 3) TARIFA POR EL SERVICIO DE PEAJE 

La Distribuidora deberá permitir a los Grandes Usuarios ubicados en su zona de concesión .. que 
efectuaren contratos con Generadores, el uso de sus instalaciones de Distribución, debiendo 
adecuarlas con el propósito de efectuar la correcta prestación del servicio. 

En lo que respecta al servicio de peaje a aplicar por el transporte de energía eléctrica a los Grandes 
Usuarios, el valor máximo a percibir por el mismo surgirá de aolicar el denominado 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO Suba nexo 2 de este 
contrato, considerando los siguientes valores para los factores de reducción de precios mayoristas a 
los niveles de suministro: 

1I:=K=R=PA==~0,=03=0=========='!1KREA = 0,028 

11=KR=P=M==~0,=07==9==========i!KREM = 0,072 
IKRPB = 0,143. !IKREB = 0,128 

De efectuarse contratos particulares por estos servicios LA DISTRIBUIDORA deberá informar al 
ENTE, para su aprobación, las tarifas pactadas. 

Inciso 4) APLICACIÓN DE LOS CUADROS TARIFARIOS 

El Cuadro Tarifaría recalculado según lo establecido en el PROCEDIMIENTO PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO (Subanexo 2 de este contrato), podrá ser 
inmediatamente aplicado para la facturación a los usuarios de LA DISTRIBUIDORA. 

Cuando se actualice el Cuadro Tarifaría por los motivos detallados en el PROCEDIMIENTO PARA LA. 
DETERMINACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO (Subanexo 2 de este contrato), las tarifas nuevas y 
anteriores serán aplicadas en forma ponderada, teniendo en cuenta los días de vigencia de !as 
mismas, dentro del período de facturación. 

LA DISTRIBUIDORA deberá dar amplia difusión a los nuevos valores tarifarías y su fecha de 
vigencia, para conocimiento de los usuarios. · 

A su vez, elevará en forma inmediata el nuevo Cuadi-o Tarifaría al ENTE para su aprobación, 
adjuntando para ello la información necesaria para su-análisis. 

El ENTE, dentro de un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles se expedirá-sobre el particular. En 
caso de no aprobarse el nuevo cuadro tarifaría, le será comunicado en forma inmediata a LA 
DISTRIBUIDORA, quien deberá efectuar dentro de un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles la 
rectificación que el ENTE le indique, debiendo a su vez, efectuar la refacturación correspondiente, 
emitiendo las notas de crédito o débito que correspondan. 

Inciso S) FACTURACIÓN 

Las facturaciones a usuarios de Tarifa Nro. 1, Pequeñas Demandas uso Residencial y General, se 
efectuarán con una periodicidad bimestral, mientras que las de tarifas Nros. 1-AP, 2 y 3, Peaueñas 
Demandas- Alumbrado Público, Medianas y Grandes Demandas respectivamente, se realizarán en 
forma mensual. 

Si LA DISTRIBUIDORA lo estima conveniente, podrá elevar a consideración del ENTE una propuesLa 
de modificación de los períodos de facturación, explicitando :as razones que avalan tales ca:nbios. 

Sin perjuicio de ello, LA DISTRIBUIDORA y el usuario podr2~ acordar períodos de factuíc:c:cn 
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distintos a los aquí especificados. 

CAPITULO 5: 

TASA DE REHABILITACIÓN DEL SERVICIO Y CONEXIONES DOMICIUARIAS 

Inciso 1) Todo consumidor a quien se le haya suspendido el suministro de energía eléctrica poL 
falta de pago del servicio en el plazo establecido por las disposiciones vigentes, deberá pagar 
previamente a la rehabilitación del servicio, además de la deuda que dio lugar a la interrupción del 
suministro, calculada de acuerdo con las normas vigentes, la suma que se establezca en cada· 

, cuadro tarifaría. 

Inciso 2) Previo a la conexión de sus instalaciones los usuarios deberán abonar a LA 
DISTRIBUIDORA el importe que corresponda en concepto de Conexión Domiciliaria; los valores 
correspondientes serán indicados en el Cuadro Tarifaría respectivo y se aplicarán con el siguiente 
criterio : Si para atender la solicitud de conexión se debe realizar una derivación completa de la red-----
general solo para ese uso, se aplicará el denominado costo de conexión especial. En todos los otros 
casos, que impliquen un uso compartido de la derivación, se aplicará el denominado costo de 
conexión común. 

Inciso 3) Para la aplicación de los valores a que se hace referencia en el inciso 2), deberán tenerse 
en cuenta las siguientes consideraciones:. · 

a) Los importes indicados en el inciso 2) corresponden a las prestaciones que se encuadren en la 
Tarifa N° 1 -Pequeñas Demandas Uso Residencial o General, con una potencia instalada superior a 
los 2 KILOWATIOS, o cuya conexión comprenda más de cuatro unidades de consumo, en la Tarifa 
N02 -Medianas Demandas y en la Tarifa N° 3 -Grandes Demandas. 

b) Para el caso de las prestaciones encuadradas en la Tarifa NO 1-Pequeñas Demandas Uso 
Residencial o General, con una potencia instalada de hasta 2 KILOWATIOS, se aplicará un quinto 
(1/5) del costo de la conexión correspondiente. Cuando la conexión comprenda más de Uíla y hasta 
cuatro ( 4) unidades de consumo, se aplicará el importe resultante de multiplicar un quimo (1/5) del 
costo de la conexión correspondiente por el número de unidades comprendidas. 

e) Si la conexión se refiere sólo a la instalación del medidor, se aplicará 1/5 (un quinto) cel costo de 
una conexión común aérea monofásica, indicado en los respectivos cuadros tarifarías vigentes. 

Inciso 4) Cuando se solicite la conexión de un nuevo usuario en una zona donde no exis-can 
instalaciones de distribución, o bien se requiera la ampliación de un suministro existente, para el 
que deban realizarse modificaciones sustanciales sobre las redes preexistentes y que signiñquen 
inversiones relevantes, LA DISTRIBUIDORA podrá soli~itar al usuario una contribución esoecial 
reembolsable, siempre que cuente con la aprobación específica del ENTE, para cada cas~ particular. 
Para ello, LA DISTRIBUIDORA deberá presentar al ENTE toda la información técnica y económica 
necesaria que permita la correspondiente evaluación, como así también la mecánica prevista para el 
reembolso al usuario. 

FORMATO DEL CUADRO TARIFARIO 
A APLICAR POR EDENOR S.A. y EDESUR S.A. 

!Tarifa Nro. 1- (Pequeñas Demandas) !1 1 

-. !l 
' 

Unidad Imoorte f 

iT 1 - R Uso Residencial ·' 1 
,, 
!i 1 

!T.l - Rl - Consumo bimestral inferior o igual a 300 kvvh. il ! ,¡ 

~Cargo fijo (haya o no consumo): il ~ í bim ..... 1 

il 1 
1cargo variable por energía: S 1 !<wh 1 

lo ..... 1 

;T.1 - R2 - Consumo bimestral mayor a 300 kwh. !l i 

,Cargo fijo: 
•1 

S : bim 1 

i ..... ! 
:cargo variable por energía: S! ~wh ..... 
:T 1 - G Uso General ., 

1 
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jT.l- G1 -Consumo bimestral inferior o igual a 1600 kwh. ! '1 ! 

\cargo fijo (haya o no consumo): 
' 

$/ bim 
11 

..... 
1 Cargo variable por energía: $! kwh ...... 

T.1 - G2 - Consumo bimestral superior a 1600 kwh e inferior o igual a 

1· !1 1 4000 kwh. . .. 

¡cargo fijo: . 
1 

$! bim 
11 

..... 
1 Cargo variable por energía: $/ kwh ..... 

\T.1 - G3 -Consumo bimestral mayor a 4000 kwh .. 
1 il 1 

¡cargo fijo: 1·. $1 bim !1 
..... 

1 Cargo variable por energía: $/ kwh ..... 1 

¡rs 1 kwh 1'·· 1 ..... 1 

jTarifa Nro. 2- (Medianas Demandas) 1 il ! 

¡Por capacidad de suministro contratada: $~~:es¡¡ ..... 
1 Cargo variable por energía: .. , ...... 

jTarifa Nro. 3- (Grandes Demandas) 1 
ll 
h 1 

jPor Capacidad de suministro contratada en horas de pico: 1 
:¡ 

1 

- En Baja Tensión ' $ 1 kw-mes 'i ..... 1 . ,¡ 

- En Media Tensión $/ kw-mes :1 1 ..... 
1 - En Alta Tensión " $/kw-mes !l. ..... 

jPor Capacidad de suministro contratada en horas fuera de pico: 
1 

!¡ 

¡- En Baja Tensión 
" ' 

$/kw-mesL~ - En Media Tensión $ 1 kw-mes ,¡ ..... 

- En Alta Tensión $ 1 kw-mes ·¡ ..... 
jPor consumo de energía: 1 

q 

1- En Baja Tensión: 1 
' 1 

1 
1 

¡Periodo horas restantes $1 kwh 
1 ..... t 

jPeríodo horas de valle nocturno $! kwh i ..... i 
¡Período horas de punta $/ kwk ' 

1 
..... ! 

1- En Media Tensión: 1 
1 
! 

!Periodo horas restantes 
1 

$/ kwh ..... ¡ 
¡Período horas de valle nocturno 

1 
$/ kwh ..... 1 

i 
-Período horas de punta 1 · $/ kwk ..... ! 

- En Alta Tensión: 1 
! ! 

!Periodo horas restantes 1 $! kwh ., ! 
1 

..... 
1 

jPeríodo horas de valle nocturno 
1 

$1 kwh ¡ ..... : 

¡Período horas ·de· punta 
1 

$ (kwk ..... ' 

\Por la energía reactiva i - 1 
- 1 

¡Recargo por cada centésimo de Tg fi mayor de 0,62. por la energía L! 1,50 
! 

(ea.ctiva en exceso del 62%, aplicado sobre el total de la energía 
i 

act1va i 

\Por entrega en corriente continua 11: 2.2,50 
1 

1 ' 
1 1 • 

!Recargo por entrega en corriente continua 1 

; 

·!Servicio de Rehabilitación .! 

:Por cada servicio interrumpido por falta de pago: i! 
iTarifa N° 1 Uso Residencial ;f $ ...... 
¡Tarifa N° 1 Uso General y A.P. il $ ...... ' 

iTarifa N° 2 y 3 ;¡ $ ...... 

:conexiones Domiciliarias :1 

. a) Conexiones comunes por usuarios: ~ ...... 
i :;; ...... 
!- Aéreas monofásicas ~ ...... 
:- Subterráneas monofásicas $' ...... 

1 
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¡- Aéreas trifásicas 
•. 

¡¡ - Subterráneas trifásicas 

b) Conexiones especiales por usuario: 

- Aéreas monofásicas 
- Subterráneas monofásicas 
- Aéreas trifásicas 
- Subterráneas trifásicas 

Subanexo 2 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 
CUADRO TARIFARIO 

El Cuadro Tarifaría se calculará en base a: 

$ ...... 

: i\ 
.... 

$ ...... 
$ ...... 
$ ...... 
$ ...... 

.. .. ... 

. El precio de la potencia y energía en el Mercado Eléctrico Mayorista MEM (contratos a término 
entre el distribuidor y los generadores, y mercado spot) . 

. Los costos propios de distribución vigentes . 

. Los factores de aplicación descriptos en el pur.to C) del presente Procedimiento. .. 

i 
1 

i 

1 
! 
i 

Dicho Cuadro Tarifaría se recalculará cuando se produzcan variaciones en los precios del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), cuando corresponda actualizar los costos propios de distribución (de 
acuerdo a lo detallado en el punto D) del presente Procedimiento), y cuando corresponda aplicar los 
factores indicados en el punto C) del presente Procedimiento. Estas serán las únicas variaciones que 
podrán trasladarse a las tarifas a usuarios y lo serán en las oportunidades y frecuencias que mas 
abajo se indican. 

1.- Las variaciones de los precios mayoristas de la electricidad que se reconocerán y trasladarán a 
las tarifas son: 

a) Variaciones del precio medio estacional (mercado spot), calculado por el Organismo Encargado 
del Despacho (Despacho Nacional de Cargas, DNDC), como consecuencia de la programación 
semestral y de su revisión trimestral. 

b) Actualización de los precios contenidos en los contratos de suministro transferidos por Segba S.A. 
a la Sociedad Concesionaria o a LA. DISTRIBUIDORA . 

... 2.- Los costos propios de distribución se recalcularán.cada 6 (seis) meses y tendrán plena vigencia 
en los 6 (seis) meses siguientes a la fecha de actualización. La primera de ellas será al inicio del 
mes número 9 (nueve), contado a partir de la fecha de toma de posesión. 

Los criterios para actualizar los costos propios de distribución se indican en el punto D) del presente 
Procedimiento. 

Todos los costos antes mencionados se calcularán y recalcularán en dólares estadounidenses. El 
Cuadro Tarifaría recalculado o resultante, se expresará en el momento de su aplicación para la 
facturación a los usuarios en pesos ($), teniendo en cuenta para ello la relación para la 
C:onvertibilidac:ral peso, establecida en el Artículo 3° del DeGeto 2128/91 o sus modificatorios. 

A ·continuación se describen los Procedimientos para la determinación del Cuadro Tarifaría. 

A) CALCULO DEL PRECIO DE LA POTENCIA Y ENERGÍA COMPRADA EN EL MERCADO 
MAYORISTA (MERCADO SPOT Y CONTRATOS A TERMINO). 

A.l) PRECIO DE LA. POTENCIA 

Ppot = Pps 

..... l~ , • 1 \ ....... 
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Donde: 

Ppot - Precio de la potencia en el mercado mayorista a transferir a los parámetros de las tarifas a 
usuarios, expresado en U$S/kW-mes. · 

Pps - Precio de la potencia en el mercado spot, expresado en U$S/kW~mes. 

A.2.) PRECIO DE LA ENERGÍA PARA CADA TRAMO HORARIO 
(HORAS DE PICO, VALLE Y RESTANTES) 

Pei = (yli+y3i) * Pesi + y2i * (Pecti-Pps/720) + Pf 

Donde: 

Pei - Precio de la energía en el mercado mayorista en el horario i, a transferir a los parámetros de 
las tarifas a usuarios, expresado en U$S/kWh. 

Pesi - Precio de la ene iginal de los contratos transferidos se reconocerá, a los efectos del cálculo de 
las tarifas a usuarios, el precio de la energía establecido en dichos contratos aún cuando las partes 
lo modificaran. 

y1i - Participación de la compra de energía en él mercado spot, respecto aHotaLde compras de · 
energía en el mercado eléctrico mayorista, en el horario i. 

y2.i - participación de la compra de energía bajo contratos transferidos, respecto al total de compras 
de energía en el mercado eléctrico mayorista, en el horario y. 

y3i - participación de la compra de energía bajo contratos posteriores a la transferencia respecto al 
total de compras de energía en el mercado eléctrico mayorista, en el horario y. 

i- horas de punta (p), valle (v) o restantes (r). Los horarios en que deberán considerarse estos 
tramos serán los que determine el Organismo Encargado del Despacho (DNDC), para las 
transacciones al nivel mayorista. 

Durante el período de vigencia original de los contratos transferidos se reconocerá, a los efectos del 
cálculo de las tarifas a usuarios, la cantidad de energía establecida en dichos contratos aún cuando 
las partes lo modificaran. 

B) CALCULO DE LOS PARÁMETROS DEL CUADRO TARIFARIO 

ü)s parámetros tarifarías calculados de acuerdo a los procedimientos contenidos en esta sección, se 
aplicarán afectados de los factores KAPL que se describen en el punto C) del presente. 

B.l) PEQUEÑAS DEMANDAS- USO RESIDENCIAL (tarifa 1-R) 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Pequeñas Demandas, Uso Residencial ( 1-R), descripta en 
el 'Régimen Tarifaría', se aplicarán 2. (dos) tarifas distintas de acuerdo al consumo bimestral 
registrado. 

__ Cada tarifa se compondrá de un cargo fijo bimestral y un cargo variable por unidad de energía 
consumida. 

Los consumos bimestrales en los que se aplicará cada tarifa son los siguientes: 

. hasta 300 kWh/bimestre inclusive (tarifa 1-Rl) 

. mayores de 300 kWh/bimestre (tarifa 1-R2) 

B.l.l) Careos fiios bimestrales 

. Tarifa 1-R1 
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CFR1 = Ppot * KRPB * KMPRl + CDFRl 

donde: 

CFRl : Cargo fijo bimestral que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales de hasta 300 kWh, 
expresado en U$5/bimestre.. '· · ·.-

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista1 calculada_ 
según A.1) del presente. · .. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. ·_·,. 

KMPRl: Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la potenciar en el cargo fijo 
de los usuarios encuadrados en tarifa 1-Rl. Este valor no estará sujeto a variación. 

CDFRl: costo propio de distribución asignable al cargo fijo de la tarifa 1-R1, expresado en 
U$5/bimestre. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del 
prP.sente. 

Los valores que se aplicarán al inicio'de la. vigencia de este procedimiento son los siguientes: 

Ppot : Se calculará de acuerdo a A.1), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB =1,143 

KMPR1 =0,43 kW-mes/bimestre 

CDFR1 =2,86 U$5/bimestre 

. Tarifa 1-R2 

CFR2 = Ppot * KRPB * KMPR2 + CDFR2 

donde: 

CFR2 : Cargo fijo bimestral que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 300 
kWh, expresado en U$5/bimestre. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.1) del presente. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

KMPR2 : Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la potencia en el cargo fijo 
de la tarifa 1-R2. Se calculará con la siguiente expresión: 

Kfv1PR2 = 1,79 "'(Ppot"' cpl + Pep * cepl + Per * cer1 + Pev * cevl + CDMR)/ 
(Ppot"' cp2 + Pep * cep2 + Per * cer2 + Pev * cev2) 
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lcp1 JI = I/ 0,49llkw-mes 1 bimestre 
1 

1 

lcep1 IJ = l[}l]lkwh 1 bimestre 1 

lcer1 11 = JI 2BIIkwh 1 bimestre 1 
i 

/cev1 il = lc=Ellkwh 1 bimestre 
1 

icP2 11 = 11 2,05\lkw-mes 1 bimestre 1 

!cep2 !l = IL§lllkwh 1 bimestre 1 

lcer2 !1 = 11 22.7l!kwh 1 bimestre 1 '1 

lcev2 if 1\ 51\\kwh 1 bimestre 
1 

1, = 1 

CDMR : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de las tarifas 1-
R1 y 1-R2 en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$5/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto O) de_l presente. 

CDFR2 : costo propio de distribución asignable al cargo fijo de la tarifa 1-R.2; expresado en 
U$5/bimestre. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto O) del 
presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot, Pep, Per y Pev: Se calcularán de acuerdo a A.1) y A.2), con los valores de la programación . 
estacional vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB = 1,143 

CDFR2 = 9,54 USS/bimestre 

CDMR = 4,11 USS/bimestre 

8.1.2) Cargos variables 

. Tarifa 1-Rl 

CVRl = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB * KMERl + CDVRl 

donde: CVR1 : cargo variable que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales menores.o 
iguales a 300 kWh, expresado en U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA. DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del pr~sente. 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de ·punta respecto al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA. DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas restantes respecto al 
total. · 

Pev : precio de la energía adquirida por LA. DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle respecto al total. 

KREB : factor de reducción dei precio mayorista de !a energía al nivel de baja tensión. =ste valor no 
es(ará sujeto a variación. 

CDVR1 : costo propio de distribución asignable ai cargo •:criabie de la tarifa 1-Rl, exc:esc:do en 

-.. : 
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U$5/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el.punto D) del 
presente. :, ·. 

KMERl : Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la energía en el cargo 
variable de los usuarios encuadrados en tarifa 1-Rl. Este valor no estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional 
vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

Yp = 0,27 . .-,. / 

Yr = 0,63 

Yv = 0,10 

KRE3 = 1.128 

CDVRl = 0,040 U$5/kWh 

KMERl = 1,00 

. Tarifa 1-R2 

CVR2 = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB * KMER2 + CDVR2 

donde: 

CVR2 : cargo variable que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 300 kWh, 
expresado en U~S/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respecto al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del pr.;:sente. 

Yr : p.articipación del consumo de los usUarios de esta ·categoría en horas restantes respecto al 
total. . 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle respecto al total. 

KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja-tensión.-Este valor no 
estará sujeto a variación. 

CDVR2 : costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 1-R2, expresado en 
U$5/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del 
presente. 

KMER2 : Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la energía en e! cargo 
variable de los usuarios encuadrados en tarifa 1-R2. Se calculará con la siguiente expresión: 

KMER2 = (Ppot * cp3 + Pep * cep3 + Per * cer3 + Pev * cev3 + CDMR) 1 
(Ppot"' cp4 + Pep * cep4 + Per * cer4 + Pev * cev4) 
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ffONT> 

lcp3 il = 11 0,49 1\kw-mes 1 bimestre 1 

lcep3 \1 = 11 91 llkwh 1 bimestre 1 
lcer3 1/ = 11 2.13 1\kwh 1 bimestre 1 

1 = il 2,05 1\kw-mes 1 bimestre 1 

lcep4 !1 = 11 61 llkwh 1 bimestre 1 

lcer4 i! = 11 2.27 llkwh 1 bimestre 1 

lcev4 ¡¡ = 11 51 llkwh 1 bimestre 1 

CD!'v1R : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de las tarifas 1-
R1 y 1-R2 en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$S/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdc:i al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot, Pep, Per y Pev: Se calcularán de acuerdo a A.l) y A.2), con los valores de la programaCión 
estacional vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

Y¡:.= 0,18 

Yr = 0,67 

Yv = 0,15 

KREB = 1.128 

CDVR2. = 0,004 USS/kWh 

CDMR = 4,11 U5S/bimestre 

8.2) PEQUEÑAS DEMANDAS- USO GENERAL (tarifa 1-G) 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Pequeñas Demandas, Uso General (1-G), descripta en el 
'Régimen Tarifario', se aplicarán 3 (tres) tarifas distintas de acuerdo al consumo bimestral 
registrado. 

Cada tarifa se compondrá de un cargo fijo bimestral y un cargo variable por unidad de energía 
consumida. 

Los consumos bimestrales en los que se aplicará cadá tarifa son los siguientes: 

. hasta 1600 kWh/bimestre inclusive (tarifa 1-G1) 

. desde 1601 kWh/bimestre hasta 4000 kWh/bimestre inclusive (tarifa 1-G2) 

. desde 4001 kWh/bimestre (tarifa 1-G3) 

Los cargos fijos y variables se determinarán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

8.2.1) (::¡:¡rgos fijos bimestrales 

. Tarifa 1-Gl 

CFGl = Ppot * KRPB * KMPGl + CDFGl 

donde: cr=Gl : Cargo fijo bimestral que se aplicará a usuarios con consumos bimestrc:ies de r.astc: 
1600 kl//h, exoresado en USS/bimestre. · 

file:i/C :'}.¡[is documentos\ContrmoEdesur 
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Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.1) del presente. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

KMPG1: Coeficiente que· representa la incidencia del precio mayorista de la potencia en el cargo ftlo 
de los usuarios encuadrados en tarifa 1-Gl. Este valor no estará sujeto a variación. 

CDFG 1: costo propio de. distribución asignable al cargo fijo de la tarifa 1-G1, expresado en 
U$S/bimestre. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del 
presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot : Se calculará de acuerdo a A.1), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB = 1,143 

KMPG1 = 1,02. kW-mes/bimestre 

CDFG1 = 4,53 U$S/bimestre 

. Tarifa 1-G2 CFG2 = Ppot * KRPB * KMPG2 + CDFG2 

donde: 

CFG2 : Cargo fijo bimestral que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 1600 
kWh y menores o iguales a 4000 kWh, expresado en USS/bimestre. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.1) del presente. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

KMPG2 : Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la potencia en el cargo fijo 
de los usuarios encuadrados en tarifa 1-G2. Se calculará con la siguiente expresión: 

KMPG2 = 7,48 *(Ppot * cp5 + Pep * cepS + Pe·r * cerS + Pev * cevS + CDMGl)/ 
( Ppot* cp6 + Pep* cep6+ Per*cer6+Pev*cev6) 

~~ = ' 1,171\kw-mes 1 bimestre 1 

lcepS :¡ = .1 90ilkwh 1 bimestre 1 

/cer5 ii = 1 1570iikwh 1 bimestre : 
1 

~1 = i 144!ikwh 1 bimestre ! 
11
cev 'i 
!cp6 ;¡ = 8,55iikw-mes 1 bimestre : 
!cep6 i 199l;kwh / bimestre - -= 1 

!cer6 ! = 14801ikwh 1 bimestre i 

:cev6 = 12.6i:kwh ¡ bimestre 

CDMGl : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de las ~arifcs 
1-Gl y 1-G2. en el límite de aplicación de las mismas, expresado en USS/bimestre. Este valer se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el puma D) del presente. 

CDFG2. : costo propio de distribución asignable al cargo fijo de la tarifa 1-G2, expresado en 
U SS/bimestre. Este vaior se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el puma C :· je! 
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presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot, Pep, Per y Pev: Se calcularán de acuerdo a A.1) y A.2), con los valores de la programación 
estacional vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho(DNDC). 

KRPB =1,143 .. 
. ; : .} 

CDMG1=16,70 U$S/bimestre 

CDFG2 =33,02 U$S/bimestre 

. Tarifa 1-G3 . : ... 

CFG3. = Ppot * KRPB * KMPG3 + CDFG3' 

donde: 

CFG3 : Cargo fijo bimestral que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 4000 
kWh,. expresado en U$5/bimestre. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.l) del presente. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

KMPG3: Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la potencia en el cargo fijo 
de los usuarios encuadrados en tarifa 1-G3. Se calculará con la siguiente expresión: 

KMPG3 = 20 * (KMPG2 * (Ppot * cp7 + Pep * cep7 + Per * cer7 + Pev * cev7)/ 
7,48 + CDMG2) 1 (Ppot * cp8 + Pep * cep8 + Per * cer8+Pev * cev8) 

~1 1 8,5Sijkw-mes 1 bimestre i = il 

lcep7 ;¡ = :1 496!!kwh 1 bimestre ; 
1 

leer? il = il 3700!jkwh 1 bimestre ! 
~· ! = !! 316i!kwh 1 bimestre 1 

~~ = 'i 22,86ilkw-mes / bimestre ! 
r--
jeepS :¡ = ,, 632i!kwh 1 bimestre 

' 

lcerS :¡ = .! 2933llkwh 1 bimestre ! 
:¡ 1 

r--j¡ 

94811kwh 1 bimestre ; [cev8 d = :¡ ; 

KMPG2 = 7,48 * (Ppot * cp5 + Pep * cep5 + Per * cer5 + Pev * cevS + CDMGl)/ 
(Ppot * cp6+Pep * cep6 + Per * cer6 + Pev * cev6) 

!cp5 ¡¡ = 1,17l'kw-mes 1 bimestre ' 
r--

90!ikwh 1 bimestre 
-

¡cep5 ·: = 
!cer5 = 1570!ikwh 1 bimestre 

:cev5 = 144:lwh 1 bimestre 

icp6 : = 8,55iikw-mes 1 bimestre 

:cep6 
; 

199Fkwh 1 bimestre = ' 

;cer6 = 1480i:kwh 1 bimestre 
,--

126iikwh 1 bimestre ¡cev6 = 

CDMG2. : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de ias tarifes 
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1-G2. y 1-G3 en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$5/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

CDMG1 : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de las tarifas 
1-G1 y 1-G2. en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$5/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

CDFG3 : costo propio de distribución asignable al cargo fijo de los usuarios encuadrados en tarifa 1-
G3, expresado en U$5/bimestre. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en . 
el punto D) del presente. · ;,: 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot, Pep, Per y Pev: Se calcularán de acuerdo a A.1) y A.2.), con los valores de la programación 
estacional vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB=l,143 

CDMG2.=35,09U$S/bimestre 

CDMG1=16,70U$S/bimestre 

CDFG3=88,32.U$S/bimestre. 

6.2..2) Cargos variables 

. Tarifa 1-Gl 

CVGl = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB * KMEGl + CDVGl 

donde: CVG1 : cargo variable que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales menores o 
iguales a 1600 kWh, expresado en U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respecto al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del pr~sente. · 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta· categoría en horas restantes respecto al 
total. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2.) del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle respec:o al total. 

- - . - -
KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Esi:e valor no 
estará sujeto a variación. 

CDVG1: costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 1-Gl, exp•esado en 
U5S/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del 
presente. 

KMEG1: Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de !a energía::::: e! cargo 
variable de !os usuarios encuadrados en tarifa 1-Gl. Este valor no estará sujeto a va::2c:ón. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 
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Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estadonal 
vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (ONOC). 

Yp = 0,05 
Yr = 0,87 
Yv = 0,08 
KREB = 1,128 
COVG1 = 0,061 U$5/kWh 
KMEG1 = 1,00 

. Tarifa l-G2 

CVG2 = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB * KMEG2 + CDVG2. 

donde: 

·,· !, -

CVG2 : cargo variable que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 1600 kWh y 
menores o iguales a 4000 kWh, expresado en U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista .en las horas. 
de punta, calcuiado de acuerdo al' punto A.2), del presente.: . 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respecta al 
total. 

Per : precia de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercada mayorista en !as horas 
restantes, calculado de acuerdo al punta A.2), del presente. 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas restantes respecta al 
total. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle resoecto al total. 
KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. 

COVG2: costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 1-G2, expíeSado en 
U$5/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al pro-cedimiento indicado eri el punto D) del 
presente. 

KMEG2: Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la energía én el carga 
variable de la tarifa 1-G2. Se calculará con la siguiente expresión: 

KMEG2 = (Ppot * cpS + Pep * cepS + Per * cerS + Pev * cevS+ CDMGl) / 
(Ppot * cp6 + Pep * cep6 + Per * cerG + Pev * cev6) 

!cps i! ; 1,171!kw-mes 1 bimestre. 1 

= ' i 

!cep5 ! = 90i:kwh 1 bimestre 

leer S i = 15701!kwh 1 bimestre ·1 
~ 

icev5 :1 = 144!lkwh 1 bimestre 
1co6 ,¡ = .. S,SSiikw-mes 1 bimestre ~' 

icep6 ;¡ = 199i;kwh 1 bimestre 

:cer6 = 1480ifkwh 1 bimestre 

kev6 = 126iikwh 1 bimestre 
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CDMG1 : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los párámetros de las tarifas 
1-G 1 y 1-G2 en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$5/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto O) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.2), con los valores de. la programación estacional 
vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

Yp = 0,11 
Yr = 0,82 
Yv = 0,07 
KREB = 1,128 
CDMG1 = 16JO U$5/bimestre 
CDV_G2 = 01033 U~S/kWh 

. Tarifa 1-G3 

CVG3 = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB * KMEG3 + CDVG3 

. ;· 

'· .• 

donde: CVG3 : cargo variable que se aplicará a usuarios con consumos bimestrales mayores a 4000 _ 
kWh, expresado en U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respecto al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las hoíCs 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas restantes respecto al 
total. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las hoíCs 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría e·n horas de Valle respecto ai totai. 

KRÉB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este vaior no 
estará sujeto a variación. 

CDVG3: costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 1-G3, expresado en 
U$S/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto O) del 
presente. 

KMEG3: Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la energía en el cargo 
variable de los usuarios encuadrados en tarifa 1-G3. Se calculará con la siguiente expresión: 

KMEG3 = (KMEG2 * (Ppot * cp7 + Pep * cep7 + Per * cer7 + Pev * cev7) + 
CDMG2) 1 (Ppot * cp8 + Pep * cep8 + Per * cerS + Pev * cev8) 
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~1 = 11 s,ssllkw-mes 1 bimestre 1 

lcep7 !1 = 11 496jlkwh 1 bimestre i 
leer? 11 = 11 37oo!!kwh 1 bimestre 1 
lcev7 ·!1 - 11 316llkwh 1 bimestre 1 

~1 = 11 2.2.,86l!kw-mes 1 bimestre 1 
lcep8 1\ = 11 632.!\kwh 1 bimestre· 1 
\cer8 i\ = 11 2.933llkwh 1 bimestre 1 

1 

\cev8 1\ = 11 94BIIkwh 1 bimestre _j 

KMEG2 = (Ppot * cp5 + Pep * cep5 + Per *cerS + Pev * cevS + CDMGl} 1 
( Ppot * cp6 + Pep * cep6 + Per * cer6 + Pev * cev6) 

~1 = 11 1,171\kw-mes 1 bimestre 1 

lcepS 11 = 11 9ollkwh 1 bimestre 1 
lcerS 11 = !l 1570i¡kwh 1 bimestre 1 

\cevS 11 = il 1441\kwh 1 bimestre 1 

~1 = !l s,ssi\kw-mes 1 bimestre 1 

lcep6 ll = il 199llkwh 1 bimestre . 
1 

lcer6 11 = 11 1480iJkwh 1 bimestre 1 

lcev6 1\ = 1 .1 126llkwh 1 bimestre 1 
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CDMG2. : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de las tarifas 
1-G2 y 1-GJ en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$S/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

CDi"lG1 : diferencia de los costos propios de distribución asignables a los parámetros de !as tarifas 
1-G1 y 1-G2 en el límite de aplicación de las mismas, expresado en U$5/bimestre. Este valor se 
recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional 
vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

Yp = 0,14 
· Yr = 0,65 

Yv = 0,21 
KREB = 1,12.8 
CDMG2 = 35,09 USS/bimestre 
CDMG1 = 16,70 USS/bimestre 
CDVG3 = 0,010 USS/kWh 

6.3) PEQUEÑAS DEMANDAS- ALUMBRADO PUBUCO 
(tarifa 1-AP) 

Para usuarios encúadrados en la tarifa de Pequeñas Demandas, Uso Alumbrado Público ( 1-AP), 
descripta en el 'Régimen Tarifario', se aplicará 1 (una) única tarifa. 

La misma se compondrá únicamente de un cargo variable que se aplicará a cada unidad de energía 
consumida. 

El cargo variable se determinará de acuerdo a la siguiente e-xpresión: 

6.3.1) Caroo variable 

CVA = Ppot"' KRPB * KMA + (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB +COA 
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donde: 

0/A : Cargo variable de la tarifa 1-AP, expresado en U$5/KWh; 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.l) del presente. : .. -. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

KMA : Coeficiente que representa la incidencia del precio mayorista de la potencia en el cargo 
variable de la tarifa 1-AP. Este valor no estará sujeto a variación. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respeC:o al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en !25 horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas restantes res¡:::e-c:o al 
total. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en les horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle respe-C:o al total. 

KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. =,-::e valor no 
estará sujeto a variación. 

COA : costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 1-AP, exprescco en 
U~S/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto O) cel 
presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot, Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.l) y A.2), con los valores de la prCS2iil2Cfon 
estacional vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB = 1.143 

KMA = 0,0034 kW-mes/kWh 

Yp = 0,33 Yr = 0,00 

Yv = 0,67 

KREB = 1.12.8 

COA = 0,02.0 USS/kWh 

8.4) MEDIANA.S DEMANDAS (tarifa 2.) 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Medianas Demandas (Tarifa T2), desc;ipta e~ ::: 
'Régimen Tarifario', se aplicará una tarifa única, que se compondrá de un cargo fije --::::-:sL:<:i por 
capacidad de suministro contratada en tramo horario único y un cargo variable por u~ :::: :e 
energía consumida en tramo horario único. 
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Los cargos fijo y variable se determinarán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

B.4.1) (:argo fijo mensual por capacidad de suministro contratada .. 

CFMD = Ppot * KRPB + CDFMD 

donde: CFMD : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada, expresado en U$5/kW-mes. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.1) del presente. · ·' -

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor-
no estará sujeto a variación. · 

CDFfvlD: costo propio de distribución asignable al cargo fijo de la tarifa -2.,- expresado en U$5/kW
mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot : Se calculará de acuerdo a A.1), con los valores de la programación estacional vigente, · 
elaborada por ei Organismo Encargado del Despacho (DNDC). · 

KRPB = 1,143 

CDFMD = 4,90 U$5/kW-mes 

B.4.2) Cargo variable por unidad de energía consumida. 

CVMD = (Pep * Yp + Per * Yr + Pev * Yv) * KREB + CDVMD 

donde: 

CVI"lD : cargo variable de la tarifa 2, expresado en U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. · 

Yp : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de punta respecto al 
total. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yr : participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas restantes respecto al 
total. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

Yv: participación del consumo de los usuarios de esta categoría en horas de valle -respecto al totcT.-

KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. 

CDVMD: costo propio de distribución asignable al cargo variable de la tarifa 2, expresado en 
USS/kWh. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en el punto D) del 
presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 
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Pep, Per y Pev : Se calcularán de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estadonal 
vigente, elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

Yp = 0,14 

Yr = 0,65 

Yv = 0,21 

KREB = 1,128 

CDVI\'10 = 0,020 U$S/kWh 

6.5) GRANDES DEMANDAS EN BAJA TENSION (tarifa 3-BT) 

-; 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Grandes Demandas en Baja Tensión (3-BT), descripta en: 
el 'Régimen Tarifaría', se aplicará una tarifa única que se compondrá de 2 (dos) cargos fijos
mensuales por capacidad de suministro contratada en horas de punta y fuera de punta, y 3 (tres) 
cargos variables por unidad de energía consumida en horas de punta, de valle nocturno y restantes. 

Los'horarios en que deberán considerarse los tramos mencionados serán coincidentes con los-que 
determine el DNDC, para las transacciones al nivel mayorista. 

Los cargos fijos y variables se determinarán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

6.5.1) Cª-!:99 fijo mensual por caoacidad de suministro contratada en horas de punta. 

CFPGB = Ppot * KRPB + CDFPGB 

donde: 

CFPGB : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horas de punta, expresado en 
U$5/kW-mes. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorisi..c1 calculada 
según A.l) del presente. 

KRPB : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de baja tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

CDFPGB : costo propio de distribución asignable al cargo por potencia en horas de puni..c de la tarifa 
3-BT, expresado en U$5/kW-mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en 
el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot : Se calculará de acuerdo a A.1), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPB = 1,143 

CDFPGB = 5,30 U~S/kW(punta)-mes 

6.5 .2) c_arao fijo mensual por unidad de ootencia contratada en horas fuera de punta. 

CFFGB = CDFFGB 

donde: 

CFFGB : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horas fuera de pur::.::. ;:xoresado 
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en U$5/kW-mes. 

CDFFG6: costo propio de distribución asignable al cargo por potencia en horas fuera de punta de la 
tarifa 3-6T, expresado en U$5/kW-mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento 
indicado en el punto D) del presente. · · 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

CDFFG6 = 4,81 U$5/kW(f/punta)-mes 

6.5.3) Cargo variable por consumo de energía en horas de ounta 

CVPGB = Pep * KREB : ~ 

donde: 

CVPG6 : cargo variable por consumo de energía en horas de punta, de la. tarifa 3-6T, expresarlo en 
U$5/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del pr_esente. 

KRE6 : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este v2Jor no · 
estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRE6 = 1,128 

6.5.4) Cargo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno 

CWGB = Pev * KREB 

donde: 

CVVGB : cargo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno, de la tarifa 3-ST, 
expresado en USS/kWh. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRI6U.IDORA en el mercado mayorista en les 7lorcs 
de valle nocturno, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este velar no 
estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pev se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC): - -- - · - -

KRE6 = 1,128 

8.5.5) C_arao variable oor consumo de eneroía en horas restantes 

CVRGB = Per * KREB 

donde: 

CVRGB : cargo variable por consumo de energía en horas :estantes, de la tarifa 3-BT, exc-~=== .::n 
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U$S/kWh. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista eri las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. · 

KREB : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de baja tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Per se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, elaborada 
por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KREB = 1,128 

B.6) GRANDES DEMANDAS EN MEDIA TENSION (tarifa 3-MT) 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Grandes Demandas en Media Tensión (3-MT), descripta 
en el 'Régimen Tarifario', se aplicará una tarifa única que se compondrá de 2 (dos) cargos fijos 
mensuales por capacidad de suministro contratada en horas de punta y fuera de punta, y 3 (tres) 
cargos variables por unidad de energía consumida en horas de punta, de valle nocturno y restantes. 

Los horarios en que deberán considerarse los tramos mencionados serán coincidentes con los que 
determine el DNDC, para las transacciones al nivel mayorista. 

Los cargos fijos y variables se determinarán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

B .6 .1) Ca1g_o fijo mensual oor capacidad de suministro contratada en horas de o unta. 

CFPGM = Ppot * KRPM + CDFPGM 

donde: 

CFPGM : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horas de punta, expresado en 
U$S/kW-mes. 

Ppot : Precio de la potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista, calculada 
según A.l) del presente. 

KRPM : factor de reducción del precio mayorista de la po.tencia al nivel de media tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

CDFPGM: costo propio de distribución asignable al cargo por potencia en horas de punta de la tarifa 
3-MT, expresado en U~S/kW-mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en 
el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Ppot : Se calculará de acuerdo a A.1), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Enc~r~ado del D~spac~o (DN~~). 

KRPM = 1,079 

CDFPGM = 2,34 USS/kW(punta)-mes 

B.6.2) Carao fijo mensual oor caoacidad de suministro contratada en horas fuera de ounta. 

CFFGM = CDFFGM 

donde : 
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CFFGM : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horas fuera de punta, expíesado 
en U$S/kW-mes. .. 

CDFFGM: costo propio de distribtJción asignable al cargo por potencia en horas fuera de punta de la 
tarifa 3-MT, expresado en U$S/kW-mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento 
indicado en el punto D) del presente. ·, ,,_ 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

CDFFGM = 2,66 USS/kW(f/punta}-mes 

6.6.3) ~argo variable por consumo de energía en horas de ounta 

CVPGM = Pep * KREM 

donde: 

CVPGM : cargo variable por consumo de energía en horas de punta, de la tarifa 3-MT, e..xpresado en. 
U$S/kWh. 

Pep : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de pantá, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. · ' . 

KREM: factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de media tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KREM = 1,072. 

6.6.4) Cé3..rgo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno 

CWGM = Pev * KREM 

donde: 

CVVGM: cargo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno, de la tarifa 3-(-lT, 
expresado en USS/kWh. 

Pev: precio de la energía adquirida por .LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle nocturno, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

KREM: factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de media tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pev se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vig.ente. 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KREM = 1,072. 

6.6.5) Cargo variable oor consumo de energía en horas restantes 

CVRGM = Per * KREM 

donde : 
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CVRGM : cargo variable por consumo de energía en horas restantes, de la tarifa 3-MT, expresado 
en U$5/kWh. 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. · 

KREM: factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de media tensión. Este valor 
no estará sujeto a variación. · ·."·· ·; 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Per: se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente/ 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KREM = 1,072 

8.7) GRANDES DEMANDAS EN ALTA TENSION (tarifa 3-AT) 

Para usuarios encuadrados en la tarifa de Grandes Demandas en Alta Tensión (3-AT)1 cescripta en 
el 'Régimen Tarifaría', se aplicará una tarifa única que se compondrá de 2 (dos) carsos ñjos 
mensuales por capacidad de suministro contratada en horas de punta y fuera de punta, y 3 (tres) 
cargos variables por unidad de energía consumida en horas de punta, de valle nocturno y restantes .. 

Los horarios en que deberán considerarse los tramos mencionados serán coincidentes con los que 
determine el DNDC, para las transacciones al nivel mayorista. 

Los cargos fijos y variables se determinarán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

6.7.1) C:ngo fijo mensual por capacidad de suministro contratada en horas de ounta. 

CFPGA = Ppot * KRPA + CDFPGA 

donde: 

CFPGA : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horas de punta, exproado en 
U$5/kW-mes. 

Ppot : Precio de la· potencia adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado m.3yoristc, calculada 
según A.1) del presente. 

KRPA : factor de reducción del precio mayorista de la potencia al nivel de alta tensión. =~~e valor no 
estará sujeto a variación. · 

CDFPGA: costo propio de distribución asignable al cargo por potencia en horas de punt: de la tarifa 
3-AT, expresado en USS/kW-mes. Este valor se recalculará de acuerdo al procedimiento indicado en 
el punto D) del presente. · 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

p·pat : Se calculará de acuerdo a A.1), con lcis valores de la programación estacional 'lic;e:rce, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRPA = 1,03 

COFPGA = 0,46 USS/kW(punta)-mes 

8.7.2.) Carao fijo mensual oor caoacidad de suministro comratada en horas Fuera de:;·~~--:::. 

CFFGA = CDFFGA 

.-' . :-.-... ~:-: :::.. 
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donde: 

CFFGA : Cargo fijo mensual por unidad de potencia contratada en horasfuera de punta, expresado 
en U$5/kW-mes. . · -·· 

CDFFGA: costo propio de distribución asignable al cargo por potencia en horas fuera de punta de la 
tarifa 3-AT, expresado en U$5/kW-mes. Este valor se recalculará de-acuerdo al procedimiento 
indicado en el punto D) del presente. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

CDFFGA = 0,40 U$5/kW(f/punta)-mes 

B. 7.3) c;9rgo variable por consumo de energía en horas de punta 

. CVPGA = Pep * KREA 

donde: 

CVPGA : cargo variable por consumo de energía en horas de punta, de la tarifa 3-AT, expresado en 
U$5/kWh. 

~ --.. -,.-,. 

Pep: precio de la energía adquirida por LA DISTRrElUIDORA en~eFmercado mayorista en las horas<-·:~-.-:,,_,.,,;~; 
de punta, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

KREA : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de alta tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pep se calculará de acuerdo a A.2.), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KRE.I\ = 1,02.8 

6.7.4) Cargo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno 

CWGA = Pev * KREA 

donde: 

CVVGA : cargo variable por consumo de energía en horas de valle nocturno, de la tarifa 3-AT, 
expresado en U$5/kWh. 

Pev : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
de valle nocturno, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. · 

KREA : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de alta tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Pev se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, 
elaborada por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC). 

KREA = 1,028 

B.7.5) C~IQQ variable por consumo de energía en horas restantes 

CVRGA = Per * KREA 
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donde: 

CVRGA : cargo variable por consumo de energía en horas restantes, de la tarifa 3-AT, expresado en 
U$5/kWh. . . 

Per : precio de la energía adquirida por LA DISTRIBUIDORA en el mercado mayorista en las horas 
restantes, calculado de acuerdo al punto A.2), del presente. 

KREA : factor de reducción del precio mayorista de la energía al nivel de alta tensión. Este valor no 
estará sujeto a variación. :- . 

Los valores iniciales de aplicación son los siguientes: 

Per se calculará de acuerdo a A.2), con los valores de la programación estacional vigente, elaborada 
_ por el Organismo Encargado del Despacho (DNDC)~ _ 

KREA = 1,028 

C) FACTORES DE APLICACION 

Los cargos fijos y variables de la Tarifa Pequeñas Demandas - Uso Residencial para consumos 
bimestrales inferiores o ;guales a 300 kWh (T.1-R1), calculados de acuerdo a las ~xpresiones que se 
indican en B.l), B.S), B.6) y B.7) del presente documento; se aplicarán afectados· por los factores 
KAPL de acuerdo a los siguientes criterios: 

KAPL = 0,70 desde la toma de posesión hasta finalizar el mes número 8 (ocho), inmediatamente 
posterior a la toma de posesión. 

KAPL = 0,80 desde el inicio del mes número 9 (nueve) inmediatamente posterior a la toma de 
posesión, hasta finalizar el mes número 14 (catorce), inmediatamente posterior a la toma de 
posesión. 

KAPL = 0,90 desde el inicio del mes número 15 (quince) inmediatamente posterior a la toma de 
posesión, hasta finalizar el mes número 20 (veinte), inmediatamente posterior a la toma de 
posesión. 

KAPL = 1,00 desde el inicio del mes número 21 (veintiuno) inmediatamente posterior a la toma de 
posesión, hasta finalizar la vigencia de este Procedimiento. 

D) RECALCULO Y ACTUALIZACION DE LOS COSTOS DE DISTRIBUCION, COSTOS DE 
CONEXION Y SERVICIO DE REHABILITACION. 

Los costos propios de distribución, los costos de conexión y el servicio de rehabilitación se 
recalcularán una vez por cada período anual y tendrán vigencia en los 6 (seis) meses siguientes al 
recálculo o actualización. La fecha para la primera de ellas será al iniciar el mes número 9 (nueve) 
inmediatamente posterior a la entrada en vigencia de este Procedimiento. Se utilizará la siguiente 
expresión: 

CDi,j,n = (PMn * 0,67 / PMo + PCn * 0,33 / PCo) * CDi,j,o 

donde: 

CDi,j,n : costo de distribución del parámetro tarifario i, de la tarifa j, o el costo de conexión o el 
servicio de rehabilitación en el período n (período de 6 (seis) meses). 

PMn : índice de precios al por mayor de productos industriales de los Estados Unidos de América, 
tomado por ta junta de Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, correspondiente al mes "m-2", siendo "m" el primer mes del período n 
(período de 6 (seis) meses). 

PMo : índice de precios al por mayor de productos industriales de los Estados Unidos de .~méric::, 
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tomado por la junta ·de Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal del Gobierno de los 
Estados Unidos de América/ correspondiente al mes "k-2"1 siendo 'k' el mes de Toma de Posesión. 

PCn : índice de precios al consumidor final de los Estados Unidos de América/ denominado· 
"Consummer Price Index (C.P.I.)"1 dei"U.S .. -Bureau of Labor Statistics"r correspondiente al mes 
"m-2"r siendo "m" el primer mes del período n (período de 6 (seis) meses) .. 

PCo : índice de precios aL consumidor final de los Estados Unidos de América 1 denominado 
"Consummer Price Index (C.P.I.)", del"U.S. -Bureau of Labor Statistics"1 correspondiente al mes "k~ 
2" 1 siendo "k" el mes de la. Toma de Posesión. 

CDi 1j,o : costo de distribución inicial del parámetro tarifaría i1 de la tarifa j (valores contenidos en el 
presente)/ o el costo de conexión o el servicio de rehabilitación iniciales (valores contenidos en el 
Cuadro Tarifaría Inicial - Régimen Tarifaría). · 

Subanexo 3 

CUADRO TARIFARIO INICIAL 

Este Cuadro Tarifaría Inicial será aplicado por LA DISTRIBUIDORA y tendrá plena vigenda desde la 
fecha de TOMA DE POSESION; con posterioridad se aplicará el PROCEDIMIENTO PARA EL . 
CALCULO DEL CUADRO TARIFARI0 1 Subanexo 21 para recalcular los valores del Cuadro Tarifaría 
lnicialr cada vez que corresponda. La primera oportunidad coincidirá con la revisión trimestral del 
precio de la energía eléctrica en el Mercado Spot1 del Mercado Eléctrico Mayorista (tv1El"'1) 1 

inmediatamente posterior a la toma de posesión. 
CUADRO TARIFARIO INICIAL 

A APLICAR POR EDENOR S.A. y EDESUR S.A. 

jTarifa Nro. 1- (Pequeñas Demandas) 
1 ! 

1 
11 Unidad ; Importe 

jT 1 - R Uso Residencial 1 
! 

1T.1- R1- Consumo bimestral inferior o igual a 300 kwh. 1 

¡cargo fijo (haya o no consumo): 
1 $ /.bim. 1 . 2/54 ·¡· ~¡ - -

$/ kwh 
., 

0/061 
1
Cargo variable por energía: . 1 

¡ 

IT.1 - R2 - Consumo bimestral mayor a 300 kwh. ¡. 
1 

. . .. 

¡cargo fijo: ~ .. -1\ 
$! bim 13/04 

¡Cargo variable por energía: -$/ kwh ' 0/056 ' 
1 l. j ¡T 1 - G Uso General .. 

11 .1 - G1 -Consumo bimestral inferior o igual a 1600 kwh. 1 
·¡ 

¡Cargo fijo (haya o no consumo): $! bim : 6/35 ., 
Cargo variable por energía: $! kwh ' OrlOS 

¡T.1 - G2 - Consumo bimestral superior a 1600 kwh e inferior o igual a 
11 

----- --

14000 kwh. 

[Cargo fijo: 1 $/ bim 47,14 
1 

'Cargo variable por energía: 1 S 1 kwh 0/083 ! 

¡T.1 - G3 -Consumo bimestral mayor a 4000 kwh. ! 
!Cargo fijo: 

1\ 

$/ bim ¡ 127/91 
:cargo variable por energía: $! kwh ! 0/063 

:T 1 - A.P. Alumbrado Público i 
i 

'cargo variable por energía: !! 5/ kwh 0,074 

Tarifa Nro. 2- (Medianas Demandas) :! 

Por capacidad de suministro contratada: ! S 1 kw-mes 6,69 

1 

1 
1 

! 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

! 

1 
1 

: 

! 

1 

i 
' 
j 

' 
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lcargo variable por energía: 11 $1 kwh ¡ 0,067 
1 

\Tarifa Nro. 3- (Grandes Demandas) ·1 ! 
JPor Capacidad de suministro contratada en horas de pico: 1 

¡¡ 

- En Baja Tensión $1 kw-mes ¡! 7,09 
1 - En Media Tensión 

• • oJ 

4,02 S 1 kw-mes :¡ 

1 
- En Alta. Tensión . ~ $1 kw-mes' 2,07 

\Por Capacidad de suministro contratada en horas fuera de pico: 
1 !! 1 

- En Baja Tensión $1 kw-mes ~ 4,81 
- En Media Tensión $ /kw-mes ¡! 2,66 
- En Alta Tensión $ 1 kw-mes :¡ 0,40 

\Por consumo de energía: 
1 

•! 

1- En Baja Tensión: 
1 

~ ¡ 
1 

q. 

Periodo horas restantes $1 kwh 
.. 

0,048 '1 ,, 
--- - -- ---

PeríodO horas de valle~ noCturno $1 l<wri ( 0,047 
Período horas de punta $1 kwk .1 0,048 i! 

1- En Media Tensión: 
1 

:! 

Periodo horas restantes $1 kwh 0,046 
Período horas de valle nocturno $1 kwh ' 0,044 ., 

Período horas de punta $1 kwk ii 0,046 

1- En Alta Tensión: 1 
. q 

!Periodo horas restantes $/ kwh ,¡ 0,043 ., 
Período horas de valle nocturno $1 kwh 0,042. 
Período horas de punta $1 kwk .! 0,043 

\Por la energía reactiva 
1 

1 1 

Recargo por cada centésimo de Tg fi mayor de 0,62. por la energía IL 2.,50 

1 

reactiva en exceso del 62.%, aplicado sobre el total de la energía 
activa ! 

Por entrega en corriente continua 
1 

% 77.50 i 

1 

1 1 
1 

Recargo por entrega en corriente continua 1 
1 

\servicio de Rehabilitación 1 1 

\Por cada servicio interrumpido por falta de pago: 
1 ! 1 

Tarifa N° 1 Uso Residencial $ 4,60 1 

Tarifa N° 1 Uso General y A.P. -$ 2.7,80 
1 Tarifa N° 2. y 3 ' $ 73,60 ! 

\conexiones Domiciliarias ·--. ~ - i 
1 

! 

a) Conexiones comunes por usuarios:_ $ 56,00 ! 
$ 174,00 i 

¡ 
- Aéreas monofásicas $ 106,00 1 

- Subterráneas monofásicas $ 2.66,00 1 
- Aéreas trifásicas 

1 

; 

1 - Subterráneas trifásicas 

lo) Conexiones especiales por usuario: il ,, $ 147,00 
1 il $ 473,00 
1 
11 ~ Aéreas monofásicas 

-- - -- - --- :1 $ 259,00 i! 

1- Subterráneas monofásicas ll $ 489,00 
¡- Aéreas trifásicas 

,, 

i\ ;- Subterráneas trifásicas 

Subanexo 4 

NORMAS DE CAUDAD DEL SERVICIO PUBLICO Y SANCIONES 

l. INTRODUCCION 

file::'/C :'·.\-lis documemos\ContratoEdesur .= S/11102 



Página 48 de 67 

Será responsabilidad de LA DISTRIBUIDORA prestar el servicio público de electricidad con un nivel 
de calidad satisfactorio. 

Para ello deberá cumplir con las exigencias que aquí se establecen, realizando los trabajos e 
inversiones que estime conveniente. 

El no cumplimiento de las pautas preestablecidas dará lugar a la aplicación de multas, basadas en el. 
perjuicio económico que· le ocasiona al usuario recibir un servicio en condiciones no satisfactorias, 
cuyos montos se calcularán de acuerdo a la metodología contenida en el presente. subanexo. 

El Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENTE) será el encargado de controlar el fiel 
cumplimiento de las pautas preestablecidas.· 

Se considera que tanto el aspecto técnico del servicio como el comercial deben responder a normas 
de calidad; por ello se implementarán controles sobre: 

a) Calidad del producto técnico suministrado. 

b) Calidad del servicio técnico prestado. 

e) Calidad del servicio comercial. 

· El p.roducto técnico suministrado se refiere al nivel de tensión en el punto de alimentación y las 
perturbaciones (variaciones rápidas, caídas lentas de tensión, y armónicas). 

El servicio técnico involucra a la frecuencia y duración de las interrupciones en el suministro. 

Los aspectos del servicio comercial que se controlarán son los tiempos utilizados para responder a 
pedidos de conexión, errores en la facturación y facturación estimada, y demoras en la ate:1cón de 
los reclamos del usuario. 

Las exigencias en cuanto al cumplimiento de los parámetros preestablecidos, se aplicarán -=e 
acuerdo al siguiente cronograma: 

-En los primeros 12 (doce) meses desde la fecha efectiva de Toma de Posesión del servico por 
parte de U\ DISTRIBUIDORA (etapa preliminar), el ENTE y LA. DISTRIBUIDORA revisarán y 
completarán la metodología de medición y control de los indicadores de calidad que se cor::rc!arán 
en los siguientes 36 (treinta y seis) meses. 

- Los siguientes 36 (treinta y seis) meses constituyen la denominada etapa 1, en la que se 2X!girá el 
cumplimieoto de los indicadores y valores prefijados.para esta etapa. El incumplimiento ce 'es 
mismos dará lugar a la aplicación de la~ sanciones que se describe en el punto 2.1) y 3.:.; ce! 
presente. 

-A partir del mes número 49 (cuarenta y nueve), contado a partir de la fecha efectiva de Tema de· 
Posesión se iniciará la denominada etapa 2, en la que se controlará la prestación del sertico en 
cada suministro. Se tolerarán hasta un determinado límite las variaciones de tensión, la c::ntidad de 
cortes mayores a 3 (tres) minutos de duración y el tiempo total sin servicio. En los sumini.::u ..... s en 
que se excedan estos valores LA DISTRIBUIDORA le reconocerá al usuario un crédito en ~2 
facturación del semestre inmediatamente posterior al registro, cuyo monto será proporc:cr:ai a la 
energía·suministrada en condiciones no satisfactorias (variaciones de tensión mayores a 12..5 
admitidas) o a la energía no suministrada (frecuencia y duración de los cortes por encime :ie 'os 
admitidos). La metodología para el cálculo de estas sanciones se describe en los puntos 2..2) '.! 3.2) 
del presente. 

Los mecanismos que se utilizarán para el relevamiento de !os indicadores de calidad y qt..:e 
permitirán al ENTE controlar el cumplimiento de las condic:ones pactadas son: 

. Desarrollo de campañas de medición y relevamiento de c:..:r~as de carga y tensión . 

. Organización de bases de datos con información de contr:gencias, relacionables con C:c.S25 :e 
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datos de topología de las redes, facturación y resultados de las campañas de medición. 

2. CALIDAD DEL PRODUCTO TECNICO 

Los aspectos de calidad del producto técnico que se controlarán son las perturbaciones y el nivel de 
tensión. . ', 

Las perturbaciones que se controlarán son las variaciones rápidas de tensión (flicker), las caídas 
·lentas de tensión y las armónicas. · 

··' No obstante, LA DISTRIBUIDORA será responsable de mantener, para cada tipo de perturbación, 
un nivel razonable de compatibilidad, definido como Nivel de Referencia, que tiene un 5% de 
probabilidad de ser superado. Dichos valores serán analizados en forma conjunta por el ENTE y LA.. 
DISTRIBUIDORA durante la etapa 1, teniendo en cuenta las normas internacionales e intemas.de 
empresas similares, con el objeto de obtener su aprobación por parte del ENTE; teniendo vigencia a 
partir del período definido como Etapa 2. 

LA DISTRIBUIDORA deberá arbitrar los medios conducentes a: 

. Fijar los límites de emisión (niveles máximos de perturbación que un aparato puede generar o 
inyectar en el sistema de alimentación) para sus propios equipos y los de los usuarios, compatibles 
con los' valores internacionales reconocidos.-. · ....... . 

. Controlar a los Grandes Usuarios, a través de límites de emisión fijados por contrato . 

. Impulsar, conjuntamente con el ENTE, la aprobación de normas de fabricación y su inclusión en 
las órdenes de compras propias y de los usuarios. 

En este contexto, LA DISTRIBUIDORA podrá penalizar a los usuarios que excedan los límites de 
emisión fijados, hasta llegar a la interrupción del suministro. En ambos casos deberá contar con la 
aprobación del ENTE. 

Durante la Etapa 2 tendrán aplicación los valores de compatibilidad que se hubieran acordado entre 
LA DISTRIBUIDORA y el ENTE. 

Estos valores se medirán de acuerdo a la metodología y en los lugares que se hayan acordcdo entre 
las partes. 

El incumplimiento de los valores fijados no será objeto de penalizaciones durante la etapa 2 cuando 
LA DISTRIBUIDORA demuestre que las alteraciones son debidas a los consumos de los usuarios; no 
obstante deberá actuar sobre los mismos. 

A partir del sexto año de la transferencia del servicio, LA DISTRIBUIDORA deberá haber 
implementado un sistema, que asegure un nivel de calidad de la tensión suministrada acorde con lo 
especificado por normas internacionales de validez reconocida, tales como las IEC, y tendrá · 
implementados métodos o procedimientos que permitan al ENTE su verificación. 

2.1. NIVELES DE TENSION EN LA ETAPA 1 

Las variacionesporcentuales de la tensión admitidas en esta etapa, con respecto al velar nominal, 
son las siguientes: 

)AT i\ -7,0% +7,0%1 

'Alimentación AEREA (MT o BT) :1 -10,0% +10,0%i 

\Alimentación SUBTERRÁNEA (MT o BT) :1 -7,0<Vo: +7,0%: 
1Rural ll -13,0% -'-13,0°/ol 

Son obligaciones de LA DISTRIBUIDORA en esta etapa: 

. ~ · .. 
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. Llevar un registro continuo e informatizado de las tensiones de salida de todas las barras, de todas 
las subestaciones de distribución. · 

. Efectuar mensualmente un registro informatizado de la tensión en las barras de salida de por lo 
menos el· 3% de los centros de transformación, durante un período no inferior a 7 días corridos . 

. Registrar el nivel de tensión en hasta 50 (cincuenta) puntos de la red seleccionados por el ENTE. 

Si de cualquiera de los documentos surgiera el incumplimiento de los niveles comprometidos 
durante un tiempo superior al 3% del período en que se efectúe la medición (mínimo 1 semana), LA 
DISTRIBUIDORA quedará sujeta a la aplicación de sanciones. · 

Las sanciones las pagará LA DISTRIBUIDORA a los usuarios afectados por la mala calidad de Já 
tensión, aplicando bonificaciones en las facturas inmediatamente posteriores al período en que se 
detectó la falla, las que se calcularán con los valores indicados en la tabla adjunta. 

Los usuarios afectados por la mala calidad de la tensión serán los abastecidos por las instaladones 
donde se ha dispuesto la medición (subestaciones, cámaras, plataformas o puntos de suministro). 

El monto total de la sanción se repartirá entre los usuarios afectados de acuerdo a la partidpadón 
del consumo de energía de cada uno respecto al conjunto. 

Las sanciones se calcularán valorizando la energía entregada con niveles de tensión fuera de tos 
límites permitidos con los valores indicados en la tabla adjunta. 

Para conocer la energía suministrada en malas condiciones de calidad se deberá medir, 
simultáneamente con el registro de la tensión, la carga que abastece la instalación donde se esté 
efectuando la medición de tensión. 

Los períodos de control y bonificación al usuario serán iguales a los definidos para la calidad ce! 
Servicio Técnico (punto 3.1 del presente anexo). 

A continuación se indica la tabla para la valorización de la energía suministrada en malas 
condiciones de 'calidad, en la etapa 1: 

MT,BT (alim. subterr.) y AT 

Si Tal > ó = 0,07 y < 0,08 : 0,005 U$S/kWh 
Si Tol > ó = 0,08 y < 0,09 : 0,010 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,09 y < 0,10 : 0,015 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,10 y< 0,11 : 0,020 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,11 y < 0,12 : 0,025 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,12. y< 0,13 : 0,030 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,13 y< 0,14 : 0,040 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,14 y< 0,15 : 0,050 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,15 y< 0,16 : 0,200 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y < 0,18 : 0,600 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,18 : 1,000 U$S/kWh 

MT y BT (alim. aérea) 

Si Tal > ó = 0,10 y < 0,11 : 0,008 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,11 y < 0,12 : 0,015 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,12 y < 0,13 : 0,022 U5S/kWh 
Si Tal > ó = 0,13 y< 0,14 : 0,030 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,14 y< 0,15 : 0,043 US5/kWh 
Si Tal > ó = 0,15 y< 0,16: 0,050 US5/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y < 0,18 : 0,500 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,18 : 1,000 USS/kWh 

Rurai 
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Si Tal > ó = 0,13 y< 0,14: 0,015 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,14 y< 0,15 : 0,033 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,15 y< 0,16 : 0,050 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y< 0,18 : 0,500 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,18 : 1,000 U$5/kWh 

Donde: Tal es igual a ( VABS ( T5-TN ) 1 TN ) VAB5 ( T5- TN ) : es igual al valor absoluto de la 
diferencia entre la tensión real del suministro (TS) y la tensión nominal convenida ( TN ). 

2.2. NIVELES DE TENSION EN LA ETAPA 2 

Las variaciones porcentuales de la tensión admitidas en esta etapa, medida en los puntos de 
suministro, con respecto al valor nominal, son las siguientes: 

AT ll '1 -5,0%i: 

ÍAiimentación AEREA (MT o BT) 
11 

-8,0%\1 

!Alimentación SUBTERRÁNEA (MT o BT) 11 -5,0%:: 

+5,0%1· 

+8,0%1 

+S,O%l 

Rural !l -10,0%:: +10,0%: 

Los niveles de tensión se determinarán al nivel·de suministro mediante campañas de medición, que. 
permitirán adquirir y procesar información sobre curvas de carga y nivel de la tensión en 
suministros, en distintos puntos de la red. 

Será implementada por LA DISTRIBUIDORA, que además procesará la información adquirida, con 
las directivas y la supervisión del ENTE. · · 

Se considerará que LA DISTRIBUIDORA queda sujeta a la aplicación desanciones si se verifica el 
incumplimiento de los niveles mencionados porresponsabilidad de la misma, durante un tiempo 
superior al 3% del período en el que se efectúe la medición. Este período será como mínimo una 
semana. 

Las sanciones se aplicarán en la forma de bonificaciones en la facturación de cada usuario afectado 
por la mala calidad de la tensión. 

Para determinar las sanciones se calculará la energía suministrada con niveles de tensión por fuera 
de los rangos permitidos, y se la valorizará de acuerdo a la tabla adjunta. Para.conocer la energía 
suministrada en malas condiciones de calidad; se deberá medir, simultáneamente con la tensión; la 
potencia del consumo. 

Tabla para la valorización de la energía suministrada en malas condiciones de calidad, en la etapa 
2: 

MT,BT (alim. subterr.) y AT 

Si Toi > ó = 0,05 y< 0,06 : 0,013 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,06 y < 0,07 : 0,026 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,07 y < 0,08 : 0,039 U5S/kWh 
Si Tal > ó = 0,08 y < 0,09 : 0,052 US5/kWh 
Si Tal > ó = 0,09 y < 0,10 : 0,070 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,10 y< 0,11 : 0,086 US5/kWh 
Si Tal > ó = 0,11 y < 0,12 : 0,100 US5/kWh 
Si Toi > ó = 0,12 y < 0,13 : 0,300 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,13 y< 0,14: 0,700 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,14 y< 0,15 : 1,100 USS/kWh 
Si Tal > ó = 0,15 y < 0,16 : 1,400 US5/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y < 0,18 : 1,800 USS/kWh 
Si Toi > ó = 0,18 : 2,000 U.~S/kWh 
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MT y BT (alim. aérea) 

Si Tal > ó = 0,08 y < 0,09 : 0,015 U$S/kWh 
Si Tal > ó ~ 0,09 y< 0,10: 0,030 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,10 y < 0,11 : Oí050 U$S/kWh 
SiTo!> ó = 0,11 y< 0,12: 0,085 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,12 y < 0,13: 0,100 U$S/kWh 
Sí Tal > ó = 0,13 y< 0,14: 0,300 U$S/kWh 
SiTo! > ó = 0,14 y< 0,15: 0,700 U$S/kWh 
Sí Tal > ó = 0,15 y< 0;16 : 1,200 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y< 0,18 : 1,600 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,18 : 2,000 U$S/kWh 

Rural 

Si Tal> Ó-= 0,10 y·< 0,11: 0,025 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,11 y< 0,12: 0,050 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,12 y< 0,13 : 0,075 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,13 y < 0,14 : 0,100 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,14 y< 0,15 : 0,300 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,15 y<: 0,16 : 0,700 U$S/kWh 
Si Tal > ó = 0,16 y< 0,18: 1,400 U$5/kWh 
Si Tal > ó = 0,18 : 2,000 U$S/kWh 

Donde: Tal es igual a e VABS e TS-TN ) / TN ) VAB5 e TS- TN ) : es igual al valor absoluto de la 
diferencia entre la tensión real del suministro (TS) y la tensión nominal convenida ( TN ). 

3. CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO 

La calidad del servicio técnico se evaluará en base a los siguientes indicadores: 

a) Frecuencia de interrupciones (cantidad de veces en un período determinado que se interrurr;;:e- -=
suministro a un usuario). 

b) Duración total de la interrupción (tiempo total sin suministro en un período determinado). 

En este documento se fijan los valores máximos admitidos para cada indicador; si se exceden 25-=5 

valores se aplicarán las sanciones descriptas en los puntos 3.1) y 3.2) del presente. 

El control se realizará en dos etapas: 

. La etapa 1 regirá entre el mes 13 (trece) y el mes 4S (cuarenta y ocho), contados desde la 
transferencia del servicio. En esta etapa -el control se efectuará mediante índices globales y 
aproximados que representen, de la mejor forma posible, el grado de cumplimiento de los 
indicadores de frecuencia de interrupciones y tiempo total de interrupción de cada usuario. El 
período mínimo de control será el semestre. 

Si los indicadores excedieran los valores prefijados (indicados en el punto 3.1)), se aplicarán 
sanciones en la forma de bonificaciones en la facturación del semestre inmediato posterior al 
semestre controlado (la metodología se indica en el punto 3.1)). 

- -

. La etapa 2 regirá a partir del mes 49 (cuarenta y nueve), contado a partir de la transferencic: =-=· 
servicio. 

Se caracteriza por el hecho de que se calculará, para cada usuario, la cantidad de cortes y el ==~:YJ 
total de interrupción que ha sufrido en el semestre. 

Si se excedieran de los valores prefijados (indicados en el punto 3.2)), LA DISTRIBUIDORA des-='= 
reconocer un crédito en Favor del usuario, que lo incluirá en las facwraciones del semestre pc-s:-=:-=
al de control. 
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La metodología para el cálculo del crédito mencionado, se indica en el punto 3.2) del presente. 

Se define como contingencia a toda operación en la red, programada o intempestiva, manual o . 
automática, que origine la suspensión del suministro de energía eléctrica de algún usuario o del 
conjunto de ellos. . . 

Se define como primera reposición a la primera maniobra sobre la red afectada por una 
contingencia que permite restablecer el servicio, aunque sea parcialmente. 

Se define como última reposición a la operación sobre. la red afectada por una contingencia que 
permite reestablecer el servicio a todo el conjunto de usuarios afectados por la interrupción. 

3.1. CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO EN LA ETAPA 1 

En la etapa ·t se controlará la calidad. del servicio técnico en base a indicadores que refieran la 
frecuencia y el tiempo que queda sin servicio la red de distribución. 

Esta etapa 1 se subdividirá en 3 (tres) subetapas de 1 (un) año de duración cada una, las que 
tendrán vigencia de acuerdo al siguiente detalle: 

- Subetapa 1, desde el inicio del mes número 13 (trece) contado a partir de la fecha efectiva de 
Toma de' Posesión; hasta la finalización é:!el mes número 24 (veinticuatro), contado desde la misma 
fecha. 

- Subetapa 2, desde el inicio del mes número 25 (veinticinco) contado a partir de la fecha efectiva 
de Toma de Posesión, hasta la finalización del mes número 36 (treinta y seis), contado desde la 
misma fecha. 

- Subetapa 3, desde el inicio del mes número 37 (treinta y siete) contado a partir de la fecha 
efectiva de Toma de Posesión, hasta la finalización del mes número 48 (cuarenta y ocho), contado 
desde la misma fecha. 

Los límites de la red sobre la cuál se calcularán los indicadores son, por un lado la botella terminal 
del alimentador MT en la subestación AT/MT, y por el otro, los bornes BT del transformador de 
rebaje MT/BT. 

Para el cálculo de los índices se computarán tanto las fallas en la red de distribución como el déficit 
en el abastecimiento (generación y transporte), no imputable a causas de fuerza mayor. 

LA DISTRIBUIDORA hará presentaciones semestrales al ENTE con los resultados de su gestión en el 
semestre inmediato anterior. El ENTE podrá auditar cualquier etapa del proceso de determinación 
de índices. 

Los indicadores que se calcularán son: 

. Indices de interrupción por transformador (frecuencia media de interrupción - FMIT y tiempo total 
de interrupción - TTIT) . 

. Indices de interrupción por kVA nominal instalado (frecuencia media deinterrupción - FMIK y 
__ tiempo total de interrupción- ffiK) . 

. Indices de interrupción adicionales (tiempos totales de primera y última reposición y energía 
media indisponible). 

La metodología de cálculo y los valores máximos admitidos para estos indicadores se detailan en los 
puntos 3.1.1., 3.1.2. y 3.1.3. de este documento. 

El no cumplimiento de alauno de estos valores dará luaar a la aPlicación de sanciones. Si se 
exceden e.n los indicador~s que representan el mismo ~scec:o d,el servicio técnico (frecue::c:a .:e 
interrupciones (FMI) o duración de las interrupciones ("fE;), se calculará el monto con ios :es 
indicadores y se aplicará el mayor de ellos. 
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Las sanciones se implementarán como descuentos en la facturación de todos los usuarios. estos 
descuentos se distribuirán en las facturaciones del semestre inmediatamente posterior al 
controlado. ·: .·,. 

El monto de las sanciones se determinará en base a la energía no suministrada calculada de 
acuerdo a lo indicado en los puntos 3.1.1) y 3.1.2), valorizada a 1,00 U$S/kWh. 

Este monto semestral se dividirá por el total de energía facturada en el mismo semestre, resultando 
el crédito por cada. kWh a facturar en el semestre inmediatamente posterior. El descuento será 
global, es decir que no se discriminará poi tipo de usuario o tarifa. 

A continuación se describen los indicadores, la metodología de cálculo y los valores admitidos. 

3.1.1. INDICES DE INTERRUPCION POR TRANSFORMADOR 

Los índices a calcular son los siguientes: 

a) FMIT - Frecuencia media de interrupción por transformador instalado (en un período 
determinado representa la cantidad de veces que el transformador promedio sufrió una interrupción 
.de servicio). · 

b)TTIT- Tiempo total de interrupción por transformador instalado (en un· período determinado · 
representa el tiempo total en que el transformador promedio no tuvo servicio). 

Se calcularán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

a) FMIT = SUMi Qfsi / Qinst 

donde: 

SUMí : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semest:re qc~ s~ 5tá 
controlando. 

Qfsi : cantidad de transformadores fuera de servicio en cada una de las contingencias i. 

Qinst : cantidad de transformadores instalados. 

b) TTIT = SUMí Qfsi * Tfsi / Qinst 

donde: 

Tfsi : Tiempo que han permanecido fuera de servicio los transformadores Qfs, durante ccd<:: une: de 
las contingencias i. · 

Los valores tope admitidos para estos índices, que se discriminan en función de las causas e~ !a 
interrupción y de la subetapa correspondiente, son los siguientes: 

A) Fallas debidas a equipos e instalaciones de LA DISTRIBUIDORA (fallas internas de la rec). 

- Subetapa 1 

a) FMIT < = 3,0 veces por semestre 

b) TTIT < = 12,0 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente fe-. ~. ,::;: 

. Si se excede FMIT 

ENS (kwh) = (FMITregistrado-3,0) "'(TTIT/FMIT) registrado " 721.600 
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. Si se excede nrr 

ENS (kwh) = (TITTregistrado-12,0) * 721.600 

- Subetapa 2 

a) FMIT < = 2.,5 veces por semestre 

b) nrr < = 9,7 horas-por semestre 

' La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

. Si se excede FMIT 

ENS(kwh) = (FMITregistrado-2.,5) * (TITT/FMIT) registrado * 721.600 

. Si se excede TITT 

ENS (kwh) = (TTITregistrado-9,7) * 72.1.600 

- Subetapa 3 

a) FMIT < = 2,2. veces por semestre 

b) nrr < = 7,8 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

. Si se excede FMIT 

ENS(kv·Jh)=(FMITregistrado-2,2) * (TTIT/FMIT) registrado "' 72.1.600 

. Si se excede TTIT 

ENS (kwh) = (TTITregistrado-7,8) * 72.1.600 

B) Fallas debidas al sistema de generación y transporte (fallas externas de la red), exc!uic:=s !as 
causas de fuerza mayor. 

- Subetapa 1 

a) FfvliT < = 5 veces por semestre 

b) nrr < = 20 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente fcrrna: 

. Si se excede FMIT 

ENS(kwh) = (FMITregistrado-5) * (TTIT/FMIT) registrado x 72.1.600 

. Si se excede TITT 

ENS (kwh) = (TíiTregistrado-2.0) * 721.600 

- Subetapa 2. 

a) Ffvlfí' < = 3 veces por semestre 

b) TTIT < = 12. horas por semestre 
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La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

• Si se excede FMIT 

ENS(kwh) = (FMITregistrado-3) * (TITT/FMIT) registrado * 721.600 

• Si se excede nrr 

· ENS (kwh) = (nTTregistrado-12) * 721.600 

- Subetapa 3 

a) FMIT < = 2 veces por semestre 

b) nrr < = 6 horas por semestre 

'1 
; . ; 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

. Si se excede FMIT 

ENS(kwh) = _(FI'~ITregistrado-2) * (TITT/FMIT) registrado * 721.600 

. Si se excede TTIT 

ENS (kwh) = (TTITregistrado-6) * 721.600 

3.1.2. INDICES DE INTERRUPCION POR KVA NOMINAL INSTALADO 

Los índices a calcular son los siguientes: 

a) FMIK- Frecuencia media de interrupción por kVA instalado (en un período determinado 
representa la cantidad de veces que el kVA promedio sufrió una interrupción de servicio). 

b) TTIK- Tiempo total de interrupción por kVA nominal instalado (en un período determinado 
representa el tiempo total en que el kVA promedio no tuvo servicio). 

Se calcularán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

a) FMIK = SUMi KVAfsi / KVAinst 

donde: 

SU Mi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se está 
controlando. 

KVAfsi : cantidad de kVA nominales fuera de servicio en cada una de las contingencias i. 

KVAinst: cantidad de kVA nominales instalados. 

b) TTIK = SUMi kVAfsi * Tfsi / kVAinst 

donde: 

SUMi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se e__qá 

controlando. 

Tfsi : Tiempo que han permanecido fuera de servicio los kV A nominales kVAfs, durante caca ..::;a :::ie 
las contingencias i. 

Los valores tope admitidos para estos índices, que se disG::Tlinan en función de las causas :::e -
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interrupción y de la subetapa correspondiente, son los siguientes: 

A) Fallas debidas a equipos.e instalaciones de LA DISTRIBUIDORA (fallas internas de la red) 

- Subetapa 1 

a) FMIK < = 1,9 veces por semestre 

b) TITK < = 7,0 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de. la siguiente forma: . 

• Si se excede FMIK 

ENS (kWh) = (FMIK registrado -1,9) * (ffiK 1 FMIK) registrado.* 740.000 

• Si se excede mK 

ENS (kWh) = (mK registrado -7)*740.000 

- Subetapa 2 

a) FMIK < = 1,6 veces por semestre 

b) TíiK < = 5,8 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiem:= forma: 

. Si se excede FMIK 

ENS (kVVh) = (FMIK registrado -1,6) * (ffiK 1 FMIK) registrado* 740.000 

. Si se excede mK ENS (kWh) = (mK registrado -5,8) "' 740.000 

- Subetapa 3 

a) FMIK < = 1,4 veces por semestre 

b) TíiK < = 4,6 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguie:Jt= forma: 

. Si se excede FMIK 

ENS (kWh) = (FMIK registrado -1,4) * (mK 1 FMIK) registrado* 740.000 

. Si se excede mK 

ENS (kWh) = (ffiKregistrado -4,6) * 740.000 

B) Fallas debidas al sistema de generación y transporte (failas externas de la red), exó.:idcs las 
causas de fuerza mayor. 

- Subetapa 1 

a) FMIK < = 5 veces por semestre 

b) TTIK < = 20 horas por semestre 

La ene:gía no suministíada, para e! cálculo de las sanciones. se calculará de la siguie~:2 =·::-:na: 
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• Si se excede FMIK 

ENS (kWh) = (FMIK registrado -5) * (TTIK / FMIK) registrado * 740.000 

. Si se excede TTIK 

ENS (kWh) = (TTIK registrado -20) * 740.000 

- Subetapa 2 .. 
/ 

a) FMIK < = 3 veces por semestre - ·.·_:-. 

b) TTIK < = 12 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

• Si se excede FMIK 

ENS (kWh) = (FMIK registrado-3) * (TTIK/FMIK) registrado * 740.000 

• Si se excede TTIK ENS (kWh) = (TTIK registrado -12) * 740.000 .. 

- Subetapa 3 

a) FMIK < = 2 veces por semestre 

b) TITK < = 6 horas por semestre 

La energía no suministrada, para el cálculo de las sanciones, se calculará de la siguiente forma: 

. Si se excede FMIK 

ENS (kWh) = (FMIK registrado -2) * (TTIK / FMIK) registrado* 740.000 

. Si se excede TTIK 

ENS (kWh) = (TITK registrado -6) * 740.000 

3.1.3. INDICES DE INTERRUPCION ADICIONALES 

Complementariamente a los indicadores descriptos en.los puntos 3.1.1) y 3.1.2), LA. 
DISTRIBUIDO M deberá calcular los indicadores adicionales que aquí se indican, e informar c:l :=:-~ 1 = 
sobre los resultados semestrales. No se fijarán límites o topes para ellos, ni generarán la ap\icccón 
de sanciones. 

Se calcularán los siguientes índices : 

a) TPRT -Tiempo medio de primera reposición por transformador. Se calcula considerando 
solamente los transformadores repuestos al servicio luego de la interrupción del servicio en la 
primera maniobra de reposición; se calcula de acuerdo a la siguiente expresión: -

TPRT = SUMi Qvspi * Tfspi / SUMi Qvspi 

donde: 

SUMi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que .:;e-=-~ 
controlando. 

Qvspi : camidad de transformadores vueltos al servicio en ia primera etapa de reposición, er -~ -, 
una de las c::ncingencias i. 
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Tfspi : Tiempo fuera de servicio de los transformadores vueltos al servicio ·en la primera· etapa de 
reposición, en cada una de las contingencias i. ·· · 

. b) TPRK- Tiempo medio de primera reposición por kV A nominal. Se calcula considerando solamente 
los kVA nominales vueltos al servicio en la primera maniobra de reposición del servicio, luego de la 

. contingencia; se utiliza la siguiente expresión: 

_ TPRK = SUMi kVAvspi * Tfspi / i kVAvspi 

donde: 

SU Mi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se está 
controlando. · 

kVAvspi: cantidad de kV A nominales vueltos al servicio en la primera etapa de reposición, en cada 
una de las contingencias i. 

Tfspi : Tiempo fuera de servicio de los kVA nominales vueltos al servicio en la primera etapa de 
reposición, en cada una de las contingencias i. 

e) TURT- Tiempo mediQ de última reposición por transformador. Se calcula. considerando 
solamente los transformadores involucrados en la última maniobra que permite reponer el servicio a 
todas los usuarios afectados por la interrupción del suministro (última reposición), de acuerdo a la 
siguiente expresión: 

TURT = SUMi Qvsui * Tfsui 1 SUMí Qvsui 

donde: 

SU Mi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se está 
controlando. 

Qvsui : cantidad de transformadores vueltos al servicio con la maniobra que permite repone; el 
servicio a todos los usuarios afectados por la interrupción del suministro (última etapa de 
reposición), en cada contingencia i. 

Tfsui : Tiempo fuera de servicio de los transformadores vueltos al servicio con la maniobra c;t.:e 
permite reponer el servicio a todos los usuarios afectados por la interrupción del suministro (última 
etapa de reposición), en cada contingencia i. 

d) TURK- Tiempo medio de última repo.sición por kV A nominal. Se calcula considerando scicmente 
los kVA nominales involucrados en la última maniobra-que permite reponer el servicio a todcs los 
usuarios afectados por la interrupción del suministro (última reposición), de acuerdo a la siguiente 
expresión: 

TURK = SUMí kVAvsui * Tfsuí 1 SUMí kVAvsui 

donde: 

SUMí : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se está 
controlando. 

kVAvsui: cantidad de kVA nominales vueltos al servicio con la maniobra que permite repone: el 
servicio a todos los usuarios afectados por la interrupción del suministro (última etapa de 
reposición), en cada contingencia i. 

TFsui : Tiemoo fuera de servicio de los kVA nominales vueltos al servicio con la manioora c:...:e 
permite rep~ner el servicio a todos los usuarios afeo:ados por la interrupción del suminisu-:: jitima 
etapa de reposición), en cada contingencia i. 
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e) ENI - Energía nominal indisponible. Es una estimación de la capacidad de suministro indisponible 
durante una interrupción, en términos de energía, y se calculará de acuerdo a la siguiente 
expresión: · 

ENI = SUMi kVAfsi * Tfsi 

donde: 

SUMi : sumatoria de todas las interrupciones del servicio (contingencias) en el semestre que se está 
controlando. · ;.· ., 

KVAfsi : cantidad de kVA nominales fuera de servicio en cada una de las contingencias i. 

Tfsi : Tiempo que han permanecido fuera de servicio los kVA nominales kVAfs¡ durante cada una de 
las contingencias i. 

3.2. CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO EN LA ETAPA 2 

Al iniciar la denominada etapa 2., la calidad del servicio técnico se controlará al nivel de suministro a 
cada usuario. 

Los valores-máximos admitidos para esta etapa, para cada.usuarto, son los siguientes: 

a) Frecuencia de interrupciones : 

/Usuarios en AT 

1
usuarios en MT 

¡usuarios en BT 
!(pequeñas y medianas demandas) 
;(grandes demandas) 

b) Tiempo máximo de interrupción : 

[usuarios en A 1 

!usuarios en MT 

¡usuarios en BT 

¡
(pequeñas y medianas demandas) 
(grandes demandas) 

il: 3 interrupciones 1 semestre 

1/: 4 interrupciones 1 semestre 

1: 6 interrupciones 1 semestre 
: 6 interrupciones 1 semestre 

1 :, 

11: 2. horas 1 interrupción 

1[: 3 horas 1 interrupción 

/: 10 horas 1 interrupción 
¡: 6 horas 1 interrupción-
! 

No se computarán las interrupciones menores a 3 minutos. 

Si en el semestre controlado, algún usuario sufriera más cortes (mayores a 3 minutos) que los 
estipulados, y lo estuviera sin suministro mas tiempo que el preestablecido, recibirá de parte de LA 
DISTRIBUIDORA un crédito en sus facturaciones mensuales o bimestrales del semestre 
inmediatamente posterior al semestre controlado, proporcional a la energía no recibida en el 
semestre controlado, valorizada de acuerdo al siguiente cuadro: 

L:Tarifa 

~!Tarifa 
IT -~· anra 

i. Tarifa 
L-

:1- R '\: 1.40 U$5 1 kwh 

:1- G y 1- AP !: 1.40 U$5 / kwh 
~========= 
¡2 y 3 - BT i: 2,27 USS 1 kwh 
~~====== 
:3-MTy3-AT : 2,71U5S/kwh 

La energía no suministrada (no recibida por el usuario) se c:=lculará de la siguiente forma : 

ENS (kWh) = SUMi (E.U. 1 525600 X Ki) 

donde: 
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SUMi : sumatoria de los i minutos en que el usuario no tuvo servicio por encima de los límites c=c;uí 
establecidos. 

EA: total de energía facturada al usuario para el que se está calculando la bonificación en los 
' ' . ultimas doce meses. · ' · . · · 

Ki: es el factor representativo de las curvas de carga de cada categoría tarifaría; se utilizarán los 
siguientes valores: 

1 Tarifa 11 1- R 11 1-G 111- AP 1[ 2 11 3- BT 11 3- MT 1! 

1 Hora 11 11 11 11 11 11 ¡¡ 

1 o 11 0,85 11 0,48 11· 2,40 11 0,82 11 0,82 11 0,65 li .1 

' 
11 .. 0,66 11 0,48 11 11 11 il ! .. 1 2,40 0,82 0,82 0,65 ¡¡ 

i 2 11 0,50 11 0,44 11 2,40 11 0,82 11 0,82 11 0,63 1! 
1 3 il 0,50 11 0,44 11 2,40 11 0,82 11 0,82 11 0,63 ll 
1 4 11 0,50 11 0,52 11 2,40 11 0,82 11 0,82 11 0,67 1' d 

1 5 11 0,50 11 0,81 11 2,40 11 0,82 11 0,82 11 0,81 n ,. 

1 6 j¡ 0,59 11 0,97 11 0,00 11 0,82 ~ 0,82 ll 0,89 :! 
1. 7 11 0,71 11 1,16 11 0,00 11 1,02:. 11 ~ t,02. . 11· 1,09 ¡¡ 

1 8 11 1,01 11 1,37 il 0,00 11 1,14 11 1,14 11 1,2.5 !j 

1 9 11 1,2.7 11 1,46 11 0,00 11 1,14 11 1,14 11 1,30 ¡i 
il 

1 10 !1 1,30 11 1,53 11 0,00 il 1,11 
11 1,11 11 1,32 

., 
'! 

1 11 11 1,18 11 1,50 11 0,00 11 1,11 11 1,11 11 1,30 " !i 
'· 

12 11 1,18 11 1,37 11 0,00 11 1,34 11 1,34 11 1,36 ;¡ 

13 
,, 

1,18 il 1,37 11 0,00 11 1,34 11 1,34 11 1,36 ' i! ¡1 

14 11 1,05 1\ 1,37 11 0,00 11 1,34 11 1,34 11 1,36 11 

15 il 1,05 li 1,33 11 0,00 11 1,34 
11 

1,34 11 1,33 ll 

16 ij 1,05 il 1,34 11 0,00 11 1,34 11 1,34 11 1,34 
' 17 11 il 1,12 11 11 11 !1 
1 1,11 0,00 1,17 1,17 1,15 : ~ 
! 

18 d 1,23 1' 1,03 11 0,00 11 . 0,73 11 0,73 1! 0,88 i 
¡1 

11 d 

1 19 i\ 0,69 ! 
¡i 
q 0,96 11 2.,40 11 0,87 11 0,87 !l 0,92 

1 20 :1 1,93 !l 0,79 11 2,40 11 0,87 il 0,87 11 0,83· '1 

1 21 ;¡ 1,23 !l 0,79 11 2.,40 11 0,82 11 0,82. 11 0,80 1 :i .1 1• 
! 

22 0,99 ~ i 0,70 il 2,40 11 ·- 0,82 il 0,82 !l 0)6 
·- ·-

! li !] 

1 23 '1 1, 0,78 !l 0,63 ¡¡· 2,40 !1 . 0,82. 11 0,82. 11 0,73 

Para poder determinar la calidad del servicio técnico al nivel del suministro al usuario, la 
información necesaria se organizará en bases de datos. 

3 -AT 

0,65 

0,63 
0,63 
0,63 
0,67 
O,Sl 

0,89 
1,09 
1,23 
1,30 

1,32 
1,30 
1,35 
1 -:;::; -r.,J-' 

1 --_, _ __, 

L..:..:: 
1 -A _,_ . 

1 --'~ -r--
0.33 
0.:::-~ 

0,83 

o.so 
- -o,-:-:: 

o. -:-:3 

Se desarrollarán dos: Una con los datos de las contingencias de la red y otra con el esquemc == 
alimentación de cada usuario, de forma tal que permitan identiñcar los usuarios afectados an-:2 
cada falla de la red. 

1 
1 
! 

! 
' i 
1 
i 
¡ 

i 

' 

1 
1 

; 

! 

' 

i 

La base de datos de contingencias se conformará con la información de los equipos afecr..adcs. ::-:icio 
y fin de la mismas y equipos operados a consecuencia de la contingencia para reponer ei sur.:::-:so 
a la mayor cantidad posible de usuarios afectados (modificaciones transitorias al esquema o~~=vo 
de la red). 

La base de datos sobre el esquema de alimentación de cada usuario contendrá los equipos e 
instalaciones que le abastecen, con el siguiente nivel de agregación: 

.. alimentador BT 

.. centm MT 1 BT 
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.. alimentador MT 
•. transformador AT 1 i"lT 
.• subestación AT 1 MT 
.. red AT 

•• ! • 

Estas bases de datos se relacionarán con los archivos de facturación y deben permitir el cálculo de 
la energía no suministrada a cada uno de los usuarios a los efectos de la aplicación de las 
penalidades señaladas en el punto 3.2) del presente; El ENTE deberá aprobar los criterios de diseñÓ
y la implementación de las mismas, y podrá auditar las tareas de relevamienta de información 
básica y de procesamiento, en cualquiera de sus etapas.: 

4. CAUDAD DEL SERVICIO COMERCIAL 

LA DISTRIBUIDORA deberá extremar sus esfuerzos para brindar a sus usuarios una atención 
comercial satisfactoria. 

Los distintos aspectos de la misma se controlarán por medio de los indicadores que se detallan es1 

las puntas 4.1), 4.2), 4.3) y 4.4) del presente documento, de tal forma de orientár sus esfuerzos 
hacia: 

. el conveniente acondicionamiento de los locales de atención al público, para asegurar que I<J 
atención sea persanaliz3da, .; 
• evitar la· excesiva pérdida de. tiempo del usuario, favoreciendo las consultas. y reclamas telefónicos,. -

• satisfacer rápidamente los pedidos y reclamos que presenten los usuarios y 
. emitir facturas claras, correctas y basadas en lecturas reales. 

Si LA DISTRIBUIDORA no cumpliera con las pautas aquí establecidas, se hará pasible a las 
sanciones desGiptas en el punto 5) de este documento. 

4.1. CONEXIONES 

Los pedidos de conexión deben establecerse baja normas y reglas claras para permitir la rápic::: 
satisfacción de los mismos. 

Solicitada la conexión de un suministro y realizadas las tramitaciones y pagos pertinentes, LA 
DISTRIBUIDORA deberá proceder a la conexión del suministro dentro de los siguientes plazos: 

a) Sin modificaciones a la red existente 

Etapa 1: 
. Hasta 50 kW 15 (quince) días hábiles, 
. Mas de 50 kW a convenir con el usuario . 
. Recolocación de medidores 3 (tres) días hábiles. 

Etapa 2: 
. Hasta 50 kW 5 (cinco) días hábiles, 
. Mas de 50 kW a convenir con el usuario . 
. Recolocación de medidores 1 (uno) día hábil. 

b) Con modificaciones a la red existente 

Etapa 1: 
. Hasta 50 kW, conexión aérea: 30 (treinta) días hábiles . 
. Hasta 50 kW, conexión subterránea: 45 (cuarenta y cinco) das hábiles . 
. Mas de 50 kW a convenir con el usuario. 

Etaoa 2: 
. H~sta 50 kW, conexión aérea: 15 (quince) días hábiles . 
. Hasta 50 k'vV, conexión subterránea: 30 (treinta) días hábii25 . 
. Mas de 50 kW a convenir con el usuario. 
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Para los pedidos de conexión cuyos plazos sean a convenir con el usuario, en caso de no llegar a un 
acuerdo, éste podrá plantear el caso ante el ENTE, quién resolverá en base a la información técnica 
que deberá suministrar LA DISTRIBUIDORA, resolución que será inapelable y pasible de sanción en 
caso de incumplimiento. 

4.2. FACTURACION ESTIMADA 

Salvo el caso particular de tarifas en que se aplique otra modalidad, lél facturación deberá realizarse 
en base a lecturas reales, exceptuando casos de probada fuerza mayor, en los que podrá estimarse 
el consumo. · 

Para un mismo usuario no podrán emitirse más de 2 (dos) facturaciones sucesivas estimadas de ser 
bimestrales, y 3 (tres) en los casos restantes, durante 1 (un) año calendario, asimismo no podrán 

. efectuarse más de 3 (tres) estimaciones en igual período, de ser facturaciones bimestrales y _4 .. _____ _ 
(cuatro) en los casos restantes. · 

El número de estimaciones en cada facturación no podrá superar el 8 (ocho) por ciento de las 
lecturas emitidas en cada categoría. 

4.3. RECLAMOS POR ERRORES DE FACTURACION 

·•. 

El usuario que se presente a reclamar argumentando un posible error de facturación (excluida la 
estimación), deberá tener resuelto su reclamo en la próxima factura emitida y el error no deberá 
repetirse en la próxima facturación. 

Ante el requerimiento del usuario, LA DISTRIBUIDORA deberá estar en condiciones de informarle, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles de presentado el reclamo, cuál ha sido la resolución con 
respecto al mismo. 

4.4. SUSPENSION DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO 

LA DISTRIBUIDORA deberá comunicar fehacientemente al usuario antes de efectuar e! co~e del 
suministro de energía eléctrica, motivado por la falta de pago en término de las facturas. 

Si el usuario abona las facturas más los recargos que correspondieran LA DISTRIBUIDORJ\ deberá 
reestablecer la prestación del servicio público dentro de las 24 (veinticuatro) horas de hc:berse 
efectivizado el pago. 

LA DISTRIBUIDORA deberá llevar un registro diario de los usuarios a quienes se les haya cortado el 
suministro por falta de pago. · -- -· - --

4.5 QUEJAS 

Además de facilitar los reclamos por vía telefónica o personal, LA DISTRIBUIDORA pondrá a 
disposición del usuario en cada centro de atención comercial un 'libro de quejas', foliado y rubricado 
por el ENTE, donde aquel podrá asentar sus observaciones, críticas o reclamos con resaecto al 
servicio. 

Las quejas que los usuarios formulen deberán ser remitidas por LA DISTRIBUIDORA 2i ::NE con la 
información ampliatoria necesaria, en los plazos y con las formalidades que se indique!l 2:1 el 
Reglamento de Suministro. 

S. SANCIONES 

5.1. INTRODUCCION 

El Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENTE) dispondrá la aplicación de sanc:c~es. :uando 
LA DISTRIBUIDORA no cumpla con las obligaciones emergentes del Contrato de Cor.cesiór. sus 
anexos y la ley No 24065 (marco regulatorio de la generación, transporte y distribuc::::-: ::e 
eiectricidad). 
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El objetivo de la aplicación de sanciones económicas es orientar las inversiones de LA . 
DISTRIBUIDORA hacia el beneficio de los usuarios, en el sentido de mejorar la calidad en la 
prestación del servicio público de electricidad. 

Ante los casos de incumplimiento que LA DISTRIBUIDORA considere por caso de fuerza mayor o 
caso fortuito, deberá realizar una presentación al ENTE solicitando que los mismos no sean motivo 
de sanciones. , <. -

Las multas a establecer serán en base al perjuicio que le ocasiona al usuario la contravención, y al 
precio promedio de venta de la energía al usuario. 

5.2. CARACTER DE LAS SANCIONES 

Las multas dispuestas, además de ajustarseal tipo y gravedad de-la_ falta, tendrán en cuenta los 
antecedentes generales de LA DISTRIBUIDORA y, en particular, la reincidencia en faltas similares a 
las penalizadas, con especial énfasis cuando ellas afecten a la misma zona o grupo de usuarios. 

LA DISTRIBUIDORA deberá abonar multas a los usuarios en los casos de incumplimiento de 
disposiciones o parámetros relacionados con situaciones individuales. Una vez comprobada la 
infracción, eL ENTEdispondrá que LA DISTRIBUIDORA abone una multa al usuario, conforme a la 
gravedad· de la falta, a los antecedentes de LA DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias. · 
Las multas individuales deberán guardar relación con el monto de la facturación promedio mensual 
del usuario. 

El pago de la penalidad no relevará a LA DISTRIBUIDORA de eventuales reclamos por daños y 
perjuicios. 

El valor acumulado anual de las multas no deberá superar el 20% (veinte por ciento) de la 
facturación anual. Si ello ocurriera, será considerado como violación grave de los términos del 
Contrato de Concesión, y autorizará al ENTE, si éste lo considera conveniente, a la caducidad del 
Contrato de Concesión. 

5.3. PROCEDIMIENTO DE APUCACION 

Complementariamente a lo dispuesto por la ley 24.065, se indican a continuación lineamientos que 
regirán al procedimiento de aplicación de sanciones.-

Cuando el ENTE compruebe la falta de LA DISTRIBUIDORA en el cumplimiento de alguna de sus 
obligaciones, y a la brevedad posible, pondrá en cono_cimiento del hecho a LA DISTRIBUIDORA y 
emplazará en forma fehaciente para que en el término de 10 (diez) días hábiles presente todas las 
circunstancias de hecho y de derecho que estime correspondan a su descargo. 

Si LA DISTRIBUIDORA no respondiera o aceptara su responsabilidad dentro de dicho plazo, el ENTE
aplicará las sanciones correspondientes, y las mismas tendrán carácter de inapelable. 

Si dentro del plazo antedicho, LA DISTRIBUIDORA formulara descargos u observaciones, se 
agregarán todos los antecedentes, y se allegarán todos los elementos de juicio que se estime 
conveniente, y el ENTE deberá expedirse definitivamente dentro de los 15 (quince) días hábiles 
subsiguientes a la presentación de los descargos u observaciones. En caso de resolución 
condenatoria, LA DISTRIBUIDORA, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los 
pertinentes recursos legales. 

En los casos que pudiera corresponder, LA DISTRIBUIDORA arbitrará los medios que permitan 
subsanar las causas que hubieran originado la o las infracciones para lo cual el ENTE fijará un plazo 
prudencial a fin de que se efectúen las correcciones o reparaciones necesarias. Durante ese lapso, 
no se reiterarán las sanciones. 

5.4. VIGENCIA DE LAS SANCIONES 

Todo lo indicado en el presente documento regirá a Jan:ir del inicio del mes número :.3 (~rece) 
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. contado a partir de la fecha efectiva de toma de Posesión y durante los primeros 10 (diez) años de 
vigencia del Contrato de Concesión. 

En los sucesivos quinquenios que abarcan el Contrato de Concesión, el ENTE podrá ajustar las 
sanciones a aplicar, teniendo en cuenta posibles modificaciones en las normas de calidad de servido 
y otras normativas de aplicación. 

Las modificaciones que se efectúen no deberán introducir cambios sustanciales en e/carácter 
procedimientos de aplicación, criterios de determinación y objetivos de las multas establecida~ en el-· 
presente. 

S.S. SANCIONES Y PENALIZACIONES 

S.S.l. CALIDAD DEL PRODUCTO TECNICO 

El ENTE aplicará sanciones y multas a LA. DISTRIBUIDORA cuando esta entregue un producto con. 
características distintas a las convenidas (nivel de tensión y perturbaciones). 

Las mismas se calcularán en base al perjuicio ocasionado al usuario, de acuerdo a lo descripto en el 
punto 2), 2.1) y 2.2) del presente documento. 

E! no cumplimiento de las obligaciones eje· !.:A DISTRIBUIDORA en cuanto al· releva miento y
procesamiento de los datos para evaluar la calidad del producto técnico, dará lugar a la aplicaeón 
de multas, que LA. DISTRIBUIDORA abonará al ENTE el que la destinará a compensar a quien 
sufriese un daño o sobrecosto por el accionar de LA. DISTRIBUIDORA. El monto de estas sancicnes 
las definirá el ENTE en base a los antecedentes del caso, la reincidencia y gravedad de la falta. 3 
tope máximo de las sanciones será se calcula de acuerdo a lo descripto en el punto 2) del presente 
documento, suponiendo que el 2% (dos por ciento) de la demanda anual se satisface con una 
variación de la tensión, respecto a los valores nominales, del 13% (trece por ciento), en redes 
subterráneas. 

5.5.2. CALIDAD DE SERVICIO TECNICO 

El ENTE aplicará sanciones y multas a LA. DISTRIBUIDORA cuando esta preste un servicio con 
características técnicas distintas a las convenidas (frecuencia de las interrupciones y duración ce :c.s 
mismas). 

Las multas por apartamientos en las condiciones pactadas, dependerán de la energía no distribwda 
(por causas imputables a LA. DISTRIBUIDORA) mas allá de los límites acordados, valorizada en :;ase 
al perjuicio económico ocasionado a los usuarios, de acuerdo a lo descripto en el punto 3), 3.1; y 
3.2) del presente documento. · 

El no cumplimiento de las obligaciones de LA. DISTRIBUIDORA en cuanto al relevamiento y 
procesamiento de los datos para evaluar la calidad del servicio técnico, dará lugar a la aplicadón ce 
multas, que LA. DISTRIBUIDORA abonará al ENTE el que la destinará a compensar a quien suñ-:ese 
un daño o sobrecosto por el accionar de LA. DISTRIBUIDORA. El monto de estas sanciones las 
definirá el ENTE en base a los antecedentes del caso, la reincidencia y gravedad de la falta. el tcoe 
máximo de las sanciones será se calcula de acuerdo a lo descripto en el punto 3.2) del presente 
documento, suponiendo que todos los usuarios está sin suministro 50,4 (cincuenta coma cuatro:· 
horas por año, sin superar la cantidad de interrupciones. 

S.S.3. CALIDAD DE SERVICIO COMERCIAL 

5.S.3.1. Conexiones 

Por e! incumplimiento de los plazos previstos (punto 4.1) del presente documento), LA. 
DISTRIBUIDORA deberá abonar al solicitante del suministro una multa equivalente al costo ce _ 
conexión (definida en el régimen tarifaría), dividido dos veces el plazo previsto (definido en ei :·_ -::: 
4.1) cei presente documento), por cada día hábil de atraso, nasta un máximo del valor de !a 
conexicn. 
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5.5.3.2 Facturación estimada 

Para los casos en que el ENTE detecte mayor número de estimaciones que las previstas (punto 4.2) 
del presente documento), percibirá, de parte de LA DISTRIBUIDORA, una multa equivalente al 30% 
(treinta por ciento) del monto de la facturación estimada, y derivará esta multa hacia los usuarios 
perjudicados. 

5.5.3.3. Reclamos por errores de facturación 

Por incumplimiento de lo exigido en cuanto a la atención de los reclamos de los usuarios por errores 
· en la facturación, LA DISTRIBUIDOR.~\ abonará a los usuarios damnificados una multa equiva!e!lte al 

50% del monto de la facturación objeto del reclamo. 

5.5.3.4. Suspensión del suministro de energía por falta de pago 

Si el servido no se restableciera en los plazos previstos, LA DISTRIBUIDORA abonará al usuariO una 
multa del 20% del monto equivalente al promedio mensual de los kWh facturados en los últimos 
doce (12) meses, actualizados al momento de hacer efectiva la multa, por cada día o fraccrón 
excedente. 

6. OTRAS OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUIDORA 

-6.1. TRABAJOS EN LA VIA PUBLICA 

Cuando LA DISTRIBUIDORA incurra en acciones o trabajos que afecten espacios públicos tales 
como calles y/o veredas, deberá ejecutar los mismos cumpliendo con las normas técnicas y de 
seguridad aplicables en cada caso, como asimismo reparar las calles yjo veredas afectadas paia 
dejarlas en perfecto estado de uso; si no fuese el caso y merezca la denuncia de autoridades 
nacionales, provinciales o municipales o provoquen la denuncia fundada por parte de vecinos e: 
usuarios, LA DISTRIBUIDORA abonará al ENTE una multa que éste destinará a subsanar el cc.fc. 
vía pago a la autoridad competente; todo esto sin perjuicio de las otras sanciones o demancc.s ·,1::: 
previstas en este Contrato de Concesión. 

6.2. CONSTRUCCION, AMPLIACION U OPERACION DE INSTALACIONES 

Además de las denuncias, oposiciones y sanciones que genere el no ajustarse al procedimiems 
establecido por la Ley N° 24.065, LA DISTRIBUIDORA abonará al ENTE una multa que éste 
destinará a subsanar el daño, vía pago a la autoridad competente. 

6.3. EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

Por incumplimiento de lo establecido en ~1 Contrato de Concesión, referido a las obligaciones =e ~.;
DISTRIBUIDORA en cuanto a la prestación del servicio; la misma abonará al ENTE una multe. ~ 
será determinada por el ENTE conforme a la gravedad de la falta, a los antecedentes de LA 
DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias y no podrá ser superior al valor de 500.000 k'Nh 
valorizados al precio que en promedio vende energía eléctrica LA DISTRIBUIDORA. El ENTE 
destinará esta multa a compensar a quien sufriese un daño o sobrecosto por el accionar de L.; 
DISTRIBUIDORA. 

6.4. PELIGRO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

Por incumoiimiento de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones =:::: :......; 
DISTRIBUIDORA en cuanto al peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, la r;-;is;-:¡::: 
abonará ai eNTE una multa. Esta será determinada por el ENTE conforme a la gravedad de '::: ~ .:::::=. 
a los antecedentes de LA DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias y no podrá ser :;:.::::;e~or 
al valor de SOO.OOO kWh valorizados al precio que en promedio vende energía eléctrica LA 
DISTRIBUIDORA. El ENTE destinará esta multa a compensar a quien sufriese un daño o soc:-e::s::J 
por el acc:cnar de LA DISTRIBUIDORA. 

6.5. CONTAMINACION AMBIENTAL 

rile::-'C :\:'vlis doc:.:.:-:-:-::1tos\Comr::noEdesur 



Por incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de L~ 
DISTRIBUIDORA en cuanto a la contaminación ambiental derivada de su accionar, la misma 
abonará al ENTE una multa. Esta será determinada por el ENTE conforme a la gravedad de la falta, 
a los antecedentes de LA DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias y no podrá ser superior 
al valor de 500.000 kWh valorizados al precio que en promedio vende energía eléctrica LA 
DISTRIBUIDORA. El ENTE destinará esta multa a compensar a quien sufriese un daño o sobrecosto 
por el accionar de LA DISTRIBUIDORA. 

6.6. ACCESO DE TERCEROS A LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE 

Por incumplimiento de lo establecido en los términos de la Ley N° 24.065, LA DISTRIBUIDORA 
abonará al ENTE una multa.Esta será determinada por el ENTE conforme a la gravedad de la falta, 
a los antecedentes de LA DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias y no podrá ser superior 
al valor de 100.000 kWh valorizados al precio que en promedio vende energía eléctrica LA 
DISTRIBUIDORA. El ENTE destinará esta multa a compensar a quien sufriese un daño o sobrecosto 
por el accionar de LA DISTRIBUIDORA 

6.7. PREPARACION Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS Y LA INFORMACION 

Por incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de L\ 
DISTRIBUIDORA en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en 
particular, por no llevar los r2gistros exigidos en el Contrato de Concesión, no tenerlos debidamen-te . 
actualizados, o no brinda-r la información debida o requerida por el ENTE a efectos de realizar las 
auditorías a cargo del mismo, LA DISTRIBUIDORA abonará al ENTE una multa. Esta será 
determinada por el ENTE conforme a la gravedad de la falta, a los antecedentes de LA 
DISTRIBUIDORA y en particular a las reincidencias y no podrá ser superior al valor de 2.00.000 kWh 
valorizados al precio que en promedio vende energía eléctrica LA DISTRIBUIDORA. El ENTE 
destinará esta multa a compensar a quien sufriese un daño o sobrecosto por el accionar de LA 
DISTRIBUIDORA. 

6.8. COMPETENCIA DESLEAL Y ACCIONES MONOPOUCAS 

Ante la realización de actos que implique competencia desleal y/o abuso de una posición domir.c::::::= 
en el mercado, LA DISTRIBUIDORA abonará al ENTE una multa. Esta será determinada por el E\iT:: 
conforme a la gravedad de la falta, a los antecedentes de LA DISTRIBUIDORA y en particular a ::=s 
reincidencias y no podrá ser superior al valor de 500.000 kWh valorizados al precio que en 
promedio vende energía eléctrica LA DISTRIBUIDORA. El ENTE destinará esta multa a compense: ::: 
quien sufriese un daño o sobrecosto por el accionar de LA DISTRIBUIDORA. 

tl.le://C :\Mis documemos\Concr::noEt.i-:sur 



;:.. Reporte de "Pinzado de Colas'' en campo 

>- Diagrama de Tensión en una Subestación de Distribución 

;- Catálogo de Equipos Registradores de Tensión 



COBRA PERU S.A. 

N" S.E. EJECUTADO FECHA 
00772S MORAN 05/1112002 
02811A MORAN 05/11/2002 
03025A COTERA 05/11/2002 
06281C MORAN 05/11/2002 
06765C COT~RA 05/11/2002 

·-

REPORTE CONSOLIDADO DE MEDICIONES 
INSTANTANEAS DE TENSION EN SUMINISTROS 

HORA T-S.E. HORA T-min1 
11:00 228.5 11:05 225.3 
20:26 222.7 19:49 217.8 
19:58 224.3 20:05 218.4 
19:00 225.5 19:15 214.0 
19:00 220.0 19:10 202.3 

.. 
06/11/2002 

HORA T-mln2. DIFERENC. PTOS. 
11:09 226.8 3.2 4 
19:54 218.0 4.9 3 
20:13 218.5 5.9 7 
19:22 208.0 17.5 6 
19:17 201.2· 18.8 11 

!TOTAL PUNTOS 1 31 J 

•.• l 
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TIPO 
SUBTIPO 
SET-ALIM 

SED 

FECHA DE REGISTRO 

07309C 

COMPACTA 

BOVEDA 

P24 

22/10/02 

TRANSFORMADOR 2002 

KVA NOMINAL 
·---------------------KARDEX 

CABLE DE COMUNICACION 

LLEGADA TABLERO B.T. 

LLAVE .o 

q 1 

1 
·¿·:;;¡,;;.:c-¡¡:jAa···················-----l-·--------a--------
·r;us.isi::E································----I·-·---·--a------... --

_________ D_A_T_O_S_D __ E_R_E_G_I_S_T_R_O ______ ~I 

~-~-~-~?.-~--~~.: ........... ~~~-. .L~-- __ :.~:.:~~-L--~~--.. -
coRRIENTE (A) . · 112.51 ............................................. ----+-------J--·--
.~:::=:.::.::::::~.~:::::.~:. __ :.:.-.~~.J ';' '\::' -·---~-:~ -~.:.~-
FACTOR DE USO TRANSF. 
·-··-····· .... ·····-··-.. ·-·-·····-·-·---+-
FACTOR DE CARGA CABLE CO 

TIEMPO CON SOBRECARGA 

DIAGNOSTICO 

87% 

24% 

•· ~. . ... -
.. 

_____ .,, _____ N_O_RM __ A_L __ _ 

::ABLE DE COMUNICACIÓN ·NORMAL 
-------------~ 

TRANSFORMADOR 

OBSERVACIONES 

o 

DIAGRAMA DE TENSION 

~~¡~ 
210 . 

,"J<::; _,<, .\;:,\::. .e.<, ,"J<::; _,<, .<::;<::; .-:.~ ."J<::; _,<, .\;:,\::. _,<, .\;:,';:. .e.<, 
~- ~- ~- ~- v· v· ~- ~- ~- ~- ~- ~- ~- ~, 

DURACION 

! ---Vrs - - - - Vst· -vtr 
1 

DIAGRAMA DE CARGA. 
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~ 
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'>."?<::; r¿,".p ~"?\;:, ~':J\;:, ~"?\;:, ;r,C::O\;:, r:,"? ..;'? e~,"? ,.r? f!j"?<::; ~-'? ?;j"?\;:, ~"?~ ".':J';l """?\;:, 
''""-",::'1;'1,;<::;<::)(::l<::)<::;c:l '"' 

DURACION 

1---!r ······lsnoreg- • ltnoreg-

\----------------------·· -------·--
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DIAGRAMA DE DEMANDA 
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SEO 

TIPO 

AL! M. P-24 

FECHAYHORADEINSTAL: 22 /40 fzccz -f')(z¡ 

FECHA Y HORA DE RETIRO: 23 /-{ () / 2C"C 2 -/!(.' '-{ ¡ 

DATOS DE LOS TRANSFORMADORES EN SERVICIO 

DATOS GENERALES: 

N" DE KARDEX 

FABRICANTE 

CELDA DE UBICACION 

CARACTERISTICA DEL EQUIPO: 

POTENCIA NOMINAL (KVA) 

DEMANDA MAXIMA (KVA) 

FACTOR DE UTILIZACION 

RELACION TRANSFORMACION 

NIVEL DE ACEITE 

TEMPERATwRA 

DISYUNTOR 1 SECCIONADOR 1 i=USIBLE (A) 

CORRIENTE NOMINAL PRIMARIA (A) 

CORRIENTE NOMINAL SECUNDARIA (A) 

TENSION DE CORTO CIRCUITO 

POSICION DE TAP 

NUMERO DE TAPS 

¡cz. c-r&rr 
ER.:::w;J Bo ... J,, 

S'C' 

f3 

-

2.;? q 

j2S. 5 

t.;.;? 

3 

5 

DATOS DE LOS CABLES DE COMUNICACION: 

CELDA SECCION 

1 

REDUCTOR 
N• mm2 AMP. 

3-1 ;< .]00 1 '{S o/s 
1 

1 

TENSION ENTR.E FASES (Transformador): 

222 229 

TENSION ENTRE FASES (Tablero de Distribución}: 

22:1 

EQUIPO: Ev 2 '?OO.~ e: 

OBSERVACIONES: 

PINZAS: 

r /,-?: 

RELAC. TRANSF. 1 M."T: 1 S. T. 

10125 1 236 

A tOCOO 1 236 

9875 1 236 
rv 3V 

9750 1 236 

1 90251 236 

110500 1 230 

8 10250 1 230 

rv 6V 1 10000 1 230 

1 97::0 1 230 

9500 1 230 

. 1250 1 236 

e 10000 1 236 

rv 6V 9750 1 236 

1 9500 1 236 

i 10500 1 230 

D 
110000 1 230 

,...._, 12V 
1 

9500 1 230 

CARGA CON PINZA IAMP} 
VERDE (R) 1 BLANCA (S) 1 ROJA(T] 

:?-C 1 21 2? 

1 

1 

rsr: -· ·-·--·-. -------------~ 
22I? 

1ST: 22F 

.7 s:.c-

NOMBRE Y =iK.'.'<A 

RESPONSABL.:: ~E':-'JOR 



No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

DATOS DE LOS ALIMENTADORES SERVICIO PARTICULAR 

SECCIONADOR FUSIBLE SECCION CARGA CON PINZA IAMP.) 
CAPACIDAD 1 TIPO CAPACIDAD TIPO (mm2) VERDE (R) BLANCA (S) 1 ROJA (T) 

¡ce IT;'/ 1 1 

.Ac:c 1 T/-/ 1C0 NH ..3-i.X/9 1 

10c 1 T/-J A o o ¡\;¡...¡ 3- 1 X IC' 1 

-1 e e 1 T/1 1 
.. 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 1 

l 1 

1 1 

1 1 

l 1 1 

1 ' 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 1 
1 

1 1 

1 
1 1 

1 

1 ' 

1 1 1 

1 
1 1 1 

DATOS DE LOS ALIMENTADORES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

SECCIONADOR FUSIBLE 
CAPACIDAD 1 TIPO CAPACIDAD TIPO 

1 .A é: C; j-, H 100 ¡Jf-1 

1 

1 

i 
! 

1 

¡ 
1 

! 
; 

1 1 1 1 

Capacidad \ Reductor 

?. {' 1 

Contactar: 

SECCION J 

(mm2) 1 

3- 1xJE" f 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

CARGA CON PINZA !A,';1P.l 
VERDE (R) BLANCA (S) 1 

1 

1 

Suministro 1 N° Medidor 

1 (:.sccz.-: 

1 

1 

1 
! 

1 
1 

1 

1 
i 
' ! 

ROJA (T) 

; 

i 

1 
1 

: 
' 
' 
1 

' 
i 

1 

1 
! 

1 

1 
i 

1 
1 
l 
' 

1 

l 

1 

1 

;SEKVACIONES: ______________________________________________________________ __ 



Technical specification of the three phase Voltage 
Disturbance··Analyzer·MEMOBOX 3oo--- -- · 

The MEMOBOX 300 monitors over a period of at least one month the voltage variatíon, total 
harmonic distortion THD and flicker on the low and middle voltage power network. · 
The technical characteristic of the instrument are the following: 

Nominal voltage 

Temperature/ HumitY 

Housing 

Voltage measurement 

Harmonic measurement 

Flicker measurement 

Accuracy of the monitor 

Range for Y: 69 /138 1 277 VAC - Autorange Class O, 1 
Range for A: 1201240/480 VAC- Autorange Class O, 1 
Max. admissible input voltage 1.2 U1 

-10 ... sso-c¡ 10; __ 100% reL 

For outdoor installation IP65 

Mean value: RMS value integrated over the interval length 

Total harmonic distortion THD up the 40th. 

Flicker leve! Pst and Plt 

Voltage Class 0.1 
Harmonic Class B according to lEC 1 00~-7 
Flicker according to lEC 1 000-4-15 

Programmable interval length 1, 5, 1 O, 15, 60 minutes 

Memory capacity 

Communication 

Weight of the instrument 

Dimension 

3000 x interval length that means30 days with 15 min lnterval 
the memory is configurable for linear or circular monitoring. The 
memory is protected to retain the data for a period longer than 50 
days without power supply. __ 

Interface RS 232, 3 wires communication 

1.5 kg 

282mmx216x74 

The MEMOBOX 300 is delivered with the application soft\-vare CODAM 300 to program the 
monitor, down load the data from the monitor and transfer the data toan ASCII- file format. 

LEM lnstruments, lnc. 

23822 HAWTHORNE E'-LVO., SUITE 100 
TORRANCE, CA 90505 

lntemet tq:¡:/ fwo..vw. ie mir.slruments. com 
e-maii: Ku.iem.com 

TEL: 31C.'3~~ 
FAX: 31 0.'37:;.-;.J:S 



·Analizador de Tensión. 

MEMOBOX 300 
El analizador MEMOBOX 300 es un Analizador. de Redes para el 
monitoreo de la. calidad de Tensión; investigación de perturbaciones y 

1 optimización de. Redes en Baja y Media Tensión. Existen tres diferentes 
modelos para cubrir los requerimientos de los"usuarios. 

Tensión monofasica· 

Tensión trifasica 

Tensión trifasica y Potencia 
. - - ... . ... 

1 Tabla de funciones de medición 
Parametros disponibles J 

Parametros medidos- Mono-· Trifasico Trifasico 
fasico +Potencia 

Vo!tage (promedio-, ma.x. y min.) ,:" •· .. _; ... >'·;.:. ·_.., .. :e¡.;~<-· e:;i,í\'Y'· 
Current L 1, L2, L3(promedio-, max.) ,,;,.•¡;.! e::,,;,~; ... 

1 Current Neutral (promedio-, max. y . :·.:.Opción;;:: 
,. . ···.:::~·;:-; ..... m in.) .. 

Events (Dips, swells , interruptions) . ... . . -~ . ... ·";···· 

Power (P; !PI, Q;.S, promedio-, max. y . 
. . ·!)(..':: .. -..;:1~\~ .. 

min.), Power Factor PF rr-:~ ., :·· \" 

Potencia trifasica (P, iPl. Q, S, pro-

1:'-1'.: 
~}~:; medio-, max. y min.), Power Factor 

PF 

Energía . ·: ···;::· 
Flicker (Pst, Plt) Opción' .-Opción ; Opción·· 

THD Tensión Opción·· ·Opción -:Optíón·. 

THD Corriente ·Opción·; 

Frecuencia Opción ·opción,· ·Opción· 

1 LEM lnstruments 

J ME_MO~OX 300 Tensión trifasica 

.Paiametros .de médicion · 

Tensión L 1, L2, U: Fase- Fase o Fase- Neutro 

Tensión (promedio-, max. y min.) 

• THD Tensión

Fiicker Pst; Ptt · 

Frecuencia. 

Eventos (Caídas, Incrementos , Interrupciones) 

Apticación\';.?·:f'/;;~·¡:·\.:~::::;;:.·_:•·::>~~:~1;Y~~E~C<t:,:._-_, 

Analísis calidad de producto 

Registro durante mas de. 30 días con intervalos de 15 Min.. 

•· · Analisi_s y registro de la Calidad de·Terisión, 

Investigación de perturbaciones 

Investigación de variaciones lentas de Tensión 

Caldas e interrupciónes capturando hasta por 0.5 dcios 

Investigación de armónicas 

Analisis_~e Flicker .. 

. . Optimizacióf"! de redes 

• Monitoreo de perfiles de carga 

1 MEMOBOX 300 Tensión trifasica y Potencia 

Parametré>s de medición· · · 
Tensión L 1, L2, L3: Fase-Fase o Fase-Neutro 

Tensión (promedio·, max. y min.) 

THD Tensión (promedio y max.) 

Flicker Pst, Plt 

Eventos (Caídas, Incrementos , Interrupciones) 

Corriente L 1, L2., L3 y Neutro 

Corriente (promedio y max.) 

TOO Corriente 

Potencias 

Potencia activa P (promedio-, max. y min.) 

• Valor absoluto de Potencia activa IPI (promedio-, I7'ZX... y min.) 

• Potencia reactiva Q (promedio-, max. y min.) 

Potencia aparente S (promedio-, max. y min.) 

Factor de Potencia PF, Tangents 

Energía durante período de medición 

Potencia trifasica 

• Potencia trifasica P, IPI, Q, S 

2- y 3 Watimetros (meto do conexión Aron) 

Aplicációr( · 
Medición potencia 

Ana lisis y registro de perfiles de carga 

Investigación de desbalance en carga 

Analisis y registro del Factor de Potencia 

Investigación de Perturbaciones 

Monitoreo de Caídas Tensión y Interrupciones 

Analisis de Flicker 

~/3 



Optimización de Redes 

Current measuremen:t with flexible sensor LEM-flex 5 - 1500A. 

Load prolile analysis 

Analysis of a new power user connection 

Setting of capacitor bank 

1 MEMOBOX 300 Tensión monofasica. 

ipafií'illetiOS.~ae·-·iñédiaón_1r$.;:;tJ.);'D~Z\fi[~~~:~tB~I~rEJi;~::r-:~~ICD~::-: 

Todos los parametTos: Fase-Fase o Fase-Neutro 

Tensión L 1-L2, o L 1-Neutro 

Tensión (Mean-, Max- and Min-Value) 

• Eventos (Interrupción) 

Investigación de calidad de Tensión 

Registro y analisi de variaciones de Tensión 

• Monitoreo de interrupciones 

Rango version 
montaje permanente 

Transfonnador de Corriente 
Relación transformador 
Selección de la relación: 
Conexción:.-

Medición-
Convertidor AJD: 

·Frecuencia de muestreo: 
Filtro Anti-Aiiasing: 
·Intervalos: · 
Base de Tiempo: 

Condiciones referenciales-

Capacidad de Memoria: 
Interfase: 

1 ... 5A Corrient nomina~ Clase 0,5 

:5. 999 kA/ :5. )¡ 
durante programación 
3 Fases encima Neutro 
2 Fases L 1 y L3 (Aron) 

16 Bit 
1024kHz 
FIR-filtro, ts = 4,65 ld-iz 
.1, 5,10,15 o 60 Minu<:os 
resolución: 1 O rns, 
desviación: 20 ¡Jsls a ZZ' e 
zzoc +J- 2° e, 230 v/50 Hz 
sentido· de Fase horario 

1 MB Flash-Eprom opcional hasta 4MB 
RS 232 (3 conductores) 

Velocidad transmisión: _ 2400 ... 115 kBaud, 
selección automatica, comunicación 

Condiciones ambientales 

1

.--------·-· ------------------· ----------------,- Temperatura de operación:. - 10 ... 55_° C 

.__S_o_ftw __ a_r_e_C_O_D_A_M_-_3_0_0_~-_-·:._,_·. --_· -----------'1 , ~~~dad r~tcmv.a;;:o "_.;:,. --- - - ~~j-~1r~~~S:~-eompada ~n material 

El programa CODAM 300 (PC, Windows 95/98/NT) es el programa de 
aplicación para programar y lectura de los datos medidos por el 
MEMOBOX 300. Los valoces tambien son disponible en formato ASCII. 

Programar el MEMOBOX 300 

Longitud interValo 

• Relación del transformador de medida con corrección del angula 
eléctrico de los sensores de Tensión y Corriente. 

Ajustes 

Reloj interno tiempo real 

Ana lisis 

Data-export en formato ASCII 

Reporte y tablas imprimidos 

Actualizaciones por Software 

Calibración digitalizado 

Claves para todas las funciones 

J Datos técnicos del MEMOBOX 300 

-G-eneraliC!aC!és,,\{<;> ,.~·-···- ··-: ........... :·.-:·. 
Power supply 
Range 88-265 V AC, 50 Hz/60Hz 

Fuse: 125 mA T 
From measuríng nne: parallel connection from voltage input 

Power consumption: 16VA 

Voltage input 
Selection of the voltage range U1 
Range for Y: 69/138/277 VAC- Auto rango Clase O, 1 
Range for t,: 120/240/480 VAC- Autorango Clase 0,1 
Max. admissible 
input voltage 
Connection:
lmpedancia de entrada: 

Entrada de Corriente 
Range Portable version 
3-phasig Power: 

1.2 U1 
Ph-Ph or Ph-N, 1 resp. 3phasig, 
>10 MOhm 

LEM-fiex 5 ... 1 500A 

08/i 9/99 1 Spec_~ ... ~SX3ClO_s.doc 1 LEM lnstruments lnc. 

Dimensiones: 
Peso: 

Estandard: 
Seguridad: 

EMC: 
Emisión: 
1m unidad: 
Proteccion: 

sintetice (opcional con pr-otector antiim
pacto de jebe), IP55 
282 mm x 216 mm x 7.t. mm 

. 1,5 kg 

lEC 61010-1 
Voltaje nominal: 600 V AC RMS fase a 
tierra 
Sobrevoltaje categoría !U 
(5,2kV RMS, 50/60Hz. 5s), 
Aislamiento doble 
Protección polvo grado 2 

EN 50081-1 commen::2! 
EN 50082-2 industrial 
IEC529: IP65 

FúnCio-nes'de:-n-i'éC::tidón- >·· 

Periodo 
Capaéidad de memoria: 

Configuration memoria: 

Eventos _ 
Cantidad de eventos: 
Configuración memoria: 

Variaciones de Tensión 
Precisión: 
Valor de medición promedio: 

Valor Max. por intervalo 

Valor Min. por intervalo 

3000 x intervalos, p.ej_ 
30 días con intervalo 15 min. 
linear/circular 

1000 
finear/circular 

ciase 0,1 
Valor promedio: RMS Integrado durante 
el intervalo atraves 0: wo con tiempo 
respuesta de 45 s. 
Valor RMS no mayor ai 95% del 
tiempo. 
Valor RMS mayor al 5% del tiempo. 

Caídas y Incrementos (Eventos) como tambien lnt!=rrupciones 
Valor limite: programable, 

limite inferior: O - 95-c:, U,.. 

2/3 



~ango admisible: 
1alor medido; 
're cisión: 
.-1empo de respuesta:· 

:;oniente: 
"recisión: 

lalor medido: 

/alor max. por intervalo 

"recisión. 
í ensión armónica: 

limite superior: 105- 120% UN 
programmable en CODAM 300 
o ... u, +20% 
valor RMS 0.5 ciclo 
<2%ofU1 

8.3 ms (Y.. periodo) 

Clase 0,5 (instrumento para montaje 
permanentet) 
Valor promedio: valor RMS integrado 
durante el intervalo. 
Valor RMS durante 95% del periodo 
monitoreado. 

acorde a la norma IEC-1 000-4-7, Clase 
B, 
< 5 % del valor medido U..,, 



Network Performance Analyser 
MEMOBOX300 smart 

The MEMOBOX 300 zma~is the universal tool for network 
performance analysis, disturbance investigation and network 
optimisation on low and medium voltage power networks. With 
application oriented measuring functions MEMOBOX 3CO zma~ 
always measures the most relevant parameters for the actual 
application. Conceming the measuring functions there are two 
instrument versions available:. 

O: Voltage quality analys!s and locating of disturban ces 

P: Power measurement and network optimisation 

Three difoerent hardware versions are availabie to meet all customer 
requirements: 

• Three phase voltá.ge (3U) 

e Three phase voltage, current, power (3U 31) 

Three phase V{)ltage, current, neutral current, power 

(3U 41) 

All versions are available for 5() Hz or 60 Hz systems. 

1 Measuring functions 

Version 

V01ta~e mean. 
N1ean-. M111-, Max·va~ .. :e 

c .. Jrrent 
mean. :nax 

Cu!Tenr N 

Power P, ¡P¡, 
O.S.PF 
fJ01over HY.a 

P. IPI. O. S. PF 

rO<a" 
(Psr, P!tl 
rarmon"Cs u 
l~remarm. 

i'riOU 
TI-W:I 

cr cúl're!'lr 
unoaiai1C9 
F~uencv 

3U 3U 
31 

3U 
41 

Ll. L;. 1 
1.2. 1.2, 
L3 L3 

· .. 

.-: · .. · .. '·· . -: ._: 

JU 3U 
11 

L;, 
1.2. 
L3 

3U 
<1 

Li. 
1.2. 
L3 

.. , :· ;_ ... 

Max. number of intervals MEMOBOX 300 smart version P 
1 lferSIOO 

lntANals 
1· 3U f 3U-31.3U-41 1 

>80 000 >1 o 000 

Versioo O 
All versions: > 1 0.000 intervals 
The maximum reccrding period can be calculated by multiplying 
the interval time deñned in COOAM BASIC/PLUS wrth the maximum 
number of intervals frcm table. 

lntrinsic error: 

Quality system: 

Reference conditions: 

Environment conditions 
Working temperatura range: 
Operating temp. range: 
Storage temperatura range: 
Reference temp. ranga: 
Re!ative humidity: 
Housing: 

Protection: 
S.¿¡fety: 

Test voltage: 
EMC: 
Emission: 
lmmunity: 

Refers to the refEra-ce c:::nditicns and 
is guaranteed fcr ty.o JS3fS 
developed, desigr:eci.. and manu
factured accorarg te CilN ISO 9C01-
230C :::2K, Um=23C '1:::10%, 
50 Hz :::0.1 Hz cr 3C ;-z :=.0.1 Hz 
phase sequence L ~. '...2. L3, 
inteNallength: ~ C; :-:>~-....;tes 

Star connecticn 
Power suppiy: 85 ... 255 V AC 

-10°C ... +55 e 
ooc.:. +35'C 

-20°C ... +60°C 
23°C::: 2K 

·10 ... 80 %. no cewn;; 
robust. compacr hocsing made of 
CYCOLOY, ·co:a..:r: :::a-n:cne 320 

. .IP65 as per EN c~z-~ 
lEC/EN 6i Oi C- í 3-.."'C 'J CAT 111, 
3CO V CAT iV. ~c..,-'cao degree 2, 
double insuiaticn 
5.2 kV RMS, 50 l-'z i 3C Hz. 5 s 

EN 50081-1 (cc.~:ai) 
EN 50082-2 (inc:..su aJ 

. .. ... . . ':. . ~.. ~ . ~ 



Power Supply: 
Functional range: 

Safety: 

Via test leads: 

Power consumption: 
Memory capacity: 
lntervals: 

Events: 
Memory model: 
Interface: 

Dimensions: 
Weight: 
Measurements: 
AJO converter: 
Sampling frequency: 
Anti-aliasing ñlter: 
Frequency response: 

lntervallength: 
Averaging time for 
Minlrr;3X values: 

Time base: 

88 .. .400 V AC, 50 Hz 1 60 Hz 
fusa: 630 rnA T. can be replaced in 
service facility only. 
IEC/EN61010-1 300V CATIV 
pollution degree 2, dcuble insulaticri 
Supply can be in parallel to 
measuring input 
max. 7VA 
4 MB Rash-EPROM 

· >10.000 intervals, >70 days with 
1 O min intervals 

>13.000 
linear, circular 
AS 232, 9600 ... 115 000 Baud, 
automatic Baud rate selection, 
3-wire communicaticn 
170 mm x 125 mm x 55 mm 
appr: 1 .1 kg without accessories 

16 bit . 
10.24 kHz 
RR-Riter, fe =4.9 kHz 
Error< 1 % of UN = 230 V 
for 40 Hz ... 2500 Hz 
5,10,30s,1,5,10, i5,60minutes 

Y2 • 1 mains period, 200 ms, 
l s. 3s, 5 s; 10 s. 30 s,.45·s· 
resolution: 1 O ms (at 50 Hz). 
deviation: 20 ¡Js/s at 23°C 

_-1Ef1.~!~~-~;;~::2c;J~:::z::'.·~-~:,·~~.:-,;=~;'/I::I:~:::::~:=·~?:.c:;~L;;~;;~::~~:il 
Voltage 
Input ranga U1 P-N: 
Input range U1 P-P: 
Max. overload voltage: 
Input range selecticn: 
Connections: 
Nominal voltage U~: 
Input resistance: 
lntrinsic error : 
Voltage transformar: 

115 V 1 230 V 1 480 V AC 
200 V 1 400 V 1 830 V AC 
1.2U1 
by job programming 
P-P or P-N, 1- or 3-phase 
s; 999 kV 
4. 7 MQ per channel, P-N: 1 tvln 
0.1% 
ratio: <999 kV 1 u, 

Current input with LEM-flex 
Input ranges 1, 

L1 , L2, L3, N: 
Measuring ranga: 
lntrinsic error: 
Position inftuence: 

Stray ñeld ini!uence: 

Temperatura coefficient: 
Transformar ratio: 
Ratio selection: 
Connection: 

1 5 A 1 1 50 A 1 i 500 A AC 
0,75A ... 1500AAC 
<2% ofl 1 

max. :::2% of m.v.- for distance 
conductor te meas. head >30 mm 
<:::2 A AC for J.., =500 A AC and 
distance to measuring head 
>200mm 
< 0.05%1 oc 
s; 999 kA 1 s; 1, 
by job programming 
3-phase. 3-phase+N 
2-phase L 1, L3 (2W-meter-method) 

Current clamp input (instrument without sensors) 
Input ranges l. 

L 1 , L2, L3. N: 
lntrinsic error: _ _ 

Overioad capacii'¡: 
Input resistance: 
Transformar ratio: 
Connections: 

0.5\f nominal, 1.4 Vpeak 
<0.3. %oi.l._ 
10VAC max. 
appr. 8.2 ki1 
s; 999 kA 1 s; L 
7-poie plug 
3-phase, 3-phase and Neutral 
2-phase L 1, L3. (2W-meter-methcd) 

Jspecification for all versions 

~ti~L~:m~?§:Q;~~rli-~a!~;:~:~;m:!2fQ:E~iE2R:Zm1:~7~SLiJLJ 
Slow voltage variations 
Measuring values: Mean-value: RMS values avernged 

Min-, Max-values: 

Max-vaiue: 
Min-value: 

Current 
Measuring values: 
Mean-value: 

Max-value: 

Dips, swells, interruptions 

over intervallength 
Averaging with selectable 
averaging time 0.5 periods to 45 s 
Max. 1 Oms r.m.s. value per ntefval 
Min. 1 Oms r.m.s. value per nterval 

RMS values integrated ovar· · 
interval length 
Highest RMS value per int&rVal 

Umit value: · variable, 

Ranga: 
Measuring value; 
lntrinsic error: 
Response time: 

Measuring value: 

lower limit: 0 ... 95 % U,· . 
upper limit: 1 05 ... 120 % U .. 
set in CODAM BASIC/PLuS 
o ... u, +20% 
Yz period RMS value 
< 2% ofU1 
\12 mains period 

Ricker leve! (P, 1 P 
51

) acccrdng 
to lEC 61000-4-15 . 

lntrinsic error P ,, < 5 % of m.v. 
Measuring range P 

51 
: 0.4 ... 4 

~8~.~ri~~lé'@12Ci.S~_n)yf_:)~C~~f12~~fB~':~t:}!/E:2-:'F~1?L:li~1i 
P. Q, S.IPI . 
Active power P: 
Reactive power Q: 
Mean- vaiue: 
Max-vaiue: 
Min-'Jalue: 
Phase error: 
Conditions: 

as per EN 61 036. class 2 
as per EN 61268, class 2 
averaged over intervai ler.gth 
highest value per interval 
smailest value per intervai 
< 0.3 degrees 
conductor centered wrthin 1 9..1-Rex 

.8.~tí!.i9r!~~:;:.;o:~;I;~~0-~~~~::;~:·;:::s:;:::~~,;::zr::c:.:::c.=-;:~?::..~:~:J 
Harmonks (Q-version) as per EN 61000-4-7, class S 
lntrinsic error: for Um < 3% U~: <o.~ s=--~ ;.,; •. 

for U m~ 3% U,,: < 5% ~;-:-¡ 
THD U (Q-version) 
lntrinsic error 

THD U(P-version) 
lnirinsic error 

THD 1 (P-version) 
lntrinsic error 

forTHD < 3%: 
fcrTHD~3%: 

fcrTHD < 3%: 
forTri0~3%: 

fcrTHD < 3%: 
forTHD~3%: 

Analysis of measurement data 

<O.iS~atU . .: 
< 59'a a~~-.. 

< ;~':l.2.t: ~-. 
< sq'á al....;,_ 

<2%arJ= 
<5%c.¡l= 

Programming and analysis with PC software CODAI'v1 ?L'~S. 

lversion 3 phase (3Ul 

·M~~~0?~;y~lq~~zTZ~-~~~5J)7;:z;;·:~::.:;,;zzt;:s,~~iL~Z~J 
Voltage L 1, L2. L3: phase-ph.ase ·or phase-neutrai 
• Voitage (Mean-. Min-. Max- vaiue) 
• THD U (Mean-. Max-value) 
• Rickef P P 
• Frequen~y (O cniy) 
• Voltage events (dips, swells. ¡nterruptions) 



Quality assurance 
• Analysis of voitage quality over > 70 days (1 O min intervals) 
• Anaiysis of vcitage variations 

Disturbance analysis 
• Long-term anaysis of mains voltage 
• Detecticn of voitage dips 
• lnvestigaticn of harmonics probiems 
• Ricker mea....~ents 
• Speciñc search for disturbances by correlation of 

relevant parameters (flicker, voltage, current peaks) 

Network optimizaticn 
• Load proñle ar:alysis 

lversion 3-phase power (3U 31, 3U 41) 

_"M:~~¡G.~:?_ct__ovi:-l~e~""J;:{~lSi3g&:G';~I~~'ª~:iE&~!~illi(;lEYE\TI 
Voltage L 1, L2, L3: Phase to Phase 
• Voltage (Mear-. Min-, Max-value) 
• THD U (Mean-. Max-value)
" Ricker P ,. P • 
• Voltage events (dips; swells, interruptions) 

Current L 1. L2, L3 and N (for 3U 41 only) 
• Current (Meal-, Max-value) 
• TH D current 

Power 
• Active powef' P {Mean-, Min-, Max-value) 
• Absoluta active power (Mean-, Min-, Max-value) 
.,. Reactive powerQ (Mean-, Min-, Max-value) 
• Apparent pC'.-.-a- S (Mean-, Min-, Max-value) 
• Power factor Pf=, tangent 
• Energy (per averaging intervaQ 

Totalpcwer 
• Total power P. !Pl. O, S 
• 3~watt -metef' cr 2-watt -meter circuit (Aran circuit) 

:·6r;P.ri9'~ji.9.~~ ·~¿t:T:s;~::~~;;;;:.sn;D~::~:58TI7;~;:J;;c::}~':8i 
Power measurements 
• Long-term eva't..-ations of active, reactive, apparent 

power versus ::r.1e 
• Monitoring cf 'cad balance 
• Long-term r..cmoring of power factor PF 

Disturbance ana.'ysis 
• Analysis of 'ICrt::--{;e dips 
• Flicker measurdllents 
• Systematicai search for disturbances by correlation 

of relevant pardTleters (fticker, voitage, current peaks) 
with respect to occurrence and period 

Network optimization 
• Current~with LEM-rrex5 ___ 15CO A 
• Measurement~current peaks 
• Load profile af""oe.JYSis 
• Analysis of new pcwer user connections 
• Setting of ccrr:pensation equipment 

IMEASUREMENT EUNCTION Q- EN50160 

Al/ parameters of voltage quality according toEN 50160 
Voltage L 1, L2. L3: Phase to Phase or Phase to Neutral 
• Voltage (Mear-. Max-, Min-value) 
• Voitage Harmcnics 1 "- 40'" arder 
• THDU 
• lnterharmcn:cs 5-2500 Hz (in steps of 0.5Hz) 
• Flicker Pst. P't 
• Unbalance 
• Signaling vo:té;;es 
• Frequency 
• Voltage evems \d:ps, swells, interruptions) 

Current L 1, L2, L3 and N 
• Current (Mean-, Max-Value) 
• Crest factor and peak va!ues of the currents 

.!iP.E.~?ªff§®~~ii~t~@~tti~}-~i[4;1i~~~ 
Ouality assurance 
• Votrage quality analysis according toEN 50160 ove-a 1-week period 
• Examination of measurement quantities as pe¡- S<:aildards. 
Disturbance. analysis 
• Long-term anaiysis of mains voltage 
• Examina ti en o f. voltage dips· and harmonic prcblams 
• Rid<er measurement · - · · · 
• Examination of ripple rontroi sig~3is (leve!) 
• Speciñc search for disturbances through ccrre!aia1 cf relevant 

measurement-quantities: (e:g:· current, voitaga. and flicker) 
cansidering.the time of occurrence and their peeodic:ty_ 

Network optimisation · , .. _ .. · 
• Load measurements 
• OJrrent measLremeflt (with ft8Xlble senscrs' LEM-,=ec: 5- 15COA) 
• Capture of current peaks · 

j MEASUREMENT FUNCT!ON P j 
-~.M~§~@lJ!(YIDP~~~m~~~~~~~~::~~~~~~Jlli 
Voltage L 1, L2, L3: Phase to Phase· or Phase to Ne.utral 
• Voltage (Mean-, Min~ and Max-values) 
• THD U (Mean- and Max-vaJues) 
• Ricker Pst. Plt 
• Voltage events (dips, swells , interruptions) 
Current L 1, L2, L3 and N 

· • Current (Mean-, MaX-value:), .THD current 
Power-- .< .. ·•,•.-;:,·-.··• ·- .::•_-.'· ,:-;:·-~·.,.;;-,-,,"·· ·-
• Active power P (Mean-, Min- ·and Max-values) 
• Absoluta values Active power /PI (Mean-, Min-ad ~J2x:-váJes) 
• Reactive power O (Mean-, Min- and Max-va't.:esi 
• Apparent Power S (Mean-, Min- and Max-vaue5l 
• Power Factor PF, tangent 
• Energy per averaging interval 
Total power 
• Total power P, /PI. O, S 
• 3-wattmeter and 2-wattmeter method (Aren ~:;:) 

~p-pli?~-~~~.iJ2~i:;·;·~::~.~E0i:E~~;:-\:~:~.-~;·-.·,~.}·~·-~~-:::~~~~:~.~:-__ :j 
Power measurement 
• Long-term analysis of active, reactive and acccr""''' ¡::cwer 
• Long-term analysis of power factor, symmeuy 
Disturbance analysis 
• Examination of voitage dips, fticker measur~em 
Network optimisation 
• Load measurements, acceptance of new /caes 
• Adjustment of compensation systems 

j Software CODAM PLUS 

fcr PCs with Windows~~.S/98!ME/NT/2CCOIXP· :S ::>e aoplication 
S?ftware for programming jobs .and read cL.rt :;-:: data of the 
MEMOBOX 300 Z/lfar-. Tne data are aJso avaiiab.e .-, ,;sc:t forma t. 

Pr'ogram the measL]ring instruments fjcbl 
• lntervai length-
• Memory model -- - -
• Vottage input raríge, nominal voltage, nomina; C...."7:n! 

• Response time for Min- Max-vaJues 
• Connect<Jn type (P-N, P-P) 
• Thresholds for evem detectión, interrupticns 

Setup 
• lntemai ciock (dateitime) 
• Deñne MEMOBOX 3008/lfatt"designation 
• Parameters fcr data export 
• Software-Updates 

Analysis 
• ASCll data export 
• Graphical summary of al/ EN50160 parame1:ers 
• ONU NE TEST function 



( Special presentations 
for orecise evaluation of stored measuring values: 
• Graphical representatcn of measured data 
• Level time diagrams 
• Application oriented ana.ysis 
• Measurement val u e !ist 
• Table of events (UNIPE:DE DISDIP table) 
• Table summa¡y 
• Cumulative frequeno¡, harrnonics (version O only) 
• Statistical values (v~cn O only) 
• All exceedings tab!e (version O only) 
• Most critica! values (version O cnly) 

Level time diagram 
'4 .. 

.. ..,. :z ·~· ..... i:.,. ______ _ 
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1 Order reference 

-·-- ·-· ... ,·.~···l-...... , ..•. , .. ·~-··'1"··~·:· -. ,,._ ....... ......... ..... - -

MEMOBOX 300 smart (3 U) 1 

ifhree ohase voltaae mesurements. function P 1-=>í'. -· z .t: ._,.:.;.o. 

MEiviOBOX 300 smart (3U + 31, P) 
hree phase voltages, currents, power 

measurinq function P IC::::::I"\~?7 
~-~ ".J -

MEMOBOX 300 smart (3U + 41, P) 
hree phase voltages, currents. N-current. power 

IE?S4&!-Z 1 measuring functicn P ' - '·· -: 

M t:MOBOX 300 smart (3U O, EN 50 160) 
IE.~481Z 1 hree o hase voltaqes. measurinq functicn O 

MEMOBOX 300 smart (3U + 31, Q, EN50160) 

1 
hree phase voltages, currents 

measurinq functicn O !E?S49'?7 
iviEMOBOX 300 smart (3U + 41, O, EN50160) 

IE?C49"-Z 
hree phase voltages, currents, N-curren t. 

measuring function O 

:~·~~S:s'?f:i~i~B?z{,~s\}?:Iqr::y~·c;;.~¡~~~:~7~.:~ 
LEM-fiex 1500A 3-ohase. 2m cable 
LEM-flex 15COA. 4-ohase. 2m cable 
LEM-flex 1500A. 3-ohase. !lm cable 
LEM-flex 1500A. 4-.ohase. 4m cable 
Clamo set 5A 3-ohase 
Clamp set 5A. 4-ohase 
Dolohin clio blue 
Dolphin c!io red 
Dclohin cliP biack 
Safetv adaoter 
Mounting kit fcr ovlons 
Carrvinc bag_ 

Dis;ribl .. --:or: 
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> Cronograma de Mediciones por NTCSE de Diciembre del 2002 
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-. •o d c~J·d-d' -·-··· :::,! S L._ m a . e a 1 a . -, '·'·';"'. ,. 

de Producto 

Manual de Usuario .. 

if-··-:~. ::··'"---:... ~:. .. 
-::... 11~ ·~;: :: 

Esta es la pantalla principal desde donde podrá. ingresar a través de la _barra. de menúes a 
todas las funCionalidades del sistema .. Como en .cualquier aplicación \Vindo\~;s usted 
podrá acceder a las distimas vemanas de la presionando el botón izquierdo de \[ouse se 
desplegarán las diferentes funciones, alguna de las cuales usted selec-cionará arrastrando 
el Mouse y soltando el botón izquierdo sobre la opción elegida. 

ilíf- · j!J'' · · f.j¡ axesc ' 9 A 

•• >x¡c,_v u¡e~¡~ 
,,~ Ermr. : a~..Cs:o Rrrw Ofóen.ll II'I"CC"iTr l c.n ... 

Posicionimdose con el i\·[ouse en el menú de Parámetros y haciendo un clic con el batán 
izquierdo del \-[ouse se le desplegará la siguieme lista de funciones. 

T~S 3 .. .:. 



Sistema de Calidad 
de Producto 

t> 

e-de~~~ti t.}t~·-

ABl'vi de .lviedidores de Tensión 

· Haga un clic con eL botón izquierdo del Mouse en la operan de Medidores se le 
desplegará la siguiente pantalla: 

IM~-- ITf'~?M~., 
........ ~ ... -
,, ... 

. nJ: 
u"· 
om 
;t'19 

e cma:n..., c:u=" ~'::>~ ~¡¡ 
"'~"'~"' aM~~F·Z .. ·. r~'""""""'e q,z_. 
Fu·"~'"'~ Jo.Cta~., 
Flf"":';U;t'IC'llt P:;o 

. fl.,.,.,o..._,. ····--· ·-· ·· 

~~ 

. . . .. .. . ... : l~l:l<b:f:· 
12'!2\¡t~ 

SI'$$ 

¡·~· MOl)C(n 

¡:s:;:¡¡: a~····-···:~::¡ 
.ms;·o~. =::=¡ 
1'3?.1 M~•'•t· ·: ··. 

...... ·- ·-··-· ·-· H•<»S-: ~~~:~---. _ ·-····----.. , 

3 r;,., ¡.¡~ 11-lúll. "'"""'""os ::J . 
.. M~~~~~ •. l_·'•_~?~~~~-~u__ ... _ ~'-.Í~~~--~:i~:~~I?.·;.;;·~=·= .. O:j·· = 

,-----; 
.. ..... .. . .. 

Esta pantalla le permite consultar: 

Número de Medidor 
Número de Serie de Fabricación del Medidor 
Tipo de \'[edición 
Tipo de \tledidor 
l\ürca/.lv[odelo del Medidor 
.A..ño de Fabricación del Medidor 
Estado del Medidor 

. .. 

Esta pantalla además le permite administrar todos los medidores de tensión. Podrá dar de 
alta nuevos medidores. dar de baja medidores existemes y modificar determinados daws 
del medidor como ser: :vlarca/:VIodelo y A.ño de fabris:;ación del ¡pedid_or. 

Para dar de Alta un medidor deberá. hacer un clic con el barón izquierdo del \Iouse en [a 
barra de hertamiemas en la opción Insertar 

~* ~X ·~ V 21 ~ ri'+ .. 
= 

~n·:F·r~r E:im1nar 8u::c.5r Fiitr<~r Orde:-!ar ir.:orim1r Cerrar . -··.o,..; 

,:::ssA ~'v1anua! del .. ../s.:....ar:: 



Sistema de Calidad 
de Producto 

La pamalla anteriórmente detallada pasará a formato de Alta 

22:Z. Tensión en puntos-a Por:c.;,e 911 sin serre· 
•'"'1""'1- -Pe;i~rb~ci~~~-~~ p~ 

. . . 
..).,:).,: BM\.1/Z fad$;fsadf 
4:!4 Tensión· en puntos 8 1312 12121212. 
88S Frecuencia Marea 8888 
999 Frecuencia Palio 999 

N! de Medidor: l. ~!de: Serie: 
. ' ' : ~. · .. -

Tipo de Medició~ 1 

Marca/~iodelo: 
Ar.o de 
F abricO!ción : 

~ceotar b;ance!ar 

Una \·ez en esta pantalla deberá completar los siguientes campos: 

':::1 Nro. De Medidor 
o Nro. De Serie 
·o Tipo de Medición 

.... ···-· .... 
Tipo de Medición: ,r--------------_:.1-..,.~ 

. l!!~: ... :~;; .... .;tit~~r:j"U:)íim.Q 
M arca/Modelo: 2 · Tensión en puntos 8 T 

·. 3 • Perturbaciones en puntos MA T, ,6, 

4 ·Perturbaciones en Barras BT de S 
5 • Frecuencia 
6 ·Precisión de Medidas de C:nergía 
7 ·Alumbrado Público 

... ? 

~2:-c~ e§ r'e (~::g·· 

1997. Medici-:n · 
1838· D l~pcr.i=!e 
174S;- Di:por.de 
1999; t-tedici:5n 

. 1999· Medici-:n 

Si selecciona la opción 1 ó 2 le aparecerá un nuevo combo para elegir ei npo de 
medidor. 

o \"larca·"Yfodelo 
o .-\.ño de Fabricación 
o Es1:ado 

, ?S S.A Pág1na ¡\!' 3 



Sistema de Calidad 
de Producto 

Cuando haya terminado de completar los datos de un click al botón de Aceptar :-
automáticamente el sistema ingresará el nuevo medidor al sisTema y se lo agregará en la 
grilla,. la pantalla pasará a modo de Consulta. 

Medidor 
111 
222 
333 
4:14 
888-

999 

11 i¡::.o Medcion 
Tensión en pu:1tcs 3 FE.=iRAF::I GHO 
T en:sión en puntos 3 Por~che 9T1 
Perturbacionel: en PL 8 MW Z 
T en:sién en purlcs 3 1312 
Frecuencia · · · · Mared 
Frecuencia Palio 

·' ... ··, , .. , := :.:' ·· 1 ~¡s de SeJie · · · 1 Ar.o 1 E:tc.do 

. . .. . . ··-----·- ·--· DFSDf ......... __ 1998 ~ispcr:ible 
srn ser1e: 1937 Medición 
fedsfsadi 1888 Disponible 

.. 1212121? 1745 .. ~ispcr.ible 
-- - - 8888 - 199~l M edición 

999 1959 M edición 
!:!lo!:.!~.- ~í.l:..a:Elil!¡; ............. ;- . 

· ··· · ··· . •·•· :••;·:••¡::¡•::·:¡•·!!!!!i!!ii~¡im!•:~:::•¡mm:¡¡•~j¡:¡::¡iii~Jiili!:¡¡¡¡m:···¡;¡::••:: .••..•. •· 
- A egi:stro A~tual" _ __:___:__:_ ____ ---:-_:_.-.. -:-::--,-:-, . . -:-, ·::..:.·: :::..:.· :'~(:::-:~ :::..:.:: :::7=::~:~;~-;~:7::i~:~:: ¡~~-~;:~:. :~\~:;=7::: :-'7': :-:--:~: :;'::v-'7:~::'7::=-:)~,:¡::':i¡~:~;7\':~:::":: ,;::..::·: :;CU:;·=N~S~U=L:;:T A=·::::;/:-¡ 

N! de Medidor: r:¡=,=~---------- ~~ .. ~~--~~~~: j1 99255046 
: ... ·······:· .· 

Tipo de Medición: 11- Temión en punte~ f~A¡_,;r. rv 3 Ti~o M~cii.~ jTRI- Triíásicos 
............ ··········· .............. ········ ............ . 

. ·:: : ::,:;:;~;ñ~~;~'i;.~~~--:-·-~:~~:~~~;:: .1-~:, .. :_~·~;:f'"~;~i,:::t:: :J ... 
M arca/Modelo : ~~de!nor T ensicn 

Para dar de Baja un medidor deberá hacer un click con el botón izquierdo del \louse ~:-: 

la barra de herramientas en la opción Eliminar 

. ..._ •. lo. 'X [ :.] \l" . : El_ 1 ª íl ¡_ r"" r- ; ~ ·w _ _.. = ~ 

__ 1 n_s_e_rt~!_E!;,W~~~O":O:é_Fi~~--··_o_r_d_en_a_r_._l_m_pr_im_i_r __ C_e_rr_a_r _ 

· · C!ic- --

TPS 3.A Manual c::t iJswc.-: 



Sistema de Calidad 
de Producto 

A cominuación el sistema le preguntará. s1 confirma la eliminación del 
presentándole la siguiente \·emana: 

regrsrro 

.¡I[UL ..... ft?.'9.i!i!ltj?i! ·· .n¡f13~i*1%i#$Piw~A-~t..Jxª_.·:~.-
, ¡ Me.~..r 1 Tioo Ma&ion. 1 M-:!<:aiMcd:Jo 1 ~¡s d::: Se1i= . 1 l!>i.o. 1 E:1ado · 1 

111 Tensión en punco:;; 8 F::RRARI GT ~O OFSO.= ~ 9SB Disponible 
222 T ension en punces 8. ?c:sche 911 s1n sene 1997 Medición . 
333 

888 .. 

999 
777 

Perturbacion~ en 01. SMo,;J Z fadsisadf 1888. Dizoonible 
Ü¡;f,~, .fM,galtl,!tt§:J~ij~::::'. ~,Mi!%!$~-~:lll.~i'!!=!"l""~~:!'!i##k§$1##iii.'é!'!!-~!!!J-~~-~-~!!!i:~@Siái:~~. ~-~nfi:-:::v...~:":"r.=:.~:::~::o:· "."::;;..,:!t~~--~A!!:!.d ~l!W·~···J!i$4iW=-1M. 

-Frecuencia · Marea 8888 - i-999: Medición------
Fr-ecuencia Pa!:o 99:r . :999 Medición~ 
Temián en ountos ~,; ::<:e!r.or T e:1sion 1992555-+6 :998 Disponible 

-· :;:;;:-;::.,.,:::::~ .. ---···· ·• ===--=- _.!$. X@ "···-··-··· ---=...,.,. i.:-:::.~'"' -

. - .. --· . -· .-:-- ..;,,,·..:.:. ·. ··. .· . ·'- - ...:. .... ·--·' .·.-:·.-_-:·· . 

-
_........:._:.._ _____ · _· ____ ·.: .. (?'') .. : . ¡~~~r~:-~-~i~ina~ión cei :egdra? 

Registro Actual-· · V 

N" de t-.1edidor: 14-+4 !:!.o 

Tipo de Medición: lz · í ensión en ¡:unco: BT ..:J TipoMedidor:jMml .;'vionorá~;cos 

Marca/Modelo: ji312 Añ_o de .. j1745 E$tado: j :· ,:ri;¡:eonlbi>:: 
Faoncac1on: 

~ceptar ~ancelar 

' 1 

1 ¡ 
¡ 

Dando un clic sobre el bocón Si el sistema eliminará el registro. \' borrará el mismo de ,.::: 
grilla. en cambio si da un click sobre el botón No el sistema cancelará la operación. 



Sistema de Calidad 
de Producto 

ABl\'1 de Responsables de Medición de Tensión 

(kto\,¡3,/.j, · .... · .... -
Medidores '-~~--,-.. 

~''"''v:i~}fW! .. · 

.. ·. -:.~ :.-:.· .... 

Haga un clic con. el botón izquierdo del Mouse en la opción de Responsables. se le 
desplegará la siguiente. pantalla: 

GCcmi.IRII)N·

(i~"-t!TOS 

JBRil 
LtJ,:w:.:. 

GU-)TA'Jt] CENTIJRII)II 
GIJ'S T A\'0 5.:./ITO > 
.'WO NQRSEA lO Si>.lt 
UJC'..!.IIA 

·. ·.·\: 

.... :-:: 
. ··.·. ... , ... 

.. fk.;r.m>Aauol····-- ·------·-· -·-----·-----------·-·-··--··--'-·::..:. 

1 c::!NSULTA " 

·---·· -·---···-· .... --· ---- .. ·- ... ·---· - .. ----. 
~ ,. 

Esta pantalla le permitirá administrar todos los responsables de las mediciones de 
tensión. Podrá dar de alta nuevos responsables, dar de baja responsables existe:l.t:es y 
modificar determinados datos del responsablé cqmo ser el Nombre, el código no se 
puede modificar. 
Para dar de Alta un nuevo responsable deberá hacer un clic con e! botón izquierdo C.ei 
Mouse en la barra de herramientas en la opción Insenar-

Clic~ 

"'* 
)>;t:: :~ V 2.1. = fi'+-.:;.a 

~ ~ 

Insertar Eliminar Bll:sc.:¡r Filtrar Ordenar lmo:imir Cerrar 

TPS SA 



Sistema de Calidad 
de Producto 

La pamalla anteriormente détallada pasará a formato de Alta 

1 ¡ f;f, ..... ?9f':7::f..R4:!--- ... ~.\?9?.•'&-i.'::tttOi?:FC··b 1 ?.~ .. _, ;pfi$-ftHMiit-§Q?i_¡ ·.·1 x!~-" 

Di':::=i?.ERO 
GC::NTURION · 

i N.:r..br& 
OiEGO i'Ei'l.:;;¡::¡o 
·::'JSiA'/0 CENTURION 

~Jt~~~::!A*['tn:'f~Sñs;,*!1%51' 
J3RIL 
LUCIANA 

. R e<;istro Acrual 

Código: 
1
1 

JUUO NOF.SERi'O BRIL 
~UO~NA 

Nombre: 

·¡ f\ceptar 

- -···-- ·- ·········-···----··· 
ALTA 

U na vez en esta panta[[a deberá completar los sigui emes campos: 

C1 Código 
o Nombre 

Cuando haya completado los datos de un clic al bmón de Aceptar y automaticameme .;:[ 
sistema ingresara el nue,·o responsable al sistema .Y se lo agregará en la grilla. la pamalla 
pasará a modo de Consulta. En el caso que exisran más responsables de los que se \·en en 
la pantalla. dispone de una barra a la derecha de la lista que le permite buscar hacia arriba 
o hacia abajo como cualquier otra aplicación de \Vindows. 

¡1! r.r. ... ;:;:+r~.j: ............ ·~-~ef.'ttftt'¡tt::e..j ·e~ ..... !i§fM*&&as _ ~ , x 11 
!,' 1 Ci..:::<;:o ; ~lcmill" 1 

Gi':::c;;<:::<O OIEGO FEF!?.Efi:J 
GC::~iTUAION 

J5RIL 

1 "="'~' 

::JUSi,o,V'O CENTUfliON 
-3USíAVO S.!.NTOS 
JULiO NOñ5ERTO SRIL 
•_UOAIJA 

l Céc;::: 1~"'-.s-c.:-~-----=--
¡ 

Nomore: J;t;;i.\§13ii"i•:l ¡wi 

i 
i 

:::..::,.,.,':l ,\.l.: -:-

COHSULTA 



Sistema de Caíidad 
de Producto 

,., 

e-cie~r~c~r 

Para dar de Baja un responsable deberá hacer un clic con el botón izquierdo dei .\L:mse 
en la barra de herramientas en la opción Eliminar 

~* >~< ~J V ~.l. = iD+ 
~ 

¿;¡ 
~"l: 

Insertar Efimin Buscar Filtrar Orden.:~r Imprimir Cerrar 

Clic 

A continuación el sistema. le preguntará sr confirma. la eiiminacion del re~ 'ITa 
presentándOle la siguiente ventana: 

DFERRERO 
GCENTURION 
GS.4NTOS 
JSRIL 
LUCIANA 

GUSTAVO SANTOS 
. JULIO NORBERTO BRIL 
LUCIANA 

¡- R .:gistro .6.ctual-· ---
: ------------------------~----~ 

Código: JviSCIUTTO Nomb;~ :' JWALTER SCIUTTO 

6ceptar .1 _¡;;ancelar 

k ffiNSULT A i · 

Dando un clic sobre el botón Si el sistema eliminará el registro, y borrará el mismo é:: :2. 
grilla. en cambio si da un clic sobre el barón No el sisrema cancelará la operación. 

-o- ....... ' :. ;:, ;::,_¡-.,_ A4anual ce:-~-=-= 



Sistema de Calidad 
de Producto 

A.Bi'vl de Rangos de Desvíos de Tensión 

. -· . : :--:.~ 

Haga un- clic con el botón izquierdo del Mouse en la opción- de Rangos por Desvíos de 
Tensión y se le desplegará la siguiente pamalla: 

j Cód~o . · ·::· ·1 Rar190 rii~;;:;;;- 1 Rdf\90 Máimo 1 Urbano· 1 RtKcl · 1 Vi¡;¡e:-.c:_:. D;:~,j¿, : -

);i4tG4- ~mi~1ffiiW!~,1¡,¡pút;::,-~ 
1 RNG2 . 7.5 10 · ¡;;. ,,._ · Ol/01/90 1 
RNG3 10 12.5 12 12 01/01/SO ' 
RNG4 
RNG5 
RNGS 

Código: 

12.5 
15 
17.5 

Rango Mínimo[%) 

Pena para Zon~-s Urba~~s :·11 

Esta pantalla le permite consultar: 

15 
17.5 

Código de Rango de Desvío de Tensión 
Vigencia del Rango 
Ramw :'vfínimo 
Rango Máximo 
Pena para Zonas Crbanas 
Pena para Zonas Rurales 

24 
48 
96 

24 
48 
96 

En vigencia a pcrtir del !01 /01/90 

Rango Máximo[~~) j7.5 

Pena para Zonas Rurale-s: jO 

~ancelar J 

01/01/90 
Oi/01/90 
01/01/90 

:;¡;:j 

3 

Esta pamalla ademas le permite administrar tocios los rangos de desvíos de :e:lsic ::-:. 
Podrá dar de alta nuevos rangos. Este :-\..BM tiene ia parric'-llariciaci de no pode: modiiic.:..:
ningún daro de los rangos. solo se podrá dar de aira nue'.·os valores para ios :-c.::5..':os 
cuesrión tomando como el actual al que tenga mayor fech2. de vige;;ci<!. 

T?S SA Pac;na W 9 



Sistema de Calidad 
de Producto 

Para dar de Alta un nuevo rango deberá hacer un clic con e[ botón izquierdo de[ \:Iouse 
en la barra de herramientas en la opción Insertar 

die 
,. .· e 

-~,:·._¡ - ~;:·<T=, ·~ 
lm:ertar Eliminar 1 B~::car 

_:·V · ___ ··:':;:~±=·:~;¡;¡;='~--:~:.·.;:·j;::;:;¡~··=·: 
Fiitrar Ordenar. :--·imprimir:'] Cerrar 

La. pantalla anteriormente detallada pasará a formato de Alta 

Cót±t;!o . ·:: · 1 Raru;¡.o Mínimo 1 Ra.noo M&imo '-1 UrDc.no ·::::;,;:· .. : 1 RwaJ-·= ,,=-=:::- ::l V"¡gencia De:de 1 
.... . ".,.., .~"""'"· "-~.,=··~,..-..,....-.: ... - .: .. ~ .. ~·"·-. .. .. , .. -~-'H54.,=~R~~~ i"'''; .. ,.,.t,,s...:~~J =~ ... 11 ~;o:;:.um ~-. 6ot<-iífi§iftt·:.;¡..···p.:..¡i1·i7~"··::¡;.-,;)-.:w~--~~~T?·,,;br:;;."tfff&;;;;uA35}~~;JJ .. c~w-c; ;;,~ ··¿;~-.!.~·;J 

RNG2 .. .. .?:.~. .. ... 1 O .............. ~ .................................... 1 ............................ ~.:--~1/Ql /90_ 
RNG3 . 10 12.5 ·12 12 01/01/90 
RNG4 12 .. 5 15 24 24 01/01/90 
R N G 5 15 1 7. 5 48 48 01 /01/90 
RNG6 17.5 96 96 01/01/90 

:·- Regdro Actuai---------------'--::---:------:-------;========
j;::''' ··ALTA· 

Código: En vigencia a partir del 

Rango Mínimo (4) 

Pena p.:ra Zonas Urbana~: Pena para Zo:1as Rurales:· 

.,L-__ ~_ce_p_ta_r_-' 

Una \·ez en esta pantalla deberá completar los siguientes campos: 

o Código 
o Código de Rango de Desvío de Tensión 
o Vigencia del Rango 
o Rango 0/Iínimo 
e Rango Máximo 
o Pena para Zonas Urbanas 
e: Pena para Zonas Rurales 

~ 

Cuando haya completado los datos de un clic al botón de Aceptar y automaticamem::: ::1 
sisrema ingresara el nuevo rango al sistema y se lo agreg::.rá en la grili2.. la pamaila pc..sc.r2 
a modo de Consulta. En el caso que exisran más .-angos de los que se ,.e:1 en la ;Jam:.!L:: .. 
dispone de una barra a la derecha de la lisia que le pe::-rnite buscar r1acia arrioa o h:..:::. 
abajo como cualquier mra aplicación de Windows. 

TPS S.A Pagina i'J' 10 
-:- ___ .....,.¡,..,,...., ..... ...,....., .~ .............. ,,.... ...... ;....:;_ .......... :::-: .... ~ ..... ,.......- .... 
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Sistema de Calidad 
de Producto 

.A..B;\[ de Rangos de Limite de Buena 0,[edición de Tensión 

.. =.:· 

Haga un clic con el botón izquierdo del :--Jouse en la opción de Rangos por Desvíos 
Tensión y· se le desplegará la siguiente pamalla: 

. a e 

_! lxl 
--- - -·- - --·---

Los valores contenidos dentro de estos porcentaJes serán consideradas como 
8u8na:; Mediciones de Tensión. El rango mayor :;erá considerado p::;ra las 
rnedicione:; Rurales, rnientr:3s que el rnenor para las Urbanas. 

Tioo de Me.dición 1 COO'iaa de R¿p.co 1 Porcentaie Mínimo 1 P•Jrcenlaie M-~..:irno 1 .ó.c.tivo i 
-~j;¡:¡:i~fi..!<~~'a&iii:it%#4-tlt~~~-'.g 

i ensión en puntos BT LUBT -5 5 S 
T o::nsión en P'Jntos HA T. A i. MT 
T em::ión en puntos ¡.,¡A T. A T.~~~ 

LU.I.\T 
LRAT 

-5 
-7.5 

5 
7.5 

S 
S 

- Regis:tro Actuai----------------------------:=======
CONSULTA 

Tipo de ~.1edición: j2 · T en::ión en punto~ 3 T 

Código: JLRBT ív El rango :e encuentra activo 

Porcentaie ~,¡ ínimo: j-7.5 Porce:1taie t11 ¿~imo: j7. 5 

----------------------------------------

8ceptar .¡ 1:-=nceiar J 

Esta pamalla le permite consultar: 

Tipo de \·[edición de Tensión 
Código de Rango de Limite de Buena . .\·Iedición de Tensión 
Acti\·ación del Ran~o 
Porcemaje .\·1ínimo 
Porcemaje \láximo 

Esta pamalla además le permite adminis-.rar todos los rangos de limite de buer.a medició:. 
de tensión. Podrá dar de ;::[ra nue\·os rangos. Este AB\ 1 <:iene la pc.n:icularici::tci cie qu-: ::: 
Ltnico daw que se puede LJ. activación del rango. y además se pocira ci:J.r de ::i1:2. :1Ue':o:: 
r::tngos tomando como acru:J.les aquellos ::me es1:in acii\·os. 

-:-?s 3..:.. Pag1na N' ~ 1 
-:--ec."":~!cc/2 -9r :::;rs-_:'_¡.-_~::ín ;:::; ~·-.:"FJ"'7;::l'\ 

~~~tanua:· '::e:' 'Jsuar·: 
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Sistema de Calidad 
de Producto 

Para dar de Alta un nuevo rango deberá hacer un clic con e! bmón izquierdo de! :\:1ouse 
en la barra de herramientas en !a opción Insertar 

clic 

~:;'~_i·~:::::·:~)(:'l. ~ . ··"-l z 
! 

. ! 

·--~ :. 
Insertar EfimirÍar ! Buscar · Fiitrar . Orden~r ' \r~pri~ir ; 

··· ..... 
ff¡. 

3:>lo!ll!; 

Cerrar 

La. pantalla anteriormente detallada pasará a formato de Alta 

.... ... . ..... . 

•"Los ;iaia're's contenidos ci~~t~~;d:~::~~'to~-~~~-r~;n't~ies s~Úán consider3d;~s ccma 
Suenas Mediciones de Tensión. El rango. mayor será considerado para las 

.: ,: medic_i9nes Rurales, m_ientras _g~e. el_ r;n_en.?.~ P..~-~a las: Urbanas: ___ ,.:· ' 

Tioo da Merilción ··· \ Cótiico da Ra!'.ao 1 Pmcenté.e Mínimo 1 Pou:::el'~aie Má:..ffir.n 1 F-.c....;.,.o 
T.::nsiónenpuntosBT LRBT -7.5 7.5 S 
Tensión en puntos BT · LUBT · -5 5 S 
Tensión en puntos MA T. A T. M T LUA T · -5 . 5 S 

--Registro Actual-,----:----------:---:-::-::-:-:---:---------;:::===::;::==::;
j:::::c::AL T A -u ! 

Tipo de Medición: 

Código: 

... 
Porcentaje ~,j í nimo: 

··::':: .. ·::::=::··=::::··:·:::::·::::::.:: 

. ::::::: ·. : :. r, __ ~¡:·~-~~,~~- ~-,~~cuentra activo 

8ceptar 

..... ............. ... .... ..... 

··¡. 1;ancelar l. 

Una vez en esta pantalla deberá completar los siguientes campos: 

o Tipo de Medición 

Para seleccionar e! tipo de medición hagc. un clic sobre el combo e[ c-..::::i :e 
presentará las siguienres alternarivas: 

Tipo de Medición: 
MT 

o Códig:o de limite de buena medición de Tensión 
C! .-\cLivación del Rango 

r El rango se encuentra activo 

T?S S.A Págma 1\Jo 12 
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Sjstema de Calidad 
de Producto 

:-:. 

~2. ct; :e f"~ o r 

Si al check box le da un clic activa el rango. si no tiene un tilde e! ;:::ec:k 
box entonces signitlca que el rango esta inactiYo. 

o Porcentaje Mínimo 
o Porcentaje iviáximo 

Cuando ha va comolerado los daros de un clic al bmón. de :\ceorar \. aurom2.Iicame!"::e el 
- l. ~ -

sistema ingresará el nuevo rango al sistema y se lo agregará en la grilla. la pamalla pesara 
a modo de Consulta. En el caso que existan más rangos de los que se \·en en la pai!::alla. 
dispone de una barra a la derecha de la lista que le permite buscar hacia aniba o b~cia 
abajo como cualquier otra aplicación de Windows. 

TPS S.A 
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de Producto 

e o nfiguración 

Medidores 
fiesponsables 

B.angos ~ 

ª-alir 

f~ 

e d :e~ r~~ tJ.: E~~ 

Haga un clic con el botón izquierdo del Mouse en la opción de Rangos por Desvíos 
Tensiói! y se le cesplegará la siguiente pantalla: 

TPS S.-\ 

j'dc: 

1 

::.:::~ C:\ 
-:::::1 ok 

~ NoUsado 

1

1[·· \i!l'tt-..t, j:a&i·lf$~ 

.. . ... . . . . .. . .. .. ... . . .. 

Path de De~tino de los Archivos de Corte-Rehabilitación 

1 · ~anceiar . 1 

Pág:na N= ~ 4 
Tecr;o.'CJC:.'a en ,:::J_,..o~uc::f8n ce S/s:ernas 

.'Aanuai oei UsL·=--: 
.'Aódulo de :en:; :-



Sistema de Calidad 
de Producto 

... . . . ... ··, - ....... ---:--- . ,. _____ .. . 
Menu Operativos 

·En este menú se encuentran todas las funciones operativas del módulo: 

o Cronogramas 
o · Actualización Manual del Cronograma 
o Asignación de Medidores. a Clientes 
o Carga de Lecturas de Medidores 
o Generación de Créditos 

Cronogramas 

. ®ttt&1Pt1' 
Actuafización Manual del Cronograma . 
8sign~ción .de M e~d~~e~--~ DienteS -

... 
Carga de .becturas ~e-!"ledidores 

§.eneración de Créditos 

Haga un clic con el botón izquierdo del Mouse en la opción de Rangos por Des\·íos de 
Tensión y se le desplegará la siguiente pantalla: 

··Información de la Generación .. ·······-······-·-·····-·······-·········-·······-··--···················-·························································· 

• Periodo: ¡
1999 

[¡].,.._.... ~ lngre::e el periodo para el cual se ge:-:erC!"á 
~ %.A automáticamente el cronograma. 

~ensión en Puntos MAT, AT, MT ... :; ... :.:.[ Cantidad de Pumas M.:l.T..~T. MT a crear . 

. •· ....• ,,, < \'ji+<• :•:•·:· ' '· \ii':" . : •'"'\'Y ·,, ·¡:.. · •• . .. r- ]{'(;~;·~. : f ;~ ~· ",": ',,;:;':'2) '' '' '"' '"' 

1···· 
1 

[(ff" J:.¡ 
1 

::i í.o.i;:,~:-::: ···::: :::: 

1 ...... §.enerar J ~anceiar 

En es1:a pantalla es desde donde se generan los cronogr3.mas de mediciones de :e:-:s:or: 

para wdos los meses. los cuales luego serán enviados al OS[\ t.RG. 

7'?3 3.A Pac:na 1'-lo 15 Manual c:2: _ ~ _ =:~·: 



Sistema de Calidad 
de Producto 

~ 

ecleYr'7~(:-r· 

Los pasos a seguir para la generación de un cronograma son los siguiemes: 

i?S 3.A 

Seleccione el período a generar en el combo 

··-.----· ··---··----... --.··- ·-·----.-~-----

De un clic en el check box de Tensión en Pumas de MAT, AT :\IT. y a 
. continuación se le habilitará el primer option box, el cm.l le generará 

aleatoriamente un punto de medición cada 12 cliemes, si usted quisiera 
generar cada "n" cliemes entonces de un clic en el segundo oprion box e 
ingrese en el campo siguiente el número "n'' deseado. 

F Cantid~_d ~! t,~~¡~:~. ~A~ T1:.~1d~~J::~:frffi~(::=:::;::::' .··· =:J 
¡: •: · · .' r. Crear automáticamente segúilla cantidad ... i 

¡· .. . jl~ _ _qien~es (A~~ci~):;j~:ff}:~/:::::.::;;,<:,L~t :¡: 
1· ·r Crear aütomáticamente :::·~ ¡-·1 
j el número indicado _:::::,:: .... ." ... , ••. '· .. 

El siguiente paso es igual al anterior pero para pumas de medición de Baj2. 
Tensión, la diferencia radica que si el sistema genera los pumas 
automáticameme, este tomará un punto de medición cada .3000 diemes . 

r Crear automáticamente 
el número indicado L ____ _ 

Por último de un clic en el botón Generar 

.. ¡ 
1 

J 

· ·gener2r · 

y el sistema automaticameme generará tados los pumas de medición par<:. e! 
Cronograma. y si por el comrario no quisiera generar los pumas de meciición 
para el cronograma entonces de un clic en el botón Cancelar 

!:;anceiar 

Pág:na N:: 16 Manual :1ei ·- s:..:e:·:: 
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Actualización Manual del Cronograma 

fM:='r.!@f! 
''.f~roriagram~~'::T::u::?¡<-:::.:::-::::::::-: 

Ett®1ftft®~W@'ª•Q••If·:tr••r.¡¡l(;~:@ 
' 8signación de Medidores: a Ciientes: .: 

:. : ... ;: ··: .. :.·.: ... · .. . 

targa de !::ecturas·de Medidores· 

§.eneración de Créditos 

.. ~ ' :: 
¡ -.. ,.~:-' 

:· ... ·.: 

Esta functon le permitirá agregar puntos de meatcron a un cronograma de memc10nes 
existentes, ya sea por remedición, reclamo de un cliente ó bien por solicitud expresa del 
OSI0TERG y además podrá eliminar puntos de medición por solicitud del OSDtRG_ 
Haga un ciic con el botón izquierdo del Mouse en la opción de Actualización .\-lanual de 
Cronograma y se le desplegará la siguiente pantalla: 

i . . ... .. . ... 

¡Peri,o_d_o: ·: j .,..¡ ·i oseleccio~ado·~ Pt.:nto . ~~':t;{;;~Puntos:de ~~ ~~-!· 
__:_j · i · · Básica ··· ~ Altern-3livo ,\V/1..'>.,"'- Remedición L._:___l cu..; ~rr:o 

1 C!ienle · ·1 Tipo Medidn ... 1 OrU;e."1 1 Solic~~ ror 

.. .... 

·Registro Ac:uar-·-.. -. -------.---. ---~---. -.------------ -----·------------···-----

Ciiente: 

Tipo de 
__ M edición : 

,_--,_ 1 
_.=:1 

Esta pantalla le permite consultar: 

Periodo 
Cronograma 
Cliente 
Tipo de :vledición 
Orüzen 
Solici[ado por 

T?S S.A 

1 COHSULTA 

-i·..'-o::.c: ... , '- _:!.::::··-'" ¡_.;.-------------

..:J ¡- A~ig¡aCc= Manuaímente ( A~ignadc~ :Jcr C31~lERG 
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de Producto 

A cominuacron de un clic en el combo box de periodos y elija a cual de los periodos 
presentados en la lista le quiere agregar o eliminar puntos de medición, una vez 
seleccionado el período, se le desplegará en la grilla de ·abajo todos los cliemes que se 
encuentran en el cronograma de medición del periodo seleccionado. 

Crc1109fcmd - 1 Ciierl~ · ···:' : ':.::.: · ,.:·. ::;·.· 1 Tico !tfe&:ión ·:.' ::-:'--:::--·- 1 Orig:n 1 Scécli!Co ?or · ·1 

~-~-=~.:.:.~ .. -.-.~-~---~--~---~.::~-~---~ @:iiiii±ifs:rtt!:llit:.:~:;:l~=~iiRi i4~r:~::::~;_: i1iiifiiii~~-Hi_:l~~~~: :_§ 
:211· ·:.:.t ~ 1 • 1 ijtj"f=9 ,JJ,is-4;,yi§:J##t5tt#Wii#i#9#-§l=s:=9i(~lí51i5i"•!§fi 
EDNSS042NNNN80 Clierne ~1 . .... ... ... .. ____ . ___ Ten~ión en pun(os 8~ -------·· .... 8 ... _ ......... EDELNOR 
ENIS9042NNNN80 Ciier.le 1:t2 Te~ión e:1 our.lcs ST 8 OSi~l:::iG 

Para dar de Aii.<1 G.i-: nuevo punto de medición deberá hacer un clic cc,n el botón 
izquierdo del i\douse en la barra de herramienta_s en la opción Insertar 

clic 

~- ~~-:·,:. __ ,,}~- ;,;-¡-: :. ·~ .. :: .. V ;- .~1 •--· ::: ... ,~:.:-~J-.-~.¡ 
Insertar Eliminar· ¡. Buscar Filtrar Ordenar · Im-primir ' Cerrar 

Una vez que haya dado el clic, en la pane inferior de la pamalla (Registro Actual) est:ará 
en modo de :-\.lta 

.. Registro Actual-----::---:----:----:---:--:----:----------~==~=:::::;-: 
J' · ALTA ./ 

Cliente: 
...... 

Tioo de 
Medrción: 

.-----_ .. _ .. _ .. _. ·--------r ; .. Medi~m Soí:C::ada po; ... L_·_· ~-· ·-~-'--· ·-_. --~------··--

Tipo de ?unto 
de M edición : 

r. Asignados M anuaimente 

va continuación deberá comoletar los siguientes campos: - ' ~ 

o Cliente 
o Tipo de medición 

r Asignados por C3iNEriG 

Para seleccionar e[ tipo de medición haga un clic sobre el combo el cual le 
presentará las siguiemes alternativas: 

T?S S.A. 

Tipo de 
Medición: 

Tensión en ountos MA T A i . Mi 
· H4,,, .. "zg.;.!¡¡,¡rna 
Perturbaciones en ountos ~,JA T, _.:; T, M T 
Perturbaciones en Barras BT d: 3::D 
Frecuencia 
Precisión de Medida~ de ::!ergi.= 
Alumbrado Público 

.:J 

/'11anua1 cei _. sr.. e::c 
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Si selecciona la opción 1 ó 2 le aparecerá un nuevo combo para elegir el tipo C;;! 
medidor. 

Tipo de Punto 
de M edición : l ....:J 

J:~;:. ... , .. jr.,..'ij:~, .••• ~ .... 
A · Alternativo 
R · R~ciamos 
X · Remedición 

o Medición Solicitada por 

.-Medición Solicitada por------'----------, 

r. Asignados ~i anualmente r Asignados por OSINERG 

Aquí deberá dar un clic a la opción deseada. si el punto es una remedición o un 
reclamo de un cliente hecho directamente a la empresa entonces seleccione 

· Asignados Manualmente, en el caso que el punto lo haya solicitado el 
OSIJ\iERG entonces seleccione Asignados por OS~'ERG. 

Cuando haya completado los datos de un clic al botón de Aceptar y automáticameme e: 
sis~:ema ingresará el nuevo punto de medición al sistema agregándose/o en la grille.. i:. 
pamalla pasará a modo de Consulta. En el caso que exisran más puntos de medición C.:: 
los que se ven en la pantalla, dispone de una barra a la derecha de la lista que le permiE~ 
buscar hacia arriba o hacia abajo como cualquier otra aplicación de WindO\.vs. 
En el caso que no quiera dar de alta e[ punto de medición de un c!ic en el botón CancelJ.::
y la pantalla pasará a modo de Consulta. 

Para dar de Baja un puma de medición exis~:eme deberá hacer un clic con e[ 
izquierdo del .\fouse en la barra de herramientas en la opción Eliminar· 

il 
Orde~ar lmorimir 

IPS S.A 

if+ -Cerrar 

/v1anua; c:e! Js.~ = ... :-
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A continuación el sistema le presentará la siguiente pantalla 

.. 
edeir'~~:H;·'" 

El sistema le pedirá que confirme la eliminación del punto de medición presentándole dos 
alternativas, si le da un clic al botón ·'Sí" el sistema dará de baja al registro en el sistema 
y automáticamente eliminará el registro de la grilla, en cambio si el clic lo da en el botón 
·'No" entonces se cancela la eliminación del registro. 
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Asignación de Medidores a Clientes 

W$4··r:;···®·S·ZW·9:{-~l4$l•$t+iiil 

~:_ .. c~;g~'ci'el'~~~~~~d~~~~~~i§@i:r~::::· 
§.enei~c:ó~ ·d·~ cr¿¿¡~~:-:;~~=<}~~j~~~~~f~·-··. 

",.,.,, _,,.,., ~~""' 

i;' t ~~:E-

Esta función le permitirá asignar medidores y responsables de instalación y retiro de 
medidores a los ~untos de medición de un cronograma de mediciones exisremes. Haga 
un clic con el botón izquierdo del Mouse en la opción de Asignación de \íedidores a 
Cliemes y se le desplegar~ la siguiente pantalla: 

Per;;:;do: r-1"..-::.omo .· L_j · ... 

)1102/99 ~101 
¡r-e,-·oz-/9-9-- ilJ 1 e 1 

JGCE~I TURION 

< 1 

Esta pantalla le permmra asignar para cada puma de medición del cronogrc.::::a 
seleccionado el medidor y el responsable de la instalación. A continuación derallaremos 
como completar la siguiente pantalla para asignar medidores y responsables: 

o Seleccione el periodo deseado- dando un dicsobre ;;l"combo box de periodos 

Periodo: 

-;-ps s . ...:.. P3gma N' :2: .~1an: .. ;s; cs1 '._¡s_ =-: 
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Una vez seleccionado el período en la grilla de "Estado de Asignaciones en ei 
Cronograma del Periodo" se desplegará todos los puntos de medición 
perteneciente al cronograma del periodo seleccionado en el combo. 

555 1/04/99 

Seleccione de la grilla el cliente al cual quiere asignarle medidor y responsable 
dándole un clic sobre la fila de la grilla: que quiere seleccionar, note que la fila 
toma como color de fondo el azul, esto significa que es el cliente seleccionado. 

o A continuación deberá seleccionar un responsable y un medidor del cuadro siguiente: 

Respons~bles-

Códic_:IJ 

.!} DF:'iiRER 

fl GCENTURION 

.!} GF:'LDMAN 

fl GSAN.TOS 

fl J8RIL 
:=¡o .. -..... 

1 Nombre . 

DIEGO F:::>J'lERO -

GUSiAVO C~T 

OUSiAVO F'ELDI 

GUST.:.VO S.:.NT

JUUO NOR::::RT'..:J , 

oo•-r· .!..1 : 
Medidores 

¡;:;¡ 4~1 ... 

rr;¡ ~4! 1312 

9 EDN21000i 222 

• ! 

12121212 
111 

Para asignar un responsable deberá dar un clic sobre la lisia de responsables 
manteniendo el c!ic y arrasirando el mismo has1:a el texw de responsable. una vez que 
esie sobre el Iexw suelte el bmón y el responsable sera inserrado en el texro. 
presentándose el texw de la siguiente manera: 

Responsable de la Medición: .... jGCENíURION 

De la m1sma manera se procederá con los medidores. quedando e! texto de ia 
st~Uiente manera: 

tvlecidor: 

.,..~S 3.A .. ?ág1na ,\J' 22 Manual ~ei !Js;.:a.-·::; 
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o Por ultimo deberá ingresar la fecha de instalación del medidor. dando un clic sobre ei 
siguiente botón 

I?S .S A 

Feoha E~lmad~ de lnotd~oión ',_; :S,J~T~ r 0¡ 
Clic 

A continuación se le presentará la siguiente pantalla: 

@?®-
¡· .... ·: ...... ·-::·· . ···-·.' .. , ......... ""... .... . : J' 

/ . - .. jAb~~ .. -- .~-~1~9_9 3 , .: </'' 
1 Ooml ~·~-~-~Í~~ié 1 ~~:-~-~ie 1 Sáb ::~··. 

1 

. • za ¡zs ... ,3\T: l:rr.:·:::·¡c:~; .. /2·· 13 ::::"•71 ¡· 11 • • • -·. 

1 
4 ·¡s '::/€7 ::·~.a <·: ¡s · /1-p :_;: 

. 11 . ¡1~· /1.3._-· .¡1.r.:·.jts_'·~·¡.1o- · .jH. . ... 

.. r-1a,_,_/:ts_· --+'/~~·-· ;+" J:f._:!· _'··+ ¡:n_ .... ""'·.:·:+: /23'--'-.·.'-· .. _..,.·/2-'-. 4_· -J-,. ~~ 
25 ¡zs. .,f7:: . /2íl .·: /29 /30 /1 . :: .. :: 
2 /3 /4 · /5 · ¡s· /7 ¡a · · 

~-a-ce_D(_ar_.....,·l :: : _ _-~:; ~~:¿·~:¿;,;-'--:._ (;¿·\ 

Seleccione el año, mes y el día, a continuación de un clic en el botón aceptar y e:: 
el texto aparecerá la fecha séleccionada. 

De la misma forma proceda con la hora de instalación dando un clic sobre el 
siuuienre botón 

Feoh~ E~lmad; de ¡;;;,,;,~;6~: " '' - - e:~ ' ' ' 9' 
.. ..· . ... . ............ ·~·-· .. , ... -.... ·.····-"·"'' '~. ,, ....... :... ·-- . 

·. Clic 

El sistema le presemará la siguiente pantalla para ingresar la hora de instalación 

Con lás f1echas hacia arriba o hacia abajo usred puede aumemar o disminuí:- ~2. 

hora v los minutos. una vez seleccionada la hora de instalación deseada de un .:::.: 
en el botón ... -\ceprar .. y el sistema automáricame:-~re tomará la hora ingresada. 
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e 'C:~ e~ t~ti C} ~~--

o Cuando haya finalizado de completar los daros en la pamalla se le preseman dos 
borones "Aceptar" y "Cancelar". 

• • • • • • • ·.: ~ •• ·.. 4 _ •• :- • • ' • 

1 

. . ¡ .· 1 ·. 1 
. : · 8ceptar ~ :.·:: < >< , · : .Cancelar . 

Si da un clic en el botón "Aceptar", el sistema ingresará para el punto de medición 
seleccionado los datos de medidor, responsable y fecha-hora de instalación y retiro 
del medidor, pasando la pantalla a modo Consulta, en cambio si da un clic sobre el 
botón "Cancelar" el sistema no ingresará los datos por usted completado. 
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Carga de Lecmras de :\Iedidores 

_®%hl&H4 
I;;ronograma:s 
Actuaiización Manual del Cronograma 
8signacién de M edidore:s a Clientes 

generación de Créditos 

... : 

Esta función le permitirá realizar la carga de los archivos de las lecturas de medidores 
que fueron asignados a los distintos puntos del cronograma de mediciones del periodo. 
Haga un clic con el botón izquierdo del Mouse en la opción de Carga de Lecruras de 
Medidores y se le desplegará la siguiente pantalla: 

. ·-· Se~l~d"AI~·· . ''· , .·- Y~óoOotco . ·:·: · · · 

1 .•· 

Esta pamalla tiene la panicularidad de presentarle tres orejas "Selección de .-\rchivos·-_ 
"Validación de Daros·· y '·Proceso de Generación·_·. por default se encuentra seleccionaé.:. 
la oreja ·'Selección de .'-\rchi\·os·· en donde usted podrá seleccionar los archi\·os J. carg:=.;
del directorio de su pe donde se encuentran. Como en cualquier aplicación wind0\'-"3 
seleccione el directorio donde se encuentran los archivos que quiere cargar. una vez 
seleccionado el archivo dando un clic en el botón "'Ver Contenido'' se le desplegara :c. 
siguiente pantalla: 

N:s;sos ttjr::. · & &&& F gg 

/

En•.nN o 
ln·=·"'.:.J 
i.,.-csJ1 
Írrfl..,,.. 
Úl..l ~.,":"!: 

IHC/4 rCJJ 

.:cnJJSJ:: 
'5 =-= ,,. ~ :c::r <:e Ccno:cco- l c:J:x:rJ 
.:O:C..!.."":' : 0!.:13" :l!"Ú:1 ~ .• :"Jl1 • i'TT.Cr.n 
·-,'f!2rfj 

!lCS 

F~:.,i i"'CI'J "'JICI ·.'.J.a •:.:~~· '.'Jc' 4c/."''\,!l:~ 
I-IK ,...,.. .:.·- ric• 

G,CJ,':':11 CJ :J'j;; :J.&~ :J: "' ._ '=~ =] rJI C? 
(jt•:Jt':': 11·15 ~=- ~=-4 ;-: ::;.: ;¡; ... .. ro: e: 
(3¡(],~= 1 1 ~~ ,, ::,J.:.:: :1J ;• -::¡ " ,u: tC 
C3,CJ,':S11 ,, :3' " ~J:.a: :D ;; ... .. .U:.:·: 'c;,c¡.,, z.c :::0.1: --~ ZJS ;- .. , .. :ce-:; 
cs,cJ,ss 12 1:. :::.; :"( :¡:,; ~~:. ,_ 

'"' 
.. :re 

C3,i.J,:~I:: :!J .,.,. ,, ;:];" L! .::u ~ .. ¡~ ~re::· 

(S,CJt':~ 1:. ~5 :3' 7E :JS.SC ¡)J ,.; ... .. tXC e: 
:-:~-r.J,-:~1~0 :J.:: 7; 714 .,, :Jl •: ... .. ¡T(;:"! 

¡r:o, ··j,C:Cl~ 1• ?J.I'"' ::5 "' ~J' ;:; --· ,, 11( :::. .~ L. ·- - ,, 
CS,CJ,';~l;.:J ~"' ::os:-" ;j' ;:¡ ... .. ... u::: 

¡r:slf';.v::::J; H ~J..! (1 ::..~o fE :n ;:- -· 'T( ~: 

,r.S,C1·~~1 l fJ -:-: ~:; ~lJ. r: :JJ ~ .::1 .. ;1 r. r ~ 
!(51C'Jt•;0:1J 15 -:"": =~ ;J.<.-: :J: -· ... .. _!.l':: 
tr.3'•iJ,~S " :, .:ru :J.J~~ :J: ., :rr::: 

¡;~:;.::~~: : .. ~; .-;:-::;·; :.u rr :JI "' r: lll.Ll 

¡t:.'.i<~~n\An:nroro\Ei:l~~.w. 
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Dando un clic en el botón "Cancelar'' usted vueive a la pantalla anterior. 
· A continuación seleccione el archivo a cargar y siga manteniendo apretado el botón 

izquierdo del mouse .y arrestre el archivo al cuadro de Archivo Seleccionado, en esTe 
momento el sistema validará el formato del archivo a cargar, si el formato es incorrecTO 
entonces el sistema le desplegará un mensaje indicándole la estructura de archivo 
esperada, no permitiéndole cargar dicho archivo. 

En cambio si el formato del archivo fuera correcto entonces dando un clic en la oreja 
"Validación de Datos", se desplegará la siguiente pantalla: 

,· ···.· .. 
: Petioda: 

CW>!e: 

: Re::comoC!e 
del Retro: 

Ob~v~:: 

·.~ 

.·· . 
. . .. :-... ... ·:··: · .. 

En esta ventana deberá completar los siguientes campos correspondientes al cronogr2.m2. 
del período que esta procesando: 

o Período 
o MedidOr 
o Cliente 
o Responsable del Retiro 
o Fecha de Retiro 
o Observaciones 

Una vez que haya complerado estos datos de un clic en el botón ·'.-\ce~nar"· ~ 

cominuación el sisrema completará los datos ing:resados en la grilla. presenrandosc la 
pantalla de la siguiente manera: 

Pag:na 1>.1' 26 
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; ~,:~ .,.:. ¡;;2\ol\T~\ED.~lXT·:> .. ·:,.:·.'·: .. ::·: .. :·.·::::~:·': ';-::·::... •.··. :.·..... ·j cONSULTA. 1: 
! ~:'·''··'.,_IF""'::ro ... · ... ..:.JP= ·[~.F··.=::'=:= .. ·H;;;,:·:·,;, . . :2:d 1 !~ ¡: 
: C'Ecrio: . , .•.•.• ,. · .. C:;_IJólen<" 1U : ,:·. · · • 

• ~~~ jG3ANfOS S!JsusTAVO S.VHOS ~L:: .. ~ ~ 1 ~ ¡:--
. oo-..,.,...,.,..: CrHOFHGGH 

.·.·-:··--. 

En estos momentos esta en condiciones de dar un clic a la oreJa "Proceso de 
Generación··, automáticamente el sistema le desplegará la siguiente pantalla: 

E 4::.:.- !·4t:=·tttn'.~!l\. 

e ::eCo de ñ!!~ ee¡ 
Prcce:oóeGener~6. 
lec:ru a::s Ce M ec:cae'l. 

. 1 E·.: ~~-·;i~,~:-··,.., 

1 ''·""'•'-"''"•'.-:, 

En esta pantalla encontrará todos los archivos de mediciones en condiciones de procesar 
la lectura. dando un clic en el botón "Generar Lectura .. el sisrema procesará wdos los 
archivos pasando cada uno de ellos por los distintos esrados de proceso. los cuales se 
encuentran detallados en el siguiente recuadro: 

E stccic ce R eaiiza:ién cel 
Prcce:o de Ge-1eraciÓt'l de 
lec..>ura: C:! Me::i:dc:e:. 

Archivo de L:!!:tUia~ No 
Prcce::<!do. 

C.rc:-:ivo de Lec::..:: a: 
Prcce::cdc. 
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ede~r~or 

A medida que vaya cambiando de estado el proceso de carga irá cambiando el semáforo 
de estado de la grilla 

A Gt~ 1 A.lcrwo 1 Cliente esu!te.da 
n EDNA9902. TXT Ciiente ~1 

Cuando el semáforo esta en verde significa que termino el proceso de carga de lectura 
del archivo, el sistema carga las lecturas de medición en tablas temporales, para que se 
pueda analizar las lecturas. En la parte inferior de la pantalla se presenta el resultado de 
la carga como se detalla a continuación: 

r:~:,;:~!S~~E~~Í.~?~;:: · 
~;.r.;~_.~--::-.~,~:::~<P~riP~e~rut~Nu~e~vo~tP~raa~u~ct · :--: ...... ;·j! A?::~~· J:: -:. <: .:: .. :<.:.::/:·:·:· 1-------

Chsr.r:: Clien!e ;<1 
Fe en~ 1e Instalación: 12102199 
Fec"J a~ Retira: 19102199 
R;; S~!:ln;.;ble: GUSTAVO SMJTOS 
T:ns:cn Nommat: 220 
T-:r.3:un Mimma: 11 i.91 

. T;ns:~n Mitx1ma: 299.69 

_j 

De un c!ic al botón de "Aceptar" y volverá a la pantalla anterior, para poder visualizar 
todo el resultado de la medición desplacesé hacia arriba o hacia abajo con la bam:. 
vertical que se encuentra a la derecha. 
El resultado de la carga de las lecturas de las mediciones se le presenta en el extremo 
derecho de la grilla del archivo procesado, y los resultados pueden ser los siguiemes: 

CJ La lectura puede resultar "Valida Penalizada"', es decir que se registraron 
desvíos de Tensión, y corresponde bonificar a los clientes afectados por la 
Energía Mal Entregada. 

CJ La lectura puede resultar una lectura "Valida No Penalizada ... es decir. no 
registró ningún tipo de desvíos de Tensión. 

:J La lectura puede resultar "Inválida·' cuando n6 cumple con lo de~ermiñadc 
por la norma del Osinerg, y el puma de medición es calificado como Xo 
AI::::.fjdo has~:a tamo no se realice una nueva medición. 

A cominuaciór: pasaremos a explicar cuando una lectura es considerada como 1·álitla: 

T?S S.A 

El Tie:-:-:po Total de la Lectura es mayor a siete (7) días. excepro. cuando se (;-a;:= 

de me:.:ciones realizadas por reclamos de Clienies relacionados con ia Ca.iiciad ci=: 
ProdL::o Tensión, esián pueden tener una dura.c:on mínima de tres (.3 i ciias. 
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• La cantidad de intervalos considerados válidos, es mayor o igual al 98% del wral 
de los inteiTalos registrados. De no ser así, es decir, cuando el tiempo toral de 
lectura no alcanza a los mínimos reaueridos;. o cuando la cantidad de intervalos . ' 

válidos no supera el 98% del total de las mediciones registradas. 

• Si la Lectura es considerada como válida y se registraron intervaJos con desvios 
de tensión fuera de los rangos permitidos, hay que tener en cuema además el 
tiempo en que se registraron intervalos de mala calidad. Si este no supera el 3% 
del Tiempo_ Total de Lectura, el punto no es penalizado, aunque halla registrado 
niveles de mala tensión durante algún lapso de tiempo menor. · 

Si una Lectura es considerada como imálida también se ingresa a la base de datos como 
toda.s las demás, pero se identifica P"-ra que no se?, ~eni¿1 e':l cuenta a la hora de analizar 
las lecturas penalizadas. De esta manera, el sistema puede brindar información histórica 
acerca de "todas" las lecturas realizadas, tanto las válidas como las inválidas. · 

Para grabar la lectura de un doble clic sobre la fila de la grilla en la que se encuentra el 
archivo a grabar y note que aparecerá un tilde en el check box de la grilla. de no hacerlo 
de esta manera el sistema le mostrará el siguiente mensaje 

.. ' '·. X 

De un clic al botón de Aceptar, y una vez que el archivo este en condiciones de se::
grabado de un c!ic al botón "Grabar Lectura", el sistema se encargará de grabar las 
lecturas en la base. 
U na vez grabada la lectura de las mediciones se puede analizar el resultado de la carga en 
forma grafica. para ello de un clic al botón "Estadísticas" y se desplegará la stgUie:-rre 
pantalla: 

:- Tioo a. G~,-:-,--""'". o;-:c_,·,;..; ,.:-::-_,...._ •• '"": ·:·:'"".:o::-c-:,,_,.-... :-:: .. ""'· ·""'·. -.... -. ... :-:__ _.,.,.,.,.,_, .:,..,._ :_,-: .• .,-,:·:·:--,·: .-.-.. '=":::.,,.,..::,_7-::: ,~_.,...,., __ ., 

....... ·:· 

r.·r,:;.ngas aa.Tansión fi?<';IS;r.¡ncsJ 
·.· ··.·. 

. ~- .·:: ... -:·:_·:=·.: .. ··-.·· •·· 

r Tem:ón reQisir.llla en C'lcta m-ec:ldón . 

r. .. . . 
. . aceorar 

/v1~nr•:=1 r.c.t .'}~t·:::--
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Seleccio.ne un tipo de gráfico entre las dos opciones presentadas, si selecciona "Rangos 
de Tensión registrados" y da un clic en el botón "Aceptar" el sistema le desplegará el 
siguiente gráfico: , , 

De un clic al botón "Cancelar" y volverá a la pantalla anterior. 
En cambio si selecciona "Tensión registrada en cada medición" el sistema le desplegará 
este gráfico: 

TPS SA :'\t1anuai c:ei ~ ~uaí:= 
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Generación de Créditos .. ::-·-· 

·_._: 

·¡... ._ . .; .. _ ·:· .. _::·i -..•. ;:_ 

Esta función le permitirá ejecutar el proceso de generación de las compensaciones de los 
clientes que hayan sido afectados por mala calidad de producto en tensión. Haga un die 
con3L. ]Jotón izquierdo del l\{ouse ~S:Ik la opción "Generación de Créditos'' y se le 

· desplegará la siguiente pantalla: - · 

..... , .... , ... ,.-: .. , .. 

En esta pantalla es desde donde se generan todas las compensaciones de todos los 
clientes afectados por las mediciones cuando el resultado de la carga sea "'Valida 
Penalizada". Como primer paso de un die sobre el check box que se 
encuentra como primera columna de la grilla de todos aquellos archivos para los cuaies 
quiere generar compensaciones. A continuación de un die · al botón de ··Generar 
Cré~i~os ., y. el sistema automáticamente generará compensaciones para todos aquellos 
archivos seleccionados. Ei cálculo se dará por terminado cuando el bmón ··Gener:::: 
Créditos .. quede deshabilitado. 

1 l..., ..... ·-· --:• • '"C"' ~.-
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1. Módu~os de Apoyo a los Procesos de Ca;~turr·~ @~ f:=~®~k:k;;""' 
nes y Cálculo de Penalizaciones · 

Como apoyo a los Procesos de Captura de Mediciones y Cálculo de .Penali~ 
zaciones por mala calidad de tensión, el sistema cuenta con los siguientes 
módulos que sirven de base para:. 

• Validar la información ingresada a los procesos de carga de me
diciones de tensión 

Ji Cálculos de las compensaciones a distribuir entre los clientes 
afectados. 

• Administrar la información histórica de los resultados de las mis-·· 
mas que a su vez son parte de los cálculos realizados 

Detalle de los módulos involucrados: 

• Administración de los Equipos de Medición 

Este módulo permite realizar las altas, bajas y modificaciones de los 
equipos encargados de registrar las mediciones. 

Se incorpora en el alta de un medidor la siguiente información: 

Número de Medidor 
Tipo de Medidor (monofásico ó trifásico) 
Marca/Modelo 
Número Identificador, del rótulo del archivo con el que se gra
ban las mediciones que deberán ser incorporadas a la base de 
datos para ser procesadas. 
Número de serie del.medidor 

Además este módulo, dispone de las funciones necesarias para que el 
Operador pueda consultar el estado actual de cada uno de los Equipos 
de medición. 

Un Medidor, puede encontrarse en cualquiera de los siguientes estados: 

Medición: se encuentra asignado a algún cliente. 
Remedición: se encuentra asignado a algún- cliente cuya última lec
tura resultó penaiizada. 
Disponible: No se encuentra asignado a ningún cliente. 
Fuera de Uso: No se encuentra asignado a ningún cliente, pero no 
esta disponible para ser utilizado (roto, mbado, de baja, etc.). 
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Estos estados son administrados de la siguiente forma: 

• Medición 

El sistema automáticamente es el encargado de fijarlo cuando· 
el medidor es asignado a un cliente al cual nunca se lo ha 
medido, o bien cuando su última medición no se encuentre 
penalizada. 

• Remedición 

El sistema lo hace automáticamente cuando el medidor es 
asignado a un cliente y este, registra como penalizada la ulti-
ma medición que se le halla efectuado. · 

• Disponible 

Si el estado del Medidor es· en Medición o Remedición,, el 
sistema automáticamente cambia el estado del mismo cuando · 
se carga la lectura. 

• Fuera de Uso 

El Operador podrá colocar un medidor como fuera de uso, 
sólo cuando el estado del mismo sea Disponible. 
Cabe la aclaración, que no podrá realizarse la asignación de 
un medidor a un cliente, cuando el estado del mismo es Fuera 
de Uso. 

Observación: 

Los estados de los medidores, Medición, Remedición, Fuera de uso o 
· Disponible, anteriormente detallados, no hacen referencia a los posibles 
estados de las mediciones, sino que-fienen como único objetivo permitir 
realizar un seguimiento y un control acerca de la situación de cada equi
po de medición. 

• Administración de Responsables 

. Este módulo permite realizar las alté!s, baja? y modificaciones de las per
sonas y/o empresas autorizadas para realizar la instalación y retiro de 
equipos de medición, la información requerida es la siguiente: 

• Identificación (número de legajo personal o identificatorio) 
• Nombre y Apellido de la persona o Nombre de la Empresa 
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: Sistema Centrai de Cá~~U~ú} 

2. Cronograma de Mediciones 

Los puntos a controlarse en cada mes, se seleccionarán de acuerdo a lo in~ 
dicado por la NTCSE: 

Esta selección se realiza aleatoriamente y por nivel de tensión. Para puntos_ .. 
de suministro en MAT, AT y MT esta selección se realiza só!o entre puntos · 
no medidos y en forma proporcional a los clientes de cada sucursal. Una 

. vez que haya completado la medición de todos los puntos, el proceso vuel

. ve a repetirse. 

Para el caso de Baja Tensión, los puntos de control de la tensión se selec
cionan aleatoriamente y en forma proporcional al tipo de suministro (trifási
co/monofásico), y a la cantidad de clientes de cada Sucursal ex;cluyendo el 
alimentador en BT donde se haya registrado anteriormente un punto de su
ministro de mala calidad de tensión, aún no superado por EDELNOR, y los 
puntos ya medidos·. , · · 

En baja tensión una medición cada 3.000 clientes y en Media Tensión, Alta 
y Muy Alta Tensión, uno cada 12 clientes 

El sistema elabora automáticamente, un detalle de los Clientes a medir te
niendo en cuenta las consideraciones anteriores y generando para cada 
punto seleccionado, un código, denominado "Número Identificado(, que 
identifica unívocamente a cada medición. Este número está formado de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 4 de la "Base Metodológica para la apli
cación de la NTCSE". 

A este cronograma, se le agregan manualmente, las mediciones que deben 
realizarse para verificar o desestimar reclamos de clientes ya que éstas se 
consideraran como mediciones adiCionales a los programas regulares de 
medición, debiendo efectuarse sin modificar a estos últimos y sin contabili
zarlas como puntas de medición de dichas campañas. También se incluyen 
en este grupo las mediciones·fallidas del mes anterior. La cantidad de medt
ciones adicionales no debe superar el 10% del total de las mediciones com
prometidas para el mes. Las mediciones que se realizan para comprobar 
que se ha subsanado una falla (Remedición) no están incluidas en este 
grupo de mediciones adicionales. 

El sistema elabora un informe con este detalle de Clientes a medir aue será 
presentado ai-OSINERG, una semana antes del inicio del mes de ~edicio
nes bajo la estructura de tablas informáticas y con el formato detallaco en ei 
Anexo 5 de la "Base Metodológica para la aplicación de la Norma Técmca 
de Calidad de los Servicios Eléctricos". 

E! OS!NERG podrá variar en cualquier momento este cronograma de medi
ciones según lo establecido por él numeral 5.5.1 de la NTCSE. 

Calidad de Produco 



Una vez establecido el cronograma de mediciones definitivo de la campaña, 
· . es decir, si OSINERG no emitió observaciones al cronograma de medicio

nes presentado, se procederá a la realización de la asignación de medido
res a cada uno de los puntos de medición que se detallen en el cronograma. 
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Este módulo tiene como objetivo principal, permitir realizar la asignación de-
medidores a los puntos de medición correspondientes. · 

Además permite que los usuarios puedan conocer en todo mame-rúo la ubi
cación de los medídorés; el lugar en que se encuentran realizando medicio
nes, quienes fueron los responsables de cada instalación y asimismo con
trolar, en el momento de efectuar la asignación, que no se asignen medido-

. res que ya se encuentren asignados a otra ubicación o que estén fuera de 
uso, así como también permite controlar que no se destinen dos medidores 
a un mismo punto de medición. 

A través de este proceso de asignación el sistema realiza validactones y 
8ontroles automáticos que evitan o minimizan· los posibles errores que pu~ 
dan producirse en el momento de realizar la carga de las lecturas y por con
secuencia en él calculo de la penalización. ·Por lo tanto, antes de realizar la 
carga de lecturas, es necesario, que se haya realizado la asignación de! 
medidor de Tensión al punto de Medición. De no ser así, el sistema no 
permite la realización de la carga de las mediciones. 

Para llevar a cabo la asignación de un medidor a un Cliente, el Ooeradcr 
deberá ingresar los siguientes datos: 

Confirmación de Fecha prevista de instalación 
Responsable de la Instalación 
Fecha tentativa de retiro 
Tensión Nominal del punto a medir 

De esta manera, el sistema puede realizar las siguientes validaciones: 

--· 

Que el cliente al que se le va asignar un medidor, ya no tenga ~:-: 
medidor asignado 
Que el medidor que se va disponer para realizar la medición, este 
disponible, es decir, que no se encuentre realizando mediciones :; 
remediciones a otro cliente ni que esté fuera de uso. 
Que el Tipo de Medidor (Trifásico/Monofásica) se corresponca 
con el tipo de cliente. El tipo de Cliente, se obtendrá a partir ce 
información entregada por el Sistema Comercial. 

Si el Tipo de Medidor no se corresponde con el tipo de Cliente, no puece 
realizarse la asignación. 

Una vez ingresados estos datos, y realizada la asignac:ón, el sistema e::: 
tecta e informa al Operador, si el cliente en cuestión es 1...:n punto en el ::-_e 
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se va realizar una medición o una remedición, analizando las pasibles me
diciones anteriores realizadas al cliente. Una vez determinada la condición 

. de lectura a realizar, el sistema cambia también el estada del medidof a 
Medición o Remedición según corresponda. 

- 8- Calidad de Producro 

.:.·-· 



_ · Una '\eZ realizada la asignación de los medidores a los puntos de medi
cién :::::Jrrespondientes, se está en condiciones de cargar las lecturas. El 
prcc=dimiento para la carga de las lecturas tornadas en el cliente se de
taHa--=: continuación: 

Se r3Ciben · del terreno los equipos registradores con los datos de ·las 
le~ realizadas ·por cada uno de los equipos de medición. A Osinerg 
se ~'"";1itirá vía correo electrónico en los plazos establecidos los archivos 
~ •. ~pendientes a estas lecturas. 

El Operador del sistema para procesar la/s lectura/s reci:,ida/s selecCio
na '·::s archivos correspondientes de los directorios convenidos.· En el 
mcí':"'::nto en que da comienzo a la carga de la lectura, el sistema solicita 
la ir:~rporación de los siguientes datos: 

Identificación del Cliente sobre el que se realizó la medición 

Identificación del equipo que realizó la medición 

Responsable del retiro del equipo de medición 

A ;:a-:ir de esta información, y antes de proceder con la carga de la lec
tura el sistema realiza automáticamente las siguientes validaciones, 
ce: .. :. -ntando los datos ingresados con la información guardada en la 
b2~2 :e datos: 

Se valida que el código de identificación del cliente ingresado 
exista en la tabla correspondie~te · 

Se valida que el Cóc:iigo del Eq~ipo de Medición ingresado exista 
en la tabla correspondiente 
Se verifica que el equipo de toma de Mediciones se encuentre 
asignado a ese cliente. 

Que el nombre del responsable esté incorporado en la tabla de 
personal autorizado 

-Si ~:.....alquiera de estas condiciones· nci se- cumple, el sistema no permite 
c::~::::-1uar con la carga de la lectura en la base de datos hasta tanto no 
se =-:::ríijan las inconsistencias detectadas. 

Ve:'.=:cados los datos correspondientes a la identificación de la lectura, se 
pr::sde a controlar la validez del archivo que contiene dicha lectura. 
L=. sslructura de los archivos de mediciones monofásicas es la siguiente. 
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---- --~--- .. ~ ....... ..;. ........ _··-·--·.,.,JO----· ... ·~------ .. . 

Equipo Nro: 
Intervalo: 
Día inició: 
Hora inicio: · 

0Uf1CKJC! ·1 . 
5 
O~i/U~VSG 
08:06:00 .. 

Fecha Hora Valor Valor·-. Valor Valor Valor Ancnnalidad 
Med. Max. . Min. · Arm. Flick 

- 03/08/98 09:10:00 094.42 084.42 094.42 000.00 000.00 A 
03/08/98 09:15:00 197.21 224.;i 1 153.36 000.00 000.00 A 
03/08/98" -09:20:00 224.44 224.90 224.1i 000.00 000.00 
03/08/98 09:25:00 . 223.98 224.97 223.32 000.00 000.00 

Equipo Nro: 00002398 
5 
12/09/98 
19:06:00 

Intervalo: 
Día ir.icio: 
Hora inicio: 

Fecha Hora · Valor Valor 
Me d. Max. 

12/09/98 19:10:00 094.42 
12/09/98 19:15:00 197.21 
12/09/98 19:20:00 224.44 
12/09/98 19:25:00 223.98 

Valor Valor Valor Anormalidad 
M in. Arm. Flick 
094.42 094.42 000.00 000.00 
224.11 153.36 000.00 000.00 
224.90 224.11 000.00 000.00 
224.97 223.32 000.00 000.00 

A 
A 

Ante la presencia de estos casos, por seguridad, el sistema controla, antes 
de cargar las mediciones, la cantidad de lecturas a guardar en el archivo 
que se intenta cargar.· Por lo tanto, si se detecta la presencia de mas de 
una lectura en el archivo que se está procesando, se pone en aviso de esta 
situación al Operador encargado de la carga de mediciones, a través de un 
detalle de todas las. lecturas encontradas en el archivo y se solicitará su 
confirmación antes d~ proceder con la carga. 

Respecto de los medidores trifásicos para Clientes de MT, AT y MAT los 
mismos tendrán el siguiente formato 

Equipo Nro: PN000224 
Intervalo: 15 
Tensión: 220 V 
Corriente: 5 Amp 
Dia inicio: 18/03/99 
Hora inicio: 08:54 

Fecha ;-:o:ra FASER 
Energía Arm. Flick 
Med. Max. Min. 

'.lin. Cte. KWh 
5214.81 5214.81 5214.81 
CDU1 CC08.663 04.53% 

Factor de Corrección: 100.000000 
Factor de Corrección: 1 o.oooooo 

FASE S 
Anormalidad 
Cte. Med. Max. M in. Cte. 

002.39 5181.04 5181 0.! 5181.04 CiJU8 
CD.JOS A 

- lO-

FASE T 

Med. Max 

5182.97 5!32 g; 
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Sistema Carr~r~r @~~ C,.:;~.:"l!j~ ~;, .~'ii · . . f§:.~_.'-''~! \ @ .~· !,;t.'l ~~~~]~0.~~:~1~!:i¡i¡ 
-·-··-·---·-----·--·--~-·- ·------

19/031'39 13:15 10194.96 10325.33 9784.30 002.50 10109.51 10245.51 97·\0.36 002.51 10131.84 10274.SO 
9633.12 . 001.91 0011.015 02.11% CD.25S 

19/03i99 13:30 10260.15 10325.33 10208.CO CDV7 1017427 10219.81 10115.98 CG2.46 "10203.37 10274.90 
10144.84 001.92 0010.938 02.16% 00.311 

19/03i99 13:45 10250.15 10305.78 10201.4S CG2.53 10"i61.32 10226.08 ·!CG96.5o CG2.51 10196.01 10255.39 
1014.84 001.98 0011.114 02.4% CD.339 

19/03i9g 14:00 10227.56 10299.26 10168.89 002.49 10128.94 10200.18 10044.74 CG2.50 10157.85 10229.38 
10079.81 001.95 0010.992 02.50% G0.327 

19/03i99 14:15 10208.00 10299.26 10103.70 002.49 10122.46 10213.13 1CCG5.B9 002.57 10157.:95 10'268AO 
1C047.30 001.97 0009.935 02.32% C0.333 

19/03i99 14:30 10247.11 10338.37 10149.33 003.71 10148.37 10251.99 10044.74 004.31 10183.86 10287.91 
10099.32 C{)3.12 C019.763 02.37% 00.313 

19i03i99 14:45 10247.11 10305.78 10168.89 002.81 10154.84 

En los archivos históricos se mantienen los valores reales tomados en cada 
medición. 

• Controles Adicionales Durante el Proceso de Ingreso de la.s 
Lecturas 

Durante el proceso de ingreso de las mediciones,· se llevan a cabo los 
siguientes controles, para evitar _la carga y por consecuencia posterior 
calculo de penalización de mediciones incorrectas: 

a) Fechas ascendentes 

Se verifica que la fecha y hora de realización de cada medición de 
la lectura, sean ascendentes, por lo tanto se considera como me
diciones incorrectas aquellas en las que la fecha sea decreciente, 
o sea igual a la medición anterior. 

b) Registro de medición marcado con la letra A. 

Se produce en casos en los cuales el medidor fue desenergizado 
o energizado y la inercia provoca que se tomen mediciones que 
se sabe no pueden ser lógicas en la red eléctrica. El sistema del 
equipo de medición permite que estas mediciones no se tengan_ 
en cuenta en el cálculo final marcando a estas con una letra A en 
el registro. Lo mismo ocurre cuando las tensiones son iguales a. 
cero. Las mediciones en las cuales las tensiones son iguales a ce
ro, se ignoran para él calculo de la Calidad de Producto. 

Por lo tanto, el proceso de carga de mediciones, identifica antes de pro
cesar en cada medición que la ultima letra del registro, no sea la A, que 
las tensiones no sean iguales a cero y que la fecha de la medición sea 
ascendente con respecto a la medición anterior. 

Si se llegará a detectar alguno de-estos casos, se identifica a esta medi
ción de una manera especial, y es guardada junto con las otras medicio
nes de la lectura, pero no es tenida en cuenta para él calculo de la pe
nalización. 
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Marcas 

Los registros (intervalos) se ¡¡·1a¡·can de la sigtiient~ fo1Til8 cuando se 
detectan algunas anormalidcdes, de esta mam~rs estat: ~ueden. s.er 
identificadas parél CJtíOs controles: 

.A Todos los registros qt!B contengán 1.3 letra P, 
F ·Todos los registros en las que se detecten prob1En1-1ai dG fechas 
T Todos losregistros en las que la TE:ihf.:ión sea igw:11 a cero. 

Consideraciones 

Los intervalos que tengan alguno de estas marcas, serán ·consideradas 
como intervalos inválidos, y por lo tanto que no se les realizará él calculo 
de desvío de la tensión, ni son tenidas en cuenta como un intervalo para 
el resumen final de la lectura. 

Los intervalos que no tengan ninguna de las marcas anteriores, son lla
madas como intervalos válidos. 

·• Resultado de la Lectun;~ 

La Medición realizada puede resultar una Lectura Válida o Invalida. 

La lectura es considerada como vá.iida de acuerdo a lo determinado por 
la NTSCE cuando: 

• El Tiempo Total de la Lectura es mayor o igual a siete (7) días, 
(excepto, cuando se trate de mediciones realizadas por reclamos 
de Clientes relacionados con la Calidad del Producto, estas pue
den tener una duración mínima de tres (3) días.) 

• La cantidad de intervalos consi9erados válidos, es mayor o igual 
al 98% del total de los intervalos registrados. 

De no ser así, es decir, cuando el tiempo total de lectura no alcanza a 
los mínimos requeridos, o cuando la cantidad de intervalos válidos no 
supera el 98% del total de la medición registrada, la medición es consi
derada como Medición Fallida, y el punto de medición es calificado como 
Fallido, hasta tanto no se realice una nueva medición. 

Si la Lectura es considerada como válida y se registraron intervalos con 
desvíos de tensión fuera de los rangos permitidos, hay que tener en 
cuenta además el tiempo en que se registraron intervalos de mala cali
dad. Si este no supera el 3% del Tiempo Total de Lectura, el punto no es 
penalizado, aunque halla registrado niveles de mala tensión durante al
gún lapso de tiempo menor. 
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s~stema centra~ d~ ~~¡k~QEÜ@ ' .. : :·~~~~;tl:i;fi~Jfl 
. ---·--·~-' - -· ........ -.-.... - ..... -. ··-·,. . .~~ .. ---------:· -·-------

. . ·' 

Pero, e~ el caso. ~u e el TiempO de. IQ_f?. ¡ysj~t!"O~~ e:} f-. t~~r~lJli:~n ft.!et·a de las 
toleranctas perm1t1das se? rnayor ?.1 ~"3% delllempo To'Cí:l.l d::? 1~ misnü:~. IC-1 
Medición es considerado como Mcdición~./:Jenali?.Ad(-1 y .<:::! _pt!ntr_, esü.~ pt:-;~ 
nalizado. En estos casos, po1 lo tanto, con·espond<:> · (üt(I¡Jei',sa¡· ·a !os 
clientes afectados. · · · · 

La medición puede resultar "Validc:r Psnalizsda", es ·.dt::dr qus s& regis·tra~ 
ron desvíos de Tensión, y corresponde c6rnpem:'8i á los· c!i:::mtes 3fSci:@··· 
dos por la Energía de Mala Calidad. (EMC} o bien, :puede resultar un~ 
lectura "Valida No Penalizada.", és decir, no registró ningún tipo de. des-· 

·vías de Tensión. 

Observación: 

Si una Medición es considerada como inválida también se ingresa ól la 
base de datos como todas las demás, pero se identifica para que no se~ 
tenida en cuenta a la hora de analizar las mediciones penalizadas. 

De esta manera, el sistema puede brindar información histórica acerca 
de "todas" las mediciones realizadas, tanto las válidas como las inváli
das. 

La información que se guarda es la siguiente: 

Identificación del Cliente (punto medido) 
Identificación del equipo de Medición 
Fecha y hora de instalación del equipo (fecha y hora de la p(

mera Medición) 
Número de Cliente 
Responsable del retiro del medidor 
Tensión mínima registrada en la lectura 
'fensiór) máxima registrada en la lectura 
Tiempo total de lectura (intervalos válidos) 
Tiempo de mala medición 
Cantidad de Intervalos con mala calidad por sobretensión. 
Cantidad de Intervalos con mala calidad por subtensión. 
Cantidad de Intervalos con buena calidad 
Cantidad de Intervalos con tensiones iguales a cero 
Cantidad de mediciones no válidos (intervalos marcados con la 

---letra A- Mediciones con problemas en la fecha) 
Indicación si la lectura es válida, si no lo fuera se reserva el 
motivo asociado .. 
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--·: · Sistema Central de Cáh:u!~: 
...... --.-.-~"'"""--·-,-, .. ._ __ .,_ .. "':' ... ~----------···•.o-'-

. . . - . . 

Durante este proceso de carga, se debe detern1in2f lo;¿; período::: 6\ i ::jv.~" ls 
tensión se aparto de los valores permitidos y el" pc:.ú·c8htaje del desvft- p;ifcl 

poder así calcular la penalización, si ss que carresponci,~~. · · 

Los períodos de medición son de 15 rninutos (pe6oc!o k ~ í 5- minutos) y la 
tensión medida en ese intervalo· para Sistemas Monofásicos es un único 
valor _proveniente del medidor, en cambio; para Sistemas· Trifásicos, 12 ten
sión medida pqr lo_s equipos son tres valores, uno por cada fase. 

• Determinación de los Desvíos de Tensiór1 
. . 

El sistema lee las mediciones del archivo generado por los equipos de 
·medición. Para cada una de ellas controla el nivel registrado por la tei1-
sión y calcula el nivel de la variación para Sistemas Moriofásfe~& de 
acuerdo a la siguiente formula: 

Donde V N es la tensión Nominal del Puma que se está midiendo. 

Donde V k es el valor eficaz de la tensión del puma medido. 

Una vez obtenida la variación de la tensión registrada por la medición, se 
está en condiciones de determinar si la medición resulto penalizada o no 
de acuerdo al siguiente análisis: 

Si: [-5 :5 6.Vk (%) :5 +5] cuando se trate de clientes urbanos NO 
penaliza 

··. 
Si: [-5 >6.Vk (%)>+~]cuando s~ trate de clientes urbanos penali-
za 
Si: [-7.5 :5 6.Vk (%) :5 +7.5] cuando se trate de clientes no urbanos 
NO penaliza 

Si: [-7.5 > 6.Vk (%) > +7.5] cuando se trate de clientes no urbanas 
penaliza 

El tipo de cliente, es decir, la característica de Urbano, Rural o Urba
no/Rural, está determinado a partir de un atributo del Cliente en el Sis
tema Comercial, de esta manera, en el momento del cálculo de la multa 
se utilizará este valor para establecer que límite de tolerancia se utiliza
ra. 
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Cliente de Baja Tensión (Monofásicorrrifásico): en este caso f1ay 
que considerar, por un lado, los intervalos on los qurs s8 registro 
sobretensión, y compensa a los suministros monofá~lco::; y/o trifá
sicos ubicados aguas é1rrib8. del punto msdida, incluidv ol cliente 
donde se hiz.o la medición. 

'.POi· otro lado, los intervalos en los· que .se registro sub tensión se 
compensa a los suministros monofásicos y/o trifásico!S ubicados 
aguas .abajo del punt9 medido, incluido el cliente dorKie se efectuó 
la medición, 

Observación: 

Para determinar los clientes de baja tensión, aguas arriba y aguas abajo 
del punto de medición penalizado, se tendrá en cuenta el estado de la 
red eléctrica en el momen.to en que se realiza la instalación del medidor 

· eri el cliente·. Este procedimiento será puesto· en marcha en el momento 
en que se complete totalmente la identificación de todos los Clientes de 
EDELNOR sobre el sistema de información georeferencial (GIS). :..---

Para establecer la compensación que le corresponde a cada uno de los 
dientes afectados, es necesario contar con el consumo mensual total de 
energía de cada cliente. 

E! consumo total por cliente para cada mes, es transmitido para cada 
diente desde el sistema comercial. 

Este archivo cuenta con la siguiente información: 

Sistema 
Identificación del Cliente 
Tarifa 
Valor de Consumo Mensual 

E! mecanismo para determinar la penalización de cada medición es rea
lizado de la siguiente manera: . 

A. Cliente de MAT, ATo MT. 

'1. Se toma el desvío de los intervalos penalizados.- -

2. Se aplica para cada intervalo penalizado la siguiente formula: 

Compensación en [u$s] = Ip {a [u$s/kwh] * Ap, * E(p) [kwh]} 

-
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·Donde: 

P = Cantidad de inte1V2Ios pen~!iz2düt:J 

-· . 

Ap 1 a = Valor· fijado por la nonn~ d&- ~CUGfdw 8 lfi 
etapa que se este evalt.J(;afrdG~ y Gl lj@svfg 
detectado en la medición.. ____ _ 

Es:la energía en kwh suministr<;id,~ d~.ií.aítts _ - / 
el período p obtenida del mfsmo flquipo f$c> ~ /_ 

· gistrador trifásico. · -

E(p)(kwh] = 

Este valor ac~mulado, es la compensación que le éorTesponde al 
cliente por recibir energía con mala calidad. 

Se guarda en la tabla de Créditos a Clientes la siguiente inform~
ción: 

Período al que corresponde la compensación~ 
Identificación del cliente al que se le debE') nealizar la 
compensacton. 
Código del equipo que realizó las lecturas 
Fecha de Instalación del equipo 

De esta manera, puede identificarse la procedencia de ~da uno 
de íos créditos que le correspondan a cada cliente. 

B. Cliente de Baja Tensión. Monofásico/Trifá§ica 

1. Se toman todos los intervalos de la lectura que hayan resultado 
penalizados por sobretensión. 

2. Si existen estos intervalos se reserva el cliente que fue medido, y 
se buscan todos los clientes -que se encuentren aguas arriba del 
mismo. (Esto se realiza en el momento de la asignación del me
didor en el sistema y se implementará cuando el 1 00% de los 
Clientes estén incorporados al Sistema Geográfico). 

3. Se busca para cada cliente encontrado, su consumo en la tabla 
de consumos suministrada por el Sistema comercial y su valor 
estimado de co[lsumo en cada período de quince minutos. (según 
la Séptima Disposición Final)".- ·- --- · 

4. Se toman de a uno los clientes encontrados y por cada uno de 
ellos se recorren los intervalos seleccionados (los que registraron 
desvíos por sobretensión). Para cada intervalo se aplica la si
guiente formula. 
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.. , :-: ·;5E~t~ITi~r ~~~1;V@.1k.i:1~ C~~~íhllti© ,~~~g~i.t):::Si/:;::/t:.:\: ... _______ ,___._, ___ , _________________ .....• -..-..----.-·-·· 
Compensacion en [u$sJ = l:p {a (u$s/kwh] "'Ap ~ ~~p} [kwhl} 
-

Donde: 
p = C<-mtidad de Intervalos con de~wío~ 
Ap 1 a··~ . \'alar T-!J·aa'o por la f1011n·-; ~d~ ~ r.,,, '"'r···~n .::, ¡,: - 'J ~ v c ..... '::~'"'; ~~- e ~~-:.:. 

·• E(p )[k\·vhl ~ 

etapa que· se· esté evalu~ndo. y ~! d8f,';.ffo 
detectado en la medición 
Es fa, energía en kwh suministnada durarr~~ 
e! período p: Séptima Disposición. 

Este valor acumulado, será la compensación que le corre~ponde 
al cliente por recibir energía con mala calidad. 

El monto de compensación correspondiente al cliente medido, e~ 
guardado en la tabla de Créditos a Clientes, junto con: el p~ríodc 
al que corresponde la medición, el Código del medidor, y ¡~ f6ch~ 
de instalación del equipo. 
De esta manera, puede identificarse la procedencia de ~dg¡ uno 
de los créditos que le correspondan a cada cliente: · 

5. Una vez procesados todos los clientes afectados por sobr:eten
sión, se repiten los pasos del 1 al 4, para los clientes afectados 
por subtensión , buscando todos los clientes aguas abajo desde S· 

incluido el punto medido con igual criterio de aplicación que el 
establecido en el punto 2. 

6. La penalización total correspondiente a la lectura procesada, es 12 
resultante de sumarizar la compensación correspondiente a cada 
uno de los clientes afectados. 
Este valor, es guardado junto con la información de resumen de la 
medición. 

- .• -. ·-·- l 

Modo de Cálculo ds E(p) 

E(p) es la energía suministrada durante el intervalo p en el cual se violan las 
tolerancias establecidas Para calcular este valor, que forma parte de la for
mula para determinar la bonificación correspondiente a cada cliente, según 
la Séptima Disposición, se procede de la siguiente manera: 

lnterval.o~ .~~nsua_l~s = ( ( 60 1 duración intervalo)* 24). *Cantidad días del mes 

. Energía Suministrada = (Consuma cliente 1 Intervalos mensuales) *. Intervalos ccn 
desvías 

Este cálculo de energía se realiza para cada uno de los tipos de rangos . . : 
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-------..._....·--;--- -~--... --,.· ••---•··-------• . ..,u..,~ ,...__._..,... 

Mensualm6nte ~snaé~sario establecer cuélesson los puntos qu~ r~gis~ 
traron ·penalización )' qúG no fueron remedidos·,· o que si bien fu8í"On re= 
medidos, la nueva medición volvié: a ·S@f pen81izadz; ya que por estos 
puntos EDELNOR deberá seguir compensando a los clientes· hast~ c¡u~ 
se r.eaHce una medición que registre desvíos· de tensión dentro de los 
rangos permitidos. 

Supongamos los siguientes casos de mediciones y remediciones: 

Período 1 

~~------------11 

L----ll (A) 

SilO 
V2/Z?J 

V7/'Z1 S/25 

Período 2 Período 3 

T 
(B) 

CC) 

V7Z/Zil S/3 O 

V2VZd 
S/15 

VT/m VZT/72 CE) 
S/27 S/16 

V/m Medición PENALIZADA ._ 

Medición O K 

(A) No se compensa al Cliente 
(8) Finalizado el Período 1 se compensa al Cliente con S/1 O 
(C) Finalizado el Período 1 se compensa al Cliente con S/15 
(O) Finalizado el Período 1 se compensa al Cliente con S/25, finaliza

do el Período 2 se lo compensa con S/30, finalizado el Período 3 
se lo vuelve a compensar con S/30, a partir del siguiente Período 
no se compensa. 

(E) Finalizado el Período 1 no se lo compensa, finalizado el Período 2 
se lo compensa con la suma de ambas penalizaciones (S/42), fi
nalizado el Período 3 se lo compensa con S/16 y así en todos los 
Intervalo subsiguientes hasta tanto se demuestre con una medi
ción completa que la misma este OK 
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,.. 

Ps:a corlsit!~·:2n· um• rnedición dentro de un Período la misma 
deb? hab~t§~~ tciinnin~do en dicho. Período~ _ _ - . 

. -
o . Si una mec;ición iiild~ y finaiiza en Pe1íodos diferen~8s la mis~ 

mé:: se;o·é c6n;;;f.:;ier~cif'1 en el P-eríodo donde finaliza la medición. 

· Hs.sü?f .. ·(~u1to ss verifique que una medición penalizada fue co
rregida can una remea[ción que no penaliza se compensará al 
Cliente Período 8. Período conla última compensación que re
cibió el C!Ienta, salvo que· exista una comunicación expresa ·del · 

·· Cliente informando que acepta la ealidad del producto que se 
le está entregando. En dicho c~so la última medición se consi
de¡-a sin penalización. 

Los procedimientos a realizar para determinar mensualmente, ei monto y 
los clientes a compensar por puntos pendientes de remedidón son los 
siguiel}tes: 

1. Se toman todas las últimas lecturas penalizadas para el período ante
. rior al actual que hallan registrado penalizaciones 

2. Para cada una de ellas se controlará si fueron remedidas en el perío
do actual 

3. Para las que no fueron remedidas, se volverá a pagar a los clientes 
afectados la compensacion correspondiente a la medición penaliza
da. 

4. Para las que hallan sido remedidas .y la remedición también resultó. 
penalizada, se paga por la multa surgida de la última remedición rea
lizada en el p~ríodo. 

5. Para las que hayan sida remedidos y la remedición na registró pena
lización, no se bonificará a los clientes ya que la medición demostró 
que los niveles de tensión están dentro de los rangos previstos en la 
norma. 

Para el caso en que se debe volver a pagar una multa par falta de reme
dición, el procedimiento a aplicar será el slguiente: 

1. Se toma de la tabla de Créditos aqlle!los clientes afectadas por la 
medición penalizada. Se insertan nuevamente estos registras en la 
tabla de créditos a clientes pero para el Período actuaL 
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El dl0ei1o del grci~¡¡yo a transfer~r con los cr~ditos coírespond!8rrtes a C2-

d~ c~lle..-:.nt'ª- s~ró ªi ·~.irHJ{snte· '.··'· ~-- "='"' .._ 'i<;.1 -·~·. .. • 

Sistema Origen 
iderüific2eión del client8 
Tarifa del cliente 
Monto 2 compensar 
r- h 1 •• 
í8C1 ~ oe generac1on 
NúmePJ de Período 

·Número de Expediente OSINERG 
Nt.'1mero de Resolución OS!NERG 

E~te Archivo es g~nG;rado a partir de la información existente en la tabla 
Cré.di"lo;,_ El prc.,ceso para su generación se detalla a continuación: 

1. Se acumuían por cli8nte todas las compensaciones existentes en la 
tabla de Crédito~ (co!Tipensaciones par mediciones ..;. compensacio
nes por re:nsdicion8s) para el período que se está proces;:mdo. 

2. S8 gener2 par21 OS~;) diente e! registro correspondiente que se escri
bs en el archi'JO quG ~erá transferido a! sistema comercial. 

3. P2ra realiz8r i~ conversión de moned8 (Dólares Estadounidenses a 
Soles) sG utilizará como factor de corwersión el tipo de cambia ai 
primer dí~ hábil de! período en evaluación. 

Una vez finalizada la campaña de mediciones del rnes, el sistema prevé 
la generación de los reportes, requeridos por él OSINERG y detallados 
en la Base Metodológica. 

Estus reportes clebEHl ser presentados dentro de las primeros veinte (20) 
días ciel mes siauient0 a la finalb:ación de !a -carnoaña_ El detalle de las 

~ - ' 
mismo~ se muestra e; continuación: 

Un primer reporte de todas las mediciones efectuadas, en forma 
de tabl2s informáticas que se detallan en el Anexo N° 6 de las Ba
ses metodológicas. 
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Informe ,'vfensual de las lv/ediciones de Diciembre del 2002 - EDELVOR S.A..A. 

1.- TEiVSION 

1.1.-CALCTJLO DETALLADO DE LAS COivfPENSACIONES EVA.LUADAS PARA 

CLIEJVTES 

Para el cálculo dewllado de compensaciones con cronograma EDN02122EDNI BO, utilizamos
la fórmula establecida en la NTCSE: 

J. -Para el cliente con número de suministro: 115-1560 '-e· 

Consumo para el mes de Diciembre ErpJ (kWh):.29. 00 
Factor de compensación unitaria a, tercera etapa: O. 05 USS/kWh 
Para la tercera etapa: 100% del monto cc_¡lculado. 
Los regisrros del parámetro tensión. presenta dentro de la tabla del indicador VP (%). la 
siguieme distribución, para definir el jaccor de proporcionalidad Ap: 

Distribución Indicador 
LlVo (%) de Reaistros fuera de Banda 

-----------------.-- -~: 9 .. "5 .l.~ ~P. _('Y?) .l.:>:.!.-§.-- .. ----------- .. - 576 

_. ______ . ____ . ____ _ ?:?. :~_l_ ~Y P. .C~J- J _ :'5 _ -~ 9_._q __ . _. ____ . ________ _ 54 

-------- ----- . -- -- _t_q: 9 .. "5 .l.~ ~P._(~)_[_:>:- J.?_.-~-- .. -.------------ o 
__ . ________ . _______ .1.?:?. :~.!. ~XP..C~J. J. :>: .. 1?. ___ ... ______ . ____ . _ o 
_____ . _____________ .1.~. :<:L~YP..f.~l.l.::.1X: ?_ __________________ _ o 

1 LlVp (%) 1 > 17.5 o 

Luego procedemos u calcular la compensación para el c!ieme de la siguieme manera: 

El consumo mensual de! cliente lo llevamos a consumos para cada intervalo de medición (de 
15 minwos):. 
:V0 días mes: 31 
N° horas día:1-l 
No Inrerva!os de 15' en 1 hora: -1 
i'vfinucos de concingencia en el suministro: 2 
Luego la energía por cada 15' es: 29. 00* 151((31 *2:./""60)-(2)) = O, 0097-15 
Del cuadro se observan 576 registros con desviaciones en la banda de 5.0 a 7.5%. a los que 
corresponde el Ap =1. la suma de escosfactores es: 576. 
Para registros con desviaciones mayores al 7.5 % corresponden 5-I registros de Ap cuvos 
valores jluc!Úan desde 2. 0-15 a 2. 63 63 la suma de estos facwres es: 110. 

Lu suma rowl de estos factores es: 696 

Para obfener el valor de la compensación. la suma wwl de los ralores de Ap son multiplicados 
por el facror unitario de compensación y por el valor de energfa por cada 15' obteniéndose: 
Compensación: 696* 0.05*1.0*0.009!-450 = US 5 0,339 

Compensación Total Campaiia: Tensión Diciembre 2002 

*:v!omu Compensado en US 5/ : ]~ -194.493 

.l 



Informe i'vfensual de las 1'vfediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR SA.A. 

1.2 DETALLES DE iV!EDICIONES EFECTUADAS EN CAJV!PAJ\i'A· 

Sucursal Colonial 

l. Los suministros (Básicos) del cronograma de Diciembre que se detallan (i continuación 
originaron mediciones en clientes alternativos: 

Ite!n;·: !Y~-~~§~t¡z{~~-~;j .¡yo d~§umin. · 
· · ·· · .:· .--Cronoaram{E :·:';<Alternativo·· 

2. 29632+ 9()!39-f. Cliente ausente del redio. 

3. -/.8-f.() 17668681 Cliente ausente del redio . . 
4. 368688 1811572 Cliente ausente del redio. 

2. Los suministros (Básicos) que se detallan a continuación son consideradcsfallidos: 

-., 
:~r·::, 

,. 

1'1° de: S uinitt~ N°de Sianin.· .. , . .,· .. . :' :·: . ...... __ <· "• ··· ._ ..... _·.;·:· .. _).·.Ilj~~~::-· ... 

1ien1.2: 'Cr~~o.~rtL~fL· ·. 
: . ' . . · Caus.as•, ;·,.~ ·';·-· :• 
.·Alternativo· ,. ··? :'.· 

•. 
:,-.·. 

l. 56236 Error operativo. e_quipo no registró unafase. 

2. 8j225 Error en el registro de energía. 

3. 3()18()/ Error en el registro de enere:ía. 

4. 1 
3()8-189 Error en el registro de energía. 

5. 3-1()()5() Error en el registro de enere:ía. 

6. 55-13()/ Error en el registro de energía. 

3. lv/ediciones efectuadas en Diciembre para reemplazar mediciones fallidas del mes de 
Noviembre: 

... •N°.deSumin.. ¡ú_,];: " 

. Crono,!;rama 

l. - - .2.5956 Válida penali:::able. sobre v subrensión.. 
7 889()5 ·Válida no penali:::able. 

3. /99()8-f Válida no penali:::able. 

4. 36/38-f. Válida no penali:::able. 

5. 922238 Válida no penali:::able. 

6. 998189 Válida no penali:::able. 

7. f()-193/1 1 Válida penali:::able. subtensión. 

8. ! 6 79.f.3() 1 Válida no penali:::able. 

Suministro 261901 Quimpac: 
Se ha procedido a eliminar de la base de mediciones por NTCSE las mediciones realizadas en 
Noviembre y Diciembre del 2002 correspondientes al cliente libre QUIMPAC, debido a que este 
dejó de ser cliente de Edelnor desde Enero del 2001, fecha en que pasó a ser cliente de Edegel 
y actualmenre desde Mayo 2002 es cliente de San Gabán. 

... 



Informe ivfensztal de las 1Hediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

4. Se efectuaron en Diciembre las siguientes remediciones de penaliÚzbles de meses 
anteriores: 

· ..... 

ú~~r- :i'f~•·1~§~.~wfl:z: :y N° .. deSiüuüi. ··:e , .. ,,,'-:,,:o·c: ·.:. ·_ · ~~~~~~~~f~~f!~~l~(i~~f~;~j- ),,s;.-;::;:: · · ·'-- · 
Ait~r~í~li/d~-·d~! ~f~f!j,~t~!~~~ -;,,:·:·A~i~?: =;:~Es;t·}'''_.~:~~-·-· ._· ·:,·:~;5;:'·: . :•>h•::.:1,·.:,<~.;; _-Cronograma · o' 

l. !191 1 Válida no penalizable. --

2. 3()32-1 Válida penali=able. sobretensión. 

3. 5588() Válida no _[l_enalizable. 

4. 57 J.+.!- Válida penali:::able. sobretensión. 

5. 71158 Válida no ___[l_enalizable. 

6. 1-18284 Válida penaU:::able, sobretensión. 

7. 15-1287 Válida ¡¿enalizable. sobretensión. 

8. 
. -

2678()6 Válida penali:::able, sobre y sub tensión. 

9. 305825 Válida no penalizable. 

1 o. 367-122 Válida no penali:::able. 

11. 378()73 V á !ida ¡¿enali::able, · subtensión. 

12. 38-!57() Válida penali:::able, sobretensión. 

13. 56582() Válida penali::able, sobre tensión. 

14. 6()7]5() Válida.no penalizable. 

15. 77()6-1() Válida no penali:::able. 

16. 86/126 Válida no penali:::able. 

17. 1 ()8/1/9 Válida no penalizable. 

18. {()95621 Válida _[J_enali::able, sobretensión. 

19. /{()()3/6 Válida penali::able. sobretensión. 

20. 1130880 Válida no penali::able. 

21. 1 /.f-6075 Válida no penali:::able. 

22. 1 J-+i.;8J Válida no penalizable. 
?~ 
-.J. /l.f-9200 Válida no penali:::able. 

24. 1159536 Válida no penalizable. 
7-_J_ 117/()2() Válida no penali:::able. 

26. 13157()1 1 Válida no penali:::able. 

27. /31-f/90 Válida no penali:::able. 

28. 13?"--71 _JI/_ Válida no penalizable. 

29. /6086-17 Válida penali:::able. -sobretensión. 

30. /626./9-1 Válida no pe.J_wli:::able. 

31. /692/8.; .Válida no penali:::aóle. 

Sucursal Precursores 

l. Los suministros (Básicos) del cronograma de Diciembre que se detallan a cominuación 
originaron mediciones en cliemes alternmivos: · 

J. 6-1780 59502 Clieme ausente. medidor imerno. 

2. _;r;o53! 1 C!ienre auseme. medidor enreiado. 



Informe lvlensual de las io..Iediciones de Diciembre de! .?002 - EDELNOR S.A.A. 

2. Los suministros (Básicos) que se detallan a continuación son considerados fallidos: 

l. 84720 

2. 117361 o no re:zistró valores ·de tensión. 
3. 3-+0963 o no ree;istró valores de tensión. 
·4. 1729265 o no comunica con PC. 

3. iYlediciones efectuadas en Diciembre para reemplazar mediciones fallidas del mes de 
Noviembre: 

. < .. 

l. 1300376 

4. Se efectuaron en Diciembre las siguientes remediciones de pena/izables de meses 
. anteriores: 

. · •. .-:·.. ..: 
.. •' ;::··.· 

l. 16899 V á !ida penali:::able. sub tensión. 

2. 67791 1 Válida no penali:::able. 

3. 111195 Válida no penalizab!e. 

4. 1 f/9306 Válida no penalizable. 

5. 121077 Válida no penali:::able. 

6. /..f0/60 1 1 Válida no penali:::able. 

í. 1 1877-+81 1 Válida penali:::able. subtensión. 

8. 251278 Válida penali:::able. subtensión. 

9. 257565 Válida penali:::able. sobretensión. 

10. 39286() Válida no penali:::able. 

11. Válida no penali:::able. 

12. 5312-JO Válida nopenali:::able. 

13. 1 53./-105 Válida no penali:::able. 

14. 1 5997261 Válida penali:::able. sobretensión. 

15. 6032581- Válida penaii:::able. subrensión. 
.. 

16. 637706 Válida no peiwli:::able. 

17. 6727()6 Válida no penali:::able. 

18. 67535() Válida penali:::able. sobretensión. 

19. 8399261 Válida no penali:::able. 

20. 1 85-1-166 Válida penalizable. subtensión. 

21. 905-f./7 Válida no penali:::able. 

22. 957012 Válida penali:::able. sobretensión. 
7~ -.J. 10515771 Válida no oenali:::ab!r?:. · ··- ·· 

24. 10913-1-0 Válida no penali:::able. 

25. 116-1-7511 Válida no oenali:::able. 

26. 133JJ77 Válida no penali:::able. 

27. 133-1-221 1 Válida penalizable. sobretensión. 

28. 169565() 1 1 Válida no penali:::able. 

29. ¡-:f95()fl 1 Vc.ílida pena!i:::able. sobretensión. 

·' - . .. 

··-

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

! 
1 
! 



Informe ;vfensual de las /v!ediciones de Diciembre del 2001 - EDELiVOR S.A.A. 

S u e ursa! Panamericana 

J, Los suministros (Básicos) del cronograma de Diciembre que se detallan a continuación 
originaron mediciones en clientes alternativos: · 

l. 16788 966()11 Cliente titular ausente. 
1. 951966 1()71-!8 Cliente titular se negó a instalación de e uioo. 
3. 318576 6351331 Cliente tiudar ausente. 
4. /9955 951275 Cliente tiwlar ausente. 
5. 13 !()8()() 1 3()68221 Cliente lindar se ne'<Ó a instalación de ec. ui o: 
6. 1322805 1322806 Cliente titular auseme. 

2. Los suministros (Básico!)) que se detallan a continuación son considerados fallidos: 

J. 506790 Cliente desconectó e uioo re¿ástrador. 
2. 5529001 1 Ec ui o no registró \·alares de tensión. 
3. 6105-!9 1 Cliente desconectó ec¡ui o registrador. 
4. 678125 Registro incorrecw de energía. 
5. 7261101 

6. 9856./.-! 

7. 1319760 Ec.ui o regisrrador descon(igurado. 

3. Jv[et!iciones efectuadas en Diciembre para reemplazar mediciones ja!litfas del mes de 
Noviembre: 

J. 
2. 

3. 

4. 
5. 

6. 

-!0639/ .Válida no penali:::aóle. 

-!-!511() Válidá no p'eÍ1ali':::aóie. 

1 

Fallida. clieme se negó a instu!ación de equipo 
5168(}(} 

registrador. 
935688 Válida no penali:::aóle. 

1759166 Válida Penalizable. sobre tensión. 
1793081 Válida no penali::able. 

4. Se efectuaron en Diciembre las siguientes remediciones de pena/izab!es de meses 
anteriores: 

l. 1 Válida no penali:::aéie. 

1. 3920./.IJ Válida no oenali:::ac :'-::. 

3. ./.5 ./.](181 Vúlida oenali::abie. sobrerensión. 

3 



Informe ¡'yfensual de las Mediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

4. -!55971 Válida no p_enali::able. 1 

i 
5. -!688-16 Válida no pe1wlizable. 1 
6. -168882 Válida penali::aóle, sobretensión. 
7. 50-15-15 Válida no oenali.::able. ' .. 

8. 505/64 Válida nop_enalizable. 
9. 533827 Válida no penalizable. 
10. 5-!5664 Válida no penalizable. 

Jl; 576/50 1 576Jj2 
Válida no penali::able, alternativo debido a que el 
suministro tilldar se encoruró desmantelado. 

12. 609000 Válida no penalizable. l 
13. 60928-1 Válida no penalizable. 
14. 643648 Válida no penalizable. 1 

15. 656528 Válida no penalizable. 
16. 656923 Válida no penalizable. 1 
17. 657216 Válida no¡zenalizab!e. 1 

18. 657773 Válida penali::aóle. subtensión. i 
19. "658032 Válida no penalizable. i 
20. 658078 Válida no p_enalizable. .. 

21. 658112 Válida no penalizable. ! 
22. 658121 Válida no p_enalizable. 1 
)' -.J- 692865 1 Válida pena!i::able. subtensión. ! 
24. 722400 1 Válida no oenalizable. 1 

25. 7-!96/9 Válida no penalizable. 1 

26. 1 
759j25 Válida no _f)_enalizable. ! 

;¡-
-/. 761759 Válida no penalizable. 
28. 795828 Válida _penali::able. subrensión. 
29. 1 821967 1 Válida no _f)_enalizable. 
30. 8-!0384 Válida no penali::able. 
31. 892909 Válida no oenalizable. ¡ 

32. !02006-1 1 Válida no penalizable. ' 

33. /()40292 Válida no penalizable. 
34. 1 07'8368 1 Válida no penalizable. 
35. 1 !08-1356 Válida no penalizable. ' 

36. 1//6-132 V á !ida no p_enali::able. ; 

37. 1 
··-·· ·- ·/ N-3726 Válida no pena?izable. 

38. 11661021 Valida no oenalizable. 
39. 119/996 Válida no oenalizable. ; 

' 

40. /333/29 Válida no penalizable. ¡ 

41. 16-!-!160 Válida no penalizaóle. : 

42. 17 !01081 Válida no penalizable. 
43. 17!17761 Fallida, cliente desconecró equipo regisrrador 
44. 17'20768 1 Válida _penali::able. sobretensión. 

45. 1 
.. /74908(} - - Válida no p_enalizable . ' 

46. 1 7920-!9 Válida no penalizable. 

47. 18-!35691 Válida no penalizable. ' 

9 



informe J'v!ensua! de las i'v!ediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

Sucursal Norte 

l. Los suministros (Básicos) que se detallan a continuación son considerados fallidos: 

Equipo desconfigurado registra valores anormales de 
tensión. · · l. 1508/25 

2.· /566859 Error en los valores de enere;fa ree;istrados. 
' .). 1629-f..+() 

2. il!fediciones efectuadas· en Diciembre para reemplazar mediciones fallidas del mes de 
Noviembre: 

'N° deSumin:'>/ · 
Alter~áti~o ··· · ·· · 

: ·_,:. 

]te m 

l. Válida no 
2. Válida no 
J. fjj()736 Válida no 
4. /6./.2()37. 

j_ !65./.26() 

3. Se efectuaron en Diciembre las siguientes remediciones de penali7.ables de meses 
anteriores: 

. · · ··~N°deSumin. ··· N° de Sumin. 
. ·JResúitmlos:de ¡lf!edición . 1tem . · . ·· .. · 

. ·· Cronor;rama: Alternativa 
l. 1 

Jj3.f.ij2 
1 Val ido penali=aóle. sobresuótens ión. 



Informe /vfensual de las lv/ediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

1.3.- TIPOS DE PUNTOS DE i'v!EDICION CROi'fOGRAivJADOS 

A.- MEDICIONES BASICAS SELECCIONADAS ALEATORIAlrJENTE 

RnínPlro · Pxga T en5im lvkia Ter&m Alta Ter&m Tad 

Tf!'"'Eiá1 289 69 3E8 

B.- REQUERIDOS POR EL OSINERG 

Parámetro_ Baja Tensión ll1edia Tensión Alta Tensión Total . 

Tensión o 

C.- REPETICION DE MEDICIONES FALLIDAS DE !l1ES ANTERIOR 

Parámetro Baja Tensión lVIedia Tensión Alta Tensión Total 

Tensión 17 4 21 

D.- REivfEDICJONES PARA LEVANTAR L"ltfALA CALIDAD 

Parámetro Baja Tensión Ll1edia Tensión Alta Tensión Total 

- - ·-
Tensión 108 o 108 

¡ 1 



Informe lvfensual de las Mediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

1.4.- TIPOS DE PUNTOS DE LVfEDICION EFECTUADOS 

A.- i.HEDICIONES BASICAS SELECCIONA.DAS ALEATORIAN!ENTE 

Paránrtro B(ga Tensión Media Tensión Alta Tensión Total 

Tensión 289 69 358 

Número de mediciones de tensión en puntos próximos alternativos: 12 

B.- REQUERIDOS POR EL OSINERG 

Parám?tro BqdTensiáz Jl1:rha Tensiáz Alta Tensiáz Tcxd 

Te-Sá? o 

Número de mediciones de tensión en puntos próximos alternativos: O 

C.- REPETICION DE idEDICIONES FALLIDAS DE 1V!ES ANTERIOR 

Parámetro Baja Tensión JV!edia Tensión Alta Tensión Tot(d 

·-
Tensión 17 .. 4 ·- -· -- -- 21 

--

Número de rnediciones de tensión en puntos próximos alternativos: O 

D.- REi"v!EDICIONES PARA LEVANTAR MALA CALIDAD 

Parárnerro B(ga Tensión . _ _ JV!edia Tensión - Alta Tensión Total 

Tensión 108 o 108 

Número de mediciones de tensión en puntos próximos alternativos: 01 



Informe ,'vfensual de las lvfediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.i:I.A. 

1.5.- ACCIONES TQ,VJADAS PARA LEVANTAR iv/ALA CALIDAD DEL 

PRODUCTO 

Se indican únicamente las acciones tomadas en los casos específicos donde se han solucionado 
los problemas de tensión. No se puede indicar a priori las acciones a tomar en los casos que 
aun no se han solucionado. 

1:.' 's~;~:~~r;t~.T~~;l:'::·,_ :~~~i~t;;~t:;.~ ;_JlFt~~ft~i·~~~,:~;· . . :.,,,:,2::.;::: ~~~~r::~~1~i.~I;g¡~~·:~';\Jf\tt~~'/'<'/, i~:~U' ~~: ·:1 
'Item l;A.~2~"¿~;;·;~::¡,;t~'~ .. :: . : . <2_ 

. . . .. ·.:_.· .. :·. -..... :_: : ·, ; .' .:·::~~ ..,_-: .: :. ·::: . · .;,,· :~~:,7;?/',2e·::<·t~~:·st~:t:':-:;}~:<• - .. ·. · -· • . . :o::• ,.·,;, . ;,. > ":: :.:': .,.-......... . . " . .. .... , '• l 

01. 1 Colonial 1191 IRT j 
~ 

02. Colonial 55880 
1 

RT .. 
¡ 
l 

03. 
1 

Colonial 
1 

71158 RT 1 
IRT 

' 
04. Colonial 305825 < 

~ 

05. 
1 

Colonial 361-+22 
1 

IRT. 

06. Colonial 607150 RT 1 .. 

07. Colonial 7106:.10 IRT 
l 

08. 
1 

Colonial 861126 
1 

IRT. ' ' 

09. Colonial 1081119 
1 

RT. 

1 o. 
1 

Colonial 1130880 OTROS 

11. 
1 

Colonial 1 1-+6075 
1 

IRT. 

12. 
1 

Colonial 
1 

1 1-+7 -+82 
1 

IRT. 

13. 
1 

Colonial 
1 

1/.19200 IRT 

14. 
1 

Colonia{ //59536 
1 

IRT 

15. 
1 

Colonial 
1 

//71020 
1 

IRT. 

16. Colonial 1315101 
1 

IRT 

17. 
1 

Colonial 1 32-+190 1 RT_ ---· .. -

18. 
1 

Colonial 1325772 
1 

1 OTROS 

19. Colonial /626494 IRT 

20. 
1 

Colonial 169218.:1 IRT 

21 
1 

Precursores 67792 
1 

1 OTROS 

21. Precursores 
1 

//1195 
1 

1 OTROS 

-¡)? --· 1 
Precursores 1- - //9J06 IRT 

¡23. 
1 

Precursores 
1 

f}./077 1 OTROS 

24. 
1 

Precursores 
1 

1-10160 1 OTROS 

25. 
1 

Precursores 
1 

392860 IRT 

126. Precursor;:s 
1 

-132820 IRT. 
' 

1~ 



biforme }vfensual de las i'v!ediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S:A.A. 

27. Precursores 
1 

5312'-10 RT. 

28. 
1 

Precursores 
1 

534105 
1 

1 OTROS. 

29. Precursores 637706 1 RT. 

30. Precursores 672706 
1 

IRT. 

31. Precursores 839926 IRT. 
.,_, 
J~. Precursores 

1 
905417 1 OTROS. 

33. Precursores 1051577 RT. 

34. 
1 

Precursores /091340 OTROS. 

35. 
1 

Precursores /I64.J5/ 
1 

1 OTROS. 

36. 
1 

Precursores 1331477 IRT. 

37. Precursores 1695650 IRT. 

38. 
1 

Panamericana 312418 RT 

39. Panamericana 392040 RF 

40. Panamericana 4559// IRT. 
.. 

41. Panamericana 
1 

468846 RT. 

42. 
1 

Panamericana 50'-1545 RF. 
1 

43. Panamericana 
1 

505/64 
1 

1 RF. 

44. 
1 

Panamericana 
1 

53382! IRT. 
1 

45. 
1 

Panamericana 
1 

545664 IRT. 

46. Panamericana 
1 

5/6!50 576!51 1 RT. 1 

47. 
1 

Panamericcma 
1 

609000 
1 

1 RT. 

48. 
1 

Panamericana 
1 

609284 
1 

IRT. 

49. 
1 

Panamericana 
1 

6-13648 IRT. 

50. 
1 

Panamericana 656528 IRT 
1 

51. Panamericana 656923 
1 

IRT 
1 

-7 )_, Panamericana 657216 IRT. 

53. 
1 

Panamericana 658032 
1 

IRT. 
1 

54. 
1 

Panamericana 658078 
1 

IRT. 1 
! 

55. 
1 

Panamericana 
1 

658 [ [ 2 
·1 IRT. 

1 
1 
1 

56. 
1 

Panctmericana 
1 

658111 
1 

RT. 1 
1 

57. 
1 

Panamericana 
1 

7'22400 
1 

RT 1 

1 

58. 
1 

Panamericana 
1 

.-49619 
1 

RT 
1 

1 1 
1 

1 

59. 
1 

Puna m ¿.>·:~·.;na 
1 

-595~5 ¡ RT ¡ 
' 

60. 1 Panum¿.r-.'::::111a 
1 

~6r59 
¡ 

RT. 1 
1 1 

l.l 
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61. 
1 

Panamericana 
1 

821967 
1 

/RT 
1 

62. Panamericana 
1 

84038'-1 RF. 

63. Panamericana 
1 

892909 
1 

RT 

64. 
1 

Panamericana /020064 1 BA. 

65. Panamericana 
1 

1040292 BA. 

66. Panamericana 1078368 
1 

IRT 

1 1 

r 

67. Panamericana /084356 RF. 

68. 
1 

Panamericana 
1 

1116432 RT 
e ... 

70. Panamericana 1143726 
1 

RT 

71. Panamericana 1166102 RT 
1 

72. Panamericana 
1 

1191996 
1 

IRT 1 

1 

73. Panamericana· /333129 RT .. 
' -

74. Panamericana 1644260 RT l 
75. Panamericana 1710108 RF. 1 
76. 

1 
Panamericana 

1 
1749080 1 RF. 1 

77. Panamericana 
1 

1792049 
1 

RT 1 
r 

78. 
1 

Panamericana 
1 

1843569 
1 

IRT 
: 
i 
r 

1.6.- DETALLE DE !'v!EDICJONES ALTERNATIVAS- CALIDAD DE PRODUCTO 

TENSION 

.... .. . 
::··· 

,.·· ... 
·'..',·' .. ... •···· . ~· ~-, -, .. Suministio Suministro· .. . . .. . ... 

·sucursaL • .. . -~; ;•'::. ·.· 'Ubicación . .. ..... . ~ ,. , 

Cronogralnado Alternativo: ... ·" ~- . 

.. .. : ··-· .. 
--·-· . ....... 

Colonial 
1 

704120 704-121 SED:· 0725-+C. Llave: 03 y Alimentador: P-18. 

Colonial 
1 

296324 901394 SED: 0062'5. Llave: 03 y Alimentador: P-23. 

Colonial 
1 

4840 1766868 1 SED: 07583C, Llave: 03 y Alimentador: P-29. 

Colonial 
1 

368688 
1 

1811571 SED: 00/JOS. Llave: 06 y Alimentador: T-22. 

Precursores 
1 

64":80 
1 

59502 SED: 06-11 OC, Llave: O!yAlimenwdor: Qo0.3. 

Precursores 
1 

2716 300531 1 SED: 00 16-IS, Llave: 02 y Alimentador: Q-0-+. 

Panamericana 
1 

!6/"88 96601 SED: 0278-/.A. Llave: 01 y Alimentador: PP-0-+. 

Panamericana 1 952966 101 7 -18 1 SED: 0'9-]C, Llave: 02 y Alimenwdor: CH-13. 
1 

Panwnericana \ 5.-6150 
1 

5:'6/52 1 SED: 020-::A. Llave: 0] y Alimentador: V-06. 
1 

' -!::' 

1 

! 

1 
1 
r 
r 

! 

i 

- -



Informe l'v!ensual de lus J!ediciones de Diciembre del 2002 - EDELNOR S.A.A. 

Panamericana J 18576 635!33 l SED: 02221A., Llave: O 1 y Alimentádor: CH-20. 
1 

Panamericana l 19955 951275 1 SED: 04.J.53A., Llave: 0-/. y Alimentador: CH-05. 
1 

1 SED: 03607A, Llave: 02 y Alimentador: V-0-f.. 
1 

Panamericana IJ/0800 /306822 

Panamericana 1 ]]]805 1322806 1 SED: 03612A., Llave: 01 y A.fimenwdor: CH-2-f.. 

ló 



:;.. Ultima modificación de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos 

::;;.. Mediciones de Tensión realizadas durante las campanas de medición. 

,. Manuai dei Regulador de Tensión en ia Red Primaria. 



ULTIMA MODIFICA.CION ___ . 
. ·- -- ·- - -- - - - - - - . - - . - -

DELANTCSE 

DS No 040-2001-EM 

17 DE JULIO DEL 2001 



· Pág. 206840 

F.07.l.117 l 1 POUR MErRlN ?tUS 

BJl1.2.1.344J 1 HEPATITIS (HCl) 

FJ17.8.12!1.N ISUilCX 10 CE 

! F.o::!.1.37'9J 1 GENT AMYCII'ol 100 

1 1 

• 1 F.o::!.I.380J 

1 F 22.4.1Il9J 

iF.o::!.UIIU 

1 ANA..OX GCUl 

1 CAUJ,IJONA 200 C.L 

! PROMOTOR L 

1 OXD.IONA LA 

1 F.C8.4.1II!l:N 1 REJIMISO.. ~ ?a.VO SCUJSL:. 

! F.08.4.188..N 1 REMI!Sa. Zll mg i~1AS 

· F.OUZlJ.N ! REA'ITT a ICame<l :;, 
i 
ICDII'wxr~ 

1 F.il:l.S..:lB2.1 1 w.si1LEX . 

A.01.6.5-ló.N 1 R!CCCAT PAVO SE!.ECCIONAOO 

A.01.5.54S.N · 1 CIM60 AOOLIO SUPER PAEMIUM 

F.o::!.1.Jnl 1 SUlFATRIM 2-10 Solt.callll'f"CC''•Io 

1 F.03.1.048.N IIVERPlUS -
F.01.2.Zl1.t 1 SINTOX 

'F.03.1.G49.1 INEAM LA 

F.25.4.069.t 1 KEMBONO 

F.08.4.190J 1 P ANAOJR PWS ICcrnlnrrn<los) 

F.03.1.050.N 1 RIVERM AP 

A.01.6 . .552.N 1 CANAMOR PAVO E HIGAOO 

A.01.6.551.N 1 cm<.MOR HIGAOO Y PCI..LO 

A.OI.S.SSO.N f CANAMOR ADULTO 

A.QI.5.5-19.N 1 CANAMOR COROE.'lO Y ARROZ 

A.OI.5.55J.N 1 CANAMOA SARDINA Y POllO 

··.·:~:; .. :_:_::.·: ;;::<~: 
. ~ '; ... 

·· ... ... ... ...... 
:·:.:: 

.·· .·' ..:.... ... _ : ... : .. : 

UBORATORIOS VOO FrWU<EN SAJ.C. AI1GEN11NA .. OUIMlCA &.liZA SA . .~ .. ·.;: 20óa;anodel2001 

1 

UBORAIOAX)S CE PAC0UCT0S ~ : l ~ .. ·:·¡ · (~ H.IG~ .••. : : l · 2tldt ;anoóel2001_ 

VETERI~IOS SJU. - PflOVET · 

J IN'rt:SA 1~ SA 

! REmA· IWU.TOA. 

1 REmA E.l.R..LTCA 

1 REAN4 E.l..R.I.TOA. 

l 
1 RlltTl SA 

RlltTl SA . 
1 ANUPCO (ANGI..IAN NUTRfTlON 

PAOOUCTS ca.4PANY) 

1 I.J.scJRAlORJO OOFAAM SA 

ANILA T S.R.L 

lABORATORIOS GALMEDIC 

KEMIN INDUSTRIES. INC. 

INT"ciiVET SA 

UBORATORKJS RETAPSA 
'· 

IRIItTl SA 

AlltTl SA .. 

AINTI SA 

RlltTl SA 

·1 Rll'ffiSA 

1 

REINO UNIOO 1 W!ORATORJOS 6lCioOf1' SA 1 

.. 1 

1 ESPAÑA 1 J HU.'TZE SA 1 
1 ES." AÑA 1 J Hllfl'E SA 1 

1 ESPAÑA • 

L NACIONAl. (PRCOJCTO W.C~ 
1 

j NACIONAL: (PRCOJCTO NACJOIW.) _L. 
1 i'.E!NO UNIOO UBORAIO~KJS ~ SA 1 

1 NACIONAL 1 
(PRCOJCTO W.ClOIW.) 

1 

1 ARGEHTlNA VEl"EROUIMlCA ?ERU SAC. 
1 

1 PARAGUAY AGROPERUANA SA 1 
1 EE.UU. VETEROUIMICA PS".\J SAC. 

1 

1 BRASIL 1 
INTERVET SA 1 

1 NAClONAL (PROOUCTO NACXJN,ALJ 1 
1 NACIONAL · (PRCOOCTO NACJOIW.) 

1 

1 NACIONAL .¡ (PRCOOCTO~ ' [ 
INACIONAL (PRCOOCTO NACXJN.AW 1 
1 NACIONAL - (PRCOOCTO. NACXJN.OU 1 

·1 NACIONAL (PROOUCTO W.ClOIW.) 
1 

. . . ~ .. · 
20 Clo ;.no óel 2001 

20 Clo ,no 0812001 

20 dt ¡iio del 2001 

20 Ólt ;.no 0812001; 

25 Clo ;ano óel 2001 

" .•! 

25 dt ;ano del 2001 

25 Ólt ;.no óel2001 

25 Ólt ;ano óel2001 

25 Ólt ;ano óel2001 

25 Ólt ;.no del 2001 

215 Clo ,no óel 2001 

215 Clo ;ano del2001 

215 Clo ;ano óel 2001 

215 dt ~del 2001 

215 Clo ;.no del 2001 

215 Ólt ;ano óel 2001 

1 A.01.5.554.N ! CANAMOR CAANE E HIGAOO DE RES 1 RINTI SA 1 NACIONAL (PROOUCTO NAC:aw..l 1 215 Clo ;.no del 2001 

1 A.OI.S.555.N J CAN.AMOR C.l.CHORRO 1 RllffiSA 1 NACIONAl 
1 

(PRODUCTO W.C:aw.J ! 25 00 ,..,., del2001 

e.o1.2.7.34.5.1 1 AFTQG..\.'4 2 m1 1 EMPRESA~ DE 1 COLO~~ ~ BANG SA 

1 

211 Clo ;.no del 2001 

~ VErEFUNAAJOS SA .. ... 

. .-¡, .. , 
· .. 
·:. 

8.01.2.7.34&.1 1 BOV!US AFTOVACIN OLEOSA 
1 WTERVET S.A. FOOT~ SRAS~. f BRASL 

1 

IUTERVET S.A. 

.. ~ ... -1 .~Óit~-del200~ ~· . : .. ;-~ ... .. .e 
BIVALENTEE 01 y A24 .. ... 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

OSCAR DOMINGUEZ F ALCON -
Director General -. ,. •. ·: . 

Dirección General de Sanidad Animal' 
Servicio Nacional de Sanidad Agr~. - ; · ...... :,:_· .. 

27244 

~~~~~9,!-t\:~~!i 
Modifican la Norma Técnica de Calidad 
de los Servicios Eléctricos 

DECRETO SUPREMO 
N' 040-2001-EM 

EL PRESID&'ITE DE LA REPÚBUCA 

CONSIDER.Al'fDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N" 020-97-EM. de 
fecha 9 de octubre de 1997, se aprobó la Norma Téaúca 
de Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE), a fin de 

,. •.- 1 

gaiantizar ·a los usuarios un S~ eléclrico. ~nti· 
nuo, adecuado, conñable y ooormno; siendo modificada 
por los Decretos Supremos W 009-99-EM. de fecha lO de 
abril de 1999, N" 013-2000-~. de fecha ?:T· de julio de 
2000 y N" 017-2000-&'d, de fecha 18 de setiembre de 
2000· -· . ~-. ·--- ·- '. 

~e, habiéndose presentado problemas de interpre
tación con la aplicaaón supletoria de la NTCSE, se ha 
visto conveniente aclarar los alcances de esta Norma en 
lo referente a los suministros sujetos al régimen de 
libertad de precios; . · · · . . . · 

· Que, la experiencia recogida d:arante el periodo .de 
vigencia de la NTCSE, ha ¡:¡enn.itido tener· un me¡or 
conocimiento de· los niveles de calidad en nuestros SIJ>Ul
.mas eléctricos y de los inconvenienteS para una mejor 
apÜcación de la misirul, la cual ha hecho necesano refor
mular la.a tolerancias adecu.á.ndoias a la re~dad ~los 
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DECRETA;· 

Artículo r .. Modificanse el numeral III (Alcan
ces;. el inciso d) del Arti=lo 3.1.los Arti=los 3.3. 3.5. , 

· 4.3. la Tabla N" 1 del Arti=lo 5.1.3. el ítem ii del 
Articuio 5.2.4. los Articulas 5.2.6. 5.3.7. 5.4.8. 6.1.3, 
6.1.5. 6.1.8.los dos últimos oárrafos del Artículo 6.Ll0, 
el Articulo 6.2. 7, el ítem i) del inciso d) del Articulo 
7.1.3, el. Artículo 7.1.5. el inciso b) del Artículo 7.2.3, 
los Artículos 7.3.4, 7.3.5, 7.4.6, 8.1.4, 8.2.8 de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos,.aproba
da por Deaeto Supremo N" 020-97-EM, los que que
dan redactados de la forma siguiente: 

"'ll. ALCANCES 
La presente norma es de aplicación imperativa para el 

suministro de servicios relacionados con la generación,. 
transmisión y distribución de la electricidad sujetos a regu
lación de precios y aplicable a suministros sujetos al régi
men de libertad de precios, en todo aquello que las ~artes no 
hayan acordado o no hayan pactado en contrario. . 

"3.1 .... 
d) Pagar a su Cliente dentro de los plazos establecidos, 

las compensaciones respectivas por incumplimiento en la 
calidad del servicio eléctrico. independientemente de que 
la mala calidad se deba a deñciencias propiaa o ajenaa, 
salvo casos de fuerza mayor y otras situaciones debida
mente justiñcadaa y sustentadas ante la Autoridad; estos 
casos serán tratados conforme a la Tercera Disposición 
Final de la presente Norma. 

e) ..... 

Se agrega el siguiente párrafo ñnal al numeral 3.3: 

"3.3 ... 
Ante una falla en el sistema de transmisión, no se 

considerarán, durante un intervalo de 10 minutos, .las 
transgresiones por calidad del producto en lo referente 
a tensión y frecuencia, que origine dicha falla. Si vencido 
el periodo de tiempo indicado, estos _parámetros sobre-
pasan las tolerancias establecidas, la responsabilidad 
por el periodo siguiente a los 10 minutos de tolerancia 
será de los generadores... . ·.. ..: 

"3.5 En caso de transferencias de energfa en· condi
ciones de mala calidad, desde un Comité de Operación 
Eeonómica del Sistema (COES) o entre integrantefl de 
1lll COES, esta Comité está obligado a investigar e 
identiñcar, a través de tm análisis e!rtrictamente técni
co, a los miembros resoonsables por el incumplimiento 
con la calidad de producto y suministro; y, en quince 
(15) dias calendario de ocurrido el hecho elevará a Ia
Autoridad el respectivo informe, técnicamente susten
tado, para que los miembros responsables efectúen las 
retribuciones resoectivas a los Suministradores afed:a
dos para resa.rcir1os de las compensaciones pagadas a 
StlS Clientes OQr faltas ajenas. La Autoridad fiscaliz.ará 
el fiel cumphmiento de esu plazo en función de su 
competencia, deñnida en el Título Cuarto de la pret!en
ta Norma y aplicando otros numerales que crea conve
niente. Tratándose de casos en los que: 1) El Coorrlina
dor de la Operación en Tiempo Mal del Sistema resulte 
responsable, asume responsabilidad el encargado de 
dicha función; ii) Sea dificil o imposible identiñcar a los 
responsables. todos los miembros del COES a.5t1Inen 
resPonsabilidad solidaria. a excepción de aouellos cuya 
intervención en la deficiencia sea mani.ilestament.e 
imposible.,. ' -

.. irlOI::aOOr -,. ·1 · .Toó:! SeMCo . _·¡ Red See. FUII" 
• ·.iV,(%). 

.. . . 

·,..¿· A, . ' 'A, .---
s..o < 1 ~v. (%)1 ~ 1.s 1. .1 1 HA 

7..5< I~V,(%)1 1 Z+(l..iV,(%)1·7..5)! MA. 

1.5< l.iV,('Y.)lS10.0 1 NA 1 1 

to.O< 1 ~v. [%) 1 _ ¡z.-(I~V,(':C.JI -10) 1 

• 56 rañeB a las raalS SI!CIII1darias (Baja T tl!!SiOni en íos Sll!r"''CCCS c:.zi6::l.... 
ó::so:mo u~., fUaleS. 

A, ' :!111 C!IOJ& cal oos CZl ÓI!CIITIIJI!S 01! dtlUD U&:Üt. 

NA : No Aoicaílle.. ~i _ .. __ .. o •• ~· •• 

E(.o ¡ .. Es 1a enerqia eo kWh sumnislrada durana! e1 itmfvai:J de tnet::i::m ;:1.,. 
. . . 

"5 .. 2..4 Se ~nsidera que la. energía. eléctri~, es de 
mala calidad, en cada caso:·i) si las Variaciones Sosteni
das de Frecuencia se encuentran fuera del rango de 
toleranciaa por tm tiempo acumulado rnperior alllllO por 
ciento (1 %) del Periodo de Medición; ii) ••• '" 

"5..2..6 Las compensaciones por Variaciones~· 
das de Frecuencia, por Variaciones Súbitas de Frecuen
cia y por Variaciones Diarias de Frecuencia se evalúan 
para el Periodo de Medición a través de las fórmulas que 
aparecen a continuación, las mismas que están exp~ 
das en función a la potencia o energía suministrad.a en 
condiciones de mala calidad. . ·. . · . . ~:. -

Compensacio~es por VariacioneS . ~ · :- .. 
Sostenidas= l:q b • B~ •·E(q) ····---·· (Fórmula N" 5) 

-. -- ... 
Donde: · • .. : ·. 

q.- Es un.intervalo de medición de qcin~ (15} mintl
tos de duración en el que se violan las tolenmci.as 
en los niveles de frecuencia. 

b.- Es la compenaación unitaria por violación de 
frecuencias: · · . 

·Primera Etapa: b=O.OO 
Segunda Etapa: b=0.01 US$/kWh ~ 
Tercera Etapa: · b=O.OS US$/kWh 

B . - Ea un factor de tlt'OtlOrcionalidad deñnido en fun-
~ cióndelamagnituddelindicadoraf (%),medido en . 

·. el intervalo. q, de acuerdo a la sigui "ente tabla: 
.. ·-: ...... ·. . ... ' . . . . .•. 

· Tabla N-2 

tJ,(%) e, 
0.6< lt.t,(%)1 S: 1.0 1 

1.0 < 1 t.t.(%) 1 2+(1tJ.(%)1-1)11J.1 

B, , se calc:uia con dos (2) dec:imaJes de apc aQnad6n. 

E(q).· E! la eo~fa én kWh ~·inisnda ctnnta el ~ :il! 
ma::i::ión q. O~> •,.•. ;:::. · •. ;7C.'".;. :' . " ~ : . • ~,.~-- : 

. CoiñoeD;acia~·pm. Variaciones :_; :.!, ... _;. 

Súbitas= b' • B. • ~ .. ·-· .. -·--, ___ (Fórmula~- 7) 
• • .... • • : .:·~ _·:., 1 -. 

Donde: '. 1·"'· · · . : ... · ·· · <~:·.: ;--. _ ·. 
b' .• Ea la compensación tmitari.a por~~ SÓ-

bitas de frecuencia: . · . · · 

Primera Etapa: b'=O.OO 
. Segunda Etapa: . b'=0.01 USM:W _ 

· Tercera Etapa:· · · . b'=0.05 US$/kW ·: · . .' 

B .-Es un factor de proporcionalidad que está de::é::ri-
. • do en función del Número de Variaciones Stllr-_s.s 

: · ·de Frecu.encia (N vwwJ que tran.alzred~ Lu ~ 
:: ·, · ra.ncias durante el Feriodo de.Me(llc:ián, de a.c:::.e:r--
. -do a la &guienta tabla.: ·. ·- ··~." :_ •. 

... - ¡ :; ~-- . 
··-·- ... ·--::: 
·,_ .: ... f· ..... ::;_-··· 



; ;. . 

. _: _:\~f)~~ 
:P:ag-;,-._-2:::0:-6;:::84:-:-2::--:-;;~~::;'})m¡:;¡:;:;;~l(:::J;:n:;:l0;-;8¡¡;;¡i;;[ ,;;¡;;;;; J;;;i1;;¡;;;~ f;,¡fl¡¡;· ;~;;¡g;;;rl;;;!;;¡ Ó~~~fliiii. ¡-. -::.::.~_:.-:-·~.-=·>·,:-:;;·-:;·~~ ..• --:Um:-. :-a.-m-anes--:-::17~de-:--j:-u~lio~de-2_oo __ t .... •: 

:·., . . : . ~----~ 
T ablatll3 -:, ' · .• 

N.,.;, . 1 s .. .. 

1 <N.,.g,S3 1 1 

3 <N.,.. l 2 + (NVSF -3) 

Una Variación.Súbita de Frecuencia está defini
da como la violación de las tolerancias en· un 
intervalo de medición de un minuto .. 

P .-Es la máxima- ootencia entre las ree:istradas, 
"' expresada en kW, tomadas por inter-Valo de 15 

minu~os •. dentro de los cuales se oroducen vs
riaciones súbitas transgrediendo· las toleran
cias .. Si por estas condiciones no es posible 
tener dichos registros. se tomara el corresoon
diente al interValo inmediato anterior a hi fa
lla. 

Comoensaciones. Por Vanaciones 
Diarias=:. • .... b" • Bd • P ~ ................. Fóz-mulaW 8) 

Donde: 

d.- Es un dia ci.ei mes en consicieracion en ei aue se 
violan las toieranctas. · 

b~.- Es la compensación unitaria por variaciones dia
rias. de frecuencia: 

Primera Etaoa: 
,.Segunda Etapa: 
Tercera Etapa: 

b"=O.OO . 
b"=O.Ol USS/kW 
b"=0.05 USS/kW 

B •. - Es un factor de proporcionalidad que está deñnido 
. en función de Magnitud de la Integral de V ariacio

nes Diarias de Frecuencia CMvo,> evaluada para el 
día d, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla H9 4 

1 
M,.,. (ciclos) 1 B, 

1 600 < 1 M., 1 ~ 900 1 1 

1 
9()0 < 1 M,IOF 1 r 3+- ( 1 M., i . 900)/1 00 

B,, sa calcula can dos (2) decimales de aproximación. 

P ,. - Es la ootencia maxima sumimstrada durante el día d. expresada 
en 'r.W." 

"5.3.7 ContrOl.- El control se realiza a través de 
mediciones y registros llevados a cabo can equipos debi
damente certificados y cuyas especiñcaciones técnicas 
hayan sido previamente aprobadas por la Autoridad. La 

·muestra mensual debe garantizar por lo menos el si
guiente nlimero de lecturas válidas: 

. -
• En uno (1) por cada cincuenta (50llos puntos de 

entrega a Clientes con suministros en muy alta, 
alta y media tensión. 

- En una muestra reoresentativa del número de 
barras de salida en 'baja tensión de subestacio
nes MT/BT que comprenda por lo menos lo si
guiente: 

Tabla Ni 6 

Clientes en Baja Tensión __ J Húmero de Puntos de Medición 
por Suministrador 1 Registrados Mensualmente 

OJn más de 500,000 clientes 
Con 100.001 a 500.000 clientes 
OJn 10.001 a 100,000 clientes 
OJn 501 a 10.000 clientes 
OJn 500 clientes o menos 

i Flíc!(er 1 Armónicu 
18 18 
9 9 
5 5 ' 
2 2 

:'5.4.8 Dentro de los primeros veinte (20) días calen
dario de cada mes, entregar a la Autoridad, la siguiente 
i.niormación: 

. Resumen de los indicadores de calidad calculados; 
- Resumen de las compensaciones a ser pagadas a 

sus Clientes. 

· Cálculo d~tallado de las compensaciones evalua
·das para un Cliente elegido aleatoriamente por el 

· Suministrador entre todos los afectados, por cada 
parámetro que haya resultado de mala calidad, 
donde se muestre paso a paso,la aplicación de los 
métodos utilizados y la exactitud de los medios 
informáticos empleados para el cálculo de com-
pensaciones. . · 
·Los registros de laslecturas efectuadas sobre F1íc- · · · 
ker, .'-\rmónicas y Energía Suministrada por cada 
peri<ldo de medición, organizados de la siguiente 
rn.a.nera: . ... . . . - . ' . 

- Diswrsión oor Armónicas aeruoadas 'Por ban-
das de un pUnto porcentuaL- · - · 

- PertUrbaciones por Flicker agrupadas por ban
das de 0.1 por unidad del ináice de severidad." 

Entregar a lA Autoridad·. dentro de las primeras 18. 
horas. de culminada. la .. medición o retirado el eaui.oo. 
copia de los. registros de dichas mediciones. en Íormato 
propio del eouipo ... - .:..----... ·- - ..... _ 

~1.3 Indicadores de la Calidad de 5u.ministro.
La Calidad de Suministro se evaltia. u,..;"-anci.o ios si
lruientes dos (2) indicadores aue se caicu.i.= oara Peno-
dos de Control de un semestre. · 

a).Nú.mero Total de Interrupciones por Cliente· 
por Semestre· (N) .. 
Es el nlimero total de interruociones en el suminis-· 
tro de cada Cliente durante Ün Periodo de Control 
de un semestre: 

N = N úinero de Interrupciones; r e;::presada en: 
interrupciones 1 semestre) • 

El número de interrupciones prog!'amadas" por . 
e::r:pansión o reforzamiento de redes que deben 
incluirse en el cálculo de este indicador. se pon
deran por un factor de cincuenta por ciento 
(50%). 

b) Duración Total Ponderada de Interrupci<r 
nes por Cliente (D) 
Es la sumatoria de las duraciones individuales 
ponderadas de todas las interrupciones en el sumi
nistro eléctrico al Cliente durante un Periodo de 
Concrol de un semestre: 

D = i:CR • d.); ( o:oresada en: h.oro..sj 
............. : ...... ~ ....... :.................... (Fórmula N" 13)· 

Donde: 
el, : Es la duración individual de la incerrupción i. 
E; : Son factores de ponderación de la duración de 

las interrupciones por tipo: . · 

- Incerrupciones programadas"' 
por expansión o reforzamiento 
Interrupciones- prográmadas"' 
por mantenimiento 
Otras 

K,= 0.25 

K= 0.50 
~ = 1.00 

*El término "Interrupciones programadas" áe 
reñere exclusivamente a actividades de exoansión 
o reiorzamiento de redes; o, mantenimiimto de 
redes, ambas programadas oportunamente, sus
tentadas ante la Autoridad y notiñcadas a los Clien
tes con una anticipación mínima de cuarenta y ocho 
(48) horas,. señalando horas e::r:actas de inicio y 
culminación de trabajos.". · 

... 
Si e::r:istiese diferencia entre la duración real y la. 

duración programada de la interrupción. para el 
cálculo de la Duración Total Ponderada de Interrut>
ciones por Cliente (D) se considera, para dicha di(~ 
rencia de tiempo (.:l): 

-
Ki =O; si la duración real es menor a la programada 
Ki = 1; si la duración real es mayor a la programada 

. ··: .. , 
N o sa considerará para el cálculo de los indicadores N 

y D.las InterruPCiones por Rechazo d.e Carga por Mini
m.a Frecuencia, las cuales se rigen segúlllo dispuesto en 
los numerales 6.1.8, 6.1.9 y la Déci.r::lo Tercera Disposi
ción Final de la Norma ... 

·:·.: 

•' · .. ·· 
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~-1.5 Tr;:_tándose de Clientes en baja tao.si~n en . · . ~1 1.~' Factor que toma en co~d_eración la _m.s.gni- : .: ~ 
semcoa caliñcados como urbano-rural y rural, mere-· · - .. tud con la que ha contribmdo el 81liiiUlÍ.st:ra- . -
mentar para ambos' la tolerancia del Número de Inte- -·. _;;_ ,.._. ·:.::.: dor •1•, a transgredir las tolerancias de loa · ···. 
rrupciones por Cliente (N') en 50% y la tol~cia de la · '·:· .-:·~. ~''. indicadores establecidas para el nivel de ten- · 
Duración Total Ponderada de Interru.pciones por Clien- · • · -~. ~--: · sión del ponto. de compra-venta en cuestión. 
te (D') en 100% para el servicios urbano-rural y 250%, ·' ·: ~~- ~'··Calculado por la siguiente expresión: -r~· ·- ... : 
para:elservicioiural~:.~ .. ·_·\ ... ~ ...... : __ .. :;:.: .. ·~::_··_-._ -~~···- ... ~ ... ,.-·;.::';.·;_,-:.-·· . .. = '";~·-..:;:~.¡·_J;'_~ .. ·:.·~,·;~ /~.. . ... ··:·. · ... ~ 

· . .. . . .. . .. ·· . . . .. E¡= 1r.i! -~ (NjN+O¡U) + N¡N • (N-N)N" + D¡U • (D·iY)ID' 
"S..LB. Las compensaconea se calculan semestral- •- ··· ,. ··· . , · .. .. ' · · · · · . . 

mente en función de la Energia. Teóricamente no Sumi- · ·'- · (Fó!mula_ ~ 16-8) 

~~~ ~n=~a~~ , ~-:·:: ·:_·_:;,·~~;.~~0~:?;::~~~~fz;;;:~~: __ . -., ---~~----~-~~-~:·;~:·· 
NL ~-·:Número pc:inderado de int.a'rrutx:iones · 

· '• .. ·. par las cuales es res-oansable el Sumi
.,:-.. :, · ·::~or•t,con=decims.ldeapro::ri-

Comoensacianes Por ... -
Interrupciones= e • E • ENS -----~-(Fórmula N' 14) 

Donde: 

e 

E 

ENS: 

. :. .· 

Es la. compensación unitaria por incumpli
miento en la Calidad de Suministro, cuyos 
valores son: 

Primera Etaoa: 
5ernn.da Euina.: 
Tei-t:era Etap8.: 

e= 0.00 
e = 0.05 US1/kWh 
e= 0.35 USS/k:Wh 

Es el factor que· toma en· co~deración la 
magnitud de los indicadores de calidad de 
suministro y está definido de la siguiente· 
manera: · 

E= [1 t (N- N')IN' + (D- 0)101---·· (Fórmula~ 15) 
.. 

Las cantidades sin apóstrofe reoresentan 
los indicadores de calidad, mientr'as que las 
que llevan apóstrofe representan los límites 
de rolerancia para los indicadores respecti
vos. El segundo y/o tercer término del miem
bro derecho de esta expresión serán conside
rados para evaluar las compensaciones, so
lamente si sus valores individuales son posi· 
tivos. Si tanro N y D están dentro de las 
tolerancias, el factor E no se evalúa y asume 
el valor cero. . . .. · .. 
Es la Energía Teóricamente No Suministrada 
a un Cliente determinado y se calcula de la 
siguiente manera: 

ENS = ERS/(NHS-I d) • D~ (ex¡xasada 

817: kWil) ----·-···--·------···-·· (Fórmula N' 16) 

Donde: 

ERS : Es la energía regis'!:I'ada en el semestre. 
NHS : Es el número de horas del semestre. 
·Id: ·-:-Es la duración rotal real de las interrup- . 

' cienes ocurridas en el semestre. 

En el caso específico de un cliente fin:ai. conectado al 
mismo nivel de tensión del respectivo punto de =pra
venra de energía de su Suministrador, si las tolerancias en 
los indicadores de Calidad de Suministro establecidos en la 
Norma para estos clientes son supera4as, finalizado el 
semestre correspondiente, el Suministrador que tiene vín
culo contractual con este cliente final efectúa la =penaa
ción total. conforme a lo establecido anteriormente en este 
numeraL .Asimismo, cada Suministrador responsable de 
interrupciones que tiene vinculo contractual en el punto de 
=pra-trenta correspondiente con el Suministrndor del 
cliente final o Distribuidor, resarce a este Suministra.dor o 
Distribuidor por las =penaaciones efectu.adas a su cliente 
final y par aquellas, según sea el c::aso, que= Distribuidor 
le corresponde recibir para ser transferidas a sus demás 
clientes ñnales conectados en niveles de tensión inferior al 
del punto de =pra-venta correspondiente, de manera 
proporcional al número de interru:pciones y duración de las 
m.ismas, con la que ha contribuido a i:ra.n.sgre<iir las toleran
cias de loa indicadores para el nivel de tensión de este ptmto 
de =pra-venta., en función a la. siguiente fórmula: , . -

c. = e • (E.! El ..... ~ .... : ........ :....... (Fórmula N" 15-A) 
1 ~ .• • 

Donde:· 

e Comoe!U!ación recibida por =l. cliente final o 
Di.sTÍi.buidor, según sea el caso, conforme a 
fórmula N' 14. 

. _; ~. 

macon. · · · .. 
D, ·: Duración totai 'OOil.lierada de interru-o-

ciones oor las cUsles es ree-oonaa.hle et. 
-. Sum.inÍ.stradar "'/",con do8 decimales. 

·de ammimación. • . . 
N, D : Son JOs indicadores de c:alidad.del sm:iii

nistro en el puma de co:mpra-vema. ro
:rresraujjpme enet~de=L 

. ~- N' ,D': San ka to.l..e:ra.nc:i de los inriicadores 
de cal.idaci del suministro o ara el nivel 
de tensión del oun:r.o de c:Omora-venta 
correspondiente. · ' · 

•\ .• 

:- Ea·d~d;fl~id~~¡¡fÓ~ula~15. ... E 

... Las rompe~d~~~ ~r ~~pcionea originadas 
por la acmación de los relevadores de protección por 
mínima frecuencia se calculan por línea o alimentador, 
según la siguiente fórmula. las rni<rmas que se distribu
yen proporcionalmente entre todos los clientes aiecta
dos, de acuerdo a su consumo de energía registrado 
durante el semestre correspondiente.. . : · ..... ~.-:: 

. :. :~ -
Comoensaciooes Par RechazO .,,_. 

' de Carga= e • ~ • EN~ . (Fórmula N' 1&-<:) 
·:-..:.·~-:.::· ... :·;¡ .. -.. ~.;.··~:~;';;:·:· .'- . . ... ·.;. ~ .- .•. 

· D~nde: ; -.~:~.<e:=;:/:,'-... ·~~;¡:~;-:,: , : -: . , ~: ~-; ... 
· e ': Ea la compensación unitaria ya establecida en 

. este mismo numeraL · •· .·.· .. .· ~: ,_. . 
Er : Ea el factor de prooorcionalidad que está defl-

.. nido en función del Número de Interru.pciones 
por Rechazo de Carga oor 'xffnima Frecuencia 
(N~ y la Duración Total (e:r;¡reaada en ho
raaJ de Interrupciones por ReciJ.azo de Carga 
por Mfnima Frecuencia (D=- = I.d.,_) evaluado 
para una linea o aliment<iaor durante el se
mestre de control. de acuerdo a la siguiente 

.. .. ~b~ ··.:.~:--.~··'·;~~::;~~- -~- .- ... ~ _;:<\--.~-~:-~L~· Y. 

. . . ·... . •. . : ·~ 

N.a · .. - . ~ . . . -· 
.1~~sz ... ' . . 1 ' 

.. 

Z < Nl'CF 1 t (Nl'CF-2)14 + (D;a-0.15)10.15 r. 
t; . __ sa cak:uta con dos (?J.~ de~-
• • • • ·. • • \ : • J 

(*) El tercer término de esta exoresión será 
considerado para evaluar E~ sol..!imente si su 

·:~~: ~ar individUal resulta positivo. . .·J •' 
·~.{ :f •,".:, ... ,~lr·· -:t!'"·~=~=·· :~ .• : .:· . . -~ . ·~ .. ··. ";)}::.. . 1 

· · N y D-;cr , se evalúan oara cada línea a 1 

: ..... ·~ .' .• ~entaaor de los datos obtenidos del ~ · ; 
· .... maSCADA. . , < ¡·.· .. · · . ,, 

ENS~ 

:. '.t .. ·.'·.·::"·.;,.. ""! • .... •• r... . .. -r •• :. 

Es la Energía Teóri~te No ~~ . 
da, durante el semestre, por la línea o alimen
tador determinado, por cansa de las Interru.p-
ciones por Rechazo de Carga oor Mínima F:re- · ' 
cuencia, e:xoresada en k.Wn v se calcula de la 

·siguiente ni.anera: • . . , .,·_ \· . 
: .... -.!.;., ·•1• 1 •• •·. • ·¡ - ••.• - ~·;; ,:.-~:;·--:-··:. 

·----(Fómluta N' 16-0) 

Tal que: .. - ·': . --:.. ..... -. 
. ., ~ .. 

~"(Pt·~n:(Ptl•dJl•ENST:..-(RmlliaN'16-EI ..... 
. . . . . - . . ; .· 
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Donde: 

Es la Energía Teóri~erite No Su
ministrada por la linea o alimenta
dor determinado, durante la dura-

, _'.: ). ~entada ;a ~amación por errore::~ -de factura 
:~. ,. aon.; el Stliillill3trador está obl.i,"lldo a informar al 
. · .. _reclamante sobre la atención de la !Il.i.sma. en un 
.. .. plazo má:J:imo de treinta (30) días hábiles. ... 

. ~- ü. .. ~7 .. ·:" ~":;~~:_;·:,~ ;:·<·.-~· ~:::= -- :::::_ -. o·:.~ : ;' 0: ·: /~~:~-~~:1 
. ción individual(~) de cada interruP

ción por rechazo ae carga. expresada 
en kWh- . . · 
Es la potencia suministrada por la 
linea o alimentador en el momento en 
que se prod~o la interrupción por 
rechazo de carga y debe· ser propor
cionada por el sist.ema SCADA. . 
Es la duración individual de la inte
rrupción por recilazo de carga en la 
linea o alimentador determinado. 

Los subíndices: 

• k": Representaacadainterruoción 
por rechazo de carga. · 

• in : Represen u a cada linea o ali
menudor aíeaado con inte
rrupción por el rechazo de car
ga, atendidos desde un mismo 
punto de compra-venta de ener
gía. 

ENSTr.k: Es la Ener~a No Suministrada To
tal por Recnazo de Carga, evaluada 
en el punto de compra-venta de ener· 
gía como la comparación del diagra
ma de carga del día de la interrup
ción por rechazo de carga con el 
diagrama de carga del dia típico co
rrespondiente. 

Toda cadena de pago se iniciará cuando se haya 
t_rans~dido ~a~ tolerancias de los indicadores de cali
aad ael sum1n1stro que la Norma establece para el 
cliente final. durante el semestre de control. Asimismo, 
las respectivas compensaciones se efectúan culminado 
el semestre de control, sin postergar ni condicionar la 
obligación de este pago a que hagan efectivas las com
pensaciones que, en su caso, deban efectuar Terceros 
como responsables de dichas interrupciones." 

Se sustituyen los dos últimos párrafos del numeral 
6.1.10: 

"6.1.10 ... 
Para las mediciones a que se hace reierencia en los 

puntos bl y e), donde no existan o en.tanto no se hayan 
instalado equipos que permitan identificar claramente. el 
inicio y ñnal de las interrupciones, su detección se lleva a 
cai:xJ: il A través del registro de llamadas telefónicas de 
clientes afectados; y/o, ü) A través de _la revisión de los 
registros de parámetros de la calidad de produc:to; y/o, iii) A 
través del análisis de cualquier otro registro del cliente o 
suministrador que permita detectarlas inequívocamente. 

Los suministradores y clientes proveen a la autori
dad, a requerimiento de ésta, la información sustentato-
ria para cada caso." · 

"B.2.7 Dentro de los primeros veinte (20) dias calen
dario de cada semestre, entregar a la Autoridad, la 
siguiente información: . · 

Resumen de los indicadores de calidad calculados; 
• Reslimenes de las compensaciones a ser pagacias 

con montos totalizados; 
- Cálculo detallado de las compensaciones evalua

das para un Cliente elegido aleatoriamente oor el 
Suministrador, entre todos loa afectados con'mala 
calidad del suministro, donde se muestre oaso a 
paso, la aplicación de los métodos utilizadOs y la 
exactitud de los medios informáticos emoleados 
para el cálculo de compensaciones. · · 

Además, dentro de los primeros veinte (20) dias 
calendario de cada mes, entregar a la Autoridad regis
tros de las interrupciones, en medio magnético." _ 

"'7.1.3 ... 
d) Reclamaciones por ·errores de mediciónlfacmra

ción: 

·. "7.1.5 Conb:'QL· La Autoridad disoone Una. evalua
ción semestral en relación con el trato que el Samini.stra 
dar brinda a sus Clientes. .. '- .... ,. 
. . El Suministrador debe implementar = sistema de 
recepción de solicitudes y recl.amB.ciones dnnmt.e la Pri- ,. '' · ··· .:, 
mera ~tapa y lo. debe mantener abierto en las etapas 
post.enores. En éste se debe registrar toda la informa-
ción referente a la atención del Sllilli::J.i.s=.. 

Los ~um.inistradores· deben presentar a la Autori-
dad, un informe mensual sobre los pedido:! y reclamacio-
nes recibidos, en un plazo má.ximo de veinte (20) días 
calendario, después de concluido el mes en d. que se 
produjeron.. En este informe debe cons= la canticiad de 
pedidos y reclamaciones del mes corresoondiente dife
renciados por- causa y de acuerdo a lo ieauerido Por la 
Autoridad. con los tiemoos medios de areñcián y/o reso
lución de los mismos. El Slliilinis=ci.or debe presenur 
conjunt:amente con lo anterior, un reci= ±:irormatico 
detallado, para los casos en les cuales se !um e=:edido los 
plazos establecidos para la atención o soit:cirin del incon
venient;e, inCJ.cando los datos de los Clie:lte:s aíect.ados, 
motivos de las reclamaciones,. tiemoos tnm.scurri.dos 
hasta la solución de los problemas y motivos que orig:~
ron las demoras." ...... _ · •-·- ·. 

"7..2-3 ... ' . ... o 

b) Registro de reclamaciones.- El S~dor debe 
~plemen~ un sistema informático auCitabie en el que 
de~n regiSt:rarSe ~as loa pedidos, solicitudes o recia-

. maaones de los Clientes. Este registro debe oermitir 
efectuar su. seguimiento h~ta su solución y respuesta 
final al Cliente. La Autondad tendrá. acceso a esta 
sistema inmediatamente a su solo reouer.:niento. -
· AEimismo, el Suministrador- debe ~tener en cáda 
centro de a-eención comercial, un "Libro de Observacio
nes~ foliado y· rubricado por la Autoricisd. donde el 
Clien-ee puede anotar sus observaciones.. ::::-iti.cas o recla
maciones con respecto al servicio. A oeciicio de ia Autori
dad. ;J _contenido de estos libros debe.serremiti.dos por el 
~~dar, de. la ~era requerida por ella y con la 
informaCión ampliatona ne<:esaria. ,. , 

....... ·. :.. : 

· '"'! .3.4 P~dades.- Las transg:resi..anes de la ~le
ranc:ta estableada o incumplimientoS ¿e la Norma se 
sanaonan por- cada periodo de concrol de la Calidad del 
Servicio Comercial, con multas cuyos imoones se estable
cen en basa a la Escala de Sanciones y Multas vigente." 

"7.3~ C~~~i>El conhul se r-ea•;,a ~ través d,e 
mediciones y registros llevados a cabo = eauipos debi
damente certificados por la entidad cor:::~.oeumt8 y apro-
bados oor la Autoridad. · · -

La Autoridad dispone u.na evaluación semestral de la 
Precisión de Medida de la Energía Fac:mrad.a. Para ello 
se deben programar mediciones de inst>eccián mensua: 
les en una muestra estadi!!tica de mecildores divididos 
en estratos representativos sobre el ~o de sus 
cliB.?~s en función a: i_) opeión tarifar...a.. ii) =;y, ili) 
antlguedad de los medidores. La mues= debe compren-
der, por lo menos, lo siguiente: · · ...... : . . .... , . 

CUentaS en Baja Tensión por . -1 
SumlnÍ$tndor 

Con más de 500.000 CUentas 
Con 100.001 a 500,000 C!leotss 
Con 10.001 a 100.000 Clientes 
Con 10.000 dientes o meoos 

.. -· 

_.: ·~· ...... :. '"'! ~ 

- ---- • }lit' •• -~~~ .. -~ • 

- 150 -
50 ... 

3S . 
12 ... 

· Esta muestra es Pro-cuesta oor el Su:::rinis=dor anta 
la Autoridad, pudieñdo· ésta eÍecmar la3 r::.ociiñcaciones 
que considere necesarias y variar el t.a=:.año de la mues
t;rs_~ en un 10%,_ a ñn de asegurar ia :-epresentativi-
aaa sobre el respect:lvo estrato."' __ .. 

'"7.4.6 Dentro de 1~ pnmercs ~ (20J'dias calen
darit;> de ~:_la sen;testre, entregar a la Ant.aridad la 

··!!lgUlenta m.tormaCión: . · - --:o~ _ . .. ,_ 

e 
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. - ·_ Copias de los registros del semestre anterior en ---~~-~~::;:~_-:_.Calidad dé. :)?r1;>du_dci: 30%_ de los' montos CBléulados. ~---~ ':; · •.. : 
m~o magnético· ·. · · · : ·:" .... · ....... _,-· · ,_ :•": _.·:-:::;'~para el pnme~_trimestredela Tercera~tapa;60% ,:.z':: .>-~-

:· ·La información ~erida. por lá .Ab.ton.dad para la .. _,:;~;);. ~1 monto cal~ do ;para el segtmdo trimestre de . _ · :. • ... · · 
evaluación de la calidad del Servicio Co;m.ercial.• ·. . , 18. Tercera Etapa; y, 1!)0% del monto Calculado a . . '· · 

·· · · · · :· ·. · -~-- · · ·· ·' · · Par;:ir del tercer trimestre Tercera Etapa_ '''": .-... :~ ... 
Además, dentro de los .primeros Y-einta' (20) d!as :.>

1 
Calidad de 4J.umb~do Público: 50% del monto _ · ~. · 

calendario de cada. mes,. entregar a la Autoridad. un .. -.. ,. calculado para el p=er semestre de la Tercera · · ' 
reporte de las inspecciones efectu.ada.a con relación a la '•_':'_ ~Etapa; y··lQO% del monto calculado a oartir del 
precisión de la medida de la. energía facturada." · -'·;·_:·:segundo. semestre de la Tercera Etaua:..,. .. :~ ·-:-::...:· ,_ .. ,_..·. 

"8.1.4 Las camllellBaciones se c81. en' funció~ de .',~;~~~ ~o~~~r~~d-~~(1) ~~~k:~~:¡·''" ,, .. 
la energía f.acturacia al Cliente por conceoto de Alumbra-· la. fecha de pnblicación. del presente Decreto Supremo 
do Público~ durante el período de control a través de las para el factor G a que se refiere el numeral 8.L4.,.se · :,.--,,, 
fórmulas que aparecen a continuación: · ·: ~-.-, ---· ..•. ;.: aplicará la siguiente Tabla: · ·-- · · ... : ... :.~ ·--:~·- · 

eom?en.W:ión-~r Aiumbntda.Públi~ ..... ;· .. :~ ~:t- .. _ __:·:t;i;·-~~-~:i.;~T+J!~;~~-:::~ --.~:,:~ ;~~~:¿~:f.Z~ . 
~ciente = g • G • EAP ··---~··· (Fórmula~ 18) · 

Donde:· ... ~ . :. . · ... '-."": ~· .. ·: ..... ·-. ~ ..... 

g 

G 

Es. la compensación unitaria por Alumbrado 
Público deñciente: . ·:.. . . · . . 

g =_0.01 US$/kWh' 

Es = factor de proporcionalidad C!?e. está 
deñnido en función de la magnitud dei indica
dor l (%),de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla Nt 8 

Indicador 1(%) .. 
10.0< ll('l'o)l~ 12.5 

12.5< ll(%)[~15.0 

15.0 < 11(%) 1 ~ 17.5 

17.5 < 11(%) 1~ 20.0 

20.0 < 11(%) 1 ~ 25.0 

ll(%)1>25.0 

.... G 

1 

-2 

3 

4 

5 

6 

--
.''• .: .... "\: 

EAP : Es la Energía o el equivalente en energía 
expresado en kWh, que el cliente paga por 
concepto de Alumbrado Público, en promedio, 
en un mes del semestre en el que se verifican 
las deñciencias.". ,_ .. :~:· .... ·•; _._,,,., . •. 

"8.2.8 Dentro de los prime~a ve~te (20) días calen~ 
dario de cada semestre, entregar a la Autoridad la 
siguiente información: . . . . . ~,. .. ~ ,-.... 

Resum~n del cálculo de loa hi.dica'do~a -d~ calid.a:d; 
Resumen de las compensaciones a ser pagada.a a 
sus Clientes; . · . · . .' 

• Cálculo detallado de las compensaciones evalua.:.. 
das para un Cliente elegido aleatoriamente por el 

. Snminist:rador, entre todos los afectados, donde se 
muestre paso a paso la apliCación de los métodos 
utilizados y la exactitud de loa medios informáti
cos empleados para el cálculo de compensaciones.• 

Además, dentro de los primeros· v'cin~' Ú~O) .. díaS 
calendario de cada mes, entregar a la Autoridad regis-
tros de las mediciones." · · 

Articulo 'r.· Adiciónenae cuatrO Disposiciones Tran-
sitorias: · . · .- ·. · :-- ·. · · ...... 

··~ t~ .·. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
- :1" •. • ... • • --1 . . ,.·· - .... ~ 

"Primera-- Se aplicarán gradualmente las compeDSa
. cianea por mala calidad de suministro a que hubiere lugar en 
la Tercera Etapa de la Norma. de la siguiente manera: 

!!:· . - - . - . ·. . ..• _. ·-r·- . .. ~·:. 
Zona de concesión de Lima: 50% de loa montos 
calculados para loa dos primeros semestres, 100% 
del monto calculado a partir del tercer semestre. 

• Zona de concesión fuera de Lima: 30% del monto 
calculado para el primer· semestre, 60% de los 
montos calculados para el segundo y tercer semes-
tre, 1'00% a partir del cuarto semestre." . 

, •• -.-:· :~·.- • .• •· .. • • .:.., . • ·:;:"". ~:"-~c-

"Segu:nda.• ADlicar gradualm~te i.á:á compeDSScio
nes a que hubiere fugar en la Tercera Etapa de la N arma, 
de la siguiente manera: _.__..,_ .. ·:. .. - -'-

. .:-.:.~·· 

. . . -~ o<·lncficldor 1/"l.) ,,, 1 . - G 
-~~:·: .... t---:':-:-,.,.....,...,."~'"--_¡ _____ ___¡ 
. .--i-• .:.~ .10.0< lt("/o)l~ 15.0 1 1 

... ""::·. t--:.1::::s.7o_<,lt:-7.t"-'~l..,...ls._zo~.o_·_;T~ __ 2,......:.._; ... ;:...·.;.4--~- .-"": --

. ._- '· 20.0 < ll ('%) 1 S. 25.0 f 3 

:~ ·.'; ~-=--=· -~25.0~=<~1:1 (:%:) ~=~~30.=~0 ==~1=====4====~-
·"1::•:-;;; 30.0 < ]1 ~) 1 ~ 35.0 -.- 1 :··. 5.. ... , .. ~ 
.. ..,-~: ~: _ r-__ -:_ ·:--·:.-:·-:-_, ;-::'1_!,..,..,!%--:--:-_ ¡.,...1 >-35.-_ -_o-.. ...:._.~+-1-_;___s ...:...::.~ 

>:¡',; 

·.::,.: 

·"Cuarta.· En el Caso de clientes libres y clientes 
potenciales emisores de perturbaciones, que antes de la 
promulgación de la Norma potenciaron· sus instalaciones 
eléct:I;icaa contra emisión de perturbaciones bajo estánda
res diferentes a la IEC pero ~onocidos internacional
mente, se~ aceptados dichos estándares después de la 
~tacóll B:D:ta !a: ~u?Jri~d y ve.:ificación ~spectiva." 

.· ~-· 
Artículo 3'".- Moofffcanse la Tercera y Décim~.Tercera 

Disposici.ón Final de la Norma Técnica de Calidad de loa 
Servicios Eléctricoa, aprobada por Decreto Supremo N" 020-
97-EM.l..!_¡s que quedan redactadas de la fo=a. siguiente: 

.. :: .. :; .. ·,i· ~ ... i>~~~~~09~~ -~ --~;..~·j) : 
_ --:~~~~=Bu>a;$b i&s~ck-a;~I;{~-~~~. 

el deterioro de la calidad de la energía suministrada. en 
un periodo ha sidci producto de un caso de fuerza mayor 
debe informar.. a la Autoridad dentro de las cuarenta y 
ocho_ (48) ~-~-oCarrido el.hecho. Dentro'de =plazo 
mÁXJDl~ as qmnce,(.l!i)_días..calendarfu d.B ócurrido el 
e~ ~um:iniatrador preáeútará ante la Autoridad 

·la dócmnen~ probatoria,~ sU. calificación .ra&
pectiva. Cumplido aichO plázo:-la AUtoridad emitirá. aií 
pron~mdamiento eii'mi'plazo :rum.mo de 30 d!as cáleri_: 

- darlo caso contrario la calificación será. favorable á.l 
Suministrador. Lo resuelto por la Autoridad pone fin a la 

: ~ -~~~;; ":'i.;;'.):i5 ?.]·:.'.~~.:.: .;; .• ;¿· ~¡\•·:!:. 
. ' "'Décimo ':I'ereera.~ Las iñten:upcio.nea originada.a 

por .la B.ctuacón. d~_los ~evadores_ de protección por 
· mínima ~enc::ta,_ cuyo aJuste ha sxdo establecido por 

los Comités de Operación Económica de los· Sisteina.s 
(COES) san atribuibles·al generador. El COES determi- · 
nará al miembro respOnsable de estas interrupciones 
por rechazo de carga por mínima frecuencia, aplicando lo 

~~-"~~#:.X!~~ ~~:·~e:~-~~¿:~~-~.!? 
Artículo 4'".- ModificáD.se loa' Artículos r. 4-•,illtimo 

lcárrafo del~. s-y'r del Decreto Supremo~ 009-99-EM. 
os, p_l~ ~~-~-~~~-~e~~ -~~ta,: .',~~:.~t! 
. . . . . .. .• -~·.:t.:""'-- '. . :..,. -~ . : . . ·-. :" .. 

. . •Articuló r: .. Slis-oender lá aolicación de Ía No~ 
Técnica de Calidad de loa Servidos Eléctricos para: · · 

. ... ,.:.\ ···=-- . . .. - . -- . . "" . .. ,.__;,:_ 
. ·• - .•••.•. J._·' •. :r;,fo. -- . . - .. -- '" .• .., ,. "~ .... - ----;· .. 

a) Los Sistem.aa Aislados Menores: · - ~ ~--.'"' '.:."':·: _·'· ."::" 
b) Todas las localidades corresoondientes aloa siste

mas eléctricos calificados por el Organismo Super
b. .. _ visor de la Inversión en Ene.rgla (OSINERG) como 
.'~: · Sector de Distribución Típico 3 y 4; y, ·::- .:_":~-:..:.:·" 

e) Las localidades correspondientes a los aíatemaa 

· . 

- eléctricos calificados por el Organismo Supervisor 
._ .: ~,de la .Inversión en Energía (OSINERG) como Sec
;~-~ ·~ter de Distribución Típico 2 cuya máxima dem.an-
_..::::::..:_~-~~~~kW-:- -·--'-'_:j··~~-~-' .i.' 

_:""!.s. 

-·- --:- :::. ;:·.::-. 5:.?1 
--·~:··.:·?¡f-:~ ~ti~~ 
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"Artículo 5·.- ... . 
Para Sistemas Aislados Menores, el control de la 

frecuencia sa efectúa sólo con el indicador de variaciones 
sostenidas de frecuencia. 

Para efectos de. esta artículo se considera como: 

- Sistema Aislado Mayor: A tildo sistema eléctrico 
cuya potencia instalada en generación es menor de 

. 100 'MW y mayor o igual a 5 MW. · . . 
Sistema Aislado Menor: A todo sistema eléctrico 
cuya potencia instalada en generación es menor 5 
MW." . 

' .·. 
"Artículo {),. Suspender la aplicación del n=eral 

3. 7 y el pago de compensaciones por emisión de pertur
baciones a que se reñere el n=eral 5.3 de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. · · 

Para .restituir la. aolicación de estos nume.ra.les, el 
Ministerio de Energ:ía. y Minas conformará una Comisión 
para el an.á.lisi.s integral de las uerturbaciones y su eficaz 
aplicación en nuest:ro mercado eléctrico. Para ello sa convo
cará a representantes de empresas eléctricas y de grandes. 
clientes. El referido an.á.l.úruJ =orenderá un estudio da las 
tillerancias. compensaciones reSpectivas por la. trn.nsgre
sión de dichas tolerancias, número de puntos de medición 
y el plazo de adecuación de los clientes emisores de pertur
baciones a los limites establecidos en la. Norma Técrrica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos."' 

.. Artículo r.-Disponer, por exceoción, que la referen- . 
cia para el cálculo de los indicaaores de calidad de 
tensión establecidos por la Norma Técnica de Calidad de 
los Servicios Eléctricos en instalaciones en Alta y Muy 
Alta Tensión existentes a la fecha de emitirse el presente 
Decreto Supremo, será la tensión de operación estipula
da en los contratos entre suministradores y clientes. 
Esta excepción rige por diez (10) años contados desde la 
fecha de publicación del presenta Decreto Supremo. 

Para el caso de Media Tensión, durante un oeriodo de 
10 años contados a partir de la publicación del presenta 
Decreto Supremo, la Autoridad podrá disooner, por ex
ceoción, el cálculo de indicadores de calid'ad de tensión 
en' función de la· tensión de operación, siempre que se 
cumpla con un plan de adecuación determinado por la 
misma Autoridad. El plazo para la adecuación no deberá. 
exceder el periodo de 10 años al que se refiere esta 
párrafo." 

Artículo s-.- Déjase sin ei~..o la. Primera Distl08i.
ción Transitoria del Decrete S u o remo N" 013-2000-.E:M y 
la. Resolución Ministerial N' 6Ó7-99-EMIVE.L\f. 

Artículo 0".- Incluir en la Norma Técnica de CalidE.d. 
de los Servicios Eléctricos la s~ente Disposición Final: 1 

. CARLOS HERRERA DESCALZI 
. Min.i.stro de Energía y Minas . 

·;· ... 

-27~ ... ::.~·.:~~~. <-.·. ,~~L·~·: · .. 
:.·: 

Actualizan·. el Texto Único de Procedi· 
mientos Administrativos del Ministe
rio de Energía y Minas 

DECRETO SUPREMO 
~ 033-2001-EM 

.. . 
EL PRESIDENTE DE LA REP!JELICA 

CONSIDERANDO: --
. :.·: 

" . . . . . .. ·. . . ~ . . .· -:: .. 
··Que, por Decreto Suoremo N' 055-99-EM. se ap.robó 

la veraión actual del 'l'exto Unico de Procedi.m.ientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Energía y 
Mina.!!; - . # ...... , • ••• ·:. .: ·- -·· • ••• : • ...... • ;:.. 

· Que, el Artículo 22" del Decreto Legislativo W 757 
establece las reglas y plazos gua se deben observar para 
la actualización anual del TUPA; · . ·. 

Que, es necesario efectuar algunas modiñcaciones y 
creación de nuevos proced.i.m.ientoa en el TUPA vigente; 

De conformidad con:lo dispuesto en el Artículo 2T del 
Decreto Legislativo N? 757 y el inci..so a) del Artículo 36'" 
del Decreto S~premo ~ 094-92:PCM; . , .. 

·. ·: .. DECRETA:>:'-:1:;:;.' ~· ~i:.:-:~r~::· ... · 
· ~c~o· 1~}~-~:".r~ Unico. de Procedi-

mientos Admini8trativos del Ministerio de Energia ~· 
Minas -TUPA-MEM- aprobado por Decreto Supremo N' 
055-99-EM, según el Anexo 01. que forma oarte del 
presenta Decreto Supremo. ·. , .. · . · . · · · • . . · :· . 

·:_.ArtícUlo z-.• Actualizar el C~dro de R.éamios Im
pugnativos y de Queja y el Cuadro de Información Obli
gatoria del TUPA-MEM aprobado por Decreto Supremo 
N" 055-99-EM, de acuerdo al Anexo 02 y Anexo 03 que 
forinan parte del presante Decreto Supremo. , .. , . 

Artículo 3"'.· Aprobar el Cuadro de Servicios que 
ofrece el Ministerio de Energfa y Minas, de acuerdo al 
Anexo 04 que forma parte del presente Decreto Supre-
mo.. -·- ·.,;; · -_-,_~·:·~.• ::- --9-:-~~ · ·- , .... _ .; \ . 1 

Artículo 4•;. Derógiri.ae las disposiciones que se 
opongan al presenta Decreto Supremo. · · 

Artículo~-· El oresenta Decreto Sam-emo será re
frendado por el Min.Ístro de Energía y Mí.n.a.a. 

. Dado en .ht C~ .de GDbierno. en Lima.. a .los veintio-· 
cho días. del ~ ;!~ ~uni~ del año dos mil uno.. ' 

· vALENTIN P.WIAGUA CORAL-\0 i 
Presidente Constitucional de la República 

: . . . ;: :.~- -. . ..... 
.. CARLOS HERRERA bESCALZI 

Ministro de Energía y Minas 



SUBGERENCIA CALIDAD DE SERVICIO 

Cliente Medido: 95073 

Período: Medidor: 

2000 11 ED210054 

2000 12 ED210054 

2001 01 ED210054 

2001 02 ED210054 

2001 03 ED210054 

.. 

BERNUY SOTELO ALICIA ROSA 

Cronograma T.M. 

EDN00112EDN1 80 

EDN00112EDN 1 XO 

EDN00112EDN1XO 

EDN00112EDN 1 XO 

EON00112EDN 1 XO 

2 

2 
2 

2 
2 

Fecha de Emisiór 

Sucursal 

Periodo Compensado 

2001-01 

2001-02 

2001-03 

.; .. " 

04/05/2001 

1000 

Bonificacion 

Página N" 

0.11 

0:10 

0.11 
0.13 

0.04 

. ··::;::-. ..: .. ~ : ;: . 

·; · .. · 

1.00 

'1,.' 
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SUBGERENCIA CALIDAD DE SERVICIO 

Cliente Medido : 

Período: 

2001 03 

513330 

Medidor: 

ED210035 

RAMOS A TOMAS 

Cronograma 

EDN01032EDN180 

T.M. 

2 

Fecha de Emisión 

Sucursal 

Periodo Comp~nsado 

2001-03 

04/05/2001 

1000 

Bonificacion 

2.28 

Página N" 

"·. ,··.-.: 

.:.:..; . \ :· 

1.00 

.j 
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CL-5A FUNCTJON CODES 

FUNCTION 
CODE 

•l 

ITNCTION 

FORW-\RD CO.'iTROt SETII;'<GS 
f J~=-:.mcn:- C. 'Un(~!" 
s~c \.~1ilil~e 

3.JnJ• ... ·'-.!cn 
:-:cr.:::: C'h~~..~. .. 
l..:nc: l. •me<n,J.l!l'" a:::::"ht::n~~ 
Lnc (,,mC<'n:\.Jtlon R:::::.(.;::n~:: 

l:'iS'H:'oT.-\:-;EOL"S ~IETERI?'iG 
L.1aL1 \,,lc.Jg::. 5c:'1:und~· 

.:;,,urc::· \;•>ll:J~e. 5c:l.:llnJ=u:
C,,m~n;..&ccd \'oic:~~e. 5c:".:on~ 

L.:~au Cum:nt •. Pnrn.:u;<· 
Lo>a<i \ioic:1ge. Pnrnary 
So= Volc:1ge. Pnmary 
Tap Posiuoa & Pe=:at ReguJacioa (TP: ~l · 
Power Faca . · 
kVA r..o.d 

SECUJUTY 
LEVEt 

CHA,'íGEIRESET 

3 

FUNCTION 
CODE 

51 
5:! 
5J 
j.l.. 

55 

56 

57 

60 
61. 

-coora 
·~~------~-------
Cooper Power Systems 

F'lJNCTION 

REVERSE CO!'>TROL SETTINGS 
Scc Voh3ge · 

Bandwidth 

Time 0.:13~ 

Ltne· c.,mp.:n"-luon. ¡¡_<,.,,uí:o.:e 
Lme c.,mp.:nS3l!On. Re•c:;mo.;~ 

Reve~ Scnsm~ ~tode 

.11 = Lcxked Fo .... ;ud. 1 = l.lxi:ed l¡eve=· 
~ = Rever'$< ldle.; = Br·Drrecuon:U 

.l. = :-.:cutr:U ldle. S = Co-Genc~uon 
Rcver;e Titreshold ~ · 

COMMLNC.\TIONS 
Charu>e!.l rn.u Poru B•ud R.v.: 

:~ .· .,, •. 

SEctlRrrY 
L.EVEL 

CHANGF.IRESE!' 

2 

~111111111l=a.bo7·1~~-~~ t"?"'>..rl.T'o'&' ~ • 
. . . .. 

~OTES: 

.30 
JI 
J:! 
JJH 
33L 
34 
]5 

J6 

J8 

D~lANl:f~~tn<--,~.';.; 

CONFIG'UJVJ10f( 
Rc~rldcnriñc~· 

R~ Catúigun>Óol!l 

. ~:-.-;5. ··.·::.. 

50 

o= Wye. 1 = Dela ~ 

2 "' Delta L:ad 
C0<1C"Ol Opmuiag Moóe:s 
o = ~ 1 = runc lnt:evaring 
1 -= \loltagc A~ 
S~«ern Liae Voltagc 
O'Yo::ru1 P. T. IUQo 

c. T. Primary R.a.t:in¡: 
Dernaod Time [a=v.ti 

~~ 

D=ínmo: Scc (D.T.l..l..3.4..5.6) 
1 = Yc:tr. ~ = Moedl.. J =Da y, 
• -= Hour. 5 ;, ~e=. ó = 5ocood 

".s· ..• 
____ ,...,·-:~ 

~·:· 

.. 

j 
"2. 

2 

2 

2 
2 

3 
j 

2 

H-D.T = Hi¡¡he.st lmuimumJ ~uc mooe;;,: r=ct. O...: a TllM. 
L-D.T = Lowest lrnLQlmumJ YO.Jue mxe Ll.s< r=.. D= & TJJDt:. 
? = P:=ent vaJue 
TP = Tw ?osmon 

THD "'Toul Hzrmoruc Distornoa 
T!"l = TUl ?os 1 e on ln<iicm o a 

,_: ... -~-~~-~~. ~-= i.iM~ 
~~;t,b:lc 

; e:.c. e.!; ·1 .. Jürh tm:;( o.ly. 
2•·m,&.·~·~ LJn,;oo 

ai: l:fi#l ~ u...it 

s:z · .. F~~ l..imi! 

--.:~ nOOLEUawlD 
1:5 ~ !.2.3 .• t .. 4) . 

---~· ~ .. 
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DISPLAY 

To turn display ON, press any key. 

To turn display OFF and resetsecurity 
i to base level. press· DISPLAY OFF key. 

_,., 
COOH:R· 

Cooper Power Syt.Í.er-n..o 

¡-------=~~S~E~C~U~R~ITY~----------· 
To Access Security: ~ 

1. Press FUNCTION key. "fiH 

2. Key 1n 99. ~ 
'1 

3. Press_: ENTEH key. - · .-~ ·~ 

4. Key in· Security Code. . ~--·· 
5. Press ENTEH key.-- -·- --- - @ 

ACCESSING FUNCTION CODES 6. "FUNC_" on display indicates secu~ ;¡,, 

ThreecWays rity has been accessed~. ® 
A. One-Touch. Access Fi.mction Ca des - --"·· ·:~ 

0-9 directly by pressing keys 0-9, or:.. METERING· &,TAP POSITION f.~~;T _jj, 
B. Use SCROLL keys. to scroll up and · . To· Rese~ a ~ingle. Value: . · · • 

down through function codes, ar... 1. Acce~s Secu.rity Leve.l: 1. (Not neces= /'la>. 
C. Press FUNCTION key, the.function . sary 1f Secunty Ovemde = 1, 2., cr 3.) '~ 

code number, and the .ENTER key. 2. Access f.unction Code; H or L YP 1llfl. : e 

~~~~~i~~J:~;~ 
3. "donE'". on display indica tes that a!i 

· · ,......... · · ... - .... · -· ·.··. ~-:·.:_: daukS.I.ru_~ and ta•r·.-K15itkm Hinh ~ l __ :-.= • on t...~.Ju. . .· ..... ·.,: · r- ,....- '= """' __ ..., •• 

4. Key in new value. · ''-!'"'· ~-:· váflies and the dates/times have been a 
5. Press ENTER key. ,. reset to their Present values~ t 
6. When "e" disappears, value is 

changed. * 

CLOCX: .. ~. >· .. ~-::· 

To Set the ~te .l. Tülle:. 
1 . Access ·Security Levef-2·: 
2. Access Function Code 50. 
3. Read Month and Date. 
4. Scroll up and read Hour and Minute~ 
5. lf any are incorrect, scroH up to the 

appropriate subfunction and change 
to the correct value. 

:.,-: .... 
USING A VOLTMETER 

1. Connect an accurate true RMS- e 
responding voltmeter to the voltmeter e 
tef'TTlÚlais. . • 

2. On the keypad;.-press.FUNCTION, 47 .• 
ENTER. . . . _ _ •. 

· · Notes 
A. The voltage read at Function 47 is the·· 
· vo!tage~(without harmonics) at the- . : • 

vottmeter terminals~ _ ___ .. . 

B. ATHD of 14%-will cause voltage at e 
terminals to be only 1% higher than e 

TAP POSmON ~ Function Cede 47. _. 

To. Set Present Tap P.osffion: . 
Fi rst Way • PuS Through ~~al . .¡-:·-· __ ,_K..;..EY..;....;..,.,_;E=N:.....:..T..:....R:.....:..Y..:........::E;.;_R;.;_R;..._O_R_S ____ ---::l~·-

1. lf regulator is not tf ~utf'ál~ mani.SHY- . - · - .TRe word "ERROR" an the display indi- .. 
raise or lower tap changer to neutra!~. '- · _dites Ú)at a key. entry error has been e-

Second. Way - Change FC 1 2P . -~· The é'rror' Cocí es are deñned as .A 
1. Access Securfty Leve! 3. . <J . :1dlowS: .,.... 
2. Access Function CedE 1.2. __ : }+=::·-~ .-~ ~-:~~..;'7-:. =J_·-~'~·\Iatue too Low. 
3. Read FC i2P, msant iap POSmort .. ~- . '-:-~"·"-~~?.· J~;~·~:~ fuO Hi~. ' • 
4. Change to proper value based 6fj' ·--: F··. ·'. 3 = kt~r Securrty to Change. •. 

Positio-n lndícator. ',~;\ · 4 = tnva«d Securtty Code. ' 
~--------~------------~-· .... 

@ ..... 
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REGUL!AOORES DE VOL TAJE 

J 

Ci.lOPfR 
Cooper Power Systems 

!!,-

Reguladór IMcGraw-Edison VR-32 
y Control oL-SA, Instalación, instrUcciones 

Información de Servicie 

. de Operaci_oh y Manten;:¡miento e Información 
sobre Piez~s de Repuesto. 

CONTENIDOS 
Generaiidades ..................................... ; ........ : ................................... 1 
Recepción,lns,taláción y Mantenimiento .............................. 1-1 
Conceptos Bá~icos ~el ControL .......................................... 2-1 
Códigos de Fuclóri del Controi. ............................................ J-1 
Funciones Av*nzadas del Control. ...................................... 4-1 
Cambiador de;tomas de derivación ..................................... S-1 
Guia para la Solución de Problemas .................................... G-1 
Acces arios ..... ! ... ,: ................................................................... 7-1 
Piézas de Repuesto ............................................................... B-1 
lndice .............. : ............................ ~ ........................................... 9-1 

GENERALiDADES 

s22s-1 o-1 o~ 
transformadores en serie. Los reguladores McGraw-Edison 
normalmente son equipados con una bobina igualadora. Lé't! 
placas localizadas sobre el tanque y caja de control indican 
el tipo involucrado. 

.'1: 
•1 --- "'\.. -1 

·\ "-- ··~··: 
,._, ' 

.~ . . ~: 

. ... l· \~~ . Los reguiadore~ de voltaje McGraw-Edison VR-32 son auto
lrimsfonnadore§ reguladores. Regulan voltaje de linea desde 
10% sobré el voiÜ3je nominal a i o% bajo dicho valor en 32 
pasos; eh apro~imadamente Ya QQ.t8ento por P?SO. ~.. :f;~~~~~-.· :~ i 

·Los reguladores M~Graw-Edis?n ~,su~inistJ;aD"'.con las.. &:;..i:.f~:;. 1 j 
,f>o;(~~~~ 

~_......,.,... 

... --··. 
siguientés cáratterfsticas stanc!ar8~~ -f.~ ~t-·'"'i ~;,.~~~~%' 

. . . · · ~"; f.i.: i?- '_.,.~~ : . . . . ~2~~r 
,IJ 

-.. .. ' -··~. 
1 
1 

; ..... ::•1"\ ':-:·· 

Potencia nominal dual para aumentos de·.temperatura de .. il sst6soc , ' -·, 
~ 1 • CapaCidad ADD-AMP TM 

• 
1 
Construcción· iJnltaria 

.. • T~nqLie sella~b ·' • 
• Dispositivo de alivio de presión 

Aisladores de grán distancia· dé Wga. con tenninales tipo 
~renSa 

Pararrayos serie tipo MOV . 
• Provisión de montaje de pararr~yos tipo shunt 

Dos placás d~ d~tos grabadas Cóñ láser 
• Indicador de Hivel de áceite a leÍ Vista 

\. • Conexi6ii sli~erior para filtrado (jij aceite 
• Conjunto par~ toma de muesti-a(~e aceite y válvula de 
. drenaje . :·, · :•)\~:f. . 

.. ·.!~~ ~ ·: .· ·;.;.·r~~· 

.. lá aislatic!lri pára aumentos d~l~mperatura a S5°C y la 
,i' esinicit.ira del t~riqiJEi seilado pei+r\i(~n una capacidad extra de 

,,-: ·· 12% sobre la ·p-btenCiá. ~onnal dé ssoc sin pérdida de vida útil 

· ·de aislamiento. ;La capaéldad exth3 ~e indica en la placa de 
·,identificación (tai como· 167/187 kV A para un regulador nominal 

· . 167 kVÁ). y se ~ncuehtra disponlbf~-cuando la función ADD
. 'AMP no ~sté e~ uso. Todos los regtJiadores McGraw-Edison 

son mani.Jfactür'ados y probados báló norma ANSI C57.15. 
La constnJc~lón unitaria. que soporta el ensamble interno y la 

··caja de control de! la éubierta, perihil~ facilidad de inspección y 
mantenimiento.: ·. . · .. 

Existen tres' tipos de reguladorés de voltaje por pasos: 
· devanado seri~ lado-fuente. devanado serie lado-carga y 

', ~-.,~ 
:•. 1 ··., 

1111 
~''' 

·1 

·'t\.:', ., ...... 

'-------------·· . ., __ . ---·---- ---
Figura 1 . 
Regulador de Voltaje con Control CL-SA 

Definición de Alertas: Por favor lea lo siguiente cuidadosamente 
y obedezca las advertencias y precauciones. 
,.---e-·----.. -- .. __ ·--------

A 1 

ADVERTENCIA: Una advertencia describe ur 
situación potencialmente peligrosa. la cual. si no se ·evita. 
puede resultar en muerte o daño severo . 

----· - - -- ·- ~ 

bA-----~~~-C-A-UCIÓ~: ~na ~-recau.ción·describe une 

· ación poteffcialmente ¡:religrosa. la cual. si no se evita. 
ede resultar en daño menor o moderado. 

L., ________________ .. _ -· ·-· . --. ... --

Estas ínstrui:éiont!s rib pretenden cubrir tod6s 'los detalles o vanaciones en el equipo. 0 proceso descrito. ni tampoco proporcionar ínstrocc10nes para satislacer pos1bl 
eventualidadt!S durnnte la ins/alacion. operádon o mantenimiento. Cuando se requiera informacion adicional para soluc10nar un probfflma no cub1erto suf"ICienrement 
oara los crooosrfO$ del uslJrio, oor fa'YU<' corilai::te su recres en/e de Coooer Power Svstems. · · · · l ' 

July 1997 • 1997 ° Cóoper Power Sy-Stb,s, lnc. 
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cepcron, Instalación 
rlantenimiento 

CEPCIÓN 
pección 
~s de·ser embarcéldo, el regulador es completam~;nte 
sado en la fábricél. lnmP.diatélmente cu"'ndo 5.::! rP.r.ih~ el 

)¡:¡rque. antes de·desc<'!rg¡:¡r; S P.· debe realizC~r un;:~ complef;¡ ... 

>ecdón en busca. de d;¡rio. eviclend;r de m¡:¡neia brusco o· 

::iencias. ·Se debe: revis;~r·el· indicador ele· posición del 

rbiéldar- de tomas. la cCJiá del mismo. pm;:~rrayo. r;rrli;:Jdores 

:;l;:'lclores por evidP.ncia d~ dmio. Si esta inspeccicin inici;:~l 
!l;r eviciP.ncias dFJ maneio indetJic:lo. d<'lrio o insrrficiencias. 

e ser-registrado en el. conocimiFJnto de P.rnh.:~rque (8/L) y se 

eri;~ ilacer·un reclamo inmedialo· a J¡:¡ comp¡:¡rii¡:¡· de 

sportes. Además· .. notirique·a Caoper Power Systmns. 2300 
ger Orive. Waukeshñ. Wisconsin· 53188·. con· atención a 

ente de Servicio Técnico (Service Manr1ger). 

scarga 
ndo se utiliza unél grúa p¡:¡ra descargar. el regul¡:¡dor debe 
evantado por medio de un est.robu y una barra esp¡:¡ci¡:¡dora 

:ando los cáncamos de-izaje. incorpc;¡r¡:¡dos. en el t;mque, los' 

se muestran en la Figura 2. No levante toda la unidad 

las argollas (aniHos) de levantamiento de la cubierta. 

s ;;ugollas de levantamiento deben usarse sólo p<'lra 

nlar el ens¡:¡mbiP. interno que eslfl rldllerido ;¡ la cubierta. 

A ADVERTENCIA: La cubierlr1 puede romrcrse si lr~s 
Jil<'ls de lev;:;nt<'lmiP.nto rnonl<'ld::ls en ella son uliliz;¡d¡:¡s 
1 lev;'ln(CJr tori;:J I;:J tmid<!d. Le•mnle 1;¡ unici;Hi cnmriP.I;¡ sólo 
los c<inc;:¡mos df"! izéljf? rJP.I (;¡nr¡ue. 

1acenamiento 
rPgtrlador no v;:¡ <1 ser flllP.Sio inmedini<Hllenlc en servicio. 

le ser guardado hajo precauciones minimas. Alrn;:¡cene 1;:~ 

;:¡d donde la rosibilid<Jd de d::lrio mec<'!nico sea menor. 

TALACIÓN 
Jección de pre-instalación 
s de conectar el regLllador a la linea. haga l;:¡ siguiente 
:!CCión: 

evise el indicador del nivel de aceite. Busque signos 

sibles de fugas de aceite: 
xaminP. el p~rf1m:¡yo serie en busca de daño. Si es!~ 

;~f1ado. ins!<Jie un pararrayo nuevo del mismo r;:mgo de 

1ilaje. 

evise los ::~isladares de porcef;rn;:¡ en busca de d;::~rias o 

npaques con fugas. Si existe sospecha de que 
rmP.d~d 11;:; enlr;:;cJo ;:¡ l<1 unid<'ld. remuf!V;::! 1;:¡ tap::l ele 

soección y verifique evidencias de t1urnedad. tr~les coma 
ddo o huellas de agua en et aceite. Si cornonreb"~ que h;:¡ 

1fr;::¡do humedad ;:;1 t<1nque. seque el regulador y filtre el 

:?.it~ .:~ntes de poner Ir~ unidñd P.n funcicm;:;mienlo. Vea 

-------------- ----·-· 

S225-1 0-1 OS 
·------------------

!;:¡ T;¡tJI;:¡ 1-5. ·en la p;igina 1-11. p::lr<l S;:Jber los 

v<ilores atrP. P.l <~ceile- deberla tener. J\seollrese d~ volver 
a p~ner correclC!mente la lapa.. -

'
·:A·. . . .f ··' 

· · '- , ·. -...,, ·_. PRECAUCIÓN~ No exponga al C<lrnbiaclor de 

IOr'llas a temperaturas sobre ISO" F (65.5" C ). El hacerlo 
pu_eda-causCJr·dé'lñó:-aclos~panefeg:,deo-cont;rcto.:- provor.:mcfo· · 
el q_es~linearniento. de.los.cont;:¡ctos .. 

4.:Si el regulador ha sido alrnace~ad por ;rlgún 

liempo.revise la rigidez dieléctrica del <'~cei!F? el P. :1CliP.rrln 
a la Tabla 1-5,pagina.1-1L · 

.. S.El reg.uladar..p_uede_s_er.energizado al. vollaje dellne¡:¡ 
nominal (con precaución). y Juego· hacer un;:¡. mvisión 

operacional. (vea págin¡:¡ -1-9). (Este procadimiento FJ~ 

opcional). 

6. Se puede hacer una prueba de alto vol!;:;je par;:¡ verilir.;:;r 
resistencia de aislación adecuada can respecto a tierr¡:¡. 

(Este procedimiento es opcional). 
-. ..... -·· .. -· .... 

--.. -. - -:-:·---".:.....:..-·:.....;.·~· ··:......:.•·_:.. _ ___.;_·.;..' _"_:..· ·---- ·-~ 

I":'Jf':'1rr;'1yn 

RE:?gulación de volt<1je en circuito monofásico. 

ra,.,,.,~,.,. 

,\-------------
~ u-----~---~--
~ e---~ 

r-1--....----+-t-------

.. 
a< 
;:¡ 
'J 

r~·=""'' 

Regur-aclan de v-olt<~je en una. rase a.e un.clrculto de 

cuatro alambres, trifásico. 

-~::¡;· 
..; 

---

... 1· 

j -1 
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Desarrolla de la "ed de M T 
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Regulador VR-32 y Control CL-5A McGraw-Edison'-' 

A ADVERTENCIA: Conecte el aislador S a la fuente. 
el aislador L a la carga. y el SL al neutro. El hacerlo de otro 
modo puede elevar o reducir excesivamente el vo1ta1e en el 
lado carga del regulador o causar daño severo al mismo. 

Sistemas de Conexiones-
Un regulador puede regular un c1rcu1to monofas1co. o una fase 

de un c1r.Cu1to tnfás1co delta o estrella. Dos reguladores 

conectados entre fases en delta ab1erto. o tres reguladores 

conectados entre fases en una della cerrada. pueaen regular 

en circuito trifásico de- tres alambres . Conecraaos en estrella~. 

tres reguladores pueden regular un circu1to trifásico en estrella 
aterrizado en varios puntos, de cuatro alambres . No se puede 

conectar tres reguladores directamerile en estrella en CirCuitOs 

de tres alambres lrifásicos debido a la probabilidad de 

desplazamiento del neutro .. En un sistema de tres alambres. 

tres reguladores pueden estar conectados en. estrella si su . 

ñeutro,esta,conectada·al,.neutro de un-banco de· 

transformadores de distribución conectado en eslrella. 

Jiagramas de conexiones !ipicas se ilustran desde la Figura 1-1 
3 la Figura 1-5. 

igura 1--l. 

~-

-----------~ 

ue Jo).Jr.JI..:IO-

~' 

~-~- :¡ 
J ,-;.: 

.f 

L_ ______________________________________________ _J i 

Figura 1-3 

Regulación de voltaje en un circuito trifásico de tres 
alambres, con das reguladores. 

. .-

.. 
; 

,U 

egulacian de voltaje en un circuito trifásico estrella aterrizado en varios puntos. de cuiHró alamb-res, con tres reguladora:..-

.. 
"' j 

------------------

~ 
·gulación de voltaje en un circuito trifásico de tres alambres, con tres reguladores. 

)TA.. Se muesrran desconec:aaores LnCtvtduales para (uncJones ae aoertura y a e ouenrec San emcarga. se oueae usar un rnrerructor .::e :::esconexrón

~ntea de regutacor en :aaa tase que raalrza las ooeracJones ce apenura y de puenteo con un solo mecan1$ma en forma suces1va Caca uno ae laies 
coliec!acores reemorata a un desconecladar ce puenteo y aos aescanectadares a e acartura. que se: muesrran an las aragramas . 

. --·-- -- --- ------- --·-------



-----·---·- ·--- -· 
m taje 
regulador puede ser montado en un poste, en una plataforma o 

Jre una estructura de elevación (opcional). !:.os reguladores son 

rmalmente suministrados con soportes para montaje en postes o 
a base para montaje tipo subestación de acuerdo a la potencia. 

ta información está disponible en las Tablas 5-1 y 5-2. en la 

gina 5-3. notando el sufijo S (subestación) a tos kVA. Una 

tructura de elevación McGraw-Edison; (Figura 1-6) puede ser 

ada para simplificar la instalación de una subestación de 

~uladores que requieran una separación especifica de partes 

'ergizadas a tierra. 
El control del regulador puede ser ·montado en el tanque del 

guiador. o en un punto separado de la unidad. Cable con aislación 

~-goma está disponible en largos qt:Je· van aumentando en· 1.52 m 

!sde !os 4.57m hacia arriba para interconexión entre el control y el 

guiador. 

:¡gura 1-6 

:structura de elevació·n ajustable. 

'uesta en Servicio deiRegulador 
• os reguladores pueden ser puestos en funcionamiento sin 
nterrumpir la alimentación de la carga. 

-.. ¡ 
ADVERTENCIA: El cerrar el interruptor puenteo con 1 

el cambiador de tomas en cualquier posición que no sea la 1 

posición neutra pondrá en corto circuito parte del devanado 
serie. Antes de cerrar e'l interruptor puenteo. el regulador debe 
estéjr en .. neutro. el interruptor de control puesto en OFF _(apagar) 
y el fusible del circuito del motor quitado. 

Se debe seguir el procedimiento A cuando se usan un 

nterruptar puenteo y das descanectadares de apertura. 

Se debe seguir el procedimiento S cuando se usa un 

descanecta~or p~:.'::te?-~pertur~ pa~:'l_re~~~~?.?r. 

·- ·---- ·-·---- S225-1 0-1 OS .. __ _ 

Figura 1-7. 

Panel Posterior (mostrado con interruptor de cuchilla Vs 

y RCTz opdon-<~1). 

1 - A PRECAUCIÓN' Coando 'nstale "~ 'egulado,, 
1 conecte sólidamente la caja del control al tanque y a tierra. 
) El no realizar estas conexiones puede causar una diferencia 
1 de potencial entre la caja del control y el regulador. lo que 

· l produciría la circulación de corrientes peligrosas para el 
'personal y el control. · .. . -·- .. - -·- ... 

Se provee una perforación para conexión a tierra con hilo 

de 0.5 pulgadas. 13 NC en el lado del gabinete del control. 

Cuando se energice el control desde una fuente externa. 

sólo use una fuente 120 V ca_ 

1 A PRECAUCIÓN: Sólo un suministra de energia 
1 • 
j120 V ca- debe ser usado para en~rg1zar el con~rol _ _ _ _ 
1 externamente: no se debe usar convertidores de corriente 
i continua (ce) a corriente alterna (ca) debido a que pueden 
1 generarse armónicas excesivas. 

- . - --·- ·--------·-- -----·---·· ---·- .. --···-·--



lCEDIMIENTO A: UN DESCON:::CTADOR 
:NTEO Y DOS DESCONECTADORES DE 
RTURA 
~rifique en la placa de datos del regulador que el circuito 

d control este conectado para el voltaje de carga regulado . 

:uado. 

Jnga el interruptor de alimentación en OFF y el interruptor 
:ontrol en·oFF. -

's interruptores de cuchilla en el panel poslerior deben 

tar: el V, (interruptor de potencial) (y v. si esta presente) 

rrado (presionado). y C (interruptor de cortocircurto CT) 

ierto (no presionado). Ver Figura 1-7. página 1-3. 

:!rre el desconectador fuente-carga (SL). (En 

licaciones Delta solamente). 

~rre el desconectador del lado fuente (S). 

nga el interruptor d~ alimentación en. INTERNAL y el 

~rruptor del control en MANUAL. 

,rante el interruptor subir-bajar para operar el cambiador 

tomas dos o tres pasos, luego presione el interruptor 

Jir-bajar para volver el_c.ambiador de tomas a la posición 

1tra: (Estos' pasoS ve~fican que el mecanismo funcione). 

an-~o esté en ~eutro~.J.:"!Iuz del neuti'o se_encenderá y el 
·. . . -·:ti·· . - ·- ·e-·- ~'·-

icador de posición apuntará al cero:" ~ ... -~-
, e-l.régulador en ·posx;ló'n. neutra:· p;;~g~ el interruptor 

control en OFF, ponga el interruptor de alimentación en 

F. abra el interruptor de cuchilla V, (y V, si está 

sente). y remueva el fusible del motor de 6 A. 

rre el dcsconcctader del I;Jdo c;¡rg<J (L). 

a el desconect<Jdor pucnleo. 

ranga el fusible del motor de 6 A. crcrre el inlcrruptor de 

1rllél V 1 y pong;¡ el rnterruptor de <Jirment<Jcion en 

:::RNAL. 
:eda al Ajuste del Control parél el Servicio. 

:EDIMIENTO 8: DESCONECTADOR DE 
TURA-PUENTEO DEL REGULADOR. 
rrque en la placa del regulador que el circuito del 

rol esté conectado para.el vo1ta1e de carga regulado 

:uado. __ _ ·----· 
~a el interruptor del control en ~!ANUAL y el rnlerruptor 

lrmentación en EXTERNAL .. 

nterruptores de cuchilla en el panel posterior deben 

·: V 
1 

(interruptor-de potencial) (y Vs si está presente) 

10 (no presionado). y el e (interruptor de cortocircuito 

:errado (presronado). Vea la Figura 1-7. 
ue 120 V a los terminales de fuente externa. si se 

me de 120 V. Si no es asi. avance al Paso 7. mas 

)_ 

nte el interruptor subir-bajar paréf operar el cambiadór-

3S dos o tres pasos. luego oprima el interruptor 

-bajar para volver a poner el cambiador de tomas en 

:;ición neutra. (Estos pasos verifican que el 

nismo funcione). Cuando esté en neutro. la luz 

.. ----------------

· neutra se encenderá y el indicador de posición aountará al 
cero. 

6. Desconecte los 120 V de los terminales de fuente externa. 
7. Con el regulador en la posición neutra. ponga el interruptor 

del control en OFF, ponga el interruptor de alimentación en 

OFF. y saque el fusible del motor de 5 A. 

~--~: 

E 
~) 

~ 
e 
e 
(D 't 
¡Jf!;... 

8. Cierre el desconectador fuente-carga-(SL). (En·- ---~-' ___ : 

aplicaciones Delta solamente). 

9. Cierre el interruptor de puenteo-apertura del regulador. 

10. Reponga el fusible del motor de 6 A. cierre el interruptor de 

cuchilla C. y ponga el interruptor-de alimentación en 

INTERNAL. 

(j 

€J 
®
e 

11. Proceda a!Ajuste del control para eL Servicio. ·::- · __ --~~-,:~~~~ · @: 

AJUSTE DEL CONTROL PARA EL SERVICIO •• Existen un total de 54 parametros en el control. los que pueden CJ 
ser seleccionados por el usuario. Muchos de estos valores 

corresponden a la operación de los accesorios y no son @? 
necisarios para funciones normales del regulador. Una . . G 
completa descripciói-r detallada. de: cada uno de los-_accesorios- . .. . 
es brinda·d-~ en la saedórr Funciones Avanzadas del Control, e 
página 4-1, juntó-con 1!;1,~ !~~truccio.n~s de ajuste: ;g__;__,__ e 

El control debB ser energizado para realizar la_..,.~·· 

programación.· Est·~ puede ser llevado a cabo aplica~~ i 20 V CJ 
a los terminales de fuenle externa y poniendo el interruptor de ~ 
alimentación en la posición externa. Alternativamente. el 

regulador puede ser energizado al potencial de linea. y el 

¿¡plica energía al control. todos los segmentos del display se 

enccndcran. seguido por una indicación PASS. Si aoarece el 

mcns¿¡¡e FAIL. vea Diagnóstico. en la pagina 2-5. 

ACCESO AL CONTROL 

~: 
..; 

e 
e 
• • 

Antes de tener acceso a cambiar los ajustes del control. se ~ 
debe activar el nivel de seguridad adecuado. Esto se lleva a 

cabo intrando un código de seguridad en la ubicación 99 del 

Código de Funciones. Oprima las siguientes teclas en el panel: 

FUNCIÓN. 99. ENTRAR 

1~121. ENTRAR 

El nivel adecuado de seguridad para cambiar ajustes de 
operación' ha sido ahora activado. 

Toda la programación del control se hace a través del panel 
de funciones. No existen microinterruptores (dipswitches). 

Para ajuste rápido. vea la Tabla 1-1. página 1-5. ?ara 

ajuste completo. vea la Tabla 1-2. página 1-6 para ur.a lista 
detallada para la programación del control. Los únicos dos 
parámetros a los que esta lista no hace referencia sen el voltaje 

y la calibración de corriente. códigos de Función 47 y 48. 

• 
G 

' 8 

• • •• -• e •• • : 
• • tT 

• -
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ABLA 1-1 ---------
¡ustes de los Control~~ p~.ra Operación Básica 
Sistema de Seguridad 
recias a oprimir 
:19. ENTRAR 

1_~1.:U-.Ei:'JI.~~-R- __ _ 
1/oltaje 
Intervalo: 100.0- 1:15.0 
Teclas a oprimir 
i. ENTRP..R 

Pantalla 

Ajuste de fábrica: 120.0 
Pantalla 
01 120 o 

··Descripción 
El sistema de seguridad esta ahora activado para cambiar 
ajustes de operación. 

. Descripción. 
Este es el voltaje ajustado como se envía de fabrica: 

-- -. 

CAMBIAR 
1222. ENTRAR 

. -·-- ----
Ancho de banda 
Intervalo 1.0 - 6 .O 
Teclas a oprimir 
2. ENTRAR 
CAMBIAR 

01 __ . __ e 

01 122.2 
'Entre el-valor deseado. EJEMPLO: 122.2. El voltaje ajustado 

es ahorª--1_?1-~2-V\ 

45. ENTRAR 
-Tie;.;:;po Ci~ 'RetirCi; · · 
Intervalo S - 180 
Teclas a oprimir 
3. ENTRAR 
CAMBIAR 
49, ENTRAR 
coiñi:iensación caid'a d~ 
Intervalo -24 -24.0 
Teclas a oprimir 
4. ENTRAR 
CAMBIAR 

Ajuste de fábrica: 2.0 
Pantalla 
02 2 O. 
02 __ e 
02 -4 S 

Ajuste de fábrica: JO 
Pantalla 

o~ Jo 
03 ___ e 
03 49 

Lfñea·. Resistencia 
Ajuste de fabrica: 0.0 

·Pantalla 
04 0.0 
04 _e 

· Descripción· 
: Este es el ancho de banda como se envía de fabric;:¡_ 

Entre el· valor deseado. EJEMPLO: 4.5 
.: La a_ncno de ba~_qa es ahora_ 4_,S . 

Descripción 
::. Este es el tiempo de retardo como se envía de fábrica. 

Entre el valor adecuado. EJEMPLO: 49 
El tiempo de retardo es ahora 49 segundos 

: Descripción 
~sta.es la comPénsación resistiva como se envla de fábrica. 

85. ENTRAR 
Compensación Calda da 
Intervalo: -24 -24.0 

04 8.5 
Línea. R;;;cianci;-

. En.tra el valor deseado~ EJEMPLO : a·.s. _ ~}-~-
----- ____ h~~P.~_sación reactiva es ahora 8.5· ''~. . __ ".:..;'·;;?-:..,_·. ___ _ 

Teclas a oprimir 
S. ENTRAR 
CAMBIAR 

35. ENTRAR 

Configuración del Regulador 
Intervalo O- 2 
Teclas a oprimir 
FUNCION. 41. !::NTRAR 
C.A.H!3!.AR 
1. ENTRAR 

M'ad'as de oP"eráció;:; d'ei control 

Intervalo: O - 2 
Teclas a oprimir 
FUNCION. 42. ENTRAR 
CAMBIAR 
2. ENTRAR 

Voltaje de Linea del Sistema 

Ajuste de fábrica: 0.0 
Pantalla 
os o o 
os e 
os 3.5 

Ajuste de fabrica: O (Estrella) 
Pantalla 
41 o 
41 -e 
41 1 

Ajuste de fabrica: O (Secuencial) 
Pantalla 
42 o 
42 -e 
42 2 

Descripción 
Esta es la compensación reactiva como se envía de 
Entre el valor deseado. EJEMPLO: J. S 

La compens<Jción reactiva es ahora 3.5 V 

o~scripción 

Esta es la configuración del regui.:Jdor como se envia de 
fabrrca. Entre el valor desendo: EJEMPLO: 1 
Ln configuración del regulador esta ahora en del!a en atraso. 

.. ·---· 

Descripción 
Esta es la modalidad de operación del control como se envía 
de fábrica. Entre el valor deseado. EJEMPL0.2 la modalidad 
de operación del control es ahora Promedio devoltaJe. 

Intervalo: 2400- 36000 Ajuste. de fábrica: Voltaje Nominal del Regula-dor 

Teclas a oprimir Pantalla . 'Descripción 
FUNCION. 43. ENTRAR 43 7200 ~ste es el voltaje de sistema para un regulador 7200 V. 
CAMBIAR 43 e Entre el valor deseado. EJEMPLO: 4800 

4800: .. ~..t:J'!:~-'\~ 43 ~8_Q_Q ---------- __ --~ ~~~aj~ de linea del siste~-~~hora 48Q_O v: .. ____ . ___ ... 
Relación Total de Transformación de Potencial 

Intervalo: 20.0. JOO.O Ajuste de fábrica: Relación de Potencial para Valor Nominal del Regulador 

Teclas a oprimir Pantalla Descripción 
FUNCION, 44. ENTRAR 44 60.0 Esta es la razón T.P. total para un regulador 7620 V instalada a 
CAMBIAR 44 __ . _e 7200 V. Entre el valor deseado. EJEMPLO: 40.0 
400.· ENTRAR 44 40.0 La razón T.P. es ahora 40.0:1 

.. "!:. t:-... Q.~-'!. 
¡ " • -- -- --~~--

--·~· . 
' .l. 

..._.!"• ... 



lador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison" 
1~2--Li~_t=._~e Re~.i~J?n de P_rogr.':'acio_n del_ Control CL·SAI CL-'C 

Actividad/Pregunta 

----------·---~- ·------ .. ·-
E,c•e,da el control o CotTa la Auto Revisión(CF 91) 
Si aparece FAIL (RE? ROBADO) refiérase a la pagana 2-5 

-E~¡;~-;¡ ~iv~i d-; ~~guridad J. 
~Ow~re ust2d c~mbi~r eii.D. del Contr~l? 

Fije el 1.0. como lo desee. 
¿Esra "' conlrcl ~onectado linea a line" CO'!IIal7 
Si es ~SI. vec:l Delermtnüción tje A~elrlnta I'J Atr~5.-:'. rr1orn;1 ~. 7' 

Fije la Configuración dei_Regulacor. 
¿Quaere us:ed cambiar la Modalidad de O~P.rac:on7 
v,nfioue oue la modalidao de·oo<!racrón sea =O 
~ij~ la ~i(jd¡jj¡d~d d~ ooeracaon cnmo lo d<!Se<!. 
Fiie vCicia1é. dé s:srénia 
Fije Relacaóñ· fOial t.P. e desde la olaca¡. 
f:,1é Relacióii ~;;;,:,,3;¡-l del r .e Ldesde la placa¡ 
C~mbia o verrfiqu~ .'!1 .lnterv11lo de Tiempo de Oem,.nda. 
¿_Se_pued_e_inv_e!_lrr ~I_Ciujo de polencra (energia)'? 
Verifique Modalidad Se,sora de Pcllenci¡¡ Inversa = iiiocweado 

. en Directo (0). 
Verifioue que 1" velocidad en baudios oara el L~ctor de O"los 

sea 4800. 
i.E~i;¡ ~5iéci usándó E;i cá;;~l ·a-;; cc.;:;,uñica'ciori~s; 
Fije lo,; CÓdigos de Funció,:, de Com~nicacici~es ~cima se desee. 

Código 
. Función. 

., 99 
~o 

.!0 
... · .. 

J' 
J 

42 
1 .12 

42 
~J 
.i.! 
.!5 
46 

¡ 

.. 560 
~ ·¡ . 

1 60 

1 

. .. .67_ i
¡ ~-·· 

- 68-1 ·---

Verifique que el· status de bloQueo·sa;~.,:;,-;;¡¡c¡--
----- 68.-2 

¿Se usa la.f.ledu,qci(¡<:l_ de,Vq!)¡~je]_ ___ •. ___ -· -·- _ 
Verifioue que la Modalidad RV ~a =O. 
Fi¡;; los Códigos de Función de Reduo::ión de Vofta¡e como"" 

• ___ -· ··-· dese.e~--

_¿S~ .. ~.sa ~1 Lir:n•l?!'lO~ !!~ yoltaJ.e.' 
Verifioue cue 1¡¡ Modalidad Lim.radora .1e VoltaJe se" , O 
Fije los Códigos de Funcion del L•mrlador de Vollafe como se 

desee. 

69 --- -···-
70 
70 

72 
7] 

74 

75 
7i; 
77 

80 
80 

81 
82 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

. 
!---

Fije el Ajuste de Voii"Je (Directo) 
Fije el ancho de Banda CO•rccto). 
Fiié ei 7iemoo de Rérardo <Drrecia¡. 
¿se usa ia crirñPéñsaciañ r:ie c.i:cia de L•;;eá? 

!. .. _ .. 

Verrfioue que los Códagos dP. Fu nerones .; y 5 sea = O 
Fi¡e 1á Ec_L resi_s.(•i~ p~i_c:!'2i:.=.. __ ·--~- .. 
i=;¡~ ia -~CLr~a~!·~a_(qare~~oJ. ... _ •. 
¿Es conrro~CL-lC_o CL,-SA: -·- __ . -· __ . 
Ponga el camO•ador en Neulro (PrelefldO) o verif•oue oue la 
Pos1cion de Toma CF 12 sea la masma que el•nd•cadot de 
_ .. _ .oosicton?.--= __ .".~_:_ ·-- _ .. · _________ _ 
Si el CF 12 no concuerda con el lndrcaaor de Posrción 
cambre el CF 12 oara aue cona.Jerde. 
¿Éstan t~ ¡;;~h~ :f_t,-;;;; ~ectasi_~:-______ ____ .. 

1 ~·je ~Z:29 ..... ~:'1~n:S•9_n_e~-d~~--- ----- ----· 
~i¡e J Paramet~os ae~ 8eg!str_o_Q,~!_eerlil de Med:c•ones. 

1 
¡· ··-- ---------------------- -----
: , Desea usled acr1var la lnhab1lltaoon de Segundad? 
~ ~~¡.Qu~ ~~t¿e ió! J.~~-a~~~~~2_n- d~S-~u~~ad_!~~-~Q-~ ~.:._- _____ _ 
i -p¡;; 1~ ~daÍtdad de tnnabdllaclon de Sequndad como se desee 

¡-~ Üu~~e __ u_S!~.O-~a~o-•a.r_lp~ ~CJ:q'QE'~]=t~-s~~aj-ª~ ~---:-~~--
¡ _ ¡:¡J~·Jo~ ~Cd•gcs de Func1on d~-~e-gur_1dao como se desee 

4 y 5 
~ 

5 

12 

12 
50 

59. 116 

85-! 
SS-2 
$5-j 
85-4 

92_ 
1 

92 

! 

1 
! 

1 
1 
i 
1 

.. ~¡ 

i 
¡· 
1 
1 
l 
1 
! 

. ¡. 9~ . 1 
' 07 1 -------¡-. ~---i----
' - 1 

¡ _______ _ 

i 1 
1 JS.J8 __ L-. 
1 

-- ---··--- -
R~~eÍ~; Med¡.;;;;:, y Posicion del CamoradO<' · 

lnorese al Cód•go g_e. ~':'!'_ción ____ ------ _ 
l r;~~ i~~:ura con e! Lector de Daros (~~a_l)_. ____ -·-· --· 
;¡::~e¡ botan APAGAR PANTALLA para regresar al novel de 

1 Seourida<;l_?¡¡~e. __ .. ____ , ... -------
! EL C-ONTROL ESTA AHORA COMP!.E7 AMENTE 

~ _ -~R~~AMAOO .. ___ .--~--,c=----,::-:= __ ====-=-===-==-===::-.,. =--=-::=-

" ~ 
e; 

" 
----- .. - 1!: .... UseEsteValor ¡ Revisión t PróximoPaso 

1 · · PAss:a: ::-: -;;~;;_--
! __ _ 

J212J 

o 

' 
···~'·-1.- .' 

1 
. : 
1 ¡ 

------
_o_ 

o 

o 

1 

o ... L .. -
·-·-·-L- .. - .. --- -- ] ______ _ 

. ! 
-¡--· 

L.- .. 
L_ 
1 

1 
--1--

~--.=:L_ ...... 

1 (APROBADO! 
• (R~PROBAOO) 

.e 

., 

¡· 

NO= E: SI ~o 
E 

NO= F.-=--St 
G 

NO= H: SI= 1 
.J 

J 
i< 
L 
M 
N 

NO= 0: SI"' CA 

p 

o 
NO= 5: si .;R 

.¡. -·--· 

{ 

' ( 

~ 

{e 

~ 

{ 

{ 

(: 

(: 

1 f 
! ( 

1 t 
~ 
r 

____ S. ____ ::: ______ .. 

T t 
,: _,- -::~-;-

~ 

NO= U· SI=;¡---'----..... --- w -. ---- ---

1 

--------

1 ... - - ::'!. __ - -1-NO .. = X~ SI.= Y 

1 

z 
AA 
AB 
..\e 

NO '= .A.ti; si = AE. 
AG 
AF 
AG 

.ic ; ÁP: 5,;. =AH 
Camc•aoor a N = AJ 

Verafique =Al 

AJ 
1 NO = AK: SI = AL -¡· AL 

i AM 

¡ ·: ~:-~~~(~~ ~: ·- -
1 NO = AR: SI = AQ 

_[~~ ~-=~=- _.::: -.. -
AR 

AS 
ÁT 

AU 

i 
1 
! 

t 

l-: 
1 ~ 

1 
É 

-¡-. 
' . 
1 

t 

~· 

~ 



S225-1 0-1 OS -----------------·-------·------- ·----.... 
•BLA 1-3 
;ta de Revisión de Programación del Control CL-SAJ CL-4C 

so¡ ActividadfPregunta ------- .,- Códig~T--ÜseEsteValor Revisión PróxlmoPaso 

1 --------- .. Función l 
~ ! ; Puede invertirse el nuio de ootencia? j 
3 ¡ ¿-ri~n~ ~~-~~gul~dar G;;- r.P'. oire~e;:,-ciai inter~~ ·_ l,l 1 

! o uq_I.P. de Aljrpentació(l. externo? __ _ , 
C , Ajuste modr~lidad de Flujo Inverso en Inversa Cerrado ( 1) i i _.. · 1 

! Si-direccional (3). o Neulro en Vacío (4). 1; 56 ¡· ---~--. ----------- _g_o ____ _ 
Q __ t_·¿~-~-la mo9~~~ad c!~P.Q\e.~_cia e~_0'v-;;csa i~staiada_en d? - --

1

_-- ---;¡~·-;-~- _-_--_- t _-_- . ~~-- . .. ---~--~0 = Cs~S..!._= _CQ_ 
-~ __ L_~~ Volt~e (Inverso)_.____________ . ·-· ____ . _ . Cr- · · · sz . . -- -- - - - - cG- . 
~ .. u:;¡~Anq¡odeBE0_d_a_u~~erso),_ _______ . L. -- : 

1 
· CM 

NO= N: SI =Ca 
Ñ-o ; ci-!: si =ce· -- .. 

q __ ¡__¡_:!j_e_-o~m_p_~_e Ret5~_rd~_(,!nv~s9L __ -------- . .. L. 53 ~. 1 --~---- Ño -;_-CJ-__ -_-__ <:1; C-1-
H i ¿Esta el regulador dedicado a Ca-generación? 1 i ~ 
;¡··: A)üSie de MoCiaiidaC:i de FiaieñCia ¡;;;¡;;;sii ;; s (·có-9eñ). · 1· ss : . s ... . 

1
; ·- .. l ____ <;:M____ . 

.• 
1 

··-· ---- ·-------------------- ~ ~ LO-CL;SI-CK 1 ::L __ L._¿_OeseaUd.lndicacióndeFiujoin~~_?__ ____________ ·--- ------· ~---------·- · -· -- - ---- ¡ 
:~-~· ~juste_ de Modalidad ~e Potencl'!_l'2':~~'!. 7_?__(1~':~~~ en y_¡¡~io). . _§6 . __ --------+--- ___ . __ 

1 
§~- . . .. _ .-=.. __ 

.L Modal1d¡;¡d de Petenera Inversa = QJ.!?..!9SJJ:I.~i!dP ei)_QI!.~.ct_ql_ ____ .56 ___ . ----------- --·--¡---_---: -:_ _____ _ 
M 1 ¡Se usa Comoensación de Caída de Linea?----- NO- CN, S!._~_CO ___ _ 
N / Verifiaue aue CF 54 y CF 55= O _ -------t---~__y_jS __ I_ O ~ CQ 
Q _l_Eiie la CCL resi;;_UY.? _{.!_Qy_e~o\ _ _ __ . ____ . __ . . .. . !i~ ____ L ------ __ - .. ---- - GE -- . ____ .. __ _ 
P 1 Fiie la CCL reactiva (Inverso) -------- ___ -~~---~------·--· _ .... Ca 
a 1 Fiie Umbral Inverso L- 57 --L -·- --------- - CR -=~=~-=- ... 
R 1 La Modalidad Inversa está programada _:=_-=:_-:=__e~·-- L____ _ __ -.,-P _______ _j 

~:;·. --~-~~::; -;:.·~;~~-¡·-~ ~::- :~': ·-
___ -- •· ... --- .... -~---. ---¡. ------· --- .. 

~=GULADORES' . .!. .. ·~. ••• '1 .·:t..· •. 

ONECTADOS EN DELTA (LiNEA A tJNEA) 
eterminación de Adelanto u Atraso 
3ra que un regulador funcione adecuadamente cuando se 

1necta entre fases. es necesario que el control sea programado 

¡n la configur;:¡ción correcto del regulador en el Código de 

mción 41. Se debe determinar si está conectado en adelanto 

en atraso . El control ayuda al operador en hacer esta 

~terminación. 

i. E~Tt::guiodür-ú.::b~ ~t:-stds íi\~(diZlcJo. 

~-Se debe poner el interruptor de alimentación en interna!. 

l. Se debe cerrar el interruptor de cuchilla V 1 (y V 6 • si está 

presente). 

!. Se debe abrir el interruptor de cuchilla C. 

i. El interruptor del control (autofremote-off-manual) puede 

estar en cualquier posición. 

i. Para el regulador 1, ponga el Código de Función 41 en.1 . 

(Delta en atraso) y verifique el Factor de Potencia. Código de 

Función 13. 
r_ Para el mismo regulador ponga el Código de Función 41 en 

2 (Delta en adelanto) y verifique el Factor de potencia. 

3. Repita los pasos 6 y 7 para cada regulador en el banco. 

Para cada regulador. uno de tos valores de factor de 

Jotencia seri'l razonable y el otro no lo será. Ponga la 

:en figuración del regulador (CF 41) en el valor que produce 

Jn factor de potencia razonable. 
Para un regulador: Ponga el Código de Función 41 en 

valor que produce et factor de potencia razonable. 

- ------·-----

- . ----· - ----... ··--· -· ._.,·,---.. -!.:..::~.;----... ... 
-<. 

Para dos reguladores en delta abierto: Vea el 

ejemplo en la Tabla 1-4. En una conexión en delta abierto uno 

de los reguladores estará siempre en adelanto y el otro en 

atraso. El factor de potencia razonable para cada regulador 

debería estar muy cercano al factor de potencia ti pico del 

sistema. En este ejemplo. el regulador 1 es :a unidad en 

adelanto y el regulador 2 es la unidad en atraso. 

Para tres reguladores en delta cerrado: En delta 

cerrado. todos los reguladores están en adelanto o en atraso. 

dependiendo de cómo estén conectados. 

Si usted fuera conducido a este procedimiento desde el 

Cuando de Programación del Control. regrese a la linea G. 

TABLA 1-4 
Muestra de Valores del Factor de Potencia para 

Reguladores Conectados en Conflguración de Delta. 

Abierto 

1 Configuración 

I
(CF 41) 

Instale a Este _L_é:::• :• ío .. ::~• :·t;:CF~~~~' -1 
1 

(Delta en atraso) 0.94" -D.77 ! 

2 
-(_(Delia en.adelanl'?)_.:_ ___ 0._1_7_-'-__ o_.94_-_____ ... 
• Valores razonables de factor de PQtencia. 

1-7 
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tflll· 
co~~E~R __________ ___ 

Coopet Poo.....r S~e<TU 
o McGRAW-EOISON ® 

VOLTAGE REGULATOR C)-
RECUU.OOR DE VOLTAJE CE PASOS ~-32 MONOf"ASICO AUl.IENl'O DE TE~PERAfUR.\ 55/SS"C 50 HZ Ct..ASE'<-OA.,.TIP0;-6_:::_· 

KVA 200/224 ;~~~200/224 =-~~~~~~N ±-107. 32-g7. POR PASO 

VOLTAJE1 o o o o 
CA!.. 1 

MAN. C P SERIE 

STOO< 1 

• PESO ElEY .A.CJ()N. 
DEL l•ll::~uo-: · 

PESO 
·TOTAL KCS. 

F'ECHA. 
DE. F' A8RICACION 

l.IArER!AL ¡ e u 
DE F'A8RICACION SHUN SERIE AL 

REL'.CION 2 o o • o 2 ~ 95 T.C. • • 

-:..:I=-. 

---·-~~~;:J 

1 -· 

-- .' ~-1 
1 
1 

;·,: 

:- ·:·: 

. . :' : ... · :; .. 

(.·~-~: ~ .. -· ~ ... 
f--*--f---+-~---=--t-~-1_-'_: '-+--'-10--+---+----1 - : :·· ~ :··.:::: ~ 

Lll:w.DCI CCN JCf:m: loiV<OUI.. nPO· ! · .AHSl 
CCt<T'(,..(>-0) loi(>IO'S DE: t· Pl'lJ PCl! ... - -- · 
J.l.. loi0W€k'TO O( l..'·~ 

HECHO EN WAUKESHA 
WISCONSIN, U.S.A. . 

CUIDADO: .., ()(_.,. • w(><aS ou( se cs•c Ü 
tH 1..A PO'SCJ::H H(UJJU. r (L \••II(R'A'VPTO" ::::( 
C'CJHTJIIIIOt. (:S1'( (H r:rt. U Mto'loCI:Ia..O 'VC.OC P~ 
~ """- tt(CI.A...)..CX)'I, ~ ~~S O Wll("T(, 
LCA ..... rt:S O( l.fS,AJfl.O l~ ....sJJII'\.CTI'90S O( ~r..........co-r 
., CP(IlAC'X)IIoll Sll'!l-10-• Ul~-10-~ o' Sll!.-10-10 

VAJ..OR(S O( INT(RRVPTOR LI"'T( (N 
El :UOJCJ.OOR 0( PO'SlCIOH 

L~~~~ 1 3% Jsix 17~% J ajx J•ox 
x ~ ~ l•60 I•.J31•7o l110 l•oo 

--------------------------------

1-8 
Je Datos de un regulador de 60 hertz con un T.P. Diferencial interno. 

Placas con dimensiones y pesos métricos están 

bies si usted lo solicita. 
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~EVISIÓN DE LA OPERACIÓN 
Jna vez que el control esté ajustado para funcionamiento 
1asico. se debe realizar una revisión de la operación. como 
igue: 

1. Oprima la tecla "8" para ver el voltaje comeensado. 
2. Ponga el interruptor del control en la posición MANUAL. 
3. Levante el interruptor subir para activar una operación de 

S!Jbida. .·.· 
4. Deje que el cambiador de tomas funcione por cinco o seis 

pasos. o los suficientes pasos para· llevar el voltaje sobre· 
el nivel d_e la banda de voltaje. 

S.Ahora ponga el interruptor del control en la posición AUTO. 

Después del tiempo de retardo. el controldeberia bajar el 
regulador al borde de banda superior. 

(EJEMPL0:120 V y 2 V A.B. = 121 borde de banda supe 
rior). Esto debería aparecer en la pantalla. 

6. Después que el voltaje es llevado dentro de la banda y el 
cambio de tomas ha cesado. muevi3 el interruptor del 
control a la posición MANUAL. 

7. Presione en el interruptor bajar para activar una operación 
de bajada. 

8. Deje que el cambiador de tómas·opera cinco o seis pasos, 
o los pasos suficientes para llevar el voltaje-bajo ei nivel de 
la banda de voltaje. . , ·· ·. 

9. Ahora ponga. el interruptor del control en la posición AUTO. 

Después del tiempo de retardo. el control debería hacer. 
subir el regulador al borde de banda inferior. (EJEMPLO: 120 
V y un 2 V A.B. = 119 V borde de banda inferior). Esto 
debería aparecer en la pantalla. Esto concluye la revisión 
operacional del control y del regulador. 

REVISIÓN DE CALIBRACIÓN EN El CAMPO 
Si el operador también desea revisar la caiibración dei-colliroi, 
puede realizar los pasos mencionados mas abajo: 
NOTA: Las revisiones de calibración en el campo son sólo un 
indicador. y no son tan precisos como el procedimiento descrito 
en la sección Guia Para La Solución de problemas de este 
manual. que es un proceso de laboratorio. 
1. Conecte un voltímetro exacto true-RMS (como los 

multimetros Fluke 80268. 8060A O 8062A) a los terminales 
del voltímetro en el control. 

2. La forma más fácil y más directa de realizar una revisión de 
calibración es comparar el voltaje que el control ve con el 
voltaje medido en los terminales de prueba. Esto se lleva a 
cabo marcando en el teclado: 

FUNCIÓN. 47, ENTRAR. 
3. Bajo condiciones ideales, el voltaje mostrado en el control 

coincidirá con el voltaje del voltímetro. En realidad. los 
voltajes pueden ser levemente diferentes porque: 

- a. La medición y operación está basada en el valor RMS 

de la frecuencia de línea de 60 Hz. Entonces. los 

valores medidos excluyen las influencias d . 
. .. . e volta¡es 

armon1cos, que probablemente <>stán pr"'se ; 
. - - n.es.en la 

linea. S1n embargo. un medidor true-RMS · 1 · . . . . . . me Ulrá 
estos volta¡es armon1cos en sus calculas del 1 • votaJe. 
Esto no presenta un problema con ningún ao t . . · . ara o de 

. med1c:ón; ya que.· cada aparato usa un enfoque 
diferente de medición~ 

b .. Probablement~ 1~ calibración del volti~etro usado 
para hacer la medición es exacta. Incluso un buen· 

, medidor,_~_o_n~una preci~ión básica de 0.5%, podría 
• tener un· error de tanto com·ci· o.s· v (de un totalde·12a· 

·V), y todavia ser considerado ·como eri calibración. 8 
:control es calibrado usando·un suministro de 

energía estabiliZado y voltímetros de referencia. que· 
. son periódicamente-revisádos en su calibración; en el 
Departamento "Nacional de, Normas.. · 

NOTA: El contr-~l'~sia.:diseñada:par-a realizarcorreccion~s dec 

relación· en el software. A traves deluso del transformador 
corrector de relación (RCT) ubicado en el panel posterior. el 
voltaje llevado al panel frontal está usualmente ya corregido 
al voltaje tíáse de 120 V. Sin embargo, existen-algunos 
controles en los cuaJe;;· este voltaje no es completamente· 

corregido po~ ~. ~E~·.~~-.C?.~_!-l~~:?::en~la.Ta~~~9o-1.-1·1;·'; 
págin_a,, 1)J.l·-~C!-~na 1n~1cactón g~neral de esto~voltajes; sin 
embargo, siempre refiérase a la placa que prov~ 
información especifica para un regulador en particular. 
Cualquiera sea el voltaje que resulte de dividir el voltaje 
nominal del sistema, CF 43. por la relación T.P. total. CF 44, 

es considerado por el control como el voltaje nominal en la 
base 120. Entonces, cuando este voltaje aparece en la 
entrada del control. se informaran 120 voltios 
como voltaje de salida. CF 6. Del mismo modo. el voltaje 

regulador está equipado y programado para funcionar con 
nujo inverso. el voltaje mostrado en el Código de Función 8 
estará correcto incluso durante condiciones de nujo inverso. 
El voltaje fuente, CF 10, y parámetros calculados. tales 
como kV A. kW y kvar. no están en la misma escala que los 
CF 6 y 8. sino que renejan el verdadero valor del voltaje de 
linea. 

·NOTA: El voltaje medido en los terminales de prueba durante 
el.flujo inverso es el nuevo voltaje de fuente en el aislador L 
del regulador. 

--------------··--- -----
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A DE SERVICIO 
,inando la Posición Neutra 

ADVERTENCIA: Con el objeto de prevenir posible 
equipo y heridas a personas. antes que se intente una 
ección puenteo. lo siguiente debe ser llevado a cabo: 
guiador debe ser puesto en la posición neutra: 2) se 
ornar las acciones necesarias para evitar operación 
biador de tomas del motor mientras se realiza la 
:Jn puenteo. 

guiador está en cualquier posición que no· sea la 
parte del devanado serie estará en corto circuito: 
avoca una alta circulación de corriente que puede 
:everamente al regulador. Si ocurriera una. falla 
ófica, podrá representar una amenaza de daño o 
para el operador. 

1 poner el regulador a neutro. El regulador puede ser 

je servicio en forma segura sin interrumpir la 

ción da la carga solamente en la posición neutra. Se. 

:~da usar· más de un método para determinar si ek 

1r está en neutra. 

:egresar el Regulador a Neutro_ .: -="•t··~"·.::J 

el control parcl subir o bajar el regulador ha~ta q~~-e;té 
;ición neutra. 

~ ADVERTENCIA: Un regulador deberla hacer 
' con la linea energizada solamente si tanto el 
r de posición como J;:¡ luz del neutro indican el neutro. 
's no indican el neutro. la linea debería ser des-
Jda para evitar cortocrrcuitar parte del devanado serie. 

ll ADVERTENCIA: Srempre use el interruptor del 
indicado como AUTO!REMOTE-OFF- MANUAL) para 
·1 regui<Jdor. no el interruptor de alimentación. El no 
;to puede provocar que el cambiador de tomas salga 
ro inmediatamente cuando se sea energizado. 

do esté en neutro. la luz de éste se encenderá 
TJente y el indicador de posición apuntará al cero. 

~ ADVERTENCIA: Para detener el regulador en la 
neutra. se debe APAGAR (OF¡:) durante el periodo de 
ción desde la posición t • a la posrción cero. El 
a OFF antes de alcanzar la posición neutra evita 
;e 

·;~ 

3. Para mayor seguridad. recomendamos verificar aue el 
regulador esté en la posición neutra usando !os 
siguientes métodos: 

t¡ ~; 
E\ _g; 
~ :&¡ 

~
Er .~ 

a. Veriíique que la luz del indicador del neutro en el €; 
control esté indicando la posición neutra~ a neutro . i\;? 

solamente se indica cuando la luz está contmr¡:::¡mente: . ~: <)j 
.iluminada.-------

--- ~- ;. 

b. Verifique que el indicador de posición este en la 

posición neutra. 

c. Usando un método aceptable. verifique -:¡ue no haya 

diferencia de voltajes entre los aislador:es de fuente y 

de carga. _ . 
4. Cuando se.ha puesto el regulador __ en.la posición neutra. y 

previo. al puenteo. se deben tornar medid?.s rtd-cionates de 

seguridad para asegurar que .el cambiador de tomas no 

cambiará accidentalmente a la posición fuera del neutro. 

Esto puede ser realizado haciendo lo siguiente: 

a. Ponga el interruptor control (manuai-{Jff-auto) en la 

p<Jsición OFF (apagar) ... 

-~---'~ 
re· .:;: 
~ _, 
~- -:; 

,¡¡ 

% 
t 

Remueva_ el. fusiblE: del motor... . ,_, _:-·-. ~-_e_,_·;:·_ . 
Ponga el interruptor de alimentación del =ntrol erÍ.Ia §/ 

posición OFF. · . ~ .;1:.. i 
be 

c. 
.. ., 

Abra el interruptor de cuchilla V 1 (y V6 si est<(· ~ 
presente) localizado en el panel posterior cel control. .• _ .• 

Si se toman ladas las precauciones mencionadas __ 

anleriormente. la probabilidad de dañar el re-;;ulador o herir 
al personal esta eliminada. 

d. 

Desenergizando el Regulador 
Una vez que se haya establecido que el regulac:or est<'l en 

neutro. siga inmediatamente con los siguientes pasos: 
1. Apague el interruptor del control (OFF). 

2. Apague el interruptor de alimentación del ccr.lrol (OFF). 

3. Abra del interruptor de cuchilla V 1 (y V 6 si es:a presente) 

en el parí el posterior (vea la Figura 1-7. pagrr:a 1-J). 
4.0uite el fusible-del motor de 6 A. 

5. Cierre el desconectador puenteo. 

s: Abra el desconectador de fuente (S). 

7. Abra ~~ desconectador de carga (l) .. 

8. Abra el desconectador fu_ente-~arga_ (SL). (Er. aplicaciones 
delta solamente). 

NOTA: Si se utiliza una desconectador puenteo ce regulador 

en vez de tres interruptores separados. los pasos 5. 5 y 7 son 
ejecutados en una operación. 

f 

~ 



PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
Inspecciones periódicas 
Los reguladores de voltaje del tipo paso a paso están diseñados 
¡:;ara brindar muchos años de funcionamiento libres de 
probl'3mas. El funcionamiento adecuado del regulador puede ser 
revisado sin sacar la unidad de servicio. Usando la modalidad 
manual de operación. haga funcionar el regulador en varios 

) oasos en dirección de subida. y luego regrese el control a auto. 
Después que ei tiempo de retardo programado en el control 
termina. el regulador. debería regresar dentro del ancho de 
banda (el cual probablemente estará en la misma posición en la 
que usted pártió. a menos que el voltaje de entrada esté 

variando constantemente). Cuando esto ha sido completado. use 
la modalidad manual de operación para hacer funcionar el 

regulador en varios pasos en dirección de bajada, y luego vuelva 
a· poner el control en auto. Después del· tiempo de retardo, el 
regulador debería regresar dentro del ancho de banda. 

Si el regulador no funcionara correctamente. se puede 
comprobar con un control substituto antes de sacar la unidad del 

, servido. Refiérase a las siguientes secciones para 

. procedimientos adecuados para remover y restituir el control. 
Debido a que· la vida ütil del regulat;io.r es afectad~ por su 

USO; puede ser aconsejable sacar de SS:f.VÍCÍO ahregtJI~qor: 
periódicamente y desembalar y abrir la unidad pa~a .verificar 
desgaste de contacto, dieléctrico del aceite, etc. El tiempo para 

esto variara. dependiendo de la experiencia pasada de un 

usuario en particular. 
Se debe revisar el aceite antes de poner en servicio, si no se 

ha energizado en un periodo largo. o durante los procedimientos 

de mantenimiento normales. La Tabla 1-5 muestra la 

características que debería tener. 

TABLA 1-5 
Características del Aceite 

Rigidez: Dieléctrica 
(KV minimo) 
ASH.i O 1816-84 
.08 pulgada de abertura 
ASTM 0877·87 

-···~~ . 

Tensión lnterfacial 
ASTM 0971-91 

• · (MN/m) 

.A':;Ua 

ASTM O 1533-88 
(ppm máximo) 

·Por C57. 106. Tabla 2. 
···;;·o( C57. 106. Tabla· 5. 

Nuevo• ¡ 

40 
30 

35 

25 

Usado" 

34 
26 

24 

35 

8225-10-1 os -··-- ... - -·-

Quitar el Panel Frontal del Control 
El panel frontal puede ser removido del regulador con el 
regulador energizado. 

Para abrir el panel frontal, desatornille los botones 

moleteados cautivos en el lado izquierdo del panel. Esto 

permite que el control se mueva sobre sus bisagras. Con el· 
control abierto. el panel posterior es facilmente accesible. El 
diseño de la caja del control. del panel posterior y del panel 
frontal posibilila una fácil reposición del panel Frontal. dejando · 

intactos el panel posterior. la caja del control y el cable. Para 
remover el panel frontal. proceda como s1gue. 

1. Presione cerrando el interruptor de cuchillos. C. Esto pone. 

en cortocircuito el secundario del regulador CT. 

A. ADVERTENCIA: Cierre el interruptor de cuchillos: 
C antes· de intentar sacar la peineta de conexiones. El no 
hacerlo de este modo abrira el circuito CT del regulador y 
producirá una tension de salto en el control. 

2. Abra el desronectador de apertura, V 1, (y V 6 si está 
_.., ... pie~en!e). E:~to·desenergiza ef, panel frontaL :.f.. · 

rr.,. '3'. Suelte los tomlllo3 en la regleta de conexiones (TB2} en el 
fondo del panel posterior. 

4. Saque la peineta de conexiones de la regleta. 
5. Desconecte el conductor de tierra del panel frontal del 

panel posterior. 

El panel frontal puede ahora ser sac<Jdo de sus bis;::¡gras. Se 

debe tener cuidado para evitar dnrio al panel frontal del control 
durante su traslado y/o almaccnélmlcnto 

Reemplazar del Panel Frontal del Control 
Pa;a ;eemplazarul'l''!YC!I•t:i íruniül en ei g;:¡bincte de control, 
siga el procedimiento delineada a continu<Jción: 

1. Enganche el panel frontal en sus bisagras de la caja. 
2. Conecte el conductor de tierra del panel frontal al panel 

posterior. 
3. Inserte la peineta de conexiones del alambrado del panel 

frontal bajo los tornillos de la regleta TB,. 
4. Apriete los tornillos en la regleta de conexiones. 

· S:·Óerre el desconectador de apertura. '1 1• (y V 6 SI está 

¡:¡resente). 
6. Abra el interruptor de cuchillas de corriente. C . 

1 • -Á·-·-···-·--
! .A1fiA. ADVERTENCIA: No abra el interruotor de 
/cuchillos de corriente, C, hasta que los tornillos hayan sido 
¡apretados en la regleta de conexiones. El no hacerlo asl 
¡podría abrir el secundario del CT del regulador. causando 
¡una tension de salto en el controL 

7. Cierre el panel.Y apriete los tomillos de fijación del panel. 

. ·:•,.¡ 
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!SCarga del Regulador 
. Manualmente haga avanzar el cambiador de tomas a 
neutro. si es posible. Si no lo es. tome nota de la , :· 

posición del indicador de posición antes del quitar el 
tanque. 

L Saque.los pernos de montaje que sujetan el gabinete del 
control al tanque. 

3. Saque··el pararrayo serie. Suelte la presión interna usando 

un dispositivo de alivio de presión en el costado del 
regulador. 

4. Suelte. la tapa sacando el anillo de fijación o los pernos de 
la tapa, 

5. Adhiera un· estrobo o ganch-os con barra espaciadora · 

(Figura.1-9) a las argollas de levantamiento (anillos) y 

levante la tapa. con el.conjunto núcleo-y-bobina. adherido a 
ella, hasta que la parte superior de la bobina esté 

aproximadamente una pulgada bajo aceite. Se debe guiar 
al gabinete del control para evitar undesengranaje 

durante el:levl:lntamiento. Un bloqueo entre la tapa y 
el borde del:tanque deberla ser usado. para suspender· el 
conjunto núcleo-y-bobina dentro del aceite hasta que se 

completa la mantención del cambiador de tom~ o d~ otro 
elemento. . ·--.; 

[ 
-·--- ·-- ---· . . ··- - -- -- -· --- ·- - ···-··-· ---- -· 

A PRECAUCIÓN: Antes de levantar de su tanque un 
lr"eg;.;:.:dcr enfr!:!<:J.Q.con ventiladores, ( 1) baje el nivel de aceite 
ipor debajo del termómetro. luego (2) saque el buié.Ju del 
! termómetro. El no hacerlo conducira a un daño de éste y/o a 

¡~-erra me de -~~~~~~~~ando-~ lev:_nte e~~~~unt·~--i~:~~~o: _ ···-·· 

Figura 1-9. 
Snc<tndo los Componentes Internos del tanque. 
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Envasado del Regulador 
Vuelva a envasar el regulador como sigue: 

1. Asegúrese que el indicador de posición mues:re la 

posición real del cambiador de tomas. Si no es así. saque 

el cable indicador del eje del indicador· de posición en ta 

caja de conexion~s después de· soltar el tomillo t1e r~juste 
Rote el eje del indicador hasta que· se ;;!~;:;nc?. :;;.¡::osic::iér. 

adecuada. luego apriete el tornillo de ajltsle Veniique la 

coordinación del indicador de Posición con el c¡:¡moiador 

de tomas en la posición neutra (la luz del neutro del cont~ol 
se encenderá). 

2. Revise las superficies de 8Siento del empnou~ ~n 

la tapa y tanque y limpielas completamente. Ump1e el: 

empaque y póngala en la ranura del tanque. Suelte. - ""-· 

los pemos del canal de lado horizontal para asegurar u~ 
enganche adecuado del regulador en el tanque y sello-de 
la tapa. 

3. Levante el conjunto de la tapa y componentes adheridos 

por sobre el tanque. Asegúrese de que tenga la orientaciór 
· · adecuada. -· · ··" ' - · 

.•. ,·4: BajEÍ.Iaunldad, poniendo !Os-canales en las-~ias.del' · 

• -~-ri~·?·e~:_Gule el·gablnete de control en sus soportes. 
S.AsÍente~la unidad en"el tanque. Apriete las abfazaderas o 

·- ' pernos de. ia tapa y vuelva a poner los pemos-tie montaje 
del gabinete de contra(· · : ... :.. 

NOTA: Golpee la tapa con un martillo de gema alrededor 
del borde mientras se aprieta la tapa para asentar 
adccc.;cd~~ent~ e-L P:.c:npaque. 

6. Revise y vuelva a apretar los pernos de canales laterales 

horizontales a través del agujero de inspec::ón. si es 
necesario. 

Mantenimiento 
El siguiente es el programa de manten1mien1o recomendado 
para un regulador que ha sido abierto: 

~ .... ~ 

1. Revise el apriete de las conexiones. 

2. Re;--ise el desgaste de todos los contactos {refiérase a 
S225-1 0-2). 

3. Evite sacar el conjunto principal nucleo-y-boi::ina del ace! 

excepto cuando ocurra una falla de· bobrnaco: Un bloq-ue 

entre la tapa y el ranura del tanque deberia ser usado p2 
suspender e!_conjunto núcleo-y-bobina centro ael aceite· 
hasta que se complete la mantenimiento ce! camb1ador e 
tomas o de otro elemento. 

rA 
i ADVERTENCIA: Cuanco se ie'lante el conjunt~ 
:interno para mspección o mantenimtento. se cece poner u~ 
:bloqueo entre la tapa y la parte supenor del :ancue para e• 
; la ca ida del conjunto si falla el aparato de !z:=Je. 

Si es necesario sacar el conjunto prtn~ioai ;,L;c1eo-y-bot 
del aceite. se deben seguir los siguiente pases: 

a. :=1 cambiador de tomas no deoe ser sor71e:ido a 

temperaturas sobre 66° C ( 150° F). Se ::e:::e desmor. 

si la unidad es sometida a lemo-:r::!lr.:,.-;:: 5 s:.::;~rir:;res "" 

·. 

( 



~ 

) 

b. 

c. 

Si la unidad está fuera del aceite por mas de cuatro 
horas. se debe volver al horno por un· mínimo de 24 
he ras a 100° C (212° F). El número máximo de veces 
oue una unidad debe ser secada en horno es dos. 
Dentro de las cuatro horas posteriores al secado en 
horno. la unidad debería ser armada y llenada con 
aceite. 

d .. Se recomienda la aplicaciórtde un vacío en .fa unidad de 
al menos una hora (2 mm de vacío o más) después 
que la unidad sea vuelta a llenar completamente con 
aceite. Si el tratamiento de vacío no está disconible. 
p'ermita que el conjunto interno comple.to repose en el 
aceite por al menos cinco días antes de energizar. 

e, No ensaye la unidad hasta que el tratam!ento de vacío o 
de reposo hayan sido completados. 

4. Considere renovar el control reemplazándolo por uno de 
nuevo diseño. · 

CONSTRUCCIÓN 
Protección de Sobretensión 
Pararrayo serie 
Todos los reguladores· VR-32 están equipados con· un· paranrayo 
puenteo conectado a través del devanado serie entre los 
aisladores de fuente (S) y carga (L). Este paranrayo puenteo 
limita el voltaje desarrollado a través del devanado serie durante 
la caída de descargas atmosféricas. sobretensiones de maniobra 
y de fallas de lineas. Se puede ver el pararrayo en serie en la 
Figura 2. pagina 2. Un pararrayo de sobretensión en serie tipo 
tv10V de 3 kV ofrece protección del devanado serie a todos los 
reguladores. excepto a aquellos con una tensión nominal de 
33.000 V. que tienen un pararrayo en serie tipo MOV de 6 kV. 

Tabla 1-6 
Datos de Aplicación de Pararrayos en Paralelo (shunt) 

Rartgo de Vol1ajs 
del "-~gui<~dot 

25001-iJ:JOY 

S00018660Y 

Volhljct~ Nomin.JIIe:s del 

Slstem~ 1volllo•) 

Del!• o 
!-una f:~se 

eslntlla 
Att"m:Z:ilda •n 

\I;Jrlo• Punlets . 

1 -. ... • -· ··--·--- •. 

i ;~~ - -n§ó~~gg -- ··· 
¡ 2400 f 2400/4160 

; 4330 4JJ0l7SOO ¡ 4800 4800/8320 
_ -·---· . __ . ....J99Q __ _L_ iQ9Qi!l!l§!L ·-

752011 J200Y 

. 11000 
1J800 

6900 1 6900/11950 
l200 - . - 7200/1247:0 . 
7620 7620/13200 
(97.0 - _: __ (.9J0/1,J800. .. 

1,: - 11000 1 

12000 · .. r. 

TI!Pntion•• 
Nornín.Jie• 

Racom•nd.adH 
d4f Par':lrray011 
Tipo MOII•" 
Pu.al•lo. 

·••·• fkv)·· 

.. :1.- --·----

6 

9 

10 
15 

~ 124 70 

¡ 1::1200 1 1 15 
1 13800 1 

---___ [_ -1.444a___;_ ______________ ~---j 

14.100~249.!QY ! -- - ._L -~~:~~~:. ,1_ ... _ .. !8_ ___ ·-· 

19920/J450CGrdY . _ _j_ _.J~:ZO/::l4SQ9. .J ___ .... 27 ----l 

~~: ~;.;
0 

___ L -----·--'-···-· __ ~L 
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Pararrayos. en Paralelo 
un· pararrayo en paralelo es un accesorio opcional en el 
regulador VR-32 para protección del de'lanado paralelo. El 
pararrayo en paralelo es un aparato directamente conectC'Ido. 
montado en el tanque y conectado:· entre el aisla~or·carga· L ~ 
tierra. Para protección adicional un pararrayo en paralelo 

. también ptJede ser instalado ·entre el' a!slador s- (fuente} y 
tierra. .. .... ··-'~-, ·: -·-~ 

· Para resultados óptimos. ubique e.stos pararrayos e~ las 

perforaciones con hilo que existen en el tanque cerca del 
aislador. Conecte el·regulador y et pararrayo a la misma. 

conexión a tienra u.sando el=cable más corto posible·. Los datos 
de aplicación de un pararrayo .en paralelo aparecen-en· la 
Tabla 1-s·. -·'-··"·-·---·.--~.l-.. -,-'-···-·- -. ·--·--.. 

Indicador de Posición y Capacidad ADO:.AMP 
El indicador de pósición (Figura 1·1 O) está montado en una 
caja y conectado at' cambiador de tomas a través de un eje .. 
nexible, pasando a través de la caja de conexiones y tarjeta 
de conexiónes v(a·Un collarín (buje) de sellado. · 

· La esfera· del indicador está graduada errpasos; · 
numeradas del 1 al 16, a cada lado del cero, que d~signa af 
neutro. Las manecillas de arrastre indican las posiciones 
máxima y mínima alcanzadas durante las operaciones de 
subida y de bajada. Las manecillas de arrastre se 
reposicionan·automáticamente alrededor de la manecilla del 
indicador de posición haciendo funcionar el interruptor de 
reposición (reajustar) del panel frontal. 

01Jrante el nujo de potencia directa. la manecilla principal 
del indicador de posición estará a la derecha de la posición 
neutra cuando el regulador esté subiendo (boosting). Durante 
·e¡ íiujo de potencia inversa. ia maneciiia principai esiará a la 
izquierda de la posición neutra cuando el regulador esté 
subiendo (boosting). 

La característica ADO-AMP de los reguladores VR-32 · 
penrnile una capacidad mayor de corriente mediante la 
reducción del rango de reguláción. Esto se lleva a cabo 
ajustando los interruptores límite en el indicador de posición 

. de .manera que el cambiador" dédomas no vaya más allá de .. 
una posición establecida. tanto en la dirección de subir como 
de bajar. Los interruptores limite tienen escalas. graduadas en 
regulación de ¡x¡rcentaje, y son ajustables a valores 
específicos de 5. 6". T, 8 y 1 O% de regulación para alterar 
el intervalo de regulación. Los cinco posibles rangos de 
corrientes de carga asociados con los intervalos de regulación 
reducidos estan resumidos en las Tablas 1-7 y 1-8. En cada 
ajuste, un tope proporciona un ajuste ccnrecto. No se 
recomiendan ajustes fuera de tales topes. Los limites de 
subida o' de bajada no necesitan tener el mismo valor a menos 

que sea posible nujo de potencia de sentido inverso. 
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JSTANDO LOS INTERRUPTORES LÍMITE 

vos ajustes no entraran en conflicto con la posición del. 

1biador de tomas presente. No sitúe los interruptores bajo la 

iC:ón del cambiador de tomas indicada. Por ejemplo. si la 

¡a del indicador esta en el paso 12 y el cambio que se va a 

eres desde mas o menos 10% (paso 12) a mas o menos 

(paso 8), haga avanzar el cambiador de lomas de vuelta el 
o 7 o menos. manualmente. Luego, ponga los interruptores 

imite a regulación mas o menos 5%. 
Se deberían ajustar inlerruptores de limite en previsión de 

esvración maxima del volta1e primario. Por ejemplo. en un 

Ulto donde se van a mantener 7200 V. mas o menos 10% 

miura voltajes fuera de este rango, el regulador rio podra 

1er el voltaje al n1vel preseleccionado. en este caso 7200 V. 

:ar.;biador de tomas habrá avanzado a la posición de toma 
x1ma y sera incapaz de regular más alla. Una regulación de 
:inca por ciento· acomodará voltajes de circuito entre 6840 y 
;o 'J manteniendo 7200 V para todos los vollajes en este 

;o. 
?ara ¡:¡justar interrup1ores de limite. siga este procedimiento 

~es pasos: 
1. Suelte los tornillos cautivos que aseguran el bisel y 

girelo para abrir. 
-· Levante la leva de ajuste del interruptor de limile del 

tnnquele y deslizelo al nuevo a¡usle. permitiendo que ta 

leva encaje en la taoa. 

--· -- -· 

'• 

TABLA 1-7 
Capacidades ADD-AMP de Valores Nominales en 60Hz 

--, Corn~ntP.~ rJP.. Co:~rgñ Nomtn.:::di!C!-=; r~mrwz'rlo-;J· 
Volls . kV A . Ran.go <le·RegulaCJon. 

'Nomonales ¡ N~;inal:s ._ 1~~~~;;:f~{;:/_j:~~~ . 1 ~: -~ ;;; 

~a- 2ac·2z-s· __ .:.,. .!.-'+·· - . z.!n :;'1 

·'"' .. :.· 
u; o 
~:n 

.1'!0 

: ·~~o -~~~;}};~~-- ·.X~:. ·:_-o:iici ._.",. ~;j-.-·· 1;-lll" . 

' 2500 

; •· 
1 i 

1 2 s 5001560 sso· 600 ~sa 
167"' .... 668-.'' co.:':''·>é<.;;¡:;a· ' ¡;¡;a F.i)-3· 
250 10001112C) ..... : ICJOO' . 1000 1')()1) 

JJJ · · · .. .;e_. 1 ?3211.ol92.':c.~·. 1332---. 1 3JZ. 1332 
4 16.3' . 1665il865 · "11565 1665 u::;;;:; 
is · so1ss- ss · 6o ;;a 
SO . 1001112... 110 ; 120 tJS 

FiEil 
;;r,n 

IC'OO 

11Ji 
1í:ii::S 

a e 
160 

i 1 : ~~: ~::.¡: ~~~~~6-:~+~:i:~;~>: :. : ;~~ ·--- ~~~~- . J20"'~ 

·1 1 
1 1'. 

1 

5000 1 

1 

167. . . ! 334'1374" .' _1 367.' ¡ 401 4S1 
250. ._ .. 500IS6o---·_. · ·sso• ·: 600 : 668 
333 ·: 668· .· 1 668. : 668 ' 668 
416.3 ¡'.83:ÍI9_oo_· · 8::J::J í 8:::13 ; a3:3 
38.1 · so1Só ss ¡so · ··· · sa· 
57.2 75184 8:::1 90 . 101 

400: 
534 
668 
ñ68 

! 833 
l .•. 

80 
120 

76:2. 1001112· 110. 120· l:lS 150 .. 
. ·:r;•- •• ·: 11..-..J.: '- 150/1~' 165.'- .. · 180~ :za3.o ·. · 

J67 21912.5.. - 241 46:::1 296;:; 
7620 •! 2.5Ó :-:: . .. JÍ.813iíi •!=·~· :· 3Ú ,. . Jg..¿-. 4.-0.--::'· 

:·,,~ .. 333·:~~, 438/-491'~ 462'··· 526'~ 59~~ 

240:· 
350 
S25 
668 

· 4 te.J 5-48J614 603 658 soa· ... 568 

500 656/668 668 668 568 668 

667 8751900 8 75 875 875 
833 109311224 109:::1 ¡1 !~93 1093 
69 t 56,56 . ¡ 55 , 60 sa 
138 11001112 !110 it20 135 
207 ·¡ 1S0/168 1 165 ! 180 203 

276 12001224 ! no 1 240 210 
414 J00/336 i JJO ¡ 360 : 405 
500 3621405 : 398 • ·134 ; JA9 
552 14001448 ·140 . 480 ¡ S-10 

667 14831541 531 : 580 ! 625 
8:::13 ~~4_!~68 5&4 1 668 i 568 
72 50156 55 i so i 68 

875 
1093 
so 
lfiO 
240 
J20 
4AO 
579 
G·IO 
Gr.a 
668 
so 

1]800 

144 10"''12 110 ; 120 135 IGO 

288 2(1" •. 4 220 : 240 270 J20 
JJJ z .. :~3 254· '277 ]12 ]70 

416 ZE· ".'J i 318 · :347 390 

432 1' JOC· J6 : 330 ; 360 JOS 
. 500' ]4 71389 . : J82 ¡ 416 . Ji; S 

. ¡ s76 ¡ 400/448 · -¡·.úa ·. 480.. 5-4 o 

i 667 1 453/519 : 509 ¡ 556 ' 525 
¡ . -720 ., 5001560 i 550. ' 600 . 666 
: 633 5761647 : 636 668 658 

so l'iS.ii:úi·- .. ···¿8· JO 54 
1 oo. 50.2/ss-· · - i 55· 60 sa 

1 200 1100.41112 jt10 120 135 
1 19920 3JJ ' 157/187 : 184 : 200 225 
¡ 400 ! 200 8/224 ¡ 220 : 240 2 70 
¡ 500 ¡ 2501280 1 275 i JOO 338 

L 
667 i J351J75 i J69 1402 452 

... -------~E_ _! ~-1~146a__ ! _4~ ____ 502 ! 564 

452 
J80 
S 55. 
640 

668 
668 
668 
40 
80 
IGO 

257 
:J:!O 
JIJO 
SJ6 
668 

14400 

' La elevaccn nomtnal de lem~raJura a 55165" C el') los r.eguladores VR-J2 

onnda un aumento .tdioonal en caoaodad en el caso que la comente nominal 

mitxrma .del c.amb4ador ~e tomas no haya sido excedida. Par~ c~rga oor sobrr. las 

valores an1en01es par favor consulle a la labn~. 

~= ·~ ~~~':'r.2#Zi5 ~ ... , .. :;;,L ... 1 .~ 4i . 
• ,. - ... -·· .... ;·...¡ • 1 

_¡ 



TABLA 1-8 
Capacidades ADD-AMP Valores Nominales en 50Hz 

¡-· C~rr,eñieS ci~ C~rga Ñnmin;tle!li (a,;.,DenoS) 

Vci!S ~VA 

Nnmrn::~le~ 

=.seo 

15000 

22000 

JJCOO 

JJ 
'56 
99 

; . 1J2 
¡g;:¡ 

2'5<1 
JJO 
19fi 
55 
110" 
16S 
220"" 
JJO 

• !']~"' 

so;s6 
11)0/112 
1501168-
2001224 

.• ")0fJf136 
JQ(')/448 
5001560 
6001668 
50156 
100/112 
150/168 

:. 200/224 
JOOIJJ6 
400/448 

! 500/560 
1 600/660 

·-·· 55t5s - .. 
100/T 12 

1

150/168 
200/224 
J00/336. 

1 400/448' 

Rango t;le·Regulac,on 

: ~ ·~. : ! 7 ·~ 
60 
120 
180 
240 

l 

1 
··j --

55 
110 
16S 
220 
JJQ· 
440 
sso 
1560 
s5 
110 
165 
220 
J:JO 
440 
S 50 
660 
55" 
110 
165 
220 
JJO. 
4<1(}· ·

sso --·-ss-
110 
165 
220 
JJO 
SS 
110 
16S 
220 

· JSO · 
J80 
600 
661! 
so 
120 
180 ¡ 240 

1 
J60 
480 
600 
668 
6ó 
120 
180 
240 
J60, 
480". 

__ fLOO_ 
60 
120 
180 
240 
J60 
60 
120 
180 
240 

:li -~ 
68 
1:35 

,. -·20J 
. 270 

-lOS 
5<10 
668 
66él 
68 
IJS 
20:3 

: 270 
1- 405 

5<10 
668 
66a 
sá 
135 
203 
270 
405 
s-ca 
~--
68 
1:35 
203 

! 
270 
405 

i 68 
135 
20J 
270 

-s·~· 

80 
160 
240 
J20 
480 
640 
668 
668 
ea 
160 
240 

---320 
480 
640 
668 
668 

"so 
160 
240 
320 
480" 

. _640 

--~--
80 
160 
240 
:320 
480 

80 
160 
240 
320 

.a elevación nom•n~l de lemo""'tura a 5516S" C ~n los regul~dores VR-J2 brinda 

1 aumen1o adicional en caoacJdaci en el caso oue la corrrenle nomrn;¡J máxima del 

•mbo;¡dor de lomas no haya s1do excedida. P~ra carga por sobre los Yalores 

11enores oor favor consulte a la fábnca. 

TABLA 1-9 

·"i;J 

s22s-1 o-to~ ., ... -·- --- -~ 

Aplicaciones del Transformador de Corriente (SO y SO Hz; 

1 

1 
1 

l 
1 

1 

l 

Corriente Nominal 

d<!l Regulador 

25 
50 ,, .. _, ... 
75 
100 
150 
167. 200 
219.231. zsó 
289. 300 
328. 3J4.J47, 400 
.ita. 4Jil. 4ü soó 
S48. S78. 656, 668 

.833.875, )000, 1093 
. 1332. 1665-

Corrill!'nt., Prirn.-ñ~ 

del C. T. 

2~ 

so 
75 

. 1no· 

150 
200 
zso 
100 
400 
sao 
'500' 
1000 

----¡sao·.-

... ·---· -··- ---. 1-15 
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egulador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison!> 

.structura Interna y Diagramas del Devanado 
:JS conjuntos principales núcleo-y-bobina son de la 

:Jnfiguración de tipo acorazada. El devanado serie en el lado 
e entrada (fuente) del regulador (Figura 1·1 1) permite que 

¡dos los devanados (control, en paralelo y en serie) estén 

¡caiizados en una bobina El voltaje de carga es leido 

:irectamente por ef devanado de· control. 

Los reguladores que tienen el devanado serie en el lado de 
. alida (carga) (Figura 1-12) posee una configuración de bobina 

jéntica. pero tienen un transformador de potencial separado 

1stalado en el lado de salida en lugar de un devani'!do ·de 

:ontrol. Este voltaje es luego aplicado al circuito sensor del 
:ontroL. 

El devanado del control es bobinado en el núcleo para 

Jbtener un voltaje de alimentación para el motor del cambiador . 

je tomas y los circuitos sensores del control. Este devanado 

jispone de derivaciones para corrección de pasos amplios de 

la razón de pote~cial. 

El qevanado paralelo es bobinado por sobre la parte 
superior del devEmado· det control. con el·devan<::do serie a su 

vez bobinado por sobre la parte superior del devanado paralelo. 

La mayoria de los reguladores. dependiendo de su tamaño 
nominal, tienen un ·devanado igualador. Si es usado. el 

devanado igualadora es devanado fuera de la bobina por sobre 

el devanado serie. 

La Figura 1·3 muestra un circuito de potencia típico con un 

transformador en serie. Este diseño es utilizado cuando el 

rango de la c.orriente de carga excada-c!.r;::~gc del ca(nhj;:,<ior 

de tomas. En este tipo de diseño. las pérdidas del devanado 

del transformador en sene son una función de la carga 

solamente y son independientes de la posición de la loma. 

Debido a esto. limitar el rango de regulación de voltaje no 

reduce perdidas y. por lo tanto. la función ADO-AMP no es 

aolicable. 

Figura 1-11. 

: . .... 

---------~-

El reactor de puenteo es de <h·,f:!ño tipo nuclea. que 
consiste en una bobina en cadél t:r•lumna del núcleo. La mitad 
interior de la bobina está conectilrl:1 a la mitad externa·de ta 
otra bobina y viceversa. proporcuur;¡ndo igual corriente en cada 
mitad de! devanado del reactor. [ 1 ~ntrelazado de las dos 

bobinas reduce la reactancia dp hrr¡a entre los devanados a·un 

niv_el.!'nUY bajo. Este reactor eslil • 'lmpletamente aislado d!'? 

tierra por aisladores de pie: ya (]~>•· la bobina ceheactor· está·err 
voltaje de linea con respecto a tu·rra El núcleo cel re?.ctor . 

abrazaderas del núcleo y otras i"''7.as asocradas se acercan a· 
este nivel. 

El transformador de corrient .. '"!S un toroide: ;:, trav~s del 
cual pasa la corriente de carg¡:¡ ! •llministra una comente 

proporcional a la corriente de C;"Jrrja al circuito compens<ldor. de __ 

caída de linea en el control y a p:1quetes de medición opcional;.:.; 

El cambiador de tomas. pern11te al regulador proporcionar 

regulación en pasos proporcion:rlmente precisos y suaves a 

una velocidad controlada que mu11miza el arco y extiende la 

vida de los contactos. Se utilizan r.uatro cambiadores diferentes 

a través de la línea de potencia!: del regulador. Las Figuras 6-3 · 
y 6-4-en la~ección·de:solución ctn proble~as ilustra esquemas 
de devanado in temo ti pico de los varios tipos· de .. 

construcclo.~~s de re<;¡uladores. La mayorla de los alambrados 
están sobrB el cambiador de tornas mismo. La apÍieaC:ón, 

solución de problemas y operación de los cambiaco';es de 

tomas de resorte e impulsión dirr!cta y componentes. 

relacionados se cubren extens;¡rnente en el Manual de SeNicio 
S225-10-2. 

La regleta de terminaies dr11rro de la caj<:J <.le:: c::;,;;¿:;;:icr.c:; c:

la tapa. conecta el alambrado llrl•~rno del tanoue ai ind:cador de 

posición y al control. El alamhr;Hto de la caj<l oe c.:Jnexrones se 
muestra en la Figura 6·1. págu1:r 6-5. 

1 r."'\111.lnun,"lf101 

rle Com~nl~ 

~\ ~J_,cg i'""'· .... c.,.o .• 
1 

l 
1 
l 

1 

! 

. L -
j 

i 
-------~¡ 

Circuito de potencia-devanado serie localizado en el lado-fuente (ANSI Tipo B) 
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A.istadot 

Fuente-

01ri::JM3C:O di!' 

P'='tilll!fo 

Aislador lr~do-luenle .. r 
T ransform~c1ot 
Palent:Jal· 

Carga ----· 

Mareadotde 
P~f'ridi1d 

Trsn5IOtTnedot'- ds 

Comente 

Aislaoot de Carqa 

Contrnl 

¡ 
¡. 

Figura 1-12. . .··',-:-i:;,fZ¡~~-'~- . ·:,- ·. -· ~-~ .... - . _ · . · 
Circuito da potencia· devanado serie localizado en la lado-carga (AN~I TI P.~.~<;~ ·· . · --~ _ ;; .. :. _..,.., .. -:::-.•. _. · .. · 

. · · ·· · ~!~~t.:;j~1t;j~:rs~, ·;:f?f~ 

T ransfonn.ador 
s~ .. 

Reactot -. 

Mareadot de 
. PotaridlKI 

Tran:siOtm'ador 
Poter.ci~ 

Carga 
c. c. 

.JBB·S.. 
v. 

L.___--~--------_1 
Figura 1-13. 

Circuito de potencia- transformador serie. 
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Regulador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edisonl> 

CIRCUITOS DE VOL TAJE 
Todos los reguladores McGraw-Edison VR-32 lienen 
provisiones para funcionar en sistemas de voltaje inferiores a 
los valores nominales de la placa. coma se ilustra a través de 

las Tablas 1-1 O y 1-11. Esta se lleva a cabo proporcionando un 
devanado sensor de potencial de voltaje can tomas . que 

corresponden aproximadamente a los sistemas·de·voltaje .. 
apropiados .· Esta fuente puede ser un devanado en el conjunto . 

principal núCleo/bobina . o un transformador de potencial 

separado localizada en el lada de salida (carga) del regulador. 
Las tomas de este devanado son traídas a una tarjeta de . 
terminales localizado en la parte superior del conjunta del 

cambiador de tomas. bajo aceite y marcadas E·,. E2• etc. Las. 
conexiones· se hacen con ten'nínales que se pueden enchufar y · 
son fácilmente accesados a través de la e~cotilla de inspección. 

El voltaje. desarrollado por el devanado sensor es tra ído desde 
la tarjeta de terminales del cambiador de tomas al a la. tar¡eta 
de terminales de la caja de conexiones a través del cable de · 
control, dentro del gabinete,. terminando en el interruptor de 
·cuchilla .denominada V1 .. EI abrir e¡ interruptor de cuchilla 

· provee_ un: media visible de· dejar. si~ alimentaci~n arcantrol y al· 
panel· posterior;· permitiendo .. entonces. al operador traba¡ar en · · 
forma-segura. en la-circuiteriacdel.contral. mientras. el reguladoc. .. 
está energizado_ Desde el interruptor de cuchilla. el voltaje es 
corregido en razón por el: RCT, . como se describió 

anteriormente. Note: también. que en este transformador 
ocurre una separación de ·circuitos sensores y del motor. El 
circuitro del matar es dirigido directamente al panel frontal del 

controL y el potencial.sensar es traído de vuelta a la tarjet¡;¡ de . ~ 

terminales superior a.: través· de una serie de conexiones. 
removibles. y luego al panel frontal. Este esquema permite la 
completa intercambiabilidad con todos las controles serie-CL y 
accesorias que les acompañan. f- ---·--· ' 

Aplicaciones que involucran un flujo de potencia inversa 
tendrár. una segunda fuente de voltaje interna instalada en el . 

. ·.·regÜiador 'pára: desarrolla• un•voltaj~ . del regulador. lado-fuente, . 
-~r.·: · .. :· •. ··':' - :-: .. ~:·~-.,.:· • . .. -:-.••'.. . . .... . . - . . . :~ . . 

'igura 1-14. 
·erminales de toma internos. 

El 'devanado de potencial con tomas no puede siempre 
·roporctonar ajuste del voltaje suficientemente lino para les 
ropósilos del control. Un autotransformador con tomas es. por 
1 tanto , usado para ajuste de voltaje tino. Este transformador 
e denomina Transíormadar de Corrección de Relación (RCT,) 
tiene tomas de entrada a 104, 110. 115, 120. 127. 133 V. La 

Jma de salida al control se tija como en 120 V. El RCT, esta 
,calizado en el panel posterior del gabinete de control (vea la 
igura 1-7. página 1-3). Para operar el regulador en un sistema 
~ voltaje distinto al nominal. se debe hacer la selección 
:iecuad.a para la toma interna y la toma RCT, . y el control 
~be ser programada ade~uadamente ·en el CÓdigo de ·Función 

J (Voltaje de Linea del Sistema) y el Código de Función 44 
~azón T.P. Total) . La placa siempre proporciona todos estos 
tlores para las sis temas de voltaje comunes. que son 

>iicables para el regulador en particular (ver Figura 1-8. en la 

¡gina 1-8) 

18 

- · ·que' es neceS<lrla durante· operadori· fnversa. Se utiliza ün T.P. 

diferencial· en fas. reguladores McGraw-Edisan para medir el-
voltaje a travé~· del devanado serie; el cual es luego.i.Jtllizado 

para. desarrollar un voltaje lado-fuente. Ef diferencial T.P. tendrá 
tomas similares al T.P. de salida . Estas tomas también estéin 
localizadas en la tarjeta de terminales del cambiador de tomas 
y a:;t~r. m~r~das· P 1• P 2, et~. E! pot~nci al es. hJ!~!)o_trr~ici_n_ 

directamente al interruptor de cuchilla . denomi~ado V
6

•· y luego 
pasa a través de RCT para corrección de razón(sir+;iiar al 
realizado para V 1) . El diferencial de voltaje V~. :.ma vez 

corregido par RCT z• es denominada V 7 y es luP.go , l.l,!=._~aiJo ¡¡1 
panel de control frontal. · 

. En el panel frontal. las tres potenciales (Vs. voltaje sensor: 
V 7, voltaje diíerendal: V m. voltaje del motor) san todas 

directamente traídas al i(lterruptor de alil}lentación. (la 
aplicación normal-no tiene el· voltaje diferencial V 7 instalado. En 

estos casos. el terminal V 7 es conectado al terminal Vs en el 
pa(1el posterior del control. y el software del corttrol luego 
reéanqce qu"e ei"v-6Ttaje \¡7 no e"stá .presente). 

El interruptor de alimentación tiene tres posiciones: interno. 
apagada. y extemia. La posición interna da energía al control __ 
desde el devanado sensor del regulador. y la pcsición externa 
permite un suministro .extemo de 120 V para se:· usadas para 
aperar el cambiador de tomas y el control. Cuar.ja el interruptor 
de alimentación esta en la posición externa. el suministro 
interno es desconectado para evitar energizar ac:::identalmente 
el devanada de alto voltaje y los aisladores. Los terminales de 

· fuente externos están localizados al lado de los terminales de 
prueba del voltimetro . Las terminales del voltlmerro permiten el 

monitoreo dei voltaje que se aplica a la tarjeta de: circuito. que 
es el voltaje de salida del RCT

1 
y ~!voltaje mostrado en el 

Código de Función 47 en el control. 

------------- .. __ _ 



Los tres voltajes son llevados desde el interruptor de 
alimentación al. respectivo fusible del motor de 6 A. el fus1ble del 
panel 2 A. y el fusible de voltaje diferencial 2 A. Desde ~1 fusible 
6 A. el potencial del motor proporciona energía al interruotor 
selector auto/manual. el solenoide de reposición de la m~necilla 
de arrastre, la luz: del neutro. y los circuitos del interruptor de 
alimentación sostenida (fuente allerna.tiva del motorl. El voltaje 
sensor y el voilaje dlierencial estáñconectados directamente a 
los terminales de entrada de la tarjeta respectiva. 

TABLA 1·10 
Niveles de voltaje y conexiones de toma VR·32 

(60Hz) 

1• 
j 'IOII3JI! 
: Nomtnal 

Vollaje ! 
Mono· t 

Valares del ·¡ Voll~l" 
AJUSII de i'lel•cllin : r~rmin:olf• 

re,., RelaCl<Í<'· t~a 1 de Pruena 

2~1 R:~o 1 -~2~ 
20:1 120 120 

¡ del 
; Requladot 

i .. :1 

fáSICO 

Nomtnal · lnletna• 

E11P1 40:1 120 125 
· e 11P1 40.1 120.. 120 
EtrPr 40:1.. ·. ·104 · · 1:zo·· · 

4 '·'· ... zo~·r' · '1:zo.· '.f· 1:zo···· 
--~~'L.,_¡._!;Z[E - . 
76:zo 8ooo · e1/?1 -soi{f -· f3:3~·, .: 12a.s 

7970 E 11P1 60:1'" · í33 · 120 
7620 E1/P1 60:1 127 120 
7200 E.1/P1 60:1 120 120 
6930 E11P1 60:1 115 120.5 
4800 E2/P2 40: 1 120 120 

1

4160 E2/P2 40:1 104 120 
2400 E3/P3 20: 1 120 120 

13800113800 E1/P1 115:1 120 120 
1 13200 E 1/P 1 1 15: 1 115 120 
1 12000 E11P1 115:1 104 120 
; 797'0 . -C2/P2 57.5: t !33 125 

l

. 7620 

1

1 E2/P2 57.5:1 133 · 120 
7200 E2/P2 57.5:1 120 125 

. l 6930. l' E2/P2 57.5:1 120 120.5 
14400j 14400 1 E1/P1 120:1 120 120 

i 13800 1 E 1/P 1 120:1 115 120 
i 13200 1 El/PI 120:1 110 120 

rei~CIO<' d.,· j 
: Pou!n.r:t:l .

1 1 rotal 

1 7 11 

20:1 
20:1 
40:1 
40;t 
34.7:1 
20:f 
68.5:1 
66.5:1 
63.5:1 

60:1 1 
57.5:1 
40'1 1 

34:7:1 ! 
20:1 ¡ 

115.1 1 

110.2:11 
99.7:1 ¡ 
63.7:1 1 

63.7:1 
57.5:1 ¡ 
57.5:1 
120:1 
115:1 
110:1 

! 7620 1¡ E2/P2 . . 60:1 _ .J 27... .120 , 
j ;~~~o ! ~;~:; f ~~~1: 1 : ~~ ~ ~~-5 
¡ 7200 E2/P2 60:1 120 . 120 1 

¡ 6930 1 E2/P2 -· _ 60:1 ·-·· 1.15 120.5 ·¡ 

104:1 1 
66.5:1 

. 63._5: 1 . 
60:1 
57.5:.1 
166:1 19920\ 19920• ¡ - 166;1 120 120 

.J272oo._L_-_____ 166:1 104 __ -~2~ 1 
143.9:1 

Las tomas P son usadas con tomas E sólo en reguladores donde se 

usa un transformador de potencial interno junto con un devanado de 

control para suministrar v?ltaje al control. Vea la placa para verificar 

este tipo de suministro al control 

•• El voltaje del terminal de prueba y la razón.de potenciaUotal puede 

. variar levemente de un regulador a otro. Vea la placa del regulador 

para determinar los valores exactos. 

s22s-1 0-1 o~ 

TABLA 1·11 
_Niveles de voltaje (50 Hz) y conexiones de toma VR-32 

Vi:l•t.,t" · '/ollAr-. V.i'llot~<s net 1 , . 1 1 ~.,..~e'" 1 ~ ... fA- fl(')f'1 ~· 
~~~~:·n=-1 A.lo,..o• ¡ Aruste di! Relac1cn··. r-,.......:w. li)~~-=-
. . fás,co : rema : R"r'"Pr::,nn· ,,: rQtf\.11 "'!"" p,. .... .,... :.,. ,. 

r;~11.:utnr ~ ~'"!'"'•"·"''· . '"lorn:.·· ctCT 
1 2 J 4. 5 ' ¡; 7 

58 2 1 
·ssT 
52 7 1 

6soo ;693o ;.ss:r . i27 1· 1i9 
: 6600 ; 55: 1 1 120 1. . 120 
·6350 :55.1 ':1115: 1'205 
6000 : 55:1 110 119 so ·1 l 
5500 55:1 104 

110CJO t 1600 E IIPÍ; 91.7·1 1Z7 
, 11000 E1/P1 91.7:1 120. 
•

1

taooo .. EIIP1 91.7: t 110 
i ~: 6930 .

1

. E2/P2 .55: 1.. 127 
! 6600 E2/P2 55:1 120 
i 6350 

1

. E2/P2 55:1 115 
i 6ooo E21P2 ss: 1 11 a 
1 5soo E21P2 55:1 104 

Boda isooa étiiS1 1:t<I1 - -·;za 
14400 Et/?1 120:1 120 
13800 E1/?1 120:1 115 
13200 5.1/?1 120:1' 110 
12000 Et/?1 120:1 104" 
11000 E21Pf 92.3:1· . 1.20 .. ~-
10000 E2IP'2 92.3=1· .. : 11Q· 
6600 E31P3 54.6:1.. 120 

22000 23000 E11P1 183:3:1 120 

1

22000 E1/P1 183.3:1 120 
20000 E1/P11183.3:1 110 

-

1

15000 E2/P'2 119.8:1 120 

1

13200 E21P2 119.8:1 110 
12000 E2/P2! 119.8:1 104 

1

11000 E3/P3 i 91.6:1 , 120 
1 . 

10000 E3/P3 1 9:._6:1¡ 110 
33000 · 35000 E 1/P 1 ! 275:1 l i2f 

'3300.0 1 E11P1l275:1 i IZO 
30000 i E1/P1,:275:1 j 110 
22000 1 E2/P2, 183.3:11 120 
20000 ! E2/P21183.3: lJ 11 O 
11600 1 E3/P3 91.7:1 ¡ 127 
11000 , E3/P3 91.7:1 ' 120 
10000 1 E3/P3: 91.7:1 1 110 

JABLA 1·12 
Relaciones RCT 

133 
127 
120 
115 
110 

'104 

[' R;laclÓn RCT 

1 

1 

1· 

'1.108 
1.058 
1.000 
0.958 
0.917 
0.867 

.!.7 .7. 1 

97 1 
91. 7. 1 
84.1• t 

115.5 
l 19.5 
120 
119 
119 . 
120 
tzo· 
119 
115.5 

.. .:...5a.z:t. 
ss:t 
52:7:1 
50.4:1 
47.7:1 

125. 
120 
120 
120 
115'.5: 
119·::(. 
118.2:.: 
121·,~· 

125.5" 
120 
119 
125.5 
120.5 
115.5 
120 

i:2d:1 
120:1 
115:1 
110:.1 
104:1 
92.3:1 
84.6:1 
54.6:1 

183 3:1 
183.3:1 
168:1 
119 8:1 
109.9:1 
103.9:1 
91 5:1 

119 : 8•1:1 
i2ó.'s : 291:1 
120 : 275:1 
119 : 252.1:1 
120 ; 183.3:1 
119 i 168:1 
119.5' ¡ 97:1 
120 1: 91.7:1 
119 ¡ 84"1 

1 

1·' 



Regulador VR~32 y Control CL-5A McGraw~Edison"' 

VOLTAJES DE SISTEMA PERMITIDOS 
Cálculo de la Relación T.P. Total 
Si el voltaje del sistema (el voltaje impreso en los aisladores S y 
SL) es distinto a aquellos mencionados en la placa. se puede 

determinar si hay suficiente corrección de relación disponible 

permitiendo. entonces. al operador trabajar en forma segura en 
la circuitería de corriente. (Para medidas de seguridad 
adicionales. se deberían también abrir los interruptores de 
cuchilla V 1 y V,;.) 

'' . En este interruptor de cuchilla. un lado del C.T. este'~ 
de las tomas del_ devanado (T.P: interno) de.! control y las 
tomas del Tr¡:¡nsformador de Corrección de Relación (RCT) 

para permitir que el control CL-SA funcione adecuadamente. La 

guia general es que la razón total T.P. es suficiente si el voltaje 

entregado al control para condiciones de voltaje nominal esta 
en el rango de 115-125 V. 

Para determinar el voltaje entregado al control. use el 
siguiente procedimiento: _ 

1. De·entre las relaciones T. P. mostradas en la placa elija la 
que provee el voltaje mas cercano a 120 V en la salida del 

T.P. interno (La salida del T.P. interno es la entrada al 
RCT). 

2. Calcule el voltaje en la salida del T.P. interno, y compare 
eso a las t~mas de entrada Pc-r: de 133, 127, 120. 115, 
110y104 .. -

3. Elija la toma RCT más cerc:á~a al. voltaje de entrada RCT; 
4. Una vez obtenida \a. toma de entrada RCT LLSe la Tabla 1· 

12. página 1-19 para determinar la relación RCT. 
5. Use la fórmufa de más abajo para calcular el voltaje de 

entrada del control. 
6. Use la. fórmula de más bajo para calcular la relación T.P. 

total. 

: -~onect.ado a la tierra d~Í ·~q~lpo. y1~:r,;bi§;-' e's.: éHng!di~"RI. :ó';;·¡;~l 
frontal para terminación en la tarjeta de circuito. El l<~do alto 

del circuito de corriente es traído a la tarjeta de terminales 
superior a través de dos cables de cierre de circ..ritos 

removibles y luego al panel frontal para conexión a la tarjeta de 
circuito. Una vez que la señal de corriente es env1¡::¡da a la_ 

tarjeta de circuito se transforma en una señal de voltaje y es 
convertida a un formato digital para procesar. 

CIRCUITO DEL MOTOR 
La alimentación del circuito del motor es llevada desde el 
fusible 6 A a la tarjeta de circuito a través de una colección de 
diodos consecutivos hasta el interruptor de selección auto/ 
manual. Cuando el interruptor está programado .~ra 
funcionamiento automático, la energfa dei motor sa aplica a los 
relés: Un cieiT'e de relé' apropiado, luego aplica esta energfa al· 
motor del ca~biado/de tomas,' después. ~·e ·pasar ~~ero a 
travéS de los~,~~ntaciós dell~tf!rruptor llrr;l\~' en el l~do( de 
posición. Cuando el Interruptor está programado pá~: 
funcionamiento manual, la energía es transferida al interruptor 
selector de contacto momentimeo denominado subir- bajar. 

V de Entrada del Control =V de Saiida dd T.P. lnt;:;,mo/Relació¡¡-· 
RCT. Relación T.P. Total = Relación T.P. Interna x Relación 

Accionando este interruptor en una dirección o en otra. la 
energía es aplicadá a lravt:~-de !ers Cüni.:;ctüS' d<r. ;¡;¡.:;;;up:o; 

limite. directamente al motor del cambiador de temas. 
desviando completamente a la tarjeta de circuito_ RCT 

EJEMPLO: Si un regulador de 50 Hz. 22000 V va a ser usado 
en un sistema con un voltaje nominal de 12700. se determina lo 
siguiente: 

1. La mejor relación T.P. interna es 91.7 
2. Voltaje de salida T.P. interno= 138.5 (12700/91.7 = 138.5) 
3. La mejor tof')1a de entrada RCT es 133 

4. La relación RCT es 1.108 
5. Entrada del· Control V = 138.5/1.108 = 125 V. Esto está 

dentro del rango permitido 
6. Relación T.P. Total= 91.7 x 1.108 = 101.6 

También incluido como una parte del circuito del motor esta 
una alimentación alterna al motor c;ue se denomina circuito del 
interruptor de alimentación sostenioe. Localizado en el 
cambiador de tomas. es un interruptor de una vía. dos 
posiciones. el cual es movido por un tope de fur.conamiento en 

off (apagada) del mecanismo de cambio de tomas. La rotación 
· del motor cierra este interruptor (una dirección o la otra) y 

establece uri circuito completo para corriente del motor hasta 
_ _:que 1? rotación esté completa y el tope se separe_ Durante el 

tiempo en que el interruptor de alimentación sos:enida está 
cerrado. la corriente del motor es a')sorbida a través de una 

CIRCUI-TO DE CORRIENTE entrada (input) en la tarjeta de circtito.lo cual permite que el 
Todos los reguladores VR-32 estan diseñados con un control detecte que el cambiador d1· tomas está en proceso. El 
transíormador de corriente interno para proporcionar una fuente microprocesador usa esta informac ón en su prcceso de toma 
de corriente para los calculas de compensación de caída de de decisiones, como se describe en Modalidades de Operélción 
linea y para funciones de medición. La Tabla 1-9. pagina 1-15 del Control. en la página 2·7. 
proporciona la información de varios transformadores de Otros dos circuitos desasociados. los cuales ::omparten la 
corriente (T. C.) usados en los reguladores McGraw-Edison.. fuente del motor de 6 A son el circuito de la luz ce! neutro y el 
~stos transformadores de corriente (T.C.) proveen salida circuifo-de reposición de las manecillas de arrasrre. !:.a función 

secundaria en rango 200 mA para corriente primaria del T.C. a de reposición de las manecillas de arrastre se llevo a cabo 
simplemente operando un interruptor selector ce contacto plena carga. 

La corriente desarrollada por T. C. es traída hacia la momentáneo, el cual aplica energía al solenoide ce reposición 

tarjeta de terminales de la caja de conexiones. a través del en el indicador de posición. La luz del neutro es =nergizada 

cable del control, en la caja. terminando en el interruptor de desde un interruptor de luz del neutro (locali:z:adc :n el 
cuchilla denominado c. El cerrar el interruptor de cuchilla cambiador de tomas) cuando está en la posiC:ór. de toma 

provee un medio visible de p~~er ~ cort':_circ~ito __ e,_I_C_.T_ .. __ __;_n.:___:e:..:u.:___:tr:..:a_. -----· -------

1-20 
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Concepfos Básicos del Control 
---- ·--· -·- ·-· ·-------------.. 

INTRODUCCIÓN 
_EL Controi CL-5A 
El control McGraw Edison es un control completamente 
funcional. el cual incorpora tecnología de microprocesador y 
lógica digital. Un teclado se usa para simplificar el ajuste básico·· 
del control y sus muchas funciones de los accesorios 
incorporados. Una pantalla LCD (displayde cristalliq~ido) 
muestra los ajustes del control. los accesorios incorporados, 
valores de medición y palabras de aviso. 

Caracteristicas standard .del· control;. similares a su antecesor 
CL-4C, son: 

• Compensación de Caída de Linea 
Limitación de Voltaje 

• Reducción de Voltaje (Local y Remoto). 
• Detección y Operación . de · de Potenéi~ Inversa .. · 

MediciÓn -~ ·. ·.::.;; :. 

• Puerta de Datos 

: s22s-1 o-1 os~ -------- .... __ ·- ----

frecuencia armónica 13•), así. como también mediciones de 
magnitud y control. . : ·:. ' ' ; 

-: -. ~ _, " ' < : \ ~ ' '.·· :... ; 

TABLA 2·1 .. 
' 

Especificai:lóríei{aer Control_; .. t 

r Á. r;:;~a~o.Fi;i·:O·- r·1a·Á~: ;7 Al. :z· ?. 

~-- -·· 1 _ .. .':.: : · ·: · ·-'·. ;. t~6.0_ cmAn_ 44.5 cmAI. 6.35 cmP.) 
1 B. Peso 11· :lbs. (S.2 kg) 
r- - -···-· ·----· •.• ¡-.F ~~~~-~O.:Y: ____ . ...!~~ .. 

O. Rango.de, .... ·---~-. 
Temperaturar' . · 
de Operaciorr· · -4Q0 ·C: a .,.~-

E.. Precisión def:. . ---- -- .... · · -··- ... - ... 

~ma del Control ANS19.~.1~ Cla~E!.I_ 
Precisión en Medición · 
Entradas,c;!e Voltaje (:if' .. , 

G Capacidad de Comu1nic:ac;ldñei 

Vol~A.!· .. ~IIdir:J.Yol~je. CiferenciaiNoltaje Fuente 
aq;J.~.~~}J{a.;..~~·~z. .~.n error_qua ~ e_~Ce<!e:O.S% • dec, 
t¡i:ljrá ~!Cl ti::Xli:);gpo de·condloones:..·-. .-,.··,,;.· · ··•.- ·. · 

liíF~ f:.-='1 ;:; ·• _, !!r.:~cysbifi{¡·~¡a·137V sin daoo. pé{dJd ·· d · · · '· 
., : •. :,;~n ¡~ ~4 ~ :· ~· : c~inJni~~ . .;;~ .. .-- ·: -~---!Ji;. a ~ ·--~· 

Las funciones -·- .;:~:¡fe:micl'éE""trá~ .. · .. - -¿!::._;···.·: ·:,~·: • • 
o Calendario/Reloj . . .- '""· -·: ·.: ~ 7,: · r o.{t4oo'A ea'~!5 a .65&~ñ~error ;;:;~ ~ ~x~~ o.6% 

Medición de Demanda MlnJMáx asociadÓ a la fecha y hora · · (0.0012-A)" dtit'la corñente de carga nominal completa 
en que ocurre. (0.200 A), bajo todo tipo de condiciones. El control resistlra 

• Registro de Medición .: . .- .. :. ... . . . .. ~~:~~::~. ~-rtocircu·i·t~del regulador sin daño o pérdida 

Distorsión Armónica rotal y Armónica de Voltaje y Corriente. Valores CaiCI.IIados·~ kV A. kW. kvar 
hasta la 13" 0-9999, con error que no excede 1%" bajo todo tipo de 

• Indicador de Posición de Tomas 
• Modalidad de Reducción del Voltaje por Pulso 
• Anulación de Seguridad 
• Interruptor On/off de Supervisión 

Protocolo de Comunicaciones Residente 

El componente principal del control es un microcomputador 
Motorola MC68HC 11. de 8 bit. Este poderoso procesador 
también contiene 512 bytes de memoria borrable eléctricamente 
y programable. solamente de lectura (EEPROM). Los valores de 
medición de demanda y los ajustes del control están 
almacenados en esta memoria especial para evitar que se 
pierda durante la interrupción de la alimentación eléctrica. La 
información almacenada en el EEPROM sera retenida 
indefinidamente. con o sin s-uministro de energía. 

Para aprovechar completamente las capacidades del . 
microprocesador se utiliza un convertidor análogo-a-digital de 12 
bit en el extremo frontal del diseño para convertir el voltaje 
analogo y ondas de corriente en señales digitales. Una técnica 
procesadora de señales digitales, denominada Análisis de 
Fourier Discreto. es entonces aplicada a esta información. Ello 
permite una resolución extremadamente precisa de. las señales 
de entrada, tanto el voltaje, como de corriente. Es esta técnica la 
que posibilita que el control haga un análisis armónico (hasta la 

- ·--·--·---

condiciones. 
Análisis Armónico • Armónicos de Voltaje y Corriente 

3. 5. 7, 9. 11. 13• Frecuencias armónicas y DAT, con error 
~:.::: nc e:::ce~e 5~'= • beja !od!:' H~ "~ ~.,ndíciones .. 

• Preci~ió~ b~;¡~; d'~i ;quipo.l~d~yendo T. P. y T. e:-·---· 
Todos los valores de ajuste del centre!. valores de medición 
de demanda e instantáneos. valores de posición de tomas y 
valores de diagnóstico son mostrados· en la pantalla LCD. 
(Algunas modalidades de operación y medición para flujo de 
p9tencia inversa requieren un transformador de potencial 
diferendal). · · 

La base de datos del todo el control (todos los Códigos de 
Función) puede ser copiada a ún Lec!or de Datos McGraw
Edison opcionala través de la Puerta de Datos para 
transferencia a un computador (ordenador) personal. Esta 
función le permite al usuario del control establecer una base 
de datos de información útil. 

El control puede comunicarse digitalmente con un sistem<: 

S CADA. 

---------·- ---· _ .. --·- -·--
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Figura 2-1. 
Panel frontal del control CL-SA. 
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COMPONENTES DEL PANELFRONTAL. 
SECCIÓN INFERIOR- EN GRis· 
La sec::ión inferior del control contiene componentes similares a · 
los de los otros controles de la serie CL McGraw-Edison. 

'-jNTERRUPTOR DE ALIMENTACróN 
En la posición externa. el control y el cambiador de tomas son 

accionados desde una fuente externa 12o·v ca conectada a los 

terminales de fuente externa. En la posición interna. el motor y el 

control obtienen energia del regulador. En la posición de 

apagado (OFF), no se entrega energía ni al motor ni al control. 

TERMINALES' DE ENERGÍA EXTERNOS 
Conectanda 120 V ca a estos ·termiriales se·alímentá. el control y 
el motor del cambiador de tomas. Vea las notas de precaución 

en la página 1·3. 

lt!NTERRUPTOR DEL CONTROL 
En la posición auto/remoto, el motor del cambiador de tomas 

puede ser controlado pc¡r el panel frontal (auto) o en remoto por 

SCAOA. En las posiciones de apagado.(off}.':f'manual, el·. : . 

funcionamiento automatice y el ~~n_q-gGJ~V~!~t9.r [~fii6io I(P,q ·., 
análogo son inhibidos •. En la pq~.i,~~n T.i~~;)~ .. 9~~.?~~~,:~:·_;. 
automática y el controf,remoto ~po a0~199q ~2r.~~~~~~s.~~~~: 
cambiador de tomas puede ser subido y bai~~? lbéalm~n_t~ ,, •· 
.presionando momentáneamente el interruptor subir/bajar. 

INTERRUPTOR (SUBIRJBAJAR) MANUAL 
Este interruptor permite al operador subir o bajar manualmente 

IJI motor del cambiador de tomas. 

INTERRUPTOR DE SUPERVISIÓN 

solamente. Cuando esta en la posición de encendido (ON), 

SCAOA tiene capacidades completas. Cuando está en la 

posición de apagado (OFF), SCADA puede sólo leer la base de 

datos del control. Vea SCADA DIGITAL, página 4-11. 

INTERRUPTOR DE REPOS!C'IÓN DE LAS 
MANECILLAS DE ARRASTRE 
Este interruptor opera un solenoide en el Indicador de Posición 
!tara mover las manecillas de arrastre a la posición real de la 

manecilla principal. 

LUZ DEL NEUTRO 
::ste :s el principal indicador de que el cambiador de.tomas está 

=n la posición neutra. Vea Determinando la Posición Neutra, 

Jagina 1-1 o. 

TERMINALES DEL VOL TÍ METRO 
~stcs permiten la conexión de un voltímetro. de modo que el 
JOtencial sensado por el control (entre el aislador de carga (L) y 
1 aislador SL fuente carga del regulador) pueda ser medido. 

------·---

. FUSIBLES 
El fusible del motor es un fusible de quema lenta a··A. El 

fusible del panel de 2 A protege el circuito del panel. El fusible 
de voltaje diferencial protege el circuito de voltaje diferencial 
de lado-fuente o fuente· a: carga. 

PUERTA DE DATOS: 
Esto fue priinerámente introducido en el control CL-4C. · ·· 

Permite ia conexión temporal del Lector de Datos Mc-Graw 

Edison o computador (ordenador) personal. Vea Recuperación 

de Datos y Transferencia de Ajustes. página 4-12. 

SECCIÓN SUPERIOR· EN NEGRO 
La: interfase hombre:máquin'a defcorarot. CL-SA." y stis 
predecesores·, la serie Ct-4C, es un teclado de membrana de 

16 botones con un display de cristal liquido (LCD). 

El teclado de membrana, con un diseño similar a un 

teléfono, tiene una respuesta de acción instantánea. (Vea la 
· Figura 2-2) 

. ::. ~: .. 
,: Nr<wQ; ac ,11100· ac ~ ... ; 
~- - ::e~ loP~ :.-... 1' 2 

.. 
3 PNi'l"'lU. 

r.:z:loiii'CIS: c:OÓI CllY'OI!S. có ~ 
f:H.oc:A J!t.'Cf-"'C14 ~.IC•\ 

fUNCIÓN 

4 5 6 
ttHSliSH l'f:l<SÓ¡ Jloi:1'0<SOI,O 

tHTlUColo COWI'(HS. CAAC.\ CAMeLAR 

7 8 9 RE'AJUST.\R 

.. ... - .. 

Figura 2·2 .. 
Teclado de membrana del CL-SA 

La pantalla LCD especial de baja temperatura fue elegida 

para verse fácilmente en la luz solar. (Vea la Figura 2-3. del 
diagrama de la pantalla LCO con todos los segmentos 

encendidos). 

Camoo de Codigo 0e • Camoo de 

\ 

luncc:•oo 1 / Valor ~' 
' , ' 

Figura 2-3. 
Campos del Display del CL-SA. 
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PERACIÓN DEL CONTROL 
, la modalidad automática de funcionamiento. el interruptor de 

mentación será puesto en interno . y el interruptor del control 
:rá puesto en auto . El regulador se supone energizado desde ... 

circuito primario. Si se selecciona la modalidad secuencial de 
Jeración (la modalid¡:¡d stand¡:¡rd). la respuest~ del control es 

,ma sigue: . . . . . . . .. . . . 
1. Así como el voltaje primario se mueve a un nivel que rep

resenta una condición fuera de banda. el voltaje sensor 
correspondientemente mostrará los mismos resultados en 
la base 120 V. Suponiendo que el voltaje baja. una señal 
inferior a la nominal aparecerá en la entrada de la tarjeta 

de circuito impreso .. terminales Pd-5 a.P~·3. 
2. La señal se transforma y convierte a un form~to.digital 

para se usado por el microprocesador. 
3. El microprocesador. reconociendo la'condición del voltaje 

como baja o fuera de banda. emite una señal salida que 

activa el indicador de banda BAJA. y hace andar un 
temporizador interno que es equivalente al ajuste de retarda. 

4. Durante el periodo de. tiempo de espera. el voltaje· es .;::an 

tinuamente sensadcfy mtiestre.adO: SI ej·vcltaje se ·. 
moviera momentánea~e~ta a la ban·d~·. ~~ indicador de 

banda baja es de~activacfo y e'j tt;mporizador ~s vuelto a 
cero.:.. . ~" 

5. Al final del tiempo de retardo. el microprocesador emite 

una señal que· provoca que se energice la bobina del relé 

de SUBIDA. 
6. El motor del cambiador de tomas empieza a moverse 

como resw!tado del cierre del relé, y una leva en el 
cambiador de tomas cierra el interruptor de alimentación 

sostenida de SUBIDA. Esto proporciona ahora una 

alimentación alternativ¡:¡ para corriente del motor. que 

pasa a través de los terminales de entrada i y 3 en la 

tarjeta de circuito. 
7. El microprocesador reconoce ahora que la corriente está 

lluyendo en el circuito del interruptor de alimentación 

sostenida: el dispositivo de conteo de operaciones y el 

indicador de posición de tomas se incrementan. y el relé 

de SUBIDA es desenergizado. abriendo. entonces. sus 

contactos. 
S. Como resultado de la apertura de los contactos del relé; 

la corriente del motor es ahor'a llevada exclusivamente por 

el circuito del interruptor de alimentación sostenida. 
Cuando la rotación del motor se completa. el interruptor 
de alimentación sostenida se abre como resultado de la 

acción de la leva, y el motor se detiene. 
9. El microprocesador rec-::lnoce que el cambio de tomas 

está ahora completo. detectando que la corriente del 

motor ya no nuye a través de los terminales 1 y 3. 
Entonces ocurre una pausa de 2 segundos, permitiendo 

que el voltaje sensor se estabilice del funcionamiento del 

motor. 
1 o. Al Rnal de esta pausa. si el voltaje está todavía fuera de 

banda. se emite otra salida para cerrar el relé de SUBIDA, 

comenzando entonces, otra secuencia de cambia de 

tomas (paso 6). Si el voltaje está en banda. el indicador 

~- .. 

\ 
de banda 3.:-..:A as apagaco. y el tempor.zador de retardo ~

1 

es vuelto a cero. Todo el tiempo. el microprocesador esta .....1 
muestreando el voltaje sensor para detectar c¡:¡mbio de ' . 
condiciones. ...,~ · 

Esta secuencia se altera levemente si se sel:ccionan el voltaje -~ 
promedio o la modalidad integradora de tienipd~eb~radón::<--.:~ '.· 
Estas características son descritas en Modalidades de 
Operación del Control. ·a partir de la pagina 2-7. 

MANUAL 
En la modalidad manual de operación. el interruptor de ¡::¡limentaciól' 
puede ser puesto en interno o externo y el interruptor del control en 
manual. Si se elige la posición externa. se debe aplicar una ruentl · ; 
externa a través de los terminales en eLpán'el frontaL Ésta debe se;.' -¡,_ .. 
una fuente nominal 120 V a.c. y no debe ser un inversor de corriente · · 

. ~~ 

continua (ca) a corriente alterna (ac). .1 

La operación del interruptor subir-bajar selector de cantactr , 
momentáneo aplica energfa a través de los contactos del interruptor·r 

limite del indicador de posición. directamente al motor del cambiadc .. ·) 

de tomas. A medida que el cambiador de lomas grra,.el interruptc- , 
de alimentación.sostenida se cierra." como se desciibe en la secciór -
anterior, ·¡;a;~ 6. Esta" c¿rrierite ·del lriterruptór' da a!imentaCió, _l· ' 
sostenidá es·.s.eri~da~P<ir la- ta~eta de· ciréuit61Y'ehlísp6sitivo' d ~f 
conteo de ·oper-a'ci<:m~s·y el indicador d~--posf~~elO'rria's sol'_ 
debidamente incrementados (Código de Función ·of,i-- · .. 

Los cambios de tomas continuarán ocurriendo siempre que : 
interruptor subir-bajar se cierre y el interruptor ADD-AMP no se abr? 

Protección del Sistema 
Todas las entradas del control ( 15) están protegidas con 

varistores de óxido metálico (MOVs) y condensadores para 

prevenir daño debido a sobretensiones de la linea y 
perturbaciones de alta frecuencia. Este concepto de protecciór ;::~ 
ha probado ser muy efectivo en pruebas de sobretensión 

realizadas por Cooper Power Systems. Se han tomado 
resguardos en el diseño para mejorar aún más la operación de "'. 
control bajo condiciones adversas. Se asegura un ..... 

funcionamiento adecuado mediante el MERTOS4, un sistema 

operativo desarrollado por Cooper Power S:tstems para Jos 

sistemas que tienen el base de microprocesador. Existen cuatr 

actividades del firmware de detección de error. supervigiladas 
por el MERTOS4, que son una parte inherente de la operaciór. : 
normal: . .P.~ 

1. La arquitectura del microprocesador incluye un sistema 
vigilante AOC (Adecuada Operación del Computador) 

-'(: 
contra fallas de firmware. Una secuencia de reposición dE ;e 
vigilancia es ejecutada en una base periódica. de modo 
que na se le permite al timer de vigilancia estar fuera de 
sec:.:encia. Si el firmware no funciona. la secuencia de 

reposición no será generada, y el AOC estará ruera de 

secuencia, causando que el sistema entre a una rutina de 

diagnóstico. 
2. El MERTOS4 continuamente revisa las distintas :areas 

del firmware para asegurarse de que se están ejecutando ·•·· 

correctamente. Si se encuentra alguna anormalidad. 
-.r: 



• 

MERTOS4 hará que el equipo entre en una rutina de· 
diagnóstico. 

3. Se. han dispuesto ordenes a través del espacio de 
memoria no usado. lo que genera una reposición del. 
sistema si se ejecutan. Si ocurriese algún evento que 

causara que el procesador avanzara sin sef'!tido al espacio 
de la memoria no usada. el sistema será inmediatamente 
dirigido ha~ia una rutina de diagnóstico. 

4. Los ajustes programados en el control son almacenadas 

en memoria no volátil en triplicado. Se utiliza un esquema 
de lógica umbral a medida que se accesa a cada pará · 

metro. Si uno de los tres parámetros no ajusta. el valor 

diferente será corregido para concordar con los otros dos. 

Esto también será contado como una corrección EEPROM 

y el número de Correcciones EEPROM (Código de 

) Función 93) aumentará en 1. 
Si todos los valores son diferentes. se usará un valor por 

omisión (uno que es elegido como un yalor representativo 
programado en· ROM) para ese-parámetro en particular. Si un 

parámetro de ajuste deja de funcionar. el Número de 
Omisiones (Código de Función 90) aumentará en U~demás, 

al ser interrogado, el(los) par.ámetro{s) que falle(r:J. 
exhibirá(n) una d antes del valor para indicar que es una 

falla. El control seg~.i,r-á .. ~ncj?n~.9g. us~~d9. e.~Q~s! .y~l~r.(¡:j) 
por omisión. -,,,,, ....... ·- ., .. ,. -... , . }' ' 

Tres parámetros no pueden tomarse par defecto en un valor 
predeterminado porque na es posible una elección lógica. Las tres 

_oan'lmetros. tal ajuste del regulador (Código de Función 41), el 

,)oltaje de línea del sistema (Código de Función 43), y la relación T. P. 

(Código 44) total volverán a un estado invalidado (sin efecto) y 
mostrarán guiones precedidos por una d • Cualquier cosa 

dependiente de estos valores dejara de funcionar .. y la Función 95 
exhibirá un 6~ para representar parametros críticos invalidados (sin 

eíecto). 

Diagnóstico 
Hay tres eventos que fuerzan al control a rutinas de autodiagnóstico: 
1) Al encender o conectar_ 1~ _alimentación por. primera vez: 2) 
entrada a la modalidad de auto-prueba por el operador (Códigp de 
junción 91 ); o 3) MERTOS4 detecta un problema de firmware. Una 
vez que se ingresa a las rutinas de diagnóstico. la primera acción 
que el control toma es encender todos los segmentos del display 

lCO por aproximadamente 6 segundos. Esto le proporciona al 
operador una oportunidad para observar el display y detectar 
segm~ntos defectuosos. Las actividades se.realizan como sigue: 

1. La memoria no volátil es revisada para asegurar que 

todos los espacios pueden ser escritos o borrados: 

2. L.os Circuitos de detecélóñ de fre'cüencia es revisada para 

verificar que una frecuencia de señal entre 45 y 65 Hz está 

siendo muestreada; 

J. La linea de interrupción al procesador es revisada para 

1 ve;ificar que sea funcional; 
4. E:i multiplexor y adaptado·r (canverter) análoga a d.igilal son 

revisados para verificar su operación; 

5. Los parámetros decisivos son revisados para verificar 

su 

.. ·:~~~~~ 
s22s-1 a-1 os;= 

6 .. El canal de voltaje entrada/diferencial es revisado para 
detectar la presencia de una señal; 

7. El canal voltaje de salida es revisado para detectar la 
presencia de·una señal. 

La duración de esta secuencia de prueba es. de
aproximadamente tres segundos. Cuando se completa .. el display 
indicará PASS (APROBADO) o FAIL (REPROBADO). depen

diendo de los resultados de la prueba. El mensaje PAss· 
(APROBADO) permanecerá en ·el display hasta que el operador 

haga algún ingreso a través del teclado de· membrana. o porJO 

minutos en caso de· que no se haga ingreso alguno en: dicho 
· teclado~. Después:. de' 30. minutos el· -display se· apagará:

automáticamente, El mensaje PASS (APROBADO) estará 

precedido por guiones (----)si el calendario/reloj interno requiere 
ser reseteado. Si después de 30 minutos no se ha presionado 
ninguna tecla. la pantalla erá formateado mostrando cuatro 
guiones(----) solamente si el calendario/reloj requiere reajusta. 

. E[ reloj. seguirá, marcando la. hora por_ 24 horas- después· de' 
pérdida de alimentación de c.a. al control. La fuente de energía de· 
respaldo necesita 65 horas de operación en alimentación de c.a: 
par¡3 llegar a estar completamente cargada. 

Eñ caso de una falla seria , tal como una imperfeCCión RAM, el. 

control no func;~.fá,·~~~ ~so. de fallas s~~~s •. ~.U~n~~~ .F.~(·~ 
(REPROBADO) permanece en ra pantalla por aproximadamente· 
15 minutos, luego se ejecutan las rutinas de di;,Íg~óstlco de 
nuevo. El control tratara de superar el problema que lo inhabilita 

pasando continuamente par este proceso hasta que reciba 

atención del operador. El acceso al· teclado de membrana es 
denegado durante _una falla seria. 

Las fallas leves son aquellas mencionadas bajo el Código de 

Función 95, Código del Estado del Sistema~ Se permite el acceso 

al teclado de membrana, pero la oper-ación automática es 

inhibida para los siguientes Códigos de Estado del Sistema: 3. 4, 

5. 6 y 8. La operación automática es recuperada tan pronto como 
la condición de problema es eliminada. 

- NOTA: La palab_ra_ERROR en la pantalla LCD indica un error 

de digitación, no una falla de diagnóstico. Vea la Tabla 9-2, 
págin~ .9-2 para ver una lista de los códigos de error. 

Sistema de Seguridad 
El sistema de seguridad {contraseña) implementado en el control 
está estructurado en cuatro (4) niveles. Esto permite acceso 
selectivo a varios parámetros dictados por el nivel de seguridad 
actrvo. La mayoría de los Códigos de Función pueden ser leidos 
(accesados) en el nivel-O, el nivel base (na asegurado). El nivel de 

seguridad requerido para cambiar o reajustar cada parámetro es 
mencionado en laTatila 3-1. página 3-1 y en la Tabla 9-3, página 

9-3. Los códigos de acceso de seguridad para los niveles 1, 2 y 
3 han sido programados en el control en la fábrica. Estos códigos 

.Pueden ser cambiados por el usuario de acuerdo a la Tabla 2-2. 

El acceso al sistema es ejecutado ingresando el código de 

. seguridad apropiado en el Código de Función 99. 
El usuario tiene la opción de inhabilitar uno o más niveles de 

seguridad. eligiendo el Código de Inhabilitación de Seguridad 
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en el Código de Función 92. Las selecciones en la Función 92 son 
O =modalidad de seguridad standard (sin inhabilitación); 1 :::nivel 
inhabilitación: 2 = niveles de inhabilitación 2 y 1; y 3 = niveles de 
inhabilitación 3. 2 y 1. 

avanza a partir del DAT. se muestra el número de :.xtensión 3. justo··· 
a la derecha del Código de Función 18. indicar.do que el valor 
mostrado en el extremo derecho es el armónico 3°. Sólo se puede 
entrar a las exten-siones de Códigos de Funcfón utilizando esta 
modalidad de pasó sucesivo. Los valores de los tres códigos de seguridad, Códigos de 

Función 96. 97 y 98. pueden ser solamente leidos en el nivel 3. Si 
el código del nivel 3 ha sido cambiado y se ha olvidado. puede ser 
recuperado. con el. Lector de· Datos McGraw-Edison o con un 
computador (ordenador) personal usando el programa de interfase 
CL-5 McGraw-Edison. 

• _e:. 
; 

MÉTODO DE TECLA DE FUNCIÓN 

TABLA 2·2 

Uno puede llegar a Códigos de Función de numeración superior ó ; 

9 mediante el paso sucesivo. pero un método mas .conveniente E!$ ... ~. 
hacer lo siguiente: presione la tecl FUNCTION (FUNCI N). la tecla · 

del número del Código de Función. y presione la tecla 

Códigos de Seguridad 

Nivel de SP.guridad 

l
j Acces<ble en el 

Código de Funciones. 
No se ReqUiere Código 

96 

[

1 
Código Programado ¡ Rango Definible 

· de Fabrica _ . · para el ~su.ariQ . 
' o se Requiere Código No se re<~uiere Códi9o 

1234 1·9999 

Fuf.!cicr."s DisP9!'Jbles en el CódiQo Activo . 
Lee lodos los para metros P.%C:epto los de 5P.qundad 
(Códigos rle Func1ooes 95.97. y ~-
Lee lodos los parámetros como se describe ~rríba.y 
reinstala lodos los valores mínimo y max•mo depo
sición de tomas y de medícioo de Clemanda y 
fecha/rlo(a. 

2 97 12121 10000-19S99 . Lee lodos los panimetros como se describe arriba. ..~¡ 
reinstala lcx::io:s kls valores minimo y milxirno do pos- r .. 

'' · • .;: ·.- id6n da lx:lma:s y medldor de oemar..::1a y lacha ho<:~:,,y 
.. '·· • . ~ • .,.. 1,..., . c.:~mbie cualquier parametro ope<acional o de ajuste. , .. r-

98 ... - . · '32-12i ~ 20000-J27SS' Lee. ielnstaL, o cambln cu.1k¡uit':r p.~tro. J 
'-----··_'_·_.:_··-·-- .. , _·:._:·_:~.:.:::;~ .2 __ .. -~~~--~~ "}'\"'·'l ~::·r. .. :. ~ .. : . .. r ~·· . . -10 

TRABAJA~DÓ CON EL ·coNTROL~:·~ -~ .:::.'::~~~ .EÑTRA.ffEJEMPC6:.Para.e'ñtrarátc&:iígé-deFund&;·1a:Pi-~siO<'lf:. 
Códigos de Función · · • ·· F~NCió':'l ,1_, ~;ENTRAR. El ~ódigo de Fundé-MI su valor sr ;:. 
A lodos los parámetros del control - ajustes, valores de medición. · exhibirán en la pantalla. · · , -'. 

etc .. se les ha asignado un numero. Este número se denomina Por razones de seguridad. ciertos parámetrcs pueden ser sólt. 
Cc.ídigod.:; iu;;c:ó:-: de! ~::!!É!!"!'!et.roJ?<~.ra.Jeerel valor de un parámetro accesados por el método de tecla de funcién. Ellos son lo 

' -es decir. para exhibir el parámetro en la pantalla LCD- el operador siguientes: ~ -..-! . 

entía al Código de Función adecuado. El valor aparece en la • 38- Reajusta Maestro de Posición de Tomas y Medición !rf 

pantalla LCD. alineado a la derecha. mostrando el punto decimal • 47 ·Calibración del Voltaje 
cuando sea necesario. Vea la Tabla 3-1, página 3-1, que contiene • 48 - Calibración de Corriente 

la lista de Códigos de Función agrupados por tema.. • 89- Número de Versión del Software 

Accesando/Entrando a Códigos de Función 

Todos los parámetros. excepto el de datos del Perfil. pueden ser 
leidos en la LCD, entrando su Código de Función a través de uno 
de los siguientes métodos: 

MÉTODO DE UN TOQUE 
Se puede accesar a los Cooigos de Función 0-9 directamente 
presionando los botones 0-9. El parámetro impreso en estos 
botones es el mismo que el numero de Código de Función. 

. EJEMPLO: Código de Función 1 =Voltaje de Ajuste. Via el método 
de un toque, el operador puede leer rápidamente el Contador de 
Operaciones. los cinco ajustes básicos del control, y los cuatro 
valores de medición instantánea mas importantes. 

MÉTODO DE PASO SUCESIVO 
Use los botones de paso sucesivo (para avanzar o retroceder) -las 

flechas que apuntan hacia arriba y hacia bajo- para desplazarse 
a través de los Códigos de Función. Además de los principales 
Códigos de Función, hay Extensiones de Códigos de Función. Par· 
ejemplo, las extensiones del Código de Fun-ción 18. son 3, 5, 7, 9, 
11 y 13. Cuando se entra la Código de Función 18, la Distorsión 

Armónica Total (DAn es mostrada en la pantalla. Cuando se 

2-6 79555 ,¡I:J 
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'd VOl:ll:l3~ Nlll:IVW ·.aur 

• 91 - Auto-revisión 

• 96 - Código de Seguridad del Nivel 1 

• 97 - Código de Seguridad del Nivel 2 
• 98 - Código de Seguridad del Nivel 3 
• 99 - Entre Código de Seguridad 

Anunciador del Pa.ntalla.de Cristal Líquido (LCD..IC4 
El tercio izquierdo del LCD es un campo AnunC:aoor. El operad. 
es informado del estado actual de las operac:ones a través e<~. 
palabras que aparecen-en este carr10o. Mientras los Códigos a sr: 

Función y sus valores son _borrados de la pantalla LCO 30 minutt }4 

después de la última actividad· del teclado·. el campo anunciadr 
está siempre activo. , o 

En la lfnea del indicador de banda LOW (3AJ0) o HIG:v.l 
(AlTO) indican una condición fuera de banda. (Vea ias Modalidadr 
de Operación del Control. página 2-7 para mayores detalles). En, 
la linea limite de voltaje. LOW (BAJO) o HIGH (ALTO) indic_an qL ,. · 
el limite de voltaje está operando. (Vea la pagina .i-8). En la lin' . 
de accesorio activo V. RED (V. ROJO) indica que la reducción df.. 

voltaje está a divo. (Vea·la página· 4-9). También en esa linea. RE ,a_ 
PRW. (POT. INV.) indica que el regulador está actualmer . .J 

experimentando una condición de fiujo inverso. 

(Vea la página 4-3) 

--, ...... _ _...,... .. 



Para poner en display todos los segmentos de la pantalla: ·si el 
mtrol está apagado, enciéndalo; o si el· control está encendido, 
1tre a la Auto-revisión, Código de Función 91. 

8225-10-1 os 
. - ..,;.. --. ·-........ ~ .... 

la condi~ión de voltaje más bajo ocurra durante la instancia de 

mayor carga. 
Para proveer el regulador con la capacidad de regular al. 

centro de carga proyectado, los fabricantes incorporan elementos 
,PERACIONES BÁSICAS DEL CON-TROL ,, ,. ~ ::: . ·c.de.compensación;d_e.caída de l.inea en.. los controles. Esta 
'oltaje de Ajuste circuitería usU~i·mente consiste en uria fuente de corriente (C . .T:}. 
1 voltaje de ajuste es el nrvel de voltaje al cual el control regulará.- que produce una.corriente proporcional a la corriente de c<~rga. y 
n la basa 120 V. Debido a que el control realiza corrección de razón· elementos resistivos (R) y reactivos (X) a través de los cuales ésta 
n el software. este valor será ajustado a 120.0 V. a menos que se corriente fluye: A medida que la carga aumenta. la corriente 
esee operar a un nivel de·voltaje superior o inferior al nominal. Para resultante del C.T .. que fluye a través de estos elementos. 
pe ración adecuada. el transformador para corrección de razón· produce caídas de voltaje que simulan las ca idas de voltaje. en la 
)Calizado en el panel posterior del control. también debe ser línea primaria. 
justado a la toma correcta. como se muestra en la placa- del Para el control, la corriente de~ entrad.a es muestreada· y es 
egulador. usada. en un algoritmo computaci~nal·, que calcuia las cáidas de;· . 

\ncho de Banda 
:J ancho de banda se define como el rango total. alrededor del 
1juste de voltaje, que el control considerará como una condición 
;atisfactoria. Como ejemplo. un ancho de banda de 2V en Uf' aj~ste: 
1 120 V significa que el temporizador operacional no·.se· activará 
1asta que el voltaje esté bajo 119 V o sobre 121 V .. Cuando el voltaje. 
~stá en banda, los indicadores de borde de banda están apagados, 
r el temporizador está apagado. de modo que no es posible que 
:x:urra un cierre de relé. La selección de un ancho de banc;la 
::Jequeño provocará que ocurran más cambios de tomas, pero• :-:
oroporcíonará una linea regulada mas apretada . A la inversa. un 
ancho de banda más amplio conducira a menos cambios de tomas. 
(ero perjudicando una mejor regulación. La selección de los ajustes 
ae tiempo de retardo y ancho de banda deben ser hechos 
reconociendo la interdependencia de estos parametros. 

Tiempo de Retardo 
Ei \iern¡.ic.n.reTd'di'dVt:s ·et pe;iodo de tiempo (en segundes) que el 
control espera. desde el punto cuando el voltaje por primera vez sale 

ruer<l de banda. hasta el punto en que ocurre el cierre de relé. Si se 
requiere una respuesta rápida, se debe usar un ajuste menor. Si se 
van a coordinar diferentes equipos en la misma linea {en cascada), 
se requerirán ajustes de retardo diferentes para permitir que los 
equipos adecuados operen en la secuencia deseada. Partiendo 

•desde la fuente. cada equipo debe tener un tiempo de retardo más 
·largo que el equipo que precede. Nosotros recomendamos una 
diferencia mínima de 15 segundos entre los reguladores localizados 
en la misma fase en el mismo alimentador. El retardo permite que 
el equipo de bajada ejecute sus operaciones antes de que equipo 
de subida reaccione. El ajuste del tiempo de retardo de un banco 
de condensadores activado por voltaje debe ser ajustado al mismo 
vaíor del control del regulador. 

voltaje resistivas y reactivas respectivas basado en los valores de 
compensación de caída de linea, programados en el control en 
los Códigos de Función 4 y 5 (o Códigos de Función 54 y 55). 
Claramente: esto es un medio más exacto y económico de 
desarrollar. et voltaje compensado. . 

ParaJ seleccionar los valores R y X adecuados~ el usuario .. : 
debe manejar varios factores aCerca de la Un ea que está·siendo · · ~· ·. 
regulada. Vea ~ldocumento de referencia R225-10-1para recibir 

ayuda !)O~re ~t.oo~~ifla~ió:f\ . .. . •.. . .. u. ..... :!.~ 
:.:; ~:~r-:~:J 1:: r,~ c'-u: .. ·vr .. !!'" ~r. -!1'?.~·· ......... ~: ...... ;~ ·7~ ;~,"'. 

Ajuste del Regulador.. . · ·i: -·· 
El control está diseñado para operar en sistemas trifásicos 
conectados en delta o conectados en Y (estrella). Los reguladores 
conectados linea-tierra (estrella) desarrollan potenciales y 
corrientes adecuadas para implementación directa en el control. 
Los reguladores conectados linea-linea (delta) desarrollan un 
desplazamiento de fase potencial cmriente, el cual depende de si 
el regulador esta definido en adelanto· o en atraso. El 
.d~~Epl.azamit'!nto de fase debe ser conocido por el control para 
permitir calculas exactos para una operación correcta. Esto se 

· lleva a cabo ingresando el código adecuado: O = Estrella. 1 = 
Delta en Atraso, 2 =Delta en Directo. Vea la pagina 1-7. donde se 
da una explicación de cómo determinar si el regulador esta en 
adelanto o en atraso. 

' .. 

Modalidades de Operación del Control 
Cooper Power Syslems es el único fabricante que ofrece una 
selección de tres modalidades en las que el control responde a 
condiciones fuera de banda. Esto permite al usuario seleccionar 
la modalidad que mejor se ajusta a la aplicación. Estas modalidades 
y sus códigos corresp~:mdientes son; O= Secuencial, 1 =Integración 
de tiempo, 2 = Promedio de Voltaje. 

. -SECUENCIAL 

Ajustes de Compensación de Caida de Línea, 
Resistencia y Reactancia 
=:s bastante común que se instalen reguladores a cierta distancia del 

t centro de carga teórico (la ubicación en la cual el voltaje debe ser 
reguiado). Esto significa que no se abastecerá la carga al nivel de 
voltaje deseado. debido a pérdidas (caida de voltaje) en la linea 
entre ei regulador y la carga. Ademas. a medida que la carga 

aume~~...: ~~_:_p,érdidas d_: Hn.:_~ ~~~i~n_a~~:nt~n._provocando 

mg•. MARTIN ¡:1:1-1'-'tJ 
Oe&arro llo de ll P . 

. a ·e;:J ele M r 
t.l• S~ :iii·l . 

Esta es la modalidad standard de respuesta. incorporada en 
todos los controles de regulador de la serie CL McGraw-Edison. 
Cuando el voltaje se va fuera de banda, el circuito de tiempo de 
retardo se activa. Al final del lapso inactivo, se inicia un cambio de 
tomas. Después de cada cambio de tomas. ocurre una pausa de 
dos segundos para permitir que el control muestree el voltaje de 
nuevo. Esta secuencia continúa hasta que el voltaje es traído ala 
banda. punto en el cual el circuito de de tiempo es 

2·7 

.& 

---·· 



;¡ulador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison") 

lto a cero. Cualquiera sea la ocasión en que el voltaje entra a 
anda. el indicador de tiempo se vuelve a cero. 

EGRACIÓN DE TIEMPO 
"ndo el voltaje de carga se va fuera de banda. el drcuito 0e 
~pode demorn se ~ctiva. Al fin;;¡! del lapso inactivo. se inicia un 

nbio de toma. Después de cada cambio de toma. ocurre una · 

JSa de dos segundos que permite que el control muestree el 

:;o.je nuevamente. Si el voltaje todavía está iuera de banda. se 

liza otro cambio de tomas. Esta secuencia continua hasta que 
roltr1je es traido a la bandA. Cu¡;¡ndo el voltaje entr¡;¡ en banda .. 
emporizador disminuye a intervalos de 1.1 segundos por cada 

~undo transcurrido, hasta que· alcanza cero. 

:OMEDIO DE VOLTAJE 
ando el voltaje de carga sale· fuera de banda, el circuito de 

11po de retardo se activa. Durante este periodo de demora, el 

:roprocesador rr:onitorea y promedia el voltaje de carga 

.tantaneo. Luego computa eL número de i::ambios de tomas 
¡ueridos para traer' ele voltaje promedlo de. vuelta. al nivel de:.; .. 

ltaje ·ajustado. Cuando se completa el· p'et!O<kl!'dé íiempa dEr!"' 
ardo, el número computado de cambies de1omas'5€('E!jecutan-:~:fi 
1 ninguna demora entre ellos. hasta un máximo de 5 cambios de 
nas consecutivos. para evitar un eriii de aeumulaC:i&í."EI·é. 
mporizador no es vuelto a·cero a menos que el voltaje permaMzca 

:banda por al menos diez segundos seguidos. Una caracterlstica 
: error promedio es inherente a la modalidad de promedio del 

ltaje. 
JTA: Para permitir tiempo suficiente al microprocesador para 
Jmediar el voltaje. el periodo de tiempo de retardo debe ser de 

1 segundos o mas. Si el tiempo de retardo está ajustado para 

enes de 30 segundos. el Cl',ntrol ignora el ajuste Y' usa JO 
:gundos. 

oltaje de Línea del Sistema 
control realiza corrección de razón en el software, y, en 

:nsecuencia. se debe ingresar el voltaje primario para que el 
mtrol realice este calculo. Este valor es simplemente el voltaje 

oncfásíco·suministrado a través de los. terminales S y SL. Los 
!guiadores enviados desde la fábrica están usualmente 
:>níigurados para voltaje nominal, y este valor esta programada en 
control. Si el regulador es instalado en cualquier otro sistema de 

JI taje. se ·debe ingresa el vO'iaje del sistema para que exista 

Jeración adecuada. 

:elación del Transformador Potencial 
ebido a que el control realiza corrección de razón en software. la 
dación T.P. para el suministro sensor de voltaje debe ser ingresado 

3ra que el regulaaor ejeéute este cálculo. La razón a ser 
·cgramada en el control es la RELAC. DE POT. TOTAL (OVER

LL POT. RATIO). como se mll'estra en la placa de regulador por 

;da voltaje de sistema aplicable para un regulador en partk:ular. 

:. relación T.P. que corresponde al voltaje nominal del regulador 

s a!ustada por la fabrica. Si el regulador se instala en cualquier 

;ro voltaje, la relación del T.P. correspondiente también debe ser 

ingresada para una correcta operación. Este valor incluye la · 
corrección realizada por el transformador de corrección de razón e 
(RCT) en el panel posterior del control. El voltaje del RCT es 
normalmente corregido a 120 V. Sin embargo. en la instancia en 
que este voltaje sea distinto a 120 V. el control definira el vona1e de 
entrada. particular como ei voltaje oasé de ·120 i.C'y rzcf'iseran 
exhibidos en el Código de Función 6. Los terminales rle pn1eb~ ----·-·-··· 
voltaje continuarán mostrando el voltaje que se aplica al control 
desde el RCT. 

Valor Nominal del Primario del Transformador: de 
Corriente. 
El control está diseñado para 200 mA (escala complet<ll co~~ la 
corriente nominal del T.C:, y medirá a 400 mA {200% de c;:~rga) 
pérdida de exactitud. La corrección de razón es realizada por el 
software. y consecuentemente. se debe ingresar el valor nominal 
del primario del T.C. El valor nominal del primario del T.C. esta 
disponible en la placa del regulador. EJEMPLO: Si una relación 
C.T. de 400/0.2 está indicada en la:placa, se debe entrar 400 al 

Código de:. Funq!ón 4S. (Vea la Tahla. 1·9. página_1-15 para 
intervalos standard),¡:;.::~:::d :;':" :;h,Pé' .~· ·, .... , ce 

;;;,"U alr:.-::'·~ -'!!:1 on S.JJ·;:, O~)cm· ::;; ~:t. ·1'•: .• -· :.;:·: :·;;;:: 

f~üt·~t. s:th· r:. . .:.t:h""S nt! :>t, f:tH~·~~'.;?. ; .. ·-·~"":·~· . · !;.·~ 
REGUtADORES·CONECTADOS EN DELTA 
(CONECTADOS LÍNEA-A-LiNEA) 
Cuando un regulador está conectado línea-a-lfnea. el ángulo de 

fase de la corriente de linea está 30" desplazado del voltaje t 
ap!ic:3do ~! regu!:::d'Y.. A travéS..d!:'l"lill.ste correcto de la con nguración 
del regulador, CF 41. se establece la correcta relación entre: el 

voltaje y la corriente. (Vea la página 1-7). Ajustar la Configuración 
del Regulador al valor delta incorrecto (en atraso en ve:z: de en 

adelanto. o viceversa), el ángulo de fase tendra un error cie 60°. 1\ 

continuación presentamos consideraciones referentes a 

reguladores conectados en delta: 

1. La toma de decisión básica del control cuando no se usa 
compensación de caída de línea no es afectada por el angula 
de fase. por lo tanto, la operación sera correcta aun cuando 
CF 41 esté configurada en cualquiera de los valores 

íncor~ectos. Esto e~ válido para operación en sentido directo 
e inverso. 

2. Si se usa compensación de caída d<l línea. el escalamiento 
de los valores R y X y los signos positivo/negativo de estas 
valores son controlado por CF 41: pcr lo tanto. es importante 
ajustar el CF 41 correctamente. 

3. Los siguientes parámetros de medición estarán correctos 
sólo si la Configuración del Regulador está correctamente 
ajustada: factor de potencia, kV A, kW. kvar. demanda kV A. 
demanda kW y demanda kvar. 

4. Note que kV A, kW. kvar, demanda kV A, demanda kW y 
demanda kvar usan el voltaje de linea-a-linea. por lo que 
ellos indican el valor en el regulador, no en el alimentndor. 

·· Para determinar el valor trifásico total de cualquiera de estos 
parámetros, se debe dividir cada valor del regulador par 

1.732 antes de sumaries. 

. ir 

e 
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:ódigos de Función del Regulador 

'ABLA 3-1 

:ódigos .e! e. ~unción del Control del Regulador CL-SA 
1 r Nivel de 

;ódigo 
1 

; Seguridad 
'unción · Función ¡ Cambio/Reajustar 

AJUSTES DEL CONTROL EN DIRECTO 

f') Ccnlr:trir_,r 'Je ()pe!"~Cron~s 

2 
3 
4 

.S 

A1uste dP. Voila1e 

Ancho de Banrl11 

Retarr.to de TiP.mpo 
Cnrnpensactón r.te Une;, Resistenc•a 
Compensacron <ie Une;,. Reil<:t<~no;, 

MEDICIÓN INSTANTÁNEA 

6 Voltaje C;,rga. Secund<~no· 

7 Voltaje Fuenle. Secundilno 

8 Voltaje Compensado. Secundario 

9 Corrienle de Carga. Primario 
10 Voltaje Carga. Primano 
11 Voltaje Fuente. Primario 
12 Posición de Toma y Pareen!. Regulación (PT%) 

. 13 Factor de· Polenc:a 
14 Carga lcVA-
15 Carga kW 
16 Carga kvar 
17 Frecuencia de Linea 
18 Armónicos de Voltaje (0AT.3.5.7.9.11.13) 
19 Armónicos de Comente (0AT.J.5. 7,9,11. 13) 

~EDICIÓN DE DEMANDA EN DIRECTO 

20 Voltaje Carga (H-0. T:L-0. T:P}I 

21 Voltaje Comoensado (H-0. T:L-0. T:P) 

22 Corriente de Carga (H-O.T:L-O:P) 

23H Factor de Potenc•a a la Demanda Max. 'xVA 
2JL Faclor de Potenc:a a la Demanaa Min. kV A 
24 Carga kVA (H-O.T:L-O.T:P) 
25 Carga kW (H-0. T:L-O.T:P) 
26 Carga kvar (H-0. T:L-0. T:P) 
27 Max. Posic. Tom;, y Max. ~~ Alza.(TP _o. T;%) 
28 M in. Pos1c. Tnm" y M:in % f)i.-;mrn. (TP-0. T;%) 

EDICIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO INVERSO 

JO Voltaje Carga IH-O.T:L-O.T:P) 

31 Voltaje Comoensado (H-0. T:L-0. T:P) 

32 Comente de Carga (H-O.T:L-O.T:P) 

33H Factor de ?otenc1a Max. Demanda kV A 
J3L Factor de Potencia M in. Demanda kV A 
J4 Carga k VA IH-O.T:L-0. T.P) 
35 Carga kW (H-0. T.L~O.T.P} 
36 Carga 'xvar IH-O.T.L-O.T.Pl 

oA.JUSTA MAESTRO DE INDIC. DE POSIC. DE TOMAS Y 
oDICIÓN 

38 Reajustar 

)NFIGURACIÓN 

;: 

40 ldentilicación del Regulador 

4 t Ajuste del Regulador 

-12 Modalidades de ooerac:ón del Control 

4J Voltaje de linea del Sistema 
44 Relación Toral del T.?. 
~ 5 Valor Nomrnal a el ?nmano del T C . 
46 Intervalo de lnreoración de Oemanaa ---··--- _______ ... ___ - --- .. ----------

-1 

2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 

' , Valor mas alto (maxrmo) desde el uilimo rea1usta (H), lecha y hora (T) 

. = Valor mas ba¡o (minrmol desde el uilimo reaiusta (l). lecha y hora (D 

afer real PT =Indicación de Posrción de Toma 

= Ois!orsión Armón•ca Toral TP-= Transfoi"T:1aaor carencial 

2 

2 

2 
2 
2 

3 
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1 
1 
i 

r 

'

:Código 
Función 

/ CALIBR;CIÓN . 

Función 

+e :: __ ,-4f':· Ca!Jb§ií:in-d~ Voltaje 

: 48 Calibr,.dcn de.Corri~nle· 

CALENOARIOtRE!.:.OJ 

~-r. ' ,--.... , 50 Ajusle·de Fecha-y Hor¡o IO .. T.I . .2.3.4.5,6) 

1 1 ! . 

AJUSTES DEL CONTROL EN SENTIDO INVERSO 

51 Ajuste de Voltaje· 

52 Ancho de Banda 

SJ Retardo de Tiempo 

54- Compensación de Caida de Linea. Res•stencia 
55 Compensación de Caida de LinP.a. Reaczancia 
56 Modalidad ·sensora de Inversión 
57 Valor del Umbral de Inversión ~:, 

COMUNICACIONES 

60 Canal 1 (Puerta de Dato:;) Velocidad de Saud 

61 Protocolo de Comunicaciones del Control 

52 Canal r (Puerta de Datos) Estado 

63. Canal.-2 (Puerta de· Comunicaciones) EStado 
6-4' Dirección de ComuniCaciones del Control 
es Canal 2 (Puerta Comunic.) Velocidad de 3aud 
66 Puerta Comunic. Modalidad HandShake 
67 Puerta Comun. Caract. de Tiempo Resincron. 
68 Puerta Comun. de Habilitación Transm. (On. ~ 

69 ESTADO DE BLOQUEO 

REDUCCIÓN DE VOLTAJE 
70 Modalidad de Reducción r.te 'lollaie 

71 %Reducción de Voltaje en Curso (Sólo Leer) 

72 Reducción Local % 

73 Remoto 1% 
74 Remoto 2% 
75 Remolo J% 
76 !t de Pasos de Pulsos de Redu<:ción 
ti =-,;, de Ñeáucción de Vcii~je oor Fuíso 

LIMtTAOOR DE VOLTAJE 

80 Modalidad Limitadora de Vofl"'ie 

81 Limile Voltaje Alto 

82 Limite Voltaje Bajo 

REGISTRO DEL PERFIL DE MEDICIÓN 

·- 85 (Parámetros 1 . .2.3 y 4) 

DIAGNÁSTICO DE VIGILANCIA 
89 Version FIRMWARE 

90 Numero de Fallas 

91 Auto revisión 

93 Numero r.te Correcctones E E:? ROM 
94 Numero de Reajustes (resets) 
95 Código de estada del Sistema (Sólo Leer) 

ACCESO 0!:: SEGURIDAD 
92 lnnabrlitación de la Seguridad 

96 Cóoigo de Seguridad Nivel 1 

97 Código de Seguridad Nivel 2 

98 Cddigo de Segundad Nivel 3 

99 ENTRAR CODIGO DE SEGURIDAD 
! ______ .. --- -----

Nivél a;; 
s .. guridad 
Cambioll'!'eajustar_ 

J 

2 

2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 

2 

2 

2 

2 
2 
2 
2 
2 

2 

2 

2 

3 
J 

•-:J

.1 

3 

3-1 

-¡ 
1 

¡ 

& .di. ..... u .. : . a_ .zz __ 
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guiador I.(R-32 y Control CL-5A McGraw-Edison~ 

BLA 3-2 

digos de Funciones 

! Extensión ¡ 

:ódigo ; Código 1 

. 1 Nive_l de _Seguridad _ . . 1 Valor por! . Digitación Limite ~ ~ 
Unidad de 1 Para 1 Para· 1 Para ¡Omisión : de Entradad ; "' 

1 Medida · Leer Cart:~biar! Reajustar¡ ; BaJO Alto • -

Parámetro 

'unción : Función 
CÚÍtaoor (!,;; Oo~r;;ciones 1 - 1 O ' NO 1 NO ; NO : NO NO 

-- 1 
00 

• E! contador es activado por la detección de la operación dei if;citcr del c<::mbiador de tomas: lo cual :s determinr~c:::: ~or :"' 
percepción de corriente de flujo en el. circuito del interruptor de alimentación sosteniéa 

, . •· El conteo de operaciones' es registrado en memoria no volátil después de cada diez ( 1 o) conteos. 
• En caso de corte de energía. el conteo retrocederá a la decena ( 1 O) mas cercana. y luego ;¡gregará cinco o ara obtener el 

61 
conteo recuperado cuando la energía se restablezca. EJEMPLO: Conteo 2.18: Después de Pérdida de EnergiaJrecuoeracrón "' 215 . 

---:: .. _:_ . _ Ajustedel{oti¡¡je(Direcio) _____ ]. V _! .0.. : _j ~ N_ ~. i20.0 · 100.0• 1;:15.0 ¡e 
El a¡uste de volt11je es el nivel de voltaje al cual el control regulara. sobre la base 120 V. dur:;¡nte flujo de potencia en directo 

02 . Ancho de Banda (Direcio) f V ' O 2 · NO · 2.0 1 O 6 r] 

El ancho de banda es definida como el r¡¡ngo de voltaje total. alrededor del ajuste de voltaje. que el control va a considerar como 
;... una condición·satislactoria·(en-banda). durante flujo de potencia en directo. EJEMPLO: Un ;¡ncho·de banda de :tO V y un·;¡¡uste. . ¡ 

----
__ --i-____ de· voltaje de-120 V establecerá un limite bajo de 119.0 V y un·limite alto de 121'.0_ V. 

03 -· 1 Tiempo de Retárdo (Directo) 1 seC. i o- 1 2 [ Nb j JO j S j 180 
'El iiempo o e retarda es el periQ;Jo a e iiémpo que el contról espera. desdé ei moiñenio en el q-ue e'-voliaje recién saie iie bnnéla 
hasta cuando se inicia el cambio de toma. durante flujo de potencia en directo. 

04__ --·----~~-a-~ C~~igo_~_F.ug~~~e~~a~~a~~L~ñ~~ Operaciónldel CoVIro!- .

1 

0 
1 

2 ÑO . ¡ o.o _
1 

~24 _ 61 
____ .:... Resistencia (Directo) ___ --·---- __ ---·· ___ .. __ ·--- _ _ .... ·- ____ . _ _ _ _ _ _ . 

24.ó 

• El control usa este parámetro, en unión con la corriente· de carga, para calcular y regular. al voltaje compensado (mostrado en- el· 
Código de Función 8)·durant~ flujo de potencia· en directo. 

• El valor de compensación de calda de linea resistiva es usado para simular la calda de voltaje res stivo entre el regulador' y el 
centro de carga !eólico. -·:.o;, 

_o_s_-+---- ~~:~=~~:c~~:~;n~a ___ f ___ v _____ r-o~_[-2 __ [_~~~-[~~o __ l ___ ~2~~~j_ ·-2~.-o 
1 

• El valor de compensación de calda de linea reactiva es usado para simular la calda de voltaje de li •ea reactiva entre el regulador 
y el centro de carga teórico. 

• El control usa este parámetro. en unión con la corriente de carga. para calcular y regular al voltaje e Jmpensado 
1 (mostrado en el Código de Función 8) durante flujo de potencia en directo 

1 • Este es~¡ voitaié Riiii~a~eiatr:;:~~~-tii~~~~rido ai s1cuñda~Ó. que a~a}ce ~n lo~t~r~Tña~~ Cié' 3iiCiZicarga) c~~D 
\ regulador. 

i56 NO 

1 

• Debido a que el firmware lleva a cabo corrección de razón. este parámetro es escalado de acuerdo ¡ las entrr~cias en el 
Código de Función 43 (Voltaje de Linea del Sistema) y el Código de Función 44 (Razón Total del PT 

·j
1 

----E-s!e es J1 voiia:e R~~~~a~e~~~~=;n~~~~P,1:~1íoo ar s~Cünda~o. oüé abár~ce Jn ta~~r~ñaJ~~ae k. ra~~ ¡rüJñ1eí ~~~ re~ula~~r 
l • Debido a que el firmware lleva a cabo corrección de razón. este parámetro es escalado de acuerdo a 1 1s entradas en el Código 

1 de Función 43 (Voltaje de Linea del Sistema) y el Código de Función 44 (Razón Total del TP). 

ót 

• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador de potencial fuente o diferencial para Jbtener este oarametro. 
La falta de este voltaje ocasionara que se muestren guiones para este parámetro. Relierase a la pagin ' 4-1. 

os -~-~~~J. --~~~o~~~~- Co~ñsaoci_:__S~5_üñCiano ¡-__ ~~-: __ 'j- _q-.J _ f-jt:5 [--~L5-. ¡-- NO No 1 ND 
Este es el volta¡e calculado en el centro de carga. referido al secundario. 

• Esto esta basado en el ajuste de compensación resistiva (Códigos de Función 4 o 54). ·ajuste de com~ =nsación reactiva 
(Códigos de Funciones S a·ssr. y ra cornente de carga. . 

• Este es el voltaje que el regulador está regulando en flujo de potencia en directo o en inversa . 

. ,. 

1 o . . 
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C:d~~:-¡ ~i~~~ión r-·· -------~-;;o _·---r~n~d-: :e-- -F ~Ti~-f ::;au;ii~~*~r~--~ ¡v;::io: T--~~~~-~~:~~~=ite ll 

Fu~d~0. ~-- ~!-mció~ _ ._ ----- ----- ----- . Medida 
1 

. Leer l Ca.~!Ji~ R~ajustan1 . __ ! Bajo ¡ Alto 
09 • _ --·--- l ___ --~-~~i=-~t:._d_eE~rga. PrimariO -· - Á . . .. O . NO NO . NO i NO NO ! 

• Esta es la corriente RMS de la fundamenta-l iiuyendo eñ ei dréuitÓ primario. . . · · ... . . - . · . . .. ! 

10 

11 

• Este par.ámetro es escalado. sfe acueri:lo. al valor nominal del primario d7! TC, g.~~ .s~.i.ngte~a en el Código de Función 45 : 

i Voltaje Carga. Prim;uio kV"""· · 1 kV ! O : NO ' NO NO NO NO 

• Este es el voltaje RMS de la fundarñental~~~ferido al pri,;,ario. que aparece en los· termin~ies de salida (carga) del regulador. 
• Debido a que el firmware realiza corrección de razón. este parámetro es escalado de. acuerdo a las entradas en ei.Código 

de Func!ón 43 (Voltaj~_9e __ Li!Jea 9~1 Siste~a) :Y Código ~e Fu~~ión 44 (r~zón total ~~~- !~>.-. __ _ 
--:-- _ , . .. . ~oltaje Fuente. Primario kV ••. •. j__ . kV • O 1 NO. _1.. NO NO. . NO . NO 

• Este es el voltaje RMS de la fundamental. referido al primario. que aparece en los terminales de entrada (fuente) del regulador 
• Debido a que el nrmware realiza corrección de razón, este parámetro es escalado de acuerdo a las entradas en el Código de 

Función 43 (Voltaje de linea del sistema) y el Código de Función 44 (razón total del TP). 
• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador de potencial de fuente o diferencial para obtener este 

. _ --r- _parám~tÍo. L~_!'!_lta d~-~~~oltaj~-_~c~sion~á ~~~ ~.r:n.ues_t~¡;¡~-g~ion_e.s~P.a!~ ~s_t¡;¡_p~r~~e.tro::...J3.e~er¡s~·?.@ página 4:~- · 
_12 .. _.P.,. ____ •-··--·- _E'!Jsi~9!1 q~_I.QI!I<;I .. ___ ----- _['_ _"[or:n_a ___ l. O .J..3 ..... l NQ. . ___ NO • -i6 16 

• Esta es la posición actual del cambiador de· tomas. 
• El contador de posición de tomas es reajustado cuando está en la posición neutra. como se indica por el circuito de la luz del· 

neutro. Las posiciones de tomas _mostradas desde -16 a 16 correspondientes a 16 de bajada (regulador disminuyendo) a 16 de 
subida (regulador alzando). respectivamente. 

· • El Códi~'!...E_unción 12P puede ser cambiado a través del 1ec1a9o. inQresando el nivel de seguridad 3. · ____ --·-. 
- 1 ::T P_o_rc_e!ltajft.8.~gulac.ipn · · 1 % ___ Lo_ 1 NO___l__l:iQ__i_t¡p __ l _f\!0 __ 2__ .NO 

• Este es el· porcentaje real que el regulador está adivamente subiendo (a~~ando.L~. ~~¡~n9~ (~~minuyendo) ·el· voltaje de· entrada. 
(fuente); . · ., . · · · 

• Éste parámetro es mostrado después de presionar la teda de paso sucesivo después de entrar el Código de Función 12. 
• Éste es. calculado corno sigue: POI'centeje Regulación • (Salida/Entrada -1) x 100---- - ·- · . 
• Cuando el voltaje de salida del reguladOI' es mayor que el voltaje de entrada (reguladof:.alzando), se señala el signo(-+-). Cuando 

el voltaje de salida es menor que el voltaje de entrada (regulador disminuyendo) el signo es H- - · · 
• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador de potencial de fuente o diferencial para obtener este 

parámetro. La falta de este parámetro ocasionará que se muestren guiones para este parámetro. Refierase a la página 4-1 
;:r:~ _ .-.:~~:~·=- L .. -~=~-FaciO,::Ci~P.Ol~!i.a:a· -~--- :~-~.:._- ~-_-:_:.:: -~---.--:~ [§_~C HP_I ~Q =r~.JJq_ ~- .! NO.. !. No 

• Éste es el factor de potencia del circuito primario. representado por la diferencia de fase entre la corriente de linea y el voltaje. .. / 
• La corriente en atraso. o cargas inductivas. están señaladas por un signo( ... ). y la corriente en adelanto. o cargas capacitivas: / 

están señaladas por un signo (-). 1 

Figura 3-1. 

·- · F'Ofencia Inversa 

' ..... 2 -------'7------- E 
,. 

_, ..- 2 

En Adelanlo 

Diagrama vectorial para potencia inversa 

Polenoa Otred• 

En Ad~"'nro 

.,.1 
(·) 

..-..-.... E ... 
.... .... .... ..... , 

Q.eAif::IS.O 

( ... ) 

Figura 3-2. 
Diagrama vectorial para potencia directa. 
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,. -----,- --- ·--. ·--- ·------· ----· -·· -· -~ 

! Extensión.¡ · Parametro ¡Niv_=!_ de _.?~_gurid~~:_- __ :valor por Oig•tación Lim•te: 
1digo 1 Código j Unidad de ¡Para 1 Para : Para ,Omisión :__g_~_gntr~q_ad ' t .. 
nción__L-Eunción.. .•. ------· --.... .. _ --~edi9a __ .. -· Le~r_\:::a¡n_QiarRe.ajJ.!slar¡. --· - .. • ~ajp_, .'Alto , -
14_ .... ! .. ==-_ t _ .... -- ~a~g~-~1/.A . . _ .. _ ·- ---· ~v!-. ____ o_ j_ NO l.--~~- : No ·- --: No· ... -:-·-No. ¡ 

1 • Esta es la cantidad de kilovoliot"amperios tomados por la carga. calculado del producto de· los kV primarios (Código de Función· ~ ., 
. L.. 10) por 1~ co~riente ~~ _carg_~ 9.rimaria (Código de ~.l:l.r:'.cifóf! ~). ~e~ !a Figur~ 3-3 .. , · · ·. i · .. _·. "{ 

; -::-:.----~--- ... -_.Carg?kY.( _____ .... .. ... _____ kw .. _ ... t.. O · NO NO NO _ND NO ·15 
¡ ~sta. es.la.canlidad total de kilowatts {potencia activa)· tomados por la carga, .. _.. .. _.:.;; 
~ Este es calculado del producto del factor de potencia (Código Función 13) por los kV A de·carga (Código Función 14¡- Vea la. 

1'6 --· i~Figur_~_ 3_-3~ · · · · carga kva~- ... ________ • · • · --¡· ·kva .. --¡o ¡· Ño! .. Ño· ·· NO NO 
NO 

17 

18 

19 

as 

¡ E si á es iá canildad de i<liovéiiiiií-arñperios reaciivi:is (potencia reaCiiva) tomados por ia caiga. . -
i • Es esta potencia reactiva la que agrega pérdidas en ia linea·. a pesar de que-no realiza trabajocalguno. Vea· la Figura· J-3. 

Fa~orde Patena.~-

KW" kVAcos9 

_kvat ,. kV A sin 9 

kW ,.. kvA 

..•. r: 

.. ::-. 

... ~== ~-.. -~ -· •. 

Frecuencia de Unea 1 Hz 1 O 1 NO 1 NO 1 NO 
• Esta es la frecuencia de linea tal como es medida por el control. 
• E! control es capaz de acerar en sistemas desde 45 a 65 Hz sin pérdida de precisión en sus mediciones. 

.¡ 

NO :J NO 

f--~-~--· OAT Voltaje --· / "'o ---.1~ 1 ·ND-~J ÑO FNo=-.:::1. NO. L_ NO 
J:S:7·_9· !.l_:_'_J ______ A~ón_:_~~.::_ Voltaje __ . "'o . _ _[j_l ~D_J.__N~--~ __ ! !!.'? ·- _[_ .. ~o 
• La distorsión 3~mónica total (DA T) es mostraaa aespués ae ingresar ei Código de Función 15. Los collh:fliuú3 :;,;;,-..:,.·,;.;,.:¿, a-¡¡ :a:s 

frecuencias ilrmónicas J•. s•. 9". 7". 11", y 13" son mostradas al presionar la teda de paso sucesivo (pasar-a~nnzar). 3. 5. 7. 
9. 1 1 y 13" se 1 mostrados como una extensión del Código de Función para identificar los valores armónicos inaividuales. 

• La distorsiór armónica tolal es computada como el RCSC (ralz cuadrada de la suma de los cuadrados) de los seis valores 
armónicos im(lares individuales. 

• El valor mos:rado es un porcentaje del vo(taje RMS de la fundamental. Ejemplo. 120.0 V de la fÚndamenlal de éiO Hz (frecuenci;¡ 

l--=~d~_!!f1ea)r~-una le@;i~~~·~OD~~-a~!Jl_q_n¡~.9.1:(!.2.Q .. tr es o';! V RM§,_ ¡o- ·¡_¡o-fNO--·-ms- ·: NO ! NO 
1 i.5.7.9.ii:i5'l- ---- Aiiñoiiícosde'Comeiiie_____ ... "T. ____ C.~J NO' L-~~ l 1'10 ¡ NO ! NO 
~. . La aisiorSioñariTiOnica total {IJ~ moslracla' aespues oe •ngresar el Código ce Fuñéion 1g,·[as coñieriiaos armÓniCOS en las 

. frecuencias armónicas 3•. s•. 9".7", 11", y 13" son mostradas al presionar la tecla de paso sucesivo. 3. S. 7. 9.11 y 13- son 
mostrados r..omo una extensión del Código de Función para identificar los valores armónicos individuales. 

• La distorsiO:n armónica total es computada como la RCSC (ralz cuadrada de la suma de los cuadrados) de los SP.is valores 
armónicos impares individuales. 

• El valor mostrado es un porcentaje del voltaje RMS de la fundamei'Ttai:·Ejemplo. 200 A de la fundamental de 60 Hz( frecuencia de 
linea). con una lectura de 1.9 al armónico so (300 tfz). es 3.8 A RMS_, · 

'~-

- ·~·· l-;. . . • 

·! ' 

• 1 

-~-- . ""· ¡:¡¡;;¡, 
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E~tensióni ·---- · ---- ---· -----· ---- ¡·--------~ NiVel de Seguridad i. Valor por ; Oig1tación l..iiñite; 

· Parametro 
,digo Código 1 Unidad de "P~T- Parar--pa¡:a--·1 omisión ¡ -~~~ntr~~ i 
nzir!' i ~~~:~~n~~· Demanda de Voltaje .. : ,.M~djga . l L~~w~C_;w_I;J~,. eaiu_!¡tarl ¡ _S_a¡g_r\lto_ __ ~ 
------+-LL_.L.P___ _ Carga (Oirec:t:}_ -------- ___ V ---- _o ___ _!:!~ NO NO _j-~~- -~-~-0 1 

Es el voltaje de salida secundario del regulador. como un valor demanda. de acuerdo con el rango de tiempo de demanda en el· 

1
¡ CF 46. 

· H. el valor mas alto desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar este Código de-Función. A varice hasta H;, para 
l obtener fecha. y H para hora del valor máximo registrado. Continúe avanzando hasta L. el valor más bajo desde el último 

______ L. _ _:._e~justa._~. oara fecha y L para· hora del mínimo valor registrado. Continúe avanzando hasta P para :!:_val::r actuaL 
21 

1
¡ H.H_.H. ~ - • - Demanda de Voltaje- · -------,--------]-~--- -~.--- -~- -. -- 1 ·- • 

l.!.._,L· .P! · Compensado (Directo) V o· - 1 . NO·.. .l : . Reajusta. l NO . NO 

¡- : Este;;·;;¡ -,o~~~ ~~~~-~a¡~;;¡;;~ ~~-;¡-~r,--¡;:;;;~¡g;:~~ valor de demanda. de· acuerdo al.i'anio d;ii;~~ d; 
i den el Código de Función 46. 

• ge usan en este cálculo los valores de ajustes de compensación de linea para resistencia y reactancia (Códigos de Función 4 y 

• ~- el valor más alto desde el último reajusta, es mostrado después· de ingresar este Código de Función~ Avance hasta H;, 
para obtener fecha, y H para hora del valor máximo registrado .. Continúe avanzando hasta L. el valor más bajo desde el 
último reajusta. L_ para-lecha y L para hora del valor mínimo registrado. Continúe avanzando hasta P para el valor qctual. 

-2==-z--+---,-,H~.H_-.,.-,,H,--. ...--, Demanda de Comente·---¡· 1 1 ,. - ·¡ · ·-¡--:- -1 . 
___ l.l_,L-.P de Carga (Directo) _ J A O NO· 1 Reajusta; 1 NO_ _ --~~ 

• ~sta es la comente de carga, como un valor de demanda. de acuerdo al rango de t1empo de demanaa en el C.- 46. 
• H, el valor más alto desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar este Código de Función. Avance hasta H_ para. 

obtener fecha. y H para hora del valor máximo registrado. Continúe avanzando hasta L. at valor más bajo desde et último 
reajusta, l para fecha y L para hora del valor mlnimo registrado. Continua avanzando hasta P para al valor acttJal. 

23 H . L Factor de Potencia para la Demanda .. _ 1 .. -1. .J. ·- - 1 · · j 1 - 1 
Máxima en kVA(Directo) . rr. :·· ··rf.io ·r A -"~ f';~- ¡m.,slldo) NO NO 

• . ~ste es et fact_or de ~encla· instan!Sneo de la carga par¡¡,~~·d!J~~~~~ ~?xima en k.IJ.A.:.. qu~ ocui'Tió por primera v~z. ~de el 
ultlmoreajusta·- · ··: ··""~~~~:.· ~:. ;.,. ·--'J·~·· .. \o -~--.. ~·-t:~ .. ,..··".St'lSt'"~•··"'--'·r;.;c.:..:.:...:- ~:'3~~·-: •· 

··• '··· ...... e;-~ Co!·r_..,.r .. ~:-1~.;¡ rn; ·,~ ..... ,_.r:l =:·t-.,"' .... ·-··-· · ""'~~~ ·~ · 
• (A) Este parámetro está asodado con demanda· máxima en kV A y, por lo_lar:'to, ·no puede·ser reajústaoo· iridependi~¡nente a 

ese oarámetro. . •. ,. · · · • ••· · · .. :. •. ::·•.>.&-:-·· -~:~-·- • ~ - · ~. 

--2-3--+--L.-:::=-"-----~ Factor de Potencia para ia Demanda 1 1 1 1 l ¡· ¡--
'--- Mlnima en kVA(Oirecto) O .. NO A 1 -- (lnvélldo) NO j_ NO 

--- --· ~"Este es eT factor de potenc1a íñsiañtaiieo de la carga para la demanda m1n1ma en k vA. que ocu"iTii"P'r ¡iñrñera vez desde ra 
última reajusta. 

• El factor de. potencia a la demanda H máxima en kV A es mostrado cuando se ingresa el Código de Función 23. a\ol<lnce hasta el 
factor de potencia en el valor. L de demanda mínima en kV A. · 

• (A) Este_ parámetro esta asociado con demanda mínima en kV A y. por lo tanto. no puede ser reajustado independientemente a j 
ese parametro. . . . 1 

-~~---- ~-C-~t: 1_ ·=·------~~~~.~d~q~;~g;~ga _____ j __ wA __ j_g ___ ¡ _N~L_ _ _l ~~~:;t_a_·L.!~_q~_j _ ~~~l 
• Esta es la carga en kV A. como un valor de demanda. de acuerdo al rango de tiempo de demanda en e! Código de Función 46. 
• H. el valor mas alto desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar el Código de Función. Avance hasta H_ para 
obte~er fecha, y H para hora del valor máximo reg_is_trado. Continüe avanz~ndo hasta L. el valor más bajo desde el último l 

· rea¡usta. L_ para fecha y L oara hora del valor m1n1mo reg1strado. Contmue avanzando hasta P para el valor actual. ' 
25 --~-f'-~r .. _____ ~~~~~;i~:C~~rga 1 kw --To--~r ~---·T::u~;a~ ¡--~ ---¡ .N.L 

• Ésta es la carga en kW. como un valor de demanda. de acuerdo al rango de tiempo de demanda en el Código de Función 46. 

1 • H, el valor mas alto desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar el Código de Función. Avance hasta H_ para 
i obtener fecha, y H para hora del. valor máximo·registrado. Continúe avanzando hasta L. el valor más bajo desde el último · 
1 reajusta. L para fecha y L para hora del minimo valor registrado. Continúe avanzando hasta P para. el valor actuat ---· 

¡l __ 26- H.H_,H-. 1 Demanda de Carga 1 1 1 1 ·¡-- . . 1 j .. 
___ ~--~ ,L-. Pen kvar (Directo) kvar O NO 1 Reaiusta • __ ~O __ ---~!? .... 

1

¡--- r--. Esta es la carga en kvar como un 'laior de demanda. de acuerdo·al rango de tiempo de demanda en el Código de Función 46. 
• H. el valor más alto desde el ültimo reajusta. es mostrado después de ingresar el Código de-Función. Avance hasta H_ para 

1 
obteer fecha. y H para hora del valor máximo registrado. Continúe avanzando hasta L, el valor más bajo desde el último rejusta 

j .l_ para fecha y L· para hora del minimo valor registrado. Gontinüe·avanzando hasta P para el valor actuaL 

1 

i 
1 
1 

1 
L __ _ ---l-------------- ------------------------ -- ------·- --

• Un valor por omisión de "Reajustar· indica que el parámetro es reajustado al valor real. 

---------------------------------------------------------------------3-5 

,_ 
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Extension r ·- --·---.. . Parámetro · . -- . --~- . .. ----·r~9e ;;~ur¡da~ara -l;~~;i:r ·; D1Qrtacion Lim1u! · 

~--- ~~~~;~r: i- ·. ----- --------- . - ·- ---~~~~~~~~e-~-___h~_e_r:_l~i!.!!l!?.i.?_d:~~~~r.! _____ E~~; Entr:~~d 
":: 

~ 

·-\- .~:!"'-·!"l.:_1 ____________ Pos_is;ió!).!vi_áxim~ .. q_~ Tol!)~_l_om_'! ) O 1 ND1 tRea•usta• ND NO 
Esta es la posición de tomas mas alta que el regulador ha alcanzado desd;: ;i ·Último re a¡:;_;;;:--- .. -- · ··- --

j 
, • H. la .posición,_ de tomas más alta desde· el último· reajusta .. es mostrada después de ingresar es Código de Función_ Avance hasta 

H_. para fecha. y H' para ·hora de la posición más alta registrada,. . . · · · - · · -
, La _Posrción máxima y hora y fecha asociados pueden ser reajustados a través la tecla de reajusta o a través rea¡ustñ maestro:· 

.. ¡ . .CF:_JB ~ste para metro no_ es reaju_sta_do por el interruptor de r_eposición_ de las man!?!cillas. de. arrastre.... _ _ 
L._:-:.-:. ___ :_ ______ Ma~. ~~·~ ~~z~ (!'-1!':1:·~ q!~min~;~ció_n)_j ____ .·~:.. .• ____ J..· Q~~-Ll!12... _ L_!.. _ .. [.~ea justa· : NO 
1 • Este es el porcentaje más alto que el regulador ha. subido el voltaje, de entrada oesde el-último reajusta. 

NO 

¡ • Avance desde 27 H para leer este· carametro. 
1 • .. Este parámetro es ef valor dP. las manecillas de arrastre superior para el porcentaje de-regulación-pres-ente. Código de_ Funcion· 
i 12 
1 ·_ El c. ontrol requiere un voltaje de. entrada desde· un transformador· pot-encial de fuente o diferencial cara.obtener e_ste p~r;:¡mE'triJ 

. i--- ~a_.t?_Ua de: est~_yoltaj~-9CB~J9!:'!!r-ª.:.~ue·~.'!. ry:n,r~s!r_e_n: gy.l9!!~~ l?!!ra -~s!e _p¡rá_metrl. R:el}_érase. é! la p"ágin!! _4;_1:.. __ . • . . 
·· _:.l,,J-::...L...:::b_-__ ---~q~~!~n..9~I_0_1!1p_Minj_ry:rli,;.. __ ~_To!!I~'--'-·-Q: ___ , •. !'JQ __ l__t_~ -_!.Reai~sta·_~ NO ; NO 

Esta-es la. posición' de-toma: más: baja: que eLregulador ha. alcanzado desde:. el último reajustá;.. :·-:· . 
• L. la posición más baja desde el último reajusta, es mostrada·después.de.ingresar,.este Código de: Función. Avarice hasta L . 

para lecha, y L para hora de la posición más baja registrada. · .. _ _ -
• La posición mínima, lecha y hora asociados pueden ser reinstalados· a través de la teda de reajustado o a través la teda 

maestra, CF 38. 

--. 
,,.., 

' "" .. 

IC':~-

!': 

"""'" 
i •• h
i.:.:.,., .. 
1 • 

1 
1 ·r 
' ()\\ 1 

• .. Este parámetro no es reaiustado oor el interruptor de reposición de las manecillas de arrastre: ~--~~- . !1 

- · Máx.%Disminucl6n Mln.% Al:z:a · ·· % O . ND· 1 · Reaiusta'l .. ti!? _ _!._-~-º-
Este es el porcentaje:.más.alto.que: el· reguladOG ha- bajado el voltaje de entrada• desde eh último reajusta. . · . - . j 

•-·Avance;desde,28't. parale!n:·este,,parametrc~ . ·· • •. _. ..::-··-.-· .:.~:ICJ):;w.,:,,..;,.;:-:· :· . .:· · .· .· ·. · - ~-
• Este es el valor de las rnaneclllas de arrastf~ iiiíeñores parci'"el porcenta)é'de~d6ri.presEmfé;~C6dlgo'de Función 12. .• ~-
• El control reQl.Jiera un voltaje dé entraqa desde un transformador potencial fuente o .diferencial para obtenes:.este parámetro. La 

falta de este_ voltaje ocasionará: oue se muesti-e'gu'iones ciSre- este carámetro. Reflénls& a la·péaina 4-1~ · ·-· · · · _.. -:7' 
4

• 

H. H_, H-. L· Demanda de Voltaje Carga__j 1 . l . ¡ i . l : ¡ ?J': 
--+-L. __ L_,L·.J:. ___ (~~[ ___ _ ___ V _____ . _E ___ ·NO -~i·. _. _ -~~~j'!.sta~ !'lq_::.. NO 

Este es el voltaje de salida secundario del regulador durante el flujo de potencia inversa. como un valor de demanda. oe acuerdo 
al rango de tiempo de demanda· en el Código de Función 46. 

• H • .::1 ..-;;:;:;; r.;;;:; ;;l!::: :::::-.;.~:lo desde e! últimQ..rP._<!jr!.,c;,l.~es mostrado después de ingresar· este Código de Función. Avance hasta 
H_ para obtener fecha, y H para hora del valor máximo registrado. Continúe avanzando hasta L. el valor más bajo desde el 

ultimo reajusta. L_ por fecha, y L para hora del valor más bajo registrado. Continúe avanzando hasta P para valor pr'"'sente. 
• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador potencial fuente o diferencial para obtener este par:Jr.'letro. La 

falta de este voltaj·e ocasionará nue muestre guiones nara este oa:ámetro. Refiérase a la pa,ina .!-1. ____ -t:~~;~[ ____ ~ ~~~e~~=fd~ v~ie c~~p~;;~~~-~--- .. V ------ T"o-~l N~ --T.~-¡~--1 ~~,~~a~'-_r:o_ NO 
• Esto;! es el volta¡e de salida secunoario secundaria al centro de carga durante fiujo de potencia inversa. como un valor de 

demanda. de acuerdo al rango de tiempo de demanda en el Código de Función 46. 
• El ajuste de la linea de compensación para resistencea y reactancia (Código de función 54 y 55) son ultizado en· este 

cálculo. 
• H. el valor más alto ocurrido desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar este Código de Función. Avance hasta 

H_ para obtener fecha. y H para hora del valor máximo r~istrado_ Continúe avanzando hasta L, el valor mas bajo desde el. 
último reajusta. L_ para fecha, y L para tiempo del valor más bajo registrado. Continúe avanzando- hasta P para valor p-esen te. 

• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador potencial de fuente o diferencial para obtener este paramelro. ; 
La falta de este voltaje ocasionará que se muestre guiones para este ·¡:¡srámetro. Refiérase -a la· página _4- L •. _ 1 

! - 1 H. H_, H- ·1 Demanda de Comente oe Carga 1 1 ---1 --- 1 . -.,,--- - . r 1 
L.J::. L_,L -.P (Inversa) A O NO 1 1 Reajusta·, NO i NO . 

-- •- Esta esta comente de carga en nujo de potencia inversa, como un valor de demanda. de acuerdo al rango de tiempo e~ ------- '¡ 
demanda en e! CF 46_ ---- -- --

H. el valor más alto registrado desde el último reajusta. es mostrado después de ingresar este Código de_ Función. Avance hasta 
H_ para obtener fecha. y H para hora del valor máximo registrado. Continúe avanzando-hasta- L· el-valor más bajo desee el 

último reajusta. L_ por fecha. y L para tiempo del valor más bajo registrado. Continúe avanzando hasta P para valor presente. 
• El control requiere un voltaje de entrada desde un transformador potencial fuente o diferencial oara obtener este param~tro. La 

falta de este voltaje ocasionará que se muestren guiones para este parámetro. Refiérase·a la página 4-1. 

1lor por omisión de "Reajusta" indica que el parametro es reajustado al valor pre~ente. 
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.. 
1

¡ -- · ª..C:er!sió,; 1 - ¡:;;rámeiro - -.¡ ·-- --- N¡;,;¡ Cíe sé9üridad- -
Código Código 1 1 Unidad de Pa~ Í P~ra ! Pa~; 
Fun~ión 1 Función ! _ Medida ; Leer ~ar_nbiarj Re a jusi 

• ~·. 
56 _ . : . Mod¡¡lidad Sensora de Inversión : O · 1 2 ! NO : :! 

• El control ofrece seis características de recuestas par;Í ooP.r;:¡ción con nujó de potenc1;:¡ inversa. a i 
Las seis modalidades y sus códigos cor•espondientes son: 
O = Bloqueado en Directo · 
1 = Bloqueado en Inverso [DJ 
2 = Inverso en Vacio 
3 = Bi-direccional [DJ 
4 =Neutro en·Vacio • 

1 5 = Ca-generación 

57- 1 .. ··~·.::~-:P.:~L~ción_i~~erü::¡a~l~~~~~agina-4-3. .."T=-."- ·:_•i.- -~- T.o. 2 __ .. T NO ,... 
·l 

• Este es el umbral de corriente en el cual el control cambia operación, ya sea de directo a inverso.· 
• Este umbral es programable como un porcentaje del valor nominal primario del T.C. EJEMPLO: L 

C. T. con un valor nominal primario de 400 A. y con un valor umbral de 3%. tendrian un umbral de 
• La medición del control cambia en un umbral de 1%, completamente independiente del Código de 

Vea Operación Inversa del Control en. págin<s 4-3. 
1 ·· Pü"ei'faDii!os {CananJ veroéiaao ·sa"'"u'""a:r-r-¡ -------.¡-,.,u,..---..1 7~N!:J 

• t:T microprocesador del control tiene dos canales de comumcación. cada uno con velocidad de be 
• El Canal 1 está dedicado a un Puerta de Datos de nueve pines en el pane·J frontal del control. Lo~ 

para el Canal 1 son: 1 = 300 Baud: 2 = 1200 Baud: 3 = 2400 Baud; y 4 = 4800 Baud. , 
• Para permitir comunicaciones con el Lector de Datos (aparato recolector de datos) McGraw-Edisc 

1 ha sido fijado de fábrica en 4800; es decir. Código de función 60 = 4. 

... 

. re. 

· -_ ?.C~· -· _. _______ [_ ·~=~~- "ProtoeoTo·_?e co~~~.lca~~o~:~ ---G- _____ j_Jl ~:::T l'lCC 
• El Canal de Comunicaciones 2 está dedicado a la intenase de comunicaciones digitales en liem¡: 

62 

indicá el tipo de protocolo instalado y su revisión. La lectura es RR.PP (solamente para leer). RR 
de 1-99. PP es el protocolo: 01 = Cooper Power Systems DATA 2200.03 = Cooper Power Systerr 

• A menos que se especifique lo contrario. los controles CL-SA son implementados con protocolo ir 
Vea SCAOA Oig!tal. página 4-11. . 

. .:.---:: ____ ¡ ____ _5_5iad~.9~.1~ Pu'=0_a _g~tos .(~an?L. ii_ r.·-=. ..... ~-------=- _· I_Q_~l. _i;i_t5 .. _T.F~. 
• El control del microprocesador monitorea los canales de comunicación e informa el estado de cor. 

Puerta de Datos. canal 1:1 en código de luncuón 62.. ¡• 

• Esto es para información solamente. 
• Los códigos de estado están listados con el código de Función 63. . 

----~ .. 1 ~~~~~ ~1iá-Puena ae c_om~~lca~~~~sr_ -·- --~--.~ ·] · 0- .l .. ~~_"_J N.~ j 
El microprocesador del control momtorea los canales de comumcac1on e inlorma del estado de la 
Función 63. · 1 

,....) 
"'---· 

'j 
") 

~ • Es solamente para uso de información. ) 
Los códigos del estado para los Códigos de Función 62 y 63 son mencionados a continuación: ~ ' 
O =Mensaje Válido recibido 6 =Error de revisión de suma en e( 1er) 
1 =Control en modalidad local 7 =!ipo de punto solicitado inválidé ~ 
2 =Error de estructuración en el mensaje recibido 8 =Comando inválido recibido ; -...... \ 
3 =Error de magnitud en el mensaje recibido 9 =Numero de punto especifico inv • 
4 =Error de ruido en el mensaje reci ·-• =Canal inactivo 
5= Error de paridad en el mensaje recibido 
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Se requiere un diferencial T. P. o T. P. lado-fuente para que estos parámetros· estén ac~ivos. 
· Un ·-.~a:cr pcr omisión. de 
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Regulador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison~ ... 

•.;- . ~------'F~~i~~-~- Parametro ·:,., .... :::-. .-". --~ivel de Segundad 

¡ Cod·~~ L Cod·~~ 1 Unidad de p;;; r Para ¡ F>;~¡¡ ·- ~· 
_ _Fu~c:!~~, _ F~nc•'?n. .. ~- _ ·-:- .. . r Medida Leer fa~biar¡R~~j~sta 
. ·---~9 ..... -f---=--·-- ___ .. )d,ent!_l"~cac•on del Regulador . 1__ -~ ... . _o ___ , -~ ·-- -~g-

¡ Se h_an tomado prov•s•ones para ~~ ingreso de un número para identificar. únicamente caca centro!. 
El numero de sene-del control (mostrado en la etiqueta en la parte posterior del panel frontal) fue in _ . 

¡ Función 40 en la fabrica. Sin ~mbargo. se ouede elegir cualoUier otro número· dentro de tos limites, .;fi,...· 
! Esto permite facil identificación cuando la- información es: recogida via·ei•Lector de Datos u otro mer· -~-~ 

4-~-- .L ___ --::: . .. -~- ... __ . Aju~ie d~1 Regulador ¡ -- ; d. : 2 ; Ñb • · 
El control esta diseñado. cara operar éñ slsiemás tniásicos coneciadas eñ deiiá ó coneciádos en e!· ell< 

•· Reguladores· conectados linea-a-tierra (Y a estrella) desarrollan potenciales y corrientes adecuada ,n 
en el control. . : 
Reguladores-conectados linea-a-linea fdelta) d~sarrollan un desplazamiento de fase enire ootencié 
de que el regulador esté definida en directa a en atraso. Este desotazamiento. de fase debe ser car. ~id•· 
permitir calculas precisas para una ooer"lción correcta. Esto se lleva a cabo ingresando el códig_q a --

.. ·, 1 =Delta: en-Atraso: a 2.= Delta en Directo. · · · ·_: -- · · · - ·· .. -- . · -~t>--

~- Vea el-Folleto Referencia.R225-10-1 donde aparece una discusión·de las conexiones delta. Vea la • .dg •. 

----- __ C:O!'!Ir9l •. la!3 determi~_?.!:.~!.._!!l r:_egula~?! e_slá _ert_§l_q~laf!llo a en atras_9. ·¡ __ _ _ _ __ ----·. · 
____ 4_2___ .:-:-:, __ ~9.9?1'~~-d_!!-º~ra_c¡C?.': ~f:!l_t:;a~~ ______ -=-::-::-____ o. __ .L~ _:J. _r·:IO ___ ~ L ~ 

• La manera en la que el control responde a condiciones fuera de banda es seleccionada por el usu< lP 
selecciona ingresando uno de los códigos correspondientes: O = Secuencial (Standard) 1 = lntes ~ci( 
2 = Promedio de voltaje 
Para infamiación detallada. vea Modalidades de Operación del Control. ·pagina 2-7. 

__ 4"-'3"---+-------"------'V'-"o"'tt"'-'a·e de Llnea~ei.§J;;~a -·r---· v·----:-¡-·- <f.·-·¡--r,-=cEjp ~"-
. •· El control_ está-diseñado pa~ aperar. en· voltajes de-sistemas primarias· desde·2400V e 36000·V; · ¡¡q. · 
• El firmware realiza camiCción de ra:i:ón; y ccn:S'ecuentemente. se debe ingresar el vaHaje primaria 1 Ja. 

45 

EJEMPLOS: Un regulador Instalado en un sistema de 7200 V (llnea·a neutra) deberla '1aber ingre~ 
(Código de F.unción) 43. Un regulador instalado en delta cerrado a abierta en un sistema de 11000 • (Ji 
deberia ha~ ingresado 11000 en el CF 43. · r' ...... ,; .... " ·' :..:....::.:...:~ P.-" 
-·- !Relación Total del Transfarma~orde Potenciad -.- · · 1 ·O ·· 1 ·2· __ j__~~ -Uf 
El control esta diseñada para operar en valta¡es de sistema primario desde 2400 V a ::.sooo V. ; . 

• El firmware realiza corrección de razón. y consecuentemente. se debe ingresar la razon total del T ns' 
(T.P.) Para este calcula. La razón total del T.P. está disponible en la placa del regulador, y está rei 
eo.I~.D.á~i!la_1.-19..p::-r:;aJam~o.da.d.~l'1s....t3rn:á~s-de r~!..!!edo~~s. EJE~ .. ~F'!..O: Ur! regu!:::!:::!" dc-131 ~ ... 
7970 V, deb-,rla haber ingresada 7970 en el Código de Función 43. y 63.7 ingresado en el Códigd d ~
definirá 125. 1 V (salida del transformador de corrección de razón en el panel posterior\ como el va ·-
mostrada en la pantalla del código de Función 6. , 

-~-- --~- _-___ ·_j~-- -~=~~§i-_il~~}-~ai ~~!-~¡~-a~~ ~~l_r.c..:..L~-----A_--~- 1 -~~~~-~.T~~2_ .... J. N~- __ 1 ,-;;_ 
• El control e::;tá diseñada para 200 mA coma corriente de salida de valor nominal del pr maria del Ir 1siC' 

ymedirá a 400 mA (200% de carga). sin pérdida de precisión. i 
Ellirmware realiza corrección de razón. y consecuentemente· se de~ ingresar la vala1 nominal de ,rirr 
primaria del T.C. está disponible en la placa del regulador. y esta resumida en la tabla t-9 en la p~ .... 
tamaños de reguladores. EJEMPLO: Un regulador 328 A. 7620 V (250 kV A) lendrfa un valor nami ·1 <' 
A. Y . .!'2!...!2J.-~nta. se inoresé! 400 en el CF 45. __ 

-__ -4-6=-_-1-r--_-_-_ -~-=e ___ ,B!)!Jgg_j~TiemQ_q__sj~ Del!landa. L -m-:~-n-,_--,---0:----r--2 -_,-ÑD = 1 
• Este es el periodo de tiempo durante el cual se realiza la.integrac1ón de demanda para todas las l• .tur. 

36. .c... 
• Las lectur03-: de dema_t:~da son üliles parque representan las valares que producen electas de cale• ::~_m 

no resoor den a nuctuaciones continuas que ocurren en la linea. -==---' _____ G_aJL~r-~_ci_qn_Q.e Vql!a~-----'-- _[_ ____ '{__. _ .L ____ q__ -~1 -~ ~-- _L~D -~ ~T; 
El voltaje que el control realmente mode es mostrado en el Código de Función 47. En el e1emplo d 

e Función 44 en esta página. el Código de Función 47 indicarla 125.1 V cuando el Ccdiga de Fu .;,;,. 
a calibración se realiza en la fábrica. y no deberia ser necesario realizaria en terrena. 

Para Calibrar, este valar es comparado a un valtimetro de referencia y si es diferente, es· cambiad 
• No se perrr .• te avanzar a este parametra. 
• Vea Calibr;;dón del Control. pagina 6-4. 
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3 Factores de calibración 

¡:actores de calibración epresentativas están programados en ROM para ser usados en caso que La memoria ·-: .. 
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S225-l o-1 o~ 
··----------------- ---------- - -·-- . r-------

Parametro f . Nivel de S~uri9i!c:! ___ 1 Valor por : Digitación limit1 Extensión 

. . 

1

: Unidad de ~ Para~ Para ¡ Omisión 
1
1_ de Entr~-

.......EY.nción Función ··---------M~-- L~erl Cambia Rea¡ustar Balo i Alto 
__ 48"--!---'--_;_;_-........:_ CEJJibración_g!!_Co~r.i§!lte 1 mA 1 O U---=~0 __ 1 -~-~--·cl_OO_,_O_i 4_oo.~ 

Código Código 

50 

• La corriente que el control realmente mide. en mili-amperios. es mostrada en el Código de Función 48. 
• El control está diseñado p¿¡ra 200 mA como la corriente de salida nominal--del C. T .. y medirá a 400 mA (200% de carga) sin 

pérdida de precisión. ·· · · ·· · · 

• La calibración se realiza en la fábrica y no debería ser necesario realizarla en terreno . 

. ! • Para calibrar. este valor es ::omoarado con un amperímetro referencia y, si es diferente. se· cambia para mostrar ef valor correc'to . 
No se permite avanzar a este parámetro . 

. 1 __ Vea Cali_bración del ~ontroj._p~gina 6-4. 

/----Y.2.i4.s.sf -r~~~Tl!~~f5~~~¡Hara. f' ---· ----r- ---··--· ·----r---- -

l
.. : . •nooto Sogoodo _ J _ _ _ 1 :-~-_ ~O --t _;_: -_[ :::::: _ _ _ 

• [C] Una barra segmentada desoues del Código de Función SO en el LCD se mueve desde la parte inferior de la pantalla indicando 
mes.dia hasta el parte superror de la pantalla para indicar hora.minuto. 

• La fecha (mes.día) es mostrada después de ingresar el· Código de Función SO. La hora (hora.minu!o) es most.-ado después de
presionar la teda de avance sucesivo. Éstos son parámetros solamente para leer. 

• El presionar la tecla de avance sucesivo muestra e;.:tensiones de funciones. 1 =año; 2·= mes; 3 =día; 4 =hora: S= minuto: 
6 = segundos. Si es necesario se pueden cambiar estos valores. 

• Si se restablece la energía después que la fuente de energía interna se haya agotado. el calendario/reloj comienza en Enero 1, 
1990: 00:00:00. 

· ·. --5-1-·~-~e~é_rasF_a la _ _págir:1¡¡~~1t~ de Volt~~___i'0ve~'- V 1 O 1 2 NO 120.0 100.QLJ35.0 

1 

• El ajuste de voltaje es el nivel de voltaje al. cual el-control. regulara. en la base 120 Y. durante tlujo de potencia inv~rsa. 
• Vea Operación de ootencia inversa. oáqina 4-3. · _ . --- .· .... .. "•·: · .. · .-·~ .,... · ·• ·- · -

52 

l ... ,. 

53 . 1 . 

1 Ancho de Banda (Inverso) L· V ... -,... . l.' O .. l. 2- . 1. - NO ·¡ . 2.0. > ·¡ ·1.0 1 6.0 
• El ancho de banda es definida como el rango de voltaje t~ta~ al.rededo(, 9el.vol~je_?~~-st~?9.~ que.~ .. con~ -~lderará,~ 

condición (en banda) satisfadoria: durante nujo de pote_ncia _1nve.~a. ~e~e.L<?~ ~p-_,.~~~tt? .?.?. -~~~g{8_!!~.Y.~'!.~oltafeJ!iustado _ 
;; ·de 120 V establecerá un llm1ta ba¡o de 118.5 V y un !~ITlfte alto~ ·1?..1:.?.~·,.>Ur.;_.:¡ .01' ;:,;,.~i)i-';-r~· --- ·• _ - _-,~·: · ...• --
• Vea aceración de cotencia inversa oáoina 4-3. ..:. · ... ~. 

1 Tiempo de Retardo (Inverso) 1 sec. 1 O 1 2 1 NO 1 30 ., 1 S ·.::.J 180 
El tiempo de retardo es el periodo.de tiempo (en segundos) que el control espera. desde el momento en que el voltaje sale de--
banda por primera vez. al momento cuando el cierre del relé OOJrre. durante nuja de potencia inversa. 

• Vea Operación de Potencia Inversa. página 4-3. - .. 

---~---- · ¡- - ~~::t:~:=¡(~~v~~s~i;ea~J-· - ~----- - !'~ -- r·;--1--~;-r:;-·-T -~~-o __ L3~ 
• El valor de compensación de ca ida de linea resist1va es usado para simular las perdidas de linea resistiva entre el regulador y el 

centro de carga teórico. 
• El control usa este parámetro, junto con ·el nujo de corriente de carga. para calcular el voltaje compensado (mostrado en el Código 

de Función 8) durante nujo de potencia inversa. 
• Vea Operación de Potencia Inversa. página 4-3. 

-ss------~~:_1 ____ -~~_:;~~c;f;~~-~;:~a_----~-~----· ~~l_?~ __ l_--~~-T-~-.o- 1··44-PJ .. ~.<\,Q __ ¡ 
El valor de compensación de ca ida de línea reactiva es usado para simular las. pérdidas de linea reactiva entre el regulador y el 1 

centro de carga teórico. i 
• El-control usa este· parámetro, junto con el nujo de corriente de carga, para calcular el vol!aje compensado (mostrado en el código 1 

de Función 8) du6:inte· nujo de potencia inversa. i 
Vea Operación de Potencia Inversa, página 4-3. 1 

:=actore's de calibración representativos estan programados en élOM para ser usados en caso que la memoria de trabajo excerimente una falla_ 

lng'. Mil'1f!N FERRUA P. 
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:¡u!ador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison.!> 

¡·-· Extensióñ 

1

1 - Parámetro -- ¡ ---- F-ii;,.-e¡ de s~9üriciaci · · í iiáior por éiigitación Urniie 1 

ódi~o 1 Códi~~ ! Unidad de ?~~~ / P~ra f Pa;; ·¡\ Omisión 
1 
~e-~ntrad~? 1 

un':=ton 1 Funcron , _ ... _ Medida ; Leer f:ambiari Reajustar, 1 Bajo '¡ Alto 
56 : Modalidad Sensora de Inversión ¡ G 2 NO 0- ¡ O · . 5 

Éi controi ofrece seis características de recuestas ;:¡ar~ ooer;:~ción con nu¡~ de polencr;:¡ inversa. a ser selecr:•onéiCas !:!Or el us 11,.;,;-

6:2 

Las seis modalidades y sus códigos correspondientes son: . 
O = Bloqueado en Directo 
1 -= Bloqueado en Inverso (O] 
2 = Inverso en Vacio 
3 = Bi-direccional [DJ 
4 = Neutro en Vacio 

t 5 = Ca-generación . 

\.. ..:. ~:_': _op::La_::ión !~~-er~~~~-':~~~~~Eagina 4_-3. 
_--:-::-___________ Umbral:lt:~~erso •. .. ..T.=-_--_-jio ·_ ·=-_T_Ci_ ·2 __ ··T NO 2 5 

• Este es el umbral de corriente en el cual el control cambia operación. ya sea de directo a inverso. o de inverso a directo. 
• Este umbral es programable como un porcentaje del valor nominal primario del T. C. EJEMPLO: Un regulador 328 A utilizando un 

C. T. con un valor nominal primario de 400 A. y con un valor umbral de 3%. tendrían un umbral de 12 A. 
La medición del control cambia en un umbral de 1 %, completamente independiente del Código de función 57. 

• Vea Operación Inversa del Control en~ página 4-3. _ 

f---...,...,--=-===!-:1 =:-::P:::u-=e-=-n~a,.o::-catéis ¡cana~· 1) Veiociaaa-·aauo 1 1 u 1 -z---¡¡:.:¡o-···T-4 ¡ -~[ :4 
• El microprocesador del control tiene cos canales de comumcacion. caca uno con vetocioad de baud seleccionaole. 
e EL Canal; 1 está dedicado. a un Puerta. de.· Da-tos de nueve pines·en eL panel :rontal del control; Los. velocidades baud disponibles ... · 

para el Canal 1 son: 1 =·300 Baud: 2"= 1200 Baud;3 = 2400-Baud;-y 4'-='4800 Baud.:.. · · ·< _ .... -
o Para permitir comunicaciones con el Lector de Datos (aparato recolector de datos) McGraw-Edison. el velocidad baud del Canal 

1 ha sido fijado de fábrica en 4800; es decir. Código de función 60 = 4. · _______ [_ -~== "ProtoéoTo'_9e Co~~~.~~~~:=,--L-______ 1....9_ ~~~o ___ ~t? ___ _l_ -~q:"'], __ N_O_ · 
• El Canal oe Comunrcactones 2 está dedtcado a la tntenase de comunrcaoones d1grtales en ltempo-real. d Cóou;o de t-unoón 61 

indica el tipo de protocolo instalado y su revisión. La lectura es RR.PP (solamente para leer). RR es t;n número de revisión interna 
de 1-99. PP es el protocolo: 01 = Cooper Power Systems DATA 2200,03 = Cooper Power Systems DATA 2179. 

• A menos que se especifique lo contrano. los controles CL-SA son implementados con protocolo instél"ado DATA 2179. 
Vea SCADA Digital. página 4-11. . 

_ _::--:: ____ ¡____ E-shid~-d~_l? Pu~ri~ -~~te~ .t~an?L _ ij __ [_·:-=. ..... :----: ___ _:-_·L.~ J-. ]:i_ti ___ T_F~. __ . ~~o_ __ . [ Ji o _ ~ld 
• El control del microprocesador monitorea los canales de comunicación e iníorma el estado de comun~:ac•ón de las sesrones de la 

Puerta de Datos. canal #1 en código de funcuón 62 .. 
• Esto es para información solamente. 
• Los.códigos de estado están listados con ef código de Función 63 . . : .. ~ l Esiado de iá Pueñii Cíe corriüñlcaciOñes- - -- . --~ - - ¡· - -- . [ . 1 - : 

.. (Canal 2) ___ , .. __ 
1 
____ 

1 
__ ¡_ ______ ~--- ... o .lr¡N_D ___ j ND¡·---~-N~--- . ND _ __l_ND 

El microprocesador del centrar monrtorea os cana es de comunrcac•on e intorma ue estado de as sesrones del canal 2 en la 
Función 63. 

• Es solamente para usa de información. 
• Los códigos del estado para los Códigos de Función 62 y 63 son mencionados a continuación: 

O =Mensaje Váfido recibido 6 =Error de revisión de suma en el mensaje reC:bido 
1 =Control en modalidad local 7 =Tipo de punto solicitado inváfido 
2 =Error de estructuración en el mensaje recibido 8 =Comando inválido recibido _ 
J =Error de magnitud en el mensaje recibido 9 =Número de punto especifiCo· inválido 
4 =Error de ruido en el mensaje red -. ..:..·=Canal inactivo · 
5= Error de paridad en el mensaje recibido 

- - ----- ------
Se requiere un diferencial T.P. o T. P. lado-fuente para que estos parámetros estén activos. 

; asa 

' 
i 
! 
' 
' i 



:unción 
64 

fj4 

65 

66 

1 

S225-l 0-1 OS 
---- ------- ----- . ------··· -- -- . ----·--

~~=~~ó~T---- · ·-··-pa~m-etr~ ---- --·-· ·- -- ·--···-- ¡---.- -·- --¡ 
Nivel de Segundad Valor por · Digitación Limite¡ 
P~rai · P~ra ¡ Para Omisión de Entr:::~dad 

Funclón 1 
1 Unidad de 
i Medida 
1 

1 • 

Leer ¡Cambian Rea¡ustar : Bajo 1 Alto : 
: O • 2 . NO ' . -- 1 ¡ 

1 
Dirección de C9municaciones ! ¡ del Control (Protocolo 2179) (inv;ilidol o 2046 

. . Dirección de Comunicaciones. . O 2 NO 
! del Controi(Protocolo 2200) ! . !invalido) · , O 

Cooper Power Systenis ha desarrollado controles para ~arios productos que utilizan prÓtocolo de comunicaciones común. 
200. 

• Cada control en el sistema puede ser unívocamente dirigido por el UTR SCADA u otro dispositivo de comunicaciones. 
• La dirección SCADA del control es ingresada en la Función 64 con una dirección pre-tnstalada de fábrica de 5. 

Para el protocola DATA-2179. las respuestas y direcciones son las s1guientes:. 
0-2046 = Rango de direccionamiento única del dispositivo. Contrates can direcciones en ese rango resoonden unívocamente 

cuando una particular dirección es env1ada. 
2 47 = La dirección.transmitidci. Todas lbs Controles en el sistema escuchan· y cambian can ardeneada. sin una respuesta 

si Únmensaje es enviado a la dirección 2047. · 
• Para protocolo DATA-2200, las respuestas y direcciones son las siguientes: 

O Direccionamiento libre. Todos los controles en el sistema responden si se envia un mensaje con dirección o. 

1-200 
En la práctica. esto requiere una ajuste estrella. donde cada control tiene una linea dedicada. 
Rango de direccionamiento único del dispositivo. Controles con direcciones en este rango responden 
unívocamente cuando una particular dirección es enviada. 

201-254 = Tipo de equipo, rango de dirección de grupo. La dirección de grupo depende del tipo de equipo. Por ejemplo,. 
el control CL-SA es un equipo tipa 6. y su dirección· de-grupo es 255-6 = 249. Cualquier mensaje enviado a la 
dirección 249 provoca que todos los controles conectados escuchen y se modifiquen como fue.ordenado. sin 
respuesta de vuelta. 091 mismo modo el control de 'reconectador FORM 4Ces un equipo tipo J;· su dirección 
de grupo es 255~3·= 252 .. Cualq.uier mensaje: enviado a la dirección 256 'provoCa que todos los controles· ait' 
reconectador FORM 4C conectados.· escuchen y se modif~qtJen de acuerdo a lo onlef'lado. :sin r~;X!es~ ~. .:·- · 
vuelta. Esta capaOdad pennita que los controles del regulcidor, reconecta.dor, y futuros cont~es C.P.S.~'=' .~:·:.·· 

255 

estén conectados en el mismo anillo (LOOP) de comunicaciones desde la UTR y cada grupo de equi~ 
pueda ser selecCionado por un sólo mensaje. · ·~ 
Dirección Transmitido. Todos los controles en el sistema escuchan y se modifican como es ordenado. sin
respuesta de vuelta si un mensaje es enviado a la dirección 255. - -r- -- ~;::rt~~ ~~:~i~¡~=~~~:=~~--. T-· -_ _:--· . 6 T 2 -¡ NO ¡ ~~val~o) • ------------------- ·-·-- ... -------------·---------J .. ·--··------.-- ·-·-- ----- . --• El usuario puede seleccionar la velocidad de baud al cual el sistema del control interactua con el sistema S CADA. Las 

velocidades baud disponibles son: 1 = 300 Baud: 2 = 1200 8aud: 3 = 2400 Baud: 4 = 4800 Baud: 5 = 9600 Baud. 

5 

_ ~.-ÉI.~::mtr~es_t~lu_s!?do de fáb~2-e.<!~ª-q_!?_§l_§!ud. _T ____ -___ 
1 

___ .. ,__:_. _ .. 

1 

, __ _:_ __ :. ·¡-.: _: 
1 .. ~- __ . __ l _____ ;~~:~d~~~~~~~~;:~_._¡ ___ --=-- .. -~---- i .. 

2._... _No._ ·-' .~~;~~ a , 2 
• El usuario puede seleccionar el método aprop1ado para interacción de mensa¡es del control a SCADA (modalidad de handshake). 
• La modalidad de handshake transmisión/recepción permite adaptabilidad a diferentes tipos de interfases de sistemas de 

comunicación con el control CL-5A. Cuando se usa la modalidad 2. la señal handshake se usa como habilitación de la transmisión. 
La señal de entrada de esta modalidad es ignorada. 

• Las modalidades disponibles son: 
O = Sin handshake. Esta modalidad es usada para comunicaciones directas entre el control y un computador (ordenador) 

personal. También puede ser usada con un UTR para comunicaciones punto a punto. 
1 No aplicable. Para uso solamente de C.P.S. -
2 El handshake está activo. Esta modalidad es usada cuando una señal de habilitación de la transmisión 

(presione para hablar) es requerida como parte del handshake. La habilitación de transmitir rambien está 
requirido cuando el control es conectado en un anillo de fibra óptica. 

• Vea el Código de Función 68 para la programación de Retardo en Cierre para Habilitación de Transmisión y Retardo en Apertura 
para Habilitación de Transmisión. 

1 
. 1 

1 

1 
1 

1 
i 

' 1 
··--------

-· -·---· --·-- ---- -------· ·------------
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i" 
1 

1 
1 

¡ 
1 

i 

. - . ¡-:- -. -·-·---

Extensión! Pan3metro Nivel de S~gurid¡¡q 
Para. Para ; Para 

_, Valor oor 
Omisión 

: Orgrtación Lim•te : 
' de :=ntradad Código ' 

Función 
Unidad de 

___ ...• ___ . . . Medida Leer Camoiar. Reaiustan Alto. 
Puerta de Comunicaciones Car O · 2 . NO ; 

. Número de Linea de Cars. Sine. (invalidal O 10 
Define el oeriodo d~ ti eme~ que 1; r~ceoción debe est~r disponible p~ra ~~umir el c~~¡~nz~ de un m~nsaje d~ pelietón. Se Osé! ";:: 
sincronización de linea muerta para determinar el comienza del mensaje de petición--Cuando S'!!. use '3n un sistema de 
comunica.ción configuré!do en anillo a transmitido de la dirección, el control oye mensajes para equipos en otros nodos P.n ia liri'3il 
de datos recibidos. A través de la lectura del dirección. el control determina si el mensaje es cara el e ignora los bytes restantes 
si no lo es. Un periodo de tiempo durante el cual la linea de datos recibida está inactiva. define el termino del mens::~te oreviQ ·Este 
trempo inactivo es el periodo de sincronización de linea muerta. El control está ahora sincronizado de modo aue el rróximo byte 
recibido sea considerado el comrenzo de un nuevo mensaje. El valor programado es el numero equivalente de car<~cteres aue l;¡ 
linea de recepción debe permanecer inactiva. para ser considerado el fin del mensaje. El control determina el real •nt~rnilm'3nte. 
tomando en consideración la velocidad de baud. y el número de bits en el carácter. 
Por ejemplo: Baud = 4800: Caracter sincronizado de· linea muerta = 5 caracteres · 

Tiempo Muerta = 5 caracteres x 1 O bils/caracter' = 50 bits 
50 bits a 4800 bits/segundo= 10.4 m S tiempo sincronizado de linea muerta 

·10 bits/caracter al Protocolo 2179. 8 bits de datos. 1 bit de inicio. 1 bit de parada. 
11 bits/caracter al Protocolo 2200. 8 bits de datos. 1 bit de inicia. 1 bit de parada. 1 bit paridad. 

Vea las Figuras 3-4 y 3-5. 

T~a Trat\SlT'Wt• 
O atoo 

Su"'O"oruzaoon dej llt!fT\00 
Oel'inea~ ...... 

1 1 

L-___.._.._.' ........_ -L 
•. ~ .• 1' 1 .. ¡_..¡..;.;· -':.loi.., -~. 

- -tr-:-:_ ==-. -, -ir. L--:,.,-_.,.[:: ;;: " ~., ••• 
_________________ ...._¡.. . ~.,.., . .._....._ ____ ,.-.....,.,_--~ 

¡... -' Sincrorúz3oon det l•emoo 
1 1 d~ ltnea muoefta 

1 1 
R

1
0 Rodl4 

_____ o. __ ~----J~~: ____________ -J 

!1 ...... ~ . .. :. 
L 

Figura J-4 Flgur21 3-5. 
Mensaje recibido en al control CL-SA; al mensaje es Mensaje recibido en el control CL-5A; el mensaje no es 
para el control CL-SA. pera el control CL-SA. 
1 · ·· ... , .. - F>úertá de cómuñiCác~~n.e_~- ... _ _ -·-¡--- ... msec:· •j o . j 2 . -- ·¡· NO . 1 ~ .::..:... = 

_ --~ -~-~~~a-r~~~~~~;;J;i;:~;~;;I;~r~~·-~- _.l.___ ___ __ _ __ _ ____ _ _ _ f __ _ _ __ _ __ _ _ _(:~:~:~~: 
• Cuando el control está 3justado para control de trasmisión de la modalidad handshake {Código de Función 56 

o 47S 

= 2). el usuario pudiese requerir un retarda entre el tiempo en el que la transmisión es habilitada hasta cuando la inlnrmación es 
tr<~nsmitida. Como ejerT':Jio. si la habilitación de transmisión luese usada como una dispositivo de encencido para un transmisor o 
modem. un periodo de calentamiento pudiese ser necesario antes de que la información pueda ser tran~mitida. 

• El tiempo de retardo puede ser ingresado en esta extensión de código de función y normalmente esta ins1alado en O Dilril el 
sistema de comunicacione_s mar:tl~nido_actualmente:...Vea la Figura 3-6. . 

/ Puerta de Comunicaciones 1 1 1 

1 
Retardo en Cierre para la Habilitación msec. 1 O 2 

2 
1 -
! 
: NO (inv~lido) o 

de la Transmisión 1 - __ _l __ _ 
-·- C~á~dO el cont;(;lest~ aTu'Stado-p;;a·contiot d; t~;~-;~¡;~·~~ ¡~·modalid-ad handshake tsódig;· d~ Fu~Ción 66; Zl. el usuano 

pudiese requerir un retardo entre el tiempo en el que se termina la transmisión de información y cuando la señal de tr;msmisión es 
inhabilitada. 

• El tiempo de retardo puede ser ingresado en esta ex1ensión de código de función y normalmente esta ajust3dO en O r;rr;¡ el 
sistema de comunicaciones mantenido actualmente. Vea la Figura 3·6: 

Figura 3-6. 

..---------------, -mil;, 

l ~'3"""'~-oon 
1 

~ 

FC 68-1 j 
Perm1!., fra~sm.stOOn 
Rct;m1o Eocendi:lo 

Mensa,.e de 
Oat05 

. A.cag.aaa 

Pet"mtn"r Transrr-s.100n 

Reto:trdo AC;1g.;tda 

Transmisión de datos desde el control CL-SA al 
sistema de comunicación para aplicación de la modalidad handshake. 
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S2?5-l o-1 o~ 
--·------ -· -----------··-

Extens1ón ------- Par-am~¡;~--------¡--·-- ---· , Nivel de Seg~~ictad ---¡/alar ~-~~: ·Dig¡¡;~¡;,.:; u~1 
Código Código . Unidad de r Pa;a 1 P~ra Par~-. ~ Omrsión: _d~ E_n!r<~~~ 

:-·_f.u~c!Qet _____ F:_unción i ____ -------- ____ Mediqa ____ f_L_e~!. -~~aDJ_giar~Reajustar~- _ · _Bajo_~- ~to 
69 --=. _ .. _ ___ __ . Estado_ de __ Bioqueo de Reg_u_la_ci91J . .l _ _ _ -:--: _____ 0 _____ L.~--- . ___ ~O __ _:_ N_Q__ _:_ __ Q __ L __ 1 __ 

El control con opciones de comunicación permite al usuario controlar completamente el regulador a través del sistema SCAOA_ a 
sistema SCAOA puede poner al regulador en un estada de bloquea . inhibiendo entonces cualquier operación del C<~mbiador de 
tomas por el control. Un ejemplo practico podria ser el realizar una cierta cantidad de reducción de 'tOit<11e. y fuego incap¡:¡cit¡:¡r e1 
cambiador de tomas (inhibir operaciones adicionales) por un periodo definido de tiempo. 

70 

i 

• Los est<~c1os son como sigue: 
O = Normal (operación autom<itica normal) 
1 = Btoaueado ( la operación automatica es inhibida) 

• El aperador puede cambiar el estado de este código ingresando al nivel de seguridad 2 en el control y presronado el botón 
CHANGE:"RESET (Cambio/reajusta). Si SCAOA tiene el sistema bloqueada. el aperador puede inhabilitar el ststema SCAOA 
cambiando el Código de Función 69 de 1 a O. o si el operador elige bloquear la operación automatica. se ouede c;:¡mt'Jim "-'1 CódiigQ 
de Funcion 69 de O a 1. 

• Información adicional concerniente ¡¡ 1¡:¡ interacción S CADA con el control aparece en la oag1na .!-11.· 

---::: ___ · ___ _ModalidM ~e_Reducción de_vo~~~je _ l _---:-~. ____ 1_ O· l ? NO .. __ O _ _ O 3 
El control tiene tres modalidades de reducción disponibles para selección por parte del usuarro. La modalidad adecuada se activa 
ingresando el código correspondiente: 
O = Apagado (OFF) 
1 =Local 

1

1 2 = Remoto -Enganche 
3 = Remoto - Puto;o . . 

~---~:v--1·- :.~~~-f3.~-tcc~~>=~~~j~t~~-~5-~iJg~J;~iiá~éñ_ü~o -c-.=-.=.-r·----¡:_o-r·Ni]-¡-}{0:_- 1 NP - L. Ni:i ¡-- ~o_ 
· ~ • Este es el porcentaje real de reducción de voltaje activo actualmente; 

• Vea Reducción de Voltaje, página 4-9 
~ · ·== ---1 -----·RadüCCión-delva~J.aJai_oca¡-.¡--c --=%-:----..... ,-=o:----.--z TND--ro_o-- o.o L. iiüi 

• El porcentaje de reducción de voltaje local a ser realizado, es ingnesado aquL Ejemplo: Si el regulador está instalado para ajuste 
de voltaje de 125 V y se. requiere 3.6% de reducción de voltaje, 3, 6°/o se ingresa aqul (primero frje el Código de Función 70 = 1). y 
el regulador bajara 4.5 V (3.6% de 125 V) inmediatamente después del periodo de tiempo de retardo. · 

• Cuando se active la reducción de voltaje vla SCAOA digital. éste es el parámetro que se modifica al porcentaje deseado. 
• Vea Reducción de Voltaje. página 4-9. .-

~~:::= )~_ ---1 -~=:~ -- --- ~-~:-~----_· _Al_uste_~e Bed~cciói)_Re~gto_"j_~l_·~~-. -o;.;~---~:-_:=-To:~ 2--. -¡-·Ño--=~f_Q.o __ -~- .!." . o._a-·:-- ::.l_Q.O 
1 • Tres niveles de voltage enganchando activados remotamente son disoonibles. 

1 i • El porcentaje de reducción de voltaje a efectuar en el Nivel 1 de Rem~ción es programado en el Código de i=wnción 73. La 
i / activación remata se lleva a cabo aplicando una señal en el terminal de entrada apropiado. cuando el CóCis;c c"e Función 70 = Z.. 
1 , • Vea Modalidad Remoto (Enganche), página 4-9. 

i. 
i 

,, 

74 : . . -- Aju~~~-d~ Red~cciÓn R;,;~to __ 2 ..... f ... -~ ___ ! Q~. J 2. NO ___ ; 0.0 0.0 1 10.0 

75 

1 • Tres niveles de voltage enganchando activados remotamente son disponibles. 

1 

• El _oorcenta.ie de reducción de voltaje a eíectuar en el Nivel 2 de Remoción es programado en el Código de Fwnción 74. La 
activación remota se lleva a cabo aplicando una señal en el terminal de entrada apropiado. cuando el Códis;o de Función 70·= 2.. 

• Vea Modalidad Remoto (Enganche). página 4-9 . 

____ ! .-=-:·--- A.i.~~te "dé ~':.dü~~§~- Remoto 3 --~[.=_--% .=_ --~ _To =.cT- J --~~~~--¡·a.~ _ 
f .. • Tres niveles de voltage enganchando activados remotamente son disponibles. 

. l 
1 0.0 1G.D 

1 El porcentaje de reducción de voltaje a efectuar en el Nivel 3 de Remoción es programado en el Código de ;::wnción 75. La 
! activación remota se lleva a cabo aplicando una--señal en los dos terminales de entrada apraptado. cuando :1 Código.de Función 

70 ~ 2. 
Vea Modalidad Remota (Enganche). página 4-g_ 

------------------------ --------· --· ---

-------------------------

-----------------------
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; 

Código ; -
Función; 

71l 

7.7 

so 

Exten~ión· 

Código_ 
Función 

Parametro - ¡· [ Nivel de Seguridad _ ·. Valor OOt" 
1 [ -·· •••• -- ••• ·---· 

i Unidad de j Para i Para ; Para · O=on 
1 Medida Leer Cambiar: Rea¡ustar: · 

Digrtacr~ 
de Emrac 
Ba1o : ~ R~duccirin de Vol!;;je·con Puisos i ·¡ l ----·-- l. ¡ _ · :-

_ 
1 NumP.ro de P<ISOS : -·- • o_ · 2 •: N 0 O 1) ~ 

H;¡sta cioe:z p;¡sos de reducción de voltaje están disponibles cuando se seleccrona la-modalidad de_ rP.ducción de,volta¡~-:::n ... 
pulso~ (Córlign de Fun<::ión 70 "' 3) ·' ··'""·'-:;.-. ~ 

• La Fl111Gió11 7G define el número dr. p;¡sos seleccion;:dos par11 oper¡¡ción d~ rerlucción con oulso'i El oorc~"'r- ·l~ '"''"r:'"' 
volta¡e <je. cada o aso esta definida en el Código de Función 71". 1 

• Vea Mod_alidad de P~;~lso. pagina 4-:10. _ _ 

¡ Reducción de Voltaje con Pulsos ~ ·' 
' _ _ Re_dl!cció!' de Voltaje por .Pa!?!J __ ;. % _ . ~ O ?.._. N O 0.0 0.0 1 

• El Código de función 77 define el porcent<~je de-reducción de voltaje cue será aplicada para cada paso de reóu=on de ·mlt 
con pulso seleccionado en el Código de Función i6. 1 

• Vea Modalidad de Pulso. pagina J-1 O. 
- ; Modalidad Umiiádora Cievó1iáje 1 •· ~ ··· ···¡ o -~ -,:z::--: r Nó o 

·- ----- .. .!... --· ·-·-- -·-····· .. - ---------- -- -----·---··-- -··-·---··------"'·'·-- ··---··-·--· 
• El control tiene capacidades !imitadoras de voltaje para condiciones de alto voltaje· y de·bajo vollaje .. 

La modalidad adecuada es ·activada ingresando el código correspondiente:· 
O = Apagado (OFF) . 
1 = Solamente limite alto activado. 
2 = Limites alto y bajo activados. 

o 

• Vea Limitador de Voltaje. página 4-8. ·-::=-.81- -=::::-=-=:-:-r~:.:_~:-___ Limrtaci-ónde voliaje_Aito _____ c:=v_~~~:L.o_LL__. __ NO _____ .L.130.0 --T.12o~6 :·1 

• El limite de-voltaje alto. es programado.aquL , · · · .. . · · · . 1 
Cuando se·~ la función !imitadora de:voltaje·(Código; de· Función· a o:= 1 6.2)~ el regulaJoc. ev!.t?t~- que·ef voltaje.· de: salida 
reguladcr ~c;::.:."1uste val?.f" •.. , ::·-·. . • ~ -•:.··. q¡;·•- •• ">::.:··~:e~~ 1 
Vea limitador -'- Volta;.,, págin. a "4-S_.JC•_~,_-·..,c.-<·• ~~ _., •· ·'.~!'- · ;'- ·• ·- ,. ·~ ' .. ' t.r3 J"": .. • :• 1 1 .... •·:·-·: :-:;_ !&!,!~t.:-;~. !::, "''i!'!!.l· :·", •. ·- ·== ~-

~~~~~----.~~--M~·~-~-.. ~.~-:~.~~-~-~~a~~ri-~n~d~~~~~¡~~~~~-~~a~~---~~~:~~~~r(.-,~~--ri~~-~~~~N~·~.10~~i~~~ 
El limite de- voltaje bejo es ¡xogramado.aquJ,.. . ........ .": · · · -~· ·· ·.-, ·~: :? ~ r.~:, :-; ..... , .. • -- ;:f:: 1 
Cuando se activa la función limitadora de voltaje (C6digo de FÚnción SÓ ·= 2). el regulad()(" evitara que el vdtaje de salid¡¡ de 
regulador :lescienda bajo este valor. 

____ ---~ --~~1J.:]~~c:r_d~:.~o~:~!g~~~~~tiic_io~s~.=-I:.=-=:Ñ.Q= _ . f._o_] __ J_ .• ·¡ NO f9. i4. ~s.1s 5 

1 r El CódigiYda· Fu;;cjó,r-G5;- evrr Sü3 cuat;v-aAtCi""c:5kn-res; Q·U:Sado·pdfa·stdecciorr&t éÍ parárneiro·a ser induicio en ta labia de d 

'

• del Regis:·o de Mediciones. ' 
• El Registr J de Mediciones muestrea cuatro funciones de medición instantanea cualquiera (Cr.'<ligos ce Fur.=n 5 al 19). El r; 

1 de muest·eo es cada 15 mrnutos para un periodo de 30 horas (120 valores). 
• Vea Regi-;tro de Mediciones. página 4-2. 

89 J . V~r~i.ón~l'!!l.'~aredel_e_q_u_!P:?_ ____ .L.~----~--~-----~ _o ___ [ -~_p __ _L. r-:o _. ! NO NO , 
• Este pará'Tletro toma la forma RR.DO .. donde RR es el número de revisión y DO es el número del equipo. ::J ::ontrol es eqlll~ 
• No esta permitido avanzar a este paramelro. 

'¡ 

L ____ _ 

··-------------· ·---------- ·--· -------- ·-----------
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Código 
- •• 1 
~unc:cn, 

90 1.. 

31 

92 

S225-l 0-1 OS 

; Nivel de Seguridad ; Valor por Diartac•an Lim1¡o 

i Unidad de 1 Pará Í P~ra 1 Para 1
1 

Omisión ; d~ =:ntradad -

Extensión: Pariimetro 
Código 
Función Medida !Le.er 1.ca_':'~ia!_r~ajustar . __ : Bajo . Alt0 · 

---N~merodeFallas 1 O NO , NO ,NO :NO NO 
Est~ ~s ~ disp~siii.;~ de conteo pélril el número de parámetros en el sistema de operación del sistema que· han lall;~do. 
durante operación normal ~ste estar.:i en cera. 
Si se encuentr;:¡ un numero distinto a cera. se deben exam•nar todas las configuraciones del control para determinar cual es la 

que ha fallada Luego. el(los) ;::¡juste(s) debe(n) ~er ~ambii'!dilfsl ¡¡l(rl las) v¡¡lor(es) carrec:to(s). 
• Las funcione~ -jeíectuasas ~eran •dentilicad;::¡s ~on la letra d después del numera del código de función en el displ;:¡y de 1;:¡ 

pantalla _LCD 
Auto revisión ! NO ; NO : NO 

r El controi ejecutara una rutina de auto-diagnóstico a trávés del ingreso d~i Código de Fu~ciÓn 91. 
· NO 

• Esto causa qu~ ~1 sistema RE-BOOT. o se inicie a si mismo. y al hacer esto revisa los varios componentes en busca de f;:¡llas 
• La prueba se encendiendo los segmentos en el display por J segundos. y luego se muestra PASS (APROBAOOJ o FAIL 

IREPROBADIJ). decendiendo de los resultados de la-prueba 
• ·---·(guiones! ;¡nces de PASS (APROBADO) indica que el reloj necesita ser ajustado. 

NO 

• El realizar la auto- prueba parecerá como una interrupción de energía a la tarea de demanda del control. y consecuentemente. 
causara que las demandas actuales pasen a inválidas (guiones) y que las demandas max./min. dejen de rastrear para un r;::¡ngrJ 
de demanda. 

• La auto-prueba no instala todas las valores del perlilador en cero. 

·~q ~-sta r:;~i;:;i~:~n~:ra~~~~i:~::~:;~~~~i~ma. i-. L:o .1 ~---J~ __ Ñ_i? __ 1 a· · o 3 
• El Código d~ Fu~ión 92 es ;¡.pa~~~~t;o de. ~e9~~id~d d~ ~~u~~iÓn de automatismo del control. -- --- -· .. 
• El ingresar al código de seguridad nivel 3 en el Código· de seguridad 99 permitirá que se modifiquen las· parametros de seguridad. 

O = Modalidad de seguridad standard 
1 = Seguridad de anulación de automatismo nivel 1 
2 = Seguridad de anulación de automatismo niveles 2 y 1: 
3 = Seguridad de anulación de automatismo niveles 3. 2 y 1. 

• EJEMPLO: Con el Código de Función 92 = 1, el reajusta de posición de lomas y medición puede ser hecha sin entrar al nivel de 
seguridad 1. .~;· 

• Vea Indicación de Posición de Tomas. pagina 4-3. 
--93 -----_. -~_:--r·~-· -... Ñüm~~-~-Co;:;:~c~ian~s EEPROM r NO 

• Este es el dispositivo de conteo para el número de veces que el canlrol ha detectada un valor incorrecto en su memona no vol<'ltil 
(EE?ROM). y lo h;:¡ cambiado al valar correcta. 

• Esto es para información solamente. 

Í Nümer~. de Reinstalaciones . i 1 O .. i N O J 1 O . N O N O 
• Este es el dispositivo de canteo para el número de veces que el control ha experimentado una condición transitoria (tal como un 

·golpe en una tormenta eléctrica): que ocasionó que se reajustara. 
• El conlral se recuperara después de una condición transitoria y resaumira operaciones narm¡¡les. 

. 1 Código~ e ~sta_dodel Sistema 1 1 O / N O [ N C j N~ N O N O 
• El control esta ~antinuamente revisándose a si misma. y las resultado de su auto-diagnóstica son mostradas en el Códiqa cte 

Función 95 vi;:¡ P.l código de estado del sistema. cama sigue: 
O =Todos los Sistemas Buenas 
1 =Falla de Escritura EEPROM 
2 =Falla de Barrada EEPROM 
J =Falla de Detección de Frecuencia 
4 =No Hay Interrupción de Muestreo- Falla 
5 = Falla Convertidor Análogo a Digital 
6 =Parámetros Criticas Invalidas -Falla 
7 =No se Detecta Voltaje de Fuente -AdvertenCia 
B =No se Detecta Voltaje de Salida • Falla 
9 =No se Delecta Voltaje de Salida y de Fuente -Falla 

10 =TPf. No Hay Señal sine Neutra- Advertencia 
• Si en la pantalla aparece la palabra ERROR. indica que existe un error de ingreso de clave. no de código de estado del sistema. 

Vea la tabla 9-2. página 9-2. 
• Vea Protección de Sistema. página 2-4 y Diagnóstica. página 2-5. 

----- -- --- -----.. 
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Extensión -· - . ---·-·· ·--- - p;~~eir~ :--- .. r N¡:_,:¡ da ~;gu~id.ad"- · .• : vai<Y"::~ OtcHtacton ~:mrle 
jdigo 

1 
. Códi~? l' Unidad de 

1

• ~-~,,: ~;~~ r P~;; · OmtS•on . (j~=~_0traca~ 
unclon 1

1 
·'· Func1on , _ __ _C .d·:-- _ ----- ..... --.. _Me_~i?~ ...... L':er __ !C~o~~~':_aj_:J~~~- ___ : Bai~ .. _ Alto 

96 ____ _-:-=----; _ -----_o ~g~ ~e-~egu~ldad Nivel 1 i - ¡ 3 : 3 1 N O 1 123-:1 · 1 9999 r • El número a ser ingresado como el codigo de segundad ñi.;ei1esiñg;:;sadci aquí.--·--- -------·----- --. 
1 : • El código nivel 1 asignado de fábrica es 1234. 
! : • El ingreso de este número en el Código de Función 99 permite al usuario camb1ar /reajustar solamente los parámetros m;¡rr.;;dos 

como seguridad nivel· 1 (lecturas de demanda y posición de lomas). 
• ·_No está ;¡ermitido a•:anzar hasta este para~erro 

_______ -~ :__• Y.~a. siste_ma de segu~i?~c:!, pagi~a 2-~--- _ ... _ _ _ . . . _ . 
97 : · --- . . : Código de Seouridad Nivel 2 1 -- 1 3 i J 

... l .... El ñúmero-a ser ingresado como el cÓdigo de seguridad ñivei 2 es r;:;gresáCió aoui. 
i • El código nivel 2 asignado de fabrica es 12121. 

NO 12121 10000 I!J999 .-

El ingreso de este número en el Código de función 99 permite al usuario cambiar /reajustar solamente los oarametros m;;céldos 
como segl!ridad nivel 2 (ajuste del control. configuración y reloj)y nivel de seguridad 1. 

• No esta perm1tido avanzar hasta este parametro. 
·• Vea Sistema de Seguridad. paoina 2-5. 

· 98--- ~~-~=---- L ·:~. -· \:ócii9o cie-seguriciaCi_Nivei 3 . : . .. ! 3 .. :i 
• El número a ser ingresado como el código de seguridad nivel J es· ingresado aoui. 
• .. El código nivel 1 asignado de fábrica es 32123. 

No 

• El ingreso de este número en el Código de función 99 permite al usuario cambiar /reajustar cualquier parámetro. 

20000 J27f)lj.· 

• NOTA: Si el código nivel 3 es cambiado por ~1 usuario. el nuevo valor debería ser grabado y guardado en un fugar seguro Si se 
pierde. los códigos de.seguridad no pueden ser mostrados o cambiados. no es posible mostrar o cambiar !os códigos de 
diagnóstico .. y no se puede realizar calibración.a menos que el código presente sea identificado usando el LeC:.or de datos y 

software del Lector de Datos o el software de Interfase de Comuricación disponible desde Cooper Power Systems. 
• No esta pennitido avanzar hasta este parámetro. 
• Vea Sistema de Seguridad, página 2-5. . .: :: 

_9""9'---+-----''------"c~-:ód:..::=io:.:::o""d:..:::e"""~~~ó~d i~ Eñtroda-c---=----¡ No 1 o IN o-.. 1 Ño !" .1...:. __ ¡ 
• Esta es la ubicación del código de función donde los códigos de seguridad son ingresados para entrar al sistema. 

l 
3276é.. 

No está permitido avanzar hasta este parámetro. '" 
• Vea Sistema de Seguridad, pagina 2·5. ·' 
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Caracteristicas/Funciones Avanzadas del Control 
:,.-·. 

VOL TAJE DIFERENCIAL 
A menos que se ordene en forma especifica. o se requiera 

~~~m~ parte de una operación .esp.ecifrca .. la. m~yo;ía de los 
crsenos de reguladores estaran srn el volta¡e drferenciaf T.P. de 
fuente-carga interno. Sin una entrada de voltaje· diferencial. hay 
"arias funciones que no se pueden ser obtenidas. e indicarán 
guiones cuando se muestren en la pantalla (vea la Tabla 4-1 ). 
Además. el Código de Función 95 mostrará un 7" para indicar 
que no existe voltaje de entrada. 

TABLA 4·1 
Códigos de Función. Dependientes del Voltaje Diferencial· 

1 ' Código de Función Descripción 
~¡' . 7 .. ···· ·- -- · vona;e F=uéñié. secün'dirio 

11 Voltaje Fuente, Primario 
. 12 Porcentaje regulación • 
27 Máximo% Alza/Mfnimo %01smino.::ión 
28 Máximo% Oisminución!Mfnimo %. Alza 
30.36 Todos los VaiOI'es Medidos en Sentido 

.. ~ .: 
;:.~- -- ·-- ·~-:-:=-~~:-::- .. -; --;::~..;;-:;:; ;_)- ;,.;-~:;;::-::r~::::-·· r· -:.::-· ~~ FrU 
:;;¡r se desean los param~.tro~ .mostrados en la Tabla 4-1 y el · · 

regulador no está équ.ip~do con'"u·~· 'trari.sfomia'dor de p~ierici.al · •· • 
diferencial interno, es posible conectar un transformador de 
potencial fuente lado externo al controL (Vea Operación con 
Flujo Inverso. pagina 4-3). 

.CALENDARIO/RELOJ' 
Pane integrante de las varias funciones en el control es un 
calendario/reloj intemo. El reloj digital mantiene el año. mes, 
dia. hora, minuto y segundos. y tiene resolución de 1 segundo. 
Las horas estan en la modalidad de 24 horas . es.decir, las 
3: 15 pm se muestran como 15:15. El reloj no se ajusta para 
:ambios de Tiempo por Ahorro de Luz Día. Es accionado por 
:.a. (50 o 50 Hz) y opera bajo energía normal cuando el control 
tiene alementación. Cuando la alimentación de c. a .. esta 
aoa<;;ada, el reloj usa un cristal como referencia y un 
:acacitador como fuente de energia. La energia de respaldo . 
alirr:entará al reloj por un minimo de 24 horas. Se requieren 65 
~oras en alimentación de c.a. para cargar el capacitador 
:ompfetamente. ·.; .. · · 

- Er~ el momento de alementar el _control, si el reloj está 
nac:ivo debido a la falta de energía. cuatro (4) guiones 
;parecerán en la pantalla a la izquierda de la palabra PASS 
A.O::<OBAOO). En esta situación el reloj reiniciará a 1/1/90 
IO:CJ:OO. Hasta el momento en que el reloj sea reajustado; 
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apareceran cuatro guiones a la derecha de la pantalla en 
· cualquier momento en que normalmente éste estaría en 

blanco. 

MEDIGION 
El control tiene capacidades de medición extensivas. que 
nosotros categorizamos como lnstantanea de Demanda y 

de Perfil. 

Medición Instantánea. 
Los valores de medición instantánea son almacenados en 
RAM. y son refrescados una vez. por segundo. Pueden ser 
leidos en los Códigos de Función 6 al 19. Vea la descripción 
detallada de estos parámetros. comenzando en la página 3-2.. 

Medición de Demanda 
El control proporciona. valores de medición dé demanda para· 
seis parámetros: voltaje de carga, voltaje compensado;.: 
corriente de carga·. carga kV A, carga kW. y. carga kvar. Para 
cada uno. de estos parámetcps....el!valoc; P:.real. ~ vaior H. .. 
máxim<l!desd.e el. último.re6just:a.,..eLvalor· (:"inúiim~~sdé 

··~ -- .. ,.,u 
el último reajusta están grabados, -así corría ·tambiM~ · · 
primera hora y fecha en que los valores mínimo y mÍximo 
ocurrieron. Además, se ~egistran el factor de potencia en 
demanda kV A máxima y demanda kVA mínima. Todos estos 
valores son almacenados en memoria no volátil. 
separadamente para condiciones de potencia inversa o en 
adelanto. 

Los valores de demanda pueden ser leidos desde los 
Códigos de Función 20 al 36. Vea la descripción detallada de 
esíos parámetros. empezando en la pagina""'3:S. '} la 
discusión referida a medición durante nujo de potencia 
inversa. empezando en la pagina 4-3 .. 

OPERACIÓN DE TAREA-DE DEMANDA 
La función de medición de demanda está basada en un 
conce,oto·de ventarfa de deslizamiento, ci integral movible. El 
algoritmo implementado simula la respuesta ée un medidor · 
de demanda- térmica que- alcanzará a 90% de su valor final 
después de un rango de demanda en respuesta a una 
entrada de función paso. (Vea la Figura ·4:.1.) 

ICC"'o 

-·---- ·--·l 
O TT 2T JT H ST 6T 

o..manda de lnletv.~la di!! í......:o 

Figura 4-1. 
Respuesta de rangos de tiempo de demanda. 
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La tarea trabaja com.o sigue: 
1. Durante los 3 minutos seguidos a una interrupción del 

servicio de potencia o inversión de potencia. no se 
calcula ninguna demanda. Esto permite que sistema de 
utilidad se estabilice del evento que creó la interrupción 
del servicio o inversión·de energía. 

2. A los 3 minutos. las demandas presientes (para la 

. dirección de potencié'! adecuada) se ajustan en sus 

valores instanlaneos correspondientes. z el algorilmo de 

integración comienza de acuerdo al rango de demanda 

programado en el Código de Función 46. 
3. A los 1 S minutos o en el rango de tiempo de demanda 

(cualquiera fuese más largo). los valores de demanda 

max/mín empiezan a rastrear la demanda. presente; 

similar a las manecillas· de arrastre .. Todos los valores de 

demanda están calculados continuame .. nte en la memo 
ria de trabajo (RAM), y las demandas max/min también 
son almacenadas en la memoria no volátil (EEPROM) 

cada 15 minutos, si un cambio ha ocurrido. Esto evita 
pérdida de información durante una interrupción de 

energía. o· del servicio. _ 

Note que se toman los resguardos ¡:?cfi'a reajustar cualquier 

valor de demanda po!' si mismo via la tecla cambio/reajusta. o 
todas las demandas pueden ser reajusta<:tas ' ,. 

simultáneamente ingresando el Código de Función 38. Las 
valores máxima (H) y mínimo (L) serán reajustados a su valor 
de demanda presente (P) correspondiente y las .horas y 
fechas H y L. se configurarán a la fecha/hora presente. Si la 
demanda real está en el estado inactivo (guiones), los valores 

máxima y mínimo también estaran inactivo. exhibiendo 

guiones. 
Existen dos condiciones que puE·den causar que las 

::Jemandas presentes queden inválidas: La potencia ha sido 

recién aplicada (dentro del periodo congelamiento de 3 

:ninutos) o el nujo de potencia ha cambiado dirección. Si el 

:antro! está mediando en la dirección hacia adelante. las 
jemandas presentes en inversa estarán inválidas; y en caso 

je medición en dirección inversa, las demandas presentes 

:1acia adelante estarán inválidas. 

Registro del Perfil 
:odigo de Función 85. 
=1 control tiene una función Registre del Perfil (Perfilador), que 
-¡raba cuatro (4) valores instantaneos cada 15 minutos por 30 
1oras ( 120 ranuras de tiempo). Para configurar el perfilador, 

=ntre al nivel de seguridad 1, luego ingrese los parámetros de 
!lección en las extensiones del Código de Función 1. 2. 3 y 4. 

.os parámetro para selecc;ionar ion: 

6 - Voltaje de Carga. Secundario 

7 -Voltaje de Fuente. Secundario· 

8 -Voltaje Compensado. Secundario 

9 - Corriente de Carga, Prim<!riO"""' 

1 O -Voltaje de Carga, Primario 

11 -Voltaje de Fuente. Primario· 

-2 

•' 12 · Poslc:ó;:¡...-;.¡..;:.fl'.-a~sa:- (P;esente) 
• 13 • Factor de Potencia 
• 14 ·Carga kVA 
• 15 ·Carga kW 
• 16 • Carga kvar 

• 17 • F recuenci¡:¡ de· Linea 
• 18- ois.tÓrsión Armónica Total de Voltaje 

• 19 • Distorsión Armónica Tota~de Corriente 
• Voltaje de fuente requerido 

TABLA 4-2 

Pariimetros de Fabrica para Preinstalación del Perfilador 
¡ F.C. . Extensión f Valor j 

; 
8
B

5
5 . 

2
1 ... 1 _9 ·1 .Corrtente de C31'ga.,Prim¡¡ria 

j · 14 C¡¡rga k /A. 
¡ 85 3 15 j carga k'N 

1 
85 4 16 Carga k' ar 

EJEMPLO: Para grabar una posición de te;- 'S ':ln vez de la 
corriente de carga, haga lo siguiente: ingr·"':: ·::!· nivel de 
seguridad. 2. Presione FUNCIÓN, 8. 5, EN":~ R. La pantalla 
leerá 85 1.9~: Presione CAMBIAR, 1, 2, ENHiAR.. 

La infOnmación del perfilador es almacenada en la m~moria 
de trabajo (RAM),,por lo tanto, si se pierde la energia...,. se 

• • •' ~! • •• ••• -~ .,~ • • .. 

pierden todos los valores del· perfilador. Al restauración de la· 
energía, si el reloj está todavla operando con ~nerg!;: de 
respaldo. el perfilador se encenderá en el siguiente rango de 
un cuarto de hora. Si debido a la falta de energía e! reloj 
comenzó a andar con la hora errónea: valores en minutos de 
00:00, los primeros valores serán registrados en CO: 15. 

Si se cambia un parámetro en una de las extensiones del 

Código de Función 85. toda la base de datos del per.ilador se 
reajustara. es decir, todos los valores para todos :as c.J;:;tro 

parámetros serán puestos en O. Para reajustar tocos los 
valores del perfilador en O, corte la energla, o cambie uno de 

los valores de extensión del Código de Función 85. 
Si se reajusta el reloj. se retendrán los valores y tiempos 

anteriores en el perfilador, y el valor más reciente será 

grabado en el próximo rango de Ul'l cuarto:de hora" Se debe. 
notar que la hora y minutos son almacenados er, el perf:lador. 
pero no el ines ni el día. . 

Después que se llenan todas las ranuras de tiempo. el 
serie más antiguo de valores es borrado cuando e! serie· de 
valores más recientes es grabado. 

Los valores-del-perfiladar-estampados en tiempo no son 
accesibles a través del teclado de membrana y de !a pantalla. 

Para recuperar los valores. descargue la base de dates del 
control a través del Puerta de Datos con un Lector ce CJatos 
McGraw-Edison. o con un PG usando eL Programa :nter.ase 

CL-5. o extraiga la.información a través del canal ce 

comunicaciones. 

i 
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Indicación de Posición de Toma 
El control tiene la habilidad de rastrear la posición del 
cambiador de tomas. La función de indicación de posición de 
toma (TPI) percibe el estado del motor y los circuitos de la luz 

' del neutro y no requiere voltaje (de entrada) fuente. La posición 
de toma presente es almacenada en ei Código de Fuñción 12. _.-: 

EJEMPLO: 8" en· el Código de Función 12 indica 8 de alza y -
7" indica 7 de disminución. 

La función TPI está sincronizada a la posición del cambiador 

de toma. haciendo avanzar el regulador a la posición neutra. 

Donde un control está instalado en un regulador en servido, y 

el cambiador de tomas no pueda ser regresado al neutro 

debido al voltaié de apoyo que es necesario. el ~alar de la 

posición de toma presente puede ser cambiado a la posición 

mostrada por la manecilla principal del indicador de posición 

haciendo lo siguiente: Ingrese al nivel de seguridad 3; ingrese 

a CF 12: use la clave CAMBIAR para cambiar al valor deseado. 

La. posición de toma máxima desde el último reajusta (valor 

de. la manecilla de arrastre superior de la_ posición de toma. 

presente) y su fecha y tiempo son almacenados en el Código 

de Función 27. La posición de toma minima desde el último 
reajusta (valor de la manecilla de arrastre inferior de la posición 

de toma presente) y su.fecha y tiempo son almacenados en el,.. 
Código de Función 28. Los valores de las manecillas de.. ., -

arrastre TPI y fecha/horn son reajustados a los valores 

presentes por el reajusta principal, Código de Función 38, o 
volviendo a reajustar cada uno de los valores individualmente. 

Ei interruptor de reposición de las manecillas de arrastre 
1 

reajusta las manecillas de ~rrastredel indicador de posición, 

no el TPI. 

Todos los va!ores TPI son almacenados en memoria no 

volátil. El valor de la posición de toma pasará a inactivo ~-- • si 
;;;:; d;:;tF.!c:;l;¡ un::¡ de las siguientes condiciones: 1) la posición de 

tema presente es o· (neutra) pero no se detecta señal neutra. 

Esta condición ocurrirá si un control de reemplazo con posición 

de toma presente en O está instalado en un regulador que no 
está en la posición neutra. 2) la función TPI detecta una toma 

subiendo efectiva y el valor anterior de CF 12 fue 16", o se 

detecta una toma bajando. exitosa y el valor previo de CF 12 era 
, -16". estas condiciones podrían ocurrir si la posición de toma 

presente fue instalada manualmente en forma incorrecta. 

Lo siguiente relaciona la acción de la rutina de diagnóstíco 
- sólo en lo que se refiere a la función de Indicación de Posición 

de Toma. Vea la pagina 2-5. en la que aparece una lista de 

otras razones que causarían que el diagnóstico informara 

R::PROBADO (FAJL). 
La pantalla mostrará FAIL (REPROBADO) en el momento en 

que se conecte la energía bajo estas circunstancias: 1) el valor 

de posición de toma presente antes de que se encienda es ·

• (inválido) y el regulador no está en la posición neutra. 2) la 

posición de toma presente antes de conectar la energía es O y 
1 el regulador no está en la pasidón neutra. Esta condición . 
.~revocara que el valor de la posición de toma presente pase a 

inválido ( ·---· ). 3) Durante la c:oeración automatica o manual la 

::osición de toma presente carrbia a cero (0), pero no se recibe 
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u.na señal neutra. En todos estos casos. el valor en el 
Código de Función 95, Estado de Sistemas~ esta ajustado 
en 1 o·. TPI - NO NEUTRAL SYNC • ADVERTENCIA . 

La pantalla exhibirá PASS (APROBADO ) en el momento 

que se conecte la energía bajo las siguientes circunstancias: 
· 1) La.posición de toma. presente no e's O y el regula.dor.no 

esta en neutro. 2) El regulador está enneutro:-

Operación con Flujo Inverso 
La mayoria de los reguladores de voltaje es:án instalados en 

circuitos con flujo de potencia bien definidos desde la fuente 

a la carga. Sin embargo, algunos circuitos tienen · 

interconexiones o circuitos cerr¡;¡dos. en los cuales la 

dirección del flujo de potencia a través del regulador puede 

cambiar. Para un~ ejecución óptima del sistema, un 

regulador instalado en tal circuito debe tener la capacidad de 

detectar el flujo de potencia inversa, y de detectar y controlar 
el voltaje, sin importar la dirección del flujo. · 

El control tiene capacidades completas de potencia 
inversa. pero para operación inversa completamente 

automática el voltaje de fuente o el voltaje diferencial fuente a 

carga debe ser suministrado al control además del voltaje de 

carga. Se puede ordenar directamente de fábrica:.:.';; 

reguladores coo un T.P. diferencial (fuente a carga}'fnterno o 

un T.P. externa lado-fuente puede ser instalado en el campo. 
En cualquiera de los casos. se requiere un segundo 

Transformador de Corrección de Razón (RCT) en el panel 

posterior del control para correccíán adecuada de voltaje de 

fuente. Los reguladores con T.P. diferencial instalados de 

fábrica también tienen el segundo R.CT instalado de fabrica. 

Algunas instalaciones en terreno pueden requerir que se 
use T.P. de voltaje de fuente en vez de T.P. diferencial, que es 

la técnica standard usada en el regulador de voltaje McGraw

Edison. El control está diseñado de tal manera que puede 

ser configurado para esta aplicación también. Esta 

reconfiguración se lleva a cabo removiendo la tapa posterior 

y moviendo una conexión Uumper) soldada desde ~n_par d~ 
postes terminales marcados Vdiff a otro par de terminales 
marcado Vin. El software del control luego reconoce este 
voltaje diferencial/fuente como voltaje de fuente. y funcionará 
en la debida forma. 

El control ofrece seis características de respuesta 
diferentes para detección y operación con flujo inverso. Estas 
características son seleccionadas por e! usuario a través del 
ingreso de un código particular en el Código de Función 56. 
Las seis modalidades. y sus códigos correspondientes son. 

·O = Bloqueado en Directo 

1 = Bloqueado en Inverso 

2 = Inverso en Vacio 

3 = Si-direccional 

4 = Neutro en Vacío 

S = Ca-generación 

Esta sección explicara en forma separada cada modalidad 
de coerac:on. Debido a el control retiene los valores de 
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:jemanda medidos en. inversa separado de los valores medidos 
en adelanto, también se explicará la medición para cada 

modalidad. 
En determinar la dirección de potencia, el control percibe sólo 

el componente real de la corriente, y luego determina la dirección 
de corriente y magnitud en esa dirección: Cu;;:ndo la;:; condiciones 
indican que ha ocurrido una.' inversión de. poder. los siguientes 

parámetros asumen nuevos valores y la operación del control. 

por consiguiente. se afecta: 
Voltaje de Salida - Ahora. sensado desde lo que fue 

previamente el transformador de 
entrada. 

Voltaje.de entrada-

Corriente de Carga-

Corriente de 
Carga 
Inversa 

Ahora sensado desde lo que fue 
previamente el transformador de 
salida. 
En la dirección en adelanto, la 
corriente es usada directamente 
como se mide. En la dirección 
inversa, la corriente es escalado 
p.ara reflejar. la diferencia de . , 
razón entre ~ lado· de entrada, y el 

de salídá'(fel reguladO<, df3 .. c.c· ;::: 
acuerdo a .. asta fórmula:.: •. ' :;:~ :::-

(

. Corriente oo ) .. ._. ( S~io d~· 
Carga Macia Vdlaje O., 

= Adalan~-- ----- • .!~!!.~~-~--· 
Secundario de Voltade 

de Salida 

donde el Secundario de Voltaje de 
Entrada y el Secundario del Voltaje de 
Sa!ida están en la dirección inversa. 

KVA, kW, kvar. y% alza/disminución son ahora calculados en 

base a los valores medidos en inversa. 

MODALIDAD DE BLOQUEADO EN DIRECTO 
Código de Función 56 = O. No se necesita fuente T.P. Esta 
modalidad no es para ser usada en aplicaciones donde el nujo 

de potencia inversa es posible. 
MEDICIÓN: Siempre opera en la dirección en adelanto. sin 

importar la ·di~ec_c.ión del nujo de potencia. Si ocurre potencia 
inversa. las funciones de medición permanecen en el lado·carga 
normal del regulador • no ocurrirán lecturas de demanda en 

inversa 
OPEHACIÓN: Siempre opera en la dirección en adelanto. Esto 

permite operación bajando hasta condiciones de corriente cero, 
ya que no existe umbral en adelanto involucrado. Se ha 
incorporado un dispositivo de seguridad en el control para evitar 
una mala operación en el caso de que ocurra nujo de potencia 
inversa. Si ocurre mas de un-2% (.004 A C.T. secundario) de 

corriente inversa, e! control marcha en vacío en la última posición 

de toma sostenida. y los indicadores de borde de banda se 
aoaaarán. A medida que la corriente de nujo regrese a su nivel 

s~b;e este umbral inverso, la operación en adelanto normal se 

reanuda. (Vea la Figura 4-2). 
'El cambio de tomas se inhabilita y los indicadoreS de borde de banda se aoagan. 

--------- -------
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Figura 4-2. 
Operación en modalidad de bloqueado en directo. 

MODALIDAD DE BLOQUEADO EN INVERSO 
Código de Función 56= 1. Se requiere fuent~ T.P_ Esta 
modalidad no es para ser usada en aplicaciones donde es 
posible nujo de potencia en adelanto. 

MEDICIÓN: Siempre opera en la dirección inversa. sin 
importar la direcciór. del. flujo de potencia. Si ocurre energía en 
adelanto. las fundOfles de medición permanecen en el lado·--,·.,: 
fuente (bushing S) del regulador - no OCllrrirán lecturas de 
demanda en adelanto·: ·· · · ·i~ · :· --$:; . 

OPERACIÓN: Siempre opera en la dlrecc!~ inverk usando 
las configuraciones de inversa en los Códigos de Función 51. 

52, 53, 54 y 55. Esto permite operación bajando hasta 
condiciones de corriente cero ya que no existe umbral inverso 

el control para evitar mala operación en el caso c;ue ocurra 
nujo de potencia en adelanto. Si ocurre mas de un 2~.(_, (.004 A 
C.T. secundario) occure corriente en adelanto. el c::ntrol 
marcha en vacío en la última posición de toma sostenida. y 
los indicadores de borde de banda se apagaran. A medida 
que la corriente de nujo regrese a su nivel sobre este umbral 
en adelanto. la operación en adelanto inversa :-:arma! se 
reanuda. (Vea la Figura 4-3). 

NNel de C~nte 

Figura 4-3. 
Operación en modalidad de bloqueado en ¡nverso. 



MODALIDAD INVERSA EN VAC!O 

Código de Función 56 = 2. Para medir solamente se requiere 
"-juente T.P .. Esta modalidad se recomienda para una · 

' instalación donde pueda ocurrir flujo de potencia inversa. pero 
no esta disponible un voltaje de fuente. 

· II.IEDICIÓN: Un nivel umbral de 1% (.002 A) de la corriente 

secundaria C. T. de carga completa (.200 A) es usado en el 

ajuste de dirección de potencia. La medición sera en adelanto 

hasta que la corriente exceda el 1 "'o de umbral en la dirección 

inversa. En este punto. los varios parametros asumen nuevos 

•talares como se describió anteriormente, y el anunciador REV 

PWR (POTENCIA INVERSA) se enciende. El control continua 

midiendo en inversa hasta que la corriente excede el 1 "'o de 
umbral en la dirección en adelanto, y luego el parámetro 

'·)scalando se invierte de vuelta a normal y el anunciador REV 

PWR (POT. INV.) se apaga. Si la fuente o diferencial T.P. no es 
instalado. la medición en' inversa no estará disponible, pero . 

todas las otras. operaciones de· medición permanecen iguales. 
(Vea la Figura ,4-4). Si el T.P. es instalado, la medición será por 

la Figura 4-6. :~ .... :·. 
·"; ..... , .. 

Nl!<iicíon directa nOtm;d, 
'octene'a invets~· (40;~g~a 

.V.eljictan dir~ra 
'ootei1CH' rnver~-"· enc:endkia 

1 1 
1% o 1% 

Nivel de Comenre 

Figura 4-4. 
Medición Inversa en vacío sin T.P. fuente 

!JI 
OPERACIÓN: El umbral para el cual el control cambia 

Jperación es programable en el Código de Función 57 sobre el 

·ango 1 a 5% de la corriente C.T. nominal. Cuando el 
:omoonente real de la corriente está sobre este umbral, el 

:ontrol opera en la dirección en adelanto normal. Cuando la 

:orriente cae bajo este umbral, todo cambio de tomas es 
1hibido. Ei control marcha en vacío sobre la última posición de 

ama sostenida antes de que el umbral fuese cruzado. El 

emporizador operacional (tiempo de retardo) es reajustado en 

:uaiquier excursión bajo este umbral. y los indicadores del 
:arde de banda se apagan. (Vea la Figura 4-5). • 

S225-1 0-1 OS 

lnveru Directa 

f 

Figura 4-S: 
Operación en modalidad Inversa en vacío. 

• El cambio de tomas es evitado y los indicadores de borde de banda se apac¡2C'!I. 

MODALIDA.D BI·DIRECCIONAL 

Código de Función 56= 3. Se reqtJiere fuente T.?. Esta 

modalidad se recomienda para todas las instalaciones 

donde el flujo de potencia inversa puede ocurrir excepto 

donde ta fuente de potencia inversa es una facilidad de ce

generación o productor de energía independiente. 

MEDrcróN: Un nivel umbral de 1% (.002 A) de la corriente 
secundaria C. T. de carga completa (.200 A) es usado en el 
ajuste de dirección de potencia. La medición será en 

adelanto hasta que la corriente exceda el 1% de umbral en la 
direcdón inversa. En este punto. los varios parametros 
asumen nuevos valores como de describió anteriormente, y 
el anunc1aaor-REV PWR (POT. INV) se enciende. El control 

continúa mediendo en inversa hasta que la corriente excede 

el 1 "'o de umbral en la dirección en adelanto. y luego el 

parámetro escalando se invierte de vuelta a normal y el 

anunciador-REY PWR (POT. INV.) se apaga. (Vea la 
Figura· 4-6). 

Medici<l"' di;e-:::a n~l . 
.. QOfenet.a inversa" aoaq:Ada 

M et:K:Jon 1nvf!t'sa 

"PO•~f1(;";:, •nvers.a"' encettdida 

1%c.. 0.- 1%. 

., 
Figura 4-6 . 
Medición en neutro en vacío y bi-direccional. Medición 

inversa en vacío con fuente T.P. 
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OPERACIÓN: El control opera en la dirección en adelanto 
Jando quiera que el componente real de la corriente esté 

3jo el umbral en adelanto definido por el operador (Código 
-= Función 57). El control opera en la dirección inversa. 
sando los ajustes de Códigos de Función 51, 52 .. 53. 54 y 55. 
n cuaiquier momento en que la corriente esté sobre el 
mbral inverso definido por el operador (Código de Función 

7). Cunado la .corriente. está en la región entre los dos 

mbrales. el control marcha en vacío sobre la posición de 

Jma sostenida antes de que la corriente.caiga bajo el umbral. 

:1 temporizador operacional (tiempo de retardo) es reajustado 

·n cualquier excursión bajo el umbral en cualquier dirección. y 

)S indicadores del borde de banda se apagan. (Vea la 
:¡~:11r:::¡ .d-7). 

1-5% (F.C.57) O t-5% (F.C.57) 

Nfvel de Comenle 

=igura 4-7. 
Jperación en modalidad bi-direccional. 

· El cambio de tomas es inhib.:jo y los indicadores de borde de banda· se aoagan. 

\lOOALIDAD DE NEUTRO EN VAC!O 

::odigo de Función 56= 4. Se requiere fuente T.P. 

MEDICIÓN: Un nivel de 1% (.002 A) de la corriente 

secundaria C. T. de carga completa (.200 A) es usado en el_ 

ajuste de la dirección de poténcfa. La medición será en 

adelanto hasta que la corriente exceda el 1% del umbral en la 

dirección inversa. En este punto. los varios parámetros 
asumen nuevos valores como se describió anteriormente. y el 
anunciador REV PWR (POT. INV.) se enciende. El control 
continua midiendo en ir.versa hasta que la corriente exceda el 

1% del umbral en la dirección en adelanto. y luego el 
parametro escalando se invierte de vuelta al normal y el 
anunciador REV PWR se apaga. (Vea la Figura 4-6) 

OP:?:RACIÓN: El control opera en la direccióQ en adelanto 

cuando quiera que eJ componente real de la corriente esté 

sobre el umbral hacia delante definido por el aperador 
(Código de Función 57}. Cuando la corriente exceda el umbral 
inverso definido por el operador (Código de Función 57). y se 

mantenga por 1 O segundos seguidos. el control desviará a 

neutro. La posición neutra es determinada como cuando el 

porcentaje alza/disminución está dentro de :;.3% de O. 
Cuando la corriente está en la región entre los des umbrales, 
el control marcha en vacío sobre la última posición de toma 

.. sostenida antes de que el umbral en adelanto fuese cruzado. 
Si la corriente cae bajo el umbral inverso mientras ¿;j 

cambiador de· tomas se instala en la posición neutra. el 
control continúa el cambio de toma hasta que alcanza ra·'· ':.," -." 
posición neutra. El temporizador operacional (tiempo de 
retardo) es reajustado en cualquier excursión bajo et umbral 

en adelanto y los indicadores de borde de banda se apagan. 
(Vea la Figura 4-8). 

.) 

8" 
.. 1 ... -

1-5% (F.C.57} O 1-S% (F.C.57) ~;¿-

Figura 4-8. 

Operación en modalidad En Vacío neutra. 

• El cambio de tomas es inhibido y los in:'icadores del borde .:e ::<.>n::"a se ~pag~n. · 

•• Los indicadores del borde de banda sn aoagan. 

MODALIDAD DE CO-GENERACIÓN 

El Código de Función 56= 5. No se requiere fuente l. P .. En 

años recientes. ha habido un creciente numero de 

aplicaciones de reguladores de voltaje que invo!uc:-an ca

generación en la clientes de los servicios públic:::s. La 

modalidad de ca-generación fue desarrollada para ei control 

McGraw-Edison para satisfacer las necesidades 

especi~lizaéias para estas aplicaciones. Normalmente. la 
operación deseada de un regulador instalado en un 

alimentador que involucre co-ger eración es para regular el 
voltaje en la subastación del clier·te durante ias cca:siones de 
flujo de potencia en el espacio. d~:l cliente, y reguiar' el voltaje 
en el regulador (en el mismo lado de salida) durante el flujo 

de potencia en la rejilla de utilidad (UTIL!TY GRlD). =:sto se 
lleva a cabo simplemente no invirtiendo el voltaje ce entrada 
percibido del control cuando se detecte potencia inversa, y a 

través de la alteración de las configuraciones de c:Jmperisadór 
de ca ida de línea para dar explicación a este cam:::o en la 

dirección del flujo de potencia. (Vea la Figura 4-:l). 

J 
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Ullfio1ad 

'/C')~~i'!! requl~o 

dUttt<'l<l! nc1o de 

Ot1t"!nt:r~ ;nv"tr1" 

Figura 4-9. 

Diferencia de: 
ComQ<on$aCiO<I de 

L~t~ea Caida 

Luq;¡r1"! 
Cn·or.n"'rilCion 

Puntos de regulación de ca-generación. 

MEDICIÓN: Siempre opera en la dirección en aderanto· 
excepto el voltaje del centro de carga ; que es calculado en 
base a las configuraciones de compensación de caída de lfnea 
(Códigos de Función 54 y 55), cuando se excede el umbral de 
medición en inversa 1 °/" ñjado. El anunciador REY PWR (POT. 
INV.) se enciende cuando se cruza el umbral inverso. Las 
configuraciones de compensación de calda de linea en 
adelanto (Códigos de Función 4 y 5) son usados cuando la 
.corriente excede el umbral de medición de 1% fijado. Las 
.. 11ores de demanda adquiridos durante el flujo de potencia en 
inversa son almacenadas como datos medidos en inversa 
pero las valores no son escalados (para renejar el otro lado del 
regulador). ya que la dirección de operación del regulador 

nunca se revierte verdaderamente. (Vea la Figura 4-1 0}. 

Medrdon diteGHl 

con LOC •nversa 
'"PO!enc1a Inversa· 

encendida 

1% o 1% 

Niv~l de C<>menle 

Figura 4-1 O. 

Medición de ca-generación. 

· Medooon directa·· 
I'IO<'TNI 

'?oc enea lnv"rs~ • 
apa<¡ada 

OP::RACIÓN: El control opera en la dirección en adelanto 
llfUando quiera que el componente real de la corriente esté por 

8225-10-1 os 
sob~e el-~mbral en adelanta definido por el operador (Código 
de . uncron 57). Cuando la corriente excede el umbral inverso 
definido por el operador (Código de función 57). el control · 
sigue operando en la· dirección en adelanto. usando. las. 
configuraciones en adelanto para voltaje ajustado. de· ~;~ho 
de ban~a y de tiempo de retardo. pero usando las 
configuraciones en- inversa pará ~reactancia y resisten"éia de 

compensación de ca ida de linea. Cuando la corriente está 
en la región entre los dos umbrales. el control marcha en 
vacío sobre la ultima posición de toma sostenida antes de 
aue el umbral fuese cruzado y los indicadores de borde de· 
banda se apagan. El temporizador operacional (tiempo de 
. retardo) es re.a]ustado-eñ· c"úalquier excurs.ión t:iaTo· cualquitú•~--~ __ 

umbral. (Vea la Figura 4-11 ). · 

t ·S'l"~ (F.C.57) O t -5% (F.C.57} 
N¡.,ei dn Cotri....we 

Figura 4-11. 

Operación en modalidad ca-generación 

'El camb•o de lomas es inh1bido y los índícadores de borde <::e O<~nda ~e O'loag::m. 

------- -· .. -- ----····-----------·- .... ---·-. ---- -- .. 
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:!TE DE VOLTAJE 
;cesorio de limitación de voltaje es usado para colocar 
J un limite alto y bajo en el voltaje de salida del regulador. 

.ndo está habilitado. opera en. las direcciones inversa o en 

ianto. y tiene la mayor prioridad de las funciones 

rativas. El limitación de voltaje es inhabilitada sola~ente a 

·és de la toma.de control local por parte del operador. o a 

rés de un sistema SCADA interconectado. El propósito del 

tador de voltaje es proteger al consumidor de vol!ajes 

Jrmafmente altos o bajos resultantes de: 

:::ambios rápidos. amplios en voltaje de lransmisión 
Carga ar1órma!;del aiimentadcr 

Configuraciones inexactas del control del regulador (nivel 

de voltaje, ancho de banda. y compensación de caída de 
linea) 

Carga pesada por el primer consumidor mientras hay un 

factor de potencia en directo en el alimentador 

Carga alta en el primer consumidor con carga pesada en 
el alimentador al mismo tiempo · • 

Los limites alto y bajo apropiados para el.valtaje de salida 

Jeden ser programados en el corÍtrOieñ los.Codigas de 
. . ., .. - . . ' ' 

unción 8i y 82. respeclivame~te .. El_accescirio~~e~ 
ctivado accesando el Código da Furició.n so e- ingresandO-el .. 

ódigo apropiado para la operación deseada. O = apagado 

Jtf); 1 =limite voltaje alto solamente: 2 =limite voltaje alto y 
1ajo. Si se desea limitación de voltaje bajo, el Código de 

=unción 80 debería ser puesto en 2 p<1ra·pos:b:!H<::~ este !imite_ 

1 el valor programado en el Código de Función 81 para el 

imite alto puede ser puesto el algun nuniero extremo (tal 

:amo 135) para evitar que se active el limite alto. 

El control tiene dos sensibilidades de respuesta. Si el 

voltaje de salida excede ya sea el limite bajo o el alto por 3 V o 

mas. el control rr uestrea el voltaje por dos segundos y luego 
realiza el cambio de tomas .inmediatamente para traer el 

voltaje al valor limite. Si el voltaje de salida excede ya sea el 

limite bajo o el al;o por menos de 3 V. el control muestrea el 

voltaje por diez segundos, luego realiza el cambio de tomas 

para traer el voltaje al valor limite. El retardo de 1 O segundos 

es usada para evitar falsas respuestas en condiciones 

4-8 

transitorias. El control usa el método -::ecur-nc:ial de realización 
·de lomas (tapping). una pausa de do.., se9,,ndos entre tomas 

:· para muestreo de voltaje. cuando se trae r-1 voltaje de vuelta al 
valor limite. Anunciadores ALTO y B-\JO "" la pantalla indican 

cuando cada limite está activado. 
Se usa un umbral de 1 V para amt•os ,-,tlpres limite p;:;ra 

establecer Una zona gris dentro de r,Js lun•tr.s.. Cu~ndo el 

voltaie de salida esta dentro de esta ;:on:• ,¡riS . el contróf no 

re;:¡lizarc'l algún cambio de toma. lo c¡"e ¡:¡,·,·•c.má más el •;ollaje 

de salida al limite. Si el voltaje es dr'"C'fil""''''e en el borde de 
la zona gris. el control permitira un , .1rnl•", .!0 toma rara permitir 

que el volta¡e entre a la zona por t~"io C~"'"" 1 O 7 V. 

lim•le de 
l;t~~ 

127 V • , .. .,.111! rl• \'••Unóll'! '"'~ IF C a\) 

~ 125 \t I::.II"'ft1,. , 111 1 ¡tot'l4"\ lje gt .... ;¡ftr) 

~ !20-- Elaf""•·~Vo"~l" ¡FC. 1 0< 51) 

Figura 4-i.Z:-
Zonas grises de limitación de vr 'taje. 

·. 7';{,:... 
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REDUCCIÓN DE VOLTAJE 
Una aplicación ideal para el manejo de carga del sistema está en 
el regulador de voltaje de distribución. Las capacidades de 
reducción de voltaje dentro del control del regulador le permiten 
señalar el regulador para reducir. voltaje durante situaciones 

donde las demandas de energía sobrepasen la capacidad. 
disponible. y donde. existan cargas máximas extraordinarias. El 
control ofrece tres modalidades de reducción de voltaje: local. 

remoto (enganche) y pulso. Todas las modalidades operan para 

condiciones de flujo de potencia con flujo inverso o en adelanto. 

La reducción de voltaje requiere que el control esté en la modalidad 
automática. Puede ser inhibido por la toma de control local por 
parte del operador (operación manual). por un sistema SCADA 
interconectado (análogo o digital) o por el accesorio de limitación 
de voltaje. 

Todas las modalidades de reducción de voltaje funcionan a 
través del cálculo de un voltaje ajustado e~ectivo como sigue: 

Voltaje Ajustado Efectivo =Voltaje Ajustado x (1- (reducción de 
porcentaje)) 

EJEMPLO: ~1 el voltaje ajustado= 12.~_V y la reducción de voltaje 
de 4.6% está activa, el regulador regulará_~.LY.q~;:¡je compenSado 
a 117.3 V, es decir, toma balo 5. 7 V. 1 i 

Cuando cualquier modalid;d ·d~7ed~c;ión de voTiaJe.está en 

efecto. el segmento anunciador V.RED~se enciende. La reducción 

de voltaje ocurre después del tiempo de descanso (timeout), como 
se establece por el tiempo de retardo, Códigos de Función 3 y 53, 
y la Modalidad de Operación del Control, Código de Función 42. La 

. reducción de porcentaje ~n' efecto es mostrada en la pantalla en 

el Código de Función 71. 

Código de Función 70 = 1 
La reducción de voltaje local (manual) puede ser realizada a través 
de la selección la modalidad local de operación (Código de 

Función 70 .= 1 ), y Juego ingresando. al Código de Función 72. la 
cantidad de reducción requerida como porcentaje del voltaje 
ajustado. Para apagar la reducción local ponga el Có~igo de 
Función 70 en O. 

Modalidad Remoto (Enganche) 
Modalidad Pulso 
Las modalidades remoto de enganche y pulso de reducción de 
voltaje seran discutidas en SCADA Análogo. 

TABLA4-3 
Contactos de Enganche del Regulador de Voltaje 
t Enganche Cerrado 1 Código de Función 
! en ::;:;;JQ?~ontªGtos Para Activar Reducción_ge_~oltaj~ 

1 73 
2 74 

1 y 2 75 

ADQUISICIÓN DE DATOS Y CONTROL 
SUPERVISOR (SCADA) 
Con su cambiador de tomas, el transformador de potencial y el 

transformador de corriente. el regulador es un candidato idóneo· 
para un sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisor. 
donde la utilidad necesita tener control de voltaje centralizado 
para peak shaving . conservación de energía y otro propósitos. 
Por muc~os años .los reguladores han sido conectados- a. 
sistemas SCADA am31ogos donde el regulador es controlado 

· ·por el cierre de contacto y la. retroalimentación es vía un 
transductor de vol tajé conectado al éircuito sensor de voltaje dei· 

control del regulador .. Los reguladores están todavía siendo 
instalados donde la unión entr·e el control del regulador y la 

unidad terminal remota (UTR) es análoga. 

El control tiene un número de funciones que le permiten 
funcionar bien en estos tipos de .. sistemas. Para tener detalles 
vea SCAEJA"Am';logo, más bajo: · · '' ."•.-:..~·<-..,""-" · ,'' .. · · 

Con la llegada de· controles basados en microprocesadores. 
tales como los controles CL-54 y CL-4C McGraw-Edison. es 
ahora posible comunicación digital de tiempo real de dos 
formas. El control Cl-5A fue especfficamente diseñado para 

este tipo de sistema. Para tener detalles, vea SCADA Digital. 
página 4-11 •. - . .. . 

El control está tambk§n bien adaptado al usuario.que no tiene 
un sistema: SCADA, pero que no tiene una necesidad de 
Información: detallada acerca _<;le_ carga del alimeritador o bus. 
,vSa._ Recup~raC.i9n de Dato~ .J. ear9~';'de -CO(ll1siur~ciones, 
'pagina 4-12.-.,.. · · · ·-- · · ;~ • 

~· 

SCADA ANÁLOGA 
Reducción de Voltaje Incorporado 

Esta es una continuación de la discusión acerca de reducción 
de Voltaje. Este método le permite al control permanecer en la 

modalidad Automática. Vea la Figura 4-13, que controla la 
sección LEFT-MOST (a la izquiera más lejano) de TB

2 
la tarjeta 

de terminales del fondo en el panel posterior. Para cualquiera 

de las dos modalidades desarolladas en las secciones que 
viene. Remoto en Engartche y Pulso, un nominal 125 V necesita 
ser suministrado a ·cualquiera o a ambos terminales, 1 y 2. Sí 

el usuario suministra contactos secos. el voltaje debería ser 

·ab.tenido d~:!sde el terrñinal:{g. E~te._.es el método recomendado, 
ya que el voltaje V 9 está solamente disponible cuando e1 
interruptor del control está en la posición autoiremoto. Si el 

usuario suministra contactos mojados. las conexiones deberiaf1 
ser como se muestra en la Figura 4-14. Note que J est~ 

conectado de fábrica a la tierra del con·tral. 

Modalidad Refl}oto (Enganche) 
Código de Función 70 = 2. 
Es posible hasta tres valores independientes de reducción de 

voltaje (VR). Los ·niveles 1. ·z y-':J sarr programados en lm 
Códigos de Función 73. 7 4 y 75 respectivamente. Como se 
muestra en la Tabla4-3"los contactos de enganche en el nivel~ 
activan el VR programado en el Código de ~unción 73. lo~ 
contactos de enganche en el nivel 2 activan el VR programadc 
en el Código de Función 74, y el enganche de ambos series dE 
contactos activa el VR programado en el Código de Función 75 
Cada uno de estos valores puede ser puesta cesde 0.1 a 10.0% 
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igura 4-13. 
:anexiones con Contactos Secos para Modalidades de 
{emoto en Enganche y Pulso. 

Alamor~ de C~rrie 
lnsla lli\00 rx>t la F •bnc.oo 

3. 2 

Figura 4-14. 

J V9 .'tr· BP,. 

u;.; .... ;: e;;,.;¡~~·¡~~· 
y~~;!">< 

Conexiones con c:::ntactos mojados para Modalidades de 

Remoto en Engar.che y Pulso. 

Modalidad de Pufso 
Código de Funció'"l 70 = 3. 
Sa usa los mismo~ terminales y contactas para esta 
modalidad. como .se muestra en las Figuras 4-13 y 4- i 4, pero 
los contactos son pulsados (momentaneamente cerrados) en 
vez de enganchados cerradas. Se espera que cada cierre y 
periodo de espera sea de al menos 0.25 segundos de 

duración. 
El numero de pasos de reducción pulsada, hasta 10, se 

programa en el Código da Función 76. El porcentaje de 
reducción por paso esta programado en el Código de Función 
77. Empezando er. la reducción de porcentaje cero. cada vez: 
que las contactos an el nivel 1 son pulsados. un paso de 
reducción se agrega al total acumulado. EJEMPLO: Si el 
número de pasos es 3. y el porcentaje por paso es 1.5%, 
cuatro pulsos sucesivos de contactos 1 causara los 
siguientes porcentajes .de reducción: TS, 3.0·. 4.5, O. El pulsar 

un paso mas alto que el número programado regresa la 

reducción a cero. También, en cualquier oportunidad en que 

los contactos sean pulsados en el nivel 2 la reducción vuelve 

a cero. 

-- .. -·--·-- -· 
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Control Remoto def Control y Auto Inhibición 
La tarjeta de terminales T8

8
. localizado bajo RCT

1 
en el panel 

posterior del control. se suministra para conexiones del 
usuario para Auto Inhibición (bloqueo) y Control deJ Motor. Vea 

.la Figura 4-15 .. cuando el motor es controlado en rorma· 
remota~ es necesario inhibir fa· Óperacióh <H:Stómélica--Para-:···· · 

controlar el Auto Inhibición en forma remeta. saque !a 
conexión Uumper). entre los· terminales: 4 y 5. y conecte Jos -

contactos cerrados normalmente. El enganche abierto de 
esos contactas inhibe la operación.autamatica. 

Para subir y bajar el cambiador de tomas remotamente. el 
serie apropiado de contactos es cerrado momentáneamente. 
Se recomienda un relé SCADA opcional (relé de corriente) si 
existe algÜna posibilidad de que los contactos subir-bajar 

puedan cerrarse simultáneaménte. Si se·usan relés de 
interposición provistos para usuario. tal cierre de contacto 
subir-bajar no puede ocurrir simultáneamente. por lo que no 

se requiere el relé SCAOA. Si no se usa el relé SCAOA. el 
operador debe hacer una conexión permanente desde TB

1
-Vg 

':~ TB,·2 ::: ... 

Fl'::.nel ProstertOt .... 

Figura 4-15 .. 

--·:¡ . -:s:· .. 
_,~: .. .' 

Oute ~ .óf.ltvnor!! oeo C>e'fre 
PiM'3 lnhrt)rr A~~t..co 

Conexiones de.auto imbibición y control remoto del mot~ 

Conexiones del Transductor 
Refiérase a ia Figura 1-7. pagina 1-J. Para mcnitorear el 
voltaje de carga (dirección en adelanto). se puede conectar un 
transductor de entrada nominal 120 V ac. como sigue: 
Conecte el conductor energizada del transduc:or al term1nal · 

en í8
1 

y su conductor a tierra a Gen íB:. Un transductor de ' 

corriente. entrada 200 mA. puede ser conectaco como·sigue. 
Cierre el interruptor de cuchilla C. Saque la conexión UumpE. 
entre C

1 
y C, en TE,. Conecte el conductor caliente del 

transductor a C, y su conductor a tierra a C,. Abr¡::¡ el inlerrUP•· 

de cuchilla C. 

,·, 

•. ,. 

. .. ,. 
·~ 



ESQUEMA DE VOLTAJE ENGAÑANDO 
Usando este método. el voltaje percibido par el control es 
levantado, por tanto engañando el control a reducir el voltaje 
durante su operación automatica. Este método puede ser 
usado con el control CL-SA, así como también co.n las series 
C:L anteriores. Un módulo VR. como se muestra en fa Figura 4-
16. es usualmente suministrado por el fabricante de fa Unidad 
T erminaf Remoto. El módulo VR es usualmente un auto
transformador pasando por toma con un relé de división 
nctivClda por pulsos. Cuando está conectado al panel posterior 
del control. como se muestra. el voltaje percibido por el control 
es elevado a medida que el módulo es pulsado a tomas 
mayores, 

Debido a que este método mantiene el control en operación 
automática. el auto fnhibidor no se usa. Una ventaja de este 
método es que puede ser aplicado a muchos modelos 
distintos de controles de muchos fabricantes. Una desventaja 
de este método es que mientras VR está activado. el voltaje de 
carga medido es incorrecto. ;,si como también todos los otros· 
valores de medición calculados que usan voltaje de carga~ 
Para evitar las efectos de inexactitud de medición · 
recomendamos qua se use la Modalidad de P.uiso' ci-SA d'e VR. 

Modulo de teducoon dl':l 
Voltt"je ref"'"101o 5umrn,slt;tdO 

po; U3ano 

1---------- :~------- -1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

Comun V fa dentro) 

1-----------

TAo 

Figura 4-15. 
Módulo Voltaje Engañando usualmente provisto al usuario. 

SCADA DIGITAL 
Protocolo de Comunicaciones 
Tocos los controles avanzados de Cooper Power Systems se 
acomodan a los mismos protocolos. El protocolo de 
comunicaciones standard usado por el control CL-SA es C.P.S. 
DATA 2179. Este protocolo está en el control. por lo que un 
tablero de conversión de protocolo DATA 2179 no es requerido 
por el control CL-5A. El protocolo DATA 2200 de Caoper Power 

Systems está disponible. cuando se esoecifique. 

S225-1 0-1 OS 

tnteÍiase Física 
Las conexiones físicas del Ca.nal de Comunicaciones 2 se 
hacen a un·tablero de interfase .. que está montado al panef 
posterior del control. El tablero de interfase pueden ser 

.)nstalados en la fabrica o en el campo. El tablero se monta 
en orificios preperforados en el panel posterior que se 
proporcionan en controles de reguladores C.P.S. desde 
1989 para la instalación de éstos o de otros equipos. Un 
cable de comunicaciones conecta el tablero de interf;¡se ¡:¡1 
puerto de comunicaciones del CL-SA. 

Para conexión a un RTU. donde la distancia entr"! el 

control y el. R!U es usualmente.larga. un tablera deJnterf;:¡se 
de fibra óptica es recomendada para aislación de 
sobretensión. Para instalaciones donde el tablerc de 
interfase es acoplado a otro equipo. tal como un teiéfono
modem o radio. se pondran a disposición tableros de 
interfase en vez de tableros del. tipo iibra óptica. 

Seguridad Local. del Operador 
A través del canal de comunicaciones. el SCADA master 
puede leer los puntos de datos del CL-SA, escribir a ciertos 
puntos de datos, o reajustar ciertos puntos de dates. La 
técnica de escribir a un punto de datos es usada para 
realizar operaciones tales como cambiar configuraciones 
como Voltaje ajuslado o Modalidad con flujo inverso. o inhibir 
operación automatice a controlar el mo!or del cambiador de 
tomas. etc. A continuación hay comentarios de los niveles de 
seguridad usados para proteger al operador leca!. 

TABLERO DE INTERFASE DE FIBRA ÓPTICA 
Si el tablero de fibra óptica está equipado con un interruptor 
de paianca. el apa·gar el lnlerrúpllir lllilitlíTid'ltiU<:r<rcti·vittad 
SCAOA con este control específico. Sin embarco 
comunicaciones con todas las otros controles ;n ~l. circuito 
cerrado (loop) continuarán. Debido a que el control CL·SA 
tiene un interruptor Supervisor. se recomienda que el 
interruptor de encendido/apagado del tablero ce interfase. si 
es·que hay uno. sea dejado en la posición de encendido (ON). 

INTERRUPTOR SUPERVISOR 

El CL-SA está equipado con un interruptor de encendido/ 
apagado Supervisor. Cuando este interruptor está en la 
posición de encendido, S CADA puede realizar actividad de 
lectura. escritura y reajusta normal. Cuando el interruptor 
está en la posición de apagado, SCADA sólo puede leer la 
base de datos. Esto brinda protección al aperacor local en el 
panel frontal. mientras que permite al operador jel sistema 
mantener vigilancia. 
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NTERRUPTOR DEL CONTROL 
¡¡ el operador local cambia el interruptor del control. (auto/ 
emoto-off-manual). ya sea a off (apagado) o manual, la 

:ircuiteria interna del control probibe que SCADA controle el 
notar del cambiador de tomas. Se permiten reajustas y otros 

¡scritos. 

-JIVEL DE SEGURIDAD DEL CONTROL ACTIVO 
3i el operador local cambia el nivel de seguridad activo del 

:antro! 1 u otro· sobre éste. o la inhibición de seguridad esta 
nstalada en inhibición 1 o más. lo que no imposibilita 
>Ctividad S CADA. Para .inhibir SCAÓAy reajustar el operador 
ocal se debe apagar el interruptor Supervisor: 

\IOTA: Un operador local que desee revisar la operación 
3utomatica debe hacerlo para asegurarse de que el Estado 
je Bloqueo. Código de Función 69, esté ajustado en normal (0). 

NOTA: Cambios en cualquiera de los parámetros de· 

::omunicacióil, Códigos de FuncÍÓn 6{1.68 toman efecto 

inmediatamente. en comparación con el CL-4C, qua requiere. 

que la energfa se desconecte, luego se encienda, parn:
reajustar esos parámetros en el tablero de comunicaciones 

de protocolo separado. 

z 

,RECUPERACIÓN DE DATOS Y CARGA DE 
CONFIGURACIONES 
El· canal 1 de comunicaciones del control CL.-5A se dedica. a. 

:un conectador D~subminiature de 9 pines localizado e.n el . 

.panel frontal del control. denominado Puerta de Datos (Datn
Port). La Puerta de Datos está diseñada para ~~ ·.~ ~-·: ~.;.· :_·:·.:_·: .· . .,-

.interrelacionarse con el Lector de Datos McGraw-Edison. un 
'equipo recolector de datos que funciona con pilas. de uso 
manual. Vea la pagina 7-1 para detalles sobre el Kit del 
Lector de datos .. Con el Lector de Datos la base de datos 
completa del control puede ser descarg<Jda para transferir a 
uri computador (ordenador)· personal. ·Análisis-de la ·lectura 
del control, usando el Programa de Lector de Datos (incluido· 
el Kit Lector de Datos) permite al usuario verificar las 
configuraciones del control y analizar las condiciones del 

alimentador, como sigue: 1) en el momento de descarga 
(medición instantánea), 2) los valores de demanda maximo y 

mínimo desde el último reajusta (medición de demanda 
señalada con tiempo), y 3) el·pertil de· parámetros salientes ... 

(Registro de Mediciones del Perfil). 

la velocidad de baud del canal 1 es selecciona~- a 300, 
1200, 2400 y 4800 Baud. Sin embargo, para permit~: 
comunicaciones con el Lector de Datos Mc-Graw-Edi.son, la 

velocidad de baud del Canal 1 está instalada de fábrii:a en 

4800 Baud. 
Conexión Temporal de la Puerta de Datos puede también 

programa basado en PC. el programa Interfase CL.-5. permite 
al operador local 1) descargar los datos del control :n una 
forma similar a la del Lector de Datos. 2) reajustar tedas los 

valores máximos y mínimos de posición de toma y medición. y 
cargar configuraciones que son especificas al número l. D. del 
control. Para lecturas de los controles CL-4C y CL-SA que 

fueron obtenidas con el Lector de Datos o el Programa de 

Interfase·. el programa de Interfase también permite al usuario 

visualizar los datos e imprimir informes de rutina. Para más 

detalles vea la página 7-2 . 

. CJ. W&J 
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Cambiador de Tomas 
-------------------- --· ··. -.. - .... _ .... --- ---- ·----· --·--· -
OPERACIÓN DEL CAMBIADOR DE TOMAS 

)C:smbiadores de Tomas de Resorte y de lmp.t,rJs~éJn:Direc:ta 
Los reguladores para aplicaciones de corriente baja. usan 
cambiadores· de toma de resorte· de. energía almacenada .. 
comúnmente en potencias de 219 A e inrerio(es. El cambiador de ¡ 
tomas para u~a potencia específica es mostrada en la placa de . . j 

~o~~:~íi:·m~:s ~g~~~a5~~-(~e5~o~!~l trpi~~s.' 1~~ ~~~~~~~~~~:: 
1

1 

ranura en el segmento en inversa cuando el. interruptor principal; 
está en la posición neutra. El'prímer paso de toma· en cualquier. . 
dirección rota el ség_r_n~~tC) y elinterruptor de inversa· engancha:el't 
estacionario en inversa adecuado. · _,. 

manuíacturados en enero.1976 y más tarde·. el· número del· modelo 
está estampado en la estructura de la: toma: Los modelos comunes . 
son el 928 (Figura 5-1)-y 170 (Figura.S-2); seguido por una letra· 
sufijo. 

Los reguladores de voltaje usados en aplicaciones de corriente 
·:media y alta utilizan cambiadores de toma manejados directamente 
por el motor. Ellos tienen el motor y tr!'!n de··engranaje moviendo 
los. cont3ctos a través. de. un· piñón, engranaje gerreva, leva de · 
resorte y placas de-rodillo:: Los·cambiadore~ de: toma-de impulsión" · 
directa son comúnmente apll~·-:¡;¿- sobre· 219 A Tanto la .. 

1 ' ••••••• .... _.-: • ... • • 

corriente media, Modalo.J7DB. (Am¿~t.c~o la corriente alta, 

Modelo 660 e {Figu~A~ ~~~Qit~n~~J.S<i'e_iL. Vea las_ Tablas. 

5-1 y 5-2 de cuadr~- ~e ~p_I~~.?.~~'{J:.,.:;~_;.~.~; de cambiadores 
de tomas. : · ·: •. '~· •. :.'!~'-~ .. ,;··--r.:. 

MOTOR 
El motor para un cambiador de tomas de resorte es un motor de 

1 engranaje inverso con capacitador de avance, adecuado para 
operación a 120 V ca, monofasico, a 50/60 Hz. Un mecanismo de 
freno integral controla la inercia del motor. 

El motor para cambiadores dé tómas de impulsión directa es 
un motor de engranaje con capacidad de inicio. capacitador de 
avance, inverso, con un valor nominal 120 V ca • .monofésico, a 50/ 
60 Hz. con un mecanismo de freno intemo de desengranaje 
magnético. 

Todos los componentes son compatibles con aceite de 
· :ransformador caliente y los devanad9s .. sq~ enfriados en aceite. 
El motor llevará corriente del rotor cerrado por al menos 720 horas. 

1 INTERRUPTOR DE INVERSA 
La función de interruptor. de inversa cambia la polaridad del 
devanado con tomas. Cuarido el cambiador de tomas de toma de 

· resorte está en la posicióÍÍ rieutrn, el interruptor de inversa esta 
abierto. Cuando el cambiadOr ctá toma de impulsión directa está 
en la posición neutra, el conjunto del contacto movible inversa está 
en contacto (conectado) con el contacto estacionario en inversa 
menor (VL). - -

La corriente de carga en todos los tipos es llevada por el bushing 
fuente. el reactor.los colectores (slip rings),los principales contactos 
movibles. el contacto estacionario neutro y el aislador de carga. 

Ei movimiento del interruptor de inversa en el cambiador de 
1 tema. de toma de resorte ocurre mientras los principales contactos 

de movimiento entran o dejan la posición neutra. Un pin en el 
ensamble del diente de engranaje del contacto engancha una 

·-·------·----·--·--·---------- ----
Figura 5-1. 
Cambiador de tomas de resorte 9280. 

r 

Figura 5·2. 
· Cambiador de tomas de resorte 170C. 

-
_______________ ..:..:.____:, _____ . ____ _ 
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:1 pin que diente- de engranaje y el. segmento de inversa 
lporcionan una inhabilitación mecánica localizada· 
·oximadamente 320° en cualquier lado del neutro .. Cuando el 
engancha la punta del segmento. el mecanismo de toma de 

. arte será cargado· y el segmento es cerrado para. evitar 
aiquier mayor movimiento en esa dirección. 

::1 movimiento del-interruptor-de inversa en.los cambiadores de 
1a de impulsión directa ocurre a medida que el principal· 
1tacto movible· se mueve de neutro a. la primera posición de 

Jida. En el cambiador de tomas Modelo 7708. un rodillo en el 
lo posterior de la placa del rodillo de atrás engancha una ranura 
el segmento de inversa: en el brazo aislante en inversa. En el 

mbiador: de. tomas Modelo. 660C, .. un piñón, montado en el 
smo eje. (shaft) que la. placa del rodillo de atrás~ engancha una 
1ura en el segmento en inversa del brazo aislante en inversa. 
medida que la placa del rodillo gira, los. contactos movibles 
tersos son tirados desde el contacto estacionario en inversa VL 
contacto VR 

EcANlsMo oe:ToMl':oE REsoRTE· .... ~ . 
Js .de resorte~ .de ext~lón"&tf~lc;eió."-esta"ri ·arreglados en una· 

·: .. ~ :...:.,::... . .-.J~:- ··.- .,;-,. . 
JSte triangular para proiteér a~ñ re~e--sobre::j;entro positiva . 
1ra mover los c:O~ta:ctcfS· .,.~D~~rruptor"7Ei~ in'&anismo está : 

''• ·:'•; •• ,~ ' :.,! • .. (•,Ya. 1 

Jstado para acción de contacto Intermitente (ruptor) suave. 
. •·. '":" ... 

IECANISMO DE IMPULSIÓN DIRECTA 
JS cambiadores de tomas 7708 y 660C utilizan mecanismos de 
m a basados en el mismo principio de diseno. y. muchos 
Jmponentes son intercamtiables. El motor gira un piñón geneva 
~s revoluciones completas por cambio de tomas. El movimiento 
~~ piñón geneva gira un engranaje geneva de seis dientes. un 

e de conducción principal y una leva de resorte 180° por cambio 
"! tomas. Cada movimiento de 180° de la .leva de resorte opera 
1a de las dos placas del rodillo y mueve los principales contactos 
tovibles · correspondientes 40°. La combinación de las 

aracterislicas del engranaje geneva y de la leva de resorte 
~su ita en una acción de contacto trifásica, Jimpieza/transferencial 
Ttpieza. 

Adherido al principal eje (engranage geneya)_de conducción 

stá una parada para la leva mecánico tipo engranaje planetario 
ue evita movimiento de =ntacto· más allá de las posicion.es 
ubir-bajar máxima. · · ·""'·'" 

;QNTACTOS 
'arias condiciones de conexión se satisfacen por la variedad de 
structuras de contacto. Éstas se dividen en formación de arco 
sin formación de arco (arcando y no arcando). 
Los contactos non-arcing consisten en anillos frontales y 

osteriores que .sirven como-punto de conexión para extremos. 

puestos de los devanados del reactor y un extremo de los dos 
rincipales contactos movibles. Todas las superficies de contacto 
on cobre Electrical Tough Pitch (ETP)- bien refinado y las 

tmpaquetaduras son .remachadas, empernadas. o soldadas 
1ara mantener una ruta de alta conductividad. Presión de contacto 
!ntre los ountos movibles se mantiene a través de resortes de 

1oja de a~ero (en los cambiadores de toma de resorte) o a través 

;..2 

de. resorte; d~ .co~presión de ¡¡c-aro resister:tes\ en cambiadores 
de toma de impulsión directa). El principal contacto movible se 

. divide para hacer contacto en ambas súperfides del colector y para 
resistir separación en caso de· sobretensiories de alta corriente . 

1 
J· 

1 

:' -···; .. · l. e-·· .. 
·::r-: :·u~~n~ t:-\ 

aF-trr~. : <:1\i ;;e V .: 

20Jt'·bJ'"~ñ-¡rn;:-.1 f:;l .. ··~~ -~·~-~- ,~ ... ~~::- :: 
-i- . ~-

Figura 5-3. 
Cambiador de tomas de Impulsión directa 7708. 

Figura S-4 • . 
Cambiador de tomas de lmpulslón·directa 660C. 

• ,. .-. '!"""" . ~:"-~:· ... -,~-...._...;;~-e~;.~-~·;~-.~ ... "'":':-.:-;.:·"':. + 

--------------~------~ .......... !.. .. 
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TABLA 5-1 
fabla de Aplicación Modelo del Cambiador de Tomas 

(Voltajes 60 Hz) 

- Vol~:;-¡·-· ·-·--·- ···--·rc~;~~~·t;· 1 cambiador 

Nominales kVA ,de Carga de 

·.) (k_lf!. ¡ Nominales ~ (Amp~ . Tomas 
• z.s 1 25 · 100 92áo 

\ 

• 

60 .. 
kV 
SIL 

s.o· · 

75 
kV 
SIL 

7.62 

95 
kV 
B!L 

13:8' 

! so 1 200 9280 
1 75 300 7708. 

100 400 7708 
125 500 660C 
167 668 ?60C 
250 S. 1000 7708. 
333 S , 1332 . Ti08· 

416.3 S. ¡.. 1665 7708. 
25 50 9280, 
50 100 ! 9280' 
100 200 ¡ 9280 
125 250 ,, 7706 
167 334 7708 

J .. 

250 S 500 660C 
333 S 658 660C 
416.3S 833 650C 

--38.0- 50 -- ... .. 9280.: 
,. · ... ST.Z~ ··· • 75:.. 9280, 

76.2 100 9280 
114.3 150 9260 
167 219 9280 
250 S 328 7708 
333 S 438 660C 
416.3 s· 548 ssoc 
500 S 656. j 660C 
667 S 875 1 660C 

~g3. S ~§93 1 ~~~2 
138 100 1 170C 
207 150 1 170C 
276 S 200 i 170C 
414 s -J·oo r ITOB 
500 S 362 1 650C 
552 S 400 ' 650C 
667 S .483 ¡' 660C 
833 S 604 660C 

14.4 ·- .. 72 - 55 . 1 1 70C 

J 

150 
kV 
31L 

- 19.92-

150 
kV 
31L 

144 100 170C 
288 S 200 

1 

170C 
333 S 231 7708 
416 S 289 7708 
432 S 300 7706 
500 S 347 · 660C . 
576 S 400 660C 
667 S 463 660C 
720 S 500 660C 
833 S 578 660C - --·-···so---· ----·-zs.1--- ifac 
100 50.2 170C 
200 S 100.4 170C 
333 S 167 7708 
400 S 200.8 7708 
500 S 250 660C 
667 S 335 660C 
833 S 418 660C 

------~---=~---L-~~---~---
ota: Una S después de kV A denota suspensión de la estación. 

Tema de resorte: 9280 y 170C. 

t Toma directa: 7708 y 660C. 

S225-1 o-tos· 
TABLA 5·2 
Tabla de aplicación Modelo dl!'ll Cambiador de Tomas 

. (Voltajes 50 Hz) 

Voltios ··.1 -"··--·-re:;;;.¡;;;·--! Ca~ad~~-· 
¡ Nominales kVA ~~~Carga 1 de . . 

(kV) . ! Nominales ! (Amp)c· :. Tomas•' · . 

6.s ¡ 33 ~ so 9iso 
1 66 1 100 9280. : 

¡ 95 
j kV 

SIL 

1.1 

95 
kV 
SIL 

1 ~;~ '¡ ~~g . ~~:g·-····"--·-·-····-

1 

198 S · 300 T70C 
264 S ¡ 400 6<50C. 
330 S . 1 500 650C 
~ª6 S 1 900· 600C 

. 55 50 921:30 ! : 

~~~: . ~~~ ~:g.· -~~:~ ¡ ~ .· ... 
220 S 200 9280' 1 
:330 s · 3oo noc. j 
440 S 400 600C .. 
550 S 500 6óOC 

+----:6=-::60.---S_ 600 6<50C ____ 1._5____ 75 so . - '170C -

.• ·.. •• .. • "'1- · ~- 150. ·:.. · 100 ... ·. .... 17CC . .. 

1SO,:o1;: ;: ,. . ~-·· 225,S,E:::'. .. 150 ..•• ·: ·. :,~ 170C .. ~· 
kV . . ~;·::; .. : :.'!.?f'll11C~ ~160 ;.,· .. ;oo;·- .. ;i . ,;;.-: ~ .. : · .. 

SIL · ,, .. - :· .. '!:.:-.r.J· 600 s:;v :>• : • .4:: ··~~;.:-": _··~ e¡:60C .. 

750 S 500 660C 
. "2.2 -----11a ___ -- so·- · nas--

150 
kV 
SIL 
3.3 
200 
kV 
SIL 

2za s 100 77aa 
330 S 150 7708 
440 S 200 7706 
sao~---- ___ ~QO __ ... . oóOG. 
165 S 50 660C 
330 S 100 650C 
495 S 150 650C 
660 S 200 S50C 

Existen varios tipos de contactos de argueo un cambiador de 
tomas de un regulador. Ellos se pueden dividir en das categorías, 

estacionarios y movibles. 
1·. Los principales contactos estacionarios está conectados 

a las tomas de devanado serie. Los principales contactos 
movibles conectan· el conector de anillo (slip ring) a los 

principalescontactosestacionarios. 
2. Los-contactos estacionarios_de resb~lól}_i_nversa :stán . 

conet:;tados a extremos opuestos del devanado serie. Los 
contactos movibles de inversa conectan loscontactas 
estacionarios neutros y aislador de carga alcontac!o 

estacionario de inver~a. 
:'1 

NOTA: El contacto estacionario neutro en el cambiador de tomas 
de impulsión directa tiene tanto condiciones de contacto arcando 

como de no arcando. t; ., 
Todos los cuerpos·de contactos estacionarios estan-hecl1os·de 

cobre ETP (bien refinado) . Los .bordes de los contactos 
estacionarios estan soldados con elementos de tungsteno de 
cobre debido a que están sujetos a daño por impacto y eíecto 
arcando. Los principales contactos movibles están construidos 
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J un tungsteno de cobre .. Los contactos movibles están divididos 
¡ra hacer conexión en ambos lados de los contactos estacionanos. 
¡¡división resiste separación-en el caso de sobretensiones de alta 
)rriente. 

21.cuerpo de contacto estacionario del cambiador de tomas de 
ipulsión directa es de cobre. Se utilizan espaciadores de :ubo 
~ cobre· y pernos de· acero para sujetar todas las panes y 
uministrar una ruta de corriente de alta conductividad. Los 

ontactos .movible:_s in~ersos _son de la misma construcción del 
ontacto movible principal. 

El cambiador de· toma de impulsión directa 660C. empíea un 

erie doble de contactos movibles y extremos arcando de tungsteno 
le plata para-satisfacer potencia de alta. corriente. 

La erosión de contacto es una función de muchas va:iables 
ales como la de voltaje de parámetros de sistema. corriente de 
:arga, factor de potencia, diseño del reactor y diseño del devanado 
¡rincipal. 

los contactos estacionarios deben ser reemplazados antes 
jeque los elementos arcando se desgasten al punto de que haya 
:ombustión: en el cobre •. ·Los- contactos· movibles deben ser 
·eemplazados cuando quede aproximadamente pulgada de 

superficie lisa. Refiérase a 5225-10·2 para información completa 
f patrones de erosión típica para las varias.etapas de vida de 

:ontacto. 

SECUENCIA DE OPERACIÓN DE LA TOMA DE 
RESORTE 
Cuando el interruptor de toma de resorte esta en la posición neutra 
y el control pide un cambiado de toma. los siguientes eventos 

ocurren: 
1. El freno del motor se suelta y el motor parte. 
2. El interruptor de alimentación sostenida del motor se cierra. 

asegurando qüe se completará un cambio de tomas. 
3. La inclinación hacia arriba de la leva del diente del eng~anaje 

engancha un borde de la bobina (spool). Esto levanta el eje 
en e la leva del eje y !o libera del agujero en el ac::icnador. 

4. Un collarín (projection) en la leva del diente del engranaje 
contacta una pierna en la leva del eje, y ambos giran. 

5. El eje de conducción. que está adherido a la leva Je! eje. 
comienza a girar el brazo nojo y los resortes comienzan a 

extenderse. 
6. El eje viene libre del borde de la bobina y un resorte lo empuja · 

contra la superficie del accionador. 
7. La inclinación hacia abajo de la leva del engranaje regresa 

la bobina a la posición de inicio. 
8. El eje cae adentro del agujero del actuador 180° desde la 

posición de empezar. 

accionador causan que el engranaje conducido por contacto 
ponga en índice una posición de toma. 

12. A medida que el engranaje conducido por contacto se 
mueve. imparte movimiento al segmento del interruptor de 
inversa. y principales contactos movibles. Esta acción cierra 
los contactos estacionarios inversos y movibles inversos y· -

con duce_ el contacto principal movible en el contacto princi 

pal estacionario: Ademas. el interruptor de lñ luz del neutro 
se abre. · · 

13. El motor procede a girar la leva del diente de engranaje hasta 
· que el interruptor de alimentación sostenida del motor se· 

abre. El eje de salida del motor de engranaje ha complel<lda 
una revolución. 

Si se necesitase más de un_ cambio de tornas. se repetira la 
secuencia anterior (excepto la. parte del interruptor de· inversa) 
hasta que se satisface el control o se alcanza el interruptor limite 
en el indicador de posición. 

SECUENCIA DE OPERACIÓN DE IMPULSIÓN 
DIRECTA ... 
Cuando el interruptor está en neutro y el control pide un cambio de 
tomas en la_ ._dirección de subida, los siguientes eventos 

ocurren: ~ 

1. El freno del motor se suelta y el motor arranoue. 
2. El pinón geneva gira en el sentido inverso al de las manecillas 

del reloj para enganchar el mecanismo geneva. 
3. El piñón geneva maneja el mecanismo geneva. eje de 

Cüiidücdó:-: ¡::d:-::::i;:-~!. y leva d¡:;_('~:.!f."!.~ol a 60"' y produce 
acción de limpieza inicial en el principal contacto 'movible 
frontal e inversando los contactos movibles. 

4. El interruptor de alimentación sostenida del r.:::Jtor se cierra. 
asegurando que ocurrira un cambio de tomas. 

5. El piñón geneva completa la primera revoluoón y continúa 
girando. 

6. El piñón geneva conduce el engranaje de geneva a 60° y la 
leva de caracol y placas del rodillo transfieren ios principales 
contactos movibles frontales desde el contaC!o estacionario 
neutro N al contacto estacionario No. 1. Simultáneamente. 
el contacto movible inverso es transferido desde el contacto 
·estacionario inverso (Vl) al contac::to estacic;;ario (VR). 

7. E,l interruptor de la luz del neutro se abre. 
8. El piñón geneva completa 1¡:¡ segunda revolución y continúa 

girando. · 

9. El piñón geneva conduce el engranaje geneva. el eje de 
conducción principal, y la leva caracol a 60° y _::xoduce acción 
de limpieza en los contactos movibles inversos y 
principalecontactos frontales movibles. 

10. El interruptor de alimentación sostenida deí :-:10tor se abre. 
11. El freno del motor se engancha. 
12. El motor se para. 

9. En este punto. el brazo nojo está en el punto muerto s:..:perior 
y los de resortes son completamente cargados. El eje de 
conducción y el brazo. leva del diente del engranaje. leva del 

eje y el accionador son cerrados juntos y conectados a través 
de la cadena al motor. Una cambio de toma.desde la posición de sub!~a No. 1 a la 

1 o. El motor conduce todas las partes más allá del punto muerto neutra sera ejecutado como se describió. a menes que el piñón 
superior. geneva gire en el sentido de las manecillas del reloj. El conlact-;:¡ 

1 1. El de resorte descarga. instantáneamente tirando la leva del movible inverso será transferido desde contacto ::stacior.ario 

accionador a 180' a alta velocidad. Los ejes er. el inverso (VR) al contacto estacionario (VL). 
·--· ------ .. _. ··--' ------·----------

lngo. MARTIN FERRUA P. 
Dua~rollo de la Hed de M. T. 
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6. Si la pantalla se enciende. pero informa un mensaje de FAIL 
(REPROBADO), entonces el diagnóstico interno ha dete!=tado 
un problema. Cuando aparece esta palabra no se indica 
necesa¡iamente que el control esté funcionando mal: · 
La Pantalla del Código de Función 95~ Compare el nümero de 
la pantalla con el código de estado del sistema. página 3- t S. 
Si se muestra cualquier otro numero que no sea O. 6. 7 o 1 O. 

el control ha tenid~ una· falla. y necesita reparación. Contacte 
Cooper Power Systems para obtener información de 
autorización de devolución. Si 10 esta la pantalla. significa que 
no hay señal de luz neutra y el control tiene el código de función 
12P puesto en O (neutro). Cambie el Código de función 12P 
de O a 1, luego reiniciar la computadora. Ahora aparecerá 
APROBADO (PASS). . 

Los circuitos del panel frontal para el solenoide de 
reposición de las manecillas de arrastre (DHR) y la luz del neutro 
(NL) se pueden revisar como sigue: . 

1. Conecte el.voltimetro c. a. desde G a DHR en la peineta de 
conexiones T8

2 
(identificada como alambre. blanco G ··e 

indicador blanco/rojo.DHR ). ··· --.: ~-~· ··. ·· ··- .. · 

2. Presione el interruptor de palanca de reposición de las 
manecilla de arrastre y note. aproximadamente 120 V en el 

voltímetro. Si no se mide voltaje alg~~. el inlerrup~to~ está 
probablemente defét:tuoso:·-: .·; .u.• !?.::.· : ... ,;. ""''>'::¡ ··· 

3. Conecte el voltlmetro· c. a. desde G a· NL en la peineta 
deconexiones T8

2 
(identificada como alambre blanco G e 

indicador blancoírojo NL). 
4. Active el interruptor de palanca de la luz (lámpara) de prueba 

aproximadamente 120 V en el voltfmetro y note que la luz del 
neutro debería aparecer. Si. no se mide voltaje alguno y la luz 
n9 se enciende. el interruptor probablemente tiene falla. Si se 
mide voltaje pero la luz no se enciende, la lámpara o el asidero 

::le !8mpa:-a es defactuasa. 

GUÍA PARA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE. 
LA CAJA DE CONEXIONES 
Esta sección ·se usa si el regu¡ador no opera manualmente. (El 
problema fue aislado a· la caja de conexiones o al tanque del 
regulador des pues de revisar el resto del control. en la página 6-1 ). 

La caja de conexiones se compone de una tarjeta de terminales, 
el indicador de posición. y las interconexiones de la caja de control. 
Refiérase a la Figura 6-1. página 6-S. cuando se hagan los 
siguientes pasos: 

1. Saque el regulador de servicio. como se señaló en la página 
1- 10. 

2. Conecte a tierra los tres aisladores de alto voltaje. 
3. Abra V 

1
, interruptor de cortacircuito en el panel posterior del 

gabinete del control. 

8225-10-1 os 
4. ·Saque la tapa de la caja de conexiones. . 
5. Revise las conexiones de cabfes en la tarjeta de terminales 

de. la caja de empalme para detectar conexiones sueltas. 
cables quemados o empaquetaduras de mala estampa. 

6. Ponga el>intÉmuptor de alimentación en EXTERNAL~ 
7. Aplique una fuente variable nominal de 120 V ac. 60/50 Hz 

a ·fas terminales. de fuente externa. Asegúrese· de mantener· 
la polaridad adecuada. 

8. Ponga el interruptor de función del control en MANUAL. 
9. Mueva el interruptor subir Mida .el voltaje entre los terminales. 

R y Gen la tarjeta del terminal. La lectura de voltaje debería· 
ser. aproximadamente 120 V ac. 

10: Mueva los-conductores del voltímetro~ aL y G. Mueva-el:. -

interruptor de bajar. 
11. Mida el voltaje entre los terminales L y G en la regleta de 

terminales. La lectura de voltaje debería ser de 
aproximadamente 120 V c.a. 

12. Si se obtienen lecturas correctas de voltaje en los pasos 9 
'y. 1l anteriores. el problema está en el !3nque del regulador. 

'.:Refiérase· a la sección. para la solución de problemas· de: ,,_•s 
s225-1 0-2: . ··.- " : . ,; !]; "' ., ... ,-,, -•¡¡:.- • .. : . 

13. Si no hay medición de· voltaje en el paso 9 o ~~- el 11, el 
. ·- problema está 'en IÓs interruptores de limite deñtro del 
'·.·:.'- indicadór d~~siclón"'B !úi"el cablé défC:onti-Ól~~-· ... 

14. Revise la~continuidad d·~:los.intérruptores lfmi~de bajada 

y subida. Los interruptores deberfan ser cerrados en todas 
las posiciones de cambiadores de tomas excepto en las 
posiciones del interruptor limite del dial del indicador. Para 
revisar la continuidad: 
a. Saque el conductor verde-negro del indicador de posición 

desde los terminales de empalme. 
b. Ponga el conductor de medición en el conductor 

·desconectado y-el-otro-conductor·en el t"'rminal L·de la 
tarjeta de terminales de la caja de conexiones. Luego 
revise continuidad. 

c. Si ocurre un problema de continuidad, refiérase a 
. Reemplazo del. Indicador de Posición, página 6-4. 

d. Saque el conductor azul del indicador de posición desde· 
el terminal de empalme. 

·e. Ponga el conductor del medidor en el conductor 
desconectado y el otro conductor en el terminal R de la 
tarjeta de terminales de la caja de conexiones. Revise 
continuidad. · 

f. Si ocurre un problema de continuidad. refiérase a 
Reemplazo .del Indicador de Posición. pagina 6-4. 
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'egulador VR-32 y Control CL-SA McGraw-Edison!' 

15. Revise el solenoide de reajusta del indicador de posición. 
Presione el· interruptor de reposición de. las manecillas de 
arrastre mientras se mida el voltaje entre DHR y G en la 
tarjeta de terminales. La lectura de voltaje debería ser 
aproximadamente 120 V c.a. y las manecillas de arrastre 
se reajustaran: 

16. Sí se lee· 120 V y las manecillas de arrastre no se rea¡ust<:~rán. 
refiérase a.Reemplazo dellndicador de Posición. más 
abajo·. · · · · -

H. Si no se lee 120 V. refiérase a Guia,.par¡:¡la Solución de 
Problemas del Control. página 6·2. 

~eempJazo del Indicador de Posición 
. as siguientes instrucciones sólo. se aplican a la caja de 
:onexiones:.montada- en· una:· estructura. del indicador-de. posiciórL 
~u e se inició en abril de 1980. 

Para· reemplazar: un: indicador de posición defectuoso· se· 
·equiere.sacar la unidad de servicio como se delineó en Remoción 
je Servicio~ página 1-1 O. 

1. Un defecto en el indicador de posición pudo haber causado. 
pérdida de sincronización entre el cambiador de tomas y la. 

. manecilla. deL indicador. Verifique que el' cambiador de 
.. tomas &n neutro a travéS· de la luz del-neutro del control y de. 

la inspección visual en e.l cambiador de tomas. Si el indicador 
de posición no muestra el neutro, refiérase a las Instrucciones 
en S225~ 1 0~2. cambiadores de Tomas de Conducción de 
Resorte y de Impulsión. 

2. Saque la cubierta de la caja de conexiones. 
3. Fijese en la ubicación de la manecilla·indicadora para futuro 

alineamiento y desengranje del eie fiexibl.:: d<:isda-c! c;e de! 
indicador de posición. A principios de 1986 esta unión fue 
cambiada a un tornillo instalado tipo acoplamiento. Equipos 
mas antiguos usaban una unión de eje chaveta. 

4. Desconecte los cuatro conductores de la tarjeta teminal de 
la caja de conexiones y abra los dos terminales de empalme 
at cable del control. 

5. Saque los tornillos que sostienen el indicador a la caja de 
conexiones y deslice el indicador libremente. 

6. Saque la guarnición de la acanaladura en la partes posterior 
del cuerpo del. indicador. 

7. Limpie la superficie de la guarnición de la caja de conexiones 
y la guarnición y la acanaladura en el nuevo indicador. 

8. Poñga la-guarnición en la acanaladura e inserte los 
conductores a través de la pared de la caja de conexiones, 
alinie los orificios e instale finnemente los pernos. 

9. Apriete los pernos con una llave de tuerca hasta comprimir 
homegéneamente la guarnición y hacer que el cuerpo del 
indicador que apretado contra la caja de conexiones. 

1 o. Conecte los seis conductores a la tarjeta de terminales y 
conductores de cable del control por la Figura 6-l y asegure 
todas las conexiones. 

11. Gire el eje de conducción del indicador (indicator drive shaft) 
para poner la maFlecilla en la posición indicada anteriormente. 

12. Deslice el eje acomplamiento nexible del indicador y asegure 
la unión. 

13. Ponga el alambre en el empalme o eje de chaveta para evilar. 
que se enrede. Asegurelos con una tapa. 

14. Conecte un suministro de energía extemo de 120 c.a. al 

control. 

, .• ..: 

15. lnciencie et ;;:ambiador 'de tor'ira manualmente para verificar . -. 
alineamiento de la manecilla. del indicador de posición y de ~ 

la luz del neutro. Si se requiere corrección: 
a. Detenga el cambiador de tomas con la luz: del neutro 

encendidad. 
b·. Desconecte. el· eje. flexible·· de· la parte postenior del -=-· 

tndicador. · .- , 
c. Gire el eje del indicador para centrar la manecilla en cero· :.) 

(neutro). 
d. Vuelva a conectar el eje. nexibte, 

16. Haga correr el cambiador de tomas tanto al extremo de 
subidad como de bajada para revisar la operac:ion de Jos 
interruptores limite y cooordinación con el interruptor de 
alimentación sostenida .. 

_.·. 

17 .. [:lag a avanzar entre·la posición de,subida nueve y la posición -, 
de bajada. nueve·para ·revisa!' iá. luz del neutrO y el· alineación· J · 
del indicador de· posición. Haga correr varios cidos;; "": 

18. Si el alineamiento de la manecilla del indicador de posición ., 
y la luz del neutro se toma inestable durante esta revisión. _;J· 

se requiere una inspección intema del cambiador de tomas "" 
y del eje del indicador de posición. Vea S225-10-2 para 
instrucciones. 

19, Vuelva;a,ponec eloeambiador.de·tornas.en.la posición neutra.-. 
· y desconecte el st..rministro de energfa. ~ 

~·'l. 

. 20. Reemplace la tapa de la caja de conexiones. ;"'. 
21. La unidad puede ser puesta ahora en servicio como se 

señaló en la pagina 1-3. ·: 

A~ PRECAUCIÓN: Se debe verificar cue tanto la lu;;_ ... 
del neutro como la manecilla del indicador ée posición indiqu!::'t··. e: .• 

¡
neutro cuando el cambiador de tomas está físicamente en la 
posición neutra. La falta de sincronización causara una 

¡indicación indefinida de NEUTRO. Sin ambas indcaciones de 
¡neutro. no sera posible hacer una operación bypass del 
¡regulador en un ultimo momentc ; ., linea debe ser 

¡
1desenergizada para evitar hacer . ·r:ocircuito en parte del 
devanado serie: . . -· . . ·-
CALIBRACIÓN DEL CON'7 ::'. :JL 
Todos los controles· son. calibraoos de fábrica y no debería,, 
necesitar ser calibrados por el usuario: ·sin embargo.' se puect · 
hacer calibración para circuitos de voltaje y ciro..:Hcs de corriente ' 
con los· siguientes pasos: 

· Calibracióh de Voltaje.· 
1. Conecte un exacto voltímetro de respuesta RMS genuino 

a los terminales del voltímetro. Este voltimerro debe tener 
una precisión base de al menos O. 1% calificada por el 
departamento nacional de Standards (Naticr.at Bureau of 
Standards). 

2. Conecte una fuente de voltaje 50/60 Hz: estabie (con 
menos de 5% contenido armónico) a los ter.-::-:males de 
fuente externa. 

3. Ponga el interruptor de alimentación en ::x-:-=:=i.NAL. 
4. Ajuste la fuente de voH .. :e para proporc!onar ; 20.0 V al : 

control. como se lee et ~ referencia dei volti.~etro. 



Guía para la Solución de Problemas 

REGULADOR COMPLETO EN SERVICIO 

A ADVERTENCIA: Cuando se intente. solucionar. un 
; problema e~, un equipo energizado. se debe usar equipo de 
• protección para evitar contacto personal con las partes 
:energizadas. El no hacerlo de tal modo puede ocasionar 
· serios daños o muerte. 

Revisión Externa 
Cuando personal de servicio acude a lo que parece ser un 

regulador en mal funcionamiento. se aconseja examinar las 
conexiones de energía primero. Por ejemplo. verifique que el 
conductorfuente esté conectado al aislador fuente; que el conductor 

carga esté co'nectado al aislador carga fuente: y que el conductor 
fuente~carga esté conectado al aislador fuente-carga. Ravise. 

otros. problemas de :potencia, tal como una, c;onexión·~a tierra-
abierta. ,:. 

Definiendo el Problema 
Refiérase a la Fi_gura 6-2. página 6-6 mientras se diagnostica el 

problema. 
Despues de que se hayan revisado las conexiones de energía, 

revise el interruptor de cuchilla de voltaje-desconectado (V 
1 
y V 

6 
si 

están presentes) y el interruptor de cuchilla de corriente cortado de 
corriente (C) del circuito de señal en el panel posterior en la caja de 

conlrol. Cierre los desconectares de voltaje si están abiertos. 

Abra el interruptor de cuchilfós, si ·está cerrado. 

Revise si existen conexiones sueltas o cables quemados. 

Asegúrese que el transformador de corrección de razón RCT esté 
en la toma correcta para el voltaje regulado que aparece en la placa 
sobre la puerta del gabinete dé control. 

Saque los fusibles del panel y del motor del control y revise la 

continuidad a través de cada fusible. Con cada control se envían 

fusibles de repuesto y se localizan en· el gabinete de control. 

NOTA: Use solamente 350 V c.a .. fusibles de cerámica de quema 
lenta del rango de corriente adecuado. El no hacer de tal moda 
puede ocasionar operación del fusible innecesaria o insuficiente 
protección del regulador y del control. 

Si las revisiones anteriores no identifican el problema. determine 
cual de las siguientes tres categorías mejor describen el mal 
funcionamiento. y siga los pasas de diagnóstico correspondientes: 

EL REGULADOR NO OPERA MANUALMENTE O 

AUTOMÁTICAMENTE 
Diagnosticando del Problema: 

1. Conecte un voltímetro entre T8 1-R 1 y TB,-G. Ajuste el 

interruptor de función del control en MANUAL. 
2. Mueva el interruptor de subir y mida el voltaje entre los 

s22s-1 o-1 os·~~~: 

terminales R, y Gen la tarjeta·de terminales TB
1
• La lectt;ra 

de voltaje deberia ser aproximadamente el ajuste de.~oltaje:: . 
3: Ponga· el conductor energizado del voltlmetro·en·:TB -L --y,··. 

r r . 
· luego mueva el interruptor de bajar. 

4. tvlida el voltaje entre los: terminales L 1. y G en la tarjeta de 
terminales T8

1
• La léctura de volt'aje debería ser 

aproximadamente el valor de ajuste del voltaje; 

5. Si se obtuviesen lecturas correctas de. voltaje en los pasos 

2 y 4. el problema pudiese estar en el indicador de posición. · 
caja de· conexiones o cable del control. Refiérase a la 
sección de solución de probl~mas de la caja.de conexiones, 
en la págína6 ... 3... · ~-.. ~· ".:.-~:~,~-··";;:· · · ·~ 

6. Si no existiese medición de voltaje alguna en el paso 2 o en· 
el 4, haga la medida correspondiente (R3 a G y L

3 
a G) en 

la tarjeta del terminal inferior TB2• 

_7. Si los voltajes medidos en el Paso 6 son aproximadamente 
al valor de voltaje ajustado, luego es probable que sea 

• ~!' una conexión suelta, o un te_nninal defectuoso- entre.:IB
1
,y:_., .. 

TB . ,,. ';; :: 
2',.. -:: . - . ··- . 

8. Si los pasos 2. 4, y 6 no entregan lecturas de..~oltaje, mida 
er'voltaje entre V~·y G 'en·ra ta~eta de teimin~les TBr La · 

lectura deberla aproximarse at valor del· voltaje ajustado. 
9 .. Si el Paso 8 mide correctamente, el problema poorfa ser un 

fusible de motor. interruptor de alimentación o control 
abier!o. 

1 O. Si el Paso 8 no entrega una medición de voltaje revise ei 
voltaje entre PO 11 (V 1) y tierra (G) en el interruptor de cuchilEa .. 

a. Si se obliene aproximadamente el valor del voltaje 
ajustado, el transformador de corrección de razón (RCT

1
) 

o cortacircuito (DISCONECT) V
1 
del circuito de señal e--el 

panel posterior está probablemente defectuoso. 
b. no se obtiene voltaje. el problema está en el cable dei 

control. caja de conexiones. o tanque del regulador. 

Refiérase a la sección para la del problemas de la caja 
de conexio~es en la página 6-3. Si las revisiones en la 
caja de- conexiones son satisfactorios. el problema.es-dl 

en el tanque del regulador. Vea S225-1 0-2 para el método 
de solución de problemas .. 

EL REGULADOR OPERA MANUALMENTE PERO NO 
AUTOMÁTICAMENTE 
Diagnóstico del Problema: 

1. Si el control no opera automáticamente. verifique que los 
indicadores de barde de banda estén funcionado. (Estos 
son los indicadores ALTO y BAJO localizados en _la pantalla~ 
Si no estuvieron funcionando. revise el Código de FunciO<l 
56. Modalidad Sensora en Inversa. Pongala en O. si es qt.::e 
ya no este allf. Vuelve a probar la modalidad automática ce 
operación. 

2. Verifique que el Código de Función 69 (Auto Bloqueo) es::é 

instalada en O (Apagada=Off). Vuelva a probar la modalidad 

automática de operación. .'1 
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3. Mida el voltaje de V s a Gen la tarjeta de terminales inferior TB . 
a. Una medición aproximada al valor del voltaje ajustado e~ 

V s a G indica que el problema está en el control. 

b.Si no hay voltaje presente en V
5 

a G, el problema está en 

el desconectar v, o en el transíormador de corrección de 

razón del circuito de señal posterior. Reemplácelos. . 

4. Si la revisión a indica que el problema está en el control. 

remítase a la Guía para la Solución de Problemas del 
Control. 

5. Revise el. circuito del interruptor de alimentación .sostenida. 

a. El cambiador de tomas completará un cambio de tomas 

al poner el interruptor de función del control en la pcsicion 

MANUAL y mueve y luego mantener el interruptor subir/ 

bajar en la dirección adecuada por 2 segundos. 

b .. Si el interruptor subir/bajar debe ser sostenido en la 

posición de SUBIDA o BAJADA para ~ompletar el cambio 

de tomas. el problema esta en el circuito del interruptor de 

alimentación sostenida . 

c .. Revise el voltaje entre T8
2
-HS y G, y TB,-HS y G. Si existe 

voltaje en. TB,·HS y no en TBz·HS,. el prable11,1a está en el
panel posterior de la rampa· de conexiones. Reemplace eL 

conductor naranja HS de TB,-HS a TEi2-:HS. ~l.no hay voltaje 
presente en TB,-HS, el problema: está en el cable def . 
control. tapa de la caja de canexio~e~ o-en el m'¡$/;{;; 
interruptor de alimentación sostenida (localizado d~~Íro 
del regulador). Revise la continuidad del cable hasta la 

caja de conexiones. Si resulta normal. el problema está en 

el inteoru¡:;:or de ~!l!"!"!enlactQn.s.QStenida. Reemplácelo. Si 

todo parece estar en orden. el problema no está en e! 

interruptor sostenedor, sino que en el control con mayor 

probabilidad. 

EL REGULADOR OPERA MANUALMENTE PERO OPERA 
JNCORRECTAMENTECUANOOSEINSTALAENAUTOMÁT!CO 

Diagnosticando del Problema: 

Haga avanzar el control hasta la posición neutra con el interruptor 

de control. Revise la existencia de volt.aje entre v. y Gen T3,. Este 
es el circuito sensor que suministra voltaje de la salida de RCT1 

en el panel posterior. Si este voltaje es más de 10% sobre o bajo 

el nivel configurado de voltaje programado del control, la f~Jente 
sobrepasa el rango del regulador. Una ausencia de voltaje 

indicaria a problema de conexiones tal como una apertura en 
alguna parte en el suministro de energla del control. Si estas 
revisiones son correctas. luego la falla está probablemente en el 

control. Remítase a la Guia para la Solución de Problemas del 

Control a continuación. 

.. ----------

Guía para la Solución de Problemas del Control 
En este punto. se ha determinado que el problema esta-en el -

control. de modo que se debe sacar el gabinete del panel 
frontal hacia una mesa de trabajo para solucionar el 
problema. La Figura 6-2. página 6-6 puede ser usada para 

ayudar a_l. proceso de solución. Los componentes del panel. 

son revisados usando un voltaje externo de aproximada~~~le· 
120 V c. a .. 60/50 Hz. aplicado a.los termina~es de fuente". 

externa del control. 

Para tener acceso a los componentes del panel frontal. 

primero saque la protección· posterior. Esto se lleva a cabo 

sacando la abrazadera del cable adherida al lado de. la. · 

protección. y luego sacando. las cuatro tuercas que aseguran: 

la protección al panel frontal. 

1. Revise. los fusibles det paneL y del motor para asegurar 

que no se han quemado: 

2. Conecte la fuente de poder a los tenmina!es de fuente 

externa, observando la polaridad correcta 

. :: A. ADVERTENCIA; Se debe. administrar: la corree!]· . 
polaridad al control: el no hacerlo de· tal modo causará,unr .. · · 
cort~ circuito del suministro de voltaje de lcs_~ra-'to~·y daí'i.o 
posible al control. C'rT" ,,_, ... ,_..::;,:; :· ... · . . . . . .. . .... :;,.,, ,,,,. :: .... ·-:-'';~,:.: 7 ':-:: .· ,.-,. · ... · (" 

Ponga el interruptor de alimentación en la posidón EXTERNAL. .. . 

3. Se debería encender la pantalla del control. Si la pantalla 

no se enciende, mida el voltaje en la tarjeta de 

cirL"Uriüimpraso ds.!c.: !ermü:a!'3s_f? 5-4 a P :.-3, esperando 
medir aproximadamente 120 V ac. 

4. Si el display no se enciende y no se mice voltaje alguno 

desde los tenminales P 5-4 a P 5-3. luego el problema está t 
en el interruptor de alimentación. El interruotor de 

alimentac!ón {lnternal-aff-External) puede ser revisado 

para medir el voltaie desde el terminal dei interruptor PS5 
hasta tierra, desde el termina!.del interr..Jptcr PSS hasta 

tierra. y desde el terminal del interruptor PS 3 hasta tierra. 

Estas .r:r:.e_c!iciones debería igualar el voltaje extemo 
aolicado. Sí no es así, el interruptor de alimentación es 

defectuoso. 

5. 'si el display no se enciende y el voltaje es medido desde 

los tenminates P
5
-4 a P-

5
-3, la tarjeta de cir:::uito es 

defectuosa y debe ser: devuelta a la fábrica par~ su 
reparación. • 

' 



5. Antes de que realice la calibración. se debe activar el nivel de 
seguridad 3. Esto se lleva a cabo ingresando el código de 
seguridad adecu3do .en el Código·de Función 99 .. Pres1on.e 
los sigueintes botones en el tablero: 

FUNCIÓN. 99. ENTRAR: 32133. ENTRAR 

El nivel adecuado de seguridad está ahora activado. 
6. Entre ·al Código de Función 47 ingresango FUNCIÓN_ 47_ 

ENTRAR. 

7. La pantalla mostrara el voltaje aplicado al control. Esto debería 

corresponder a la lectura en el voltímetro de referencia. Si la 
lectura del control es significativamente diferente (mayor a .JV 
error). la calibración puede ser alterada ingresando CAMBIAR. 

y luego entrando el voltaje correcto como se muestra 

el medidior de referencia. seguido por ENTRAR. El circuito de 
voltaje es ahora calibrado. 

Calibración de Corriente 
1. Conecte un exacto amperímetro de respuesta RMS (tales 

como los medidores anteriores) en serie con la fuente de 

corriente. 
2. Conecte una. fuente de-corriente 60/50 Hz estable (con menos 

de 5% contenido annónico) al amperímetro de referencia y·a· 

los terminales de !=ntrada de corriente C, y CJ en la cinta de 
ventiolación TB

2 
(se identificado C, por un alambre rojo, y CJ 

por un alambre verde). 

·o_-_=;.::~: 

s22s-1 o~ 1 b§ 
3. Para dar energía· al control. conecte una fuente de voltaje 

120 V c.a: a los te~inales·de fuente externa. 
4. Ponga el interruptor de alimentación en EXTERNAL · · 

5. Ajuste la fuente de corriente-para proveer .200.A al control. 
como se lee· en el amperímetro de referencia. 

6. Antes que: se realice. la·. calibración~ se debe activar el nivel 
de seguridad 3~ Esto: se- lle•1a a.cabo:.!rigrésanC!o:el código::)t 
de seguridad adecuado en el código de Funcion 99_ - · · · ,. 

Presiones los siguientes botones. en-~l'telcado:. :. 
FUNCIÓN. 99. ENTRA-R: 32133~-,-ENTRAR .. . - - ---~·:;:-: 

El nivel adecuado esta ahora activado. 

7 Entre al Código de Función 48 ingrese~ndo FUNCIÓN. 48. 
ENTRAR. 

8. La pantalla mostrara la corriente· aplicada al control. Esto
debería corresponder a la lectura en el amperímetro de : 
referencia. Si la lectura del ccintrÓI·:·es·sig~ificativamente : 
diferente {mayor a .6 míliamperes error). se puede alterar 
la claibración presionando CAMBIAR y luego entrando 1<: 

corriente correcta como se muestra en el medidor de 
refencia. seguido por ENTRAR. El circuito de corriente est 
ahora calibrada,· 

¿: 

_,----- nS 1r.NA-NEGI 

CC iANA-NEGI 

Cnne1tan or~oontt'till!' 

lndiC::;1riOf dP. f'n<lr,K')n n.,r<J .,r.e:~NioQ~ """' 

3;~.¡ar lnlerTUOIOf' 

de Lomole (LLS) 

Elev~r lnlt'!m.JOIO 

de L•m•te (RLSl 

T;¡t)Ct;t c1e 
lenrnnc:~lcs o.,,., 

!;:~.e~,~ c1e 

cone.ttones 

Cacle de 

CcnoU<:loo" (CC) 

ó 
i=igura 6-1 
Diagrama de Conexiones de la Caja de Conexiones. 
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Conecdores el a Tarjeta de Circuitos 
Conecdo• ;:.¡ 

11 An01ranj2.do 
10 Viole-la~ 

9 Blanco 
8 M3rron-
7 Am.;~rillo 
6 Blanco/MoradO · 
5 (V•cilo). 
4 BlancoiRo¡o. 
3 Rojal Anar-anj01do 
2 BlancoiAn.aranjado 
1 Blltnco/Azul. 

Conecdor PS 
9 BlancoN•mc-. 
S RojoiN~ro· 
7 Azul· 
S (Vado~.-
5 BlancoiM•IT'On 
~ N•'I"J-
J a~nco 
2V•m•· 
1 Rojo 

FUSIBLE DE VOLTAJE DIFERENCIAl 

~.AI-ISFOR ... ADOR CE CORRIE!in 
~ -... f-e=~ :·::~co:~cr · 

.AISUDOR :lE. · \ 
c:'tJEN!:! -; ................ -----------"'-----: 

sr---.....-r/ ~~--------~f-fr-t~7---------úJ~~LACOR 

. 
OEVANAOO ~/ 
CE!. SERIE :. 

.ALAMBRE CE CIERRE· 
AMOVlB!.E -!-Ir-------+"':, 

PARA-ACCESORIOS- : . .. 
1 
1 
1 

CARGA 

......_-..;¡.·-.:._..:.. 

_CONECTOR CE TIERRA AMOVIBLE 
ubic.ado en la aQc.a proster1or 

Oldentro del 931:)i~te de control· 

ll! . ...C. 

~----------~-~------------

1.~ . 

TOMAS UBIC.A.CO EH U. TARJETA 0E 
TERNINAI.ES DEl. C..UCBIADOR 
OE TOMAS OE~O DEl. Aacri .. 

Pr 
:; ~- ,.·· ___ _:::r 

·--------------· 
.. e a-s. 

TRAHSFORioi.ADOR" 
POTENCIAL 

DIFERENCIAl. 

OF 
OHR 
EST 
HSL 
HSA 
lAS 

- REPOSICION DE LAS MANECILLAS DE ARRASTRE 
TERMINALES DE :=t.!ENTE EXTERNA 

DEVANADO 
ce 

PARALELO 

j88 

LLS 

MC 
MF 
MOV 
NL 
NLC 
NLS 
ro 
~ 
PS 
ACT 

RLS 

INTERRUPTOR SOS TENIDA INFERIOR 
INTERRUPTOR SOSTENIOA ELEVAR 

INOICAOOR REAJUSTADO SOLENOIDE 
(INOICAOOR OE POSICION) 

- CAJA OE CONEXIONES. 
TARJETA EN LA TAPA 

INTERRUPTOR DE LIMITE INFERIOR 
(INOICAOOR OE POSICION) 

COMPENSAOOR OEL MOTOR 

- FUSIBLE DEL MOTOR 
PARARRAYO OE OXIDO METALICO 

- LUZNEUTRO 
_ COMPENSADOR OE LUZ NEUTRO 

INTERRUPTOR OEL LA LUZ NEUTRO 

- ARTIFICIO POTENCIAL OE ABRIR 

- FUSIBLE DEL Fl'.NEl. 
- INTERR\.JFTOR 0E AliMENTACION 

- CORRECTON OE RAZON 
OELTRANSFOR~R 

INTERRUPTOR CE LIMITE ELEVAR 
(INOICAOOR DE POSICION) 

50 - ARTIFICIO CE CORTADO O:L CORRIENTE 

T8 - LA TARJETA OE TERMINALES DEL CONTROL 
TC8 - LA TARJETA OEL CAMBIADOR DE TOMAS 

VOIFF- VOLTAJE DIFERENCIAL 

VM - VOLTAJE DEL MOTOR 
VS VOLTAJE DE SENTIDO 

VfT VOLTAJE DE TERMINALES DE 
PRUEBA 

ura 6-2-

. 
1 

•--------
DEVANADO 

OEL CONTROL 

AISL.AOOR CE 
FUENTE C..I.RGA 

CONECTOR DE TIERRA A,.CVlBLE 
EN EL LADO OEL GABINETE . 

CE CONTROL 
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AUTOMATICO 

ENGANCI:IE 
Si!!NTIOO CE 
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1 
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• El conductor de voltaje del motor pueda estar conectado de fabrica en RCT 1-127 o RCT 1-120. 

Nota: Las porciones del gráfico mostradas en un cuadro de oeGueños guiones ("--')están localizados en el tanque del regulador. 

Las porciones del gralico mostradas en un c-..tadro de trazos y puntos("-") están localizados en la tarjeta de circuito. 
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TARJETA DET!!i'lMINA~!;:S DE 
!.A CAJA OE CONEXIONES 

PARA COHTROL.).R 1..A 
TAitJETA DE TERMINALES 

Y EL II'IOICAOOR De t POSICIOH!!!I 

OPT-F 1 -BLANCO 

OPT-S, -BLAI'ICO 

OPT. T 1 -BLANCO 

OPT-r2 -Bt.ANcg 

HS-1- NEGRO 

HS-2 -AZUL 
HS-J -ROJO 

J88·C 1 -BLANCO 

J88-C2 -NEGRO 

=igura 6-3. 

(J88) 

JBR·C1Q 

J8B·C2~ 

- -.; ... 

JSB-OHR- AHAJNEG 
J88-G _ BUHCO. 

J88-HS ANAAANJAOO 

J88-l- V!!RJNEG 

J88-NL- ROJINEG 

J88-R - AZIJL 
J88-Sz- BLANCO 

J88-S;~- SLANCO 

M-1-BUHCO 

TRANSFORMADOR DE 
CORRIENTe (C) 

TRANSFORMADOR 
?O'J"!::NCIAL 
OIF~CIAL. 

(I:FT) 

OHTROl. OEVAHAOO 
S,.Tl't4H!SFOfiWAOOR 

··:--
. ____ ... C.:..:.::____.::::::==(T=t=· ::,:-_.. 

MOTOR Oet. CAMBIADOR ·t 
-@---o DE TOMA3 (M) ' . 

TCS-i -@--o ~ INTeRRuPTOR sosTeHlo.t.! (HS)· 

,;:::~~J . .! (o! )a• l,.R oo.fl ~~~::: 
'"'""''o 1NL1 ~ iLI;:;f-:D ;c3-S 

TCR·G __) L .~,MC·1 
MC-1\ 

1 TCB-·1 

M-2) 

'~ 
TC8·5 

M-J) 
~¡ 

COMF'!!NSAOOR OEI. MOTOR (MC) 

M-2- AZUL 
M-3·- ROJO 

MC~1 -AZUL 
MC-2- ROJO 

NL-C - BLANCO 

NL-NC- veRoe 

NL-NO - ANMIANJAOO 

T -F l - BLANCO 
. i-T¡- BLANCO 

T-T '2- BLANCO 
T-Sl- BLANCO 

TC8-1 (HS) MI! GRO 

TCB-l(NL)AHARANJAOO 

TCS-4 - AZ'UL 

TCS-5- ROJO 

iCB-6 - BLANCO 

TC8-7- VERDE 

TCB-E 1 - BLANCO 

iC9-E.,- BLANCO 

TC3-E3 -BLANCO 

1 C8-G - BLANCO 

TC3-P, -BLANCO 

TCS-?-, -BLANCO 

TCS-?3- BLANCO 

"" l· 

:anexiones internas típicas de regulador con cambiador de tomas de toma de resorte y devanado serie en lado fuente, con 

ransformador potencial de diferencial. 

5-a 



) 

OPT-F, -BLANCO 

oPr-s1 -BLANco 

DPT-T 1 -BLANCO 

DPT-T 2 -BLANCO 

HS-1 -NEGRO 

HS-2 -AZUL 

HS-3 -ROJO 

J88-C1 -BLANCO 

J88-Cz- ~EGRO 

TAR..IETA DE TERMINALES 
DE LA CAJA OE CONEXIONES 

(JBB) 

J~a-c,Q 
J88-C~ 

J88-0HA- ANAJNE(l 

J88-G -BLANCO 
J68-HS - AHARAHJAOO 

J88-L- V"ER.INEG 

J88-Nl- ROJI'NEO 

JSB-A- AZUl.. 

J88-Sz- BLANCO 

J88-S 4 -BLAHCO 

M-1- BLANCO 

S225- í 0-íOS 

JBB·Sd -----

· TCB-P¡ 

. TGS-Pz 

-TCS-PJ 

s,. r, Tz F1 
-! ' ' 

TRANSFORMADOR 
POTEHc:lAI.. 
OIF!!REHClAL 

(cPTJ 

"'""'"""'o""~- : 
CORRIENTE (C) . TIERRA ARMAZON 

!Cf?-E3 

TCS:E2 

TCB-E1 . TFG INFERIOR (BFG) 

JSB-S.t 

BFG-Q .• 

: - · ~ TIER~ ARIYAZOH SU~RIOA 
,. = I(TFG) 

TCS-7-@---o 

TCB-6-@--c 

1 CB-t -@---o 
INTERRUPTOR 

OE LUZ NEUn:!O (Nl) 

TCB·G 

M-2 -AitJL 

M-3 -ROJO 

MC-1-.A-ZUL 
MC-2 -ROJO 

NL-C - BLANCO 

NL-NC -VERDE 

NL-NO .....ANARANJADO 

T-Fl _BLANCO 

T-T 1 - BLANCO 

INTERRUPTOR SOSTEMC.OO. (HS}·': 

MC-2 
"}.;iC-1 . 

J TCB-4 / iCB-5 

H 
COMPENSADOR DEL MOTOR(MC) 

T-T2 - BLANCO 

T-S 1 - BLANCO 

TCB-1(1-'.S)- NEORO 

TC8-1(NL) - AHARANJAOO 
TCB-4 -AZUL 

TCB-5- ROJO 

TCB-6,...... BLANCO 

TCB-7- VEROE 

TCB-E¡ BLANCO 

TC8._;z- SLAilCO 

TCB-E3 - Br..ANCO 

TCS-G - BLANCO 

TCB-? 1 - SUHCO 

TCS-Pz - sLAHco 

TCS-?3 - SLANCO 

;; ; > 

Figura 6-4. 
Conexiones internas típicas de regulador con cambiador de tomas de impulsión directa y devanado serie en lado carga, con 

transformador potencial de diferencial. 
-----------------------------------·G:9 
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J86-G'- BlANCO 
J88-HS -ANARANJADO 

RL$-1 - AZUl 

LLS-1 - VERJNEG 

J88-NL -ROJINEG 

JBS-OHA - AN.AINEG 

J88-S:z- NEGRO 

JB8-C2 -· VERO€ 
-J88-C1 -1\Q.JQ , -

TBz-HS-~~
T~1-..l.ZUt., .... 

CONECTOR DE 
rrE;:!RA 

1\f>.IO'JIBLE. 

r 

TBz-Rj;.'::-~=-=---- . 
TE~L.J- BUN"ER 

TBs-3-BL.ANER 
TE~NL - BLA/ROJ 

TE~OHR - Bl.A/ANA 

TBz-'IS'-NEGRO 

RCT,-120-NEGRO 

S!J;-1 - 'IIOlETA 

T8~C3 -vERDE 

RCT 2 _Bl.AIMAR 

RCT, _NEGRO 

rn7~v6 _ Bl.A/MAR 

TB¡-V l _ NEGRO 

P0 1-2 (Vs)-Bt.AMAR 

PD,-2 (V,)-NEGRO 

RCT z-COM ...,.. BlANCO 

TB 1-C2 - 'IIOlETA 

ii:_:_. 
{'":: .· 

TSz-C, -ROJO CONECTOR DE AJUSTAMIENTO ___ ,._ 
DEL RAZÓN DE VOL rAJE RCT,-COM -BUNCO 

TB¡-G- BLANCO 

TBz-VM - BL.A/NEG 
TB,-V~ _NEGRO 

PD,-2 (RCT2)-
s~AR 

PD,-2 (ACT,)- NEGRO 

T86 -4 - at.ANco 

TE,-R,- AZU.. 

TE,-L,- B~ 
TBz-G - BlANCO 
T8z-8R -SLAINEG 
TBg-5 - Bl.AINEG 

TB 1-v5 -NEGRo 

RCT,-127- BL.AINEG 

S0,-2- ROJO 

TS,-CJ-~ 
TS,-HS -ANAR.AN.JAOO 

TE,-NL- Bl.AIROJ 

TB,-OHA- Bl.A/ANA 

Figura 6-5. 

P0<1 --J88-S4 BLAJNEG 
P0,2 -- T87-V6 BLAJMAR 

. P0.-2 -- RCT 2 SLAA.IAR 
RCTz-120- f8z-V¡ 6l.AI>.IAR 

Circuito de señal del panel posterior. 

6-10 

A ÍNQICADOR OE POSICION·'T' 
T ANOUE OEL P.EGUlAOOR 

ra, 

TB1 

~ 

¡·. 
~ --
t~ . ··-. 

TSz 

. =. 

1 ,. 
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Accesorios ~- ... ' 

ENSAMBLE DEL. CALENTADOR 
:El ensamble del calentador:controlado·termostáticamente.' 
(Figura 7-1) se usa mejor en:áreas de afta humedad. 

Er .;;nsamble de.l:ca!ent¡;¡c;:tor contiene: un interru~tor de. . 
. ~ . :""l · . ..:.~ h:-.·.7:·; ;-:.:¡:;- . . • .. ' 

palanca o n-off (encendido-apagado). En la posición de· ..... ·· · 

encendido (on), el termostato en el ensamble del· calentador 

encenderá el calentador cuando la temperatura esté bajados. 
85" F y cuando (a .. temperatura exceda 1 00" F·. Para mayores 
detalles refiérase a 5225-10~1 Suplemento 2. 

-~-- ---;:: -:--- --

LECTOR DE DATOS· 
El Lector de datos manual opcional. permite al. operador copiar 
todos los parámetros del código de función desde el control 
para transferencia a un computador (ordenador) personal. La 

· operación del control no· se afecta por el lector de Datos . 
. ·· Elledor de .. dl!'ltos:puede almacenar 100 lecturas meterpac, 

1 oo: lecturas: del:eonb·ofCL.,-4BÍC~ 25 ·r:!düras del control. CL-5A 
y zo lecturas dei."~tror F'ác' antfs ti;tqúe la me mona tenga 
que ser fimpiacti";:~ .. ~~R4:-~· ··~ 

Vea la Tablli~.t~~3.=1~p~ri'Par?~etros copiados al 
.. ~· .. , ...... ~~~····.t:,..;. ... ~ . .!.¡ .... ; 

ledor de datos aes.de ~!t~~.;~:=:~i;"';_f-r~i. 

Paquete de Lector de Dat~~·~ Software 
El paquete del lector de Datos y Software incluye el lector de 
datos, el cable desde ei Lector de Datos al control, el cable 
desde el Lector de Datos al PC, el software del Lector de Datos 
y documentación. El software de respaldo para no evitar su 
reproducción en un computador personal 18M compatible con 

DOS 2 .. 1 o más a:ta. E! ::;cfh.a.."ore permtte at aperador realizar ~as 
siguientes funciones: 

1. Descargar la información desde el Lector de Datos a la 
base de datos del software. 

2. Borrar la memoria def Lector de Datos. 
3. Examinar (sean) la información en el monitor. 
4. Imprimir informes. 
5. Transferir información a otra· base de datos. 

Figura 7-2. 

~~ 
·:~;.--. . · .•... 

···~··r·:, . \:' .... ' ~· . . . 

Paquete de Lector de Datos y Software 

¡-----·- --, 
' 
i 

'• i • '· 1 ~ •• --

1 

1 
1' 

.¡ 

1 

Figura 7·1. 
Calentador. 

Ensamble del Lector de Datos 
El ensamble del lector de Datos consiste en el lector de 

. .O::~tos y el cable desde el lector de Datos hasta el control. 
(Vea la Figura 7-3). 

------------·---·· ·--· ·---- ··--· ... _ ... 

Figura 7-3. 

loolc<lR.A'H·!i.OtSOH ' 
OAiA REJ.~R • 

·-: . ··""--..... . -··-e~ 

Ensamble del Lector de Datos. 

Jng•. MARTIN FERRUA P. 
Ouarro!!o de la Red de M.T. 

¡;¡ ... 55564 

7-
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PROGRAMA DE INTERFACE CL-5 
Un programa de interfase basado en PC está disponible, lo 
cual P.ermite al usuario relizar las siguientes funciones a 
través de un Puerta de' Datos del Control CL-5A o CL-4C: 

1. Descarga~ la información desde el control. 
2. Reajustar valores mínimos y máximos de posición de 

toma y de medicion. · 

3. Cargar las configuraciones seleccionadas. 

El programa también tolera comunicacion usando 
protocolo-de.DATOS CPS 2179 o DATOS 2000 a través del 
canal de comunicaciones del,controi.CL-5A'o del control CL-4C. 

Cuando se comunique tiempo presente en esta manera. 
todas las operaciones mencionadas anteriormente pueden 
ser ejecutadas, además, se puede activar la reducción de . 
voltaje, se puede inhibir la operación automática, y el motor 
del cambiador de tomas P.l:IE!de ser subido o bajado. 

i.:r~· ~~~;;./l.i~~~~: ·'~ ·4.;. 
COMUNICACtONES DIGfT AL~'· :· .. -
Esta función incluye completa medtclón en remoto y 
capacidad de operación en tiempo presente. Usando esta 
caracterlstica •. toda medición y cambio de parámetros. 
incluyendo todas las opciones. pueden ser controladas por 
control remoto. Las capacidaddes de remoto adicionales· 
incluyen la habiliadad de desviar (TAP) hacia arriba o hacia 
ab::;jo un núm'!'ro_especifico de tomas y la habilidad de 
determinar el estado de actividad local. las comunicaciones 
digitales requieren que se anexe una tarjeta de interface al . 
panel posterior. 

RELÉ SCADA Y BLOQUO TEMINAL 
Para operación SCADA (control remoto del cambiador de 
tomas), como se muestra en la Figura 4-15, página 4-10, 
están disponibles un rele SCADA opcional y un ensamble de 
bloqueo terminal. (Vea la Figura 7-4.) 

CABLE DE CONTROL PARA MONTAJE REMOTO 
Para montaje remoto del gabinete de control, cables extendidas · 
son disponibles en incrementos de 1.52m empezando con 
4.57m y más largas. · 

ACCESORIO DE VENTILADOR DE ENFRIADO 
Los reguladores de voltaje 250 kV A y mayores pueden estar 
equipados con un ventilador de eniriado. El enfriado aumenta 
la capaciadad de carga del regulador en un 25%. Se 
requieren condiciones especiales en los reguladores que 
usan ventilador de enfriado. Por lo tanto, el regulador debe ser 
pedido con ventilador de enfriado o con disposiciones para - -
agregar un ventilador de enfriado. El instalar ventiladores de 
enfriado niveiados al radiador tipo plato se llava a cab-o 
usando pernos T que aseguran el ventilador de enfriado al 

banco de los radiadores. 

---- ·-·-. --·--· ¡.z 

La_ operación autcm::i:ic~ del·.venliiador es controlada por un-~¡ 
termometro que posee un Interruptor termal que hará rotar el J : 

ventilador de encendido (on) o apagado {off) cuando ia 
1 

temperatura· del aceite superior alcanza límites de temperatur~ Jlllf 
predeterminados. El interruptor termal tiene un limite superior _.J ! 
ajustable desde sao C a 11 oo C. El diferencial desde paso dP. . _: ¡ 
corriente o corte de ella.es 6" Ca 10° C .. El interruptor termina'·) l 
cuando se activa por la temperatura o se desactiva por !a .,/ 
temperatura. ic:~dica un relé que enciende o apaga el· ventilado._) . ., 

Figura 7-4. 
Relé SCADA y bloqueo terminaL 

,(': 

._) 

) 

.... 
1 . ·' 

.') 

.. ._ 
..) 

... ,.,·.-;. ·(:.-:: .. --:;~:·: . ..,...,. ..... "":''•::: - .... -·---.. "'-· .. 
··~. ~ - -·-: .•· ·. . . . . "' ~~: -
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Piezas de Repuesto 

INFORMACIÓN DE PEDIDO 
Cuando solicite piezas de repuesto o accesorios de instalación 
eri terreno·para·.su regulador de paso-voltaje McGr-aw Edison. 

proporcion~:la siguiente.in formación: · 
_ : 1. Número de serie del regu_lador (que se encue_'!lra en la 

placa). 
2.. Número del catálogo del regulador (para unidades 

anteriores a 198.1, que se encuentra en la placaL . 
· 3. Número de la pieza (desde el ManuaL de Piezas'). 

4~ Descripción de cada. parte; 
S. Cantidad de cada pieza que se necesite: · 

V Está disponible una completa lista de pieza~ de respuesto, 
denominada Manual de Piezas del Regulador de V ola taje·. El 
manual cubre piezas para reguladores VR-32 y reguladores 
Auto-booster fabricados desde 1981. · 

: .. "!' 

,- ... . . . ·~ .... 
"!."tr· ~ ;<=-

¡ 
i 
! 
¡ 
i 

1 
i 

1 

1 

Figura 8-2. 

Equipo del 
Motor 

·.~ 

Corrtactc 

estacionario 
inversando (RH) 

Can tacto 
estacionarlo 

inversando (LH) 

.--. ... 

CUBIERr>\C!:~ 
TANOUE' 

---TAPAOE 
.. -TERMINAl. 

... rt.vlOELA 
Art.vlOELA O'E 

"3~======~ESORTE~ ASEMSAI.EA 0€ ACERO. 

~~--- Tl.IERCA FlAOORA EXAGONOO..: 

~------------------------·~·~;-~~~----~~ 
Figura S--1. .· .':.; .:-'-:. • ~~'-'- )· .. \ 

- . ~ .. r: .,.~:-, 
Bushing de alto voltaj~::.:·-'-·_..;. _ _,_..,....-__ _,_. ___ -_--.,;.':',¡_. _· _._ ... _· 

Contado movible 
princlpal (LH) 

·-. Contacto movible 
prlr:9pal {RH) 

., 

Contacto 

estaciof'lalio pMndpal 
(!': .•• ··-

Piezas de repuesto para cambiadores de toma de resorte 9280 y 170C. 

8· 

•• L. l. 1 ··-
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Proteccion 

Contacto 
estacionario 

de contacto 
estacionario 
de neutro 

inversando 

:.a? 
~-. 

Contacto movible 
principal 

--- -. ·---- -··· ----- .. -·- ----------------
Figura 8-3. 

Piezas de repuesto para cambiadores de tomas de Impulsión directa 7708. 

¡·- .. 

1 

i 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

¡ 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
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Figura 8-4. 

Equipo del Motor para 
ambos, nos y 660C 

Contacto estacionario 
inversando 

--------· 

Asamblea de contacto arcando 
estacionario 

de contacto · 
movible 

inversando 

•

Asamblea 

······:J:J~:.Jo·-~-· . ~-1 
~ . 

Contacto movible 
inversando 

Piezas de respuesto para cambiadores de tomas de impulsión directa 6SO C. 

-------- ·--··-··-·-· ·---
8-2 

Asamblea 

decontacto 
( . e ¡ movible 
· ~ princioal 
~~;:¡u 
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COOPER 

Voltage. Regul·ators Cooper Power Systems 

McGraw-Edison® VR"·32 Regulator Control Heater 
Part Now 9000: lnstallation and. Parts 
Replacement lnstructions· 

Service lnformation 

.. 8225-1 0-1 2 
tNTRODUCTION 

These :nstaHation. maintenance 
and parts replacement instructlons 
apply to part number 9000 McGra~:
::dison control heater accessory (F1~ 
1 ). used with a. ll{\cGraw E.dison 
CL-2A. CL-4C or CL-.SA. voitagé 
regulator co.ntroL 

Figure 1. 
Thermostatically controlled heater 
assembly. 

· The heater can be manually turned 
ON or OFF by means of the toggle 
switch located on the heater 
assembly. In the ON position. the 
thermostat located in the heater 
2.ssembly will energize the heater 
when the temperature falls below 
85~F. The thermostat turns the heater 
off when the temperatura exceecs 
1 OO"F. Figure 2 is the schemaric 
diagram of rhe heater and íts 
connection to the reaulator control. 

Only trained añd experienced 
personnel shouid install or operate 
this equipment. 

These instrucnons are. writfen to .· CAUTION ALERTS· 
~~~:st such per~onne~. · a~d .~re ~ot. ·caution aierts in this manual describe 

· !'L-n~ec t_o rep1ace pr_op~r l•. a!n1ng ___ hazardous. ~it.uations that may cause 
~f!d --:xp;ne~ce. lf :adttiOnal.lnJOrm- : personal: .tn¡ury and/or· property 
-tton ts r_aUtred. PI-ase contact your damage.·tf the tnstructions in the 
Coop_er Power Systems repre- · Caution. álerts are not followed. 
semat1ve. Caution. alerrs. are highlighted. as 

· Í.j íi52-VM follows: · 

f:!'l'" • ,.,_,r,; ,:¡:&ft ~'filiJmtá: 1 NS PE cTI o N· 
, · · · Each field installed McGraw-Edison@ 

io TB2·G 

Figure 2. 
Schematic diagram. 

N.o. 9000. heater is shipped in a 
carton designed to protect the unil 
from in-transit darnage. lmmediately 
u pon· receipt of a he a ter: 
• Thoroughly inspect the housinc 

and the wiring to make sure thE 
heater is in aood condition. 

WARNING/DANGER ALERTS 
'Narning/Danger aierts in r:,is manual 
describe hazardous situations that 
r;"!ay -cause ...death and/or personal 
ínjury if the instructions in the · 
Warning/Oanger alerts are not 
followed. Warning/Danger alens are 
highlighted as lollows: 

lf initial inspection reveals damage 
·ar evidence of rough handling ir 
transit. immediately íile a claim witr 
the carrier and notify your Coope 
representative. 

1\ WARNING/DANGER A Warn
..tl.. ing/Danger aiert des~ribes a 
hazardous situation that may cause 
death and/or personal :njury and 
aives instructions on how to avoid. ~ ·· 
death and/or personal injury_ .·_ :. ·. 

A-CAUTION Do not insta!! a 
· damaged heater. A damaged 

heater can cause fuse blowing. 

T.'lese mstruciJons ca nor cla1m ro c::;ver al! :::e:at!s or varrancns m me eawc7er::. :;:;;:;e-dure. cr process descno::c. ncr te provtce direcnons 1 

meet111g every possibte ccminaency dunng tr:s:;:.;IaítC/1, coerauon or mainrenanc:. ~·,',~en aaditlonalmformaoon tS cesire::: :o satis."¡ a proo:em n 
covered suffic1en:!y ter me user's our¡:;ose. c;e::.se :::::;macr yc:.¡r Cooper Power Sysre-:-:s reoresemati1•e. . 

August1993 • Supersedes S225-í0-1 S!..!::¡e:-:;ent 2 of October 1988 • el ;;·::3 .::o-:::oer lncus:ries. tnc. 

------·-----



JSTALL!NG. HEATER IN A 
L-2A, CL-4C OR CL-SA 
ONTROL ENCLOSURE 
J ins~all a heater in a control 
~c!osure: 
Open Ihe frcr-:~ pariel to gain 
access !O!herearoane!by: 
A. Loosening :ne ~<nuried captive 

screws .. on the ieft of the front 
panel. 

B. Swíng the fror• panel out. 

f... CAUTION Ooen the V. kniíe 
~ switch and V6 knife switcn rf 
oresent. and clase the C knife 
switch to de~energize the control 
befare installing the heater 
accessory. 

. De~energize the control by: 
A. Opening the V 1 disconnect 

knife. switch. 
B. Opening the V 6 disconnect 

knife switch if oresent. 
C. Closirg the C knife switch. 

1. Using two-6-32 x % in. machina 
screws, mount the heater to the 
tapped hales on the rear panel. . 

L Refer to Figure 2 and wire the 
heater to Terminal Board TB2 by: 
A. Connt:c:ting- Ure wltite· iea.d·to

TB2-G. 
B. Connecting the black lead to 

TB2-VM. 

5. Energize the control by: . 
A. Opening the C knife switch. 
B. Closing the V6 disconnect knife 

switch if present . 
C. Closing the V 1 disconnect kniíe 

switch. · 
6. Actívate the heater by placing the 

ON/OFF toggle switch on the front 
of the he a ter in the. ON oosition. · 
NOTE: In the ON po'sition. the 

thermostat turns the heater on when 
the temoerature falls below 85~F and 
turns the heater off when the 
temperatura exceeds 1 00°F. 
7. Glose the control íront panel by: . 
· A. Swinging the front panel. back 

ínto place. · . 
B. Tighrening the knurled captive 

screws on the left side of the 
front panel to hold the panel 
securely in place . 

The control - with thermostatically 
controlled heater- is now.in service .. 

Table 1 and Figure 3 locare and li; 
replacement parts. 

TASLE 1 · .. 

. ) 

Heater Assembly (part code 9000) · . ) 
Parts Description 

ltem No. Description Pa.1 Code No. , Resfstor 9001 
2 Thermostat 9002 
3 Switch 9003 

3-[J . . 
. . . . . . . . . . 

.. , . 

) 

~.) 
rigurtt S. ..,. ) 
Heater assembly replacement parts 
lcx:ation. For part descripticn and part 
number, s~ Table 1. 

. ( 

""' COOPER 
-----------------------Cooper Power Systerr..s ., 

;w-E:::ison:!: ¡5 a registared :rademark of Coooor lndusmes. lnc. P.O. Box 285D, Pinsourgh, ? . .::. ~ 5.230 

Qualtty lrom Cooper lnc:..:stries 



ANEX_O 6 

> Medición y Topología del suministro 513330 y 197 450 

> Reporte de cálculo de penalizaciones utilizando el Módulo de Tensión del 
suministro 719050 
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CADENA ELECTRICA DE LOS SUMINISTROS 197450 Y 513330 

1 SEDAl 1 1 J 1 
1197450 1 1151660 1 12080551 12455921 

1 1 l 
. 15165261 l51d331j 1s1J293I 

SEDB 
117911531 117094941 110¿8751 

l 
15133301 



SUBGERENCIA CALIDAD DE SERVICIO 

Periodo de Medición : 01/02/2001 
Cliente Medido : 719050 QUEVEDO LONZOY, FRANCISCO 
Medidor: ED220041 Marca; CAVA- 251 Nro. Serie: 300935347 

Cliente Bonificado 
595656 SOTO B ISAIAS 

2 719050 QUEVEDO LONZOY, FRANCISCO 

J 719051 JIMENEZ DELGADO ASTERIA 

4 719052 QUISPE IDME, GUILLERMO 

719053 LLERENA BERDEJO, MARIO 
(, 

·¡ 

719054 CAI'mENAS V., SANTIAGO 

7'!9055 SANCIIEZ POrHALES, VICENTE 

719056 SILVA SOLANO JORGE 

P.Comp. 
2001-02 
2001-02 
2001-02 
2001-02 

2001-02 

2001-02 

2001-02 

2001-02 

Aguas 
AB 

PM 
AB 

AB 

AB 

AB 

AB 

AB 

Total de Bonificación de la Lectura 

EPEDROSA 

'·' 
·.:' 

1 ~ ' . ) 

·. '· 

: 1 

Fecha de Emisión 
' 1 

1 

Instalado el : 

Consumo (KWh) 
97.00 

119.00 
58.00 

194.00 
93.00 

181.00 

235.00 

141.00 

., 

04/05/2001 

Bonificación (US$) 
0.02 
0.02 
0.01 
0.04 

0.02 

0.04 

0.05 

0.03 

$0.2~ 

LOO 
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